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PROLOGO. 

OMO todos los libros en que se refieren s u c e 
sos de la vida de un pueblo, éste con que el 

Sr . General Gándara ha enriquecido la abundante 
colección de historiadores particulares de España, no 
sólo tiene interés porque esclarece y renueva la m e 
moria de acontecimientos gloriosos ó desdichados, 
que debe permanecer v iva en el espíritu de todo buen 
patricio, sino porque plantea cuestiones importantí
simas para el gobierno y dirección de nuestra so
ciedad en los tiempos presentes, y porque ofrece lec
ciones y enseñanzas que es útil recordar y oportuno 
tener en cuenta, ahora que problemas análogos se 
presentan con frecuencia al estudio y á la conside
ración de los hombres. 

Pensando yo de esta manera, no he vacilado, desde 
que recorrí las páginas de esta obra y pude saborear 
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sus innumerables bellezas, en reconocer y declarar 
que es una de las más notables y de las más dignas 
de leerse atentamente, entre cuantas han visto aquí 
la luz en los últimos años; aquí, donde por desgracia 
nuestra son tan pocos los libros buenos que se escri
ben, y se revelan tan de tarde en tarde el v i g o r , la 
lozanía y la originalidad del ingenio, no ciertamente 
porque pueda decirse que tales prendas falten á nues
tros escritores contemporáneos, sino porque rara vez 
las emplean en empeños dignos de nuestro nombre 
y propios para acrecentar nuestra fama. 

Muéveme esta consideración, antes que otra nin
g u n a , á dar humilde y sincero aplauso y á rendir tr i 
buto público de justicia al ilustre autor del presente 
libro: porque la A N E X I Ó N Y G U E R R A DE S A N T O Ü O M I N -

CTO es, además de un relato interesantísimo de aquel 
episodio, notable y grave de nuestra historia contem
poránea, un trabajo concienzudo y profundo de arte 
mil itar y de política. No hay tan sólo en él aquel mo
vimiento , aquella v ida , aquel dramático interés, aque
lla imparcialidad en el relato de los hechos, aquella 
claridad en su exposición y aquel orden lógico en su 
desarrollo, que son calidades indispensables en todos 
los ensayos históricos; sino que también se distingue 
y se avalora este libro por el análisis detenido ele los 
problemas que nacen á cada paso y ele las cuestiones 
que á cada momento se suscitan, ya en lo tocante á 
la guerra misma, y a en lo relativo al gobierno ele los 
pueblos, á su administración y á su estado, que el Se-
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MOL- (lenera! Cándara e x a m i n a con una abundancia 
rio doctrina y una profundidad de juic io dignas por 
duinás do toda alabanza. 

ftl aulor prueba con esto su competencia en todas 
las materias que trata y el detenido estudio que du
ran leí muchos años ha hecho de aquellos no bien c o 
ndados sucesos, en los que hubo de intervenir por su 
l'orluna como actor tenaz y valeroso, y de los cuales 
lo han trahh su afición, su deber y su empeño á ser 
hisloriador ilustrado, diligente y experto. 

Ibón se vi'1 (huirle busca y encuentra el autor de 
e s t o libro los elementos de su crítica y los motivos de 
s u inspiración } sus legít imas, naturales y autoriza
das rúenles: no son ellas otras que el conocimiento de 
la realidad, profundo, verdadero y exacto, como ad
quirido por quien le procuró con estudio porfiado y 
prolijo, dirigido por una atención honda y sincera; y 
una estimación razonable y sana del estado, del inte
rés y l as necesidades de aquel país donde pasan los 
h e c h o s que el auto! 1 trata, y que fué en estos t iem
pos, como lo fueron otros países en tiempos más re
motos, campo en que so encerró nuestro esfuerzo, 
i c a i r o en qim lució nueslra valentía, y lugar, al fin, 
en el cual , engendradas por nuestros errores, queda
ron de nuevo acreditadas nuestras desdichas. 

De buen grado cmprendería en este instante la 
obra de justificar mis afirmaciones, examinando los 
incidentes y pormenores, tan numerosos y variados, 
que forman la trama de este libro; estimando los he-
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chos que en él se cuentan, y aun apreciando las r izo-
nes que se dan y las consecuencias á que por esaf- ra
zones se l lega. M e falta tiempo para labor tan á n a i a , 
y he de apartarme de un camino que me Uevaí ia á 
proligidades molestas para el lector y para m í impo
sibles; sobre que serian, además, contrarias á mi pro
pio deseo, que se cifra en hacer tan sólo algunas sen
cillas observaciones, de las cuales , honrándome mu
cho con ello, ha querido el S r . General Gándara que 
salga precedido su l ibro. 

Pero , en resolución, en esta obra su examina un 
asunto grande: y he de l imitarme á decir lo que de 
este asunto me parece, visto así en la v a g a generali
dad de sus líneas y juzgado con aquella serenidad 
que consienta el caso: pues se trata al cabo de acon
tecimientos que ayer todavía nos apasionaban á t o 
dos; y veinte años de tiempo no siempre ponen toda 
la distancia que hace falta entre el historiador y la 
materia de la historia. 

E l criterio del autor de este libro conviene per
fectamente con m i manera de ver las cosas. Tengo 
por cierto que la reincorporación á nuestra patria de 
aquella parte de la antigua Española que rechazó la 
dominación francesa y la de Hait í , fué un error dig
no de lamentarse: y aquel error ha sido para nos
otros tan fecundo en contratiempos y desdichas como 
quizás no debieron imaginarlo nunca los que le d i s 
pusieron y realizaron con buena intención, pero con 
escasa fortuna. 
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Es indudable que la anexión y el abandono de 
Santo Domingo constituyen una de las páginas más 
tristes de la historia patria en la edad contemporá
nea; y que aun quien se halle animado de mayor es
píritu de benevolencia para j u z g a r esos acontecimien
tos, respecto de quienes los determinaron y produje
ron, no encontrará ocasión para el aplauso, ofrecién
dosele motivos repetidos de esgrimir la más acerba 
censura. 

L a tendencia de las naciones á su engrandecimien
to es el resultado de una ley natural , como la aspira
ción de los individuos á la prosperidad y á la fortu
n a . El país que no siente en su seno esas palpitacio
nes, esos anhelos, esos estímulos que le llevan á en
sanchar sus fronteras, dilatar su dominio y extender 
su imperio, es un país que se halla en miserable de
cadencia y al que falta vigor hasta para concebir pro
pósitos salvadores y alentar ideales de regeneración; 
es un país de cuyo porvenir se alejan todas las espe
ranzas, como de su presente todas las dichas, y que 
verá languidecer y consumirse sus fuerzas por la 
inacción misma á que las condena. No obsta para que 
esos ideales se alienten y esos propósitos se conciban, 
que falte la fuerza necesaria á realizarlos ó que la di
visión de las opiniones políticas impida el desarrollo 
de una obra nacional; pues sólo el hecho de aspirar á 
progresos tales levanta y dignifica á los pueblos, que 
ven, poco á poco, de qué suerte todas sus fuerzas v i 
vas se congregan en torno de la idea común y cómo 
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en ella se funden y desaparecen las aspi 'aciones di
sidentes que la embarazaban y entorpecían. 

Entiendo, pues, que en todos los momentos las 
naciones—singularmente aquellas á quieres su histo
ria de una manera especial señala esos g r m d e s obje
tivos—deben aspirar á engrandecerse y encaminar su 
política á conseguirlo. Esto es siempre noble y g r a n 
de y merecedor de alabanza, porque revela profundo 
y sincero patriotismo; pero aparte de esa dirección 
general , en la ejecución misma de estas ideas, y cuan
do llega el momento de expresarlas por hechos, debe 
el estadista proceder con gran sagacidad y con ex
traordinaria cautela, refrenando impaciencias, si las 
hay, desvaneciendo impresiones, si existen, rectifi
cando equivocados juicios si vienen con su sombra á 
anublar la claridad de estos propósitos y la grandeza 
de estos pensamientos. Hay que distinguir entre lapo-
lítica de engrandecimiento, que persigue el logro de 
las aspiraciones nacionales más altas con firmeza y 
prudencia, y la política de aventuras estériles y desas
trosas, que animada exclusiva ó principalmente por 
el interés de partido, sólo procura al país descalabros 
y sufrimientos. No ha de juzgarse de la misma manera 
al hombre de Estado que congrega todas las fuerzas 
del país y las pone al servicio de una empresa g r a n 
de que al político para quien las luchas exteriores 
son medio y forma de resolver las dificultades con 
que lucha dentro de su pueblo y entre las demás par
cialidades que le disputan el mando. 
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Mirada la cuestión da este modo, es fácil j uz g ar 
lo que fué la reincorporación á España de Santo D o 
m i n g o . No niego yo que en aquella obra hubiese gér
menes de un pensamiento generoso, ni que dejara de 
ser recta la intención de sus autores; pero siempre he 
temido, y después de la demostración que acaba de 
hacer el Sr . General Gándara mi temor se acrecienta 
y se agrava , que no fuese esa idea inspirada sólo en el 
propósito de engrandecer nuestro país; que vino á exa
gerarla, de una manera lastimosa, el deseo de satis
facer los intereses del partido unionista; que en su 
ejecución y en su desarrollo se procedió de una mane
ra c iega , indiscreta y apresurada; porque ni Santo 
Domingo habia demostrado de un modo claro su v o 
luntad de unirse á España , ni las ventajas que esa 
unión podia reportarnos eran notorias, ni superaban 
á los inconvenientes de una larga contienda en aque
llos cl imas, ni las condiciones en que se encontraban 
nuestros dominios del golfo de Méjico permitían obrar 
allí sino de un modo muy cauteloso y circunspecto; 
y que los hombres en cuyas manos estaba entonces 
el Gobierno de nuestro país no opusieron á la tenaz ha
bilidad y perseverante astucia del General Santana— 
de quien no puede conservarse sino un triste recuer
do en España—aquella discreción y aquella reserva 
prudentísima que han de emplearse siempre en esta 
especie do negocios, tan arduos y comprometidos. 
En una pal\hva, que la anexión de Santo Domingo no 
debió hacerse, siquiera el deseo de aumentar en A m é -
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rica el poder y la autoridad de España hubiese l le
vado á los Generales O'Donnell y Serrano, que la rea
lizaron, á establecer entre Santo Domingo y nuestro 
país relaciones más í n t i m a s , dentro de la fórmula 
que sostiene el General Gándara, que yo creo muy 
conveniente y que revela el alto sentido político, el 
patriotismo y la inteligencia de su autor. 

Quizás la fórmula aquella hubiese hecho posible 
la anexión á la l a r g a , excusándonos desde luego los 
conflictos v los desastres de la anexión inmediata, en-
tusiasta, improvisada é irreflexiva: hubiéramos ase
gurado en cambio todas las ventajas, algunas i luso
rias, otras, aunque pocas, reales y positivas, que les 
anexionistas decantaron hasta el punto de extraviar 
la opinión aquí y moverla á que apoyara con su voto 
una empresa tan funesta y deplorable como ninguna 
de las que, después del establecimiento del régimen 
representativo en España, han concebido y ejecutado 
nuestros Gobiernos en el desenvolvimiento de su po
lítica exterior. 

Pero la anexión se hizo; y el yerro quedó (irme y 
ejecutorio para no ser sino el primer paso de una lar
g a serie de faltas que lo agravaron de dia en dia. 
También en este punto es razonable y acertada la 
crítica del Sr . General Gándara: crítica que merece 
casi siempre en justicia la política conservadora, y de 



PRÓLOGO XV 

quo, en esta circunstancia se hace digna sin duda a l 
guna; porque después de reincorporado á nuestro sue
lo el territorio de la República dominicana, lo que 
allí se puso de manifiesto fué la deficiencia de esa po
lítica y su incapacidad absoluta para empresas de 
tanta complicación y grandeza. Si era cierto que en 
aquel pueblo se estaba operando un movimiento de 
adhesión á España, si era verdad que los dominica
nos abandonaban sus preferencias republicanas para 
venir á cobijarse bajo la bandera de la Monarquía, 
ese movimiento debió acogerse aquí con la amplitud 
de miras, con la expansión de procedimientos que 
son los propios caracteres de una política l iberal . F u é 
temerario, y en circunstancias semejantes lo será 
siempre, oponer á movimientos de ese orden el crite
rio de resistencia, de suspicacia, que distingue á la 
política conservadora, política que amengua y me
noscaba y aun por ventura sofoca y ahoga los gérme
nes de la simpatía, ó j-a visibles ó ya ocultos, impi
diendo que broten y se desarrollen y florezcan y se 
vigoricen y se extiendan en su medio adecuado, en 
su r tmósfera propia, es decir, en el seno ancho, a m o 
roso, confiado, expansivo y fecundo de la l ibertad. 

•lamas en la historia, y y a lo advierte con su h a -
bitval tino (d S r . General Gándara, j a m á s en la histo
ria ?e han consolidado semejantes conquistas por otros 
pro ¡edimientos. 

\,os Gobiernos conservadores de España, una vez 
reii cor pora da á nuestro territorio la República D o -
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minicana, se desentendieron por completo de lo que 
había sido y de lo que era, de sus antecedentes, de 
su historia, de sus aspiraciones, de sus costumbres, 
de sus necesidades, de su carácter. En vez de aten
der á todo esto agravaron el malestar económico 
y administrativo que sentían nuestros nuevos con
ciudadanos; contrariaron su inclinación y sus há
bitos privándoles de la tolerancia religiosa, de la 
libertad de asociación y de su sencillo y equitativo 
sistema procesal; ya que no aumentaran sus tribu
tos, hicieron, por la forma en que se distribuyeron 
y cobraron, más intolerables las cargas que so
bre ellos pesaban; sustituyeron la tiranía de un dic
tador popular por la de una burocracia complica
da y numerosa; con lo cual , dejando tan grave como 
ya lo era antes el mal en su esencia, le hicieron to
davía más duro de llevar y más insoportable por cul
pa de los procedimientos y de las formas. Aquellos 
Gobiernos no comprendieron que su política debia, 
sin contrariar las manifestaciones de la vida domini
cana , encauzarla}" reformarla con lentitud y pruden
cia: y en vez de proceder así quisieron que cambiase 
radicalmente en una hora , y que cambiase sin pro
vecho alguno material ni moral para aquellos pue
blos. ¿Qué habia de .suceder? Del absurdo no nace 
más que el absurdo. De la política conservadora sur
gió la revolución. 

La lectura de este libro acredita que, supuesto que 
la anexión de Santo Domingo á España se hubiese 
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hecho de otro modo, que aun cuando fuera evidente 
fruto de un movimiento nacional expontáneo, el sis
tema de gobierno que se planteó en aquella nueva 
dependencia de nuestra patria habría bastado para 
provocar la revolución y para levantar como levan
tó el país en masa contra la autoridad de la R e i n a . 
Ese es el hecho que el S r . General Gándara demues
tra de más acabada manera; como fundado en datos 
más claros y de más incontrastable evidencia. Por 
tanto no he de insistir en tratar el caso. Me l imito á 
señalarlo; á llamar la atención de todos sobre las ad
vertencias, lecciones y consejos que en él se encierran, 
y á atribuir á la política conservadora y al espíritu 
que la informaba entonces—no muy distinto del que 
hoy, también, al parecer, por desdicha la anima—la 
responsabilidad de esos acontecimientos terribles y 
desventurados. 

Estalló en Santo D o m i n g o la revolución y al prin
cipio sólo se pensó en vencerla. L a parte consagrada 
á narrar las operaciones militares llevadas á cabo con 
ese objeto es la más interesante, la más accidentada, 
la más dramática y la más extensa de este libro. E n -

• medio de las desdichas cuyo recuerdo aviva su lectu
ra , el espíritu se eleva y fortifica contemplando la bi
zarría y el heroísmo de nuestras tropas, el noble ar
dimiento y la constancia de aquel ejército, que contra 
toda suerte de adversidades mantuvo incólume el 
prestigio de nuestra bandera y el lustre de nuestras 
armas. Pasan delante de nuestra vista, magistral-

i i 
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mente [tintadas, las nobilísimas figuras de A r i z ó n , 
Mendez-Nuñez, Buceta , Suero, H u n g r í a , Alberola , los 
mártires de Guayaeanes, los de Guayubin , los de S a n 
tiago y tantos y tantos como allí acometieron empre
sas verdaderamente heroicas, para dar testimonio pe
renne de que el valor de los soldados españoles se ha 
acrecentado con el tiempo y de que permanecen inal
terables las grandes cualidades de nuestra raza, para 
verter su sangre, los unos por la patria natural y la 
bandera que siempre defendieron; los otros, los domi
nicanos que nos fueron leales, por la patria adoptiva 
v por las instituciones á que habían jurado fidelidad 
y homenaje. E n esos retratos y en los episodios á que 
va unido cada uno de esos nombres, ¡cómo resplande
ce el patriotismo del autor de esta obra! ¡Cómo bri
llan su imparcialidad y las dotes de su estilo, reflejo 
de un carácter entero y recto! 

Y o he leido toda esa parte de la A N E X I Ó N Y G U E R 

RA HE S A N T O DOMINGO con un interés á cada momento 
más vivo . Es imposible hacerlo de otra manera. H a y 
en aquellas páginas algo que atrae y conmueve. La 
marcha de Buceta de Dajabon á S a n t i a g o , la de 
Hungría , la acción de Guayaeanes, el sitio de Santia
go y los diversos encuentros que allí se verificaron 
hasta la penosísima retirada de su guarnic ión; las 
expediciones al Sur , á Montecristi y á Puerto-Plata, 
coronadas por el éxito más completo; los angustiosos 
días de Guanuma y Monte-Plata, cruelmente prolon
gados por un interés bastardo, que el Sr . General 
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Gándara condena por elocuente manera, son cuadros 
que se contemplan con deleite orgulloso ó con melan
cólica tristeza y que no olvidará j a m á s el lector es
pañol, sino olvida las glorias y desventuras de su P a 
tria y si toma en ellas la parte que el afecto filial hace 
siempre suya en todas las obras nacionales. 

Después de leer eso y de examinada en su conjun
to y en su desarrollo la campaña entera, ¿cómo no 
vanagloriarse de que siempre, siempre, en toda oca
sión y en cualesquiera circunstancias, aun en las más 
desventajosas, contra un número i g u a l , doble ó tr i 
ple de adversarios, luchando con las dificultades que 
ofrece un país enemigo, y que por su topografía sus
cita todo género de inconvenientes á las tropas regu
lares; combatiendo con las contrariedades de un cl i 
ma tropical funesto para los europeos de todas las la
titudes; ¿cómo no vanagloriarse, repito, de que allí 
nuestras tropas vencieran siempre y de que constan
temente pusieran en fuga y desarmaran á sus enemi
gos, apoderándose de sus cañones y de sus banderas y 
derrotándolos por completo donde quiera que pelea
ron con ellos? ¿Gomo no lamentar que se derrochara 
tanto herismo, se derramase tanta sangre y se g a s 
taran y perdieran tantos recursos, contados por m i 
llones, en una empresa que á la postre habia de 
resultar i n f e c u n d a , y a que no desastrosa para la 
Patria? 

Este es el triste resumen de esa guerra. 
Dignos son de censura los que con sus errores 
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contribuyeron á que se provocara; censura merecen 
los que con su ligereza llevaron el Ejército español á 
aquellas regiones; y acaso incurren en mayor anate
ma los que luego le obligaron á retirarse antes de 
que fuera la rebelión definitivamente vencida; todos 
merecen ser censurados menos aquel Ejército, para 
sólo el cual ha de guardarse la alabanza: porque en 
este triste episodio de la guerra dominicana, todos 
parece que á porfía trabajaron contra el interés de la 
Patria; todos, menos el Ejército que defendió al l í , 
como han defendido siempre las tropas españolas, 
la honra de nuestra Nación y la fama de nuestro 
nombre. 

No permitieron las malas pasiones de la política 
que un éxito completo coronase la obra. Antes de 
vencer á los insurrectos, antes de demostrarles defi
nitivamente nuestra superioridad, el Gobierno espa
ñol decretó el abandono de Santo Domingo . El Sr . G e 
neral Gándara reprueba esta medida, que hoy con
denará, como él, todo el m u n i o , y que, á mi j u i c i o , 
constituye una de las faltas mayores de que el parti
do moderado es responsable ante la historia, como en 
la vida de la Union liberal fué ciertamente la anexión 
misma uno ele los errores más graneles. 

Después de la victoria hubiera sido el abandono 
prudente y digno; el abandono antes de vencer infirió 
á nuestro crédito una honda herida. La forma en que 
gobernamos á Santo Domingo nos habia enajenado 
simpatías y prestigio en América y sirvió para fo-
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mentar el descontento, que, andando el t iempo, habiá 
de obligarnos á una guerra penosa y difícil en Cuba. 
L a manera como abandonamos á Santo Domingo dio 

á entender allí que no éramos bastante fuertes, ni 
bastante vigorosos para mantener nuestro dominio 
en las Anti l las . ¿Es extraño que, creyéndonos débiles, 
una parte de los cubanos se alzara después en armas 
contra España, soñando quizás que á la primera con
trariedad íbamos á abandonar las posesiones secu
lares, así como abandonamos las posesiones nuevas? 
Les que procuran atribuir á la política liberal esa lu
cha y esa rebelión de la Isla de Cuba tienen mucho 
que aprender en este libro para convenir con nosotros 
que en los errores del Gobierno conservador, en las 
imprevisiones y en las flaquezas de su política, las 
cuales más y mejor que en otro caso ninguno se re
velan en este desdichado negocio de la anexión, guer
ra y abandono de Santo D o m i n g o , reside una de las 
causas que más poderosamente debieron influir para 
que estallara y se prolongase por tanto tiempo la re
belión de los cubanos, cuyas tristes consecuencias 
han comprometido grandemente la prosperidad y el 
bienestar de la gran Anti l la y aun por ventura los de 
España. 

Pocas palabras para concluir. E l Sr . General G á n 
dara ha prestado á su Patria un nuevo servicio ofre-
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ciéndole en estos dos volúmenes el relato y la crítica 
de aquellos sucesos, dignos de ser esclarecidos y es
tudiados. S u narración es metódica y completa. Su 
crítica atinadísima y bien fundada. Ha demostrado, á 
m i ju ic io , de una manera completa que posee verda
deras condiciones de historiador y dotes poco c o m u 
nes para este difícil arte, uno de los más excelentes y 
superiores entre todos los que componen la literatura 
de un pueblo. 

Los hechos mismos de la guerra que refiere e v i 
dencian también su respetabilidad, su prestigio y su 
fama como mil i tar ilustre, su acendrado patriotismo 
y su aptitud para el Gobierno. L a conducta que des
plegó en Agosto de 1863 marchando de Santiago de 
Cuba á Puerto-Plata para vencer y sofocar la insur
rección; el plan de campaña que proyectó entonces y 
que no llegó á realizarse porque se opuso el General 
R i v e r o ; su expedición al Mediodía y las operaciones 
que allí l levó á cabo; su expedición á Montecristi; la 
que hizo á Puerto-Plata; su proyectada campaña del 
otoño de 1864, que la política del General Narvaez le 
impidió desenvolver, nos le revelan como Capitán ex
perimentado y valeroso, como soldado resuelto y 
leal, lleno de energía y animado de las más nobles 
intenciones. L a forma en que j u z g a la anexión y los 
errores de nuestro Gobierno en Santo D o m i n g o ; 
su actitud tan firme, tan enérgica, tan sensata, 
frente á las pretensiones invasoras de Santana, que 
es vergonzoso toleraran otras autoridades españolas; 
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la habilidad con que sostuvo negociaciones diversas, 
ya con los rebeldes, y a con los haitianos, negociacio
nes que habrian tenido éxito á no estorbaido imprevi-
soramente el Gobierno de Madrid , y cuyo relato for
ma uno de los más bellos trozos de este l ibro; las m e 
didas que adoptó al verificarse la evacuación de la 
Isla que prueban su pericia y su firmeza; y sobre todo, 
y más que todo, el notabilísimo informe que redactó 
en Enero de 1865, casi literalmente incluido en el 
tomo segundo (1), nos le revelan como un hombre 
político discretísimo, como un estadista de superior 
inteligencia, como un diplomático sagaz y patriota, 
en cuyas manos y bajo cuya iniciativa y vigi lancia 
nunca se habrian cometido los errores y las faltas 
que él mismo con tanto vigor y tanta copia de razo
nes censura. 

E l elogio que merece el Sr . General Gándara por 
la forma en que desempeñó aquel difícil mando de 
Santo Domingo lia de ser mayor todavía teniendo en 
cuenta las penosas circunstancias en que hubo de 
ejercerlo. Hallábase al frente de un ejército, á mil 
quinientas leguas de la P a t r i a , falto de recursos y de 
auxilios eficaces, recibiendo órdenes contradictorias 
inspiradas por los cambios que aquí experimentaba 
la política, y alguna vez menos atendido que los re
beldes mismos, ya porque el interés de éstos se viese 
servido á maravi l la por los errores de nuestros G o -

( i ) P á g i n a 450 y s iguientes. 
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biernos, como sucedió entre otros casos al ser recha
zada en el Congreso la enmienda del Sr . S i lvela ; ya 
porque no se cuidara de que el General en jefe del 
ejército, que defendía en Santo Domingo la honr-a y 
la integridad de la Patr ia , conociese antes que G e -
ffrard, el auxi l iar más eficaz de los insurrectos, y aun 
antes que los insurrectos mismos, las resoluciones 
que adoptaba el Ministerio respecto á la futura suerte 
de aquella colonia, como sucedió al advenimiento 
al poder del General Narvaez en 1864, cuando se re
solvió de hecho el abandono. Si siempre un puesto 
como el que entonces ocupó el autor de esta obra i m 
pone grandes responsabilidades y reclama cualidades 
no vulgares de talento y de carácter para su desem
peño, ¿qué había de ocurrir en las circunstancias á 
que me refiero y hallándose las cosas como se h a 
llaban? 

E l Sr . General Gándara puede abrigar el legítimo 
orgullo de que reveló esas cualidades. Verdad es que 
ni la prensa de aquel t iempo, ni los hombres que en
tonces iníluian más eficazmente en la política espa
ñola hubieron de reconocerlo; pero aparte de que el 
General Gándara se defiende bien y con elocuencia en 
la última parte de su obra, desvaneciendo todos los 
cargos que á la sazón se le dirigieron, hay que tener 
en cuenta un hecho, que será el último que yo cite, de 
que se desprenden consideraciones importantes. E l 
S r . General Gándara no tenia detras de sí un partido; 
antes bien, luchaba con los dos en aquella época pre-
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ponderantes; disentía de los dos, se oponía á las exa-
jeraciones del uno y á los apasionamientos del otro; 
y como en ningún campo le l lamaban amigo ni le 
consideraban dispuesto á servir ciegamente los inte
reses y las aspiraciones de parcialidad, de ningún 
campo se le dirigieron sino censuras acerbas y cargos 
injustificados. De esa injusticia hoy apela el General 
Gándara á opinión de su país. E n 1S(>5 se halló en 
medio de aquella pugna terrible de unionistasy mode
rados para sufrir las consecuencias todas del choque 
de sus pasiones y de la oposición <h sus intereses. 
Ahora , en 1SS4, reaparece como crítico imparcial de 
ambas agrupaciones y de sus jefes, para decirles: «En 
>>aquellos días tristes yo conocí mejor que vosotros 
m i á l era el verdadero interés de mi Patria y la serví 
»con más constancia y más acierto, aunque sin éxito, 
»porque la fuerza y el poder estaban en vuestras rua
m o s . » Y el Sr . General Gándara puede emplear este 
lenguaje con justicia y esperar que la opinión reco
nozca la razón que le asiste y que la Patria estime el 
alto valor de sus preclaros servicios. 

H. M A R I O S . 





AL 

i. más ilustre de ios emperadores r e m a n e s lia 

clio cjue los que mueren en defensa de la repúbl ica 

!j||¡&g|||£| v iven eternamente para su g lor ia . P o r eso y o , al 

empezar en estas p á g i n a s el relato de la anexión y guerra de 

Santo D o m i n g o , c o m i e n z o dedicando un recuerdo al b izarro 

ejército que ocupó, de 1SG1 á 1 8 6 5 . la I s l a , y á aquel los de-

mis compañeros ele a r m a s que, en el ingrato suelo de esa A n -

tilia., vertieron, su sangre por la patr ia . T r a t o , en pr imer tér

mino, de enaltecer y perpetuar la m e m o r i a del h e r o í s m o con 

que sostuvieron el prest ig io de nuestra bandera y el bril lo de 

nuestro decoro, tarea o lv idada por los historiadores c o n t e m 

poráneos, que marca un vac ío en los modernos anales cL-

E s p a ñ a . 

Si no me movieran otros e s t í m u l o s , ese habria bastado 

para animarme á escribir estas m e m o r i a s . F u i , desde Mar

zo de T8G4 hasta Julio de 1 5 6 5 , el ú l t imo capitán genera! de 
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S a n t o D o m i n g o y el general en jefe que por m á s t i e m p o es

tuvo al frente de aquel e jérci to. E s a c ircunstancia m e impu

so el deber de capitanearlo y dir igir lo entonces y de poner 

ahora de rel ieve su constancia y su esfuerzo. E l m a n d o que 

tuve de sus tropas m e obl iga á ello y he de h a c e r l o , aunque 

r e c o n o z c a mi insuficiencia para tan e levada tarea. E l l a s c u m 

plieron s iempre briosamente sus deberes para con la nación 

cuya honra defendian en tan apartadas regiones, y h o y nece

sitan de un historiador que derrame en la narración de sus 

h e c h o s toda la l u z indispensable para evidenciar su virtud y 

su mér i to . D u d o conseguir lo , pero he de intentarlo. Me ani

m a la esperanza de que el sencil lo relato de aquella descono

cida guerra bastará á satisfacer el orgullo nacional y á que se 

reconozca y se proclame que j a m á s la bandera española h a 

sido m á s g lor iosamente defendida ni levantada á m a y o r altu

ra que lo fué por el ejército de Santo D o m i n g o . 

P a s a d o s los primeros m o m e n t o s de la insurrección, resta

blecida la c a l m a , turbada por las pr imeras sorpresas , y cons

tituido ese ejército, no l ibraron durante toda la c a m p a ñ a aque

llas tropas un solo combate en que no vencieran á sus enemi

g o s ; s iempre y absolutamente en todas ocasiones quedaron 

victor iosas en el campo de batal la . N o hubo pueblo que ata

casen de que no se apoderaran, ni posición acomet ida que no 

c a y e r a en su poder, ni operación c o m e n z a d a que no se l levara 

á fel iz t é r m i n o , ni plan del enemigo que no se desbaratase y 

es ter i l i zara por la energía y el valor de las huestes españolas . 

¿Qué más? N o hubo pieza de arti l lería de los dominicanos que 

no fuese apresada por nuestras fuerzas en el lugar m i s m o de 

su e m p l a z a m i e n t o . Al l í donde los rebeldes la co locaron para 

dir ig ir sus t iros sobre n o s o t r o s , all í m i s m o la h ic ieron suya 

las tropas leales . N i uno de los cañones que usaron quedó en 

su poder al reñirse los combates , dándose así un caso de que 

no hay m u c h o s ejemplos en nuestra patria ó fuera de e l l a , 

que honra á nuestros soldados. 

N o he de entrar y o aquí á discut ir semejanzas y desigual

dades entre ese y otros episodios de nuestra moderna h i s t o -
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ria m i l i t a r , que la opinión ha cubierto con los laureles de su 

aplauso y el voto públ ico con las manifestaciones de su entu

s iasmo. L a historia establecerá esos p a r a l e l o s , distr ibuyendo 

con m á s just ic ia que nuestros coetáneos el e n c o m i o , que á 

aquellos quizá se prodigó con exceso y que á éste se le ha re

gateado con inaudita pars imonia . Y o espero confiado su jui

cio inapelable acerca de ese p u n t o , seguro de que el fallo 

que la posteridad emita sobre estos sucesos no ha de dis

minuir en lo más m í n i m o el mérito extraordinario contraído 

por aquel bizarro e jérc i to , al que consagro mis pr imeros re

cuerdos . 

TI. 

I con ser y a tan e levada y tan interesante esa obra 

no me he de l imitar á real izar la en las p á g i n a s de 

este l ibro. E s preciso hacer a lgo m á s . E l suceso á 

que se refiere no ha sido, en mi j u i c i o , bien estudiado por la 

mayor parte de los que han escrito sobre estas cosas en nues

tro t iempo. H a y en su carácter , en sus c ircunstancias , en su 

desarrollo y término, rasgos y pormenores que han pasado 

inadvertidos y que conviene poner de re l ieve . E l problema de 

Santo D o m i n g o t o c a , por otra parte , á cuest iones vital ís i

mas de orden interior y exterior para la pol í t ica española; 

el problema de Santo D o m i n g o ha tenido una grande influen

cia en las relaciones de la Metrópol i con los restos de nues

tro antiguo imperio colonial ; ha evidenciado los más g r a v e s 

y los m á s trascendentales errores de var ios de nuestros G o 

biernos. L a historia y la pol í t ica demandan á la v e z un atento 

y detenido e x a m e n , porque contiene datos, lecc iones y adver

tencias que no deben desatenderse ó quedar o lv idados, c o m o 
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hasta ahora lo han s i d o , en medio de ese conjunto de h e c h o s 

y de enseñanzas que const i tuye los anales de la época con

t e m p o r á n e a . 

C o l o c a d o en situación excepcionalmente ventajosa para 

estudiar y apreciar todo e s o , quise desde los pr imeros mo

mentos ut i l i zar la con aquel fin. Me animaba á e l lo , además» 

mi a l e j a m i e n t o , así de los que h i c i e r o n , como de los que frus

traron la anexión de S a n t o D o m i n g o . L o s que la h i c i e r o n , 

pensaron acaso que prestaban á su país un señalado servi

c io . Igual creencia g u i ó , sin d u d a , á los que resolvieron el 

abandono; pero no creo aventurado suponer que al fin y al 

c a b o , ni unos ni otros quedaron sat isfechos de su obra y que, 

al lá en el fondo de su a l m a , una v o z les diria que hubiesen 

procedido con m á s t i n o , con m a y o r patr iot ismo y con m á s 

indiscutible a c i e r t o , si sobreponiéndose á los arranques v ivos 

y p r o n t o s , pecul iares de nuestro carácter m e r i d i o n a l , hu

biesen obrado con el estudio y la meditación que debe pre

ceder á l a resolución de cuestiones tan complejas como esa, 

e s t r e c h a m e n t e enlazada á todos los intereses de nuestra po

l ít ica en A m é r i c a . P o r e s t o , al arr iesgar los en una aventura , 

como la que se j u g a b a al posesionarnos de la E s p a ñ o l a , con 

tan e s c a s a p r e c a u c i ó n , y al decidir el abandono en la forma 

que se h i z o , obedeciendo sólo á los sent imientos ef ímeros 

que producían las notic ias que de S a n t o D o m i n g o l legaban, 

m e r e c i e r o n unos y otros la tacha de irref lexivos, l igeros y 

a p a s i o n a d o s , que la histor ia confirmará y que y o , test igo de 

los sucesos é i m p a r c i a l , porque mis opiniones m e mantuvie

ron equidistante de ambos b a n d o s , debo justif icar y demos

trar c o m o puedo hacerlo de una manera cumpl ida . 

E n t r e esos diversos y aun contradictor ios p a r e c e r e s , la ra

z ó n , la convenienc ia , nuestro derecho, el estado de aquel país 

y las condic iones de la pol í t ica española aconsejaban seguir 

uno que se apartara por igual de la falta de cordura reflejada 

en a m b o s . Consultado y o e n t o n c e s , c o m o genera l en jefe 

que era de S a n t o D o m i n g o , expuse cuál podia ser esa tercera 

s o l u c i ó n , fundándola a m p l i a m e n t e en las consideraciones y 
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en los hechos que podia est imar y apreciar de una m a n e r a 

más posit iva y eficaz que ningún otro, por las c ircunstancias 

especiales de mi s i tuación. N i u n o s , ni o t r o s ; ni los anexio

nistas, ni los partidarios del abandono, aceptaron mis j u i c i o s . 

Desdeñándolos a m b o s , prefirieron insistir en sus opiniones . 

Tr iunfó la de los ú l t i m o s . E l abandono se h i z o c o m o habían 

propuesto y defendido. P e r o m u y pronto los sucesos comen

zaron á demostrar la falta de sensatez que hubo en esa con

ducta exclusivista y apasionada. D e s p u é s , conforme h a ido 

trascurriendo el t i e m p o , los hechos también han vuelto á 

demostrar que quien estas l íneas escribe inspiraba entonces 

su consejo en la prudencia y en las necesidades del p a í s . N o 

por v a n a g l o r i a , no por infundado o r g u l l o , sino porque la 

verdad histórica y la crít ica lo r e c l a m a n , á la v e z que enca

minada á rectificar y ac larar la m e m o r i a de aquel los acon

t e c i m i e n t o s , esta obra se dir ig irá á evidenciar qué errores 

de mayor bulto y de más trascendental a lcance patrocinaron 

y real izaron acerca de ese arduo problema de la anexión de 

Santo D o m i n g o , los part idos que á la sazón gobernaban 

nuestro país . 

III. 

RATO en estas l íneas de consignar y de exponer 

qué móvi les me han impulsado á escribir la obra 

en c u y a s pr imeras pág inas aparecen. E n t r e esos 

móvi les hay alguno que es exc lus ivamente p e r s o n a l , no debo 

ocul tar lo ; pero no porque lo sea y porque tenga ese carácter 

pienso que h a y a n de j u z g a r l e m i s contemporáneos m e n o s 

elevado y honroso que los otros . 

Y a he dicho cuál era m i s i tuación al resolverse este 
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asunto. Ocupaba por mis opiniones , por mi manera de pro

ceder, por mis creencias acerca de ese p r o b l e m a , una situa

ción intermedia y fui en ella el blanco de todas las iras y la 

v í c t i m a de todos los desaciertos. H e c h o el a b a n d o n o , bien 

pronto se tocaron las tristes consecuencias de la larga serie 

de yerros que habia comenzado en 1861 y que terminaba 

en 1 8 6 5 . A d v e r t i d a la opinión de los efectos desastrosos de 

la pol í t ica s e g u i d a , y a por los anex ionis tas , y a por los par

t idarios del abandono; herido profundamente el sent imiento 

n a c i o n a l , que sintió la mengua cuando era i r reparable ; des

contentos los partidos de su obra , pero incapaces de confe

sar la responsabil idad que á todos t o c a b a , volvieron sus cen

suras contra el que habia tenido la misión y el encargo de 

l levar á término sus acuerdos. Y los que eran resultados fa

tales de la a n e x i ó n , ó defectos de ¡a ley de a b a n d o n o , se 

pintaron como torpezas del soldado á quien las circunstan

cias fiaban la ejecución de esas resoluciones. 

U n a parte de la prensa nacional me dirigió entonces toda 

especie de cargos . A l l legar á E s p a ñ a , de regreso de S a n t o 

D o m i n g o , se me lanzaron al rostro las más graves y las m a s 

injustificadas acusaciones . E n los debates par lamentar ios 

habidos poco a n t e s , también hubo orador que insinuó a lgu

nas de esas censuras. L a opinión, poco i lustrada aún en ta

les m a t e r i a s , no las r e c h a z ó como ellas m e r e c í a n , y y o m e 

creí entonces bajo el peso de crít icas que á todo trance de

biera e m p e ñ a r m e en desvanecer. Creí unido mi interés al 

del ejército y al de la p a t r i a , y sirviéndolos á la v e z me pro

puse escribir este l ibro en defensa de todos. 

L a s tropas de Santo D o m i n g o necesi taban, c o m o y a he 

d i c h o , que se pusiera de rel ieve su valor e x t r a o r d i n a r i o , su 

c o n s t a n c i a , su energía y su nunca desmentida fortuna. E s 

paña necesitaba que se d e m o s t r a s e , para contrarestar el pe

noso efecto moral que habia causado en todas partes la ley 

de a b a n d o n o , que al retirarse de Santo D o m i n g o no lo ha

cia por falta de m e d i o s , ó declarándose impotente para ven

cer la insurrecc ión, sino por un acto de su espontánea vo-
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Imitad que en nada podia ni debiera afectar á su prest ig io . 

E l últ imo gobernador de esa A n t i l l a necesi taba t a m b i é n de

mostrar cuan injustos é infundados eran los c a r g o s que se le 

habían dir igido y cómo cumplió lealmente los deberes que le 

imponían su obediencia al G o b i e r n o , su p a t r i o t i s m o , su 

lealtad y su culto fervoroso á la honra de las a r m a s . D e es

tas necesidades surgió la idea de escribir la obra que ahora 

sale á l u z , que e s , de un l a d o , la historia de aquel los suce

sos y por otra parte una defensa de los altos intereses com

prometidos en la a n e x i ó n , guerra y abandono de S a n t o D o 

m i n g o . 

IV. 

ONCEiií este propósito desde que salí de la Isla en 

Julio de 1SÓ5. E n 1866 y a estaba dispuesto á rea-

| l izarlo y era públ ico que me ocupaba en su ejecu

ción. E l G o b i e r n o , á c u y o frente se encontraba entonces el 

general O ' D o n n e l l , lo supo y m e manifestó por medio de un 

elevado personaje pol í t ico que desist iera de l levarlo á cabo. 

Y o , á pesar de e s t o , perseveré en mi pensamiento . Desde 

aquella f e c h a , ni un solo dia he dejado de creer que estaba 

obligado á r e a l i z a r l o , y ni un solo instante h e dejado de tra

bajar en él . P e r o entonces la legis lación que nos reg ia era 

menos expansiva y tolerante que la actual . Dis frutábamos 

de menos l ibertad p o l í t i c a que a h o r a , y el grado de exal ta

ción á que habian l legado las p a s i o n e s , á consecuencia del 

m i s m o asunto de Santo D o m i n g o , era un obstáculo tan po

deroso para mi proyecto c o m o las l imitac iones impuestas á 

los mil i tares para dar sus opiniones á la e s t a m p a . H o y esas 

l imitaciones subsisten; pero en la práct ica no se e x t r e m a su 
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empleo . A s í v e m o s que en época reciente ha sido posible á 

los genera les Pie l ta in y marqués de la H a b a n a referirnos los 

episodios de su mando en C u b a , al general L ó p e z D o m í n 

g u e z los del sitio de C a r t a g e n a , y al general S a n z los de 

la ú l t i m a época de su administración en P u e r t o - R i c o , poco 

t iempo desques de haber cesado en sus respect ivos m a n d o s . 

Y o no pude hacer lo m i s m o . E n 1S66 impetré de S . M . 

autor izac ión para publicar este l ibro , elevando á sus pies 
una solicitud el dia 22 de Marzo ( 1 ) . E l general O ' D o n n e l l 

no quiso concederme el permiso que y o sol icitaba, ni se atre

vió á n e g á r m e l o t a m p o c o . L a solicitud no l legó á despa

c h a r s e , quedando olvidada en uno de esos trámites di latorios 

que prueban la deficiencia de nuestra administración y los 

medios de que aquí dispone siempre el poder para imponer

s e , aun contra el derecho de los c iudadanos. N o he de negar 

que entonces me produjo seria contrariedad el obstáculo con 

que tropezaba en mi c a m i n o ; pero hubiera sido inútil empe

ñarse en vencer lo . E l general O ' D o n n e l l tenia la conciencia 

de que su po l í t i ca , en lo que atañe á la cuestión dominicana» 

habia sido perjudicial á los intereses del país y no podia to

lerar que esto se demostrara y evidenciase de un modo con-

c luyente . E l general N a r v a e z , que le s u c e d i ó , estaba en el 

m i s m o caso y tampoco lo habría permit ido. E l partido mo

derado y el de la unión liberal eran entonces arbitros de los 

destinos p ú b l i c o s , y pensar en levantar la v o z contra el los 

protestando de sus recíprocos errores, fué empresa que tuve , 

y que tendrá todo el que conozca la sociedad española de 

aquellos t i e m p o s , por imposible. H u b e , p u e s , de res ignar

m e y cal lar. H a b i a tenido la desgracia de que ambas fuerzas 

pol í t icas en su choque me oprimiesen y v e j a r a n , y contra 

esta especie de t i r a n í a s , el hombre de ánimo sereno pide con

sejos á la prudencia para e s p e r a r , conf iado, el fallo de la 

posteridad y el ju ic io de la historia. 

( 1 ) Véase en el «Apéndice» de este tomo incluida entre los docu
mentos. 
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E s o hice y o . E r a , c o m o he d i c h o , en 1866 cuando ocur

rían estos sucesos. E n 1868 c a y ó aquel r é g i m e n , esta l lando 

poco después la insurrección de Cuba. Considerac iones fáci

les de apreciar para los que lean este l ibro ó para los que co

nozcan el ínt imo enlace existente entre ese h e c h o y la ane

xión de S a n t o D o m i n g o , me obl igaron á esperar otra v e z 

hasta que fuese vencida la rebel ión que asolaba la grande 

A n t i l l a y se ext inguiesen los gérmenes de discordia que de 

una manera tan desdichada y profunda habian arraigado en 

aquel suelo. D e unos en otros a p l a z a m i e n t o s van corridos y a 

muy cerca de veinte a ñ o s , y al tomar por ú l t ima v e z la plu

m a para corregir mis a p u n t e s , ordenar los , darles forma de

finitiva y entregar los á la imprenta , está á punto de cumplir

se un cuarto de s iglo desde el dia en que e m p e z a r o n los he

chos que voy á re latar . E s t o a m e n g u a sin duda el interés 

de la defensa; p e r o , á mi j u i c i o , y dentro s iempre de los 

modestos l ími tes en que y o creo encerradas mis o b r a s , ava

lora la importancia histórica que puede atribuirse á mi tra

bajo y me permite redactarlo con m á s serenidad de ánimo y 

m á s imparcial idad de espír i tu . Y a se han ext inguido los ecos 

de la discordia que suscitó este p r o b l e m a , y sobre los restos 

de la pasión con que unos y otros lo aprec iaran queda sólo , 

más puro y v i v o que n u n c a , el sent imiento del patr iot i smo. 

Sólo á él pido inspiraciones en estos m o m e n t o s en que con

cluyo la que ha sido casi e x c l u s i v a m e n t e tarea de toda mí 

v ida . 

V. 

0C0 me resta que añadir después de h e c h a s las an

teriores manifestaciones . E x a m i n a d o s en su con

junto mi trabajo y la idea que m e l levó á conce-



10 ANEXIÓN Y GUERRA 

birle, responden sin género a lguno de duda á las condicio

nes de la existencia moderna. E l rasgo más caracter ís t ico de 

la v ida social en nuestro t iempo es el influjo cada v e z m a y o r 

y m á s decis ivo de la opinión p ú b l i c a : todos los pueblos bus

can á porfía medios para que su manifestación pueda ser rá

p i d a , tranquila y v e r a z , combinando los que ofrecen la tri

buna y la i m p r e n t a , de suerte que rec íprocamente se a p o y e n , 

se corrijan y se completen . E n E s p a ñ a , sin e m b a r g o , y a 

por la proximidad del c o m i e n z o de nuestra regenerac ión po

l í t i ca , y a por el carácter impresionable de nuestro g e n i o , y a 

por la educación que le dieron largos s ig los de intolerancia 

y d e s p o t i s m o , y a por nuestra incl inación his tór ica á las m á s 

exageradas manifestac iones del i n d i v i d u a l i s m o , esa reina del 

m u n d o , c o m o la l laman cuantos conocen exactamente su va

lor y su inf luencia, no ha l legado á arraigarse ni á expresar 

casi nunca sus votos con la so l idez , la e levación y la ef icacia 

indispensables para que funcione con regular idad el Gobier

no representat ivo . 

L o s part idos p o l í t i c o s , en su impaciente y á v e c e s estéri l 

a g i t a c i ó n , suelen imprimir á la opinión públ ica i m p r e v i s t o s 

s a c u d i m i e n t o s , á los que por ley natural suceden l a r g o s pe

ríodos de quiet i smo ó a t o n í a , que el más audaz a p r o v e c h a , 

haciendo pasar por aquiescencia y tácita aprobación popular 

lo que en el fondo no es m á s que desdeñoso a l e j a m i e n t o . 

P o r otra p a r t e , la faci l idad de a c c e s o , la rapidez de los me

dios de publ ic idad permiten hoy á toda medianía presuntuo

sa distraer en un pr imer m o m e n t o de sorpresa la atención 

públ ica . E s t a al verse defraudada se retrae con c ierto dis

g u s t o , que a l g u n o s también t o m a n por s íntoma de le targo . 

P e r o con todas estas a l ternat ivas y t r o p i e z o s ; aun con la 

deplorable instabi l idad gubernat iva y par lamentar ia de nues

tros d i a s , m a l que afortunadamente v a poco á poco comba

t i é n d o s e ; á pesar del discordante c l a m o r e o de una prensa 

p e r i ó d i c a , m á s n u m e r o s a y ardiente bata l ladora de lo que 

prescribe una severa disc ipl ina p o l í t i c a , el hombre desapa

sionado advierte que todavía late v igoroso el corazón de la 
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vieja y fuerte E s p a ñ a , tan e n e m i g a de c h a r l a t a n e s , como 

apacible y jus ta cuando escucha la v o z respetuosa de a lguno 

de sus m á s lea les servidores . 

A l p a í s , p u e s , á la verdadera opinión p ú b l i c a , al con

junto de hombres rectos y desinteresados que deploran en 

si lencio los males de la patria, van dir igidas las pág inas que 

s iguen. N o son por cierto desahogo de vanidad punt i l losa , 

ni escabel para medros p e r s o n a l e s , que están m u y lejos de 

las aspiraciones de su a u t o r : cuando se concibió el propósi

to de escribir las tenían sólo por objeto el cumpl imiento de 

un deber que contrae todo funcionario p ú b l i c o , s iempre que 

terminada una empresa de g r a v í s i m o y general i n t e r é s , des

ciende de el la t r a n q u i l o , pero todavía dudoso de a lcanzar el 

públ ico y favorable veredic to . E l trascurso del t iempo no h a 

amenguado ese d e s e o , ni debil itado las consideraciones en 

que se funda esa necesidad. H a añadido á el las un móvi l 

m á s que se cifra y c o m p e n d i a en el propósito de redactar 

una página de nuestra histor ia contemporánea todavía no 

escri ta . 

A u n en las épocas en que la l l a m a d a razón de E s t a d o 

cubría desaciertos y hasta absolv ía c r í m e n e s , todo h o m b r e 

público de corazón varonil y frente levantada se ha compla

cido en sacar del mister io de las c a n c i l l e r í a s , y bajo el títu

lo de manifiestos y M e m o r i a s , los d o c u m e n t o s , pruebas y 

test imonios en que fundaba sus derechos al aprecio g e n e r a l . 

Si sienes j u s t a m e n t e laureadas han buscado en todos t iem

pos c o m o la mejor recompensa enjugar el sudor al fresco y 

ha lagüeño soplo del aura popular , ¿con cuánto m á s m o t i v o 

ha de ser l ícito al q u e , inseguro de sí m i s m o , ignora toda

vía si su país tendrá en menos de lo que v a l g a su escaso me

rec imiento? 

T a m b i é n hoy la manera de escribir la historia sufre, 

como t o d o , radical t ras formacion. N i la aridez de la crónica 

es aceptable , ni es permit ido caer en los extremos opuestos 

de la apología ó de la d iatr iba . . . S e g ú n la feliz expresión de 

Napoleón III «el historiador debe ser m á s que pintor: debe, 
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como el geólogo que expl ica los fenómenos del g l o b o , des

cubrir el secreto de la trasformacion de las soc iedades .» 

Efect ivamente hoy no satisface una l ista descarnada de he

chos y fechas. E s preciso darles r e l i e v e , c o l o r i d o , anima

c ión; es forzoso presentar e n l a z a d a s , como en la real idad 

lo es tán, las cuestiones de guerra con las de p o l í t i c a ; con

viene manifestar con prudencia , pero con enérgica franque

z a , el j u e g o de algún resorte oculto que produjo un h e c h o á 

pr imera vista inexpl icable . T a l e s son las razones que han 

determinado la publicación de este trabajo. S u a u t o r , c u y o 

respeto á la opinion pública está demostrado en el mero he

cho de someterse á e l l a , bien quis iera , en muestra de m a 

yor acatamiento y cor tes ía , que su p l u m a , dócil al deseo, 

corriese con elegancia y g a l a n u r a ; pero la cr í t ica puramente 

l iteraria suele ser benigna con los escritos m i l i t a r e s : y en 

éste sobre todo tan sól idamente se ha de apoyar el razona

m i e n t o , tan supérfluo es el artificio r e t ó r i c o , que el mejor 

obsequio al lector será presentárselo con l laneza y exact i tud. 
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rosas de ambas r e g i o n e s , sus disturbios y sus l u c h a s . — S e p a r a c i ó n 
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NTES de c o m e n z a r la relación de los importantes 

sucesos á que dieron lugar la anexión y m e m o 

rable guerra de S a n t o D o m i n g o , y de discurrir 

sobre acontec imientos que ocuparán una página de la Insto-
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r ia , es oportuno recordar algunas noticias re lat ivas á las con

diciones g e o g r á f i c a s , á la topograf ía , antecedentes h is tór icos 

y carácter de los habitantes de aquel lejano terr i tor io , que 

fué teatro de g lor iosos c o m b a t e s , y donde los españoles os

tentaron una v e z m á s su esforzado v a l o r , sus v irtudes mil i 

tares y su admirable sufr imiento, de que allí quedaban desde 

pasadas épocas inolvidables e jemplos. 

L a s noticias de que se trata no serán sino las puramente 

indispensables para conocer la situación de las poblaciones 

y acc identes del país á que se refiere el t e x t o , y para com

prender bien la conducta de los dominicanos y su manera de 

g u e r r e a r , así como lo que hay en el fondo de los problemas 

pol í t icos y sociales que suscitó este episodio de nuestra his

toria contemporánea. E n este concepto empezaré describien

do á graneles r a s g o s , pero sin que queden olvidados pormeno

res m u y importantes , la isla l lamada de H a i t í , después la 

Española y posteriormente de S a n t o D o m i n g o . Ilustraré esa 

descripción con un sencil lo m a p a , y la completaré con una 

breve reseña cronológ ica de anteriores hechos h i s t ó r i c o s , 

c u y o recuerdo es indispensable para comprender los que han 

de narrarse á seguida. 

IT. 

A I T Í , isla del Océano At lánt ico , l l a m a d a así por 

sus ant iguos p o b l a d o r e s , nombrada la E s p a ñ o l a 

por Cristóbal C o l o n , que la descubrió, y luego isla 

de S a n t o D o m i n g o por ser este el nombre del padre de 

aquel intrépido m a r i n o , D o m i n g o Colon. E s la m á s con

siderable de las A n t i l l a s después de la de Cuba. S e ha l la 

situada á la entrada del golfo de Méj ico , entre los 17" 43 ' 
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y 1 9 o 58' de lat i tud N . y los 68° 24' y 7 4 o 35 ' longitud O . Su 

largo de E . á O . es de 600 k i l ó m e t r o s p r ó x i m a m e n t e . S u 

ancho de N . á S . var ía desde 27 á 230 k i l ó m e t r o s , y su su

perficie se ca lcula en 76.036 k i lómetros cuadrados. P o r últi

m o , Ja isla de Hai t í dista de C u b a unas quince l e g u a s marí 

t imas y veinte de P u e r t o - R i c o . 

III. 

OMANDO en cuenta las s inuosidades de sus costas , 

el l itoral de la isla de Hai t í presenta un desarrol lo 

de 258 m i r i á m e t r o s , formando gran n ú m e r o de en

senadas, con m u c h o s puertos y bahías , que prestan estan

cia cómoda á las e m b a r c a c i o n e s , s irv iéndoles de abr igo . E s t a 

es, sin duda, una de las c i rcunstancias que m á s contr ibuye

ron á despertar entre nosotros el afán de reunir en 1861 la 

isla de S a n t o D o m i n g o á su ant igua Metrópol i . C o m o todos 

los países de grande y acc identada r ibera m a r í t i m a , esa is la 

parecia destinada por la natura leza á convert irse en as iento 

de un imperio próspero y floreciente. U n o de los escr i tores 

más concienzudos é i lustrados que han consagrado sus des

velos á estos asuntos , Mr. L e p e l l e t i e r de S a i n t - R e m y , á 

quien los españoles debemos a g r a d e c i m i e n t o por l a benevo

lencia con que nos j u z g a y cons idera , decia en 1 8 6 1 , ocu

pándose en el examen de los a c o n t e c i m i e n t o s que son objeto 

de este l ibro, que S a n t o D o m i n g o consti tuye un punto ma

rítimo de pr imer orden. E s , en efecto, c ierta esta aserc ión. 

Santo D o m i n g o , por sus condiciones geográf icas , y si á e l las 

se hubieran unido otras de orden pol í t ico y socia l , seria hoy 

una de las local idades de A m é r i c a m á s importantes bajo los 

pantos de vista naval y del c o m e r c i o . L a configuración de 



h>.i terr i tor io . destinaba á H a i t í , en el golfo de M é j i c o , á ser 

Ir. q u e !a C'rrecia ant igua en ios mares de L e v a n t e : centro 

f.:in;-:ás v base sin duda de un desenvolv imiento c i v i l i z a d o r 

extraordinario que habría trasformado rápidamente el estado 

ele aquellos pueblos. P e r o para esto era preciso a lgo m á s que 

los dones de la natura leza . Santo D o m i n g o no ha unido á 

ellos otros también necesar ios y así se expl ica que circuns

tancias tan favorables para la comunicac ión de los h o m b r e s 

y para el progreso de los pueblos, hayan servido sólo á faci l i 

tar la extraña 3 'novelesca consti tución del Oeste de ía isla y á 

justificar el sentimiento de tr isteza con que todo escritor re

flexivo contempla las azarosas y estéri les vic i tudes de su his

toria contemparánea. E n 18G1 ya se podía apreciar todo esto 

v es lamentable que nuestros hombres de E s t a d o no lo apre

ciaran )' q u e , desentendiéndose de los numerosos e lementos 

de esta cuest ión, parecieran sólo fijarse en los que menos 

va lor é importancia t ienen. 

P e r o no debemos apartarnos de nuestro objeto ni antici

par ideas que m á s adelante han de tener su lugar adecuado. 

S i g a m o s en el estudio de la costa de Santo D o m i n g o . M a s 

acc identada aún que la de la parte española es la de la repú

blica hai t iana. Recorr iendo aquella sobre un m a p a , se ve al 

Sur de la frontera de Hait í el rio P e d e r n a l e s , que la señala . 

A l E . de la desembocadura de dicho rio desciende la costa 

h a c i a el m i s m o S . , y en ella se encuentran el cabo R o j o y el 

cabo F a l s o : y volviendo al S O . se halla el cabo .Reata y á su 

frente la isla de igual nombre. 

P o r esta parte de la i s l a , en el inter ior , aparecen las 

montañas de B a o r u c o ó Baboruco y las lagunas de F o n d o y 

de la Enr iqui l la de X a r a g u a , que cuenta 37 k i lómetros de-

largo por siete de a n c h o , y que se hace notar por su flujo y 

reflujo p e r i ó d i c o , semejante al del Océano. D o b l a n d o la 

punta B e a t a al E . , y pasando otras var ias puntas y a lgunos 

puertos 3- ensenadas naturales de poca n o m b r a d l a , se descu

bren al N O . las puntas de A v a r e n a y Martin G a r c í a , entre 

las que se figura la bahía de N e y b a ó Juliana. Al N.'. \- en el 
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lado oriental del Cabo Mart in G a r c í a , está el puerto de Azua 
de C o m p o s t e l a , y t ierra adentro la ciudad del m i s m o n o m 

b r e , que dista 18 leguas de la capita l . B a j a n d o hay una con

cavidad en la or i l la , y pasando por S a b a n a - B u e y h a s t a la 

punta de S a l i n a s , queda formada la famosa bahía de O c o a , 

grande en capacidad como la de N e y b a , y en cada una de 
las cuales desagua un rio que las da nombre . 

N a v e g a n d o al O r i e n t e , y dejando atrás el pueblo de B a n í , 

se l lega á la punta de N i z a o , y m á s adelante , incl inándose el 

terreno al N E . , y describiendo un ángulo sal iente m u y ob

t u s o , se dirige la costa al puerto y ciudad de S a n t o D o m i n 

g o . Y antes de la c i u d a d , á poca d i s t a n c i a , está la boca del 

rio Jaina. E l puerto de S a n t o D o m i n g o se forma por la con

fluencia de los rios Isabela y O z a m a , al desaguar en el Océa

no. E s t o s dos g r a n d e s r i o s , que se j u n t a n á una larga le

gua de la c a p i t a l , reciben las a g u a s de otros menos prin

cipales y de m u c h o s a r r o y o s , cañadas y quebraduras. E l 

puerto tiene bastante fondo, pero un peñasco que se l e v a n t a 

en la boca no consiente la entrada de embarcac iones de pri

mer orden. H a b r í a bastado l levar á cabo a l g u n o s trabajos , 

no de m u c h a d u r a c i ó n , ni de excesivo c o s t e , para h a c e r m á s 

accesible la desembocadura del O z a m a y para que la cuenca 

en que se asienta la capital cobrase toda la i m p o r t a n c i a que 

puede tener por el m o v i m i e n t o m a r í t i m o de aquel los parajes . 

A n t e s que n a d i e , los descubridores y n a v e g a n t e s españoles 

habían señalado e s t o , c o m o puede verse c laramente en las 

palabras con que F e r n a n d e z de Oviedo hablaba á C a r l o s V del 

esplendor de aquella Metrópol i española del N u e v o M u n d o . 

P a s a d o el puerto de S a n t o D o m i n g o corre la costa al E . 

hasta la punta de P a l m i l l a , que con la isla de S a o n a forma 

el estrecho l lamado B o c a de C a t u a n o . Y en esta ú l t i m a por

ción de costa se hal lan el pequeño puerto de C a l e t a y la b a h í a 

A n d r é s , entre el cabo C a u c e d o y la punta M a d a l e n a . L a 

costa en todo este e s p a c i o , que es de unas ve inte l e g u a s , es 

enteramente abierta y hay en el la v a r i a s ca las donde pueden 

abordar barcos de poco porte . N o obstante , las que forman 



i 8 ANEXIÓN Y GUERRA 

los rios al desembocar son navegables para buques de m a y o r 

e s c a l a . 

H a s t a aquí los l ímites por el S. del territorio dominica

no. Continuando su examen desde la Punta P a l m i l l a al cabo 

E n g a ñ o , que es el l ímite más oriental de la i s l a , vue lve 

la costa al N E . , y hace pr imero una grande entrada, de 

cuyo vért ice sale al mar el rio Y u m a ó de H i g ü e y , formando 

la bahía del propio n o m b r e , y luego avanza más h a c i a el E . 

por la punta que se denomina P u n t a E s p a d a . S iguiendo des

pués la dirección N O . se encuentra la punta de M a c a o , y 

corriéndose al O. se advierten gran número de entradas y 

sal idas y se a lcanza el cabo de S a n Rafae l y la entrada de la 

grandiosa bahía de S a m a n á que se extiende de E . á O . , 

midiendo una anchura de quince leguas y una longitud que 

es variable de dos á c inco, en todo su amplio desarrol lo . M á s 

adelante h e m o s de hablar de esta bahía , que tiene grande im

portancia en los sucesos de la anexión y guerra de S a n t o 

D o m i n g o . A h o r a nos l i m i t a m o s á l lamar sobre el la la aten

ción del que leyere . E s t a m o s en este punto de acuerdo con 

Mr. L e Pel let ier de S a i n t - R e m y . B a s t a fijar la v is ta en el 

m a p a y dir igir una ojeada á esa bahía para comprender la 

razón de que S a m a n á h a y a sido en todo t iempo objeto del 

codicioso interés de todos los hombres de mar que han na

v e g a d o por aquel la región. E n el espacio comprendido entre 

la punta de M a c a o y S a m a n á hay diversos c a b o s , puntas y 

bahías poco i m p o r t a n t e s , desagües de diferentes rios. 

A l O . del cabo S a n R a f a e l m a r c h a la costa hac iendo 

m a r c a d a s sinuosidades en lo que falta para la punta Capi

t á n , y se encuentran el puerto de los I n g l e s e s , las puntas de 

M a n g l e y de C a i m i t o y la desembocadura de a lgunos rios no 

m u y crec idos . 

E n frente de la punta de C a i m i t o se ve la de B a l a n d r a s , 

y entre a m b a s se contiene la bahía de S a m a n á t razada por 

la prolongación de la costa al Occidente que vue lve l u e g o al 

N . y va después hacia el E . hasta la citada punta de B a l a n 

d r a s , resultando la gola de la bahía desarrol lada h a c i a el 
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Oriente . E s t a bahía es c a p a z de ofrecer as iento á las m a y o 

res escuadras y darles anclaje seguro en las borrascas del 

mar . L a naturaleza la ha h e c h o fácil á las más venta josas 

defensas por su configuración y s i tuación respecto de las 

costas i n m e d i a t a s . E n su f o n d o , es d e c i r , en la parte opues

ta á su e n t r a d a , v ier te sus a g u a s el caudaloso rio Y u n a , que 

arrastra cuantiosas a g u a s de otros m u c h o s , absorbidas desde 

su nac imiento h a s t a sepultarse en el O c é a n o . E s t e rio Y u n a , 

admirac ión también de geógrafos y d e s c u b r i d o r e s , es n a v e 

gable en una extensión de var ias l e g u a s , á part ir del punto 

donde vierte sus a g u a s en el m a r . Corre por una de las m á s 

del iciosas reg iones de la t i e r r a , y en su m i s m a r i b e r a , á uno 

y otro lado, se admiran bosques magníf icos de pinos y cedros . 

T o d a aquella parte de la isla seria m u y r ica si hubiera sabi

do y podido e x p l o t a r s e ; p e r o , ahora c o m o a n t e s , con tr iste

z a , m a s con la imparc ia l idad que debe el historiador al 

p ú b l i c o , h a de reconocerse que en S a n t o D o m i n g o todo ha 

faltado s i e m p r e , m e n o s los e lementos de la n a t u r a l e z a , que 

no bastan por sí solos para dar prosperidad á los pueblos . 

P a s a n d o la gran bahía vuelve la costa al N E . para for

mar la punta ó cabo de S a m a n á . S e encamina en seguida 

al N O . , en cuya l ínea dibuja otro cabo también notable y 

que sale m u c h o h a c i a el m a r , el cabo Cabrón. E s este el pa

raje más inc lemente del g l o b o . L l u e v e allí por término me

dio al año 1 ,50 de m e t r o , y no h a y para qué decir que sus 

condiciones h ig iénicas y productoras distan m u c h o de pare

cerse á las del resto de la is la . De jando atrás el cabo C a b r ó n , 

siguiendo hac ia el O . , y e levándose después al punto cono

cido por C a ñ o C o l o r a d o , forma su costa la r e n o m b r a d a bahía 

E s c o c e s a , que termina en el cabo V i e j o f rancés . E s t a bahía 

viene á ser una abertura ó ángulo de l íneas e n c o r v a d a s , en 

cuyo vért ice t e r m i n a el c írculo de la Península de S a m a n á . 

A contar del cabo B a l a n d r a s , donde luce el faro de la 

bahía de S a m a n á hasta el cabo V i e j o f r a n c é s , se dist inguen 

otros cabos y puntas de poca ó n i n g u n a i m p o r t a n c i a , y en

tre ellos el puerto E s c o n d i d o , cerca del cabo Cabrón. L a 
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bahía E s c o c e s a tiene por un lado la costa N . de la Penínsu

la de S a m a n á , y por el opuesto la que desde C a ñ o Colorado 

sube al N . , con a lguna caida al O . , terminando en el cabo 

V i e j o francés. A q u í cambia de rumbo la costa de la isla de 

S a n t o D o m i n g o , v a al O . , elevándose algo al N . , y toca en 

P u e r t o - P l a t a , punto que ha adquirido celebridad por haber 

sido objeto de una de las m á s señaladas ventajas en la guerra 

de que habla esta obra. E n la extensión de costa compren

dida entre el cabo F r a n c é s y P u e r t o - P l a t a , se hal lan el cabo 

de la R o c a y el cabo M a c o r í s , y existen la bahía del B á l 

s a m o y la laguna de O r i , terminando la c ircunvalación de 

la isla E s p a ñ o l a en la parte perteneciente al E s t a d o domi

nicano hasta la bahía de M a n z a n i l l o , que está más al lá de la 

divisoria con H a i t í , una l ínea de costa de O. á E . en que se 

comprenden suces ivamente las puntas del A lgarrobo ó P a 

t i l l a , la de la Isabel ica y la de R u s i a , el cabo A r e n a s , la 

punta Mangles y el cabo P u b l i c o . A d e m á s , se encuentran 

allí la bahía Maimón y la de M o n t e - C r i s t i , pueblo de nom

bradla por haber vis i tado aquel punto el a lmirante C o l o n , 

y de que se conservará m e m o r i a por la importante acc ión 

que allí ganaron los españoles en la guerra originada por la 

rebeldía de los hijos del país . 

T a m b i é n merecen mencionarse por estar situados en la 

m i s m a parte de costa, el puerto C a b a l l o , contiguo á la pun

ta Isabel ica y el puerto N o r t e , en cuyas inmediac iones fun

dó C o l o n , con el nombre de la R e i n a C a t ó l i c a , la ciudad de 

la I s a b e l a , pr imera población española en la ant igua is la de 

H a i t í . E l descubridor del Nuevo-Mundo tuvo que a b o r d a r e n 

dicho punto de n o c h e , á causa de una terrible t e m p e s t a d . 

A q u e l l a c iudad, que v i v i r á s iempre en las pág inas de la 

h is tor ia , no duró m u c h o t iempo y fué destruida por un v i o 

lento huracán. D o c e leguas m á s al O. está el cabo de Mon

t e - C r i s t i , después del de las A r e n a s , y una t irada de costa 

l lena de arrecifes y de m a n g l e s . 
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IV. 

N la descripción que antecede de las costas de la re

pública de S a n t o D o m i n g o he mencionado a l g u n a s 

de las islas que la r o d e a n , pero sin descender á por

menores que conviene dejar consignados . L a pr imera de to

das esas islas y la porción de t ierra m á s meridional de S a n t o 

D o m i n g o es la B e a t a , que mide m á s de dos l e g u a s y m e d i a 

de E . á O. y una y media de N . á S . T i e n e al O. una ensena

da y un p u e r t o , y es abordable por todos su:; contornos. N o 

hay en ella población a lguna. E s t á separada de la E s p a ñ o l a 

por un espacio menor que una l e g u a , en el cual se l e v a n t a un 

islote que a n g o s t a el canal por el punto que ocupa. 

S iguiendo la costa del S . hasta el r io C u m a y a z a no h a y 

más is las . E n t r e C u m a y a z a y la R o m a n a está S a n t a Cata l i 

n a , apartada por un canal de dos k i lómetros de la costa. Mide 

dos leguas de E . á O. y poco menos de una de N . á S . A l 

E s t e de la isla C a t a l i n a se encuentra la S a o n a ó A d a m a n a y , 

que dista una media legua de la E s p a ñ o l a , á p a r t i r de la P u n t a 

de P a l m i l l a . S e di lata seis leguas de E . á O. y dos y cuarto de 

Norte á S . S u s extremos oriental y occidental son montuo

sos. L a configuración de su terreno le da a b r i g o , contr ibuye 

á la abundancia de a g u a s que la r iegan y templa su c l i m a . 

L o s indios que la habi tan tuvieron un cacique ó soberano in

dependiente de S a n t o D o m i n g o ; sus vasa l los han sostenido 

un activo comercio con los españoles . N o h a y , á pesar de 

t o d o , en esta isla poblac ión a l g u n a . 

L a s pequeñas i s l a s , l l a m a d a s la Mona y el M o n i t o , en

tre Santo D o m i n g o y P u e r t o - R i c o , están al O. de la de Sao

n a , y entre ésta y P u n t a de P a l m i l l a el is lote Cata l ini ta . L a 
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que se conoce por el M o n i t o , que es la menor de las pr imeras , 

t iene insignif icantes d imensiones . P e r o la Mona es l a r g a de 

dos leguas y cuarto de E . á O . , y ancha de más de media de 

N o r t e á S . T i e n e puerto para buques medianos y recursos 

para ser poblada. E s t a s dos islas se hal lan más p r ó x i m a s de 

P u e r t o - R i c o que de Santo D o m i n g o . A la parte oriental de la 

E s p a ñ o l a y m á s al N . de la Mona y el M o n i t o , se ve un is

l o t e , que se conoce por el D e s e c h o , y que se l lama is lote de 

Z a q u e o , al que se aprox iman los navegantes para no tropezar 

con los bajíos que por aquel la parte de mar abundan. E l islo

te en cuest ión está cerca de la costa de P u e r t o - R i c o . 

A u n q u e en esta breve reseña no se mencionan las is

las cont iguas á la parte que ocupa la repúbl ica h a i t i a n a , 

no dejaremos de recordar la famosa isla T o r t u g a , notable por 

su importancia his tór ica y g e o g r á f i c a , que se h a l l a al N . del 

puerto de l a P f . z , y es m a y o r que la de S a o n a . S i n ser tan ex

tensas ni tan i m p o r t a n t e s las que rodean la parte espa

ñola , t ienen casi todas a g u a , vejetacion exhuberante y pro

ducciones naturales a b u n d a n t í s i m a s , con exce lente terre

no para el c u l t i v o , árboles de diferentes especies y m u c h o 

ganado s i lvestre . S o n á propósito para fundar h a c i e n d a s , y 

y a en a lgunas las ha h a b i d o , tanto de labor c o m o de ganade

r í a , con provecho de sus dueños y aumento de la públ ica ri

q u e z a ; pero el estado del país ha hecho imposible que en es

tas explotaciones se real izaran grandes ni señalados progre

sos. A s í ocurre que la mayor parte clel territorio de esas is

l a s , aun de la de S a o n a , cuyas condiciones de habitabi l idad 

he hecho notar , pasen por parajes a b a n d o n a d o s , que la na

turaleza y la historia han puesto fuera del círculo de la m o 

derna cultura y de nuestra actual c iv i l i zac ión. P o r ú l t i m o , 

aunque esas is las no son muchas en n ú m e r o , combinando 

sus condiciones con las de la costa m e r i d i o n a l , en que están 

s i t u a d a s , aumentan el va lor y la importancia de esa parte 

del l itoral d o m i n i c a n o , destinado por sus c i rcunstancias fí

s icas á m á s dichosa existencia que la de que disfruta. 

T o d o s estos pormenores se señalan aquí por dos moti-
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vos . D e una parte esos e lementos naturales fueron poderoso 

cebo de la a n e x i ó n , y de o t r a , demuestran la i m p e r i c i a y 

falta de tino de los G o b i e r n o s , que la real izaron y no supie

ron conservar la . A l re incorporarnos S a n t o D o m i n g o se aten

dió m á s que á nada á la importanc ia y va lor geográf ico de 

la isla y á la posibi l idad de desenvolver sus e lementos m a 

teriales de prosper idad, de vida y de r iqueza . D u e ñ o s y a de 

lo que j u z g á b a m o s un e m p o r i o , abandonamos todo eso p a r a 

posponerlo á las e x i g e n c i a s de una pol í t ica torpe y sin rum

bo. S i no estuviese h e c h a y a la severa cr í t ica de aquel los 

Gobiernos y de aquel los partidos que por tal manera a g r a v a 

ron las desdichas de la patria, eso bastaría para h a c e r l a . 

V. 

f^YWS* A s u P c r n C i c de la isla está sembrada de mult i tud 

f j ^ l i de m o n t a ñ a s , s ierras y cordi l leras que se e l e v a n , 

aj extendiéndose en todas d i r e c c i o n e s , part icular

mente de E . á O . , dividiendo el terreno en n u m e r o s a s cuen

cas y formando del ic iosos v a l l e s y v a s t a s l l a n u r a s , r e g a d o s 

por el curso de rios y corr ientes c a u d a l o s a s , y que ofrecen 

al espectador la h e r m o s u r a de la m á s r ica y bri l lante veje-

tac ion. 

E l l lano de la V e g a R e a l , al N . de la i s l a , se considera 

el m a y o r de t o d o s ; pero h a y , a d e m á s , pasado el r io C a m u , 

otro que se denomina D e s p o b l a d o de S a n t i a g o , que corre 

al O. y dá fin en las ori l las del D a j a b o n , comprendiendo con 

varia a n c h u r a , una extensión de ve int ic inco á t re inta le

g u a s . E n la costa del S . se encuentra el r ico val le de B a n í , 

que abarca todo el fértil suelo comprendido entre el N i z a o y el 

O c o a , abundante en pastos de la mejor cal idad y en ganado 
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de m u c h a s especies . A este va l le s iguen el de A z u a , el de S a n 

Juan ó ant igua M a g u a n a , y los de S a n t o T o m é , O n c e a n o , 

H i n c h a , Q u a v a y otros. A l Oriente de la ciudad de S a n t o 

D o m i n g o h a y interminables p r a d e r í a s , l l a m á n d o s e por tal 

mot ivo aquel terreno el de los l l a n o s , que se ext ienden h a s t a 

l a punta E . de la is la, l lamada C a b o del E n g a ñ o , A s í en el 

interior corno en los extremos del territorio dominicano exis

ten infinidad de montañas de dist intas proporciones y e leva

c i ó n , de las q u e , por uno y otro l a d o , se desprenden verda

deras series de alturas con m a y o r ó menor d e s n i v e l , produ

ciendo corrientes de a g u a s , a r r o y o s y r ios que se dir igen al 

O c é a n o , regando á su paso las t ierras y fomentando las pro

ducciones vejetales . L a confusión que causar ía en una des

cripción compendiada exponer los nombres de tantos mon

t e s , sin ocuparse en su estructura para poder dist inguir los y 

r e c o r d a r l o s , evita el que los apunte aquí . R e m i t o , p u e s , al 

l e c t o r , en casos de curiosidad ó duda al estudio de los m a p a s 

m á s detal lados y m i n u c i o s o s , añadiendo sólo que la cordi

l lera m á s notable es la del C i b a o , cuyo punto ó altura cen

tral a lcanza 2.000 metros sobre el nivel del m a r , y el m á s 

culminante 2.800. A t r a v i e s a esta cadena de m o n t e s , en su 

m a y o r p a r t e , la i s l a , de E . á O . , y p r o y e c t a con sus r a m a 

les m u c h o s p r o m o n t o r i o s , e n s e n a d a s , gol fos y puertos en 

l a s costas del S . 

E s t a agrupación de a l turas es susceptible de cu l t ivo casi 

hasta las c u m b r e s , como lo son en genera l las m o n t a ñ a s 

m á s bajas de todo aquel product ivo país . L a s faldas de g r a n 

n ú m e r o de ellas están cubiertas de espesos bosques v í r g e n e s , 

donde abundan r icas m a d e r a s , y en las caidas de la sierra 

del Cibao nacen los r ios m á s caudalosos de la isla. 
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VI. 

ENTRO de los l ími tes de un l igero estudio como 

el presente , de la topograf ía general del suelo do

m i n i c a n o , no cabe ocuparse en el exces ivo n ú m e r o 

de ríos que serpentean por los v a l l e s , dándoles asombrosa 

v i ta l idad. Y a van indicados var ios de el los en la e x p l i c a c i ó n 

que he hecho de las condiciones de la c o s t a , y sólo fa l ta á 

mi propósito a m p l i a r esta reseña con a lgunas otras indica

ciones que serán m u y breves. 

E l O z a m a y el Isabela reunidos vienen á formar el puer

to de S a n t o D o m i n g o , según queda e x p r e s a d o , s iendo el 

pr imero navegable por m á s de siete leguas hacia su naci

m i e n t o , en c a n o a s , lo que faci l i ta la conducción de los fru

tos producidos en sus m á r g e n e s y en las t ierras cercanas á 

la capi ta l . T a n t o el O z a m a como el Isabela l legan al m a r 

henchidos por el caudal de m u c h a s vert ientes y de v a r i o s 

arroyos y r ios que desaguan en su c u r s o , y que son el Y a v a -

c a o , el Monte P l a t a , el S a v i t a , el Q u a v a n i m o y otros de 

menos importancia . 

E l H a i n a ó J a i n a , que se precipi ta en el m a r á unas 

tres leguas al O. de S a n t o D o m i n g o , con el N i g u a , que se 

desl iza m á s al P o n i e n t e , comprenden una be l l í s ima l lanura , 

que en un t iempo fué verdadero manant ia l de r iqueza p a r a 

los españoles . E l N i z a o es otro de los r ios de la costa del S . , 

notable por los cañavera les de a z ú c a r que mant iene en sus 

c o n t o r n o s , así como por los buenos pastos para g a n a d o s que 

se crian en las l lanuras que r iega . D e la desembocadura del 

N i z a o á la del N i g u a , pueden contarse seis ó siete leguas de 

tierra l lana y labrantía en su m a y o r p a r t e ; pero por el 
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abandono en que estaba había crecido allí una g r u e s a arbo

l e d a , denominada el monte N a j a y o , de donde se extraían 

abundantes m a d e r a s para obras de edificación. L a espesura 

de ese di latado bosque fué el m a y o r recurso contra el desem

barque de los ingleses en 1 6 5 2 . E n su espesura , un corto nú

mero de c r i o l l o s , que no l legaban á 4 0 0 , derrotaron un ejér

cito de 8 á 10.000 h o m b r e s , haciéndoles m á s de 3.000 bajas , 

obteniendo sobre aquel la fuerza mil i tar una completa v ic to

ria, que la obligó á r e e m b a r c a r s e , dejando en poder del ene

m i g o 1 1 banderas ( 1 ) . 

A l O. del N i z a o hasta el O c o a no hay rios de importan

c ia que entren en el m a r . L u e g o , antes de l legar á la bahía 

de N e y b a , existen m u c h o s importantes . E n el terreno de la 

c iudad de A z u a , que t iene la g lor ia de haber hospedado al 

descubridor del N u e v o M u n d o , a d e m á s del rio A z u a , están 

los de las M u í a s , T a v a r a y el Y a q u e , que hace l imite con 

S a n Juan de la M a g u a n a , y que no debe confundirse con el 

otro Y a q u e el G r a n d e , que se extiende por el N . E l territo

rio de A z u a , merced á las a g u a s que lo b a ñ a n , produce 

abundantes y exquis i tos f rutos , especialmente las naranjas , 

que no faltan en ninguna época del año. 

A l N . de la bahía de N e y b a , y al O . de S a n Juan de la M a 

g u a n a , nace el rio A r t i b o n i t o ó H a t i b o n i c o , l l amado por los 

franceses A r t i b o n i t e , m u y c a u d a l o s o , que penetra en terr i to

rio de la repúbl ica h a i t i a n a , después de recorrer a lgunos ter

renos de los part idos de B a n i c a , H i n c h a y G u a b a , c o m a r c a s 

que ayudan á fecundar también innumerables a g u a d a s , y 

pr incipalmente el gran rio G u g y a m u c o , las C a b a l l a s y G u a -

r a g u a y . D e s p u é s , subiendo por la frontera h a i t i a n a , para ter

minar el e x a m e n de los r ios que existen en el suelo dominica

n o , encontramos h a c i a el N . , en zona de los distr i tos de S a n 

t i a g o de los Cabal leros y la V e g a , gran porción de ellos m u y 

c r e c i d o s , c o m o el gran Y a q u e , que desagua junto á Monte-

(1) Sánchez Valverde: «Idea del valor de la isla Española en Santo 
Domingo.» 
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C r i s t i , el C a m u , el M a o , el G u a y a b i n , el D a j a b o n , e t c . , 

que podrían favorecer el cult ivo de inmensas t i e r r a s , que no 

se l a b r a n , abriendo v í a s de exportac ión á las cosechas para 

l levarlas á los puertos de M o n t e - C r i s t i y P u e r t o - P l a t a . A d e 

m á s , por el N . de S a n t o D o m i n g o , se abre c a m i n o con el 

ímpetu de su corriente el rio Y u n a , que puede considerarse el 

m a y o r de la i s l a , el q u e , después de un paseo d i l a t a d o , pe

netra en la bahía de S a m a n á , l levando con sus a g u a s las de 

otros r ios de menor cuant ía . Concurren á d i c h a bahía del 

m i s m o modo los r ios N a r a n j a y M a g u a . 

P o r ú l t i m o , haciendo un rápido r e c o n o c i m i e n t o sobre la 

carta geográf ica , que ha de e m p e z a r en M o n t e - C r i s t i , y 

dando la vuel ta por el E . á la parte de isla á que se refiere 

esta introducc ión, concluir en el r io P e d e r n a l e s , se encon

trarán desde el cabo P ú b l i c o al cabo V i e j o F r a n c é s , los r ios 

B a h a b o n t o ó Isabe la , M a i m ó n , M u n o s , C a m u , S u s u a , Y a s i -

c a , J o b o , L i m ó n y S a n J u a n , y desde el cabo F r a n c é s al 

cabo S a m a n á , los S a l a d o , S a j ó n , B o b a y N a g u a . D e s d e l a 

bahía S a m a n á hasta el cabo de S a n R a f a e l , el J a y á n y el Y e 

gua . A n t e s de l legar al cabo E n g a ñ o , el N i s i b o n , el M a i m ó n 

y el A n a m u y a . Continuando la vue l ta hasta S a n t o D o m i n g o , 

el Q u i a b o n , el de la R o m a n a , el C u m a y a s a , el S o c o y el Ma-

corís . P a s a d a la bahía de N e y b a , el r io B a n í , el A z u a , el 

C a i m á n y el N a y a u c o , y finalmente el P e d e r n a l e s . 

H a y aún m á s r ios en el E s t a d o d o m i n i c a n o . S u re lac ión 

seria interminable . C o n los e n u n c i a d o s , basta p a r a adquir ir 

y retener una idea de la topograf ía del p a í s , respecto de sus 

var iac iones de nivel y de las corr ientes m á s d i g n a s de notarse 

que le r iegan en toda su e x t e n s i ó n . y que podían conver t i r 

aquella t ierra en una de las m á s r icas del m u n d o , si á ese fe l iz 

c o n c u r s o , de los m á s notables e lementos n a t u r a l e s , hubise 

l legado á unir otros de índole social y pol í t ica de que c a r e c e . 

P e r o no los t i e n e , ni nosotros a c e r t a m o s á d á r s e l o s , y as í 

ocurre que aquella hermosa parte de la t ierra a m e r i c a n a su

fra la m i s m a suerte de v a r i a s reg iones del g lobo q u e , dota

das de condiciones para asegurar á 6U población una existen-
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c ia p r ó s p e r a , no han l legado á l o g r a r l a , merced al abando

n o , a la incuria ó á la falta de cultura de sus h a b i t a n t e s , 

suerte por extremo r i g o r o s a ; pero de cierto m e r e c i d a , que 

aquí en E u r o p a reservó el destino á T u r q u í a , y que puede 

ofrecerse c o m o lección y e jemplo á los pueblos . 

VIL 

A temperatura es muy desigual en las dist intas co

lli ^ ' ^ ¡ 1 marcas de la isla de Santo D o m i n g o , merced a l a s 

I l I É ^ L É desigualdades de su territorio. Genera lmente en 

los l lanos áridos se siente un calor que unido á la h u m e d a d 

¿e l a m b i e n t e , suele ser mortífero para los e u r o p e o s , a q u i e 

t e s atacan con f recuenc ia , por esta c a u s a , a l t ís imas fiebres 

y ctras enfermedades casi s iempre mortales . L a s brisas de 

m a r y t ierra a m o r t i g u a n los calores durante el d i a , pero ha

cer, experimentar demasiada frescura por las noches . R e s i 

diendo en los va l les rodeados de alturas y regados por los 

r íes se respira un aire s a l u d a b l e , eii tanto que en las c i m a s 

¿e ios .in entes el frió es incómodo y mal sano. E l calor y las 

continuadas y abundantes l luvias contribuyen á que la veje-

íac ion sea a s o m b r o s a , desplegando en ella todas sus g a l a s 

la. z-i.tirs.ltz5.. P o r lo d e m á s , como acontece de ordinario en 

los países intertropicales, durante el año se disfruta en la isla 

¿or.'.ir.ioarja de dos es tac iones: la de las l luvias y la de la se

quedad. L a pr imera está en toda su fuerza en los meses de 

M a y o y Junio. E n este t iempo los aguaceros son imponde

rables . E l a g u a se desprende de espesos nublados á torren

t e s , los rioo que están secos ven l lenos sus cauces por las 

corrientes más impetuosas . Y todas las vert ientes de las 

" . o n t a ñ a s , cuajadas de arroyos y e n c a ñ a d a s , arrojan un 

http://z-i.tirs.ltz5
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enorme caudal de a g u a s á los v a l l e s , donde se forman exten

sos pantanos que c iegan los c a m i n o s é imposib i l i tan el trán

sito de los habitantes . 

E s t a s condic iones del c l i m a son el m a y o r obstáculo que 

allí existe para hacer la g u e r r a , c o m o se v e r á en el curso de 

la que v o y á referir. N o hal lan otro m á s t e m e r o s o , ni si

quiera tan insuperable las tropas que v ienen de n a c i o n e s si

tuadas en las zonas terrestres t e m p l a d a s . E l paso de una es

tación á otra es m u y pel igroso para e l los . E n los meses de 

Julio y A g o s t o se disfruta en las l lanuras un calor que no 

pasa de 35 g r a d o s c e n t í g r a d o , mientras sobre las m o n t a ñ a s 

es de 22 á 2 5 , y en las noches de 15 á 1 7 . E n los equino-

cios reinan habi tualmente los huracanes m á s terr ib les , que 

no respetan ni la sol idez de los edificios mejor construidos, 

causando la destrucción de poblaciones enteras. Y lo singu

lar es que la estación de las l luvias no l l e g a en una m i s m a 

época para todos los puntos de la isla. A fin de N o v i e m b r e 

las comarcas del N E . se ven refrescadas por constantes 

aguaceros . L a s del N . , y en parte las del O. sufren una se

quedad p e r m a n e n t e . E n otras de O. y en el S . , c o m o en el 

i n t e r i o r , el i n v i e r n o , la estación de las l l u v i a s , es de M a y o 

á Octubre . O c u r r e n , a d e m á s , en la isla terremotos que cau

san grandes e s t r a g o s . 

L o s inic iadores de la anexión debieron tener eso en 

cuenta para comprender que aquel la debia 6 no hacerse ó 
verificarla en condiciones m u y dist intas de las que se adop

taron. L o s G o b i e r n o s que luego recogieron su herencia po-

dian y debian haber comprendido que la m á s urgente nece

sidad de S a n t o D o m i n g o era atender en lo h u m a n a m e n t e 

posible al remedio de a lgunos de los efectos m á s desastrosos 

que producen esas inc lemencias n a t u r a l e s . P o r ú l t i m o , los 

que á todo trance se empeñaban en conservar re incorporada 

á la corona de Cast i l la esa i s l a , también parecían obl igados 

á no menospreciar dato tan i m p o r t a n t e . C o n pena y con 

asombro v e r á el país demostrado en las pág inas de este l ibro 

que todos lo d e s d e ñ a r o n ; y si ahora insisto en el estudio de-
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tenido de lo que es geográf ica y f í s icamente considerada 

S a n t o D o m i n g o , lo h a g o , no sólo porque creo que el estu

dio de su his tor ia ex ige el conocimiento pre l iminar de estos 

a n t e c e d e n t e s , sino porque se evidencie que quienes adqui

rieron la responsabi l idad de todo lo h e c h o en esa cuestión 

desde 1 8 6 1 á 1 8 6 5 , conocían poco ó nada el terr i tor io con

vert ido en anima vili de sus ensayos ó en objeto de sus caba

las po l í t i cas . E s a i g n o r a n c i a , como s iempre s u c e d e , les 

l levó á desatender los leales consejos de quienes les adver

t ían lo m i s m o que el los hubieran s a b i d o , apreciando exac

t a m e n t e la rea l idad. 

VIII. 

N las m o n t a ñ a s hay terrenos á propósito para los 

cul t ivos europeos. L o s l lanos de t ierra oscura sir

ven para la recolección de la caña dulce . Sobre los 

terrenos arenosos se cult iva el í n d i g o ; el a lgodón crece en l o s 

terrenos c a s c a j o s o s , y el café se s iembra en todas partes , pero 

con ventaja en las t ierras r icas en greda. U n a de las produc

c iones m á s es t imadas de S a n t o D o m i n g o es la de las made

r a s . A l l í se crian de tantas c lases, que es casi imposible enu

m e r a r l a s . E l r o b l e , el p i n o , el a n a c a r d o , el abeto y m u c h a s 

de las conocidas en E u r o p a , el m a m e y , l a c a y a , el g u a y a -

Can, el canelón ó c a n d e l o n , el cedro y otras que se emplean 

con uti l idad en la construcción y en la fabricación de mobi

l iar ios . S e producen también con sorprendente abundancia 

las maderas que se t ienen por p r e c i o s a s , c o m o la c a o b a , el 

é b a n o , el granadi l lo n e g r o , el c a t e y , el pa lo N a z a r e n o , el 

g u a c o n e j o , el cuerno de buey, e tc . , e t c . , que se prestan al 
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pul imento y b r u ñ i d o , y ofrecen un aspecto del icado des

pués de t rabajadas . 

Crecen también en S a n t o D o m i n g o diferentes especies de 

p a l m a s . L o s bosques se mult ip l ican en la i s l a , y aunque las 

cortas de árboles se h a g a n con extraordinar ia f r e c u e n c i a , la 

natura leza pródiga repuebla r e l a t i v a m e n t e en poco t i e m p o 

los bosques ta lados . E l c a f é , que es de regular c a l i d a d , y el 

t a b a c o , representan otra r iqueza que no está suficientemente 

explotada. A d e m a s de e s t o , se cojen cosechas de t r i g o , m a i z , 

arroz y otros g r a n o s . H a y clases especia les de f rutas : m a n 

z a n a s , m e l o c o t o n e s , u v a s , a l b a r i c o q u e s , c i r u e l a s , m e l o n e s , 

p l á t a n o s , c i d r a s , n a r a n j a s , l i m o n e s , bananas y g u a y a b a s . N o 

faltan l e g u m b r e s , y una h o r t a l i z a g i g a n t e s c a : coles de g r a n d e 

t a m a ñ o , a l c a c h o f a s , r á b a n o s , r e m o l a c h a s y b a t a t a s . D e va

rias frutas se hace dulce , y en part icular es apetec ido por los 

habitantes el de g u a y a b a , que es de un gusto del icado. E x i s 

ten m u c h a s m i n a s de o r o , p l a t a , e s t a ñ o , c o b r e , p la t ino y 

hierro. P o r ú l t i m o , los art ículos de exportac ión m á s comu

n e s , s o n : el c a f é , el c a c a o , el a l g o d ó n , el c a m p e c h e , el ta

b a c o , la madera a m a r i l l a , la p i t a , la concha de t o r t u g a , los 

cueros y la tafia (1) . L a m a y o r preponderancia del c o m e r c i o 

la t ienen los puertos de la repúbl ica h a i t i a n a . 

Cuando los españoles descubrieron la is la de H a i t í só lo 

exist ían en el la cuatro c lases de cuadrúpedos pequeños des

conocidos en E u r o p a , q u e , según O v i e d o , consumieron los 

descubridores de aquel país en pocos a ñ o s . D . A n t o n i o S á n 

c h e z V i l l a v e r d e dice en su o b r a , y a c i t a d a , que con esquis i -

tas d i l igencias pudo haber uno de e l los que le presentaron 

en la ciudad de B a y a g u a n a , y su figura y t a m a ñ o eran de un 

lechonci l lo de 1 5 d i a s , su pelo tan raro y d e l g a d o c o m o el 

de los perros l lamados c h i n o s ; no tenia cola y era absoluta

mente mudo. Y añade el padre S á n c h e z , que no sabe á cuál 

de las especies c o r r e s p o n d e r í a , y que O v i e d o las describe con 

bastante confusión. D e E u r o p a , d e s p u é s , se l levaron á la 

(1) A g u a r d i e n t e de caña, 
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isla var ias c lases de cuadrúpedos y se h i z o una eficaz 

procreación , exist iendo h o y en el p a í s bastantes g a n a d o s 

de v a c a s , c e r d o s , o v e j a s , c a b r a s , c a b a l l o s y b u r r o s , y dife

rentes r a z a s de perros. R e s p e c t o de a v e s , se crian g a l l i 

nas de G u i n e a , p a l o m a s , t ó r t o l a s , a ñ a d e s , p a t o s , fa isanes , 

p a v o s reales y otras m u c h a s que no neces i tamos mencionar , 

porque bastan las c i tadas para comprender la r iqueza y 

abundancia de la fauna terrestre d o m i n i c a n a . N o son me

nores las de su fauna fluvial y m a r í t i m a . E n e s t o , como en 

todo la natura leza no h a negado ninguno de sus dones á 

aquel la infortunada i s l a , y sin género a l g u n o j i e duda puede 

sostenerse que la var iedad y n ú m e r o de sus productos fueron 

mot ivos que se tuvieron aquí m u y presentes para a c o g e r con 

entusiasmo la idea de la re incorporac ión. 

E s t e s e n t i m i e n t o , c o m o todos los de su o r d e n , es n a t u r a l 

y l ó g i c o , así en las sociedades como en los individuos. ¿Qué 

país no acepta con fruición y con entusiasmo la idea de ensan

char el círculo de sus operaciones mercant i les y poseer nue

v o s veneros de r iqueza q u e , al fin y al c a b o , d iscretamente 

u t i l i z a d o s , han de convert irse en e lementos de poder y en 

condiciones de prosperidad y de bienestar? A h o r a , que ni 

debe obrarse en el manejo de las cuestiones p o l í t i c a s ' s ó l o ce

diendo al s e n t i m i e n t o , ni para conseguir la rea l i zac ión de 

esos deseos debe prescindirse de t o d o , c o m o el aventurero 

audaz que arr iesga v ida y fortuna en las v ic is i tudes de una 

empresa descabel lada. L o s anexionistas procedieron bajo mu

chos puntos de vista de la manera que este ú l t i m o , y así les 

ocurrió que en v e z de satisfacer su ambic ión corrieron á un 

fracaso inevitable . Y con ser esto tan erróneo é injustif icado 

no f u é , sin e m b a r g o , lo m á s digno de lamentarse . P e o r , si 

c a b e , es á nuestros o j o s , lo que hic ieron los G o b i e r n o s á 

quienes tocaba afirmar la obra del minister io a n e x i o n i s t a ; 

p e o r , si c a b e , fué la conducta de ese m i s m o en lo tocante á 

los medios y modos de ejecutar su p e n s a m i e n t o , porque nada 

h a y parecido al d e s d e n , al menosprec io con que la adminis

tración española consideró aquellos e lementos de r iqueza 
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y de prosperidad desde el dia en que fué dueña de e l los ; por

que nada hay parecido á la ceguedad y á la incuria con que 

pospuso esos intereses á intereses de menos va l ía D i g o 

m a l ; s í : hay a lgo semejante á e s o . L a s a d m i n i s t r a c i o n e s del 

partido unionista y del partido moderado obraron en la isla 

de Santo D o m i n g o como procedían en C u b a y c o m o proce

dían en la P e n í n s u l a , con la m i s m a falta de celo y con igual 

falta de patr iot i smo. A s í que á nadie pueden extrañar los fru

tos de esa p o l í t i c a : en S a n t o D o m i n g o , el a b a n d o n o ; en 

C u b a , una guerra civi l que ha durado más de diez a ñ o s ; en la 

Península la necesidad de una revolución profunda, con su 

inevitable cortejo de trastornos y el atraso y las dificultades 

con que todavía l u c h a m o s , lo m i s m o en el orden pol í t i co , 

que en el e c o n ó m i c o y en el socia l . 

IX. 

í?j P^íCT1 os habitantes nat ivos de la isla de S a n t o D o m i n g o , 

í?| í)f^^¡ por efecto de las guerras y v ic is i tudes de que ha-

i!¿íSíSJÍJ blaré más adelante, cuando recuerde c iertos h e c h o s 

histór icos , casi no exist ían después de a lgunos años de descu

brirse aquel las t ierras . T a m p o c o aumentaron la poblac ión los 

africanos que se introdujeron con este objeto, porque las epi

demias m á s mort í feras se cebaron en unos y otros, en los in

dios naturales que aún q u e d a b a n , y en los afr icanos rec ien 

v e n i d o s , causando una horrible m o r t a n d a d , de tal m a ne r a , 

que en i ó ó ó se ha l laba la isla casi despoblada, merced á esas 

causas y á las que F r a y B a r t o l o m é ele las C a s a s h a descr i to 

de una manera tan admirable en su Destrucción de las ludias. 

A c t u a l m e n t e se ha l la dividida la isla en dos p a r t e s , que 

const i tuyen las repúbl icas de H a i t í y de S a n t o D o m i n g o . L a 
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p r i m e r a , al E . , poblada ahora casi exc lus ivamente de n e g r o s 

y que ha dependido de F r a n c i a . L a segunda, al O . , donde 

residen n e g r o s , mulatos y b lancos, en que han d o m i n a d o 

por m u c h o t i e m p o los españoles y cuyo lenguaje aún es el 

común entre los dominicanos . S u rel igión es la c a t ó l i c a , 

m á s profesada de una manera c iega y ruda, que ref lexiva 

y rac ional . E n t r e los a m e r i c a n o s , m á s v e h e m e n t e s y exa

g e r a d o s que nosotros m i s m o s , el fervor es rayano del fanatis

m o , y la convicc ión se p r o d u c e , antes por i m p r e s i o n e s , que 

por los efectos de la meditación y del estudio. E s e s t a , sin 

d u d a , una cualidad de todos los pueblos l a t i nos , la única 

acaso que permite establecer bajo cierto aspecto nuestra infe

rioridad por lo que toca á otras r a z a s . E n los pobladores de 

S a n t o D o m i n g o se advierte esa cual idad de una manera m u y 

señalada. D e ahí el carácter l igero que los d i s t i n g u e , su falta 

de m a d u r e z para adoptar r e s o l u c i o n e s , su volubi l idad y su 

apas ionamiento . S o n , en g e n e r a l , é s t o s , s o b r i o s , senci l los y 

a fab les ; pero no aprecian la v ir tud de la constancia para 

perseverar en sus propósi tos , y a l lá mudan tan fác i lmente 

de convicc iones y de r e s o l u c i ó n , c o m o cambia y se modif ica 

lo que les impres iona un instante . 

Cuando yo los conocí y los traté pude est imar su falta de 

instrucción y de cul tura , tanto como sus favorables aptitu

des y su natural inte l igencia . Ignoro si desde entonces á 

ahora habrán adelantado a lgo bajo aquel aspecto . P e r o para 

justi f icar esta apreciac ión m i a basta . recordar quiénes eran 

sus caudil los m á s populares y m á s admirados . S i es cierto que 

ningún país tiene otro gobierno que el que m e r e c e , y si es in

dudable que el secreto de la popularidad de la m a y o r parte de 

los que la a l c a n z a n , está en que sus condiciones l l e g a n á ser 

reflejo y compendio de las que poseen quienes les s i g u e n ; s i , 

por ú l t i m o , los jefes y ag i tadores d é l a rebelión pueden to

marse como retrato de los e lementos act ivos de la sociedad 

dominicana de aquel t i e m p o , no hay exceso en af irmar que 

aquel la sociedad era por todo extremo ruda é i n c u l t a , v a 

nidosa hasta rayar en la soberbia , sin idea de la l ibertad po-
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l í t i c a , ni a m o r á los g r a n d e s est ímulos de la vida m o d e r n a 

y sin otro lazo de unidad que un sent imiento de salvaje in

dependencia que a v i v a r o n y est imularon nuestros G o b i e r n o s 

con sus m ú l t i p l e s d e s a c i e r t o s . 

P o r ú l t i m o , en cuanto á la estadíst ica de su p o b l a c i ó n se 

sabe que esta era á los principios del s ig lo actual en toda la 

isla, de 935.000 habi tantes , y en 1826 habia a u m e n t a d o hasta 

1 .020.000. S e g ú n datos autént icos , en la repúbl ica dominica

na se c o n t a b a n , en 1 S 6 5 , 282.000 h a b i t a n t e s . 

X. 

I ^ í ^ l i G N O K Á B A S E en el ant iguo continente la ex is tencia 

¥S3 de un nuevo m u n d o , v los l ímites del otro lado del 

ksl¡ÉÍ*íaj grande Océano eran mot ivo de fábulas y preocu

paciones entre el v u l g o , cuando el perseverante Cr is tóbal Co

lon creyó que en el g lobo terrestre habia m á s t ierras y habi

t a n t e s , aún desconocidos . S a b i d o es c ó m o p r e t e n d i ó , con ta

les i d e a s , obtener los recursos indispensables para l a n z a r s e , 

al t ravés de las o l a s , á buscar la real idad de ese dorado en

s u e ñ o , que le inspirara la c i e n c i a ; que no pudo a l c a n z a r de 

su patria ni de los reyes de P o r t u g a l los m e d i o s que , con 

e m p e ñ o , a c o m p a ñ a n d o su sol ic i tud de l a r g a s y eruditas ex

pl icac iones c ient í f icas , sol icitó para su e m p r e s a ; que n e g a d a s 

sus pet ic iones y c o n c e p t u a d o s , en opinión de m u c h o s sabios , 

como una q u i m e r a , sus p l a n e s , acudió á E s p a ñ a , donde, al 

c a b o , hal ló protecc ión y es t ímulo por la i lustre reina de C a s 

t i l l a , D o ñ a Isabel la C a t ó l i c a , á quien debe el mundo que el 

i lustre mar ino g e n o v é s encontrara cuanto le fué preciso para 

invadir a t r e v i d a m e n t e los a p a r t a d o s m a r e s . 

Nadie i g n o r a , a d e m á s , que a l is tada la expedición en el 
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puerto de P a l o s de M o g u e r , cerca de H u e l v a , c o m p o n í a s e de 

tres e m b a r c a c i o n e s : Santa María, la Pinta y la Niña, tripu

ladas con 90 personas . P o r convenio con la r e i n a , C o l o n iba 

de jefe de la e s c u a d r i l l a , con las consideraciones de a l m i r a n 

te y de capitán general de las t ierras que descubriese . E l 

día 5 de A g o s t o de 1492 levaron anclas los tres buques , y 

después de tocar en las is las C a n a r i a s , para aumentar sus pro

v i s i o n e s , á los 34 clias de la sal ida de dichas i s l a s , s iendo 

el 1 1 de O c t u b r e , y hal lándose á 950 leguas de e l l a s , el jefe 

ce la g lor iosa expedición descubrió t ierra. Sobre las d iez de 

k r.cche se divisó la c o s t a , y no pudiendo d e s e m b a r c a r , por 

lo-avanzado de la h o r a , en cuanto a m a n e c i ó el dia inmediato 

reconocióse que la t ierra descubierta era una isla m u y pobla

da. Ccoooi saltó á t ierra con los demás c a p i t a n e s , y g o z o s o s 

enarboiaron la cruz y el estandarte r e a l , besando la tierra y 

t : m a n d o posesión de ella á nombre de los R e y e s C a t ó l i c o s . 

XI. 

~~ iescubierta tenia 15 leguas de l a r g o y fué 

f •••£:••!% baut izada con el n o m b r e de S a i S a l v a d o r . D e la 

k 1 b r r s e l levaron los españoles siete indios para 

la lengua castel lana y zarparon para conti

nuar .as, explorac iones . Descubr ieron en los dias 1 5 y 1 7 del 

orop:o Octuore otras is las que fueron nombradas de la Con-

oopoion. F e r n a n d i n a y la Isabela ( L u c a y a s ) , y el 28 arr ibó 

l a oronodra ó Cuba. D e s p u é s de recorrer sus di latadas c o s t a s , 

ro dir ig ió Colon con sus naves á atravesar la d is tancia que 

ropo.ra á Cobo de la isla de H a i t í . E l j u e v e s , 6 de D i c i e m b r e 

00 1402., tornó t ierra on el cabo occidental m á s al N . de e l la , 

y por ser dia de San N i c o l á s le puso este n o m b r e . E l almi_ 
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rante n a v e g ó más al E . por la costa del N . , y s iguió hasta 

un p u e r t o , que parece ser el denominado hoy de la P a z , 

al S . de la isla de la T o r t u g a , al que l legó el 8 , y s iguiendo 

la costumbre que le g u i a b a de dar á los puntos de desem

barco el nombre del santo del dia en que lo v e r i f i c a b a , le l la

m ó de la C o n c e p c i ó n . P a r e c i é n d o l e al l í la n a t u r a l e z a del 

terreno semejante al de nuestra P e n í n s u l a , y a por los árbo

l e s , cuanto por los pájaros y peces que vio, el dia 9 l l a m ó á 

toda aquel la grande is la , la E s p a ñ o l a . 

O c h o días p e r m a n e c i ó Colon en la C o n c e p c i ó n , s iéndole 

difícil entablar re lac iones con los indios que la p o b l a b a n . 

E s t o s huían al v t r d e s e m b a r c a r á los cas te l lanos y sobre 

todo al contemplar los internarse para reconocer el pa ís . C o r 

rieron los descubridores españoles para a l c a n z a r l o s , c a y e n d o 

sólo en su poder una india j o v e n , bien p a r e c i d a , que m o s 

traba pendiente de la n a r i z una p lancha de oro. E s t a j o v e n , 

á quien m a n d ó h a l a g a r C o l o n , á la que se dieron c a s c a b e l e s 

y se vist ió con una c a m i s a y una falda adornada con sartas 

de vidrios de c o l o r , v ino á servir de intermediar ia entre los 

conquistadores y los habi tantes del pa ís . A c o m p a ñ a d a de 

tres indios de los que r e c o g i ó C o l o n en las L u c a y a s , y de 

tres marinos de su c o m i t i v a , av is taron una población de m á s 

de mil casas ó bohíos , abandonada por sus m o r a d o r e s que, 

presa del t e r r o r , se habian escapado dejándolas des ier tas . 

E n medio de las v i v a s impres iones que causaba á los ma

rinos del a lmirante la contemplac ión de un terreno tan fért i l , 

ocupado por montes cubiertos de verdura y por los frutos de 

una vejetacion exuberante y lozana c o m o p o c a s , sentían 

curiosidad cada v e z m á s v i v a por tratar á sus pobladores . 

E s e afán pronto fué sat is fecho. L a h e r m o s a p r i s i o n e r a , en 

c o m p a ñ í a ele los i n d i o s , dieron con un grupo de los fug i t ivos , 

y enterados éstos de los e log ios de la j o v e n que conf irmaban 

sus c o m p a ñ e r o s , recobraron la confianza y se decidieron á 

a p r o x i m a r s e , con la mejor vo luntad, á la oril la del mar para 

ver con infantil y e x a g e r a d o a s o m b r o las e m b a r c a c i o n e s y 

contemplar á sus anchas los tr ipulantes . 
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N o se h izo esperar m u c h o el cacique de aquel la c o m a r c a , 

que vino también á v is i tar las n a v e s } - presentarse á su je fe . 

Iba el m a g n a t e sobre unas andas , l levadas en hombros de va

rios de sus v a s a l l o s y escoltado por unos doscientos. Pilanca 

de color aquel la g e n t e , estaba como t ímida y expresaba en 

su semblante el carácter dulce que la dist ingue. Mostráronse 

los is leños s u m a m e n t e obsequiosos para los españoles y la 

entrevis ta de unos y otros fué tan c o r d i a l , que pronto se con

fundieron lo m i s m o en los buques que en las v iv iendas de 

los hijos de la t ierra. L o s españoles daban de comer á los 

indios a l imentos condimentados como no los habían probado 

j a m á s , y bebidas que no conocían. Y los indios traían á los 

españoles f r u t a s , h e r m o s a s aves del p a í s , maderas raras y 

metales p r e c i o s o s , que era lo que m á s apreciaban los expe

dic ionar ios . 

L l e g ó la hora de levar anclas y despidiéronse los espa

ñoles con sentimiento de aquellas gentes que les habian ex

presado tan especial car iño. P o r el las supieron que hac ia el 

Oriente hal lar ían c o m a r c a más r ica con un re}" ó cacique po

deroso . Y por el rumbo i n d i c a d o , no sin var ios t ropiezos , 

desembarcaron en el puerto conocido hoy por el G u a r i c o , al 

c u a l , en m e m o r i a de haber l l egado un clia de N a t i v i d a d , le 

l lamaron así . E l gran cacique allí g o b e r n a n t e , dominaba un 

extenso territorio que constituía uno de los reinos ó E s t a d o s 

de la isla de H a i t í y se l lamaba G u a c a n a g a r y y sus subditos 

entraron desde luego en re lac iones con los europeos, mani

festándose amables en sus tratos . Miraban á los recien veni

dos con evidentes muestras de adorac ión , no at inando sin 

duda con el origen de huéspedes tan superiores por sus ma

n e r a s , por su traje y por su intel igencia á los pobladores de 

la is la . 

Colon el igió aquel punto para fundar una c i u d a d , é h i z o 

construir un fuerte , proveyendo á su guarnic ión de v í v e r e s 

para m u c h o t i e m p o . A l l í quedaron destacados para su g u a r d a 

sólo treinta y seis h o m b r e s escogidos , con dos tenientes a l a s 

órdenes del gobernador que lo fué D . D i e g o de H a r o . A n t e s 
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de ausentarse Colon para regresar á E s p a ñ a , el rey indio y 

sus vasa l los rega laron al a lmirante alhajas de o r o , a lgodón 

y pájaros de preciosos colores . A s i m i s m o los indios daban á 

los españoles pedazos de oro, á c a m b i o de cascabeles y otras 

fruslerías. P o r ú l t imo, habiéndose convenido con los princi

pales caciques las provis iones y cant idades de oro que debian 

entregar per iódicamente á la guarnic ión del fuerte, determinó 

Colon su vuel ta á E s p a ñ a y levó anclas el 4 de E n e r o de 1 4 9 3 . 

Abordó antes de separarse de la is la en otros puntos de la 

c o s t a , sin hal lar en todos tan buena a c o g i d a y aun teniendo 

que sostener a lgún pequeño c o m b a t e con indios aguerr idos , 

armados de enormes flechas. 

XII. 

L 25 de S e t i e m b r e de 1 4 9 3 vo lv ió á salir de C á d i z 

para A m é r i c a Colon con m a y o r e s recursos . S u 

nueva escuadra la formaban 17 navios entre gran

des y p e q u e ñ o s , una cantidad considerable de v i t u a l l a s , mu

niciones y art i l ler ía . C o n d u c í a en sus barcos c a b a l l o s , ye

g u a s , a s n o s , c e r d o s , v a c a s , o v e j a s , cabras y m u c h a s mer

cancías para p e r m u t a r l a s por oro. A d e m á s , l levaba buenas 

h e r r a m i e n t a s para beneficiar las m i n a s del rico m e t a l . L a 

escuadra fondeó en la gran C a n a r i a para t o m a r leña y a g u a , 

y s iguió su derrotero a v i s t a n d o las t ierras a m e r i c a n a s el 3 de 

N o v i e m b r e al a m a n e c e r . V i s i t ó la G u a d a l u p e , P u e r t o - R i c o y 

otras i s l a s , y el 28 del m e s m e n c i o n a d o se presentó frente 

de N a t i v i d a d , en la costa de S a n t o D o m i n g o . 

C o m o la l l e g a d a fué á media n o c h e , no pudo Colon sal

tar en t ierra sino al dia s iguiente . T o d a la noche pasó Colon 

pensando en la suerte de los c o m p a ñ e r o s que dejara a l l í . 
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G r a n d e fué su sorpresa cuando supo que la pequeña forta

l e z a había sido i n c e n d i a d a , sorprendidos los españoles que 

la g u a r n e c í a n , unos quemados dentro de e l l a , otros asesina

dos y los d e m á s muertos en contienda con los i n d i o s , por 

haber s a l i d o , c o n t r a v i n i é n d o l a s prudentes instrucc iones del 

a l m i r a n t e , en busca de o r o , y haber cometido excesos que 

irr i taron á aquel los m i s m o s que les recibieron con expontá-

nea benevolenc ia . E s e choque s a n g r i e n t o , aunque l ibrado 

por unos p o c o s , c a m b i ó la faz del país y su act i tud respecto 

á los e s p a ñ o l e s ; la doci l idad de los indígenas se t rocó en 

d e s c o n f i a n z a , y del ánimo de los españoles se apoderó un 

sent imiento de rencor mal d i s i m u l a d o , or ig inando rec ípro

cas ant ipat ías que fueron más adelante causa de la g u e r r a y 

de la destrucción de una r a z a populosa . X o puede imputarse 

la culpa del desastre al cacique G u a c a n a g a r y , leal y cons

tante a m i g o de los españoles . Se expl ica el fin funesto de l o s 

que quedaron en el fuerte por el h e c h o de haber sal ido de él 

penetrando en t ierras de otros reinos en que H a i t í estaba 

div idido, a travesando el país desordenadamente y t ra tando 

á los naturales c o m o si hubiesen sido conquistados por la 

fuerza é infiriéndoles a g r a v i o s que les movian á la v e n g a n z a . 

XIII. 

¡|1 ¡|$gKÍ| A isla de H a i t í estaba dividida por los natura les 

í§ en cinco pequeños E s t a d o s , cuyos señores ó caei-

l^yltsjaJSj ques dominaban en cada uno independientemente 

de los otros . G a v i o n e x reinaba en la M a r a g u a , pa labra que 

signif ica en l e n g u a indiana reino del llano. L a capital de 

este E s t a d o se l evantaba en el paraje donde los españoles 

fundaron la ciudad de la Concepc ión de la V e g a , y sus l ími-
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tes se extendían al N . y al E . hasta el m a r , siendo su costa 

desde el cabo S a n R a f a e l hasta el de la Isabel ica . G u a c a n a -

g a r y tenia por su reino el M a r i c n , que principiaba en la 

Isabel ica y concluía en donde desagua el rio A r t i b o n i t o . Ca-

y a c o a , cacique del H i g ü c y , poseía una región confinante 

al E . y el S . con el m a r , c o m e n z a n d o en el cabo S a n R a 

fael h a s t a el desagüe del J a i n a , al O . con el reino de Ma

g u a , y al N . con el ele M a r a g u a n a . C a o n a b o gobernaba la 

M a r a g u a n a , l imi tada al S . por el m a r ; al N . por la cordi

l lera que la separa de los reinos de M a g u a y del M a r i e n ; 

al E . por el curso del J a i n a , y al O. por las m o n t a ñ a s que, 

partiendo de 1 laboruco, ganan por el Mirabe la is el a l to del 

rio A r t i b o n i t o . Por ú l t i m o , el cacique B o h e q u i o r e g i a la 

X a r a g u a , que es la punta de t ierra que sale de O. á E . en 

el Occidente de la i s l a , y que hoy se conoce por banda 

del S . en la R e p ú b l i c a ha i t iana . O í r o s je fes ó cac iques su

balternos gobernaban las p r o v i n c i a s , y pagaban tr ibutos de 

oro, a lgodón y otras r iquezas á sus señores feudales ó gran

des cac iques . L o s tr ibutarios y pr inc ipales personajes com

ponían el consejo del cac ique . L o s cac iques eran los pr ime

ros sacerdotes ' de la re l ig ión de los indios , y el poder era 

hereditario en la famil ia de los c inco cac iques ó r e y e s de los 

E s t a d o s . 

E l pr imer agresor contra los españoles y contra el rey 

del Marien fué C a o n a b o , de r a z a caribe y de c a r á c t e r 

fiero. D e s d e la M a r a g u a n a , donde i m p e r a b a , se puso á la 

cabeza de una l iga , en la que entró B o h e q u i o , para atacar á 

G u a c a n a g a r y . Penetró en el Marien y no se contentó con 

destruir el fuerte de N a t i v i d a d , sino que prendió fuego á la 

población como cast igo al rey del país por su a l i a n z a con l o s 

e s p a ñ o l e s , que habian exasperado á sus v a s a l l o s al internar

se en la isla. B o h e q u i o se entró también con los suj'os por 

el Maricn y devastó m u c h o s pueblos . P e r o C a o n a b o , con la 

preponderancia que a l c a n z ó por su c r u e l d a d , se h i z o m á s 

temible para la colonia e s p a ñ o l a , cuyo exterminio había ju

rado s o l e m n e m e n t e . Colon le h i z o prender y l levar á un bu-
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que que estaba p r ó x i m o á zarpar con rumbo á E s p a ñ a , U n a 

t remenda t e m p e s t a d echó á pique en el camino la e m b a r c a 

c i ó n , sucumbiendo el real pris ionero no lejos de la isla E s 

pañola . 

S a b i d a la prisión de Caonabo y sospechando su muerte , 

un h e r m a n o suyo levantó e jérc i to , encendiendo el odio de 

sus v a s a l l o s contra los e s p a ñ o l e s , y se resolvió á la guerra . 

P e r o aquel las fuerzas d e s o r g a n i z a d a s , que iban á batirse en 

t r o p e l , fueron v e n c i d a s por el ruido de la art i l ler ía y el v a 

lor de los españoles . A l dispersarse soltó B a r t o l o m é C o l o n 

una j a u r í a de perros sobre los indios f u g i t i v o s , causando en 

ellos g r a n d í s i m o estrago . E s t a fácil v ic tor ia dejó por el m o 

mento a s e g u r a d a en la isla de H a i t í la dominación de los 

e s p a ñ o l e s , cesando por entonces la res is tencia y somet ién

dose la m a y o r parte de los cac iques . E n t r e los que rehusaron 

hacer lo estaba B o h e q u i o , rey de la X a r a g u a , que confiando 

en la s i tuación apartada de sus t ierras del punto de part ida 

de los i n v a s o r e s , mantenia su i n d e p e n d e n c i a , pensando re

tardar cuanto pudiese el rendir vasa l la je . Cuando l legó 

á su not ic ia la desaparic ión de Caonabo l l a m ó cerca de 

sí á su h e r m a n a la pr incesa A n a c a o n a , mujer de a q u é l , la 

cual debia un dia recoger la sucesión del desdichado prín

cipe. L l a m a b a n á su viuda los naturales , por s o b r e n o m b r e , la 

Flor de Oro: era poet isa i n s p i r a d a , y los cronistas de aque

l las aventuras la pintan como una mujer h e r m o s í s i m a y de 

grande inte l igenc ia . A pesar de ta les d o n e s , no pudo l ibrarse 

de un fin desastroso . 

D e s p u é s del segundo viaje de Cr is tóbal C o l o n , su her

mano D . B a r t o l o m é , el A d e l a n t a d o , entró por sorpresa en 

t ierras de X a r a g u a é impuso un tr ibuto al cacique B o h e q u i o , 

que tuvo que convenir en sat is facer lo . P e r o todos aquel los 

i n d i o s , que habían huido temerosos á las m o n t a ñ a s , secun

dados por los pr incipales c o n t r i b u y e n t e s , ex ig ieron á G a -

v i o n e x que se pusiese á la cabeza del pueblo para defender 

la independencia de la is la y l ibrarla de la dominación ex

tranjera . S e señaló para la sublevación el dia de pagar los 
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tributos. Mas fue todo i n ú t i l , porque los espías de D . B a r 

tolomé delataron á los c o n s p i r a d o r e s , dándole cuenta deta

llada de sus p r o y e c t o s . Y mientras los hijos de var ias co

marcas aguardaban a n i m o s o s la hora des ignada para insur

reccionarse y negar el p a g o de la c o n t r i b u c i ó n , j u z g a n d o 

logrado el tr iunfo, porque su n ú m e r o era m u c h o m a y o r 

que el de nuestros c o m p a t r i o t a s , Colon les desconcertó pren

diendo en sus propias m o r a d a s á los cac iques c o m p r o m e t i 

dos y mandando encerrar los en una forta leza para recibir el 

cast igo que m e r e c í a n . L a consternación que la m e di da oca

sionó fué g e n e r a l , y los propósitos de rebel ión se troca

ron en súpl icas de p i e d a d , que en parte fueron a tendidas ; 

p u e s , g r a c i a s á las l a m e n t a c i o n e s de los i n d i o s , G a v i o n e x 

salió indemne y l i b r e , s iendo fusi lados otros dos c a c i q u e s , 

los que tomaron parte m á s act iva en el intentado m o v i 

miento insurrecc ional . P o c o t iempo d e s p u é s , c o m p l i c a d o 

G a v i o n e x en una insurrecc ión que p r o m o v i ó el español 

R o l d a n , tuvo f o r z o s a m e n t e que escapar . E l A d e l a n t a d o l e 

persiguió }• a l c a n z ó en los m o n t e s inacces ib les de C i g u a y , 

haciéndole pris ionero, y c o n d u c i d o á la capital ( i ) , al l í fué eje

cutado. H a c i a la m i s m a época en que era sofocada la insur

rección de R o l d a n , fa l lec ieron G u a c a n a g a i y y B o h c q u i o , el 

Xestor de los cac iques de H a i t í , como le l l a m a un historia

dor. E s t e úl t imo legó á su h e r m a n a A n a c a o n a un reino de 

incierta duración y un poder s u m a m e n t e f r á g i l . 

( i) Esta capital era ya la ciudad de Santo D o m i n g o , c u y o s c i m i e n 
tos puso D. B a r t o l o m é con el n o m b r e de N u e v a Isabela cuando v ino 
de España con otras n a v e s , e m b a r c á n d o s e en Abril de i4<)3. 
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XIV. 

f ? f f | | | M mediados del año 1 5 0 0 , celosa la corte por ver cle-

|fÍÉPI l|¡ vado á Colon á la a l ta dignidad de a lmirante y co-

mtifrll roñado de g lor ia por sus d e s c u b r i m i e n t o s , dando 

oidos a l a s acusac iones que forjara la e n v i d i a , ordenó que se 

h ic iera una información sobre su conducta. E n virtud de este 

m a n d a t o , Colon fué p r e s o , cargado de cadenas y remit ido á 

E s p a ñ a por su sucesor D . F r a n c i s c o Folx' .dilla ( 1 ) . X o sa

t isfaciendo á los reyes Cató l icos el c o m p o r t a m i e n t o del nuevo 

jefe de la i s l a , fué r e e m p l a z a d o por D . N i c o l á s O v a n d o , de 

quien escriben m u y mal los h is tor iadores , condenando sus 

crueldades. E s t e O v a n d o l legó en 1502 á la isla, y habiendo 

destruido un furioso huracán la ciudad de S a n t o D o m i n g o , 

la m a n d ó edificar de nuevo al otro lado de la e m b o c a d u r a 

del rio O z a m a , donde hoy se encuentra . D i c e un a u t o r , bió

grafo de O v a n d o , que sometió á trabajos por tal modo 

exces ivos á los i n d i o s , que perecieron m á s de doscientos mil 

en m e n o s de dos años (2). T r a s l a d a d o en 1503 ese goberna-

: 1 ) c N o pudo toda la inocencia y grandes servicios del almirante 
ponerle á cubierto de la conjuración universal de la e n v i d i a , sombra 
fatal q u e sigue al cuerpo de los h o m b r e s grandes por la parte opuesta 
á la luz de sus hechos; y a u n q u e no pudieron todos los tiros oscurecer 
sus g lor ias , ni sacarle del corazón de sus s o b e r a n o s , con l o d o , se v ieron 
obl igados á hacer pesquisa de su c o n d u c t a , más por v indicarle de las 
c a l u m n i a s , que por dar crédito á las acusaciones f a l s a s . » — S á n c h e z 
V a l v c r d e . — « I d e a del valor de la isla Española de Santo D o m i n g o . 5 

(2) «El g o b e r n a d o r , en vez de dar libertad á los indios, c o n f o r m e á 
las piadosas intenciones de los reyes , les redujo á más dura s e r v i d u m 
bre , h a c i e n d o un censo de todos ellos y distr ibuyéndolos entre los ha-
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dor á X a r a g u a , E s t a d o de la reina A n a c a o n a , bajo el pre

texto de que esta princesa era un obstáculo para poder co

brar á los indios el tributo impuesto por é l , la invitó á una 

fiesta con los de su corte y s e r v i d u m b r e : asist ieron á el la, 

y ciada la s e ñ a l , según tenia p r e v e n i d o , fué incendiada la casa 

donde estaban los c a c i q u e s , muriendo abrasados ochenta y 

cuatro. S i g u i ó á esta escena una horrorosa m a t a n z a de indios , 

y la m i s m a A n a c a o n a fué presa y conducida á Santo D o m i n g o , 

donde murió á manos del v e r d u g o . E s t a muerte fué m u y sen

tida por la reina doña Isabel . E l efecto que en el la produjo , 

y las muchas quejas que se producían contra el gobernador , 

la decidieron á cast igar le , y así lo dejó e n c a r g a d o á su muerte 

al rey D . F e r n a n d o , que en 1508 le separó del m a n d o obli

gándole á regresar á E s p a ñ a ( 1 ) . 

T r e s años después de haber sucumbido el reino de X a r a -

gua estal ló una rebel ión en el cac icato de H i g u e y , que habia 

venido á ser tr ibutario de los españoles . O v a n d o envió con

tra el cacique C a y a c o a uno de sus oficiales. L a res is tencia 

fué t e n a z , pero la prisión del c a c i q u e , ú l t imo v a s t a g o de la 

familia real de H a i t í , puso fin á la guerra . Su muerte fué 

idéntica á la de la infortunada A n a c a o n a . L o l levaron á la 

capital y lo e jecutaron en 1 5 0 6 . 

E n 1507 no quedaban en la is la m á s que 60.000 i n d i o s , 

es d e c i r , c o m o una sexta parte de los que la h a b i t a b a n 

cuando la descubrieron los españoles quince años a n t e s . 

hitantes para el beneficio de las minas, de cuya violencia se siguió 
considerable menoscabo en su número.» 

«Porque los indios, u n o s desertaban por las costas en busca del 
continente, ó de a l g u n a isla favorable , y otros mor ían con las v i r u e 
las , desconocidas entre e l l o s , enfermedad q u e arrebató con más 
de 200.000 en poco t iempo.» 

(1) D. C a y e t a n o Mart in O ñ a t e , «España y S a n t o D o m i n g o » ; Sán
chez V a l verde , H e r r e r a , L a s Casas y casi todos los historiadores. 
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Efecto de las v ic is i tudes que á la l igera se narran en este 

escr i to ( i ) . 

P o r lo que se v i o m á s a d e l a n t e , la virtud del a m o r á su 

patria exis t ia en aquel la población s a l v a j e , y no se a p a g a b a 

con actos de un extremado r igor ni con los m á s duros escar

mientos . Ocho años de aparente y forzada sumisión fueron 

el prólogo de un nuevo a l z a m i e n t o y de una guerra encarni

zada que se p r o l o n g ó durante m u y cerca de cinco lustros . 

M o v i é r o n l a , t o m á n d o l a s a r m a s , los indígenas , bajo la di

recc ión de un descendiente de los cac iques de B a o r u c o y 

acabó transig iendo los españoles y abandonando á los suble

v a d o s una pequeña soberanía independiente que subsistió por 

largo t iempo. 

X V . 

S P A Ñ A habia q u e d a d o , después de tanto batal lar , 

poseedora del territorio de H a i t í ; pero mudado 

c o m p l e t a m e n t e de aspecto . Y a tenia un nuevo 

nombre , la E s p a ñ o l a ó S a n t o D o m i n g o ; y en v e z de abri

gar una poblac ión indígena n u m e r o s a , se la v e i a despoblada, 

desierta. T r a t ó O v a n d o de a u m e n t a r sus h a b i t a n t e s , y para 

el lo d e s p o b l ó , sin c o n s i d e r a c i ó n , á las L u c a y a s , t ras ladan

do sus h a b i t a d o r e s , en n ú m e r o de 40.000, á la gran is la do

m i n i c a n a , hac iéndoles pensar que al l í encontrar ían las áni

m a s de sus padres y par ientes entre los c r i s t i a n o s ; asevera

c iones de no difícil creencia entre aquel las pobres g e n t e s , 

(1) F r a y B a r t o l o m é de las Casas, obispo de C h i a p a , d i c e , q u e si su 

cá lculo n o es e x a g e r a d o , c u a n d o se establecieron Jos castellanos en la 

isla, estaba tan poblada de indios, que pasaban de tres mi l lones . 



47 

ignorantes é imbuidas de la m á s grosera superst ic ión. Y tra

jeron también m i l e s de e s c l a v o s arrancados del suelo afr ica

n o , cuya r a z a , que se conserva v i g o r o s a en la repúbl ica de 

H a i t í , s iempre ha repugnado el y u g o de la r a z a b l a n c a , sos

t e n i e n d o , para no estar á el la s u j e t a , las guerras y las re

vuel tas m á s sangr ientas . 

L o s descubrimientos y conquistas que veri f icaban los 

castel lanos en las costas de A m é r i c a se r e a l i z a b a n con g e n t e 

de Santo D o m i n g o , y el resultado de esto era disminuir la 

población m á s de lo que y a e s t a b a , y pr incipiar el decai 

miento de aquel suelo, tan p o r t e n t o s o , abundante y r i c o . 

E n los pr imeros años de nuestra dominac ión sobre la is la 

E s p a ñ o l a no se atrevian aún los extranjeros á venir á e l la . P e r o 

pasado a lgún t i e m p o , la notic ia de las exce lentes p r o d u c c i o 

nes que allí abundaban les atrajo y m o v i ó á explotar la . S o n 

varias las e x p e d i c i o n e s , y a c o m e r c i a l e s , y a a r m a d a s , que, 

á partir de esa f e c h a , d e s e m b a r c a r o n en t ierras de H a i t í y 

Santo D o m i n g o . E n 1 5 5 1 , 2.000 ing leses de d e s e m b a r c o , 

con una fuerte e s c u a d r a , a l a s órdenes de G u i l l e r m o G a n -

s o u , pretendieron tomar la c iudad de S a n t o D o m i n g o ; pero 

se vieron forzados á r e e m b a r c a r s e . S i n e m b a r g o , v o l v i e r o n 

en 1 5 S 6 , á las órdenes del cabal lero D r a k , l o g r a n d o poner á 

saco la ciudad y p e r m a n e c e r dentro de el la por espac io de 

un m e s . S ó l o la abandonaron mediante una gran s u m a de 

dinero. 

E n el año 1 6 2 5 , expedic iones francesas é ing lesas in

quietaron de nuevo á los españoles en su d o m i n a c i ó n . S e r í a 

interminable la reseña de las v ic is i tudes ocurr idas con el 

desembarco de extranjeros en dist intos puntos de la costa , 

si hubiesen de enumerarse t o d a s . B a s t e decir , que en E u r o p a 

se despertó una grande ansiedad por buscar fortuna en los 

países de A m é r i c a que se iban d e s c u b r i e n d o , y que esa am

bición era á un t i e m p o de part icu lares emprendedores y de 

G o b i e r n o s poderosos . R e s p e c t o á la isla E s p a ñ o l a a u m e n t a 

ban los proyectos de invas ión con las not ic ias de su despo

b lamiento y de su abandono. L o s franceses han sido s iem-
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pre los m á s pers is tentes en ocupar la isla de H a i t í , dispu

tando el d o m i n i o de el la á los españoles . L a prueba de sus 

constantes esfuerzos se advierte en el estado }• cos tumbres 

de la parte o c c i d e n t a l , hoy repúbl ica ele H a i t í , donde la 

lengua francesa se habla c o m o recuerdo ele las épocas en que 

l legaron á ser dueños de aquel territorio los hijos de la anti

g u a G a l i a . 

A t r a í d o s por la fama de las r iquezas de la i s l a , se esta

blecieron en su parte occidental m u c h o s piratas y aventure

ros de var ias n a c i o n e s , contándose entre e l los un n ú m e r o 

no insignif icante de franceses . A l l í v iv ieron largo t i e m p o en 

guerra continuada y perseguidos sin descanso por los espa

ñoles. L l e g a d o el año de 1653 reconoció el rey de F r a n c i a 

como subditos suyos á los franceses y d e m á s extranjeros que 

ocupaban la isla de la T o r t u g a , nombrando por su pr imer 

gobernador á M . de F o n t e n a y . L a colonia de la T o r t u g a , si

tuada en un sitio estratégico respecto de la costa N . de la 

antigua F l a i t í , est imulaba la ambic ión ele los p r o t e g i d o s de 

F r a n c i a , que en 'cont inuos desembarcos extraían los frutos 

del p a í s , y , c o m o e n e m i g o s , morti f icaban sin t r e g u a á 

nuestros c o m p a t r i o t a s . P a r a poner coto á tales d e s m a n e s 3' 

p i r a t e r í a s , el cabal lero aragonés I ) . Juan F r a n c i s c o ele Mon-

t e m a y o r , que desempeñaba el c a r g o de presidente de la isla 

D o m i n i c a n a en 1 6 5 4 , d e s e m b a r c ó en la isla de la T o r t u g a y 

venc ió y expulsó á los que al l í refugiados obtenían recursos 

de la F r a n c i a , conquistando de este modo aquel as i lo de los 

l l a m a d o s filibustiers. 

N o sólo obtuvieron esta ventaja las fuerzas españolas , 

sino que hic ieron desocupar también la isla A^aca y otros 

puntos . P e r o c o m o el n ú m e r o de españoles era c o r t o , y de

j a b a n desierto á su ret irada el país r e c o n q u i s t a d o , F r a n 

c i a , cpie tenia g r a n d í s i m o interés en conservar la i s l a , iba 

engrosando su part ido y m a n d a b a nuevas expedic iones que 

v o l v í a n á apoderarse de los s it ios antes d e s a m p a r a d o s ó per

didos. S e r i a demasiado extenso y fuera de propósito en esta 

obra referir los encuentros de que hay m e m o r i a , y que du-
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rante s iglo y medio ocurrieron entre españoles y f ranceses , 

y en los que los hijos de E s p a ñ a obtuvieron casi s iempre el 

tr iunfo. B a s t e indicar que tanto a u m e n t ó la población fran

cesa y su preponderancia en el O. de la isla E s p a ñ o l a , que 

en la p a z celebrada por el tratado de R y s w i k en 1 6 9 7 , con

siguió el Gobierno francés le cediera el rey de E s p a ñ a Car

los II la parte occidental de la is la, que desde e n t o n c e s , y 

sa lvo los interva los que s e ñ a l a r e m o s , viene formando una 

poses ión dist inta de la consti tuida por la parte or iental . 

L o m i s m o E s p a ñ a que F r a n c i a habian concedido privi

leg ios á determinadas c o m p a ñ í a s de c o m e r c i o , siendo causa 

el monopol io que establecieron esas medidas de que los ha

bitantes perjudicados y descontentos e m i g r a s e n . L a c o m p a 

ñía ó sociedad española era de c a t a l a n e s , y se t i tu laba «Nues

tra S e ñ o r a de M o n s e r r a t , » que a l c a n z ó grande lucro en su 

tráf ico. Y la de los f r a n c e s e s , que habia logrado la cesión 

de una parte de t i e r r a , abusó t a n t o , que se perdió el la mis

m a viendo revocados en 1 7 2 0 los pr iv i leg ios que se le habian 

c o n c e d i d o . 

A l decir de todos los histor iadores fué i n m e n s a la pros

peridad de aquel la colonia f r a n c e s a , q u e , dedicada al cult i

v o , á la explotac ión de las m i n a s y á la fundación de case

r í o s , reflejaba su comerc io sobre las costas de la M e t r ó p o l i , 

en cuyos puertos aparec ían los m á s es t imados productos del 

suelo ha i t iano. 

C a d a v e z m á s , iban internándose los franceses hacia 

el terr i torio e s p a ñ o l , y con este m o t i v o hubo de fijar

se una l ínea fronter iza . Y en e f e c t o , en 1 7 7 6 , se tiró la 

indicada l ínea d i v i s o r i a , bajo la dirección del jefe de la par

te española D . José S o l a n o . C o m e n z a b a esa l ínea que habia 

de separar la t ierra española de la francesa en la punta 

de la B e a t a , y s e g u i a por la costa o c c i d e n t a l , hasta la de

sembocadura del rio P e d e r n a l e s , c u y a s a g u a s le servían de 

l í m i t e , dir ig iéndose después al N . , dejando á la derecha la 

gran l a g u n a de E n r i q u i l l o , pasando por el centro de la del 

F o n d o . Se e levaba luego hacia el N . . a travesando el rio 

4 
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A r t i b o n i t o , dir igiéndose al N 0 . hasta Puente de P a z , en 

donde t o m a b a incl inación al N E . , luego v o l v í a al E . h a s t a 

el rio D a j a b o n , continuando con su curso y t e r m i na do en la 

bahía de M a n z a n i l l o . L a l ínea que se t r a z ó en el año m e n 

cionado es la actual frontera entre las modernas repúbl icas 

hait iana y d o m i n i c a n a . 

XVI 

I N notables a l terac iones fué corriendo lo restante 

del s iglo x v n i para la parte española de la is la; 

23i pero el t e m o r á la furia de la raza n e g r a , que aca

r ic iaba p r o v e c t o s de e x t e r m i n i o de los b l a n c o s , h i z o que 

m u c h a s gentes se trasladasen á Cuba y P u e r t o - R i c o . L a 

emigrac ión fué m á s considerable cuando en el territorio de 

los franceses s u r g i ó , en A g o s t o de i / Q i , el l e v a n t a m i e n t o 

de cien mil n e g r o s , que en una n o c h e , inesperadamente , 

a tacaron á los b lancos y asesinaron á cuantos pudieron. S e 

puso á la c a b e z a , como pr imer jefe de los negros rebeldes 

B o u k m a n t . L i a s s o u era su segundo y como disputaba 

á todos el m a n d o , y no quisiese reconocer á P>oukmant 

por superior , le dio m u e r t e , siendo proclamado él jefe de 

los insurrectos. R e u n i ó bajo su autoridad un ejército de se

senta mil e s c l a v o s , que juraron sacrificar á todos los blan

cos de la i s l a , sin dist inción de c l a s e s , sexos, ni edades. Mu

cho hicieron para lograr lo bajo la inspiración sobre todo de 

un nuevo caudil lo que quiso dist inguirse más por su salvaje 

v io lenc ia . L o s sublevados estaban divididos en pe lotones de 

mil negros cada u n o , y D e s s a l i n e s , que era jefe de uno de 

e l l o s , para l lamar la atención del que lo era principal de la 

r e v u e l t a , hizo una c o r r e r í a , cogiendo en su tránsito 300 
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blancos indefensos entre h o m b r e s , mujeres y niños . A todos 

los d e g o l l ó , y adornó con las cabezas de aquel las infel ices 

v í c t i m a s la e m p a l i z a d a del recinto de la casa de B i a s s o u . 

E s t e horrible espectáculo inspiró bárbaro entus iasmo al 

t irano, moviéndole á premiar aquel la obra de in iquidad, 

como lo h i z o dando á D e s s a l i n e s un empleo en su guardia . 

L o s jefes del inhumano l e v a n t a m i e n t o se hal laron de im

proviso convert idos en generales de los n e g r o s , y causa hor

ror recordar la tenacidad sangrienta y repuls iva con que lle

vaban á cabo el exterminio periódico de los b lancos . L o s 

ecos de la lucha atrajeron al c a m p o de los amot inados dos 

temibles r iva les para B i a s s o u . E r a n T o u s s a i n t L o u v e r t u r e y 

Christoffle ó C r i s t ó b a l , los c u a l e s , nombrados oficiales del 

ejército n e g r o , no tardaron en prender al pr imer jefe de la 

insurrección y enviarle escoltado á S a n A g u s t í n , en lo inte

rior de la i s l a , donde acabó rápidamente su v ida. E l Gobier

no francés perdía prest ig io en la isla por su impotenc ia para 

ext inguir el fuego de una revolución de e s c l a v o s , que con sus 

ferocidades a t e m o r i z a b a á cuantos subditos b lancos tenia 

F r a n c i a en su colonia de H a i t í . E n M a r z o de 1 7 9 6 otra in

surrección estal ló en la ciudad del Cabo. L a capitaneaban 

tres m u l a t o s , que se apoderaron del general L a v e a u x y le 

encerraron en un cast i l lo . A p r o v e c h ó T o u s s a i n t la ocasión 

para p r e v t a r a lgún servicio á F r a n c i a , y entrando en la 

población con 10.000 n e g r o s , sofocó el m o t í n , y v o l v i ó la 

importante ciudad del C a b o al Gobierno francés. Con esto 

logró para sí el empleo de general de división y el cargo de 

segundo gobernador de S a n t o D o m i n g o , y para D e s s a l i n e s 

el empleo de genera l de br igada . 

Ing la terra quiso, mientras tanto , sacar part ido de la con

fusión que re inaba en la isla h a i t i a n a , y mandó un ejército 

de J a m a i c a que t o m ó á P o r t - a u - P r i n c e y otros pueblos im

portantes. E l suceso no fué, sin e m b a r g o , fel iz para la G r a n 

B r e t a ñ a , pues los ingleses se v ieron obl igados á abandonar 

sus p r o y e c t o s , ret irándose con una inmensa pérdida en 1 7 9 S . 

Con el año T S O O v ino la guerra entre negros y m u l a t o s . 
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E l general Rigaucl se puso al frente de los ú l t i m o s , que se 

alzaron en a r m a s , y sostuvo una c a m p a ñ a d e s g r a c i a d a , su

cumbiendo al fin c o m o jefe y refugiándose en E u r o p a des

pués de ser enteramente vencido. E n la guerra para r e n d i r 

á los m u l a t o s , h i z o Dessa l ines prender y a h o g a r á 1 5 . 0 0 0 

h o m b r e s de c o l o r , y reuniendo en los C a y o s multitud de mu

j e r e s , las h izo desfilar á su p r e s e n c i a , mal tratándolas crue l 

mente por su propia m a n o ( 1 ) . 

XVII. 

O R el tratado de B a s i l e a de 22 de Julio de 1 7 9 5 , 

se habia convenido en que E s p a ñ a , en c o m p e n 

sación de otras v e n t a j a s , cedería á F r a n c i a la 

parte española de la i s l a , con los c a ñ o n e s , m u n i c i o n e s de 

guerra y cuanto hubiese reunido en dicho terr i tor io para su 

defensa, l^oussaint L o u v e r t u r e int imó al g o b e r n a d o r e s p a ñ o l 

para que diese cumpl imiento al t ratado. P i d i ó al c o n t e s t a r l e 

I ) . Juan G a r c í a , jefe de los e s p a ñ o l e s , t i e m p o para consul

tar á M a d r i d ; m á s viendo que no era atendido y que mar

chaban prec ipi tadamente contra S a n t o D o m i n g o fuerzas que 

no podría res is t i r , evacuó con sus t ropas la co lonia , refu

giándose en las inmediatas is las . Y a el astuto L o u v e r t u r e 

habia adormecido á F r a n c i a con su fingida l e a l t a d , inspi

rándole una conf ianza , que al fin habia de ser defraudada. 

Y , con efecto, el 2 de Junio de 1801 sacudió el d o m i n i o de 

la M e t r ó p o l i , proc lamando la independencia de H a i t í , de

clarándose jefe supremo del E s t a d o y publ icando una C o n s -

h C a v e t a n o Martin Oñate , «España y S a n t o D o m i n g o . » 
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titucion para el r é g i m e n del p a í s , en la que todavía aparen

taba querer conservar a lgunas re lac iones de dependencia con 

los franceses . B a s t a b a para su sat isfacción l l a m a r s e gober

nador v i ta l ic io de Santo D o m i n g o . A s í le cal i f icaba la C o n s 

titución redactada por una A s a m b l e a de diez m i e m b r o s , t res 

mulatos y siete b l a n c o s , que él m i s m o habia n o m b r a d o y que 

sometió incontinenti á la aprobación de los d e p a r t a m e n t o s . 

L a Const i tución fué fechada en 9 de M a y o de 1 S 0 1 . 

E l gobierno consular francés no quiso sancionar el a c t o , 

y quedaron en tal estado las cosas h a s t a que a p r o v e c h a n d o 

el pr imer cónsul la oportunidad de haberse firmado la p a z 

de A m i e n s , se ocupó ser iamente en el estado de la c o l o n i a . 

B o n a p a r t e , movido al cabo por las quejas de los c o l o n o s , que 

despojados de sus bienes residían en P a r í s , y acaso m á s aún 

por la conducta de T o u s s a i n t L o u v e r t u r e le int imó cortes-

mente á que se somet iera , ofreciéndole el gobierno de la isla 

de H a i t í , la conf irmación de los grados para sus oficiales y 

los bienes adquir idos por los m i s m o s ; pero todo fué inút i l . 

E n t o n c e s mandó N a p o l e ó n á su cuñado L e c l e r c , con un ejér

cito de 20.000 h o m b r e s , para revindicar el dominio de la is la . 

E n F e b r e r o de 1802 c o m e n z a r o n á operar las t r o p a s , pene

traron en el interior del p a í s , somet ieron á los je fes princi

p a l e s , y con la ocupación de toda la isla tuvo T o u s s a i n t que 

prestar s u m i s i ó n . Desconf iando después L e c l e r c de la fide

lidad del somet ido L o u v e r t u r e , le m a n d ó á F r a n c i a , y a l l í , 

en un ca labozo de la ciudad de B e s a n z o n , fal leció el 27 de 

A b r i l de 1 S 0 3 . 

L a fiebre amari l la producía en aquel la época grande es

trago en las tropas francesas . L o s n e g r o s , aún después de 

la pérdida de T o u s s a i n t , no se mostraban a b a t i d o s , y á las 

órdenes de D e s s a l i n e s , vo lv ieron a l a l u c h a , obl igando á los 

franceses á p e r m a n e c e r en los puntos de la cos ta . A l l í , sitia

dos v i g o r o s a m e n t e por los soldados de D e s s a l i n e s , se sostu

vieron por a lgún t iempo las tropas de la repúbl ica . Murió 

L e c l e r c el 2 de N o v i e m b r e de I S O J y le sucedió en el man

do el general R o c h a m b e a u , quien dispuso la concentrac ión 
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de todas sus fuerzas en la ciudad del Cabo. A l g u n a s guarni

c i o n e s , sin poder acudir al l l a m a m i e n t o , se r indieron á los 

i n g l e s e s , para no ser sacrificados por un e n e m i g o que no 

habia de darles cuartel . P o r fin, la ciudad del C a b o , des

pués de una obstinada defensa , tuvo que rendir las a r m a s á 

la escuadra inglesa el 30 de N o v i e m b r e del propio a ñ o , pre

firiendo entregarse prisionera de sus m a y o r e s e n e m i g o s á 

caer en poder de los negros de H a i t í . L a s bajas del ejército 

francés se contaron en n ú m e r o tan exces ivo que puede de

cirse quedó a n i q u i l a d o , salvándose la menor parte de sus in

dividuos. 

Arrojados los franceses de la isla y habiendo cesado en 

ella su d o m i n i o , los naturales proc lamaron la independencia 

del p a í s , le volv ieron su ant iguo nombre de Plaití y nom

braron gobernador general v i ta l ic io á D e s s a l i n e s , con el de

recho de escojer un sucesor ( E n e r o de 1 8 0 4 ) . E n Abri l se 

c o n s u m ó un acto de la m á s condenable barbar ie , que con

sistió en la m a t a n z a de los franceses domici l iados que per

m a n e c í a n en la isla después de la evacuación del ejérci

to del general L e c l e r c . D e s s a l i n e s quiso cargar con la des

preciable g lor ia y la responsabi l idad de tal atentado. E n S e 

t iembre de 1804 se h izo p r o c l a m a r rey con el nombre de Ja-

cobo I. S u autor idad, que fué harto fugaz y p a s a j e r a , a lcan

z ó á toda la i s l a , unida entonces y hasta 1 8 0 8 , época en que 

fué deshecha por el esfuerzo de los dominicanos la obra con

sumada en la paz de B a s i l e a . E n 1 8 0 8 , con e f e c t o , la parte 

oriental dé la l l a m a d a E s p a ñ o l a , se sublevó separándose de 

H a i t í y emancipándose del gobierno común para vo lver á 

formar parte de nuestra patr ia . E s t a r e i n c o r p o r a c i ó n , la pri

m e r a que se menciona en la histor ia de Santo D o m i n g o , fué 

l l evada á cabo por el l ibre y expontáneo impulso de sus ha

bitantes . E s p a ñ a no hizo otra cosa que aceptar los resulta

dos del movimiento de s impat ía que acababa allí de verifi

carse. N o hay para qué decir que desde ese instante v o l v i ó 

á ser gobernada la parte española de la isla como lo habia 

sido antes de la p a z de B a s i l e a . 
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V o l v a m o s , por lo d e m á s , á la historia de H a i t í . 

Y a h e m o s d i c h o , que el reinado de Jacobo I fué breve: 

duró poco m á s de un año y con adversa fortuna. T i r a n o y 

e s t r a v a g a n t e , poseído de los m á s a b y e c t o s sent imientos , eno

j ó á sus impres ionables s u b d i t o s , y formándose una conspi

ración mil i tar contra é l , al pronunciarse la sedición perdió 

la corona y la v ida en m a n o s de los a m o t i n a d o s . D o s com

petidores aparecieron para heredar el poder supremo en el 

m o m e n t o que quedó v a c a n t e : C r i s t ó b a l , que en el cabo H a i 

tiano fué p r o c l a m a d o g e n e r a l í s i m o del E s t a d o de H a i t í : y 

P e t i o n , á quien en Puerto-Pr inc ipe e levaron á la pres idencia 

de la repúbl ica sus p a r c i a l e s . 

N i n g u n o de los dos compet idores quiso t r a n s i g i r , y mar

charon el uno contra el otro. E n el pr imer encuentro obtuvo 

Cristóbal una v ic tor ia que le impulsó á sit iar P u e r t o - P r i n c i 

p e : pero no tuvo efecto el c e r c o , porque el genera l R i g a u d , 

desembarcó de regreso de E r a n c i a en el S . ( A b r i l de 1 8 1 0 ) , 

produciendo en las t ierras adictas á Pet ion grande entusias

mo y promoviendo una enconada r iva l idad. Disponíase Cr is 

tóbal á invadir el terreno ocupado por P e t i o n y R i g a u d , 

cuando éstos se entendieron en una e n t r e v i s t a , quedando ce

dida á R i g a u d aquel la par le del Sur que en otros dias ha

bía sido teatro de sus p r o e z a s . E s t a b l e c i ó el g e n e r a l , que 

vo lv ia de la e m i g r a c i ó n , su gobierno en los C a y o s , y v ino á 

ser el jefe de una repúbl ica que reducía la de P e t i o n á es

trechos l í m i t e s . 

Pet ion tenia á su lado un r i v a l , y éste a n i m a b a á Cristó

bal para a c o m e t e r l e . P e r o P e t i o n tenia para la lucha un a m i 

g o , un auxi l iar instruido y de t a l e n t o , y estas ideas contenian 

al m i s m o C r i s t ó b a l , dominando al fin su espíritu y cesando 

en sus p r e m e d i t a d a s agres iones . E n 1 S 1 2 murió R i g a u d 

y le r e e m p l a z ó B o r q u e l l e s , que hizo su sumisión á P e t i o n , y 

la guerra pr incipió de nuevo entre los dos je fes , el del S . y el 

del N . Cr is tóbal gobernaba en el N . y la parte septentrional 

del O . , y P e t i o n el S . y la parte meridional del O . H a y que 

a d v e r t i r , que en las t ierras de Pet ion se hal laba la repúbl ica 
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del negro G o m a n , cacique indomable que no podia ser some

t i d o , y con el cual habia que contar. 

L a guerra siguió con var io suceso. C r i s t ó b a l , l levado de 

su o r g u l l o , sació su ambic ión haciéndose proc lamar rey bajo 

el nombre de E n r i q u e I en i S n : y Pet ion siguió gobernan

do con el t ítulo de presidente de la repúbl ica ha i t iana . 

P e t i o n murió en 1 S 1 S y le r e e m p l a z ó por p r o c l a m a c i ó n el 

general B o y e r . Cristóbal reinó hasta 1S20. A consecuencia de 

una insurrección militar contra su autoridad d e s p ó t i c a , se 

disparó un pistoletaoo en el corazón. Y su h i j o , aquél que se 

habia l lamado Pr ineioe r e a l , fué asesinado en el m o m e n t o en 

que sus partidarios iban á e levarle al t rono. E l general P a u l 

R o m á n sucedió á esa desventurada dinastía como presidente 

de la repúbl ica. Q u e d a r o n , p u e s , dos pres identes en aquel la 

parte de la isla. Y B o y e r , que no quiso reconocer la existen

cia de dos r e p ú b l i c a s , val iéndose de sus inf luencias , l l egó 

sin resistencia á la ciudad del C a b o , siendo p r o c l a m a d o pre

sidente de un sólo Gobierno republ icano para todo el terri

torio que habia pertenecido á F r a n c i a . 

XVIII. 

|a v e z que ocurrían estas v ic is i tudes en la parte 

francesa de la i s l a , la española era teatro de 

otras no menos interesantes . Y a h e m o s v is to de 

qué m a n e r a , como si fuese destino de S a n t o D o m i n g o que 

su nombre suene en m o m e n t o s de duelo para E s p a ñ a , la mi

tad sa lvada en R y s w i c k , un s iglo a n t e s , v ino á c a e r , por 

fin, en m a n o s de F r a n c i a por el tratado de B a s i l e a de 

1 7 9 5 , que cerró nuestra m a l h a d a d a y quijotesca guerra con

tra la v i g o r o s a repúbl ica v e c i n a . Pero t a m b i é n , c o m o si fue-
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ra cal idad de nuestra sangre i b e r a , que al lá por donde quede 

a lguna g o t a de ella al punto han de g e r m i n a r la inquietud, 

la discordia y el poco sufr imiento; no bien oyó S a n t o D o 

mingo el rugido de E s p a ñ a en el 2 de M a y o , sacudió t a m 

bién el y u g o hait iano refugiándose en el seno de su p r i m e r a 

madre . N o eran aquel los años de 1808 á 1 S 1 4 los m á s pro

picios para ve lar por intereses c o l o n i a l e s , y sin a m e n g u a r la 

g l o r i a d o los i lustres l e g i s l a d o r e s , cuyo indeleble recuerdo 

va unido al de esa época de nuestra h i s t o r i a , bien pudiéra

mos añadir que no los comprendieron del t o d o , al creer ca

mino de acierto el que les indicó su m a g n á n i m a generos i 

dad. Si la h u b o , y s o b r a d a , para otras hi jas ingratas que es

cogían para su emancipac ión el instante de m a y o r desven

tura , S a n t o D o m i n g o no habia de ser a c o g i d o sino con la 

c lemencia q u e , m á s que virtud , casi pudiera decirse debili

dad incorregible de E s p a ñ a . 

E l tratado de P a r i s de 1 8 1 4 vino á l e g a l i z a r la reincorpo

r a c i ó n ; pero no e s , por d e s g r a c i a , la firmeza, cualidad re

levante en el pueblo d o m i n i c a n o . C o n t a g i a d o por las otras 

c o l o n i a s , con esc v irus indefinible que en c iertas reg iones de 

A m é r i c a no se sabe si es espíritu noble de autonomía ó de 

inquietud infantil y perpetua i n d i s c i p l i n a , S a n t o D o m i n g o 

también e c h ó su cuarto á espadas en aquel azaroso j u e g o de 

miser ias , ingrat i tudes y des lca l tades; también pretendió ser 

república dependiente pr imero de C o l o m b i a , independiente 

l u e g o , ¿y por qué n o , cuando exist ían otras no m e n o s mi

croscópicas y míseras? 

A la v e z que el genera l 15oyer unificaba bajo su m a n d o 

la parte francesa de la i s l a , la E s p a ñ o l a iba á ser arrastrada 

y envuelta por el m o v i m i e n t o de rebel ión é i nde p e nde nc i a 

que c o m e n z a b a á a g i t a r nuestras colonias y á destruir nues

tro ant iguo y floreciente imper io a m e r i c a n o . E r a en 1 8 2 1 y 

en el mes de D i c i e m b r e cuando se verif icó ese h e c h o . U n o s 

cuantos c o n j u r a d o s , entre los que habia a l tos funcionarios 

e s p a ñ o l e s , in t imaron al gobernador de S a n t o D o m i n g o que 

les abandonara el m a n d o . E l gobernador no opuso resisten-. 
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tcncia a lguna ni trató siquiera de conservar allí su au

t o r i d a d , y los conjurados no hal laron obstáculo en su 

c a m i n o . E s m á s ; la parte española de la isla se separó de 

un modo definitivo de la M e t r ó p o l i , sin convuls iones de nin

guna especie . T a n relajados estaban allí por el mal gobier

no los v ínculos de nuestra unión y tan dóci les fueron s iem

pre ios dominicanos á la acción y al influjo de cualquier 

aventurero audaz que á traic ión ó por sorpresa lograba asir 

Lis r iendas del m a n d o ó tener en sus manos la dirección de 

i?. :\:er.:a públ ica. E n 1 S 2 1 los rebeldes c o m e n z a r o n por unir

se á la repúbl ica de C o l o m b i a , y de allí á poco se declara

r e " independientes, m u d a n z a s que ocurrieron sin grandes lu

chas , r e r o no sin fomentar en el país un estado de intran-

quijiaad y de anarquía que c a r a c t e r i z a su s i tuación habitual 

itsit entonces hasta a h o r a . 

L o s insurrectos proc lamadores de la independencia de 

S¡.".~ Domingo, no habían tenido en cuenta la p r o x i m i d a d 

éú v ic tor ioso general B o y e r , y m u c h o menos la tradición y 

las «steraci^ces de la vec ina repúbl ica f ranco-negra . D e s d e 

k s r r i r r . í - ' ; t i e m p o s , y m á s fundadamente desde que fué 

d e s m i d o y d e r r ó t a l o , á principios del s i g l o , un numeroso 

ejércit 1? francés que iba á r e c o n q u i s t a r l o , el engreído H a i t í , 

no aceptaba la : 1.•\ de que un territorio c o n t i g u o , y que 

s iempre se ha obstinado en considerar c o m o la mitad de sí 

p r o p i o , tuviese la extravagancia de no acatar su soberanía 

y andarse con ve le idades de independencia . A su v e z S a n t o 

D o m i n g o no acertaba á comprender en qué derecho se fun

daban las s ingulares pretensiones de H a i t í . E s t e quiso pro

bar que en la f u e r z a , y la fuerza en 1822 favoreció sus desig

nios . U n a corta y rápida c a m p a ñ a hizo al genera l B o y e r 

dueño de la parte oriental de la i s l a , quedando toda e l la 

bajo su g o b i e r n o . 

E n 1825 la nación francesa reconoció la independencia 

de H a i t í , est ipulando una i n d e m n i z a c i ó n para los a n t i g u o s 

colonos de 150 mil lones de f rancos , según C h a m p s e i x . A los 

h a i t i a n o s les parec ió e x c e s i v a , y declararon que no les era 
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posible cumplir el c o m p r o m i s o . Dio , el modo de proceder de 

los h a i t i a n o s , ocasión á repet idas conferencias d i p l o m á t i c a s , 

que terminaron con el tratado de p a z y comerc io de Febrero 

de iS jcS , cuyo objeto era reducir á 6o mil lones la indemni

zación que debian p a g a r los hai t ianos desde 1838 á 1 8 6 7 . D e 

esta m a n e r a , dice C h a m p s e i x , el presidente B o y e r tuvo la 

honra de sellar la independencia de su patria terminando 

una cuestión que era la ú l t ima huel la de la ant igua servi

dumbre de H a i t í . A pesar de esto fué arrojado del poder. 

E n 184-; le sucedió el general H é r a r d - R i v i é r e . cuya admi

nistración fué m e m o r a b l e , porque durante ella volv ieron á 

separarse, y esta v e z d e f i n i t i v a m e n t e , para no volverse á unir 

hasta ahora , H a i t í y S a n t o D o m i n g o . 

S u b y u g a d a la parte española de la isla por el genera l B o 

yer, nunca habia l legado á someterse de buena voluntad á 

la repúbl ica f ranco-negra. V e r d a d es que entre las dos por

ciones de la isla no existen esas fronteras naturales que eter

namente separan á los p u e b l o s , y que á las veces abren en

tre ellos verdaderos a b i s m o s ; pero la l ínea t razada por el 

lápiz de los d ip lomát icos de R y s w i c k ha l legado á ser con 

el t iempo una v a l l a más infranqueable que el P i r ineo ó que 

los B a l c a n e s . A g r i a s m o n t a ñ a s ha)" también a l l í ; pero m á s 

que e l l a s , lo que rea lmente const i tuye desde el s ig lo x v i i la 

l ínea divisoria entre S a n t o D o m i n g o y Hai t í es el odio per

petuo de r a z a , la ant ipat ía i n e x t i n g u i b l e , de o r i g e n , de pro

cedencia, de n a c i o n a l i d a d ; la di ferencia de l e n g u a , de cos

t u m b r e s , de r é g i m e n s o c i a l , que tanto en H a i t í como en 

Santo D o m i n g o , bien se deja comprender que no es sino un 

pálido reflejo, un residuo c o r r o m p i d o , ó , si se me permi

te la e x p r e s i ó n , una car icatura del r é g i m e n social de las 

dos graneles y respect ivas metrópol i s que descuidaron mu

cho por cierto la educación y cultura de aquel las hijas des

va l idas . 

P a r a m a y o r contraposic ión y ant í tes is más v i o l e n t a , en 

Hai t í predominan los negros y los f r a n c e s e s , mientras en 

Santo D o m i n g o quedan m u c h o s residuos de sangre española , 
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en venas a lgo m á s b l a n c a s ; y las c o s t u m b r e s , y la manera 

de ser de a m b o s pueblos padres por tal m o d o , y con tanta 

energía se reproducen en los h i j o s , que á t r a v é s ele los si

g l o s , se v i s l u m b r a esta d i ferenc ia , y si el hai t iano es m á s 

c u l t o , m á s sociable y hasta m á s instruido tal v e z que el do

m i n i c a n o , en c a m b i o t iene éste mejor fondo moral y soc ia l ; 

su fiereza no l l e g a con m u c h o á la horrible y fria crueldad 

del negro f r a n c é s , sus cos tumbres son m a s a p a c i b l e s , y en 

fin, no retoñan en él los instintos de sa lva j i smo que en los 

t i e m p o s modernos han espantado al mundo. 

T a l e s sent imientos y condic iones produjeron al cabo el 

único fruto que era de esperar. L o s d o m i n i c a n o s , que odia

ban á los h a i t i a n o s , se sublevaron contra el los el dia 27 de 

F e b r e r o de 1 8 4 4 acaudi l lados por el j o v e n D . F r a n c i s c o 

S á n c h e z , personaje de quien m á s adelante tendremos oca

sión de hablar . L o s hai t ianos no se a c o m o d a r o n á perder , 

sin protesta y sin l u c h a , aquel la parte de la isla cuyo do

minio tanto habian codic iado s i e m p r e , y entonces se v o l v i ó 

á iniciar entre a m b o s pueblos una l a r g a , a c c i d e n t a d a y ter

rible c o n t i e n d a , que terminó en 1 8 4 7 . E n 1848 F r a n c i a é 

I n g l a t e r r a reconocieron el nuevo E s t a d o . E s p a ñ a lo recono

ció también en 1 8 5 5 . Pero ese r e c o n o c i m i e n t o no significa

ba que la s ituación de S a n t o D o m i n g o fuese p r ó s p e r a , ni 

que su repúbl ica contara con los e l e m e n t o s indispensables 

para g a r a n t i z a r su independencia en el e x t e r i o r , su bienes

tar y su tranqui l idad en el interior. L o s dos pueblos de la 

i s la de H a i t í habian arrastrado una existencia miserable y 

perturbada en los ú l t i m o s años de su v ida c o m ú n ; pero 

S a n t o D o m i n g o sobre t o d o , no logró ser m u c h o m á s fel iz 

después de rota la unión i m p u e s t a por la espada v i c t o r i o s a 

del general B o y e r . 
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XIX. 

A lie dicho que á éste había sucedido en 1843 el 

general H é r a r d - R i v i é r e y que bajo su m a n d o es

tal ló la rebeldía dominicana capi taneada por S á n 

c h e z . N a r r a r é ahora brevemente los sucesos que s iguieron 

á esc h e c h o i m p o r t a n t e , no con otro objeto que para descr i 

bir el estado en que se hal laba H a i t í cuando se in ic iaron, 

desenvolvieron y l levaron á término los proyectos anexionis

tas . D e s p u é s t razaré un brev ís imo cuadro del estado en que 

se encontraba en la m i s m a época S a n t o D o m i n g o , con el fin 

de poner término á esta introducción en el punto y h o r a en 

que iba á re incorporarse la parte oriental de la isla E s p a ñ o l a 

á la madre patr ia . D e este modo encierro en el cuadro que 

voy escribiendo al correr de la p l u m a , todos los anteceden

tes n e c e s a r i o s , para comprender bien los hechos que después 

han de referirse m i n u c i o s a m e n t e . 

H é r a r d - R i v i é r e , presidente de la repúbl ica de H a i t í , 

fué derribado en 1844 por G u é r i e r , á quien sucedió P i e r r o t 

en 1 8 4 5 . R i c h e en 1846 y á éste Soulouquc en 1 8 4 7 . L a ele

vac ión de este ú l t imo al p o d e r , se verif icó en medio de cir

cunstancias a n o r m a l e s y e x t r a o r d i n a r i a s . Muerto el general 

R i c h e , el S e n a d o , que debia e legir su s u c e s o r , se d iv id ió en 

favor de dos c a n d i d a t o s , Soufran y P a u l . L a v o t a c i ó n resultó 

v a r i a s veces empatada , y entonces el presidente de l a A s a m 

blea presentó otro candidato , desconocido c o m o personaje 

i m p o r t a n t e , y que con sorpresa g e n e r a l , fué e legido jefe de 

la repúbl ica . E r a éste el genera l F a u s t i n o S o u l o u q u e , un 

negro v io lento é irascible que pr incipió á gobernar con una 
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dureza y una injusticia a v a s a l l a d o r a s , y que apenas habían 

trascurrido dos años , consiguió con sus intr igas hacerse pro

c l a m a r emperador bajo el nombre de F a u s t i n o L S u imperio 

fué una serie de episodios sangrientos y r idículos , que han 

dado mot ivo á cr í t icas de toda especie en los países c iv i l iza

dos de E u r o p a , y una verdadera y terrible desdicha para los 

ha i t ianos . A c a b ó de una manera borrascosa conforme á las 

tradic iones del p a í s , en 1 8 5 9 , fecha en la cual Soulouque 

h u y ó de H a i t í , v o l v i ó á proc lamarse la repúbl ica y fué ele

gido presidente de e l l a , un mulato , F a b r e Ge f f r a r d , que re

veló durante su larga a d m i n i s t r a c i ó n , más dotes de hombre 

de E s t a d o , que n i n g u n o de sus antecesores . 

F a b r e Geffrard introdujo cierto orden en el gobierno de 

su país . R e s t a b l e c i ó , modif icándolas y a c o m o d á n d o l a s al es

tado de H a i t í , ant iguas leyes const i tucionales de la repúbli

c a , y atendió en pr imer término á pac i f icar la , aquietar la , 

c icatr izar las heridas de sus a n t i g u a s discordias y revue l tas 

c i v i l e s , v apercibir la para re iv indicar el dominio de la parte 

e s p a ñ o l a , objeto s iempre de su codicioso afán y de sus arrai

g a d a s y constantes aspirac iones . E n el curso de la historia 

que vov á escr ib ir , observaremos más de una v e z , que F a b r e 

Geffrard h a sido el m a y o r y más enconado e n e m i g o de E s 

p a ñ a , y la vec indad de H a i t í una de las causas que m á s po

derosamente influyeron en el fracaso de nuestra t e n t a t i v a . 

P o r eso no creo fuera de propósito describir a q u í , de una 

manera minuciosa , cuál era el estado entonces de la repúbl ica 

f ranco-negra . 

P o b l á b a n l a unos 600.000 h a b i t a n t e s , de los cuales eran 

negros las cuatro quintas p a r t e s , y el resto mulatos . L o s 

blancos estaban excluidos de la repúbl ica . Mientras su C o n s 

titución abría las puertas á todo africano ó indio negro que 

quisiera ir allí á e s t a b l e c e r s e , las cerraba á los b l a n c o s , pro

hibiéndoles obtener la consideración de c iudadanos y adqui

rir toda especie de inmuebles . Desqui te t o m a d o contra nues

tra r a z a por los h o m b r e s de c o l o r , que si no tiene justif ica

ción ante los grandes principios de fraternidad universal y 
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de igualdad h u m a n a , que son la gran conquista de nuestro 

s i g l o , se e x p l i c a , no o b s t a n t e , por las injusticias que nos

otros h e m o s comet ido y aun s e g u i m o s comet iendo con las 

gentes de su propio l inaje y de su m i s m a procedencia . N o s 

otros no p o d e m o s protestar en t é r m i n o s v io lentos contra esa 

e x c l u s i ó n , c o m o no podian protestar los señores feudales 

contra la Jacqucr ie . L a fuerza no t iene en el mundo m á s 

respuesta lóg ica que la fuerza. S ó l o nos es l íc i to invocar y 

recordar esas v io lencias c o r r e l a t i v a s , que se e n l a z a n á tra

vés de la historia, para demostrar que toda falta t iene su cas

t i g o , señalándolas como fuente de e n s e ñ a n z a s y lecc iones 

inolvidables que j a m á s , ni por virtud de interés n i n g u n o , de

ben desatender ó m e n o s p r e c i a r los pueblos . 

A p a r t e de esa e x c l u s i ó n , re inaba entre los h a i t i a n o s en 

la época á que nos r e f e r i m o s , que es la i n m e d i a t a á la rein

corporación de S a n t o D o m i n g o á E s p a ñ a , la l ibertad civi l 

y pol í t ica. X o puede decirse que esta l ibertad se hal lara ga

rantizada de un modo s ó l i d o , ni que la respetaran el poder ó 

los c iudadanos escrupulosamente . X o es hacedero esperar 

esto de un l i s t a d o donde i m p e r a la apas ionada r a z a que tie

ne sus abor ígenes en el Á f r i c a central . Pe r o sí puede afirmar

se que entre ellos no eran desconocidas ni esa l ibertad, ni las 

condic iones de la v ida moderna . 

Su Gobierno estaba a c o m o d a d o á las del r é g i m e n repre

sentat ivo. T e n í a n un presidente v i ta l ic io y dos C á m a r a s cu

yas atr ibuciones diferían poco de las que as ignan á los Cuer

pos C o l e g i s l a d o r e s y al P o d e r ejecutivo las Const i tuc iones 

monárquico-const i tucionales de E u r o p a . S u o r g a n i z a c i ó n 

judicial era poco c o m p l i c a d a ; la formaban tr ibunales de pri

mera instancia , l l a m a d o s á entender en las cuest iones c iv i les 

y cr iminales y un tribunal de c a s a c i ó n , que apl icaban los C ó 

digos franceses. E s t a b a g a r a n t i z a d a la inamovi l idad j u d i c i a l 

y las demás inst i tuciones pol í t icas y adminis trat ivas hal lá

banse , como e s a s , v a c i a d a s en el molde de las de F r a n c i a ó 
Inglaterra. P r u e b a esto m i s m o que andando el t i e m p o los 

hait ianos denominaron su C o n g r e s o C á m a r a de los C o m u n e s . 
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Y a h e m o s dicho que el Gobierno de Geffrard fué benefi

cioso para la repúbl ica franco-negra. S e g ú n dice C h a m p s e i x 

este presidente a t e n d i ó , sobre todo , á fomentar la agr icu l tu

ra y la instrucción públ ica . N o le fué difícil conseguir lo , á 

pesar de la ex tremada división de la propiedad r u r a l , adop

tando medidas oportunas que revelan su s a g a c i d a d y su buen 

sent ido. E n cuanto á la instrucción p ú b l i c a , m e r e c e consig

narse que la enseñanza e lemental y pr imar ia era obl igator ia , 

y que en la época á que nos refer íamos había m á s de 200 es

c u e l a s , concurridas por 13 ó 14.000 a l u m n o s . E x i s t í a n t a m 

bién colegios de segunda enseñanza y s u p e r i o r e s , en cuyo ré

g i m e n y s is tema educador se habian rea l izado grandes pro

g r e s o s . 

L a posibil idad que tengo de reunir estos datos prueba la 

ex is tencia de estadíst ica y el h e c h o de hal larse establecido 

ese servicio acredita que las condic iones de la adminis tra

ción hai t iana eran análogas á las de cualquier otro país ade

l a n t a d o , que goce las ventajas y beneficios de la c iv i l izac ión 

moderna. H a i t í disfrutaba de e l l a s , en efecto. S u s m á s im

p o r t a n t e s hombres p o l í t i c o s , educados en F r a n c i a , poseían 

la cultura y los medios de acc ión de nuestros es tadis tas . 

Geffrard era m u y conocedor de las neces idades de su pueblo 

y le a n i m ó s i e m p r e , por enc ima de t o d o , la idea de atender-

derlas y satisfacerlas. A s í se e x p l i c a el c r e c i m i e n t o y des

arrollo que bajo su gobierno adquir ieron los intereses m a 

teriales y el grado de progreso á que l legó el c o m e r c i o . 

E n 1859 el de exportac ión fué eva luado en la s u m a de 25 

mi l lones de francos y el de importac ión en 23 m i l l o n e s . 

E n cuanto á las condiciones de la pol í t ica h a i t i a n a , por 

lo que á Santo D o m i n g o se ref iere, y a h e m o s dicho bastante . 

L o s hai t ianos soñaban siempre con rehacer la obra de T o u s -

saint L o u v e r t u r e y del general F o y e r . E s e era su ideal y su 

m á s e levada aspiración pol í t ica . L o perseguían por todos los 

medios i m a g i n a b l e s y c o m o son m á s c u l t o s , m á s fuertes , 

m á s instruidos y m á s r icos que los d o m i n i c a n o s , la vec indad 

de este adversar io ha sido un perenne e l e m e n t o de desorden 
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y de malestar para la parte española de la isla y p a r a sus 

habi tantes . T a m p o c o en esto se fijaron, á mi j u i c i o , todo lo 

que era preciso los a n e x i o n i s t a s , p u e s , de h a c e r l o , sin duda 

hubiesen obrado con m á s t i n o , con m a y o r prudencia . H a y , 

por lo t a n t o , que a g r e g a r el desconocimiento ó el me

nosprecio infundado de ese importante aspecto de la cues

tión , á las n u m e r o s a s omis iones y deficiencias que constitu

yen los errores y lagunas de nuestra pol í t ica en aquella épo

ca , pol í t ica h e c h a , antes por impresiones y s e n t i m i e n t o s , que 

en v is ta de los antecedentes y del estudio de tan i m p o r t a n t e 

problema. 

XIX. 

pesar de la vecindad en que v i v i a n , S a n t o D o m i n 

g o y H a i t í eran dos sociedades radica lmente distin

t a s , cuyos e l e m e n t o s , también d i v e r s o s , obraban 

en opuesta dirección y con v a r i o sentido. D e s d e l u e g o , á la 

pr imera ojeada se advierte en el los q u e , fruto de su respec

t ivo origen y del grado de educación á que cada cual habia 

l l e g a d o , el pueblo dominicano era e m i n e n t e m e n t e individua

l i s t a , sin conciencia de su m i s i ó n , de sus deberes y de sus 

necesidades s o c i a l e s , mientras que en el pueblo ha i t iano se 

habia desarrol lado m á s el sent imiento de la co lect iv idad. A s 

en H a i t í los gobernantes y los adminis trados se identif icaron 

s iempre en la obra de rea l izar determinados propósi tos y de 

lograr c iertos fines; m i e n t r a s que en S a n t o D o m i n g o se ha 

advert ido constantemente una di ferencia m a r c a d a entre los 

que he d icho que eran e l e m e n t o s directores de aquel país 

y la m u c h e d u m b r e de los que le poblaban. E r a esta muche

dumbre dóci l y obediente al impulso que sus caudi l los le im-
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p r i m i a n . Cuidadosa de su bienestar m a t e r i a l , anhelando vi

vir tranquila en el seno de ese e g o í s m o indi ferente , que es 

el consuelo de los pueblos en d e c a d e n c i a , curábase apenas 

de las neces idades y de los problemas del G o b i e r n o , j u z g a n , 

do i n m e n s a dicha la su} -a pues le permit ía abandonar al tra

bajo de otros una e m p r e s a tan poco h a l a g ü e ñ a y tan l lena de 

fat igas y dolores . D e ahí que Santo D o m i n g o fuese una na

ción dispuesta á sufrir en si lencio las v io lencias del despo

t i s m o , mientras que H a i t í , con m á s personal idad, con m á s 

i n i c i a t i v a , no lo estaba de la m i s m a m a n e r a . D e ahí que en

tre los ha i t ianos la polít ica fuese un negocio de t o d o s , que 

todos estuvieran dispuestos á intervenir en e l l a , á d ir ig ir la y 

á influir en los dest inos de la r e p ú b l i c a , mientras que en 

S a n t o D o m i n g o se dejaba abandonada esa tarea al ce lo y á 

la audacia de unos pocos . D e a h í , por ú l t i m o , el h e c h o de 

que en H a i t í existieran y arra igasen inst i tuciones l ibera les , 

mientras que en S a n t o D o m i n g o todo estaba á merced de la 

voluntad de un hombre y todo era j u g u e t e de su capr icho . 

P a r a comprender bien la s ituación de S a n t o D o m i n g o y 

la índole de su G o b i e r n o h a y que recordar lo que e r a , por 

e j e m p l o , el P a r a g u a y , ese producto de los ant iguos s iste

m a s co lonia les y de la educación de los j e s u í t a s , bajo el 

doctor F r a n c i a y bajo D . Car los Antonio L ó p e z , de inolv i 

dable m e m o r i a : un país enteramente sometido al c iego é ir

reflexivo arbitrio de su d o m i n a d o r , sin otra l e y , ni m á s de

recho que el emanado de su deseo ( i ) . E n real idad en S a n t o 

D o m i n g o no ex is t ían t a m p o c o m á s inst i tuciones que la v o 

luntad del d i c t a d o r , lo m i s m o cuando éste se l l a m a b a B a e z 

que cuando se l l a m a b a S a n t a n a . E n t iempo de B a e z habia 

en el fondo menos d u r e z a , m á s to lerancia y m a y o r expan

s i ó n , porque B a e z a era menos rudo y v io lento que su com

petidor y r i v a l ; pero eso no a l teraba en lo m á s m í n i m o l a s 

condic iones del r é g i m e n e s t a b l e c i d o . 

' i Véase en el A p é n d i c e de este t o m o Í N ú m . I I . ) , el art ículo i n 

titula Jo v l . a ; Cortes del P a r a g u a y . » 
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D e s c a n s a b a este r é g i m e n en una ley const i tuc ional de 

bastantes a r t í c u l o s , donde se establec ía la pres idencia casi 

v i ta l i c ia y un como á manera de S e n a d o . E n esa C o n s t i 

tución se reconocian derechos y se establec ían m e d i o s de g a 

rant izar su e j e r c i c i o ; pero á fin de que se c o m p r e n d a bien la 

eficacia y el va lor de ta les dec larac iones y de ta les fianzas, 

referiré un episodio que al l í me contaron sobre la forma en 

que fué sancionada esa Const i tuc ión. N o respondo de la e x a c 

titud del r e l a t o , y si lo c o n s i g n o aquí no es porque y o dé 

crédito al h e c h o que c o n t i e n e , sino p o r q u e , aun siendo in

e x a c t o , le hal lo tan veros ími l y veo que describe tan gráfi

c a m e n t e lo que era el Gobierno de S a n t o D o m i n g o , que no 

puedo renunciar á contárse lo á m i s lec tores . E s , p u e s , el 

caso, según me refirieron, que la Const i tuc ión de que hablo 

la habia h e c h o el S e n a d o y la l levaron á D . P e d r o S a n t a n a 

para que la sancionase . E l no la l e y ó . E r a h o m b r e poco dado 

á este género de e s t u d i o s , ni á n ingún otro . E n c a r g ó á su se

cretar io que la estudiara y le manifestara su parecer . C u m p l i 

do el e n c a r g o , le dijeron que en aquel C ó d i g o pol í t ico no habia 

nada pe l igroso , ni que merec iera prohibirse . « E s t a bien, d i jo , 

la a p r o b a r é ; pero es p r e c i s o , sea el que fuese su contenido, 

que se le añadan dos ar t ícu los . E n el pr imero se establecerá 

que el presidente tiene derecho absoluto de veto para no 

aprobar las leyes que h a g a el S e n a d o . E n el segundo se dirá 

que el presidente queda autor izado para suspender, en todo ó 

en p a r t e , por el t iempo que le p l a z c a , en la repúbl ica ente

ra ó en cualquier loca l idad d e t e r m i n a d a , el e jercicio de la 

Const i tución.» L o s art ículos no sé si se inc luyeron; pero, de 

h e c h o , esa era la l ibertad pol í t ica de que g o z a b a n los domi

n i c a n o s . 

A p a r t e de esto la a d m i n i s t r a c i ó n se encontraba organiza

da sobre bases a n á l o g a s á las que tenia en H a i t í . E n la m a 

nera de enjuic iar , en l a s l e y e s c iv i les y en las penales eran 

ley del país los C ó d i g o s f ranceses . L a razón de esta seme

j a n z a se ha l la en la a n t i g u a unión de S a n t o D o m i n g o y 

H a i t í y en la superioridad de la l e g i s l a c i ó n francesa de prin-
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cipios del s ig lo respecto de la española del m i s m o t i e m p o . 

A u n q u e nos sea por todo extremo doloroso confesar lo , esa 

es la verdad y no otra. T a l ocurre s iempre con los pueblos 

m á s adelantados y con las sociedades m á s p r o g r e s i v a s ; que 

i m p r i m e n el sel lo de su genio y de su c a r á c t e r , á donde 

quiera que a l c a n z a el influjo de su autoridad ó de su predo

m i n i o . 

E s e parecido de S a n t o D o m i n g o y Hai t í no se mantenía 

en las condiciones y en los rasgos de su pol í t ica respect iva . 

Y a he dicho el mot ivo de esto. A h o r a añadiré que conforme 

á lo que era peculiar del carácter d o m i n i c a n o , el Gobi e r no 

de la repúbl ica no fomentaba sus intereses mater ia les en la 

medida que lo hac ia el de H a i t í . E n la parte oriental de la 

E s p a ñ o l a r e i n a b a , p u e s , el m a y o r atraso . S in medios de co

m u n i c a c i ó n , sin trabajos que hubiesen h e c h o el l i toral abor

d a b l e , sin est ímulos para la a g r i c u l t u r a , sin organizac ión 

esmerada de la e n s e ñ a n z a , ¿qué había de suceder? E l co

m e r c i o y la industria se encontraban en un estado casi em

brionario , y los intereses públ icos decaían r á p i d a m e n t e . 

C a d a v e z era m a y o r la debil idad de la repúbl ica dominica

n a , cada v e z era su situación más insostenible y dif íci l . L a 

población no l l egaba ni con m u c h o á 300.000 a l m a s . L a in

tranquil idad, las r e v u e l t a s , los f u s i l a m i e n t o s , las bata l las la 

iban rápidamente d isminuyendo. F a l t a b a n brazos para cult i

v a r los c a m p o s , pero no para sostener la lucha de las faccio

nes y aquel sangriento caudil laje en c u y a s angust ias y v ic i 

situdes consumía el país su v i ta l idad y sus f u e r z a s . 

H e m o s visto que desde la separación de Hai t í y S a n t o 

D o m i n g o , H a i t í p r o s p e r ó ; el secreto de sus adelantos fué el 

que h e m o s i n d i c a d o : la voluntad de su pueblo interpretada 

por Geffrard de una manera inte l igente y plausible . S a n t o 

D o m i n g o en c a m b i o d e c a y ó , y la causa de su ruina es el 

mot ivo o p u e s t o : el abandono y la falta de e n e r g í a social de 

su p u e b l o , que explotaron y aprovecharon para d o m i n a r l o 

S a n t a n a , P>aez y J i m é n e z , tres dictadores que se sucedían 

en medio de las m á s v i v a s conmociones populares y que, 
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faltos de dotes g u b e r n a m e n t a l e s , de patr iot ismo y de buen 

sent ido , eran lo que la m a y o r parte de los caudi l los de las 

repúbl icas del S u r ; unos genera les a m b i c i o s o s , tan osados 

para aspirar al poder y apoderarse a u d a z m e n t e de las rien

das del G o b i e r n o , c o m o ineptos para c o n s e r v a r l e , y m á s to

davía para convert ir lo en instrumento del bienestar p ú b l i c o , 

del progreso de la nación y de la tranqui l idad de los ciu

dadanos. 

L a decadencia de S a n t o D o m i n g o traia a p a r e j a d o , á los 

ojos de sus m i s m o s h a b i t a n t e s , un corolar io i n e v i t a b l e , la 

vuelta de la dominación de los hai t ianos en toda la is la . A s í 

les hac ia pensar el recuerdo de las enseñanzas y lecc iones 

del pasado. P o r e n c i m a de todos sus d o l o r e s , por e n c i m a de 

todas sus a n g u s t i a s , sentían los dominicanos ese t e m o r . E n 

aquel la s o c i e d a d , donde tan pocos v ínculos de unión exis

t í a n , y donde los que se c o n s e r v a b a n , ha l lábanse m á s rela

j a d o s que en parte a l g u n a , nada había tan v i v o , tan gene

r a l , tan unánime c o m o ese sent imiento . L a sumis ión al dés

pota y el odio á los ha i t ianos eran sus rasgos d i s t i n t i v o s , y 

c o m o las l íneas g e n e r a l e s en que se encerraba su pol í t ica . 

F u e r a de e s o , no podia advert irse ningún e lemento aprecia-

b l e , ni c a p a z de engendrar g r a n d e s reso luc iones . A n t e s de 

poner y o el pié en la i s l a , sabia e s t o , porque durante mi 

larga residencia en A m é r i c a habia seguido con interés las 

v ic is i tudes de la E s p a ñ o l a . Cuando l legué á sus r i b e r a s , el 

espectáculo que c o n t e m p l a b a confirmó mis impres iones y les 

añadió una m á s , tan desconsoladora como todas las ante

r i o r e s , la de que nuestros es tadis tas m á s dist inguidos y 

nuestros gobernantes m á s r e p u t a d o s ; los j e f e s , oradores y 

caudil los de aquel la unión l iberal que j u z g a b a el t imbre m á s 

bri l lante de su m a n d o la anexión de S a n t o D o m i n g o , ó no 

conocían ese estado del pais que codic iaban ó no adiv inaron 

los efectos que l ó g i c a m e n t e se deducían de aquel la s i tuación 

de la sociedad d o m i n i c a n a . A s í corr imos en su seno la de

sastrosa aventura que se va á referir en las pág inas de este 

l ibro. 
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XX. 

Ó C A M E y a reasumir los antecedentes que he agru

pado en las pág inas de esta introducción. L l e g o 

en ella al m o m e n t o en que el nombre y el inte

rés de E s p a ñ a entra en. j u e g o y en q u e , inic iada la idea 

de la r e i n c o r p o r a c i ó n , hay que seguir paso á paso su des

e n v o l v i m i e n t o , para comprender c ó m o pudo verif icarse aquel 

suceso. L o que he dicho hasta ahora d e t e r m i n a las condi

ciones y c i rcunstancias en que se r e a l i z ó , todas desfavo

rables p a r a el éxito de t a m a ñ a e m p r e s a . C o n s t i t u y e n un 

sombrío marco del cuadro que v o y á dibujar ante la v is ta 

de mis lectores . P o r desdicha, m á s s o m b r í o , tr iste y lamen

table es el cuadro m i s m o . Y no es posible q u e , después de 

lo indicado , esto cause la m á s pequeña sorpresa . P u e s que, 

¿no era lóg ico lo que sucedió? ¿ N o pudo preverse? L o s ante

cedentes que acabo de a p u n t a r , ¿no lo anunciaban? 

E l gran m ó v i l , el gran est ímulo de la re incorporac ión 

e r a , según decian los d o m i n i c a n o s y según expresaban aquí 

los a n e x i o n i s t a s , un sentimiento de entrañable afecto hac ia 

nuestro pa ís . D e s p u é s del t iempo t r a s c u r r i d o , estas c o s a s , 

que entonces parec ia cr imen de leso patr iot ismo discut ir , 

pueden anal izarse fr íamente y sin ofensa de n inguna suscep

t ibi l idad d igna de consideración y de respeto . A h o r a pode

m o s afirmar que en aquel s e s t i m i e n t o y en sus manifesta

c iones habia m u c h o m á s de i m a g i n a r i o , que de real y funda

do. E l a m o r que nos profesaban los dominicanos era sólo un 

aspecto de su odio á H a i t í , de su temor á la repúbl ica franco-

n e g r a . Y a h e m o s visto el importante papel que este temor 

d e s e m p e ñ ó en la historia de aquel pa ís . N o se advierte en 
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ella la existencia de otra pasión v e r d a d e r a m e n t e n a c i o n a l ; 

esta de que h a b l a m o s lo ocupa todo y lo e m b a r g a todo. ¿A 

quién sorprenderá que se presentase bajo aquella faz des

de 1844 á 1SG1? L o s d o m i n i c a n o s eran cada dia m á s débi

les y H a i t í cada v e z m á s fuerte. L o s d o m i n i c a n o s odiaban 

cada dia con m á s encono á los ha i t ianos y éstos mostraban 

cada v e z más anhelo de d o m e ñ a r y subyugar á sus v e c i n o s . 

E n t o n c e s , bajo la penosa influencia de aquel pel igro inevi

t a b l e , los d o m i n i c a n o s pensaron en un medio s u p r e m o , en 

un recurso extraordinar io para sa lvarse del mal que les a m e 

n a z a b a ; pensaron unir su suerte á la de un pueblo fuerte y 

c a p a z de g a r a n t i z a r su independencia de H a i t í . A l pen

sar esto no lijaron sólo su v i s t a en E s p a ñ a . E s notorio que 

volv ieron los ojos á otros p a í s e s , á la v e z que p lanteaban 

negoc iac iones con el n u e s t r o , y que si perseveraron en e l las 

fué porque al cabo aquí hal lar ían m á s calor que en parte al

g u n a , aun recogiendo la abundante c o s e c h a de desdenes que 

les produjo la pr imera parte de esa c a m p a ñ a d ip lomát ica . 

X o el afecto á E s p a ñ a , sino otro orden de consideracio

n e s , les incl inaron ev identemente á insistir en su deseo. E s 

paña es la nación m á s poderosa de cuantas hablan el id ioma 

y tienen el m i s m o or igen que la repúbl ica d o m i n i c a n a , c o m o 

progeni tura de todas e l las . E s a unidad é t n i c a , con todas las 

analog ías y s e m e j a n z a s que e n g e n d r a , era mot ivo sobrado 

para suponer m á s fácil la unión de S a n t o D o m i n g o con 

su ant igua Metrópol i , que la de S a n t o D o m i n g o con F r a n c i a 

ó con los E s t a d o s - U n i d o s . L a situación e x c e p c i o n a l m e n t e 

ventajosa de E s p a ñ a en el mar de las A n t i l l a s recomendaba 

a d e m á s á los d o m i n i c a n o s este p e n s a m i e n t o , por las ventajas 

que de él se p r o m e t í a n . D u e ñ a nuestra patria de Cuba y 

P u e r t o - R i c o , s i tuada la isla E s p a ñ o l a entre esas d o s , ¿quién 

podría r e c h a z a r mejor que E s p a ñ a , m á s rápida y ef icaz

mente que E s p a ñ a , una agres ión de los h a i t i a nos á los do

minicanos? E s t o s no pensaron sin duda en otras cosas que 

m á s adelante hubieron de suscitar dificultades á su propósi

to. No es e x t r a ñ o . M á s sorprendente parece que no se detu-
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vieran á e x a m i n a r l a s los anexionistas de la Metrópol i y tam

poco repararon en e l las . L o s de la i s l a , contando sat is fecha 

la urgente necesidad á que respondia el proyecto de reincor

p o r a c i ó n , no trataron ni de meditar lo m á s . 

E l decantado afecto de S a n t o D o m i n g o á E s p a ñ a fué en 

sus labios sólo un mot ivo retór ico . X i ese afecto e x i s t i a , ni 

era posible que tuviese la fuerza que allí los a m i g o s de S a n -

tana con notor ia h a b i l i d a d , y aquí los u n i o n i s t a s , por todo 

extremo c r é d u l o s , le a tr ibuyeron. E l hecho del descubri

miento y conquista de un país , su colonización, en una pa

labra, no basta á crear esos v ínculos ; harto lo revela la his

toria ant igua y moderna de todos los países co lonizadores , 

donde c laramente se advierte que no es la grat i tud la condi

ción más señalada de los pueblos y que no brilla en sus re

lac iones pol í t icas . Y E s p a ñ a en realidad no habia hecho con 

S a n t o D o m i n g o m á s que descubrirla y conquistarla. D e s p u é s 

la gobernó con t a n t a falta de t ino como era g o b e r n a d a la 

Metrópol i . A fines del s iglo ú l t imo , S a n t o D o m i n g o h a b i a 

dejado de formar parte de nuestra nación por un l a r g o pe

ríodo, contribuyendo aquel suceso á debilitar los y a mengua

dos v ínculos existentes entre ambos países . L a re incorpora

ción de 1808 no los fortaleció, y así se ha visto cuan fáci l

mente quedó anulada y deshecha en 1 8 2 1 . D e s d e esta úl t i 

m a época ¿qué mot ivo habia para que S a n t o D o m i n g o co

brara afecto excepcional á nuestra patr ia? L o que he d icho 

a n t e s : sólo el odio á H a i t í , sólo el temor que le inspiraba la 

idea de la dominación de H a i t í . U n o de los aspectos de ese 

sent imiento fué, y nada m á s , la supuesta s impat ía que nos 

consagraba el pueblo dominicano, al decir de sus caudi l los y 

de nuestros g o b e r n a n t e s . 

E n la sociedad de S a n t o D o m i n g o , c o m o se ha v i s t o , 

podían dist inguirse m u y bien dos grandes c lases ó colect iv i 

dades. L a que formaban sus e lementos d irectores , bul l ic io

s o s , i n q u i e t o s , bata l ladores , i n c o n s t a n t e s , y la que cons

tituía el vu lgo de los g o b e r n a d o s , más apacible y deseosa 

de tranquil idad. P a r a la p r i m e r a el nombre de E s p a ñ a era 
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una g a r a n t í a contra H a i t í , un medio de seguir gobernando 

la i s l a , un recurso para asegurar les que los n e g r o s y los 

mulatos de la parte occidental no vo lver ían á s o m e t e r l o s 

á su dominio . P a r a la segunda el nombre de E s p a ñ a era una 

promesa de c a l m a y de bienestar , un paréntesis abierto en 

aquel las cont inuas r e v u e l t a s , un verdadero oasis en aquel 

desierto de l u c h a s , trastornos y per turbac iones . D e aquí ese 

afecto que ni tenia otras r a i c e s , ni podía atr ibuírse le otra 

just i f i cac ión, ni l o g r ó , con el t rascurso del t i e m p o , m a y o r 

a lcance. U n a y otra de esas dos co l e c t i v i da de s v o l v í a n s e 

además hac ia E s p a ñ a , por huir los r igores del G o b i e r n o 

h a i t i a n o , que les quitaba el manejo de sus intereses y que 

les imponía condic iones de v i d a dist intas á las que e l los 

naturalmente se inc l inaban. E n una p a l a b r a , S a n t o D o 

mingo b u s c a b a , al v o l v e r al r e g a z o de la m a d r e patr ia , 

a u t o n o m í a , p a z y l ibertad. P e n s ó que iba á ha l lar lo y ese 

fué el secreto de aquel las mani festac iones de s i m p a t í a que 

allí y aquí const i tuyeron la a tmósfera de todo este s u c e s o . 

D e l estudio de la h is tor ia de S a n t o D o m i n g o se despren

den todas las conclus iones que acabo de sentar . E l l a dice 

que era el espíritu con que la r e p ú b l i c a de S a n t a n a acudia 

á nosotros en aquel los m o m e n t o s tan cr í t icos para su exis

tencia. S a n t o D o m i n g o buscaba aquí lo que había anhelado 

s iempre y no había tenido n u n c a , lo que no poseerá mien

tras sus propios hijos no se lo procuren. P e r o aún h a y m á s ; 

S a n t o D o m i n g o v e n i a á nosotros con todas las consecuen

cias que en el carácter y en las cos tumbres de un pueblo en

gendran la v i o l e n c i a , las luchas c o n t i n u a d a s , el d e s p o t i s m o 

y la arbi trar iedad. N o s aportaba su natural inquieto y m u 

d a b l e , su fa l ta de c o s t u m b r e s p ú b l i c a s , su inept i tud para un 

gobierno l i b r e , su d e s c o n o c i m i e n t o del respeto debido á la 

autoridad. C u e n t a n del genera l S a n t a n a que en c ier ta oca

sión decía á un c o m p a t r i o t a nuestro : «He h e c h o á V d s . un 

gran r e g a l o , por que les he dado un pueblo sin p e r i o d i s t a s 

ni a b o g a d o s , ii Y esto era v e r d a d . E n S a n t o D o m i n g o no ha-

bia p r e n s a ; fal taba al l í ese poderoso e lemento de cultura 
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que tanto desarrol lo ha adquirido en las sociedades moder

n a s . E n S a n t o D o m i n g o no habia j u r i s c o n s u l t o s , fa l taba 

allí quien se c o n s a g r a r a á esta noble profesión y quien di

fundiera y mantuviese en aquel la sociedad ese sentido jurí

dico indispensable á los países de aspirac iones p r o g r e s i v a s , 

donde se trata de r e e m p l a z a r el gobierno de la f u e r z a , ca

racter ís t ico del ant iguo r é g i m e n , con el imperio del dere

c h o . E n cambio de esto , Santo D o m i n g o aportaba á su unión 

con E s p a ñ a ese caudil laje tan funesto de toda la A m é r i c a la

t i n a , que h a creado al l í una especie de feudal ismo y que h a 

implantado en aquel los le janos países la inst i tución que el 

i s l a m i s m o decadente creó entre nosotros y que se conoce en 

la histor ia con el nombre de los reyes de taifa. E l caudil laje 

es el ú l t i m o g r a d o de la o l igarquía y el pr incipio de la diso

lución y de la ruina para un p u e b l o , y el caudil laje era, 

cuando E s p a ñ a se re incorporó á S a n t o D o m i n g o , el verda

dero s i s t e m a de gobierno de aquel la repúbl ica . 

L a educación que á S a n t o D o m i n g o habían dado sus vi

cisitudes y discordias no podia hacernos esperar que fuese 

s ino lo que cualquier pueblo sal ido del despot ismo á una 

v i d a a u t ó n o m a é independiente , lo que ha sido G r e c i a du

rante casi todo este s i g l o , y lo que seria hoy la B u l g a r i a 

sin la acc ión que ejercen allí las grandes potencias que han 

t o m a d o á su c a r g o r e g u l a r i z a r la trasformacion pol í t ica del 

O r i e n t e . P o r ú l t i m o , S a n t o D o m i n g o nos traía pasiones ex

citadas y no sat is fechas por su contienda con H a i t í y por la 

lucha de r a z a s entablada con la repúbl ica f r a n c o - n e g r a , y la 

vec indad per judic ia l í s ima de é s t a , que fué s iempre un obs

táculo para la a n e x i ó n . L o era, porque n a t u r a l m e n t e en H a i 

tí habian de darse calor y fuerza á todos los propósitos hos

t i les á la dominac ión española y porque el e jemplo tan pró

x i m o de un pueblo libre y más adelantado y fe l iz que S a n t o 

D o m i n g o , iba á ser fuente perenne de c o m p a r a c i o n e s y de 

c r í t i c a s , que acabar ían por redundar en menoscabo de nues

tros intereses y en perjuicio de E s p a ñ a . N u e s t r o s G o b i e r n o s 

tenían al l í r icos veneros que e x p l o t a r , un noble pensamien-
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to regenerador que l levar á c a b o , un país que se les confia

ba para que lo sa lvasen de la ruina y de la m u e r t e ; pero te

nían á la v e z que emprender una lucha con las fuerzas act i 

vas de ese p a í s , para reducir las á las condic iones de la v i d a 

normal de cualquier sociedad c u l t a , y tenían que iniciar una 

contienda pe l igrosa y obstinada con H a i t í , para contrarestar 

sus a m b i c i o n e s sobre la repúbl ica d o m i n i c a n a y para de

mostrar la superioridad de la pol í t i ca española r e s p e c t o á l a 

de los f ranco-negros . E s t e era el p r o b l e m a que nos plantea

ban los antecedentes todos de la cuest ión. E s t a s eran las 

conclusiones que nos ofrecían los datos y e x p e r i e n c i a s , los 

recuerdos é invest igac iones que acabo de enumerar . 
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LA ANEXIÓN. 

Objeto de este segundo l i b r o . — L a s dos repúblicas i n d e p e n d i e n t e s . — 
Aspirac ión anexionista de Santo D o m i n g o . — P r e t e n s i o n e s y deseos 
de los dominicanos; lo que hay de verdad y de ficción en este p u n 
t o . — E l genera l V a l d é s . — S u prudencia en la primera n e g o c i a c i ó n . — 
L a imitan sus sucesores en el m a n d o de C u b a , O ' D o n n e l l , conde de 
A l c o v y N o r z a g a r a v . — T r a b a j o s d o m i n i c a n o s en M a d r i d . — C a r á c t e r 
v m ó v i l e s de aquel las g e s t i o n e s . — R e c o n o c i m i e n t o de la i n d e p e n 
dencia de Santo D o m i n g o . — L o que debería haberse h e c h o . — N e 
gociaciones de A l f á u . — C a r t a de Santana á la reina I s a b e l . — D i s g u s 
tos de nuestro cónsul S e g o v i a . — ¿ A n e x i ó n ó p r o t e c t o r a d o ? — L a 
U n i o n L i b e r a l . — E l general S e r r a n o y el general S a n t a n a . — V i s i t a 
del m a r i n o R u b a l c a v a á Santo D o m i n g o . — S u entusiasmo por la 
a n e x i ó n . — O t r a visita exploradora del brigadier P e l a e z , jefe de E s 
tado M a v o r de S e r r a n o . — N u e v a s bases para la anexión presenta
das en la l l á b a n a . — A c t i t u d de S e r r a n o . — G r a v e despacho del g e 
neral O ' D o n n e l l , presidente del Consejo de M i n i s t r o s . — F l a n c o q u e 
presenta á los a n e x i o n i s t a s . — P r e c i p í t a n s e los a c o n t e c i m i e n t o s . — 
C ó m o se verif icó la a n e x i ó n . — Q u é se pensaba de este hecho.—• 
Protesta de H a i t í . — C o n s i d e r a c i o n e s generales sobre la a n e x i ó n . 

O Y á referir en este segundo libro c ó m o se plan

teó y desenvolv ió h a s t a rea l i zarse la idea de la 

re incorporación de S a n t o D o m i n g o á E s p a ñ a . Mis 

lectores han v is to que ese pensamiento surgió del estado en 
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que se h a l l a b a l a parte oriental de la i s la en el segundo ter

c io de 'este s i g l o , y de las c i rcunstancias de d iverso orden 

que á l a s a z ó n influían sobre los d o m i n i c a n o s . 

S e r e c o r d a r á , en e f e c t o , que a l lá por l o s a ñ o s de 1 8 2 5 

habia logrado H a i t í recabar una especie de d e s p e d i d a , bien 

desdeñosa c i e r t a m e n t e , de su ant igua s e ñ o r a , F r a n c i a , con 

lo cual aumentó sus humos de E s t a d o s o b e r a n o , y pudo 

darse p r e s i d e n t e s , emperadores y t iranuelos á su a lbedrío , 

regoci jando á veces á sus c o m p a ñ e r a s las v ie jas cortes 

de E u r o p a , c o m o sucedió bajo la dominación imper ia l de 

S o u l o u q u e , m i n a inagotable para los per iódicos sat ír icos de 

P a r í s y L o n d r e s . S a n t o D o m i n g o , por su p a r t e , encontrán

dose en 1844 con autonomía e f e c t i v a , pero con su di

p loma de independencia sin firmar, acudió á la canci l ler ía 

e s p a ñ o l a , q u e , no sin grandes di f icul tades , acabó por reco

nocer á su voluble c o l o n i a , nación l i b r e , soberana é inde

pendiente . 

P e r o la flamante repúbl ica d o m i n i c a n a , al tener sus do

cumentos corr ientes , no sabia q u e h a c e r de su independen

cia. T e n i a , s í , la o c u p a c i ó n , s iempre agradable al domini

cano , de querel larse y batirse a l ternat ivamente por Bae£ ó 

por S a n t a n a ; seguia a l imentando su rencor y su enemistad 

contra H a i t í ; pero estas querel las intestinas con que la parte 

francesa y española se obstinaban en interesar á E u r o p a , no 

lograban m á s que a lguna irónica sonrisa ó la e v a s i v a del 

poderoso i m p o r t u n a d o . 

L o que sí lograron a m b a s partes de la is la , s i n g u l a r 

mente la española , fué debil itarse y consumirse conforme an

tes he dicho. D e s d e el s iglo x v n , Santo D o m i n g o no r e c i b í a 

de E s p a ñ a grandes ni directos efluvios de v i ta l idad. R e d u c i d a 

c o m o las otras A n t i l l a s , como las F i l i p i n a s , á la subvenc ión 

ó al situado de Méjico, no l legó á desarrol lar esa vir i l idad 

que hoy nos sorprende en su vec ina la isla de C u b a . M a s por 

este m i s m o desamparo y pobreza , nunca s int ió S a n t o D o 

m i n g o el peso de nuestro y u g o colonial . A l sacudir lo en 1 8 2 1 , 

al t remolar (durante siete s e m a n a s , pues no duró más) la 
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bandera co lombiana , los odios y los j ú b i l o s , si los h u b o , 

fueron puramente i m i t a t i v o s y teatra les . E r a de m o d a odiar 

á E s p a ñ a , y S a n t o D o m i n g o , o lv idando que estaba en ace

cho el hai t iano B o y e r , se dio candidamente este p lacer de 

la insurrección pacíf ica, barata por c ierto, pues ni una lá

g r i m a costó , ni un cartucho de pólvora . Y r e a l m e n t e , ¿qué 

odio cabía donde no hubo ofensa? L o que entonces hubo en 

Santo D o m i n g o hacia E s p a ñ a , y lo que h a habido después , 

sólo merece el nombre de indiferencia. E s a indiferencia per

mit ió que la animadvers ión á los hai t ianos y el temor de su 

p o d e r í o , fuese pintado andando el t iempo c o m o afecto á 

nuestra patria. Pero en r e a l i d a d , lo repito , el nombre de 

E s p a ñ a no ha exc i tado nunca en aquel país ni arra igada 

s impat ía , ni manif iesta é irreconci l iable host i l idad. 

II. 

L fondo del carácter nacional dominicano lo cons

t i tuye una extraña m e z c l a de e g o í s m o , fiereza y 

ve le idad. N o quiere ser español , no quiere ser ame

ricano, no quiere ser africano ó hai t iano, quiere y no quiere 

ser a u t ó n o m o , independiente , dueño absoluto de sus acc io

nes. S u a l t i v e z indiv idual , su bravura indisputable , le ins

piran ideas e l e v a d a s , soluciones e n é r g i c a s ; pero t iende la 

v ista sobre su pobreza , mide su escasa a l tura entre los pue

blos c iv i l i zados , cuenta sus rostros de todos los m a t i c e s en

tre la acei tuna y el ébano, y el instinto posi t iv is ta se atra

v iesa mal su g r a d o , mostrándole que sólo el trabajo per t inaz 

de a l g u n a s g e n e r a c i o n e s podría e levar le á ese grado de bien

estar, de pol ic ía , de c i v i l i z a c i ó n , que c o m p r e n d e perfecta

mente en teor ía , sin perjuicio de ver lo cada v e z m á s lejano 
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en la p r á c t i c a , si lo ha de conquistar á fuerza de quietud, 

de discipl ina y de laboriosidad. E s t a ú l t i m a v i r tud , sobre 

todo, es casi un m i t o en S a n t o D o m i n g o . 

D e tal inconsistencia nacen s ingulares contradicc iones 

y a n o m a l í a s . A fuerza de valor y tenacidad logra la repú

blica d o m i n i c a n a verse l i b r e , respetada por su i m p l a c a b l e 

v e c i n a ; y en v e z de emprender resuel tamente una m a r c h a 

digna de un pueblo que quiere a l g o , porque vale para a l g o , 

se enreda en interminables querel las p o l í t i c a s , y no acierta 

siquiera á constituirse. Su miseria crece al paso que su pobla

ción m e r m a ; y en v e z de apl icar con su propia m a n o , tan 

enérg ica para d e s t r o z a r s e , el único remedio e f icaz , busca la 

solución peregrina de acudir á otro pueblo robusto y flore

c iente , para que le t rasmita la viri l idad que ha perdido, para 

que le inocule , por decirlo a s í , otra sangre m á s p u r a , me

nos revuel ta y afr icana. 

E s t a peregr inación de un pueblo en busca de otro que le 

dé p a z , o r d e n , bienestar y prosper idad, no es en la historia 

cosa n u e v a ; pero sí lo e s , y por todo extremo o r i g i n a l , la 

condición impuesta por el d o m i n i c a n o : que la merced sea 

enteramente g r a t u i t a , y con la reserva mental de no agra

decer la s iquiera. 

N o parece cosa fácil hal lar en el mundo nación tan ge

n e r o s a , tan c a n d i d a , por no usar otro ad je t ivo , que acepte 

esa s ingular p r o p u e s t a , ni que se c o m p r o m e t a en una em

presa de éxito s iempre poco l i songero. S a n t o D o m i n g o , 

sin e m b a r g o , no tardó m u c h o en encontrarla . E s p a ñ a 

en todas épocas h a dado ejemplo de esa especie de a m o 

res p latónicos y desinteresados q u e , si no abonan la pers

picacia de sus G o b i e r n o s , acreditan nuestra legendar ia gene

rosidad. ¿ P o r q u é no había de repet ir los? Cierto que había

m o s una y otra v e z rechazado ese p e n s a m i e n t o , que le ha

b í a m o s desdeñado en 18 de Febrero de 1 8 5 5 , reconociendo 

la independencia d o m i n i c a n a ; pero ¿qué importa? E n la pa

tria de C e r v a n t e s , el t ipo de su ingenioso h ida lgo no se ha 

perdido t o d a v í a , ni se perderá j a m á s probablemente. 
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III. 

U R D A bas tantemente demostrado que t a m p o c o fal

tan entre los dominicanos espíritus anal í t icos y 

calculadores . S in e m b a r g o , la imparc ia l idad h is tó

rica asonseja, en el e x a m e n de la anexión de S a n t o D o m i n 

g o , tomar en cuenta e lementos va l iosos de la r a z a indígena 

que esperaban recobrar p a z y bienestar bajo el d o m i n i o de 

E s p a ñ a , y que, impotentes para sobreponerse á los p o l í t i c o s 

de oficio y á los ag i tadores de los pueblos , sólo influían en 

la opinión públ ica en m o m e n t o s m u y c o n t a d o s , porque 

eran h o m b r e s oscuros y honrados , c a m p e s i n o s , industria

les y c o m e r c i a n t e s de buena fé. E n todas las A m é r i c a s que 

fueron españolas , á pesar de las v ic is i tudes y t rastornos de 

la época m o d e r n a , del c r u z a m i e n t o de las r a z a s m á s host i 

les á la nuestra y de la constante p r o p a g a n d a de nuestros 

e n e m i g o s , subsiste un fermento a n á l o g o , que v a g a n a n d o en 

profundidad, todo lo que va perdiendo en extens ión, á medi

da que a u m e n t a n las desdichas de aquel los pa íses , c u y a era 

abrieron el los m i s m o s al separarse de la madre p a t r i a . S a b i 

do es que no h a y nada m á s frecuente que oír suspirar por 

F e r n a n d o V I I ó por doña Isabel II á los pobres indios de 

Méjico y del P e r ú , como confesó el genera l P r i m en solem

ne ocasión par lamentar ia y c o m o dec laró el S r . P a c h e c o en 

otra no menos so lemne y dec is iva . 

E n las p r i m e r a s tentat ivas de S a n t o D o m i n g o para la 

re incorporac ión, a d e m á s de cálculos pol í t i cos , de interesadas 

miras y de cabalas de un part ido ó de un h o m b r e ; a d e m á s 

del sent imiento de temor á H a i t í , hubo a lgo de eso c o m o y a 

he insinuado en el libro a n t e r i o r ; pero semejante asp irac ión , 

G 
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aunque s incera y espontánea, al traducirse en actos d i p l o m á 

t icos , al encarnarse en a g e n t e s , astutos y s a g a c e s , y al con

densarse al fin en h e c h o s , pierde de vista el fondo de opinión 

real que la i m p u l s a , para tomar por único guía el interés y 

el e g o í s m o de los h o m b r e s pol í t icos . Y o no he n e g a d o nun

ca la intervención de aquel factor en la anexión de S a n t o D o 

m i n g o . L o s defensores de esa idea, menos i m p a r c i a l e s , se lo 

han atribuido t o d o . S ó l o así se c o m p r e n d e el entus iasmo y 

el apas ionamiento con que la defendieron a lgunos de e l l o s . 

C i taré entre éstos al S r . N u ñ e z de A r c e , que escr ib ió en 1865 

un folleto t itulado Santo Domingo, m á s poético y e x a g e r a d o 

que polít ico y práct ico , donde se admite c o m o art ículo de fé 

que la población dominicana unánime y e s p o n t á n e a m e n t e ha

bía a c o g i d o de un modo favorable los propósitos de a n e x i ó n . 

E s t o no era verdad. L o que pasó allí dista m u c h o de eso . L o s 

directores y caudi l los del pais fueron á la anexión por con

servar el poder y la autoridad que poseían de un m o d o m á s 

fácil y estable: la m a s a genera l de los c iudadanos , s iguiendo 

sus tradic iones de doci l idad y servidumbre ó esperando de 

un c a m b i o de postura lo que no les era dado procurarse me

diante el empleo de sus propias fuerzas y a lgún e l e m e n t o , 

a lguna parte de ese m i s m o pueblo por s impat ías h a c i a E s 

paña. T o d o s , a d e m á s del móvi l que impulsaba á cada uno, 

obedecieron al deseo de verse para s iembre l ibres de H a i t í . 

Pero la anexión se h i z o ; pasó el t i e m p o ; los t e m o r e s que ex

citaba la poblac ión occidental de la isla se a l e j a r o n , con el 

recuerdo de las ú l t i m a s ve jac iones debidas á los ha i t ianos ; 

los jefes y ag i tadores de la repúbl ica v ieron que no c o n s e r v a 

rían su prest ig io bajo la autoridad de la reina de E s p a ñ a ; la 

m a s a g e n e r a l , que era mudable é inconstante, se cansó de 

continuar siendo dóci l ; otros, los m á s , v ieron que el c a m b i o 

de postura no habia producido ventajas á la repúbl ica , y en

tonces se observó que aquel la decantada s impat ía entraba en 

todo esto por m u y p o c o , y que el e lemento á que m á s crédi 

to se h a b i a otorgado era el que menos fé merec ia de cuantos 

concurrieron á la obra . 
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L a unión l iberal ni aun entonces declaró su error. M u c h o 

antes debieron haberlo reconocido y enmendado sus j e f e s , 

puesto que los documentos que en 1865 presentó el genera l 

N a r v a e z al P a r l a m e n t o y los datos que v o y á c o n s i g n a r aquí 

permiten afirmar que lo que hubo de s incero y espontá

neo en aquel las n e g o c i a c i o n e s , fué, d u r a n t e su curso, de ta l 

manera d i s m i n u y e n d o , que al hacerse la anexión era y a no

toria su escasa importanc ia y su p e q u e ñ o , r e d u c i d í s i m o al

cance. H o m b r e s de E s t a d o m á s p e r s p i c a c e s que los que á la 

sazón nos gobernaban, habr ían comprendido esto desde lúe-

g o , y nos hubiesen ahorrado los dolores y las d e s d i c h a s que 

m á s tarde hubimos de l a m e n t a r , y que h o y han de exponer-

se en las p á g i n a s de este libro* 

tv. 

A S p r i m e r a s proposic iones de los d o m i n i c a n o s para 

anex ionarse á E s p a ñ a fueron h e c h a s á D . Jeró

nimo V a l d é s , s iendo capitán general de la is la de 

C u b a en 1 8 4 3 . T r a s m i t i ó s e l a s el v i c e c ó n s u l de J a m a i c a , que 

las habia recibido de labios de un tal L ó p e z de V i l l a n u e v a , 

c u a n d o , á consecuencia de una revoluc ión de H a i t í , e m i g r ó á 

K i n g s t o n el presidente B o y e r con toda su f a m i l i a ; pero 

aquel la prudente a u t o r i d a d , en su discreta comunicac ión al 

G o b i e r n o de M a d r i d , le d e c i a : « Y o no veo este pensamien-

»to con tan h a l a g ü e ñ a s venta jas c o m o se quiere presen

t a r no puede prestar interés á nuestra Metrópol i seme

j a n t e proposic ión.» Y dir ig iéndose al gobernador de S a n 

t iago de C u b a , que le habia t ras ladado la c o m u n i c a c i ó n del 

v i c e c ó n s u l , s igue dic iendo c a u t a m e n t e aquel i lustre repú-

b l i c o : « Y . E . conoce nuestra p o s i c i ó n , y creo excusado in-
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«dicarle otras c o s a s que son consiguientes de este p r i m e r 

«paso, si con poca m a d u r e z y sin órdenes terminantes del 

«alto Gobierno se admit iese la oferta. E n este concepto re-

»comiendo á V . E . que no h a g a concebir esperanza a l g u n a 

«sobre este p a r t i c u l a r , ni dé tampoco una refutación que 

»haga perder el hi lo de este n e g o c i o ; concrétese V . E . á 

«saber lo que p a s a , y á que ni aun esta m a r c h a de pura cu-

«riosidad pueda interpretarse como comunicac ión de combi-

«naciones p r o y e c t a d a s , pues no siendo ese el á n i m o , no h a y 

«para qué aparentar lo que puede traer m a l a s consecuen-

»cias, sin reportar ningún beneficio. Son muy l o a b l e s , si 

«fuese c i e r t o , los sent imientos de los habitantes de la m e n -

» d o n a d a i s l a ; pero la madre patr ia tiene necesidad en el dia 

«de consol idarse y conservarse antes que emprender opera-

aciones dudosas del éxito.» (i) 

R a z ó n tenia el S r . V a l d é s para expresarse en estos tér

m i n o s . A q u e l l a s proposiciones no eran más que un acc i 

dente de la conspiración t r a m a d a en S a n t o D o m i n g o para 

l ibertarse de H a i t í . L o s d o m i n i c a n o s , empeñados en lograr 

ese fin, trataban de conquistar s impatías y de atraer ele

mentos . Q u i z á s se sentían demasiado débiles para consumar 

la empresa rea l izada por el general S á n c h e z , ó , lo que es 

m á s p r o b a b l e , desconfiaban de asegurar y consol idar su 

é x i t o , y y a v i s lumbraban la necesidad de un apoyo podero

so. Y hé aquí confirmadas desde luego las apreciac iones que 

he emit ido acerca de lo que habia en el fondo del senti

miento que nos dedicaban los d o m i n i c a n o s : el pr imer paso 

dado por éstos hacia E s p a ñ a , diez y ocho años antes de ha-

(i) C u a n d o se discutió la ley de a b a n d o n o en 1865, presentó el G o 

bierno español á los C u e r p o s Colegis ladores tres colecciones de d o c u 

mentos: una del ministerio de Estado, otra del de Ul tramar y otra 

del de G u e r r a , donde aparecían todos los relativos á la cuest ión de 

S a n t o D o m i n g o . A h í está el del genera l Valdés que a c a b a m o s de citar 

y extractar y q u e puede leerse íntegro en la colección del minister io 

de E s t a d o , páginas 4 y í">. 



D E S A N T O D O M I N G O 

cerse la r e i n c o r p o r a c i ó n , era un acto de odio á H a i t í y un 

medio de sacudir el y u g o de los h a i t i a n o s . 

E n 1 8 4 4 , s iendo capi tán genera l de C u b a D . L e o p o l d o 

O ' D o n n e l l ( t é n g a s e esto bien p r e s e n t e ) , se renuevan con 

m á s calor las proposic iones de S a n t o D o m i n g o por c o n d u c t o 

del conde de M i r a s o l , que ocupaba a n á l o g o puesto en P u e r t o -

R i c o , y aquel general tan cauto y prudente c o m o su antece

sor, se l imi ta á dar cuenta al supremo G o b i e r n o y p e d i r l e 

i n s t r u c c i o n e s , no sin revelar su parecer discreto en f rases 

c o m o é s t a s : «Cons iderando que h a l l á n d o m e sin instruccio-

»nes del G o b i e r n o de S . M . sobre tan i m p o r t a n t e a s u n t o , 

«podría también dar a lgún paso opuesto á los intereses de la 

.> nac ión, ó exc i tar c o m p r o m i s o s y cuest iones con las otras 

i)potencias a m i g a s ó a l iadas de E s p a ñ a ; y por otra parte , 

«que tal v e z no c o n v e n g a la adquis ic ión de ob l igac iones res-

«pecto al sostenimiento de nuevas co lonias , á quienes desde 

«luego tendria que socorrérse les con h o m b r e s , dinero y efec-

«tos de todas c l a s e s , me he concretado tan sólo á dar cuenta 

»á V . E . , etc.» (1) 

R e p i t o que se t e n g a m u y presente el nombre del g e n e r a l 

O ' D o n n e l l , pues se le h a de ver m á s adelante just i f icando 

con su ulterior c o n d u c t a , por d e s g r a c i a , las a p r e c i a c i o n e s 

que he h e c h o a c e r c a de la desastrosa intervención que pe

queños intereses pol í t icos suelen tener en los a l tos n e g o c i o s 

del E s t a d o , para m e n g u a de la repúbl ica y en daño de su 

b ienestar . 

(1) «Documentos relativos á la cuestión Je S a n t o D o m i n g o r e 

mitidos por el ministerio de Estado», pág . 8. 
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V. 

I E N D O los dominicanos que no lograba éxito su 

deseo por Cuba, ni por P u e r t o - R i c o , l levaron su 

demanda á los E s t a d o s - U n i d o s en 1 8 4 5 , y c o m o 

deseaban ut i l i zar todas las ocasiones favorables á su propó

si to , al par que negociaban con aquel G o b i e r n o , cuidábanse 

m u c h o de encarecer su español ismo al plenipotenciario es

pañol en W a s h i n g t o n . E n t r e t a n t o , y s i m u l t á n e a m e n t e , D o n 

B u e n a v e n t u r a B a e z , v o l v í a á insistir con el capitán genera l 

de C u b a , y otros agentes asediaban las embajadas españo

las de P a r í s y de L o n d r e s . L a inspiración del cá lculo apa

rece y a aquí m á s al descubierto, y la necesidad sentida pol

los hai t ianos de ponerse al a m p a r o de una potencia fuerte, 

surge con incontestable v i g o r . E l español i smo, el afecto á 

E s p a ñ a , según ha podido apreciarse , no era en sus labios 

m á s que un pretesto . ¿Por qué lo aceptamos c o m o un fun

damento serio de aquel las g r a v e s resoluciones? 

U n año después , á consecuencia de c ierta b landura del 

conde de Miraso l , que seguía mandando en la pequeña A n -

ti l la , se pretendió dar carácter m á s formal á las n e g o c i a c i o 

nes , que en su pr imera etapa se habían l imitado á buenos 

deseos y consejos de g e n t e s que, con espontaneidad y sin 

otra mira que el patr io t i smo, las emprendían. E r a entonces 

tanto m á s urgente para los dominicanos reanudarlas , cuanto 

que los hai t ianos habían declarado la guerra á S a n t o D o 

m i n g o . T r e s comis ionados oficiales de esta repúbl ica , entre 

el los el y a c i tado B a e z , se presentaron en Madrid con car tas 

de r e c o m e n d a c i ó n de Mirasol , y trabajaron en v a n o durante 

catorce meses para vencer la res is tencia de E s p a ñ a á ínter-
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venir en los asuntos de su a n t i g u a colonia. A s í se deduce de 

la especie de nota co lec t iva de 3 de D i c i e m b r e de 1 8 4 7 , 

donde dicen, por conclus ión, los tres d ip lomát icos n e g o c i a 

dores de la protecc ión española : «Nuestro G o b i e r n o , p u e s , 

«está p lenamente just i f icado á los ojos de las d e m á s poten-

«cias sobre su c o n d u c t a actual con el de E s p a ñ a , en el mero 

«hecho de mantener en Madrid catorce meses á sus repre-

«sentantes, sin poder obtener la cordial i n t e l i g e n c i a cpie de-

«biera exist ir entre dos pueblos unidos por v í n c u l o s tan sa-

i)grados.» ( E s t o s v ínculos son los c o n s a b i d o s : or igen , idio

m a , re l ig ión , etc .) «Así , añaden, que en su n o m b r e (de la 

«república de S a n t o D o m i n g o ) , y con el m á s profundo sen

t i m i e n t o , d e c l a r a m o s que nos ret i ramos de esta corte p a r a 

«dirigirnos á otras naciones que han ofrecido su m e d i a c i ó n 

«para hacer cesar la injusta guerra que le h a c e n los h a i -

«tianos.» 

E s t e despecho por tan l a r g a antesa la ; esta s ingular a m e 

n a z a de irse con la súpl ica á otra parte , se t e m p l a n con di

p lomát ica t ravesura en el párrafo i n m e d i a t o : «Sin e m b a r g o , 

«dice, e s p e r a m o s que el Gobierno de S . M . C. no interpre-

«tará esta d e t e r m i n a c i ó n , inspirada por las c i rcunstanc ias , 

«creyendo se alteren las buenas disposic iones y gran afec-

«cion de nuestro G o b i e r n o , pues siendo quizás indisolubles 

«los lazos que unen á e n t r a m b o s pueblos , debe considerarse 

«este acto c o m o una m e r a fórmula internacional .» (1) M á s 

adelante , en 16 de M a r z o de 1 8 5 4 , 0 1 ministro de E s t a d o , D o n 

Á n g e l Calderón de la B a r c a , en una importante c o m u n i c a 

ción al presidente del Consejo de Minis t ros , de .que hablare

mos luego , dec laró que sobre esta embajada de 1847 «ni se 

«abrió n e g o c i a c i ó n , ni se t o m a r o n en considerac ión sus pro-

aposic iones. « 

A r iesgo de parecer difuso t ra igo eartas c i tas textuales , 

porque e l las so las , sin comentar io a l g u n o , dan á los hechos 

(1) «Documentos relativos a l a cuest ión de S a n t o D o m i n g o r e m i 

tidos por el ministerio de Estado,» p á g . 17. 
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su propio y or iginal colorido. L a prudencia de los capi tanes 

g e n e r a l e s de C u b a indudablemente no habia sido i m i t a d a en 

P u e r t o - R i c o , permit iéndose a l imentar m u c h a s e s p e r a n z a s , 

m á s ó m e n o s insensatas en concepto del Gobi e r no español , 

que era el l l a m a d o á r e a l i z a r l a s , y aunque se cohonestaba la 

e m b a j a d a con el proyecto de una intervención entre S a n t o 

D o m i n g o y H a i t í , su objeto verdadero era otro m á s grave y 

t rascendenta l , como comprenderán los que leyendo esos do

c u m e n t o s 'en la colecc ión par lamentar ia donde a p a r e c i e r o n , 

fijen su atención en las comunicac iones oficiosas que re

cibía el capi tán genera l de la pequeña A n t i l l a , ponderándo

le la buena disposición del genera l S a n t a n a , la tendencia del 

país hac ia los españoles , etc . E l l o es que, aunque aquel la 

autoridad se manifestase recelosa en sus partes oficiales, al 

fin recomendó al Gobierno los t i tulados embajadores , que no 

fué poco, y estos pudieron fechar en Madrid su papel , que 

l laman nota pomposamente , y hacer la ingresar en el A r c h i -

.vó del ministerio de E s t a d o . 

VI. 

N 1849 renacen las gest iones d o m i n i c a n a s , toman

do por blanco otra v e z al capitán genera l de la isla 

de Cuba, que lo era entonces el conde de A l c o y . 

S i n e m b a r g o , esta autoridad las cree poco menos que i luso

r i a s , y su lenguaje es m u y expl íc i to . ((Revolucionarios sin 

«principios fijos, decia al Gobiern o en 28 de Jul io , refirién-

«dose á D . Manuel J i m é n e z , ex-presidente de la repúbl ica 

«dominicana y pr inc ipal factor de aquel la a l g a r a d a , no me 

«parece deben inspirar ahora n inguna fé sus pa labras 

«Semejante ha sido en otras ocas iones , según tengo enten-
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»dido, la desinteresada sinceridad de las protes tas de espa-

«ñolismo con que a l g u n o s se han brindado á serv ic ios aná-

»logos A l interés de E s p a ñ a convendría i n d u d a b l e m e n t e 

«que la prec iosa isla de S a n t o D o m i n g o le pertenec iese ; 

»pero s iempre que su adquisic ión se h ic iera sin c o m p r o m e -

»ter en manera a lguna la dichosa tranqui l idad que a h o r a se 

«disfruta en Cuba y P u e r t o - R i c o P a r a l levar á cabo una 

«empresa semejante , por m á s faci l idades con que la pinten y 

«por m á s que se exajeren los restos de ant iguas s i m p a t í a s , 

«habían de c o n s u m i r s e caudales y medios a c t i v o s pri-

«mero que se lograra reducir aquel la isla á un estado de re-

«gularidad y orden que c o m p e n s a s e los medios e m p l e a d o s 

«habria de trascurrir largo t i e m p o de í m p r o b o s t rabajos y 

«sacrificios.» (i) 

A s í se expresaba el conde de A l c o y , que en esta ocasión 

reveló dotes de hombre por todo extremo previsor y discre

to. Su prudencia, ó la de sus consejeros , no sirvió de l e c c i ó n 

y de ejemplo á los que le sucedieron, á pesar de que a n t e s 

que todos y mejor que n i n g u n o , él habia , en esas breves fra

ses, señalado los var ios aspectos de este p r o b l e m a . 

U n sólo capitán general de Cuba, D . V a l e n t í n C a ñ e d o , 

pudo en a lguna manera dar a l ientos á la e s p e r a n z a del h o m 

bre más hábi l , que h a s t a entonces habia gobernado en San-, 

to D o m i n g o , D . P e d r o S a n t a n a , que a p r o v e c h a n d o las re

vueltas de su país , habia logrado hacerse p r o c l a m a r d ic tador 

y l ibertador. S int iéndose débil en el m a n d o , porque no po-

dia ejercerlo sin fusi lamientos y dest ierros casi c o n s t a n t e s , 

provocados por sus r i v a l e s S á n c h e z , J i m é n e z y B a e z , que 

a l t e r n a t i v a m e n t e , y según las c i rcunstancias obtenían el 

apoyo de sus tenaces e n e m i g o s los h a i t i a n o s , c o m p r e n d i ó el 

partido que podría sacar de la menor b e n e v o l e n c i a de E s p a -

paña, y por fin la obtuvo del genera l C a ñ e d o durante su 

breve mando en C u b a . E s t e general envió á P u e r t o - P r í n c i p e 

(i) «Documentos relativos á la cuest ión de S a n t o D o m i n g o rc.-« 

muidos por el ministerio de Estado,» p á g . 17. 
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(Hait í) y á la ciudad de S a n t o D o m i n g o , á guisa de explo

rador, en un barco de guerra , al famoso histor iador de las 

revoluc iones a m e r i c a n a s D . Mariano T o r r e n t e , á quien se 

hic ieron al l í g r a n d e s agasajos , l legando hasta recibir le el 

A r z o b i s p o á la puerta de la catedral con todo su clero y c r u z 

a l z a d a ; pero tan inexpl icable v is i ta de T o r r e n t e no produjo 

resultado a l g u n o , y a por la corta permanencia de C a ñ e d o en 

el m a n d o de C u b a , y a por otras causas que no me cumple 

invest igar . D e lo que hic iera T o r r e n t e en la capital del E s 

tado h a i t i a n o , P u e r t o - P r í n c i p e , nada he sabido, y acaso no 

h i z o otra cosa que pasar por su puerto. E n el de S a n t o D o 

m i n g o d e s e m b a r c ó , según he indicado, produciendo su arri

bo manifestac iones de grande entus iasmo. Y a he dicho el 

rec ib imiento que se le h i z o . A l entrar en la C a t e d r a l , el A r 

zobispo , l lamando su atención sobre un escudo de las a r m a s 

de E s p a ñ a que se conservaba sobre el retablo del a l tar ma

y o r , le habló en estos ó parecidos términos: «Ved, señor, 

a h í , dominándolo todo, el noble escudo de las g lor iosas ar

m a s españolas , conservado por el respeto unánime que con

s a g r a á vuestra patr ia la afectuosa venerac ión de los domi

n i c a n o s . A h í lo t e n e m o s c o m o recuerdo de mejores dias y 

c o m o s ímbolo de nuestra esperanza en un porvenir m á s 

tranquilo y dichoso.)) E n conferencias part iculares el presi

dente de la repúbl ica y el m i s m o A r z o b i s p o instaron á T o r 

rente para que abogase cerca del Gobi e r no de Madrid por la 

re incorporación, y a bajo la forma de protectorado, y a bajo 

cualquier otra. E x t r e m o s y encarec imientos que revelaban la 

insistencia de los dominicanos en unirse á E s p a ñ a ; pero que 

no desvirtúan las consideraciones que he hecho sobre los 

m ó v i l e s de ese propósito . Y a anticipo l íneas m á s arr iba que 

ta les esfuerzos no produjeron resul tado. 

E n 1 8 5 3 , nueva y m á s apremiante intentona por el lado 

de P u e r t o - R i c o , que decididamente era el m á s débil . D . P e 

dro S a n t a n a envía su agente Mel la al capitán general D . F e r 

nando N o r z a g a r a y , en solicitud de cartas de r e c o m e n d a c i ó n 

para Madrid . E l jefe superior de la pequeña A n t i l l a las dá 
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en efecto, pero con la reserva del s iguiente párrafo de la co

municac ión que dir ig ió al subsecretar io de E s t a d o en 2 1 de 

D i c i e m b r e . 

«Esta misión tiene por objeto que E s p a ñ a se declare 

«protectora de la repúbl ica dominicana N o estando, c o m o 

«no está reconocida por nosotros , no me parece que es acep-

«table la pretensión de su actual G o b i e r n o , sin previo reco-

«nocimiento de su i n d e p e n d e n c i a ; ni aun supuesto esto úl-

«timo, creo que nos r e p o r t a d a p r o v e c h o a lguno el protecto-

«rado, y sí m u c h o s i n c o n v e n i e n t e s , y también j u z g o que m a -

«yores nos lo acarrease el dominar otra v e z ese terr i tor io , 

«ocupadas como están las dos terceras partes de su superficie 

«por el imperio de H a i t í , formado por la r a z a afr icana 

«Apoyo las pretensiones del Gobierno d o m i n i c a n o , de que se 

«le sostenga y garant ice la estabi l idad de su repúbl ica , no en 

«el concepto de que E s p a ñ a se declare su protectora , s ino en 

«el de que las nac iones que poseen colonias en este A r c h i -

«piélago se confederen por medio de un arreg lo d i p l o m á t i c o , 

«en el sentido de que subsista firme el estado de cosas en la 

«inmediata isla de S a n t o D o m i n g o . » 

C o n c l u y e N o r z a g a r a y con esta observación no inoportu

n a : «Nos traería males el que deje de exist ir la r e p ú b l i c a de 

«Santo D o m i n g o , cuya precar ia s i tuación la obl igará inde-

«feetiblcmente á echarse en brazos de quien la asegure y 

«garantice su es tabi l idad,« (1) 

(1) «Documentos relativos á la cuestión de Santo D o m i n g o re« 

mitidos por el ministerio de Estado,» p á g , 19. 
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fines de D i c i e m b r e debió embarcarse para E s p a ñ a 

el general R a m ó n Mel la , pues y a en 16 de M a r z o 

de 1854, el ministro de E s t a d o anunciaba al pre

sidente del Consejo su presentac ión, y le decia: «No es esta 

«la p r i m e r a gest ión semejante que hace la repúbl ica domini-

»cana. C a s i desde que se const i tuyó la isla de S a n t o D o m i n -

»go c o m o E s t a d o independiente, la población b lanca trató de 

«buscar el a p o y o de E s p a ñ a para l levar á cabo una subleva-

«cion que pusiera la parte española de la isla bajo el domi-

«nio de su ant igua M e t r ó p o l i ; pero razones pol í t icas y e c o -

« n ó m i c a s , retrajeron al Gobierno español de a c o m e t e r la 

«empresa que se le proponía .« 

Y respecto á la mis ión de Mel la , pros igue: « E x a m i n a n d o 

«el p r o y e c t o bajo el punto de v is ta de nuestra actual s i tua-

«cion p o l í t i c a , dejo á la consideración de V . E . j u z g a r si 

«habría prudencia y discreción en distraer los recursos que 

«nos son necesar ios para mantener nuestro d o m i n i o en las 

«provincias u l t ramar inas que nos quedan, y e m p l e a r l o s en 

«un nuevo c o m p r o m i s o cual seria el protectorado de una co-

«lonia, h o y i m p r o d u c t i v a , destrozada por disensiones inte-

«riores, y objeto de influjos r iva les de potenc ias extranjeras . 

«Así es que, al paso que creo g r a v í s i m o s é indudables 

«los inconvenientes de un protectorado y de la d o m i n a c i ó n 

«española en S a n t o D o m i n g o , aun cuando los d o m i n i c a n o s 

«quisiesen entrar y entrasen e fect ivamente bajo la a n t i g u a 

«y l e g í t i m a potestad de la madre patr ia , j u z g o t a m b i é n in

c u e s t i o n a b l e y urgente la necesidad de af ianzar la indepen-

xdencia de l a r e p ú b l i c a d o m i n i c a n a ; pero esto sólo puede 
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«hacerse de común acuerdo con las nac iones europeas que 

«poseen dominios en U l t r a m a r . E n el caso presente opino 

«que debemos exponer desde luego al genera l M e l l a la im-

eposibil idad de conceder el protectorado á la repúbl ica ; acon

s e j a r l e de palabra que procure influir p a r a que su G o b i e r n o 

«aliente á nuestros c o m p a t r i o t a s á e m i g r a r , br indándoles una 

i)franca hospita l idad, y ofreciendo a l g u n a s fac i l idades á nues-

»tro comerc io para inducirle á l levar á la isla los p r o d u c t o s 

«peninsulares y á extraer las r icas m a d e r a s de la m i s m a . 

«Por lo que h a c e al r e c o n o c i m i e n t o de su independencia , 

«me parece que lo que conviene es dar l a r ga s por ahora á la 

«cuestión, sin desalentar ni desanimar á los d o m i n i c a n o s ; 

«indagar entretanto la opinión de las potencias a l iadas de 

«España que t ienen poses iones en A m é r i c a , aunque la actual 

«situación pol í t ica de E u r o p a no ofrece al efecto la mejor 

«oportunidad, y tener en S a n t o D o m i n g o un agente enten-

»dido y discreto q u e , sin desplegar carácter p ú b l i c o , informe 

«con exact i tud al G o b i e r n o de lo que ocurra , cuide de la de-

«fensa de los intereses españoles , y esté en comunicac ión 

«con los capi tanes g e n e r a l e s de C u b a y P u e r t o - R i c o para 

«obrar con a r r e g l o á las c i rcunstancias .» ( i ) 

E n estas razones pr inc ipa lmente estaba también fundada 

una seca respuesta del m i s m o Calderón de la B a r c a , que 

en 9 de M a r z o de aquel año de 1 8 5 4 v a l i ó á Mel la su insis

tencia. S in e m b a r g o , el ministro de E s t a d o no perdió de 

vista la hipótesis de que estas c i rcunstancias puedieran var iar 

ó tomar un sesgo m á s favorable , c o m o lo t o m a r o n , en efecto, 

para los d o m i n i c a n o s á consecuencia de la revoluc ión espa

ñola de 1 8 5 4 . L o s rec ientes desaires á M e l l a no desanima

ban á S a n t a n a , que se v e í a acosado por H a i t í y por los E s 

t a d o s - U n i d o s , foco el p r i m e r o y favorecedores a m b o s de toda 

conspiración e n c a m i n a d a á disolver la nac iente r e p ú b l i c a ; y 

como e r a , sobre t e n a z , a s t u t o , estudiando las nuevas cir-

(1) «Documentos relativos á la cuestión de S a n t o D o m i n g o re
mitidos por el ministerio de Estado, páginas 19 y s iguientes . 
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cunstancias de E s p a ñ a , ocurrióle la i d e a , sin duda a l g u n a 

fe l iz para S a n t o D o m i n g o , de retirar á M e l l a , y dio su re

presentac ión d ip lomát ica en Madrid á D . R a f a e l María B a -

r a l t , h o m b r e i lustrado y t r a v i e s o ; amer icano por añadidura , 

c o m o hijo que era de V e n e z u e l a ; per iodis ta , aunque l ibera l , 

con p e l i g r o s o s ribetes; á la sazón bien quisto en la cor te , 

c o m o í n t i m o a m i g o del pr imer minis tro de E s t a d o de aque

lla s i tuación D . Joaquín F r a n c i s c o P a c h e c o , que le habia 

introducido en la R e a l A c a d e m i a española cuando murió 

D o n o s o C o r t é s , por sus indisputables mér i tos l i terarios y 

para premiar servic ios pol í t i cos , entre los que puedo citar el 

h e c h o de que al acuerdo de a m b o s se debiera que la re ina 

Isabel aceptara y firmase aquel Manifiesto al pa ís , que e m 

p i e z a : Una serie de lamentables equ¡vocaciones...publicado en 

el m o m e n t o crít ico en que desde las barr icadas de Madrid 

se batia el pueblo contra el minister io C ó r d o v a - R i o s R o s a s , 

cuya herencia r e c o g i ó el minister io E s p a r t e r o - O ' D o n n e l h 

VIII. 

Q U Í naturalmente t e r m i n a el p r i m e r período de l a s 

negoc iac iones , ab ier to , c o m o se h a v i s t o , en 1 8 4 3 , 

período durante el cual nada ade lantaron a q u é l l a s , 

ó m u y poco, pues lo concedido por Ca lderón de la B a r c a á 

M e l l a , que es su ú l t i m a p a l a b r a , no anunciaba el término 

que tuvieron estos t ratos . L o s h o m b r e s pol í t icos y los gene

ra les d is t inguidos que intervinieron en el las dieron de este 

modo un alto ejemplo de previs ión y de m e s u r a , que l l egó 

por desdicha á olvidarse después. E n cuanto á esta época se 

ref iere , poco ha l lo digno de censura por lo que toca á las 

gest iones y al proceder de nuestros gobernantes respecto á 
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S a n t o D o m i n g o ; y t ratando de poner reparos á esa conduc

t a , sólo la tachar ía de e x c e s i v a m e n t e desconfiada y recelosa 

en dos puntos, en los cuales creo que debió haberse obrado 

muy de otra suerte. S o n esos dos puntos el r e c o n o c i m i e n t o 

de la independencia de S a n t o D o m i n g o , y la resolución de 

no consentir que al l í vo lv ieran á imperar los h a i t i a n o s , re

comendada por N o r z a g a r a y . H e creido s iempre que una y 
otra convenían al interés de nuestra pol í t ica en A m é r i c a , y 

ni hubiese demorado ese r e c o n o c i m i e n t o tanto c o m o el G o 

bierno le a p l a z ó , ni hubiese v a c i l a d o desde el pr imer día , 

después de reconocer á la repúbl ica d o m i n i c a n a , en signifi

car el propósito de impedir que los h a i t i a nos vo lv ieran á 

apoderarse de e l la . 

Pero aparte de e s t o , ni hubiera ido m á s l e j o s , ni creo 

que fué acertado l legar á otros e x t r e m o s bien distantes de 

ese. P o r lo m i s m o aplaudo la act i tud de nuestro G o b i e r n o 

en el pr imer período de las n e g o c i a c i o n e s , act i tud sabia , 

c ircunspecta y atenta á las convenienc ias del p a í s , antes que 

á las de una pol í t ica parc ia l y descabel lada . E s a act i tud re

vela que entonces se conocia bien la s i tuación de S a n t o D o 

mingo y los m ó v i l e s que a lentaban á los part idarios de la 

re incorporac ión. ¿ Y c ó m o n o , si estaban los h e c h o s á la v is

ta? ¿Y cómo n o , si aún no los habia oscurecido ó mistif ica

do ningún otro interés? 

Cuando en 1843 el capitán general de la isla de C u b a , 

D . Jerónimo V a l d é s , habló el pr imero al G o b i e r n o de S . M . de 

estos asuntos , lo h i z o porque el cónsul de E s p a ñ a en J a m a i 

ca y el gobernador de S a n t i a g o le m o v i e r o n á e l lo . E l g o 

bernador de S a n t i a g o le part ic ipaba la l l egada á d icha p l a z a , 

con cartas de r e c o m e n d a c i ó n del referido cónsul , del S r . L ó 

pez de V i l l a n u e v a , vec ino de S a n t o D o m i n g o . «Este indiv í -

»duo, decía , h o m b r e anc iano y de venerable a s p e c t o , m e 

«manifestó los r e c o m e n d a b l e s serv ic ios que prestó c o m o 

«español en la época en que los naturales de S a n t o D o m i n g o 

«reconquistaron la parte e s p a ñ o l a , pr ivando de el la á los 

«franceses que la poseían. Me hizo ver que su viaje no tenia 
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«otro objeto que el orientar al G o b i e r n o del buen sentido en 

«que se h a l l a n los h a b i t a n t e s de aquel la parte para sacudir 

»el y u g o de los ha i t ianos y someterse bajo la protecc ión 

«del G o b i e r n o de E s p a ñ a : que estos sent imientos se han au-

»mentado con mot ivo de la revolución que a c a b a n de 

«sufrir y e m i g r a c i ó n del presidente B o y e r , porque un h e c h o 

«tan notable ha disminuido sobremane r a la fuerza mater ia l 

«y moral de los negros : que desearía saber si en el evento de 

«dar el los la in ic ia t iva podrian contar con algún a p o y o de 

«nuestra parte , para en tal caso obrar en consecuencia con 

«los sent imientos de que se hal lan poseídos ( i ) . » N o es po

sible hablar un lenguaje m á s c laro , ni m á s expl íc i to , ni de

cir con m a y o r franqueza lo que pretendían. R e c u é r d e n s e los 

h e c h o s coetáneos de esta p r i m e r a g e s t i ó n . S a n t o D o m i n g o 

v i v í a sometido á H a i t í . A c a b a b a de estal lar en la r e p ú b l i c a 

f ranco-negra una rebeldía , y los d o m i n i c a n o s a n h e l a b a n sa

cudir su y u g o . J u z g á b a n s e débi les p a r a h a c e r l o por sí mis

m o s y buscaron quien les auxi l iara , no r e g a t e a n d o e x p r e s i o 

nes l isonjeras al que debia sa lvar los del d e s p o t i s m o . E s o era 

lo expresado por L ó p e z de V i l l a n u e v a y trascr i to por el g o 

bernador de S a n t i a g o de C u b a al capitán g e n e r a l de la is la . 

E n 1844 p r o c l a m ó S a n t o D o m i n g o su i n d e p e n d e n c i a -

«Al p r o c l a m a r l a p a r e c í a , dice el genera l O ' D o n n e l l en una 

«comunicación que h e m o s citado a n t e s , parec ía la parte es-

«pañola cuando estal ló aquel m o v i m i e n t o dispuesta á enar-

«bolar el pabel lón e s p a ñ o l , lo cual no tuvo efecto por 

»opuestas pretensiones de otros bandos (2).» D e donde se dedu

ce sin v i o l e n c i a : que el afecto de los d o m i n i c a n o s á E s p a ñ a 

era necesidad de a u x i l i o ; que no pasaba de pretensión de 

un bando p o l í t i c o , y que el bando que lo pretendia no era , 

ni con m u c h o , el m á s f u e r t e , puesto que no logró imponer á 

(1) « D o c u m e n t o s relativos á la cuestión de S a n t o D o m i n g o r e m i 

tidos por el ministerio de Estado,» pág . 5. 

(2) « D o c u m e n t o s relativos á la cuestión de S a n t o D o m i n g o r e m i 

tidos por el ministerio de Estado,» pág. 7. 
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los d e m á s su solución entonces . Y esto en los m o m e n t o s en 

que se hal laba m á s v i v o en la m e m o r i a de todos el recuerdo 

funestís imo de la t i ranía de los ha i t ianos . E n vista de lo c u a l 

¿extrañará á nadie que el general O ' D o n n e l l , r e c h a z a s e aque

l las i n d i c a c i o n e s ? L o sorprendente es la faci l idad con que 

las a c o g i ó después. 

Pero este s e n t i m i e n t o , puede a r g ü í r s e m e , l l egó á con

v e r t i r s e , con el t rascurso del t i e m p o , en s ímbolo y expresión 

de los deseos genera les de la repúbl ica D o m i n i c a n a . D u r a n t e 

el período que estoy e x a m i n a n d o no sucedió así . D e s p u é s , 

t a m p o c o , como v e r e m o s más adelante . E n uno y otro s ó l o 

hay hechos que corroboren mis anteriores a p r e c i a c i o n e s . 

E n 1 8 4 5 , en una conversación de D . B u e n a v e n t u r a B a e z 

(después presidente de S a n t o D o m i n g o ) con nuestro capi tán 

general de P u e r t o - R i c o , le encareció el e n t u s i a s m o que hu

biera producido «si cuando en un pr incipio , esto es , en 1 8 4 3 , 

i> se acudió á C u b a , se hubieran presentado nuestras fuerzas, 

«que dice se esperaban con ansia para arbolar la bandera espa

bilóla (1).» A q u e l l a m i s m a autoridad nuestra decía poco des

pués por su cuenta : «No puede ocultarse á la reconoc ida sa-

«gacidad de los dominicanos la pe l igrosa senda que han 

«abrazado (al proc lamarse independientes de H a i t í ) , y de 

«aquí parten sus r e c l a m a c i o n e s , sus deseos y su e m p e ñ o p o r 

«hallar protecc ión (2).» 

E s t a m i s m a c o m u n i c a c i ó n r e v e l a un h e c h o que entonces 

no pasó inadvert ido , que d e m o s t r a b a la versat i l idad de los 

d o m i n i c a n o s ; pero que después no se recordó tanto c o m o 

era prec iso . «Consideran, dec ia , refiriéndose á parte de los 

«dominicanos, como e n e m i g o s á todo el que no es de or igen 

«español, que estos son los pr inc ipios de la m a y o r í a , de la 

«que sólo se aparta una pequeña facción que obra sin otro 

«objeto que el de su bienestar y es la que enarboló el p a b e -

«llon co lombiano en 1 8 2 1 , que después l l a m ó á los hait ia-

(1) « D o c u m e n t o s remit idos por el minister io de Estado,» p á g . 10. 

•',2} «Documentos remitidos por el ministerio de Estado,» pág . 12. 

7 
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«nos ( i ) . » D e los h e c h o s m i s m o s resulta que esta facción 

era poderosa, puesto que impuso diferentes veces su vo luntad 

al país y que quizás la constituían sus e lementos m á s sól i

dos de g o b i e r n o . ¿Seria acaso esa facción m i s m a núc leo de 

la que m á s tarde arrojaba á los hait ianos y v o l v i a la v i s t a á 
E s p a ñ a ? ¿Seria núc leo de la que nos l l a m ó en 1 8 6 1 para 

v o l v e r s e contra nosotros en 1863? A h o r a c o m p r e n d e r á el 

lector con cuánta razón, he dicho diferentes v e c e s que nues

tros anexionis tas no conocían bien la histor ia de S a n t o D o 

m i n g o , ni ut i l izaron oportunamente los datos que estaban á 
su a l c a n c e p a r a deducir de el la lecc iones p r o v e c h o s a s . 

A pesar del espíritu favorable á la re incorporación que 

d o m i n a b a ese informe de nuestro capi tán general de P u e r t o -

R i c o (2), puesto que en él no se proponía al G o b i e r n o sino 

que ocupara la ant igua E s p a ñ o l a , h a y la s iguiente frase 

que evidencia c ó m o la verdad se abre c a m i n o aun en medio 

de los m a y o r e s e x t r a v í o s , para i luminar las in te l igenc ias m á s 

perturbadas: «Por m á s , d ice , que se esfuerzan en conven-

«cerme de la unidad de la opinión, los afectos por la E s p a -

»ña y la conservac ión de las c o s t u m b r e s , de la r e l i g i ó n y de 

»los ant iguos respetos , ni puedo persuadirme de la ex is ten-

acia, después de tantos t ras tornos , de lo que h o y seria un 

«beneficio para E s p a ñ a , ni puedo olv idar , etc.» Y m á s ade

lante: «Así conceptúo que la operación que m e ocupa (la de 

«apoderarnos de S a n t o D o m i n g o ) no debe rea l i zarse sin l le-

«var bajo la m a n o un br igadier con cuatro bata l lones de in-

«fantería de tropas a c l i m a t a d a s , y un escuadrón de cabal le

aría, cuatro bater ías de a l o m o . . . (3)» y otra porción de fuer

z a s y medios de guerra que no h a y para qué enumerar . E s t e 

apas ionado y fervoroso anexionis ta era m á s franco y expl í 

cito que los de por acá . C o m p r e n d í a los inconvenientes de 

su p r o y e c t o y aconsejaba la conquista de S a n t o D o m i n g o . 

(1) « D o c u m e n t o s remitidos por el ministerio de Estado,» p á g . i 3 . 

(2) L l e v a la fecha de 10 de M a y o de 1S45. 

(3) « D o c u m e n t o s remit idos por el ministerio de Estado,» p á g . i 3 . 



D E S A N T O D O M I N G O 99 

E n el fondo, otros m u c h o s part idar ios de la r e i n c o r p o r a c i ó n , 

eso era lo que a n h e l a b a n . P e r o eso parec ia tan i n s e n s a t o , 

que nadie se atrevió á defenderlo de una m a n e r a descubier

ta y c l a r a . 

L a capi tanía genera l de P u e r t o - R i c o fué, c o m o h e di

c h o , en este per íodo , el t o r n a v o z de las aspirac iones ane

xionistas de los d o m i n i c a n o s ; pero nunca dejó de tras

mit ir las con su carácter especial y sin el sello de los m ó v i l e s 

que las a l e n t a b a n . A s í decia en diferentes c o m u n i c a c i o n e s 

de 1 8 4 6 : « E s t á n decididos por E s p a ñ a , que no siendo aco-

Bgidos, tendrán que sucumbir .o M á s ade lante : « L a r e p ú b l i c a 

uno puede subsistir sin un auxi l io e x t r a ñ o , y esta neces idad 

«todos los dias se pone á la comprensión de los más.» Y 

en otro l u g a r : « E s impos ib le consol idar un gobierno en S a n 

to D o m i n g o . . . ( i ) ,n si es que E s p a ñ a — e s t o sobreentendi

d o — n o accede á lo que pretenden los anexionis tas de la is la . 

L o s representantes que v inieron á Madrid en 1 8 4 7 , don 

B u e n a v e n t u r a B a e z , D . Pedro A . B o b e a y D . J . E s t e b a n 

A i n a r , descubrían a n á l o g o s fines en la c o m u n i c a c i ó n que 

dir ig ieron á nuestro minis tro de E s t a d o con fecha del 3 de 

D i c i e m b r e y just i f icaban su part ida y el abandono de las ne

g o c i a c i o n e s , entre otras c a u s a s , con la expresión de ésta, que 

revela aquel p e n s a m i e n t o : «Este resultado no sorprenderá , 

usin duda, al G o b i e r n o e s p a ñ o l , porque sabiendo, c o m o sabe , 

»que cada v e z se h a l l a m á s c o m p r o m e t i d a la nac iona l idad 

»de nuestra repúbl ica , por la r e p ú b l i c a h a i t i a n a , que es l a 

»agresora, la m i s m a c o n c i e n c i a nos a r g u y e porque s e g u i m o s 

»en este estado de inacc ión , cuando la responsabi l idad es 

«tanta c o m o el a p e g o á nuestro deber (2).» Y después de 

dicho esto los representantes se iban á procurar por otro 

lado lo que no habían tenido la fortuna de ha l lar aquí . 

L a tentat iva de 1 8 4 9 no se e x p l i c a de otro m o d o . Y a 

(1) « D o c u m e n t o s remit idos por el ministerio de E s t a d o , 1 p á g i 

nas 14 y 15. 

(2) « D o c u m e n t o s remitidos por el ministerio de E s t a d o ,J p á g , 17. 
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han visto los lectores de estas M e m o r i a s con qué e n e r g í a la 

r e c h a z ó el conde de A l c o y , capitán general á la sazón de la 

isla de Cuba. P u e s esa energ ía era proporcionada á la natu

ra leza de la sugest ión. L a pract icó entonces D . Manuel Ji

m é n e z , ex-presidente de la repúbl ica D o m i n i c a n a . A c a b a b a 

J i m é n e z de ser derribado del poder. S e le expulsó del terr i

torio de S a n t o D o m i n g o , se le confiscaron sus bienes y hubo 

de refugiarse con a lgunos de sus parc ia les en la is la de C u r a -

cao. D e s d e al l í d ir ig ió una carta al conde de A l c o y que e m 

p e z a b a : «Un sentimiento de puro español ismo me ha inspira

ndo el p e n s a m i e n t o de contribuir á la recuperación de la i s la 

»de S a n t o D o m i n g o , cuya dependencia de la Metrópol i puede 

«ser tan fácil en las actuales c ircunstancias .» E s e s e n t i m i e n 

to de a m o r á nuestra patr ia corre parejas con el que tan á 

menudo invocaron aquí los anexionis tas . J i m é n e z , arrojado 

del poder, aspiraba á recobrarlo ó, por lo m e n o s , á v e n g a r s e 

de sus v ic tor iosos e n e m i g o s y apelaba á nuestro nombre y á 

nuestra fuerza para ut i l i zar los c o m o un recurso de su polít i

ca ó como un a r m a de su desquite . E n t o n c e s , lo m i s m o que 

tantas otras v e c e s , y lo m i s m o que cuando la anexión se 

h i z o , se nos tomó c o m o medio de servir los intereses del 

caudil laje d o m i n i c a n o . F u e r o n tan miopes nuestros h o m 

bres de gobierno, que ni aun teniendo las pruebas de este 

aserto en los archivos del minister io de E s t a d o supieron ut i 

l i z a r l a s . 

E n aquel la m i s m a carta al conde de A l c o y , añadía J i m é 

n e z estas palabras reve ladoras de la tenacidad del c a b e c i l l a 

dest i tuido que anhelaba reparar su derrota y conquistar el 

terreno que p e r d i ó : «El m o m e n t o actual es el m á s oportu-

»no. A mi lado están sujetos de ascendiente , entre el los el 

«ministro de H a c i e n d a y var ios jefes y of iciales de aque-

»lia guarnic ión que con la esperanza de conseguir lo que 

«de V . E . s o l i c i t o , prefirieron tras ladarse á este lugar con-

« m i g o , m á s bien que h a c e r esfuerzos por p e r m a n e c e r en 

«Santo D o m i n g o , que s o l a m e n t e podría conseguirse estu-

«viese en orden hac iendo flotar la bandera e s p a ñ o l a , objeto 
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»de los deseos de la m a y o r í a ( i ) . » ¡Qué a b n e g a c i ó n y qué sin

ceridad y qué desinteresado afecto h a c i a nuestra patr ia! 

P u e s lo que hac ia J i m é n e z desde la e m i g r a c i ó n luego lo 

imitaba S a n t a n a desde el poder. A q u e l l o s genera les domini

canos no sabían m á s que sublevarse unos contra otros p a r a 

apoderarse del G o b i e r n o , destrozarse en desgarradoras con

tiendas c iv i les para acreditar su autonomía y cuando se en

contraban en s i tuación difícil pedir á E s p a ñ a que les prote

giera y a m p a r a s e . E n 1853 S a n t a n a , por boca de A l f a u , so

l ic i taba de doña Isabel II ese a m p a r o , no para triunfar de 

sus e n e m i g o s inter iores , sino para vencer á los ha i t ianos que 

á la sazón se preparaban á la cont ienda. Y a sabemos que 

esta gest ión no produjo resultado t a m p o c o , aunque v ino á 

act ivar la D . R a m ó n Mel la , y que así v o l v i ó á demostrarse 

el acierto con que aquí se interpretaban las neces idades de 

la situación y el carácter de ese difícil y c o m p l i c a d o asunto . 

E n úl t imo t é r m i n o , ¿no es verdad que habia m o t i v o p a r a 

proceder de la m a n e r a que se obró? L o s datos que he acu

mulado en estas p á g i n a s , lo declaran con firmeza irrebati

ble. A q u e l l a s ges t iones , en cuyo fondo quizás exis t ia un ger

men de opiniones favorables á E s p a ñ a poco i m p o r t a n t e s , no 

eran nunca sino intr igas dist intas pero e n c a m i n a d a s todas al 

m i s m o propósi to . X i obtuvieron, ni m e r e c í a n más que la 

desdeñosa a c o g i d a que a l c a n z a r o n . Y ¡ojalá que s iempre hu

biese sucedido lo mismo! Pero y a veremos c ó m o á este asun

to, manejado por el interés de c iertas banderías d o m i n i c a 

nas, se unió el interés de un partido español , y a m b o s de 

acuerdo consumaron la obra que habia de ser tan desastrosa 

para uno y otro pueblo . 

(1) «Documentos remitidos por el ministerio de Estado,» pág . 18. 
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IX. 

OLO aplausos merece que E s p a ñ a r e c h a z a r a , en esc 

pr imer período de las negoc iac iones para la anexión, 

i lo que pretendían los dominicanos en orden á que 

nuestra patria se re incorporara el terr i torio de su repúbl ica 

ó interviniera en ella mater ia lmente para asegurar el orden 

ó su independencia; pero y a he indicado que no pienso de la 

m i s m a manera acerca de otras sol icitudes presentadas por 

los dominicanos á nuestro Gobierno con carácter subal terno 

y que fueron desest imadas como la pr inc ipa l . Me refiero á 

la de que reconoc iésemos su independencia y á la de que 

in ic iáramos una acción d ip lomát ica que le s irv iera de g a r a n 

t ía . E s t a s demandas no se hal laban tan fuera de c a m i n o . 

P u d i m o s y debimos otorgar las , aunque con el propósito de 

no pasar de ahí y de no conceder nada m á s á los dominica

nos. F u é d e m e n c i a seguir a d e l a n t e ; p e r o , sin d u d a , eso debi

mos h a c e r l o , l imitando á estas j u s t í s i m a s y convenientes 

concesiones nuestra conducta pol í t ica respecto á la E s p a 

ñ o l a . 

A fines de 1 S 4 4 ó principios de 1845 l legó á W a s h i n g 

ton el D r . D . José María C a m i n e r o , comis ionado por los ha

bitantes de la parte española de S a n t o D o m i n g o para hacer

se reconocer por aquel Gobierno como E s t a d o independiente 

bajo la denominación de repúbl ica d o m i n i c a n a . E l secreta

rio de E s t a d o y los d e m á s ministros a m e r i c a n o s hablaron con 

ese m o t i v o á nuestro representante en W a s h i n g t o n , mani fes

tándole que estaban m u y incl inados á reconocer su indepen

dencia , porque la consideraban un medio de contener el pro
gresivo incremento y la preponderancia de la raza de color, 
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y que, en su j u i c i o , E s p a ñ a y F r a n c i a debían entenderse con 

el Gobierno de la U n i o n para l legar á este objeto. C o m u n i 

cada esa notic ia á M a d r i d , el ministro de E s t a d o e s p a ñ o l , 

que era entonces el S r . M a r t í n e z de la R o s a , contestó á 

nuestro representante en W a s h i n g t o n lo que s igue: «V. E . 

»se h a r á cargo fác i lmente de que la suerte de la is la de S a n 

t o D o m i n g o , y muy e s p e c i a l m e n t e de la p a r t e española , h a 

«debido l lamar g r a n d e m e n t e la atención del G o b i e r n o de 

«S. M . ; pero al m i s m o t i e m p o no se ocultará á su penetrac ión 

«que es necesar io proceder en la mater ia con el m a y o r pulso 

«y detenimiento , recog iendo entre tanto cuantos datos y no

t i c i a s sea posible y esperando á que el t i e m p o y las c ircuns

t a n c i a s indiquen el part ido que debe adoptarse (1).» E s t o de 

ap lazar las cuest iones y dilatar su resolución, abandonando la 

oportunidad mejor de a c o m e t e r l a s , ha sido s i e m p r e a c h a q u e 

de los minis tros españoles y parece avenirse con nuestro ca

rácter n a c i o n a l . E l representante de E s p a ñ a en W a s h i n g t o n 

se a c o m o d ó á ello y s iguió pr ivadamente cul t ivando las r e . 

laciones a m i s t o s a s que le unían al S r . C a m i n e r o (2). 

E n mi j u i c i o , el S r . M a r t í n e z de la R o s a , aunque su con

ducta se ajustara á las ideas re inantes aquí á la sazón sobre 

nuestra m a n e r a de tratar á los pueblos h i s p a n o - a m e r i c a n o s , 

debió proceder de otra suerte . L o s verdaderos es tadis tas 

procurarán, s iempre que les sea posible , dir ig ir la opinión; 

esto es preferible á que se dejen arrastar por e l la . E s o en el 

supuesto de que aquel la hubiera sido la opinión de E s p a ñ a 

entonces , cuest ión en la que no entro; pero que j u z g o m u y 

discut ib le . Presc indiendo ahora de ese pormenor , diré por 

qué causa m e parece censurable la n e g a t i v a del S r . M a r t í n e z 

de la R o s a á reconocer la independencia de S a n t o D o m i n g o 

en 1 S 4 5 . E s t o t o c a b a al orden de nuestras re lac iones con 

aquel los países que, habiendo formado parte de la nación es-

: i j « D o c u m e n t o s remit idos por el ministerio de Estado,» p á g . 11. 

(2) V é a s e la respuesta del ministro de E s p a ñ a en W a s h i n g t o n en 

a p á g . H de esa colecc ión. 
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pañola , se e m a n c i p a r o n , convirt iéndose de colonias en na

ciones independientes . C o n s u m a d o ese h e c h o , nosotros no 

debimos nunca pensar en revocar lo ; era preciso que nos con

f o r m á r a m o s con lo que ha sido destino de otras potenc ias 

co lonizadoras , m á s fuertes que E s p a ñ a y m á s aptas que E s 

p a ñ a para semejante empresa . Y no habia expresión m á s 

s incera y firme de esa renuncia, que el reconocimiento de su 

independencia y el abandono completo de los derechos que 

pudiésemos tener á gobernar las . S i e n d o y a esto ú l t imo im

posib le , debíamos aspirar , en el orden de los intereses mate

r ia les , e c o n ó m i c o s y del c o m e r c i o , á anudar con todos esos 

países v ínculos estrechos de ínt ima y car iñosa a m i s t a d y en 

el orden polít ico á establecer entre el los y E s p a ñ a a l i a n z a s 

que hubiesen contribuido á mantener muy alto nuestro presti

g io , á aumentar nuestra fuerza, á asegurarnos en E u r o p a un 

puesto envidiable y á darles á el los m a y o r e s medios de re

sistir en el N u e v o Mundo la influencia invasora de otra r a z a , 

cuyos intereses, acá y a l lá , son contrar ios á los de toda na

ción de origen lat ino. 

P o c o s hombres públ icos han entrevisto en el porvenir la 

posibi l idad de que se rea l i zaran esos g r a n d e s idea les , que no 

son fantást icos ensueños de mi p a t r i o t i s m o , ni i lusorias crea

ciones de mi fantasía. L o s que han pensado a l g u n a v e z en 

ellos saben que sólo podian lograrse conquistando E s p a ñ a en 

la A m é r i c a Central y en el Sur de A m é r i c a grandes s impa" 

t ías , prestando á aquellos países servic ios efect ivos y val io

s o s , procurando no inspirarles recelos de n i n g u n a especie y 

borrando las huel las que hubieran podido dejar a n t i g u o s 

a g r a v i o s y sangrientas l u c h a s . A s í c o m o el v a s t a g o de ran

cia estirpe que se a b i s m a en el recuerdo de sus p r i v i l e g i o s y 

sólo opone á las conquistas del derecho moderno una v a n a 

protesta , a c a b a por morir olvidado en un r incón del m u n d o , 

sin que éste le consagre siquiera sus d e s d e n e s ; así c o m o la 

monarquía , para continuar subsist iendo, h a necesitado al iarse 

á la l ibertad y t ras formarse , sacrif icando en aras de la d e m o 

cracia sus m á s prec iadas y va l iosas p r e r o g a t i v a s ; así nosn 
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otros, para continuar d e s e m p e ñ a n d o en A m é r i c a un p a p e l 

preponderante y respetable , debimos hace y a m u c h o t i e m p o 

modificar nuestra pol í t ica colonial y seguir con las co lonias 

e m a n c i p a d a s de E s p a ñ a una conducta m u y dist inta de la 

que aquí s iempre se j u z g ó prefer ible . 

E n 1S45 el S r . Mart ínez de la R o s a pudo inspirarse en 

estas e levadas considerac iones y no en las m e z q u i n a s estre

checes de un rut inar ismo dip lomát ico que le vedaban á é l , 

ministro de la reina de E s p a ñ a , reconocer la i n d e p e n d e n c i a 

de S a n t o D o m i n g o , e m a n c i p a d o desde 1821 de su a u t o r i d a d . 

A q u e l l a s cons iderac iones le a c o n s e j a b a n ant ic iparse á los E s 

tados-Unidos en esa obra y quitar les la i n i c i a t i v a en mate

ria tan i m p o r t a n t e , para presentar á E s p a ñ a en aquel las 

apartadas r e g i o n e s , no c o m o m a d r e ofendida y desdeñosa, 

sino como h e r m a n a afectuos ís ima y decidida á procurar el 

bien de sus d e m á s h e r m a n a s . E s t o habr ía sido grande , ge

neroso, plausible y c o m o todo lo que es bueno y justo resul

ta á la postre útil y conveniente , esto h a b r í a sido lo m á s 

oportuno )' hábi l , porque nuestros intereses c o m e r c i a l e s hu

biesen ganado m u c h o , aunque en S a n t o D o m i n g o y en todas 

las repúbl icas del Centro y del S u r se hubiera seguido esa l í 

nea de conducta . 

E l S r . Mart ínez de la R o s a desperdició una bri l lante co

yuntura de prestar á su país i m p o r t a n t í s i m o s serv ic ios . P o r 

desgracia no había de ser la ú l t ima que desatendiese n u e s t r a 

diplomacia . L o s comis ionados que r e c o m e n d ó el conde de 

Mirasol en 1846 y que venían á pedirnos r e c o n o c i m i e n t o y 

protección, nada t a m p o c o obtuvieron. E n buen hora que no 

se pensase en anexionarnos S a n t o D o m i n g o ; pero ¿negar

nos á reconocer su autonomía? ¿ N e g a r n o s á darle la protec

ción moral de que necesitaba? ¿Por qué no? ¿Qué arr iesgába

mos haciéndolo? N a d a . Y ¿qué í b a m o s á ganar? M u c h o . H u 

biéramos probado que c o n s a g r á b a m o s á los a m e r i c a n o s un 

afecto sincero y exento de todo i n t e r é s ; que nos c u r á b a m o s 

de su suerte y que no debian abr igar n ingún rece lo , n i n g u n a 

sospecha contra E s p a ñ a , Obrando así en S a n t o D o m i n g o 
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y en el resto de A m é r i c a , otro seria hoy el estado de nues

tras re lac iones con las que fueron ant iguas colonias de Cast i 

l la , h a b r í a m o s recogido de el las abundantís imo fruto, y quién 

sabe si en la c a m p a ñ a que tuv imos que sostener de 1868 

á 1 8 7 8 en C u b a , no hubiésemos tenido que luchar con tantos 

e l e m e n t o s , que por la errónea dirección de nuestra pol í t i ca 

eran host i les á la bandera que cobijó las huestes de C o l o n , 

de H e r n á n C o r t é s y de P i z a r r o . 

N i n g u n a otra solicitud de reconocimiento v ino de S a n t o 

D o m i n g o á E s p a ñ a hasta 1 8 5 4 . E n Marzo de ese a ñ o , don 

R a m ó n Mel la , general de la repúbl ica d o m i n i c a n a , se pre

sentó en esta corte, comis ionado por su G o b i e r n o , p a r a so

l ic i tar nuestro protectorado y si esto no era posible , el re

conocimiento de su independencia . A n t e s he hablado y a d e 

la pr imera de esas pretensiones. E n cuanto á la segunda fué 

r e c h a z a d a sin r a z ó n , ni m o t i v o a lguno fundado. E l minis tro 

de E s t a d o , que era el m i s m o S r . Calderón de la B a r c a q u e , 

c o m o representante de E s p a ñ a en W a s h i n g t o n , h a b i a man

tenido nueve años antes re laciones con el D r . C a m i n e r o , se 

l imitaba á decir que convenia dar largas al asunto (esta era 

la frase canci l leresca empleada en aquel los d o c u m e n t o s di

p l o m á t i c o s ) ; que seria prematuro el r e c o n o c i m i e n t o de l a 

independencia de dicha repúbl ica y que las c i rcunstancias no 

permit ían al G o b i e r n o de S . M . t o m a r en detenida y ser ia 

consideración los deseos manifestados por el S r . Mel la ( 1 ) . 

E l S r . Mel la insist ió sobre todo en sol ic i tar el reconoci

miento y daba en apoyo de su d e m a n d a r a z o n e s e x c e l e n t e s . 

«Ni F r a n c i a , ni Ing laterra , dec ia , no obstante su poder co-

»losal en E u r o p a , merecen de los hai t ianos tanta v e n e r a c i ó n 

»y respeto c o m o E s p a ñ a , lo uno porque E s p a ñ a , l e g í t i m a 

i)propietaria del territorio de la repúbl ica d o m i n i c a n a , es la 

»única que puede, reconociendo á ésta i m p l í c i t a ó expl íc i ta-

0 m e n t e , dir imir la cuestión de derecho, sancionar la eman-

(1) a D o c u m e n t o s remitidos por el ministerio de Estado,» p á g i 

nas 20 y 22. 
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Dcipacíon de sus ant iguos subditos y poner la autonomía del 

« nuevo pueblo bajo el a m p a r o y la ley genera l de las n a c i ó -

«nes cu l tas ; y lo segundo, porque la vec indad y las fuerzas 

«de los es tablec imientos co lonia les españoles son de m á s 

«peso y consideración para los hai t ianos que las fuerzas m a -

« y o r e s , no tan i n m e d i a t a s , de las otras potencias europeas.» 

Con gran copia de a r g u m e n t o s seguia demostrando M e l l a que 

E s p a ñ a tenia derecho á hacer ese r e c o n o c i m i e n t o ; que á nin

guna nación podia causar le e s t r a ñ e z a su e jerc ic io; que, c o m o 

motivo para acceder á é l , podia es t imarse el h e c h o de que 

j a m á s los ant iguos colonos españoles de S a n t o D o m i n g o hu

biesen h e c h o a r m a s contra nuestra patria y el de que j a m á s 

nuestros intereses hubiesen sufrido m e n o s c a b o en aquel 

suelo; que á nada quedaría c o m p r o m e t i d a E s p a ñ a por prac

ticarlo y que en tesis g e n e r a l , lejos de perjudicar á n i n g u n o 

semejante acuerdo, seria en alto grado beneficioso p a r a a m 

bos pueblos . A l e g a b a el S r . Mel la en abono de sus r e c l a m a 

ciones, a d e m á s , el recuerdo de que nosotros h u b i é r a m o s re

conocido y a la independencia de V e n e z u e l a , P e r ú , Méj ico y 

Chi le y el no menos importante de que la repúbl ica de S a n t o 

D o m i n g o hubiese sido reconocida por Ing la terra y F r a n c i a . 

D e s p u é s de lo cual anadia : 

«No concibe el infrascrito que á estas r a z o n e s de s i m p l e 

«buen sentido y á las que m á s adelante expondrá de recí-

«proca convenienc ia , puedan oponerse cons iderac iones de-

»ducidas del estado social de las posesiones españolas en 

« A m é r i c a ; ni aun hablar ía de ta les cons iderac iones sino 

«cumpliese á su propósito ant ic iparse á cualquiera objeción 

«que en este ó en otro sentido fuese dable a l e g a r p a r a impe-

«dir el logro de una n e g o c i a c i ó n de r e c o n o c i d a uti l idad para 

»la nación española y para la que el infrascr i to representa. 

«Y en efecto, no puede ocultarse á la a l ta penetración y 

«proverbial buena fé del G o b i e r n o español que el reconocí-

«miento de la repúbl ica d o m i n i c a n a no p r e j u z g a ninguna 

«cuestión co lonia l , ni puede signif icar otra cosa para los 

upueblos somet idos al dominio de S , M , C. que la confirma,-
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«cion de un h e c h o i rrevocable ; fuera de que el e jemplo dado 

»con el r e c o n o c i m i e n t o de otros pueblos a m e r i c a n o s que se 

«hallan en el m i s m o caso que Santo D o m i n g o , c laramente 

«demuestra que E s p a ñ a , al renunciar de h e c h o y de derecho 

»á la reconquis ta de sus ant iguos dominios , nada teme por 

«la posesión de los que aún conserva en A m é r i c a c o m o pre-

«ciosos restos de su imperio ( i ) . « T o d a s estas eran razones 

de indudable peso, á las que en sus notas é informes no opo-

nian ninguna nuestros d ip lomát icos y g o b e r n a n t e s . P o r otra 

parte , dentro de las doctr inas de derecho internacional ad

m i t i d a s á la s a z ó n , no era posible negarse en ju s t i c i a á la de

m a n d a de los dominicanos que separándose de H a i t í , mante

niendo los ant iguos l ímites de la parte española y francesa 

de la i s l a , y habiendo conservado su a u t o n o m í a durante un 

l a r g o período, de más de diez a ñ o s , probaban la posibi l idad 

de mantenerse como sociedad pol í t ica independiente y l i b r e , y 

tenían derecho á que se les considerase un E s t a d o con fron

tera de ant iguo señalada en la h is tor ia y con la personal idad 

necesar ia para ocupar un puesto en el seno de las naciones 

de A m é r i c a . P o d i a m u y bien, por lo t a n t o , Mel la resumir su 

l a r g o r a z o n a m i e n t o en esta conclus ión, que c o p i a m o s de ese 

escr i to: «Que aun cuando la j u s t i c i a y la razón y , en fin, la 

«conveniencia no aconsejasen á E s p a ñ a la conducta indica-

»da, todavía debieran mover le á el lo los intereses genera les 

«de su c o m e r c i o , la conservac ión de su l e n g u a , r a z a y rel i-

« g i o n y l o s provechos de su m a r i n a . » 

E n la época en que ocurr ian estas cosas , y bastante des

p u é s , solía d e c i r s e — y este es uno de los a r g u m e n t o s de que 

m á s partido sacaron los a n e x i o n i s t a s — q u e al interés de E s 

paña convenia impedir la const i tución en el mar de las A n 

t i l las , entre Cuba y P u e r t o - R i c o , de un poderoso imper io 

n e g r o , c o m o quizás lo habrian formado los h a i t i a nos si el 

genera l B o y e r no hubiese sido destituido ó si F a b r e Geffrard 

(i) «Documentos remitidos por el ministerio de Estado,» pági

nas 20 y 21 . 
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hubiera l legado á r e a l i z a r todos sus propósitos . D a d a la si

tuación no era entonces eso i m p o s i b l e . E l mejor y hasta el 

único medio de evi tar lo habr ía sido reconocer desde luego la 

independencia de H a i t í y obrar c o m o aconsejaba el genera l 

N o r z a g a r a y en su carta al subsecretar io de E s t a d o de D i 

c iembre de 1 8 5 3 ( 1 ) . « A p o y o , decia en este documento el 

nilustrado jefe mi l i tar de P u e r t o - R i c o , a p o y o las pretensio-

»nes del G o b i e r n o d o m i n i c a n o de que se le sostenga y ga-

nrantice la estabi l idad de su r e p ú b l i c a , no en el concepto de 

«que E s p a ñ a se declare su p r o t e c t o r a , sino en el de que las 

Dilaciones que poseen colonias en este A r c h i p i é l a g o se con-

nfederen por medio de un arreg lo d ip lo m á t i c o en el sent ido 

»de que subsista firme el estado de cosas en la i n m e d i a t a 

»isla, de S a n t o D o m i n g o . » E l ministro de E s t a d o , Calderón 

de la B a r c a , que no tenia ó no revelaba ideas m u y c laras ni 

mu}' fijas sobre estas cuest iones, asintió á esa manera de v e r 

y en su informe al presidente del G o b i e r n o , en aquel m i s m o 

informe donde declaraba prematuro el r e c o n o c i m i e n t o , se ex

presaba de esta m a n e r a : «Juzgo incuest ionable y u r g e n t e l a 

«necesidad de afianzar la independencia de l a repúbl ica D o -

«minicana; pero esto sólo puede hacerse de c o m ú n acuerdo 

«con las nac iones europeas que poseen d o m i n i o s en U l t r a -

»mar (2).» Si nuestro Gobierno creia esto, ¿ p o r q u é no lo 

hizo? 

L a solución era fác i l , y el m e d i o de l legar á ella no ofre-

cia obstáculos . P u d o , en pr imer t é r m i n o , hacerse el recono

cimiento so l i c i tado , y después entablar las n e g o c i a c i o n e s di

plomát icas necesar ias para conver t i r en h e c h o esa segunda 

indicac ión. N a d a de re incorporac ión , nada de protectorado, 

nada que c o m p r o m e t i e r a á E s p a ñ a en una triste aventura; 

pero, en v e z de esto, todo lo preciso para garant izar en el 

Golfo de Méj ico los intereses españoles , todo lo preciso para 

recobrar a l l í prest ig io é influencia, todo lo preciso para de-

(1) «Documentos remit idos por el ministerio de Estado,» p á g . 19. 
'V; «Documentos remitidos por el ministerio de Estado,» p á g . 20. 
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mostrar á nuestras a n t i g u a s colonias ese afecto des interesa

do y noble que hubiera podido conquistarnos g r a n d e s s i m 

patías y ser la base de ulteriores e l e v a d í s i m o s p e n s a m i e n t o s . 

H é aquí la obra que había que acometer y que pudo l l e v a r s e 

á cabo sin i m p o n e r n o s ninguna especie de g r a v á m e n e s y sin 

correr los r iesgos en que luego tan torpe y e s t é r i l m e n t e nos 

e m p e ñ a m o s . 

X. 

A D A ofrece de part icular el t ratado de r e c o n o c i m i e n 

to de la independencia de S a n t o D o m i n g o , que se 

firmó en Madrid á 18 de F e b r e r o de 1 8 5 5 , entre 

D . Claudio A n t ó n de L u z u r i a g a , ministro que habia sucedido 

á P a c h e c o en el minister io de E s t a d o y D . R a f a e l M a r í a B a -

r a l t , p lenipotenciar io de la r e p ú b l i c a , pues sólo est ipula be

névolas y rec íprocas re lac iones entre a m b o s p u e b l o s , e x c e p 

ción h e c h a del art . 7 . 0 , que dice lo s iguiente: «Convienen a m 

ebas partes contratantes en que aquel los españoles que por 

Dcualquier mot ivo h a y a n residido en la repúbl ica D o m i n i c a n a 

i»y adoptado aquel la nac ional idad podrán recobrar la suya pri-

e m i t i v a , si as í les c o n v i n i e s e , en cuyo caso sus hi jos m a y o -

»res de edad tendrán el m i s m o derecho de o p c i ó n ; y los me

m o r e s , m i e n t r a s lo s e a n , seguirán la nacional idad del pa-

»dre, aunque unos y otros h a y a n nacido en el terr i tor io de la 

«repúbl ica . E l p lazo para la opción será el de un a ñ o , res-

«pecto de los que existan en el terr i torio de la r e p ú b l i c a , y 

«dos p a r a los que se hal len ausentes . N o haciéndose la opción 

»en este t é r m i n o se entiende def init ivamente adoptada la na-

ucional idad de l a r e p ú b l i c a . C o n v i e n e n i g u a l m e n t e en que 

DIOS a c t u a l e s subditos e s p a ñ o l e s , nacidos en el terr i tor io de 
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«Santo D o m i n g o , podrán adquir ir la nacional idad de d i c h a 

«repúbl ica , s iempre que en los t é r m i n o s m i s m o s establec i 

d o s en este art iculo opten por e l la . E n ta les casos sus h i jos 

o m a y o r e s de edad adquir irán t a m b i é n igual derecho de op-

«cion; y los m e n o r e s , m i e n t r a s lo s e a n , adquir irán la nacio-

«nalidad del p a d r e . — P a r a adoptar la nac ional idad será pre-

«ciso que los interesados se h a g a n inscribir en la m a t r í c u l a 

»de nac ional idad que deberán establecer las l e g a c i o n e s y con-

«sulados de a m b o s E s t a d o s ; y t rascurr ido el término que 

«queda pref i jado, sólo se considerarán subditos españoles y 

«ciudadanos de la r e p ú b l i c a D o m i n i c a n a los q u e , proceden-

«tes de E s p a ñ a y de d icha r e p ú b l i c a , l leven pasaportes de sus 

«respectivas autor idades y se h a g a n inscribir en el reg is t ro 

«ó matr ícu la de la l e g a c i ó n ó c o n s u l a d o de su nación.» 

Con este mot ivo el G o b i e r n o e s p a ñ o l buscó para el con

sulado g e n e r a l que en S a n t o D o m i n g o había de establecerse 

a u n h o m b r e m u y h á b i l y e x p e r t o , D . A n t o n i o María S e g o -

via, conocido por el Estudiante en la repúbl ica de las l e t r a s , 

individuo benemérito de n u e s t r o cuerpo consular , quien des

de que puso el pié en el terr i torio de la ant igua E s p a ñ o l a , 

salió á d e s e n g a ñ o por día, pues S a n t a n a se ha l laba ausente 

á pocos k i l ó m e t r o s , y no se t o m ó el trabajo de acudir á la 

recepción, que fué ca lorosa p a r a su persona, pero desairada 

para su carácter de p r i m e r representante español . A b i e r t a la 

matr ícula de n a c i o n a l e s , el consulado, l leno de gente á todas 

horas , daba celos á S a n t a n a , que no quería que se matr icula

sen sus e n e m i g o s , para poderlos fusilar cuando l l e g a s e oca

sión, de donde nacieron piques y d isgustos i n t e r m i n a b l e s . 

A c u s a b a el G o b i e r n o del d ictador á S e g o v i a de inst igar á los 

dominicanos al abandono de su nac ional idad; de m a t r i c u l a r á 

diestro y s i n i e s t r o ; de h a c e r españoles á cuantos por rehuir el 

serv ic io de la patr ia , ó por m i r a s personales ó pol í t icas que

rían ser lo , y en r e s u m e n , que el Gobier no de la repúbl ica v e í a 

formarse un E s t a d o dentro de otro E s t a d o . L o que parece 

más v e r o s í m i l en todo es to , es q u e , por t e m o r á las g u e r r a s 

c i v i l e s , y á la inseguridad p e r s o n a l , hubo en los p r i m e r o s m o -
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m e n t o s v e r d a d e r a m o d a de e s p a ñ o l i z a r s e , y que el m a y o r 

n ú m e r o quizá , con í n t i m a sat isfacción del cónsul , h a r t o re

sentido de S a n t a n a , eran part idarios de B a e z , su eterno ri

v a l de la pres idencia . 

E l l o fué que entonces en las m i s m a s barbas de S e g o v i a , 

aquel la repúbl ica , y aquella gente que tanto había suspirado 

por la anexión á E s p a ñ a , acordó anexionarse á los E s t a d o s -

U n i d o s públ ica y s o l e m n e m e n t e por medio de un t ra tado que 

discutió y aprobó un Senado elegido ad hoc por S a n t a n a . T u v o 

el Gabinete de W a s h i n g t o n el buen acuerdo de r e c h a z a r la 

oferta, aunque no sin grandes v a c i l a c i o n e s y re trasos , con 

que el astuto dictador se vio cogido en sus propias r e d e s , 

pues todo el terreno que había perdido por el lado de E s p a 

ña, lo habia ganado B a e z . Pero él no era h o m b r e para apu

rarse , y á fines de 1858, resolvió reanudar aquel los h i los di

p l o m á t i c o s , con la m i s m a desfachatez con que los habia r o t o , 

enviando otro embajador á Madrid, que quizás l levaba las 

m i s m a s instrucciones que sirvieron para los E s t a d o s - U n i d o s , 

sin m á s al teración que los nombres geográf icos y personales , 

í í a c i a b ien, sin duda, puesto que aquí , á pesar de todo es to , 

de la notoriedad de esos h e c h o s , del indudable espíritu de 

intr iga que los informó, de que revelaban lo que habia de 

ficción en el supuesto amor de los d o m i n i c a n o s á E s p a ñ a , se 

hubo de creer ó decir poco t i e m p o después que los habi tan

tes de aquel la repúbl ica nos profesaban un sincero a f e c t o , y 

que S a n t a n a era un buen a m i g o de nuestro país y un repre

sentante fiel de las s impat ías que despertaba en su is la nues

tra ant igua y paternal dominac ión . N o parece sino que los 

anexionistas perdieron la m e m o r i a , ó que no conocían esos 

sucesos , ó que no supieron interpretarlos y c o m p r e n d e r l o s ; 

errores todos que, cada uno de por sí , bastarían á que for

m á s e m o s ahora ó corroborásemos el ju ic io que, por su l ige

r e z a , su falta de previs ión y de t ino, han merec ido s iempre 

de todos los h o m b r e s sensatos y patr iotas . 
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XI. 

L reconocimiento de la repúbl ica d o m i n i c a n a por 

el Gobierno español abre un paréntesis en las ne

goc iac iones . E s t e paréntesis no es en real idad m á s 

que una preparación para reanudarlas de n u e v o , y entonces 

y a con éxito m á s favorable á los deseos de los anexionis tas 

de la isla. E n 1 8 5 6 , B a e z sucedió á S a n t a n a en la presiden

cia después de sucesos que obligaron á este ú l t imo á aban

donar el G o b i e r n o . E n Julio de 1 8 5 7 , el partido de S a n t a n a 

l levó á cabo un a l z a m i e n t o . B a e z resist ió en S a n t o D o m i n g o 

muy cerca de un a ñ o ; pero al cabo hubo de rendirse . L o s 

vencedores redactaron una Const i tuc ión. E s t a no agradó á 

S a n t a n a ; se h izo dirigir una exposic ión rogándole que en 

v e z de aquel Código pol í t ico proc lamase o t r o , y S a n t a n a lo 

h izo así . Q u i z á s de este h e c h o nació la anécdota que he re

ferido l íneas m á s arriba. A partir de é l , S a n t a n a s iguió go

bernando tranqui lamente á los d o m i n i c a n o s ; pero habiendo 

consolidado su poder por tales m e d i o s , no podia j u z g a r s e 

m u y tranquilo ni m u y seguro; y entonces , s iguiendo las tra

diciones de su pa ís , vo lv ió á intentar lo que y a otras veces 

había pretendido: unirse más e s t r e c h a m e n t e á E s p a ñ a para 

que nosotros g a r a n t i z á s e m o s su d o m i n a c i ó n . 

A este efecto, el ministro de R e l a c i o n e s exteriores del 

l ibertador (así denominaban oficialmente á S a n t a n a ) , señor 

L a b a s t i d a , dir igió en Octubre de 1858 un Memorándum á 

nuestro minis tro de E s t a d o exponiéndole los hechos que 

a c a b a m o s de referir, y añadiéndole: Que en S a n t o D o m i n g o 

hac ían propaganda en favor de H a i t í agentes de este impe-

8 
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r io; que se habia propuesto al Gobierno de S a n t a n a en nom

bre del de Soulouque la abdicación de la nacional idad domi

nicana; que se estaban l levando á cabo en H a i t í preparat i 

vos para invadir la parte oriental de la isla; que la repúbl ica 

d o m i n i c a n a , ante ta les a m e n a z a s , se preparaba á la defensa; 

que esas a m e n a z a s eran un conato de v io lac ión del artícu

lo 2." del tratado de 1855 entre la repúbl ica y E s p a ñ a ( 1 ) . E l 

S r . L a b a s t i d a formulaba estas conclusiones para insinuar la 

c o n v e n i e n c i a de que E s p a ñ a interviniese en sus querel las 

con H a i t í . P o c o t iempo después de esto Soulouque fué des

tronado; c a y ó el imper io h a i t i a n o , y en su lugar fué procla

m a d a la r e p ú b l i c a , hechos que invocó nuestro ministro de 

E s t a d o para declinar la misión que se le encomendaba y dar 

punto á estas ges t iones . 

Y a he dicho que antes de la época en que ocurrieron esos 

acontec imientos , Santana y sus parc ia les habían tratado de 

que los E s t a d o s - U n i d o s se anexionaran la repúbl ica de S a n 

to D o m i n g o ; pero no es esto lo extraño, sino que, á la v e z 

que estas gest iones de L a b a s t i d a con el Gobierno de M a d r i d , 

se seguían otras análogas con el Gobierno de W a s h i n g t o n . 

P e r o éstas también fracasaron. L o s E s t a d o s - U n i d o s querían 

que S a n t o D o m i n g o abriese sus puertos á una gran e m i g r a 

ción n e g r a . S a n t a n a r e c h a z ó esa i d e a ; m á s supo convert i r la 

en pretesto para mandar á Madrid á uno de sus g e n e r a l e s , á 

D . F e l i p e A l f a u , para que nos informara de la triste situa

ción de la repúbl ica , v í c t i m a á la v e z de las encontradas pre

tensiones de los ha i t ianos y de los a n g l o - a m e r i c a n o s . 

E s t e D . F e l i p e A l f a u no fué tan poco afortunado c o m o 

(1) Ese art. 2 . 0 dec ia : 

«Art . 2 . 0 E n su consecuencia , S . M. Catól ica reconoce c o m o n a 

ción l ibre , soberana é independiente, á la república dominicana con 

todos los territorios que actualmente la const i tuyen ó que en lo s u c e 

s ivo la c o n s t i t u y e s e n ; territorios que S. M . Catól ica desea y espera 

se conserven s iempre bajo el d o m i n i o de la raza que h o y los p u e b l a , 

sin que pasen j a m á s , ni en todo ni en parte, á m a n o s de razas e x t r a n 

jeras. » 
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la m a y o r parte de sus antecesores . E n 1859 logró hacerse 

oir en el minister io de E s t a d o , y entabló una negoc iac ión que 

protestaba ser m á s v i ta l que para S a n t o D o m i n g o , para su 

ant igua y m u y a m a d a Metrópol i , c u y a s bases por lo c o m 

plejas y expl íc i tas dieron lugar á que se sospechase que la 

bahía de S a m a n á iba á quedar en nuestro poder, cebo mor

dido prontamente por la opinión del partido gobernante , dis

puesto con notoria l i g e r e z a á ceder ante seducciones de este 

género . P e r o no quiero ant ic ipar aquí ju ic io a l g u n o . Me li

mitaré á referir los h e c h o s . ' 

E l 19 de Julio de 1859 Al fau sol icitó una conferencia del 

ministro de E s t a d o para antes de que éste m a r c h a r a con la 

corte á la G r a n j a . E s a solicitud no fué contestada. E l dia 25 

de Jul io, Al fau envió á la Granja al secretario de la l e g a c i ó n 

dominicana D r . A l v a r e z de P e r a l t a , para que conferenciase 

con el minis tro , que era D . Saturnino Calderón C o l l a n t e s . 

E s t a conferencia se verificó el dia 28. E n ella el S r . A l v a r e z 

de P e r a l t a propuso á nuestro Gobierno las s iguientes estipu

lac iones . 

a) Que por parte de E s p a ñ a se otorgar ía : 

1." P r o m e s a solemne de conservar y ayudar á conservar 

la independencia de la repúbl ica , así como de asegurar la in

tegridad de su terr i tor io . 

2." Mediac ión de E s p a ñ a con exclusión de cualquiera 

otra potencia a m i g a , en las dificultades que puedan ocurr ir 

entre la repúbl ica y otras nac iones , esto es , que sea S . M . C . 

el único arbitro en los asuntos internacionales d é l a repúbl ica . 

3 ." I n t e r v e n c i ó n } ' protección de S . M . C. en cualquiera 

eventual idad en que la independencia de la repúbl ica ó la in

tegridad de su territorio puedan estar a m e n a z a d a s . 

4." Que S . M . C. dé á la repúbl ica los medios necesar ios 

para fortificar aquellos puntos m a r í t i m o s que m a s exciten la 

codic ia . . . por ejemplo las bahías de S a m a n á y d e M a n z a n i l l o , 

así como el a r m a m e n t o que pueda necesitarse para guarnecer 

las p l a z a s y puntos forti f icados. T o d o ello á t ítulo de pagar 

la repúbl ica su costo en los términos que se convengan. 
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5." R e a l venia de S . M. C. para que de Cuba y Puerto-

R i c o v a y a n sargentos y oficiales de su ejército que instruyan 

al d o m i n i c a n o . 

6.° Consent imiento de S . M . C. para que los s o l d a d o s , 

cabos y sargentos de su ejército de Cuba y P u e r t o - R i c o , c u m 

plido el t iempo de su s e r v i c i o , p u e d a n , si q u i e r e n , en v e z de 

venir á E s p a ñ a , establecerse en la r e p ú b l i c a , e n g a n c h á n d o 

se en el ejército dominicano ó ejerciendo las industr ias que 

sepan ó dedicándose á la a g r i c u l t u r a , en cuyo caso se les 

dará terrenos en absoluta propiedad. 

7 . 0 Celebrar un convenio de inmi gr a c i ón con la repú

b l i c a . 

b) E n c a m b i o , por parte de la repúbl ica dominicana se 

o torgaba: 

i . ° P r o m e s a solemne á S . M. C. de no ajustar t r a t a d o s 

de a l ianza con ningún otro soberano ó potenc ia . 

2.° H a c e r á E s p a ñ a todas aquel las concesiones que pue

dan servir de garant ía mater ia l á los nuevos c o m p r o m i s o s 

que se contraen entre S . M . C. y la repúbl ica , por e jemplo , 

un ast i l lero en S a m a n á . 

3 . 0 Concesión por t iempo determinado á E s p a ñ a para 

que explote las maderas que puedan necesitarse en el asti

l lero de S a m a n á . 

4 . 0 L a repúbl ica se c o m p r o m e t e á no arrendar puertos ó 

bahías , y á no h a c e r concesiones tempora les de t e r r e n o s , 

bosques, m i n a s y v ías fluviales á ningún otro G o b i e r n o , y 

fiada en la h ida lguía y buena fé de su ant igua M e t r ó p o l i , 

aceptará todos los c o m p r o m i s o s que S . M . C. t e n g a á bien 

proponer. 

5 . 0 P o r ú l t i m o , las sumas que h a y a n de abonarse por 

a r m a m e n t o , construcción de fortif icaciones ó por cua lquiera 

otro concepto , constituirán una deuda de la repúbl ica con 

E s p a ñ a , deuda que no p a g a r á intereses y que se a m o r t i z a r á 

en los t é r m i n o s que se c o n v e n g a . Y para el lo se tendrá en 

c u e n t a , que aunque la repúbl ica no t iene m á s que una deuda 

interior de unos 400.000 pesos fuertes, su tesoro está actual -
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mente e x h a u s t o , por haber tenido que hacer frente á una 

mult i tud de c o m p r o m i s o s contra ídos por las dos ú l t i m a s ad

m i n i s t r a c i o n e s . 

E s t o propuso al S r . Calderón Col lantes el S r . A l v a r e z 

de P e r a l t a . H o y no concebimos s iquiera c ó m o fueron tales 

proposic iones oidas . E l S r . Calderón Col lantes las o y ó , sin 

e m b a r g o . Y no sólo las o y ó , sino que hubo de a c o g e r l a s de 

una m a n e r a harto sat isfactoria para los n e g o c i a d o r e s . A los 

tres pr imeros puntos art iculados c o m o est ipulac iones del 

Gobierno español , nuestro ministro contestó: Que la reina 

de E s p a ñ a y su Gobierno desean favorecer á la repúbl ica 

por tener nuestra nación un alto interés pol í t ico en que con

serve su independencia; que así se le había manifestado al 

S r . L a b a s t i d a contestando su Memorándum, y que entonces 

debió pedir el Gobierno de S a n t o D o m i n g o al de S . M . C. l a 

celebración de un tratado de a l i a n z a . E n cuanto á los puntos 

quinto, sexto y s é t i m o , el S r . Calderón Col lantes dijo que 

los aceptaba, promet iendo adoptar las necesarias disposicio

nes para su pronta rea l izac ión y e jecución. E n cuanto al 

cuarto punto (que es el que m á s interesaba á S a n t a n a , cuyos 

deseos se reducian á que nosotros le a y u d á r a m o s para man

tenerse en el poder) , no se l legó á n inguna afirmación con

creta y definitiva. E n lo que toca á los c o m p r o m i s o s que 

por su parte contraería la repúbl ica con el Gobierno de E s 

paña, sólo se habló del re lat ivo á la concesión de un asti

l lero en S a m a n á , oponiendo el ministro dificultades para 

a c e p t a r l o . 

E l D r . A l v a r e z de P e r a l t a dio cuenta al S r . Al fau de su 

entrevista . E l S r . A l fau dir ig ió con fecha del 30 (dos dias 

después) un despacho al ministro de E s t a d o haciendo el 

r e s u m e n de la indicada conferencia, insist iendo en que nues

tro Gobierno resolv iera de una v e z y c o m p l e t a m e n t e sobre 

los puntos re lat ivos á g a r a n t í a de independencia , integridad 

del t e r r i t o r i o , mediación é i n t e r v e n c i ó n ; rec lamando de 

nuevo recursos y m e d i o s para fortificar los puntos mar í t imos 

de la repúbl ica , así c o m o todo lo demás de que habla la base 
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cuarta del párrafo a, razonando la conveniencia de que E s 

paña aceptara las segunda y tercera del párrafo b, y expo

niendo, entre otras consideraciones, las que v a m o s á copiar: 

«No es de ahora , E x c m o . S r . , que el Gobi e r no del señor 

«general D . P e d r o S a n t a n a h a solicitado del de S . M . C. esa 

«alianza ínt ima que á un t iempo garant izase á S a n t o D o m i n -

»go su independencia y la integridad de su terr i tor io , y á 

« E s p a ñ a la tranquila posesión de sus colonias en el archipié-

«Iago de C o l o n . Y a en 1846 (poco después de haber el pue-

»blo dominicano sacudido el y u g o que H a i t í le impuso en 

«un m o m e n t o de fácil é inopinada s o r p r e s a , envió á esta 

«corte una comisión con el objeto de sol ic i tar el reconoci-

»miento de la repúbl ica por su antigua Metrópol i , ofreciendo á 

vista cuanta.'; ventajas desease. L a referida comisión permane-

»ció en Madrid mientras el general S a n t a n a se m a n t u v o en el 

«poder, esto es , hasta el año 1848, época en que entró á ocu-

«par la presidencia el señor general J i m é n e z . P o s t e r i o r m e n -

«te, en 1 8 5 4 , habiendo sido nombrado otra v e z presidente el 

«señor general D . Pedro S a n t a n a , comisionó al señor gene-

«ral D . R a m ó n Mella para obtener del Gobi e r no d e S . M. C. el 

«protectorado de E s p a ñ a , y caso de no conseguir lo , el reco-

«nocimiento de la repúbl ica y una a l i a n z a í n t i m a . 

«Nada se logró ni en una, ni en otra ocas ión. T a l ha 

«sido s iempre , sin e m b a r g o , el afán del señor genera l S a n 

itaria por identificar á Santo D o m i n g o con su ant igua m a 

nare patr ia , en la persuasión de que sólo í n t i m a m e n t e uni-

«das podían cada cual y juntas hacer frente á la invas ión te-

«naz y formidable de la r a z a anglo-amer icana , que no des-

»animado por las anteriores negat ivas , resolv ió por tercera 

«vez acreditar , e tc . , etc.« H a b l a b a aquí extensamente de la 

mis ión de B a r a l t y de la forma en que la l levó á cabo , y se-

guia afirmando la necesidad de que entre E s p a ñ a y S a n t o 

D o m i n g o se estableciese una a l ianza ínt ima. E s a nota plan

teaba y a categór icamente la cuestión y era el preludio de la 

famosa carta dir ig ida á la reina doña Isabel II por el gene

ral S a n t a n a , de que m á s adelante hablaré . S iento no cono-



DE SANTO DOMINGO n g 

cer en qué forma fué contestada por nuestro G o b i e r n o . E n la 

colección de documentos en que se ha publ icado no aparece 

la respuesta que debió darle el S r . Ca lderón C o l l a n t e s . V a 

cío c ier tamente digno de l a m e n t a r s e , porque impide formar 

juic io cabal y completo del acierto ó la torpeza que nuestro 

minister io acreditó en esa ocas ión. 

Pero aunque yo no pueda presentar aquí esa respuesta, 

j u z g o que no fué adecuada al documento en cuest ión. S i lo 

hubiera s ido, allí habrían terminado las n e g o c i a c i o n e s . Y 

digo que si lo hubiera s ido, porque los fueros de la verdad, 

de la convenienc ia y del interés públ ico imponían á nuestros 

gobernantes responder á ese escrito de una manera enérgica y 

firme para rechazar sus proposic iones, desventajosas á nues

tro país y para desmentir sus fundamentos, contrarios á la 

real idad de los h e c h o s . N o , no era cierto que S a n t a n a hu

biese perseguido con afán la unión de S a n t o D o m i n g o á E s 

paña para contrarestar la ambic ión de los y a n k e e s : lo que 

S a n t a n a habia perseguido fué la consol idac ión de su autori

dad, y para lograr la , unas veces pidió protecc ión á E s p a ñ a 

)' otras á la Union a m e r i c a n a . N o , no era cierto que pudiesen 

compensar los sacrificios que de E s p a ñ a se ex ig ían, aquel las 

ridiculas concesiones o torgadas por la d ip lomacia dominica

na, capaces de sublevar el orgul lo de cualquier ministro m á s 

cuidadoso de su fama y m á s celoso de sus deberes oficiales. 

N o , no era cierto que para mantener la independencia de 

Santo D o m i n g o y buscar el cumpl imiento de los fines que 

ese estado de cosas pudiera l lenar en el gol fo de Méj ico , fuese 

preciso dar á S a n t a n a los medios de guerra que pedia para 

batir á sus adversar ios . N o , no era cierto que la conducta 

del l ibertador fuese desinteresada y afectuosa para nosotros . 

Aquel S r . Calderón C o l l a n t e s , antecesor y h e r m a n o del otro 

que negoc ió en 1 8 7 7 nuestra renuncia á la soberanía del A r 

chipié lago j o l o a n o , no supo aprovechar la ocasión que se le 

ofrecía para poner de rel ieve la verdad y demostrar á la as

tuta d ip lomacia de S a n t o D o m i n g o que no é r a m o s un pueblo 

candido ó exces ivamente confiado. P e r o esto no encajaba en 
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la dirección i m p r e s a entonces á nuestros negoc ios exteriores 

y probablemente la respuesta dada á la nota de Al fau nada 

de eso dir ia . 

E s a nota l l e v a , como y a he d icho, la fecha de 30 de Ju

lio de 1 8 5 9 . C o n posterioridad celebraron diversas conferen

cias el S r . A l f a u y el S r . Calderón Col lantes . E n esas con

ferencias se l legó á los s iguientes resultados: 

1." E n cuanto al pr imer punto : promesa so lemne de con

servar y ayudar á conservar , por parte de S. M , C , la inde

pendencia de la repúbl ica y garant izar la integr idad de su 

terr i torio, se dio por aceptado en los términos del art. 2." 

del convenio de reconocimiento y se estipuló que, teniéndola 

por hecha nuevamente , pudiese el Gobierno de S a n t o D o m i n 

g o hacer uso de ella en todo t iempo y caso . 

2." E n cuanto á la mediación forzosa de E s p a ñ a en las 

cuest iones que Santo D o m i n g o podia tener con cualquier 

otra potencia , se convino en que seria les iva de los derechos 

de ésta ú l t ima. Reducido el caso á libre e lección del G o 

bierno dominicano en el supuesto dado, se convino en que 

toda est ipulación resultaba innecesaria . 

3. 1 E n cuanto á la intervención y protección de S . M . C. 

en cualquier eventualidad en que la independencia de la re

públ ica ó la integridad de su territorio pudiesen estar a m e 

n a z a d a s , los negociadores se refirieron á lo resuelto en el 

pr imer punto, excusando el S r . Calderón Col lantes darle 

m a y o r latitud. 

4." E n cuanto á que S . M . C. diese á la repúbl ica me

dios de fortificar ciertos puntos m a r í t i m o s , como las bahías 

de S a m a n á y M a n z a n i l l o , así c o m o el a r m a m e n t o necesar io 

para guarnecer las p lazas y puntos fortificados, dijo el señor 

Calderón Col lantes , que se aceptaría el c o m p r o m i s o , si exa

m i n a d a s las condic iones propuestas por la repúbl ica se ha

l laban equitat ivas y aceptables . E s t o quedó, pues, pendiente 

de determinac ión y de resolución definitiva. 

5 . " A c e r c a del permiso impetrado del Gobi e r no de E s 

paña para que consint iese á sargentos y oficiales de n u e s t r o 
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ejército ir á dir igir la instrucción del dom i ni c a no, manifestó 

el S r . Calderón Col lantes que nada podia pactarse; pero en 

los documentos donde esto se cons igna h a y una l ínea de 

puntos suspensivos ( i ) que, teniendo en cuenta lo anterior

mente dicho, revela que nuestro ministro de E s t a d o debió 

ofrecer al S r . A l fau acceder á su demanda, fuera de la v ía 

diplomática en que no era procedente t r a m i t a r l a . 

6." A c e r c a de que el Gobierno de E s p a ñ a autorizase á 

los soldados, cabos y sargentos del ejército de Cuba y P u e r t o -

Rico para servir ó establecerse en S a n t o D o m i n g o , después 

de cumpl ido el t iempo de su e m p e ñ o , se acordó lo m i s m o 

que respecto al punto anter ior . 

y." E n cuanto á la celebración de un convenio de inmi

gración española en la repúbl ica , el S r . Calderón C o l l a n t e s 

ofreció est ipular tratados de esa n a t u r a l e z a , añadiendo que 

no se impedir ía la e m i g r a c i ó n á S a n t o D o m i n g o . 

E n una larga nota fechada á 19 de Set iembre de 1859 (2) 

el Sr . Al fau r e s u m í a el resultado de esas conferencias é insis

tía, sobre todo, en la necesidad de concretar y determinar lo 

estipulado acerca del 4." punto. «Siendo éste, dec ia , uno de 

«los que quedaron pendientes paso á proponer á V . E . 

«las s iguientes bases de convenio: 

« L a repúbl ica neces i ta y pide al Gobi e r no de S . M. C. 

«Dos mil carabinas Minié con sus correspondientes ba-

«leros; 

«Ciento c incuenta mil cápsulas correspondientes á estas 

«carabinas; 

«Dos mil correajes c o m p l e t o s , con m o c h i l a s , de los que 

«usan los c a z a d o r e s de Madrid; 

«Doce p iezas de c a m p a ñ a del ú l t imo modelo , y de los 

«calibres que hoy usa la art i l ler ía l igera de E s p a ñ a , con sus 

«correspondientes cureñas y utensi l ios . 

(1) «Documentos remitidos por el ministerio de Estado,» pág. 25. 
(2) Véase en la colecc ión de «Documentos remitidos por el m i 

nisterio de Estado,» páginas 24 y 25. 
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«Doscientos sables de cabal ler ía de la fábrica de T o l e d o . 

«Estos ar t ículos son los que necesita por ahora el G o -

«bierno dominicano para formar el núc leo de un ejército 

«permanente. E l coste de ellos será el de fábrica, y su tras-

»porte á S a n t o D o m i n g o correrá por cuenta de la repúbl ica 

«desde un puerto cualquiera de E s p a ñ a , á que el Gobi e r no 

«de la re ina los h a g a trasportar; puerto que convendría fuese 

«el de A l i c a n t e ó la Coruña . 

« H a y un punto esencial (que es el de fortificación y ar-

«ti l lamiento) sobre el cual tengo que hacer á V . E . a l g u n a s 

«observaciones. U n a , que los puertos que se han de fortifi-

«car y arti l lar deben ser por el pronto los de M a n z a n i l l o y 

« S a m a n á , puertos ambos m u y cercanos á C u b a , y que á los 

«intereses de E s p a ñ a y Santo D o m i n g o importa m u c h o con-

»servar y asegurar . Otra , que en ninguno de el los hay forti-

«ficaciones formales . 

«De aquí la necesidad imprescindible de tener ingenie-

aros que e x a m i n e n y estudien los expresados puntos , para 

«que con v is ta del terreno y consideración del objeto que 

«nos p r o p o n e m o s , h a g a n los planos y presupuestos de las 

«obras. P e d i m o s , pues, al Gobierno español que faci l i te a la 
«república dos oficiales de ingenieros , s iendo de cuenta de 

«esta su trasporte , manutención y decoroso establec imien-

»to en el p a í s , sin perjuicio de las r e c o m p e n s a s extraordi-

«narias á que puedan hacerse acreedores por su comporta-

» m i e n t o . 

« H e c h o s e s t o s reconocimientos y presupuestos , el Gobier-

»no de la repúbl ica tendrá el honor de e levar los al conoci-

»miento del de S . M . C. para pedirle en emprésti to la s u m a á 

«que asc iendan. E l p a g o de esta s u m a , l legado el caso y la 

«que importen los art ículos expresados arr iba, c u y a entrega 

«será i n m e d i a t a , se hará del modo s iguiente: 

« P r i m e r o . Con las facturas de las fábricas que servirán 

»de base para constituir el c r é d i t o , el G o b i e r n o de l a repú-

«blica p a g a r á anualmente por déc imas p a r t e s . 

«Segundo. E l crédito re lat ivo á la fortificación y art i l la-
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«miento de los puntos i n d i c a d o s , S a m a n á y M a n z a n i l l o , será 

«pagado del m i s m o m o d o , á contar desde el dia que se en-

«tregüe el total de la s u m a presupuestada. 

«Tercero . E l G o b i e r n o dominicano hipoteca al p a g o de 

« lassumas que resulten de estos c o n v e n i o s , s u m a s que serán 

«oportunamente cal i f icadas por las partes c o n t r a t a n t e s , los 

«bienes n a c i o n a l e s , consistentes en fincas urbanas y rúst icas 

«y el déc imo de los productos de las a d u a n a s ; siendo de ad-

»vertir que son puertos actuales de importac ión y exporta-

«cion S a n t o D o m i n g o y Puerto de P l a t a , sin perjuicio de 

«los que m á s adelante puedan abrirse al comerc io ex-

«tranjero.« 

E n esta m i s m a nota pedia Al fau m a y o r e s faci l idades para 

la emigrac ión y a l g o , aunque m u y p o c o , indicaba sobre los 

c o m p r o m i s o s que gustosamente hubiera contra ído con nues

tro país la r e p ú b l i c a , ofrecidos y no t o m a d o s en cuenta por 

el Gobierno de E s p a ñ a . P e r o sobre lo que insist ía de un 

modo m á s tenaz y resuelto era acerca de ese punto 4 ." y 
del desarrollo que acababa de d a r l e , e x p o n i e n d o , c o m o se h a 

v i s t o , concreta y detenidamente sus pretensiones . E n el las 

se cifraba el interés capital que S a n t a n a perseguía al anudar 

y act ivar estos t r a t o s , cediendo á m ó v i l e s que y a h e m o s ca

lificado de a n t e m a n o . S e r i a curioso saber lo que contestó á 

esa nota el S r . Calderón C o l l a n t e s ; pero entre los d o c u m e n 

tos publicados no aparece . S i n pecar de l igero afirmo que lo 

que contestó no fué aquel lo que nuestro interés r e c l a m a b a , 

sino lo que era oportuno para e m p e ñ a r n o s m á s y m á s en l a 

serie de torpezas á cuyo término se h a l l a b a la reincorpora

ción á E s p a ñ a del terr i torio de la repúbl ica . 
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XII. 

E S P O N D I E N D O c o m o un eco á estas mani fes tac iones , 

y á fin de corroborar las , el general S a n t a n a diri-

¡ g ia en Abri l del año siguiente una carta autógrafa 

á la reina I s a b e l , concebida en términos t a l e s , que no sólo 

preludiaban la a n e x i ó n , sino que la pedían en a l tas v o c e s . 

P r e s e n t a b a su persona á la reina como preocupada exc lus i 

v a m e n t e de labrar la felicidad del pueblo d o m i n i c a n o , p a r a 

lo cual lo único que y a le fa l taba, una v e z asegurados por 

sus esfuerzos personales el orden mater ia l y la independencia, 

era la confianza en el p o r v e n i r ; («porque, d e c i a , d iez y siete 

»años de inquietud continua nos han enseñado que nuestra si

t u a c i ó n pol í t ica nos condenaría á pasar por la l a r g a serie de 

«pruebas por donde van pasando nuestros h e r m a n o s del 

i)continente S u r - a m e r i c a n o , si antes no somos arrebatados 

«por a lgún E s t a d o poderoso que nos codicie 

«Nuestro o r i g e n , a ñ a d í a , nuestro i d i o m a , nuestra rel i

g i ó n , nuestras c o s t u m b r e s , nuestras s i m p a t í a s , en fin, nos 

«inclinan á desear encontrar esa estabil idad en una m á s per-

«fecta unión con la que fué nuestra madre S e g u r a m e n t e 

«no se presentará j a m á s mejor oportunidad que la que nos 

«ofrecen hoy las c i rcunstancias . L o s sent imientos de a m o r 

«hacia la nación española han reviv ido, g r a c i a s á la con-

«ducta noble y generosa que ésta ha observado con nosotros 

«y la leal tad con que la repúbl ica ha sabido despertar los 

«¿No s e r á , p u e s , es te , s e ñ o r a , e x c l a m a b a c o m o cediendo á 
«un arranque de i n s p i r a c i ó n , el m o m e n t o oportuno para es-

«trechar m á s los lazos que unen á a m b o s pueblos?« 

T e n i e n d o en cuenta el capital objetivo de las negociac io-
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nes de A l f a u , y leída con detenimiento la carta del genera l 

S a n t a n a , que v iene á c o r o n a r l a s , se advierten contradicc io

nes y artificios que no sabemos c ó m o escaparon á los pers

picuos d ip lomát icos de la Union l iberal . S i el pronuncia

miento en favor de E s p a ñ a era unánime entre los dominica

nos; si era rea lmente expontáneo , sin inst igac iones secretas ; 

si no era la obra interesada de un p a r t i d o , ¿qué necesidad 

tenia el pres idente S a n t a n a de unos auxi l ios de fuerza que 

pedia con tanta necesidad y con tanta insistencia? S o l i c i t a b a 

amparo el general S a n t a n a para el pueblo que a c a b a b a de 

decidirse por formar parte de la nación española . ¿ Y contra 

quién debía amparar le la fuerza que pedia? H é aquí una 

prueba m á s , c l a r a , e v i d e n t e , notoria , de que el m o v i m i e n t o 

político de S a n t o D o m i n g o era la obra de un part ido perso

nal , la obra, por lo t a n t o , de un h o m b r e , que con su carácter 

dominante se imponía á sus conciudadanos y les o b l i g a b a , 

de bueno ó m a l g r a d o , á secundar sus p lanes . Y a h e m o s l le

gado al fin; y a h e m o s e x a m i n a d o todas las n e g o c i a c i o n e s que 

precedieron al suceso. ¿ H a y en e l las a l g o que no corrobore 

este ju ic io nuestro , a lgo que p e r m i t a creer que, en efecto, el 

pueblo dominicano se arrojaba expontánea y c a l u r o s a m e n t e 

en brazos de los españoles? 

L a carta de S a n t a n a á doña Isabel (1) se e s c r i b í a , c o m o 

hemos d icho, en Abr i l de 1860. H a g a m o s punto a q u í , que 

hemos l legado al culminante de la intr iga d o m i n i c a n a . 

(11 V é a s e en el A p é n d i c e el n ú m . III de los d o c u m e n t o s all í colé -
clonados. 
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XIII. 

I E Z y siete años de gest ión cont inua , interrumpida 

á v e c e s por desal iento ó por excurs iones á otras 

canci l ler ías del viejo y nuevo c o n t i n e n t e , costó á 

la repúbl ica entreabrir la puerta del palacio real de Madrid . 

E n estos d iez y siete años no hay que decir los c ic los diver

sos que recorr ió la pol í t ica e s p a ñ o l a , ni el n ú m e r o de h o m 

bres públ icos de todos m a t i c e s , de todas t a l l a s , de todas 

aptitudes y ambic iones que pasaron por las capitanías gene

rales de las A n t i l l a s , por los C o n s e j o s , P a r l a m e n t o s y mi

nister ios . Y se ocurre preguntar , una v e z e v o c a d o s estos 

recuerdos: ¿qué sucedería en 1860 para que la incorporación 

ó p r o t e c t o r a d o , condenado al parecer á apol i l larse en los 

a r c h i v o s , no sólo retoñase, sino que antes casi de reviv ir se 

resolviese? 

H a l l á b a s e la pol í t ica española en uno de los períodos 

m á s crít icos de la era c o n t e m p o r á n e a , y en el poder la 

U n i o n l i b e r a l , part ido compuesto de los desengañados de 

todos , que por consiguiente no tenia doctr inas p r o p i a s , ni 

m á s ideal que el apartarse de la senda seguida por sus ante

cesores para no tropezar donde el los . E l cansancio de las 

luchas intest inas y el desarrol lo de los intereses, mater ia les 

habían traído al país á una situación a n á l o g a , de suerte que 

la opinión coincidía con la conveniencia del partido gober

nante ; y desplegando éste c ierta energía en los procedimien

tos de gobierno é indudable act iv idad en la gest ión de los 

n e g o c i o s , l l egó á crearse una situación de verdadero presti

g io y fuerza r e a l , que h o y , á la luz de la h i s t o r i a , parecen 

m a y o r e s t o d a v í a , envueltos en el celaje f a n t a s m a g ó r i c o de 
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lo pasado. P e r o la fuerza impone el m o v i m i e n t o c o m o ley 

de su propia ex is tencia , y para desarrol larse y desenvolverse 

la pol í t ica interior brindaba á los hábi les directores de la 

U n i o n liberal con amplitud e s c a s a ; agi tábanse en esfera 

l imi tadís ima, pues tenian que huir á un t iempo de los pro

cedimientos progres is tas y de los moderados , única s íntes is , 

ó, d icho m á s c l a r o , única filosofía de aquel modiis vivendi 

erigido en s is tema. L l e v a r o n , p u e s , de consuno á los unio

nistas instinto y necesidad á buscar sus e lementos de con

servación en las cuest iones e x t e r i o r e s , á donde los seguia 

con verdadero ahinco la opinión públ ica , g a n o s a también de 

atisbar nuevos derroteros compat ib les con la p a z interior y 
la creciente r iqueza del país , á lo menos en apar ienc ia y por 

lo pronto. 

D e aquí la guerra de Áfr ica i m a g i n a d a y r e a l i z a d a con 

más oportunidad que previs ión pol í t ica , con m á s p r o v e c h o 

del partido y de sus h o m b r e s que gloria nac ional . E s t a fué, 

sin e m b a r g o , la bastante para producir en el pueblo español 

la i lusión generosa de que se habían reanudado las g r a n d e s 

tradiciones de nuestra patria. L o s espíritus m á s frios y pers

picaces se encendieron en aquel fuego fatuo, y á la postre se 

dejaron arrebatar por una verdadera corriente de entus iasmo 

avivada con su habi l idad notoria por los vencedores de Áfr i 

ca. E l que entonces no nos hubiera creído á los españoles 

bastante r icos y bastante fuertes para emprender cuantas 

aventuras caben en una fantasía meridional , hubiera pareci

do seguramente un misántropo ó un mal patr iota . L a ver

dad es que el ejército había demostrado conservar m u c h a s 

de las grandes v irtudes del t radic ional soldado español , que 

la H a c i e n d a públ ica habia resist ido sin menoscabo al pare

cer aquel fuerte sacudimiento a g r a v a d o por r e c l a m a c i o n e s 

de Inglaterra, tan m e z q u i n a s c o m o e x t e m p o r á n e a s , que el 

país seguia progresando bajo la l luvia de m i l l o n e s , que la 

desamort izac ión d e r r a m a b a sin cesar, en forma de ferro

carriles y de obras p ú b l i c a s , y que, en fin, la v ic tor ia daba á 

aquellos h o m b r e s en la imaginac ión popular un prest ig io y 
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una estatura que podian y a desaliar las t o r m e n t a s del P a r 

l a m e n t o y de los part idos. 

Inúti l es repetir que, excepto el general O ' D o n n e l l , es

píritu frío é impenetrable al vért igo inte lectual , casi t o d o s 

los héroes de la odisea unionista creían ó aparentaban creer 

a lgo semejante . ¡Cuan a m a r g a s censuras se habrán lanzado 

á sí propios , el los que después figuraron en la escuela histó

rica pes imista que l l a m a vanidades á nuestros h e c h o s m á s 

g l o r i o s o s , incluso la conquista de G r a n a d a y el descubrimien

to de A m é r i c a , fundándose en que la raza española es inca

p a z de propósitos firmes, de constantes energías y de serias 

y maduras resoluciones! 

E l l o s , que tan fáci lmente la d e s l u m h r a r o n , fueron los 

pr imeros en creerse providencia les continuadores de la o b r a 

de los R e y e s Cató l icos . P e r o ni la ocasión era oportuna para 

real izar propósitos de esa índole , ni encajaban dentro de 

éste empresas c o m o la de S a n t o D o m i n g o . Y o no n i e g o que 

E s p a ñ a tenga ideales que real izar en el mundo y obje t ivos 

que perseguir en la pol í t ica exterior. Creo que los t i e n e ; pero 

no puede consagrarse á ellos de una manera ac t iva y entu

s i a s t a , sin haber echado las bases de su r e o r g a n i z a c i ó n in

terior y de su estabil idad gubernamenta l . E n 1859 y 1860 no 

las habia echado aún. E l orden de cosas subsistente enton

ces y mantenido por la Union liberal era á todas luces tran

s i t o r i o , e f í m e r o , deleznable . F u e r a de la órbita del poder y 

fuera de la acción y del c írculo de los partidos g o b e r n a n t e s , 

e s t á b a l a m a s a del p a í s , entre excluida y a l e j a d a , amena

zando con su hosti l idad y augurando sucesos que tardaron 

poco en desenvolverse y estal lar. E l p r o b l e m a v e r d a d e r a 

m e n t e p o l í t i c o , el p r o b l e m a relat ivo á la consti tución nac io

nal y á las re lac iones de los part idos preocupaba antes que 

otro a lguno á nuestra sociedad. ¿ C ó m o era posible que é s t a 

atendiese y coadyuvase á la solución del problema internacio

nal? L o s unionistas lo pretendieron en el desvanec ic imie l i to 

de su a u g e , sin conocer ni apreciar bien el estado del pueblo 

que reg ían y las condiciones de la época que a t r a v e s a b a n . 
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Pero se equivocaron al p r e t e n d e r l o , como lo han demos

trado acontec imientos poster iores , y se equivocaron aún de 

un modo m á s lamentable al l levar á la práct ica esas aspira

ciones. Con harta claridad ev idencian esto ú l t imo la forma 

en que concluyeron la guerra de Á f r i c a ; su criterio y sus 

actos en la cuestión de S a n t o D o m i n g o ; su torpeza en el 

manejo de los asuntos de Méjico y otros m u c h o s episodios 

de nuestra histor ia contemporánea . L a c a m p a ñ a de Marrue

cos debió acabar con una p a z provechosa para nuestros inte

reses y no con el estéril tratado que le puso t é r m i n o ; enton

ces era ocasión de c imentar nuestro influjo en el N o r t e de 

Áfr ica , dándole una base firme y s e g u r a , ocasión que se des

perdició por procurar otros resultados. Y en cuanto á la po

lítica que debiéramos seguir en A m é r i c a , y a antes he dicho 

lo que sobra para j u z g a r en g lobo de la que h i z o la Union 

liberal en el N u e v o - M u n d o , pol í t ica que no debió l levarnos 

á ejercer papel de dominadores como el que nos a b r o g a m o s 

en la E s p a ñ o l a y en el ant iguo imperio m e j i c a n o , sino á 

e s t r e c h a r , mult ipl icando las re laciones a m i s t o s a s y los m o 

tivos de a f e c t o , nuestros v ínculos con los países de or igen 

latino que se as ientan en aquel continente y pueblan sus m á s 

ricas is las . L a U n i o n l i b e r a l , pues , se equivocó en t o d o : en 

la manera de apreciar las c i r c u n s t a n c i a s , en el concepto de 

la misión que nos imponían nuestro interés y nuestra histo

ria y en la adopción de los medios para l levar la á c a b o . 

XIV. 

E ha v i s to y a que el verdadero escol lo de las ambi

ciones dominicanas antes estaba en el Gobierno 

supremo de la isla de Cuba que en M a d r i d , por 

causas que fác i lmente se comprenden. «El t iempo y y o con-
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tra dos» sol ia decir F e l i p e I I , y ahora , por lo contrar io , los 

ministros en E s p a ñ a suelen andar faltos de t i e m p o , m a y o r 

mente para los estudios de pol í t ica t r a s c e n d e n t a l , como lo 

es s iempre la e x t e r i o r , que regula y dirige las re lac iones in

t e r n a c i o n a l e s , porque e s c a s a m e n t e lo t ienen para esta otra 

pol í t ica inter ior , y al m e n u d e o , que gas ta á los g o b e r n a n t e s 

c o m o á los pueblos y se compendia a d m i r a b l e m e n t e en la 

frase «vivir al dia,» verbo y síntesis universa l de a l g u n o s de 

nuestros estadistas m á s a famados . F u e r a de eso es razona

ble también que en asuntos de U l t r a m a r dejen los Gobiernos 

in ic iat iva y anchura á las autoridades superiores de aquel las 

provinc ias , que los ven y aprecian m á s de c e r c a , pues por 

deber y propia conveniencia los estudian con m á s e m p e ñ o . 

P o r eso los anteriores capitanes genera les de la isla de Cuba 

h a b í a n , por decirlo a s í , m a r c a d o el r u m b o , según h e m o s 

visto, al Gobierno de la Metrópol i en la cuestión d o m i n i c a n a . 

E j e r c í a aquel cargo en 1S60 un h o m b r e político de gran

de altura, D . F r a n c i s c o S e r r a n o y D o m í n g u e z , segunda per

sona de la Union l iberal , con quien no había podido c o m 

partir por su ausencia los laureles de Á f r i c a ; pero tan 

c a p a z como ganoso de c e ñ í r s e l o s , h o m b r e de act iv idad 

grande y de espíritu ardiente é impetuoso , nada ocas ionado 

á las vac i lac iones , ni aun á los t e m p e r a m e n t o s de la pars i 

monia . Considerábasele entonces en E s p a ñ a , y con r a z ó n , 

como el brazo derecho del genera l O ' D o n n e l l , á quien su 

fogosidad en ciertos m o m e n t o s c o m p l e t a b a y se i m p o n í a ; 

observación, por decir lo as í , fisiológica, que i m p o r t a m u c h o 

á la intel igencia de los sucesos que v a m o s á descr ibir , y en 

que aparece tota lmente c a m b i a d a la faz de la cuest ión de 

S a n t o D o m i n g o . 

E r a á su v e z el genera l S a n t a n a presidente , ó m á s bien 

dictador de aquel la reúbl íca , hombre nada lerdo, según ha 

podido comprenderse , que debió apreciar a d m i r a b l e m e n t e las 

nuevas c ircunstancias que el estado de E s p a ñ a le creaba , rá

pido en el pensamiento y en la e jecución, poco escrupuloso 

en los medios , y en todas las cosas , m a ñ e r o é ins is tente . E l 
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que no se arredró por tantas y tan rotundas n e g a t i v a s m a l 

podria desaprovechar una fel iz coyuntura, y aquel la enérgi 

ca voluntad, exc i tada por las necesidades cada dia m a y o r e s 

de su ef ímera situación pol í t ica, desarrol ló todo su impulso 

dentro y fuera de su círculo de acc ión para real izar el ideal 

que por tanto t iempo venia acar ic iando. E l pensamiento es

taba maduro . E n una parte del país se había despertado sin

ceramente el recuerdo de nuestra patr ia , parte por la insis

tencia en estas n e g o c i a c i o n e s , parte por los artificios que 

creó el cónsul S e g o v i a , y en los hombres pol í t icos el temor 

á las revuel tas y el deseo de mejorar su posición los l l evaba 

á secundar los planes de S a n t a n a , que conociendo bien á sus 

a m i g o s , y el carácter dominicano, quizás l legó á temer que 

se le adelantasen otros derrocándole de la pres idencia al 

grito de ¡viva E s p a ñ a ! 

Durante la guerra de Á f r i c a , el español ismo que afecta

ban a lgunos dominicanos l legó á rayar en del ir io. E l l o s ce

lebraron con fiestas públ icas la t o m a de T e t u a n . E l l o s con

sideraron nuestros triunfos como g lor ias propias . U n célebre 

vice-cónsul enviado a:l ¡wc para completar á S e g o v i a , incli

nándose en sus ausencias á S a n t a n a , c o m o el otro se incli

naba á B a e z , t rasmit ía por minutos las pulsaciones cada 

v e z m á s aceleradas de aquel h ispanismo pintado con carac

teres febri les, y el di l igente S a n t a n a , que sabia que la oca

sión desaprovechada nunca v u e l v e , j u z g ó l legado el m o m e n 

to de forzar la máquina y preparó el go lpe dec is ivo . 

E n honor de la verdad no se neces i taba tanto lujo de ex

posición; v i r t u a l m e n t e , repito , la anexión estaba h e c h a . 

E l 3 de Julio había fondeado en S a n t o D o m i n g o el vapor 

de S . M . Pizarra conduciendo al general R u b a l c a v a , nom

brado comandante genera l del apostadero de la H a b a n a , á 

quien se había mandado que tocase en la ant igua E s p a ñ o l a 

para informar al Gobierno de su estado, con ciertas miste

riosas c ircunstancias que su comunicac ión deja t ras luc i r . 

Obsérvese que t r a t a m o s del personaje que en Cuba t iene el 

segundo puesto después del capitán g e n e r a l . P a r a oficiosa 
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era demasiado oficial la v is i ta . R e c i b i d o R u b a l c a v a , c o m o es 

de suponer, aunque t a m p o c o encontró en la capital á S a n t a -

na, que se hal laba en San Juan de las M a t a s , las impres io

nes de sus conferencias con el v ice-presidente de la repú

bl ica , los ministros y altos dignatarios d o m i n i c a n o s , fueron 

tan p lác idas que en su comunicación de 10 del m i s m o m e s 

dec ia desde la H a b a n a al ministro de M ar i na . 

«Part iendo, p u e s , del principio que los dominicanos in-

D v o c a n repet idamente, que su emancipación de la Metrópol i 

uno fué obra del país, sino de la audacia y ambición de unos 

npocos, la indiferencia de a lgunos y la ignorancia del m a y o r 

»número; que todos, menos los p r i m e r o s , v iv ían contentos 

oy felices bajo el Gobierno e s p a ñ o l ; que la genera l idad de 

»los dominicanos no abrigó nunca odio á los españoles , ni 

»ha ofrecido el espectáculo de los d e m á s disidentes que sa-

«cudieron nuestra dominación por medios v io lentos , conser-

«vándonos el rencor hasta a h o r a ; que no habiendo aquel la 

i)prevención en S a n t o D o m i n g o , antes bien enorgul lec ién

d o s e la mayor parte de sus habi tantes en llamarse españo-

»les, incluso los hombres que han figurado á la cabeza de los 

\>diversos partidos que se han disputado el mando, y, por últi-

¡>mo, á que comparaban aquellos tiempos de prosperidad, riqtie-

sza y bienestar que disfrutaban ( i ) con la d e s g r a c i a , miser ia 

(i) N o niego que habría quien hablase de esta suerte, pues que 

R u b a l c a v a lo af irma; p e r o eso m i s m o debió inspirarle desconf ianza, 

puesto que sólo en la i m a g i n a c i ó n de un optimista ó de un ignorante 

podian tomar cuerpo y tener realidad esas exagerac iones . L o s últ imos 

t iempos del G o b i e r n o de España en Santo D o m i n g o no se habían 

señalado por lo bonancibles . Ese ant iguo y perdido bienestar era u n a 

ficción tristísima. Desde m u y poco después de su conquista e m p e z ó 

la decadencia de la Española , y en la últ ima mitad del siglo x v n i y 

en el p r i m e r tercio del siglo x i x . época á que alude R u b a l c a v a , n o 

h u b o allí más que desastres, postración y ruinas. H é a q u í c ó m o la 

crítica nos advierte que el cacareado afecto de los dominicanos á E s 

paña era un recurso retórico con que fueron sorprendidos m u c h o s 

h o m b r e s de buena fe, y merced al cua l p u d o consumarse la o b r a con 

que soñaba D. P e d r o Santana. 
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»y desventura que les r o d e a , no puede menos de palparse 

o su sinceridad y buena fé al expresar la parte m á s notable 

ny n u m e r o s a de la población que desearían á todo trance vol-

Bver al dominio de los españoles, ó, cuando menos , el ser pro-

«tegidos por su G o b i e r n o , en términos de no ser la v e z pri-

i¡mera que se ha del iberado por los que componen el de la 

«república, y , ú l t i m a m e n t e , por el presidente Santana , sobre 

narbolar el pabellón español y ponerse á disposición de E s p a -

»ña, aun sin su anuencia. H o y m i s m o esta es la idea culmi-

nnante que a b r i g a n , que me ha sido expl íc i tamente mani-

ofestada por el v icepres idente A b a d Al fau y los ministros 

«de que dejo h e c h a m e n c i ó n , notándose su abat imiento al 

«expresarles que mi misión no era otra que entregar el plie-

«go de que era portador, enterarme de a lgunos part iculares 

«y dar cuenta al Gobierno de S . M . , que no me habia facul-

utado para otra clase de conferencias ó est ipulaciones.» 

H é ahí c ó m o R u b a l c a v a fué sorprenndido. L l e g ó á Santo 

D o m i n g o , le rodearon las gentes de S a n t a n a , le asediaron, 

le hic ieron respirar aquella atmósfera ficticia, le abrumaron 

con sus e x c l a m a c i o n e s y encarec imientos , y le hic ieron con

cebir la idea que se habían propuesto inculcarle . R u b a l c a v a 

tomó la expresión de los sent imientos que manifestaban los 

amigos del dictador por voto del país y por opinión de la 

m a y o r í a de los c iudadanos, como en t iempo del cónsul Se-

govia se habia pintado el deseo de los part idarios de B a e z 

de ponerse á cubierto de las iras de S a n t a n a , por prenda de 

españal ismo, y cogió la p l u m a y escribió ese d e s p a c h o , que 

era lo que se deseaba. E l despacho aquí produjo g r a n d í s i m o 

efecto, é h i z o crecer la convicc ión de que éramos esperados 

en S a n t o D o m i n g o con v i v í s i m a s ansias . 

F a l t a b a a l g o t o d a v í a ; precisábase demostrar que la ad

quisición de Santo D o m i n g o iba á ser para E s p a ñ a una de 

las más val iosas conquistas de nuestra época, y aquí t o m a de 

nuevo la p l u m a ese jefe dist inguido para encarecer sobre

manera las condic iones del pa ís , declarando que no se cono

ce «la asoladora fiebre amari l la ;» ponderando la sobriedad de 
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aquel ejército «muy económico de mantener;» la populari

dad de S a n t a n a , que «es tal que, basta una insinuación suya 

opara que le s igan á c a m p a ñ a todos los que tengan un a r m a 

«cualquiera y se batan con arrojo y bizarr ía ,» y para m o s 

trarse tan interesado, por fin, en la suerte de los dominica

nos que desearía part ic ipase del m i s m o interés «el Gobi e r no 

«de S . M . y evitase los males que les a m e n a z a n . » C o n c l u y e 

el general R u b a l c a v a ( i ) declarando que al conferenciar en 

la H a b a n a con el jeje superior de la gran A n t i l l a , habia te

nido la sat isfacción de que le manifestara las m i s m a s ideas. 

E n todo esto habia notoria e x a g e r a c i ó n . D e la salubri

dad del país y a hablaré m á s adelante cuando recuerde que las 

e n f e r m e d a d e s — l a fiebre amari l la entre e l l a s — a r r e b a t a r o n 

la existencia de una gran parte de nuestras t ropas . E l poder 

de S a n t a n a no era incontestado ni m u c h o m e n o s ; S a n t a n a 

deseaba que lo fuese, y para ello pensó en la re incorporac ión. 

E n cuanto á los males que a m e n a z a b a n á los dominicanos , 

¿quién duda que pudieron evitarse sin l legar al e x t r e m o que 

se pretendía? E n este punto yo recordaré s iempre con enco

mio los consejos y las palabras del general N o r z a g a r a y que 

constituían todo un p r o g r a m a y que conocen m u y bien m i s 

lectores . P o r lo que se refiere á la ex is tencia de ardien

tes s impat ías hacia E s p a ñ a , s impat ías que R u b a l c a v a pudo 

apreciar en dos ó tres conferencias que celebró con los mi

nistros de S a n t a n a , aunque no hubiera sido suficiente para 

a c r e d i t a r l a s , dada la versati l idad del carácter dom i ni c a no, 

tan evidenciada en su historia , ¿no habria sido ju ic ioso po

nerlo en duda? 

(i) i D o c u m e n t o s remitidos por el ministerio de Estado,» p á g i 
nas 26 y 27. 
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XV. 

L capitán general de Cuba adoptó entonces en este 

grave asunto un s is tema de exploración y tanteos , 

nada semejante al de su antecesor D . Jerónimo 

V a l d é s , enviando á S a n t o D o m i n g o dos meses después del v ia

je de R u b a l c a v a , á su propio jefe de E s t a d o M a y o r el br iga

dier P e l a e z , que regresó á la H a b a n a m a t e r i a l m e n t e carga

do de impres iones o p t i m i s t a s , de ideas y propósitos de color 

de rosa. H é aquí cómo el capitán genera l se las dejaba en

trever al m i n i s t e r i o . 

«Habana 12 de N o v i e m b r e de 1 S 6 0 . — E x c m o . S r . : P o r 

oíos documentos 1, 2 y 3, que or ig inales tengo el honor de 

«acompañarle , conocerá V . E . la proposic ión que por mi 

«conducto h a c e al Gobierno de S . M . la reina el de la repú-

«blica de S a n t o D o m i n g o . A pr imera v is ta se c o m p r e n d e 

«toda la g r a v e d a d que envuelve un hecho semejante , y cuan 

«seriamente debe fijar la atención de los consejeros de S . M . , 

«no sólo por la t rascendencia que l leva de suyo un suceso de 

«esta n a t u r a l e z a , sino por la que puede tener para E s p a ñ a 

«el que nos ocupa, a tendida su posic ión especial en estas re-

«giones, cualquiera que sea la resolución que se adopte 

«hay dificultades que se v ienen por sí m i s m a s sin que h a y a 

«fuerza h u m a n a que pueda e v i t a r l a s , cuya g r a v e d a d no dis-

«minuye por m á s e m p e ñ o que se p o n g a en evadir las , de tal 

«naturaleza es la que nos susci ta el Gobierno de S a n t o D o -

0 mingo al proponer al de S . M . la incorporación de la repu

lí bl ica en la monarquía E s p a ñ o l a , ó un protectorado de par-
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»te de E s p a ñ a , que la asegure en lo sucesivo de los peli-

ngros de que aquella se ve amenazada.» ( i ) 

T a l era, en efecto, la d isyunt iva presentada á la sazón 

por los d o m i n i c a n o s , con caráter perentorio y con circuns

tancias dignas de part icular estudio. E l v icepres idente A l -

fau, en despacho del 20 de Octubre al capitán genera l de la 

H a b a n a , que es uno de los anejos á la anterior comunica

ción del general S e r r a n o , part ic ipaba á éste el sumo placer 

que habia producido la v is i ta de P e l a e z , se l a m e n t a b a de 

paso que S a n t a n a se hubiera hal lado ausente (por tercera 

v e z ) , si bien ponderando la benevolencia con que se habia 

prestado á partir camino y celebrar en S a n José de l o s L l a 

nos una entrevista con el emisar io de Cuba, indicaba m a ñ o 

samente que habían tomado una decis iva determinac ión, de 

la cual informaría P e l a e z á S e r r a n o , y decia que no era po

sible exigir y a m á s abnegación á los dominicanos , en v i s t a 

de lo cual «habían determinado resuel tamente incorporarse á 

la monarquía e s p a ñ o l a , porque la ocasión era oportuna. 

A p l a z a r las cosas , vac i lar por lo m e n o s , fuera acercarse á 

los conflictos que se preveen, por lo cual no esperaban m á s 

que la inmediata cooperación de la autoridad española , á c u y o 

fin le pedia un vapor de m a y o r porte que el D. Juan de Aus

tria, y poco ca lado, con dos c o m p a ñ í a s de cazadores , cuando 

menos , recomendando que fuera su jefe el m i s m o br igadier 

P e l a e z , que tantas s impat ías se habia captado en tan poco 

t iempo. Concluía este curioso d o c u m e n t o haciendo á modo 

de un h a z de la impetuosidad y la astucia dominicana con la 

impresionabil idad y la candidez e s p a ñ o l a , pues fe l ic i taba al 

general Serrano por tenerle reservado el dest ino, la g l o r i a , 

de que en su t iempo se reincorporase á E s p a ñ a la p r i m a d a 

de las Indias , la hija predi lecta de C o l o n . 

E n 20 de Octubre , c o m o hemos v is to , firmaba esta im

portante c o m u n i c a c i ó n , que pudiera l lamarse i n t i m a c i ó n , el 

(1) «Documentos remitidos por el ministerio de Estado,» p á g i 
nas 27 y 28 
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: e g u n d o jefe de la repúbl ica dominicana , y el 8 de N o v i e m 

bre, su ministro de R e l a c i o n e s exter iores , que se habia tras

ladado sin rebozo á la H a b a n a en el m i s m o barco que P e -

laez , t r a s m i t í a al capitán genera l , por expreso encargo del 

Gobierno d o m i n i c a n o , ciertas bases , y a para la anexión, y a 

para el protectorado, m á s acentuadas y s ignif icativas que las 

que 1) . F e l i p e A l f a u , siendo embajador en Madrid, presentó 

al Gobierno en 1 8 5 9 . E s t a s bases están contenidas en el se

gundo anejo á la comunicac ión del general S e r r a n o , y en e l las 

se vuelven á indicar los mot ivos que impulsaban á los domi

nicanos á la re incorporación. «Penetrado el presidente de la 

i>república, decia ese documento (1 ) , de la convicc ión profun-

»da de que en las condic iones en que se encuentra ésta, con 

»los e lementos que encierra y las c i rcunstancia que le ro-

«dcan, no es posible evi tar que m a r c h e de clia en dia á su rui-

»na desea asegurar la fel icidad de su patr ia poniéndola á 

«la sombra protectora de otra nación y cree conveniente 

»para el logro de este deseo proponer las bases con que se-

«mejante misión podría rea l izarse . S i esta, añade, se hic iese 

«por anexión, S . E . el presidente pediría: 

«1." Que se conserve la l ibertad individual sin que j a m á s 

«pueda restablecerse la esclavitud en el territorio domini-

«cano. 

»2." Que la repúbl ica dominicana sea considerada c o m o 

«una provincia de E s p a ñ a , y disfrute c o m o tal de los mis

amos derechos . 

«3." Que se ut i l icen los servic ios del m a y o r n ú m e r o po-

«sible de aquel los h o m b r e s que los han prestado importan-

«tes á la patria desde 1 8 4 4 , espec ia lmente en el e jército, y 

«que puedan prestar los en lo sucesivo á S . M . 

»4." Que como una de las pr imeras medidas , mande S . M . 

«amortizar el papel actualmente circulante en la repúbl ica . 

«5." Que r e c o n o z c a c o m o vál idos los actos de los G o -

(1) «Documentos remitidos ¡por el ministerio de Estado,» p á g i 

nas 29 y 3o. 
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«bienios que se han sucedido en la repúbl ica dominicana 

»desde su n a c i m i e n t o en 1844. 

»En el caso de que á la pol í t ica de E s p a ñ a no conviniese 

«la anexión y prefiriese el protectorado, el presidente pe-

»diría: 

« P r i m e r o . Que S . M . C. garant izase la integr idad del 

«territorio de la r e p ú b l i c a , cuyos l ímites son los que 

«fijan la Const i tuc ión del E s t a d o , esto es , los r e c o n o c i d o s 

«por el tratado definitivo entre E s p a ñ a y F r a n c i a , firmado 

«en A r a n j u e z el 3 de Junio de 1 7 7 7 . 

«Segundo. Que a s i m i s m o garant ice S . M . C . la inde-

«pendencia y soberanía de la nación d o m i n i c a n a , y le faci l i-

»te a r m a m e n t o s , pertrechos , buques de guerra y t ropas , si 

«las necesi tare , en el caso que la repúbl ica sea a m e n a z a d a 

«por una invasión hai t iana ú otra, c o m o i g u a l m e n t e interpo-

«ner sus buenos oficios, autoridad é inf luencia, en cualquie

r a dificultad que pueda ocurrir entre el G o b i e r n o domini-

ucano y los de otras potencias . 

«Tercero . Que S . M . consienta que v e n g a n de la P e n í n -

«sula, Cuba ó P u e r t o - R i c o , sargentos y oficiales del ejército 

«para la formación é instrucción del d o m i n i c a n o . 

«Cuarto . Que S . M . consienta en que se es tab lezca 

«una corriente de i n m i g r a c i ó n de las is las C a n a r i a s ó de 

«otros puntos de la Península , costeada por el la m i s m a , re-

D conoc iendo la repúbl ica una deuda nacional por la s u m a á 
«que ascienda esta operac ión. 

«Por nuestra parte , concluía el documento que trascr ibi -

«mos, nos o b l i g a m o s : 

«Primero. Que la repúbl ica no ce lebrará tratados de 

«alianza ni convenios especia les de g u e r r a ofensiva y defen-

«siva sino de acuerdo con E s p a ñ a . 

«Segundo. Que no ce lebrará tratados con n inguna otra 

«nación, contrarios á la pol í t ica y á los intereses de E s -

«paña. 

« T e r c e r o . Que del m i s m o modo no arrendará puertos ni 

«bahías, ni h a r á concesiones tempora les de e l los ni de ter-
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«renos, bosques, minas y v ías fluviales á ningún otro G o -

«bierno. 

«Cuarto. Que á los oficiales y sargentos instructores , á su 

«l legada á la repúbl ica , si tal fuera el beneplácito de S . M . C , 

«se les dará el grado de ascenso i n m e d i a t o . 

«Quinto. Que los puertos y bosques de la repúbl ica se 

«franquearán para el servic io de la m a r i n a española.« 

L l a m o una v e z m á s la atención de m i s lectores sobre la 

insistencia con que el Gobierno del genera l S a n t a n a pedia 

al de E s p a ñ a , para hacer la anexión, tropas y para someterse 

á su protectorado, t ropas , a r m a m e n t o s y pertrechos . N o se 

trataba y a de defender la independencia de Santo D o m i n g o 

respecto á H a i t í , para la que s iempre fué suficiente defensa 

nuestra garant ía moral y nuestra palabra empeñada, sino de 

dotar el poder combat ido del dictador, la autoridad disputa

da de S a n t a n a de medios de acc ión y de recursos suficientes 

para conservarse , aun contra la voluntad del país , aun con

tra la superioridad de sus e n e m i g o s . E s t o que ahora v e m o s 

con tanta c l a r i d a d ; esto que expuse ó indiqué en mis infor

mes, ¿cómo no lo vieron ó no quisieron verlo los que tan li

g e r a m e n t e resolvieron la anexión? A q u e l Gobierno de U n i o n 

liberal que tuvo el triste va lor de l levar la á cabo , ¿por qué 

pospuso tan atendibles consideraciones á su interés? ¿Por 

qué no estudió mejor y con m á s patr iót ico empeño las com

pl icadas cuest iones que planteaba esta proposición? 

Pero v o l v a m o s á nuestros documentos . E n la nota c u y o 

análisis me ocupa el ministro de R e l a c i o n e s exter iores de la 

república d o m i n i c a n a , D . Pedro R i c a r t y T o r r e , anadia , sin 

vaci lac ión a l g u n a , que lo m i s m o S a n t a n a que el pueblo de 

S a n t o D o m i n g o preferían la anexión al p r o t e c t o r a d o , y ter

minaba congratulándose de que «las expl icac iones v e r b a l e s 

«que habia tenido la honra de dar al E x c m o . señor capitán 

«general en las conferencias ce lebradas con él , le hacian es-

«perar que el i lustre general Serrano a p r o v e c h a r í a esta oca-

«sion para prestar su poderoso a p o y o á una empresa de tan 

«altas a s p i r a c i o n e s , y que se encontraba en armonía con 
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«su noble carácter y e levada intel igencia .» E s t a afirma

ción respondía a l a s impre iones que en el á n i m o del capi

tán general de C u b a habían suscitado sus p r o y e c t o s . H e m o s 

visto y a que en su c o n c e p t o , no sólo se i m p o n í a á E s p a ñ a 

la cuestión de S a n t o D o m i n g o , sino que no h a b í a fuerza 

h u m a n a que pudiera e v i t a r l o ; de aquí q u e , si bien recor

dando que habia sido partidario de un a p l a z a m i e n t o hasta 

t i e m p o s m e j o r e s , sin perjuicio de prestar auxi l io á la repú

b l i c a , para que se consol idara , creia innegable que á E s p a 

ña le convenia «la posesión de S a n t o D o m i n g o por el an-

ncho c a m p o que nuestro c o m e r c i o , industria y m a r i n a , en

t o n c e s en camino de florecer, podrían encontrar en esa i s la 

oque, unida á Cuba y P u e r t o - R i c o const i tuir ían un verda-

ndero imperio.» 

P a r a robustecer af irmativa tan rotunda ofrecíale á su v e z 

ancho c a m p o la M e m o r i a de P e l a e z , que es el tercer anejo 

de su c o m u n i c a c i ó n de 1 2 de N o v i e m b r e , M e m o r i a que le 

garant izaba el español ismo de los d o m i n i c a n o s , la ex is tenc ia 

de mi les de soldados «sobrios, v a l i e n t e s y leales q u e , una 

»vez instruidos y d isc ip l inados , podrían combat i r con los de 

«cualquiera otra nación europea» y por ú l t i m o , que aunque 

«tantas dificultades ofrecía la incorporación como el protec

t o r a d o » él pensaba que el pr imero, con m a y o r e s v e n t a j a s , 

ofrecía menos inconvenientes que el segundo. E n t r e los do

cumentos que van al fin de este t o m o (1) inc luyo esa M e m o 

ria, en la cual deseo que fijen su atención m i s lectores p a r a 

que vean con qué tono de s inceridad y con qué acento de en

tus iasmo se expresaban aquel las af irmaciones. N o es extraño 

que al leerla en C u b a , cerca del teatro de los sucesos y bajo 

aquel la atmósfera creada por las maniobras de S a n t a n a , se 

despertaran propósitos y se a lentasen deseos que el patrio

t i s m o expl ica y el afán de engrandecimiento nacional dis

c u l p a ; no es extraño que al l í se creyera entonces posible y 

fácil y g lor ioso lo que luego resultó preñado de contrar ieda-

(1) V é a s e en el A p é n d i c e el n ú m . I V . 
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des y fecundo en d e s a s t r e s ; m a s admira que aquí el G a b i n e 

te responsable , poseedor de datos m á s completos y numero

s o s , colocado en condiciones de j u z g a r ta les asuntos con 

frialdad y c i r c u n s p e c c i ó n , se dejase arrastrar de una mane

ra tan inusitada y se persuadiera por datos y antecedentes 

tan superficiales. Y c o m o y o creo inverosími l que se desen

volv iera y arra igase t a m a ñ a persuasión, v u e l v o á mi t e m a y 

á mis conclusiones y repito que en esta m a t e r i a todo lo h i z o 

el interés de part ido. E l interés de la facción capi taneada 

por S a n t a n a había fabricado a l lá todo el edificio y el interés 

de los unionistas , lo r e m a t ó en la P e n í n s u l a . M á s tarde v ino 

el interés de los moderados á echarlo por t i e r r a , y así de ex

c lusiv ismo en e x c l u s i v i s m o , las banderías á quienes debe 

imputarse la responsabi l idad de la obra, sólo tuvieron en 

cuenta su propio provecho y para nada las venta jas del país 

dominicano ó las ventajas del país español q u e , lea lmente 

c o n s u l t a d a s , habrían l levado esta cuestión por diversos ca

m i n o s . 

XVI. 

L E G A D O S á este punto en el instante en que los 

anexionis tas de la P e n í n s u l a y los de la E s p a ñ o l a 

coincidían, poniendo al unísono sus pretensiones 

i m p o r t a para la mejor inte l igencia de los h e c h o s fijemos la 

atención en un incidente q u e , repetido por tercera v e z en la 

visita de P e l a e z , nos h a r á formar ju ic io de las genia l idades 

de S a n t a n a , s irv iéndonos acaso de hi lo conductor en el la

berinto inextr icable de sus actos futuros. P a r e c i ó casual idad, 

aunque r a r í s i m a , que al l l egar por pr imera v e z á la capi ta l 

de la repúbl ica un representante oficial de aquella E s p a ñ a 
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tan sol ic i tada y tan q u e r i d a , el l ibertador, el jefe del par

tido anexionista , el a l m a de todos aquellos manejos diplo

m á t i c o s , se hal lase ausente y tan l leno de ocupaciones , que 

en m u c h o t iempo no pudo ponerse al habla con nuestro cón

sul g e n e r a l , que era en el fondo un verdadero embajador pol

las c ircunstancias de su n o m b r a m i e n t o , por las de su perso

na y por las de sus m i s m o s e n c a r g o s , así públ icos c o m o se

cretos . R a r a é inexpl icable casua l idad , c i e r t a m e n t e , que 

pudo atribuirse á indi ferencia , cuando no á d e s a i r e , c o m o 

quizás S e g o v i a lo c r e y ó , or iginándose de aquí la m a l a volun

tad que tuvo á S a n t a n a desde el pr imer dia y su incl inación 

á B a e z , con los demás disgustos que y a de jamos indicados; 

pero en fin, aquella ausencia pudo expl icarse por la si

tuación del p a í s , harto alterado y revuelto para dejar al pre

sidente libertad de a c c i ó n , si bien con sus consecuencias de

bió de e s c a r m e n t a r l e , que fué j u s t a m e n t e lo contrario de lo 

que sucedió en la v is i ta de R u b a l c a v a , quien, s iendo una 

de nuestras i lustraciones m a r í t i m a s y su acto de cortesía tan 

significativo y honroso para S a n t a n a , también tuvo que dar

se por contento con hal lar en lugar de éste á sus de legados 

y s e g u n d o s , pues el pres idente , como recordará el lector , 

andaba por S a n Juan de las M a t a s , ocupado en arreg lar sus 

eternas cuentas con H a i t í ; como el t iempo efect ivamente 

urg ía para l i q u i d a r l a s , también pudo admit ir excusa esta 

nueva a u s e n c i a , aunque y a iba la casual idad subiendo de 

p u n t o , hasta l legar á desden n o t o r i o ; pero en la tercera v i 

sita del br igadier P e l a e z , el l ibertador tenia ocupación me
nos interesante y p o é t i c a , pues rev is taba en el S e y b o las 

grandes ganaderías de su propiedad, que luego han de hacer 

gran papel en esta h i s t o r i a ; y sólo por exc i tac ión de sus mi
nistros accedió á partir c a m i n o para ponerse al habla con 

el nuevo embajador , que él tan tenazmente habia so l ic i tado. 

T a l coincidencia de extrañas casual idades , que en todo caso 

quizás fuesen muestras de l laneza r e p u b l i c a n a , no i m p e d i a 

al l ibertador seguir con el rabo del ojo la m a r c h a ace lerada 

de la m á q u i n a que habia puesto en m o v i m i e n t o , y cuya mar-
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c h a , sin e m b a r g o , le convenia acelerar aún m á s , temeroso 

de que la movi l idad proverbial en E s p a ñ a de los c a r g o s pú

bl icos hic iese de repente saltar el carri l por donde m a r c h a b a 

su tren á todo vapor . ¿Se creía quizás en el caso de El des

den con el desden? ¿ P e n s a b a , por v e n t u r a , que el cebo había 

sido y a bien puesto y aun mordido? T o d o cabe en tan rudo 

como s a g a z m a n i p u l a n t e . 

Pero fe l izmente para S a n t a n a y para la U n i o n l iberal 

no hubo el menor t ropiezo . E l general O ' D o n n e l l , presiden

te del Consejo de ministros , que á la sazón despachaba los 

negocios de U l t r a m a r , p á r a l o s cuales tenia especial aptitud 

por su l a r g a res idencia en C u b a , hal lóse en aquel conflicto, 

que los metaf ís icos l laman c o l i s i ó n , entre sus anteriores opi

niones sobre S a n t o D o m i n g o , que y a nos son c o n o c i d a s , y 

las que de pronto y á deshora g e r m i n a b a n con tanto í m p e 

tu en el seno de su propio part ido. E n este t r a n c e , no exen

to de r i e s g o s , optó por un término m e d i o , c o m o puede ver

se en estos párrafos del despacho que en 8 de D i c i e m b r e 

de 1860 dir igió al capitán genera l de la isla de Cuba. (1) 

«Aunque el Gobierno de la reina (Q. D . G . ) tenia noti

c i a s h a c e y a t iempo del estado de los ánimos en aquel país 

i) (Santo D o m i n g o ) de las dificultades que se oponian á la 

«consolidación del orden establec ido y de los sent imientos 

«que abr igan h a c i a E s p a ñ a los hombres que se hal lan al 

«frente de sus n e g o c i o s , no c r e i a , sin e m b a r g o , tan cercano 

o el m o m e n t o en que se decidiesen resuel tamente á formar 

«parte de la nac ional idad e s p a ñ o l a . 

«El Gobierno de S . M . preve ía el suceso que m o t i v a el 

«despacho de V . E . , pero es forzoso convenir en que las 

«circunstancias actuales no son las m á s á propósito para que 

«la nación española t o m e sobre sí la g r a v e responsabi l idad 

«de aceptar la incorporación á sus dominios del territorio 

«que hoy consti tuye la repúbl ica d o m i n i c a n a . L a aceptac ión 

(1) «Documentos remitidos p o r c i ministerio de Estado,» págl 

ñas 33, 34 y 35. 
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«del protectorado r e ú n e , como V . E . sabe m u y bien, todos 

«los inconvenientes de la anexión sin ninguna de sus venta-

lijas. D e s c a r t a d a esta h i p ó t e s i s , forzoso es confesar que la 

«incorporación inmediata no seria hoy ni p r u d e n t e , ni acer-

«tada H a b r í a que tener presente la influencia que un 

«acto de esa n a t u r a l e z a ejercería en las d e m á s repúbl icas 

«hispano-americanas y en la m i s m a isla de S a n t o D o m i n g o . 

«Por m á s que el general S a n t a n a y sus consejeros opinen 

«que el país entero es favorable á la reunion á E s p a ñ a ; por 

«más que fundados en esa creencia h a y a n tomado la in ic ia t iva 

«para e j e c u t a r l a , el Gobierno de S . M . no se ha l la todavía 

«plenamente convencido de que al rea l izarse lo que se pre-

«tende no surgirán dificultades interiores que colocarían á 

« E s p a ñ a en una situación sumamente e m b a r a z o s a . S i el par-

«tido opuesto á la administrac ión del general S a n t a n a levan-

«tase la v o z contra la medida que se p r o p o n e ; si no hubiese 

«una completa u n a n i m i d a d , no sólo se defraudarían las es-

«peranzas del Gobierno sino que se a p l a z a r í a indefinida-

«mente la consecución del objeto apetec ido. 

«El mal éxito de la empresa ó res istencia que en el caso 

«contrario opusieran á la incorporación parcia l idades del 

«mismo p a í s , cuya unanimidad de m i r a s debe ser el princi-

«pal fundamento de la actitud de E s p a ñ a , crearía al Gobier-

»no de S . M . una posic ión s u m a m e n t e falsa r e l a t i v a m e n t e á 

«las demás naciones del X u e v o Mundo. 

« L a E s p a ñ a no es h o y bastante fuerte para que Méjico) 

«Venezuela y todas las repúbl icas de A m é r i c a comprendan 

«la s inceridad de su pol í t i ca , ni ha l legado aún el m o m e n t o 

«de q u e , apoyándose en la autoridad que vuelve á a lcanzar 

»en todas partes , pueda el Gobierno de la reina ejercer so

lí bre aquel los países una influencia ef icaz. L a cuest ión de 

«tiempo es , por lo t a n t o , de inmensa trascendencia para la 

« E s p a ñ a . S u s m e d i o s de acc ión crecen de dia en día, y 

«pronto podrá disponer de una escuadra respetable E l 

«Gobierno de S . M desea por las razones expuestas que se 

«aplace la incorporación y á ese objeto deben e nc a m i -
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«narse todos los esfuerzos de V . E . ; pero la reina desea al 

«mismo t iempo prestar al Gobierno del general S a n t a n a y 

»á cualquier otro que esté impulsado por móvi les idénticos 

«todos los auxi l ios de que pueda disponer. Queda autoriza-

»do V . E . , por lo tanto, para faci l i tar al S r . R i c a r t la con-

i)tratación del emprésti to que se propone levantar en C u b a . . . . 

«Una eventual idad debe tomarse en seria consideración en 

«los asuntos de S a n t o D o m i n g o . P u d i e r a muy bien suceder 

«que la in ic iat iva t o m a d a por el general S a n t a n a estuviese 

«realmente en consonancia con los deseos unánimes del pa ís , 

»y que, lejos de ser consecuencia de temores exagerados , de 

«aspiraciones personales ó de otra cualquier causa, fuese re-

«sultado de una situación insostenible que no pudiera prolon-

«garse, y que así lo reconociesen todos los dominicanos . 

«Si e fect ivamente fuese imposible aplazar la incorpora-

«cion que se pretende, y después de meditar V . E . deteni-

»clámente todas las c ircunstancias del caso , y teniendo á la 

«vista cuantos datos pueda reunir, para esclarecer la cues-

«tion, se convenciese V . E . de que la no aceptación por pár

ate de E s p a ñ a de la oferta del general S a n t a n a daría lu-

«gar (1) debería V . E . para evitarlo usar de todos los 

«medios que t iene á su disposic ión. E n todo caso debe-

»rá V . E . hacer presente al Gobierno d o m i n i c a n o , en nom-

«bre del de S . M . , que el dia en que V . E . se c o n v e n z a de 

«que la incorporación es una neces idad perentoria , que no 

«admite di lación de n ingún género , es condic ión indispensa-

«ble para l levar la á cabo , que el acto deba ser y parecer 

«completamente expontáneo, para dejar á sa lvo la respon-

«sabilidad moral de la E s p a ñ a , y que las t ropas de la re ina 

«no ocuparán ant ic ipadamente ningún punto de la i s la , 

«hasta tanto que las autor idades y el pueblo h a g a n la pro-

«clamacion de una m a n e r a u n á n i m e y s o l e m n e . 

(1) A q u í alude la c o m u n i c a c i ó n á la posibil idad de que los Ésta* 

dos-Unidos quisieran apoderarse de S a n t o D o m i n g o , hipótesis p o c o 

seria que más adelante discuto y cal i f ico. 

)0 
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« R e a s u m i e n d o : es la voluntad de la R e i n a , de acuerdo 

«con el parecer de su Consejo de ministros , que V . E . ma-

«niíieste al Gobierno de Santo D o m i n g o la sat isfacción con 

«que m i r a sus deseos de volver á formar parte de esta mo-

«narquía, que conviene aplazar los , sin e m b a r g o , en interés 

«de tan noble empresa.» 

N o habrá nadie á quien no parezcan los términos de 

esta comunicac ión contradictorios y ocasionados á pro

ducir el efecto que causaron. E n ciertas cuest iones no caben 

términos medios , ni los verdaderos estadistas los e m p l e a n 

j a m á s . A p e l a r á ellos cuando se trata de una dificultad que 

a m e n a z a no es contrarestar la , si no dejarla venir , ponerse á 

merced de ella y correr el r iesgo de que lo envuelva todo y 

lo pierda todo. ¿Creia el minister io presidido por el general 

O ' D o n n e l l que la reincorporación de Santo D o m i n g o no era 

conveniente á E s p a ñ a ? B i e n claro lo dice esa comunicac ión. 

N o se h a escrito ni publicado una crít ica más seria, acerba y 

razonada de los propósitos anexionistas . T o d a s las desventa

j a s que acarreó y produjo ese funesto pensamiento están se

ñaladas ahí . P u e s si v e í a eso, ¿por qué no se negó de una 

manera terminante á lo que pretendían los dominicanos? 

Muy de otra suerte habían procedido poco t iempo antes los 

pol í t icos y a n k é e s á quienes habría sido m a s oportuno imitar . 

E l Senado de S a n t o D o m i n g o votó la anexión de esta R e p ú 

blica á la U n i o n a m e r i c a n a y el Gob i e r no de W a s h i n g t o n 

la r e c h a z ó . T a m b i é n la r e c h a z a b a el general O ' D o n n e l l ; 

pero ponia por principal excusa razones c i rcunstancia les , 

m o t i v o s de t iempo que el t iempo haria desaparecer , y que 

aun siendo va l iosos nunca tuvieron el influjo y la importan

cia de otros deducidos de consideraciones m á s fundamenta

les y tocantes á l a esencia de las c o s a s . 

¿Dudaba el Gobierno presidido por el genera l O ' D o n n e l l 

de que la opinión en S a n t o D o m i n g o fuese tan favorable á 

E s p a ñ a c o m o la pintaban S a n t a n a y sus consejeros? P u e s 

por lo m e n o s debió ap lazar formal y t e r m i n a n t e m e n t e toda 

respuesta , h a s t a adquirir el convencimiento de lo que real-
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mente hubiese acerca de esos h e c h o s . E s t e convenc imiento 

podia adquirirse, ó por el t rascurso del t i empo, ó por la re

petición de hechos indudables y de reconocida autenticidad 

que lo corroborasen, ó por pruebas solemnes de esas que el 

derecho moderno exige para acreditar el r u m b o que sigue la 

voluntad de un pueblo. M á s adelante dice el genera l O ' D o n -

nell al general S e r r a n o , que si l l egara á convencerse de que 

la incorporación era una necesidad perentoria é inaplazable 

la aceptase ; pero á condición de que el acto fuera y pareciese 

expontáneo para dejar á salvo la responsabilidad de España. 

E s t o que á los periódicos de la U n i o n liberal les pareció en

tonces y después no sólo bastante , sino e x c e s i v o , era m u y 

poco. N o debió l imitarse el general O ' D o n n e l l á pretender 

un acto expontáneo, s ino un acto verdaderamente unánime; 

ni se t ra taba sólo de dejar á sa lvo la responsabi l idad de su 

G o b i e r n o , sino de l levar á cabo una obra seria, de arra igo y de 

consis tencia . P u e s t o el genera l O ' D o n n e l l en el caso de ad

mitir la re incorporac ión, caso que sólo h ipotét icamente ad

mito , debió ex ig ir de la repúbl ica de S a n t o D o m i n g o un acuer

do legal y solemne, c o m o por ejemplo el v o t o del S e n a d o 

sancionado por un plebiscito l ibre, intervenido por agentes 

del Gobierno español ; debió ex ig ir a d e m á s una manifesta

ción en que estuvieran conformes los adversarios de S a n t a -

na. Con estos , con B a e z , con Mel la , á la sazón hosti l al l i

bertador, con S á n c h e z y con C a b r a l , debió negociarse la 

anexión de la m i s m a m a n e r a que con S a n t a n a , y una v e z 

obtenida la conformidad de todos , y una v e z sancionada esa 

conformidad por el pueblo en forma legal y con arreglo á 
procedimientos r e g u l a r e s , p o d i a , s iempre dentro de la h ipó

tesis , aceptar l a re incorporac ión . E s t o era lo que la m á s 

vulgar previs ión e x i g i a . P e r o el genera l O ' D o n n e l l no dio 
pruebas de poseer entonces esa cual idad en el grado necesa

rio y en la medida c o n v e n i e n t e . S u instinto le revelaba las 

dificultades; pero sal ió de e l las de cualquier m o d o . E n u n c i ó 

la sospecha de que las pretensiones de los dominicanos fue

sen una maniobra de part ido y nada hizo para convencerse 
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de si tal sospecha resultaría fundada. E x i g i ó al general Ser

rano que no hic iese la reincorporación sino á t ítulo de pe

dirla con s inceridad y expontaneidad Santo D o m i n g o ; pero 

no le concretó los medios que había de emplear para garan

tía de esas condic iones. E n una palabra, el general O ' D o n -

nell quiso y no quiso, y á la postre se entregó á merced de 

lo desconocido, corriendo y haciéndonos correr todos sus 

r i e s g o s . ¡Air! E s t a noble t ierra de E s p a ñ a ha discernido 

s iempre con harta generosidad y con lamentable l i g e r e z a el 

dictado de eminentes estadistas á m u c h o s de sus h o m b r e s 

públ icos para convencerse después de que sólo eran capaces 

de un rasgo de va lor , de un acto de energía ó de una orac ión 

subl ime á cambio de todas las desdichas y de todos los con

trat iempos que nos han legado sus errores y sus d e s a c i e r t o s . 

P o r eso no es extraño que Cast i l la así h a g a los h o m b r e s c o m o 

los g a s t a . 

¿ P e n s a b a el Gobierno presidido por el general O ' D o n n e l l 

que la anexión de S a n t o D o m i n g o era contraria á nuestra po

l í t ica en A m é r i c a y que nos crearía una situación sumamen

te falsa respecto á las demás naciones del Nuevo-Mundo? 

P u e s debió oponerse tenazmente á secundar las maniobras 

de S a n t a n a . ¿ P e n s a b a que esas dificultades podian desvane

cerse rea l izando la anexión con arreglo á un procedimiento 

determinado? P u e s debió preceptuarlo categór ica y concre

tamente . E n una p a l a b r a , el genera l O ' D o n n e l l estaba obli

gado á h a c e r lo contrario de lo que h i z o ; lo que h i z o en esa 

comunicación fué pretender que su responsabi l idad moral 

quedase á s a l v o , pero dejando abierto un port i l lo al a z a r 

para que el p r o b l e m a se desenlazara y resolv iese de un modo 

ó de otro* 
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XVII. 

E R O no es esto solo. A l publ icarse el despacho 

que a c a b a m o s de trascr ibir y c o m e n t a r se supri

mieron dos c láusulas importantes que en él figu

raban y cuyos términos exactos sent imos que no nos sea po

sible copiar aquí. E n la pr imera de e l l a s , i m p e r a t i v a y cate

g ó r i c a , mandaba el general O ' D o n n e l l ap lazar la anexión 

l ó m e n o s por un a ñ o , para que nuestro Gobi e r no tuviese 

t iempo de apercibirse y esperar prevenido las eventual idades 

internacionales que pudieran surgir de tal suceso. E n la se

gunda se preveia la cont ingencia de que quisiera adelantár

senos una nación poderosa en el continente a m e r i c a n o , y en 

tal supuesto se autor izaba al capitán general de Cuba para 

impedir lo á todo t r a n c e , acogiendo los votos de S a n t o D o 

mingo y l levando al l í resuel tamente nuestra bandera. A m 

bas c láusulas eran en el fondo c o n t r a d i c t o r i a s , pues á poco 

que se reflexione se com irenderá cuan fáci lmente podían 

coincidir l i g e r e z a ó debilidad por un lado y astucia por otro 

(y por lo que toca á la a s t u c i a , j a m á s ha faltado á nuestros 

descendientes u l t ramarinos) , para convertir en tes is la h i p ó 

tesis m á s inverosími l á la hora menos pensada y con la re

solución que les es caracter ís t ica . Y esto fué prec isamente lo 

que ocurrió, v iniendo las c o m b i n a c i o n e s que se autor izaban 

en la segunda cláusula á neutra l izar el efecto de la p r i m e r a . 

A d e m á s de esto cualquiera comprende que fijar p lazo para 

la anexión, indicando al propio t i e m p o la g r a v e cont ingencia 

en que ese p lazo habría de a b r e v i a r s e , era aceptar de un 

modo definitivo y resuelto el plan de S a n t a n a , acoger favo

rablemente sus deseos y disponernos á unir la isla de S a n t o 
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D o m i n g o á su ant igua metrópol i . Sobraban en esa l a r g a co

municación los pr imeros párrafos de v a g a s general idades é 

indeterminados c o n s e j o s ; á lo que habia que atenerse era á 

lo que el documento ordenaba, y lo que ordenaba sin duda 

se reducía á las c láusulas que a c a b a m o s de m e n c i o n a r , pu-

diendo considerarse todo lo d e m á s como una verdadera ex

posic ión de m o t i v o s . 

A s í debió entenderlo el general S e r r a n o , que estaba en 

condic iones de interpretar mejor que nadie el pensamiento 

del Gobierno y las palabras del general O ' D o n n e l l por sus 

re lac iones de í n t i m a y ant igua a m i s t a d , por los v ínculos es

trechos pol í t icos y mi l i tares que s iempre les unieron. A s í 

debió entenderlo el genera l S e r r a n o , i n c l i n a d o , por otra par

te á la a n e x i ó n , y así debió comunicar lo á R i c a r t , agente y 

ministro de S a n t a n a , que se hal laba en la isla de Cuba cuan

do l legó aquel despacho, ó que arribó á la H a b a n a poco des

pués. R i c a r t y Serrano conferenciaron e n t o n c e s , y en sus 

entrevistas debió acordarse la forma de rea l izar este h e c h o 

i m p o r t a n t e , y a acogido en principio por el Gobierno para 

que quedasen cumplidos las indicaciones y deseos expuestos 

por el presidente del Consejo . E n t o n c e s seguramente el ge

neral S e r r a n o manifestó á R i c a r t qué p lazo señalaba O ' D o n 

nell para verif icar la re incorporación, y R i c a r t indicó á nues

tro capitán general de Cuba qué procedimientos habia esco

gido S a n t a n a para que ese h e c h o revist iera el aspecto de 

expontaneidad que pretendía el Gobierno de Madrid. D e esas 

conferencias no sabemos m á s que lo que se desprende por la 

lectura de documentos poster iores ; pero basta , sin duda, con 

ella para determinar á qué se redujeron. 

L o importante aquí es el despacho del general O ' D o n 

nell que h e m o s t r a s c r i t o , despacho en que se admit ía la rein

corporación. R i c a r t , al conocer sus c o n c l u s i o n e s , debió co

municárse las al l ibertador. E l documento en que lo h ic iera 

arrojaría v i v a luz sobre estas n e g o c i a c i o n e s , afirmando qui

z á s m u c h o de lo que nosotros aventuramos como senci l las y 

lóg icas h i p ó t e s i s ; pero ese documento no lo poseemos ni obra 
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en los archivos de E s p a ñ a . C o n s t a , sin e m b a r g o , que aque

l las conclusiones fueron t rasmit idas á S a n t a n a , no sólo por

que así era racional y h a s t a necesar io que s u c e d i e r a , s ino 

porque de otra suerte sería difícil expl icarse cierto párrafo 

del mensaje con que el presidente de la R e p ú b l i c a abrió en 27 

de F e b r e r o de 1 S 6 1 el honorable Senado c o n s u l t o r , párrafo 

que se referia á la misión de R i c a r t en la isla de C u b a , y en 

el cual se dice textua lmente que « para cubrir el déficit y 

«con el l i n d e retirar el pape l -moneda c irculante , el Gobier-

»110 mandó un comisionado á la isla de Cuba con el encargo 

»de levantar un e m p r é s t i t o ; y aunque hal ló desgraciada-

Dinente aquel mercado en disposición de necesi tar para s i l o 

«que nosotros le p e d í a m o s , no ha sido del todo infructuoso 

»su viaje .» (1) 

¿A qué frutos de la misión de R i c a r t podia referirse S a n -

tana, sino á los que antes h e m o s indicado? E s t o no neces i ta 

m a y o r e s ac larac iones ni otras pruebas . P o d e m o s , pues, con

tinuar nuestra narrac ión. E l genera l Serrano no se l imitó á 

comunicar á S a n t a n a por medio de R i c a r t el resultado de 

los propósitos a n e x i o n i s t a s , sino que lo h izo d irectamente , 

enviándole una c o m u n i c a c i ó n de carácter reservado que l leva 

la fecha de 21 de F e b r e r o . A c e r c a de ella sólo manifestaré 

dos cosas : que es buena prueba de lo resuelto que se ha l laba 

el actual duque de la T o r r e á favor de la re incorporac ión, y 

que tiende á regular pormenores de i m p o r t a n c i a re la t ivos á 

la e jecución del h e c h o . E l general O ' D o n n e l l habia indicado 

que no se enviasen tropas á S a n t o D o m i n g o hasta después 

de h e c h a la anexión. E s t o e r a , aun dentro de los errores que 

entonces se c o m e t i e r o n , prudente y previsor . P e r o una v e z 

p r o c l a m a d a la union de la R e p ú b l i c a á E s p a ñ a , j u z g á b a s e 

necesario enviar allí fuerzas mi l i tares que la g u a r n e c i e s e n . 

\i) Hoja volante impresa en la capital Je la Repúbl ica d o m i n i c a 

na en iolio m á x i m o , estrecho y largo . L l e v a por t ítulo, debajo de un 

escudo: « Mensaje del presidente de la R e p ú b l i c a al honorable S e n a 

do consultor.» 
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¿Qué fuerzas se habían de mandar? ¿Dónde habían de ir? 

¿Qué puntos iban á custodiar? T o d o eso se creyó indispensa

ble convenir lo de a n t e m a n o para evitar m á s tarde dificulta

d e s , y el despacho del general Serrano que v o y á trascr ibir 

se e n c a m i n a b a á e l lo . E s t e despacho fué dir igido de la H a 

bana á S a n t o D o m i n g o el dia 2 1 , uno antes del regreso de 

R i c a r t . Q u i z á s fué portador de él este ú l t i m o . D e c í a lo si

guiente : 

«E.xcmo. S r . : M u y señor m í o ; acogidos por el Gobi e r no 

»de S . M . la r e i n a , como V . E . s a b e , los votos y deseos del 

«noble y generoso pueblo d o m i n i c a n o , y mientras l lega el 

«momento d e s e a d o , que por mi parte procuraré acelerar , 

«dando cuenta á S . M . de las ventajas m u t u a s que encierra 

«la real ización de tan grandioso p e n s a m i e n t o , debido en 

«gran parte á la poderosa inic iat iva de V . E . , desearía cono-

»cer , para estudiarlos y proponerlos o p o r t u n a m e n t e , los me-

«dios que crea V . E . necesarios para la e j e c u c i ó n , tanto en 

«el n ú m e r o de tropas de todas a r m a s como en material y 

«pertrechos de todo g é n e r o , buques , distribución de las fuer-

« z a s , punto de desembarco y de concentración y c u a n t o p u e -

»da convenir y deba preverse . 

«Al m i s m o t i e m p o reitero á V . E . la necesidad de era-

«picar la m a y o r c ircunspección y r e s e r v a , hasta la resolu-

«cion de la r e i n a , tratando de desvanecer la a l a r m a que 

«cunde y las exactas not ic ias que t i e n e , y a por a lguna indis-

«crecion y por las sospechas que nuestros pasos , dif íci les de 

«ocultar , h a y a n podido hacer nacer , D i o s , etc.» (1) 

D e la lectura de ese documento se desprende que la ane

x i ó n , convenida en p r i n c i p i o , estaba suspendida ó a p l a z a d a 

hasta que trascurriera el p lazo fijado por el Gobi e r no de Ma

drid. E s t o disgustaba sobremanera á los dominicanos , ó me

j o r , contrar iaba á S a n t a n a , cuyo plan se reducía á ejecutar 

(1) D o c u m e n t o s anteriores á la a n e x i ó n . - Carta semi-oí ie ial y re 

servada del genera l S e r r a n o á Santana. 
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cuanto antes y de cualquier modo el proyecto que habia con

cebido y al que habia fiado la consol idación de su poder y el 

coronamiento de sus ambic iosos des ignios . A s í es que en 

cuanto l legó R i c a r t á S a n t o D o m i n g o , presidente y ministro 

discurrieron el medio de abreviar ese p l a z o . L a c láusula del 

despacho del general O ' D o n n e l l , que ordenaba impedir á 

todo trance se antic ipase ninguna nación á los deseos de E s 

p a ñ a , }• prescribía para esa eventual idad que se acogiesen 

sin demora los votos de los d o m i n i c a n o s , abría camino á su 

i m p a c i e n c i a . S a n t a n a y R i c a r t entraron resuel tamente por 

é l ; y este ú l t i m o , en la comunicac ión en que daba al pr ime

ro not ic ia de su l legada á S a n t o D o m i n g o , entre protestas 

ca loros ís imas del a g r a d e c i m i e n t o de Santana por las bue

nas nuevas de que habia sido p o r t a d o r , le d e c í a , con fe

cha de 7 de M a r z o : «Sin pérdida de t i e m p o me he impuesto 

«también de los sucesos m á s importantes ocurridos ú l t ima-

i)mente en este suelo y que tienen conexión con el asunto 

«capital que nos o c u p a , á fin de poder informar á V . E . con

i f o r m e á la recomendación con que se sirvió honrarme á mi 

«despedida de la H a b a n a . 

«Dos inc identes de suma g r a v e d a d he encontrado en 

«nuestra pol í t ica que pueden influir siuiesíranieuts en la mar-

»cha de los asuntos ; el pr imero h a sido la l l egada á esta 

«ciudad de M . P que V . E . recordará pasó por la H a b a -

»na, y se e m b a r c ó para esta ciudad á bordo del vapor Cuba. 

«El objeto de esta venida, que supusimos seria a lguna re-

«clamacion sobre el negoc io del guano (sic) de A l t o V e l a , 

»cs de un carácter m u c h o m á s trascendental . E s t e señor, 

«junto con el genera l C y el coronel F (otros extran-

«jeros aunque a m e r i c a n o s ) , me hablaron pr imero , y después 

«propusieron en una conferencia que tuvieron con el presi-

»dente de la R e p ú b l i c a los puntos s iguientes : 

»1." A c o r d a r un emprést i to al Gobi e r no por la s u m a 

«de 500.000 pesos, pagando un interés módico y con un 

«plazo di latado, cuya suma desde luego se pondría á la dis-

«posicion de la R e p ú b l i c a . 
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»2.° E s t a b l e c e r una corriente de i n m i g r a c i ó n para po-

»blar la Península de .Samaná, costeada por el los m i s m o s . 

»3." E n cambio de estas ventajas , ofrecidas al G o b i e r n o , 

»le piden pr iv i leg ios exclusivos para abrir la n a v e g a c i ó n 

i)de los r ios Y u n a y Y a q u e (los dos principales de la i s la) , 

«facultad para establecer un ast i l lero por parte de los inmi-

»grados explotac ión de las m i n a s de carbón y todas las 

«demás de la R e p ú b l i c a , y la concesión de a lgunas l e g u a s de 

«terrenos a g r í c o l a s de las riberas de los m i s m o s rios Y u n a 

»y Y a q u e para el es tablec imiento de colonias a g r i c u l t u r a s . 

«Uno de estos señores me dijo, que hoy m á s que nun-

»ca estaba dispuesto su país á emprender n e g o c i a c i o n e s 

«con Santo D o m i n g o , cuya suerte podia ser la m á s próspera 

«si a c c e d í a m o s á sus deseos. E l presidente les dijo que con-

»venia sobremanera que sus proposic iones fuesen formula-

«das por escr i to , á fin de poderlas someter á la considera-

«cion de su G o b i e r n o , y discutir las con la m a d u r e z que un 

«negocio de tal cuantía requiere. Contestaron que presenta-

»se el m i s m o Gobierno las bases que le fueran m á s acepta-

«bles para el contrato, a l o que natura lmente no quiso pres

t a r s e el pres idente . 

«Me parece inúti l decir á V . E . que al t rasmit i r le estas 

«proposiciones, no he tenido otro objeto que el de poner á 

«su v is ta el pert inaz empeño con que los codician este 

«suelo, á fin de poder extender su dominación á las A n t i 

l l a s , para compensarse del d e s m e m b r a m i e n t o que acaban 

«de tener. (1) 

«El segundo punto de que cumple á mis deseos informar 

»á V . E . , es la act i tud t o m a d a por nuestros e n e m i g o s los 

«haitianos en estos ú l t imos dias . Comprendiendo sin duda 

«que la senda pol í t ica por donde ha entrado el Gobi e r no do-

«minicano, conduce á este país á un puerto de segur idad, 

«donde no podrían conservar esperanza siquiera de inquie-

(1) T o r p e a n d u v o el Sr . Ricart al a r g u m e n t a r así , pues el des

m e m b r a m i e n t o no se había verif icado ni l legó á ver i f i carse . 
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«tamos, están preparándose de una manera formidable , se-

»gun las notic ias fidedignas que h e m o s tenido, tanto de 

«nuestros agentes en S a n t h o m a s y Curacao , cuanto de nues-

«tros espías en la frontera. (1) 

«Pretenden por lo v is to impedir con un golpe decisivo la 

«consecución de los planes que se trata de llevar á efecto, y 

«que sin duda han podido traslucir . Cuanto hay de cierto es 

«que sus esfuerzos son supremos , y que cuentan h o y con 

«elementos de que antes habían carec ido . P o r estas r a z o n e s 

«estoy enteramente persuadido de que es de suma importan-

«cia que el Gobierno de S . M . acorte el placo fijado para la 

» realización de nuestros deseos; de lo contrario el p a í s , sin 

«abrigo en los embates de diferente género á que está ex

apuesto, tal v e z no pudiera resist ir lo, por el t i e m p o seña-

»laclo como plazo para su incorporación á la m o n a r q u í a es-

«pañola.» (2) 

L o s que recuerden que desde el tratado de 5 de O c t u b r e 

de 1 S 5 4 , no había vuel to el Gobierno á quien se alude en el 

anterior despacho á h a c e r demostrac ión a l g u n a para acer

carse al de Santo D o m i n g o , ni menos para establecerse en 

la isla de tan a larmante manera , aunque pequen de candidos 

no podrán menos de extrañar ocurrencia tan s ignif icat iva. 

A q u e l a g e n t e misterioso que inopinadamente se presenta á 

los h o m b r e s de la R e p ú b l i c a á hacer les proposic iones de em

préstito y adquisic ión de terr i tor io , aquel la casual idad de 

haber sido v is to y quizás conocido el mister ioso agente en 

la H a b a n a por el S r . R i c a r t , durante su breve estancia a l l í , 

hasta el punto de saber su nombre y el barco en que se tras-

( 1 ) E n otra carta, dos dias posterior, se daban á este cuadro tintas 

más subidas a ú n . «Ya t e n e m o s , decía, noticias positivas de lo q u e 

«maquinan, protestando Gefi'rard una v i s i t a d las fronteras con el d i 

ssimulado objeto de hosti l izarnos.» 

(2) D o c u m e n t o s manuscritos anteriores á la a n e x i ó n . — Carta de 

Ricart y T o r r e s á D. Francisco S e r r a n o . - Santo D o m i n g o 7 de Mar

zo de iSt i i . 
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lado de una is la á otra, son datos que á la m a y o r credulidad 

a l a r m a n . C a m i n á b a m o s de coincidencia en coincidencia. 

¡Esto era en verdad sorprendente! L a única hipótes is que el 

general O ' D o n n e l l admit ia para acortar el p lazo impuesto á 

los deseos de los dominicanos se plantea inmediatamente 

para autor izar los á pedir ¿qué? nada m e n o s que lo úni

co que á E s p a ñ a no conviene y que el Gobierno de Madrid 

r e c h a z a : que el plazo se acorte . H a s t a tal punto era esa su 

m á s ardiente aspirac ión, que un dia después de escrito y en

v iado el despacho anterior S a n t a n a hizo que su segundo A l -

fau escribiese á S e r r a n o manifestándole grat i tud por los fa

vores recibidos y los que esperaban de m a y o r cuant ía , é in

sistiendo al m i s m o t iempo en la necesidad de acortar el 

p l a z o . «El Gabinete de Madrid, le decia, se ha preocupado 

«mucho, tal v e z más de lo que era menester de la s ituación 

»de las cosas fuera de la R e p ú b l i c a , y ha t o m a d o poco en 

« c u é n t a l a que se le creaba á un pueblo á quien se hace en

t r e v e r un cambio en su s i tuación, sujetándole luego para 

«que no lo l leve á cabo. P a r a ofrecer la E s p a ñ a ese cambio 

«tuvimos que preparar el terreno y hacer concebir la espe-

«ranza de la posibi l idad, y esto ha acrecentado la impacien-

«cia á punto que no nos será posible contenerla . E l Gobier-

»no, y sobre todo, el general l ibertador hacen cuanto está 

«de su parte para moderar esa i m p a c i e n c i a ; pero t e m e m o s 

«mucho sus efectos.» 

E l general O ' D o n n e l l no contaría c ier tamente con esto 

al aceptar en principio la anexión c o m o lo h i z o en su últi

mo despacho. Q u i z á s pensaba contener, dirigir 3' regular i 

zar aquel movimiento , cuyas ú l t imas consecuencias y defini

t ivo resultado admit ia desde luego. L o que prueba que el jefe 

de nuestro Gobierno no sólo se equivocó en cuanto al fondo 

de todo este arduo, g r a v í s i m o y trascendental problema, sino 

que t a m p o c o pudo apreciar con exactitud ni supo prevenir 

cauteloso las cont ingencias de su desarrol lo, incurriendo así 

en un doble error que oscurece y debil ita su fama de esta

dista. ¡Ah! E l general O ' D o n n e l l no conoció entonces dónde 
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se hal laba el verdadero interés de E s p a ñ a , y si lo conoció 

no tuvo el carácter necesar io para defenderlo; y aun cuando 

supusiéramos que lo tuvo, t a m p o c o dio muestras de poseer 

el tacto }• la discreción indispensables para apreciar exacta

mente el va lor de sus recursos y de sus medios de acción. 

N o por otro mot ivo se precipitaron los acontec imientos en 

Santo D o m i n g o , resultando á la postre una cosa muy distinta 

de lo que convenia á E s p a ñ a y aun de lo que quería el G o 

bierno: lo que deseaba y con tan v ivas ansias pretendió don 

Pedro S a n t a n a . 

XVIII. 

E S P U E S de estas negoc iac iones no se sabe que me

diaran otras entre las autoridades españolas y el 

Gobierno de la R e p ú b l i c a dominicana. E l resulta

do de aquellas bastó para que éste se creyera en condiciones 

de dar el paso ú l t i m o y dec is ivo . L l e g a d o R i c a r t de la H a 

bana todo se apercibió para el desenlace . L o s que l levaron 

entonces la v o z y la representac ión de E s p a ñ a pueden decir 

en su descargo que el presidente S a n t a n a fué en este cami

no más al lá de sus propios deseos. Y o j u z g o esto ciertísi-

m o . N i aquí ni en la isla estaban los proyectos de anexión 

tan adelantados c o m o debieran para producir el efecto inme

diato, que con a s o m b r o general c o m t e m p l a m o s . S a n t a n a 

hizo con los españoles y con los dominicanos lo que vulgar

mente se l l a m a forzar ¡a máquina. Vio cercano y favorable 

el éxito y quiso apresurar lo . S u plan habia consist ido en 

alejar la posibil idad de ciertas res istencias . S e g u r o y a de 

esto obró, recogiendo el fruto reservado s iempre á los h o m -
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bres polít icos de verdadero carácter y de indiscutible reso

lución. 

E l 2 de M a r z o dir igió á su ministro de G u e r r a y Mar ina , 

D . Miguel L a v a s t i d a , una comunicac ión que dice as í : 

«Señor ministro: Debiendo diputar una persona que me-

«rezca mi entera confianza para que pase á las provinc ias 

«del C ibao á imponer a l a s autoridades y personas notables 

»de aquellos lugares del resultado de las negoc iac iones que 

use acaban de celebrar con el Gobierno de S . M. C . , con-

»forme con los deseos que constantemente han manifestado 

«los dominicanos , he resuelto comisionar á V . S . para que 

«pase á desempeñar esta importante mis ión. S in e m b a r g o 

«de que V . S . está p lenamente instruido de todo cuanto se 

«ha pract icado sobre el part icular , debo no obstante seña-

alarle con toda precisión los puntos á que debe referirse en 

»el desempeño de este e n c a r g o . D i g a V . S . con franqueza á 

«todos esos patr iotas lo que el Gobierno ha h e c h o y lo que 

»definitivamente se h a convenido: 

Que en v is ta de las grandes dificultades que se han 

«tocado s iempre, y que hoy m á s que nunca se oponen para 

»la consol idación del país , contándose y a diez y siete años 

»en lucha , durante los cuales se han agi tado r e vo l u c i one s in

t e r n a s , c u y a s dolorosas consecuencias se hacen sensibles 

«cada dia, el Gobierno se ha visto en el caso de ocurrir al 

»de S . M . C a t ó l i c a sol icitando una protección eficaz que ase-

ogure los derechos y garant ías del pueblo d o m i n i c a n o . 

»2.° Que al dir igirse este Gobierno al de S . M . C. impe

lí trando esta protecc ión, se han tenido presentes las c ircuns

t a n c i a s de nuestro or igen, de nuestro id ioma, de nuestros 

«usos y costumbres y de nuestra re l ig ión y t r a d i c i o n e s . 

»3.° Que las señaladas s impat ías que natura lmente en 

«todos t i e m p o s ha tenido el pueblo dominicano por todo 

«cuanto depende de l a E s p a ñ a , y las que esta nación ha ma-

«nifestado constantemente por Santo D o m i n g o , demandaban 

«la necesidad de que a m b a s partes se entendiesen y l l evasen 

»á cabo una convención que ínt imamente las es trechase . 
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»4." Que atendiendo á todas estas r a z o n e s , y con la se

g u r i d a d de que los hai t ianos no desisten nunca de sus ideas 

»de conquista y exterminio , á pesar de los esfuerzos hechos 

«por las potencias mediadoras , el Gobi e r no estableció sus 

«proposiciones al Gabinete de Madrid, basadas de este modo: 

«Protección directa y ef icaz á la R e p ú b l i c a dominicana, ó 

«anexión de la ant igua parte española de la isla de S a n t o 

« D o m i n g o como una provinc ia l ibre. 

» 5 . " Que el Gobierno de S . M . C . , después de haber es-

«tudiado, meditado y aun consultado las conveniencias de 

«estas proposic iones , ha resuelto decidirse por la a n e x i ó n , 

« e n v i s t a de las dificultades que de ordinario ofrece un pro-

«tectorado que no podria l levar el sello de la perpetuidad. 

i>6." Que resuelta y decidida como está la anexión, por el 

«acuerdo de ambos G o b i e r n o s , no resta y a otra cosa, que 

«hacer la solemne declarator ia . 

» 7 . " Que para que esta pueda l levarse á cabo con todo 

«el orden posible , y que la expresión del pueblo dominicano 

«sea l ibre, se t ienen y a dadas las órdenes correspondientes 

«para que v e n g a n las fuerzas de mar y t ierra á proteger la 

«expontánea manifestac ión de los pueblos . 

»8." y ú l t i m o . Que las bases de la anexión son las mis

i l mas que constan de la copia que por separado l leva V . S . 

«para que las eleve al conocimiento de las autoridades y de 

«las personas influyentes de aquel las prov inc ias . 

«Estas instrucciones, que deberá V . S . hacer las entender 

»á los pueblos del C i b a o , para que sepan cuanto se ha po

li dido pract icar en favor del pueblo do m i ni c a no, revelan las 

«buenas disposiciones que el Gobierno de S . M . C. t iene por 

«los hijos de S a n t o D o m i n g o . N i Méjico con sus siete mi l lo-

unes de habi tantes y su opulencia; ni Cuba, esa r ica y codi-

1) ciada isla, han logrado elevarse al rango en que se co loca 

«hoy S a n t o D o m i n g o . Y o me regoci jo , me enorgul lezco al 

«ver coronada la obra de mis desve los , de ver asegurada la 

«libertad, los derechos y las garant ías de mis compatr iotas . 

«Diga V . S . á los hijos del Cibao que les mando un abrazo 
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»y que los felicito por esa aurora de p a z y de fel ic idad con 

«que se a s o m a nuestro porvenir , asegurándoles que pueden 

«siempre contar con el paternal afecto del caudi l lo de sus 

«libertades.» 

Intranquilo todavía , y a porque su obra de p r o p a g a n d a 

tropezase en a lgunos puntos con g r a v e s dificultades, y a por

que todos sus agentes no desplegaran la consumada habil i

dad que él, bajo su ruda cor teza , ocultaba, y a porque desea

se, y esto es lo más v e r o s í m i l , act ivar la rea l izac ión de sus 

propósi tos , dir igió en 9 de M a r z o una circular á las autori

dades c ivi les y mi l i tares , comunicándoles f rancamente el 

plan que h a b í a fraguado y pidiéndoles que en cada punto 

celebraran reuniones, y en e l las , ó de otro m o d o , redacta

sen actas de adhesión que debían suscribir, a d e m á s de e l los , 

los vec inos m á s importantes y de m a y o r arraigo de las res

pect ivas local idades. E s t a s a c t a s es lo que se conoce en la 

histor ia de aquel los sucesos con el nombre de pronunciamien
tos. E n la colección de documentos del Ministerio de E s t a 

do aparecen, y el S r . K u ñ e z de A r c e los publicó en su fo

lleto como test imonio de las s impat ías que E s p a ñ a inspiraba 

en Santo D o m i n g o . P r e c i s a m e n t e demuestran todo lo con

trario de lo que los anexionistas se propusieron al darlos á 

luz . E l estudio detenido de esas mani fes tac iones , que nadie 

h a h e c h o hasta ahora , reve la una v e z m á s , y cumpl id ís ima-

mente la l i g e r e z a con que procedió el Gobierno de E s p a ñ a 

aceptando la re incorporación y s irviendo los des ignios de 

Santana . S i no hubiese otros hechos para corroborar mi 

ju ic io sobre aquel acontec imiento y aquel la pol í t ica, tan 

torpe y desastrosa, expuesto en las pág inas de este l ibro, 

bastar ía con lo que ahora v o y á decir . 

E l día 9 expidió S a n t a n a la c ircular á que me he referi

do. P a r e c í a l ó g i c o — d a d o s los asertos del m i s m o S a n t a n a y 

de R i c a r t , que nuestro Gobierno y sus h o m b r e s acogieron 

c o m o art ículo de fé, sobre el v i v o anhelo de los dominica

nos de vo lver al seno de la madre patr ia ,—parec ía l ó g i c o , 

d igo, que esa c ircular hubiese producido en el pa ís un mo-



DE SANTO DOMINGO 

v i m i c n t o inmediato y entusiasta á favor de la reincorpora

c ión, y que este movimiento se hubiera traducido desde 

luego en actos mater ia les ostensibles, que por lo menos no 

dejasen lugar á la más pequeña duda. P u e s nada de eso 

ocurrió. L a exc i tac ión de S a n t a n a , aquel dictador s iempre 

tan puntualmente obedecido por sus conciudadanos, no lo

gró que entonces se le escuchase como lo crít ico de las cir

cunstancias ex ig ia . B u e n a prueba de ello es que, como m á s 

adelante v e r e m o s , tuvo que repetir sus órdenes. Y esto evi

dencia que, á lo sumo, los dominicanos iban á la reincorpo

ración arrastrados por ajeno impulso; pero sin deseo, ni in

terés de su parte, dejándose l levar , indiferentes ó temerosos , 

de los caudil los y prohombres que de largo t iempo atrás go

bernaban su R e p ú b l i c a . A esto quedaban reducidos aquel 

ardor y aquel violento deseo de verificar la anexión que S a n -

tana pintaba, R i c a r t e x a g e r ó y los unionistas acogieron lle

nos de candida credulidad, y a que no cegados por un mez

quino y deplorable i n i c i e s de bandería. 

E n la c o m ú n de H a l o - M a y o r residían seis ó siete parien

tes de S a n í a n a , entre los cuales estaba su hijo Manuel , y 

esa común fué la pr imera de las contadas que respondieron 

en seguida á la orden del Pres idente . ¡ E x t r a ñ a coincidencia, 

digna sin duda de notarse! E l comandante de a r m a s de la 

común y el coronel Manuel S a n t a n a , que era su gobernador 

interino, convocaron á las demás autoridades y habi tantes 

de ella para el día 12 de M a r z o . Acudieron á la c i ta , re

uniéndose en la I g l e s i a noventa y c inco personas , y enton

ces, según reza el pronunciamiento , t o m ó «el gobernador la 

«palabra y expuso: que el objeto de la reunión era para po-

«ner en conocimiento del pueblo, según las instrucciones 

«de S . E . el presidente de la R e p ú b l i c a , las negociac iones 

«celebradas entre el Gobierno dominicano y el de S . M . C. ; 

«y después de haberle dado lectura en a l ta v o z al documento 

«que las contiene, fueron a c o g i d a s , habiendo todos jurado 

«voluntariamente fidelidad y adhesión á S . M . la reina de 

«España, y que la R e p ú b l i c a dominicana pase á ser una 

11 
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«provincia de el la, fel icitando al m i s m o t iempo el acierto y 

«sabias disposiciones del Gobierno en este cambio que con-

»sideran como la única medida que nos traerá el sosiego y 

«felicidad del país.» A seguida de redactar ese acta , de que 

h e m o s copiado las anteriores frases, la firmaron los concur

rentes , y poco después Manuel S a n t a n a escribía á su padre 

en los términos que v a m o s á trascribir , conservándoles su 

ortograf ía , porque se trata de un documento curioso bajo va

r ios aspectos . D i c e así: 

«Hato-Mayor 12 de Marzo de 1 S 6 1 . — S r . D . P . Santa-

u n a . — S a n t o D o m i n g o . — M i querido papá: R e c i b í su oficio 

«circular fecha 9 del corriente, y bien enterado de su conté-

«nido le diré que y a por las instruciones al general Michel es

t a b a impuesto lo que he recibido con el mayor intusiasmo 

»y a legr ía pues de ese modo saldremos de este estado de pe-

>• nuria y ca lamidad, y le puedo asegurar que en n inguna 

: época podría haber tenido mejor aceptación que ahora , 

«pues y a los hombres deseaban cualesquiera cosa que mejo-

«rara nuestra situación así es que tanto aquí en H a t o - M a y o r 

«como el Seybo ha manifestado todos el m a y o r intusiasmo y 

«contento, }' como se les ha expl icado de una manera tan 

«clara las ventajas que se le sobrevine á toda la R e p ú b l i c a y 

n á c a d a uno en part icular , todos han jurado con la mayor 

¡•buena fé abrazar la buena disposición de que la R e p ú b l i c a 

«pase hacer una provincia española . 

«Estos pl iegos es decir las actas de la aprovacion de! 

i>Seybo h i g ü e y y l l a s t o M a y o r se despachan de esta hoy 

«mismo con un expreso directamente donde V . que es el 

»Sr. S a n t i a g o S á n c h e z . 

»Habiendo ido el general Michel á H i g ü e y á cumplir .con 

ida misión que se le encomendó vino con la intención de pa

usar á esta para dejar cumplido su encargo , pero h a v a n d o 

«quebrantado dispuso que viniera y o en su lugar lo que se ha 

«efectuado, y se ha hecho con la ruavor concurrencia y á io

n i o s se les conoce el regoci jo que tienen. 

«Yo le pue.lt» asegurar que aquí y el S e y b o . y en H i g ü e y 

http://pue.lt�
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«según me ha dicho el genera l Miche l no hay ni la menor 

«demostración de discontento, pues antes al contrario, todos 

«se han manifestado, que hubieran deseado que y a hubiera 

«sido la fijación de la bandera. 

«En fin yo les he hecho las mejores persuaciones que 

«han estado á mi a l c a n c e . 

«Toda su famil ia estaba buena. D e s e o se conserve en sa-

« l u d . — S u afect ís imo hijo, M. G . S a n t a n a . » 

L a s referencias que se hacen en esta carta á las capita les 

del S e y b o y del H i g ü e y son, sin duda, inexactas . E l pronun

ciamiento de S a n t a C r u z de S e y b o no se h izo hasta el dia 1 8 , 

y el de S a n Dionis io de H i g ü e y no se verificó hasta el 1 9 . 

N o es presumible que se l levaran á cabo obedeciendo la or

den c ircular del dia 9, sino la posterior , la del 1 5 , que m á s 

adelante copiaremos. A l de H a t o - M a y o r siguieron los pro

nunciamientos de B a n i , B a y a g u a n a y Monte P l a t a , que se 

hicieron el 1 7 . Pero el 15 no se habia recibido en S a n t o D o 

m i n g o más acta que la de H a t o - M a y o r . E s t o era demasiado 

para S a n t a n a . L o s que conocían su carácter v iolento é irri

table comprenderán su impaciencia y su disgusto en aquellos 

instantes . N o siéndole posible esperar m á s , d i r ig ió , por con

ducto de su ministro , una nueva orden á las autoridades de 

provincia , m u c h o m á s terminante y decisiva que la anterior. 

V o y á copiarla porque contiene el formulario de lo que habia 

de hacerse y porque retrata al héroe de esta rúst ica e p o p e y a , 

que parece inverosímil sedujera á h o m b r e s de i n t e l i g e n c i a y 

discreción, como los que desde aquí le prodigaron todo l inaje 

de aplausos. D i c e así : 

«Al ver la impac ienc ia que manifiestan los pueblos de 

«todas las comunes de ver sat isfechos sus tan ansiados dé

nseos de rea l izar el pensamiento de unirnos á la Madre P a 

nuda, conviene que se h a g a desde luego el p r o n u n c i a m i e n t o 

«en esa; se fije la bandera española , se levante un acta so-

«lemne de la c e r e m o n i a , que se h a g a firmar por todas las 

«personas que sepan h a c e r l o , y se pondrán los nombres de 

«los que no sepan, firmando por e l los los m á s notables de la 
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«población. Inmediatamente que se haya saludado el pabe-

«llon con 21 cañonazos se hará avisar á los comandantes de 

«armas de las distintas comisiones por el jefe pol ít ico de esa, 

«participándoles lo hecho en esa capital, y manifestándoles la 

«conveniencia de que aquellos hagan otro tanto en todo su 

«distrito. 

«Conviene que el pronunciamiento se h a g a de m a ñ a n a y 

«tan temprano como se p u e d a , á fin de no izar (sic) la ban

adera dominicana, y al hacerlo con la española se saludarán 

«con 21 c a ñ o n a z o s , se cantará un Te-Deum y el gobernador 

«político dir igirá una alocución al pueblo , esplicándole las 

«garantías y ventajas que le esperan, leyéndole las bases con 

«que se hace la anexión á E s p a ñ a , en los términos que comu-

«niqué en carta anterior. E s necesario que se h a g a n hacer al 

«momento banderas españolas aunque sean de cualquier 

«tela que tengan los co lores , si no h a y l a n i l l a s , á fin de que 

i) sirvan p r o v i s i o n a l m e n t e , mientras se hacen otras. H e c h o 

«el pronunciamiento se comunicará inmediatamente á todas 

«las comisiones ele esa prov inc ia , tan deta l ladamente como 

«sea posible. 

«Como es necesario que los pueblos vean que la bandera 

«dominicana recibe todos los honores que le son debidos, 

«hará V . S . que se coloque en la Ig les ia de esa cabeza de 

sprovincia enlazada con la E s p a ñ o l a , en señal de la unión 

«que espontáneamente h a c e m o s . E n las d e m á s comisiones 

«donde no haya por el pronto banderas e s p a ñ o l a s , se colo

reará la dominicana en la Ig les ia para entre lazar la después 

«con la española . 

«V. S . comprenderá la urgencia con que nos obl iga á 

«obrar la impac ienc ia general de todos los pueblos que de 

«hecho se han p r o n u n c i a d o , celebrando sus so lemnes actos 

«de declaración y levantando actas de e l l o s , en que firman 

«las poblaciones enteras y c laman por el pronunciamiento 

«definitivo que al recibo de esta habrán h e c h o todos los de 

«estas provinc ias . X o cabe pues otro camino sino que V . l í . 

«provoque la reunión inmediata de las personas n o t a b l e s , y 
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«sin esperar otro aviso h a g a q u e esa provincia s iga el mo

l i m i e n t o general de todas las demás.» 

L o m á s n o t a b l e , á nuestro j u i c i o , del documento que 

a c a b a m o s de trascribir es la burda astucia empleada por 

Santana para arrancar á los pueblos su adhesión inmediata 

al pensamiento que trataba de real izar . I m a g i n ó que dicien

do á cada uno que y a los otros se habían pronunciado era 

más fácil vencer las dificultades que se presentaran, y así lo 

h izo , sal tando por enc ima de todas las consideraciones que 

el buen sentido, la recta intención, la moral polít ica y la se

riedad pudieron oponerle. Y hé ahí c ó m o se l levó á cabo la 

anexión, gráf icamente expuesto por los mismos que la hicie

ron. Y o no he de añadir de mi parte ni una palabra m á s , ni 

un sólo c o m e n t a r i o . Me basta que el país v e a , con la clari

dad que nadie ha tratado de arrojar sobre estos p r obl e m a s , 

cómo fué engañado su Gobierno y qué tosca y groseramente 

se le engañó á él . 

L a orden del dia 15 tuvo más fortuna que la del día 9: 

fué cumplida con m a y o r rapidez . E l dia i S se hicieron los 

pronunciamientos de Santo D o m i n g o , S a n C r i s t ó b a l , L o s 

C e b i c o s , S a n José de los L l a n o s , A z u a y Santa C r u z del 

S e y b o ; el 1 9 los ele S a n A n t o n i o de Guerra , B a r a h o n a y S a n 

Dionis io de H i g ü e y ; el 20 los de San José de O c o a , S a n t a 

B á r b a r a de S a m a n á , S a b a n a Muía , San Pedro del Macor is , 

S a n Juan y X'eyba; el 21 los de S a n José de L l a m a s á , L a s 

Matas, S a b a n a de la Mar y S a n Pedro del Cercado; el 23 los 

de la Concepción de la V e g a , Moca y S a n F r a n c i s c o del 

M a c o r i s ; el 24 los de J a r a b a c o a , S a n Antonio del B o n a o , 

Cotuy, A l t a m i r a y S a n t i a g o de los C a b a l l e r o s ; el 25 los de 

S a n L o r e n z o de M o n t e - C r i s t i , S a n Ignac io de Sabaneta y 

S a n L o r e n z o de G u a y u b i n , y el 26 el de P u e r t o - P l a t a , que 

cierra la serie de estas manifestaciones . T o d a s ellas están 

hechas con sujeción al m i s m o molde. E n la m a v o r parte se 

dice que los v e c i n o s , reunidos por convocator ia de la auto

ridad para obedecer una orden del presidente de la R e p ú 

blica, han oiclo leer las liases de la re incorporación, la han 
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aceptado, reconocen á doña Isabel II por su soberana y le 

juran fidelidad. H a y más ó menos v e h e m e n c i a en los con

ceptos y m a y o r ó menor entusiasmo en el dictado, según las 

aficiones retóricas ó el l i r ismo del redactor; pero su fondo es 

s iempre i g u a l . Debieron distribuirse modelos de actas de 

p r o n u n c i a m i e n t o , porque las de S a b a n a M u í a , B a r a h o n a , 

S a n Juan, A z u a , L a s M a t a s y San Pedro del Cercado son 

l i tera lmente iguales . Otro tanto sucede con las de S a n L o 

renzo de M o n t e - C r i s t i , S a n Ignacio de S a b a n e t a y S a n L o 

renzo de G u a y u b i n . A l g u n o s pueblos tienen la franqueza de 

confesar que se pronunciaron porque lo ha hecho la capital 

ó por seguir la conducta de la m a y o r í a de los de la R e p ú 

bl ica. Otros d e c l a r a n , como S a n F r a n c i s c o del M a c o r i s , 

X e y b a y S a n t i a g o de los C a b a l l e r o s , que se unen á E s p a ñ a 

porque no creen posible seguir v iv iendo de otra manera . L o s 

vecinos de Cotuy t ienen la l laneza de atribuirnos á los espa

ñoles la inic iat iva de la re incorporación. E l odio y el temor 

á H a i t í se reflejan en la m a y o r parte de las actas . T a l e s son 

las condiciones de expontaneidad con que se l levó á cabo este 

acto , el m á s importante de la a n e x i ó n , porque encierra la 

anexión m i s m a . 

H e buscado con verdadero interés en esos documentos 

una frase que demostrara entusiasmo por reunirse á E s p a ñ a , 

y sólo a lgo parecido á esto he encontrado en el acta de la 

Concepción de la V e g a ; y , en genera l , en el resto de las 

otras , un táci to consent imiento , una conformidad pas iva y 

acaso una reserva e x p e c t a n t e , lograda como resul tado de 

hábi les manejos de interesados a g e n t e s , que a d e m á s de tra

tar de imponer su voluntad, promovían la real ización de sus 

deseos . P e r o bien puede negarse que aquello fuese una ma

nifestación expontánea y verdadera de la opinión públ ica . 

H e buscado también c ircunstancias y fundamentos que 

diesen sol idez y fuerza á esas manifestaciones para disculpar 

la l i g e r e z a de los que nos las presentan como expresión del 

espíritu público en Santo D o m i n g o , y no he sido m á s afor

tunado en mis pesquisas . P a r e c e ment ira que á los pronun-
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c iamientos dominicanos se les h a y a atribuido el valor que 

tiene una votac ión plebisc i tar ia c o m o , por e j e m p l o , la que 

anexionó pocos años antes X i z a y S a b o y a al imperio fran

cés. E n junto las firmas reunidas no ascienden á más de 4.000. 

S u p o n i e n d o que todas e l las sean autént icas y que no se co

metieran en estos documentos los a m a ñ o s y ficciones á que 

se presta ese modo de proceder, convendremos en que no 

son muchos 4.000 votos para una población de 280.000 ha

bitantes, que es el n ú m e r o que la parte española de la is la 

contaba al verificarse la a n e x i ó n ; 4.000 e s t á , respecto á 

2S0.000, en la proporción de i f
4 o por 100. L o s adheridos á 

E s p a ñ a no eran m á s que un grupo ex iguo por el n ú m e r o , 

casi insignif icante del pueblo d o m i n i c a n o . 

R e c o r d e m o s , para que nuestro r a z o n a m i e n t o y su valor 

resulten m á s p a l p a b l e s , la anexión de X i z a á F r a n c i a , veri

ficada en 1SG0. E l distrito de X i z a tenia entonces 105.000 

habi tantes . D e el los habia inscritos como votantes 30.700 y 

emit ieron su sufragio en favor de la anexión 25,900, que re

p r e s e n t á b a n l a s cinco sextas partes de la p o b l a c i ó n , tenien

do en cuenta que eran votantes todos los vec inos m a y o r e s de 

e d a d , y que sólo estaban excluidos de part ic ipar en el ple

biscito las mujeres y los n iños . A h o r a b i e n ; apl icando todas 

las reglas numéricas y pol í t icas que se desprenden de este 

caso al a n á l o g o de que t r a t a m o s , y suponiendo que los 4.000 

dominicanos firmantes de los pronunciamientos fuesen tocios 

h o m b r e s m a y o r e s de e d a d , resulta que esa cifra representa

ba p r ó x i m a m e n t e la v i g é s i m a quinta parte de la población 

total . P o d i a a s e g u r a r s e , á lo s u m o , que E s p a ñ a contaba en 

S a n t o D o m i n g o con las s i m p a t í a s de ese n ú c l e o , pero no 

con las del r e s t o , que indiferente to leraba el m o v i m i e n t o 

anexionista . E s p a ñ a , p u e s , contaba con m u y poco. P a r a 

apreciar lo que va l ían y s ignif icaban nuestros part idarios 

decididos en la r e p ú b l i c a , no h a y necesidad de otra cosa 

que de apreciar en conjunto esas cifras. S i descendiésemos 

á ciertos pormenores aún a p a r e c e r í a m á s notorio ese incali

ficable contraste entre la real idad de las cosas y las exagera-
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ciones de los part idarios de la anexión. D e S a n t o D o m i n g o , 

la c a p i t a l , que contaba con 25.000 a l m a s , no a lcanzaron los 

agentes de S a n t a n a más que 636 adhe s i one s ; de S a n Cr is 

t ó b a l , que tenia 1 4 . 0 0 0 , solo 9 4 ; de H a t o M a y o r , que te

nia otras 1 4 . 0 0 0 , nada más que 9 6 ; de la Concepc ión 

de la V e g a , con 25.000 h a b i t a n t e s , 122 a d h e s i o n e s ; de 

M o c a , que figura en las estadísticas con 20.000, única

mente 1 0 2 ; de S a n Franc isco del Macoris (16.000 a l m a s ) , 

66 firmas P o r ú l t i m o , S a n t i a g o de los C a b a l l e r o s , la 

m a y o r ciudad de la r e p ú b l i c a , cuya población se elevaba, á 

30.000 a l m a s , no suscribió el acta más que con 140 firmas. 

A esto quedaba reducida la unanimidad del movimiento ane

xionista. A n t e s y a he dicho en qué consistió su exponta-

neidad. 

Y no insistiré aquí en que Santanta era un dictador y en 

que el pueblo dominicano estaba acostumbrado á obedecerle 

dóci lmente y sin protesta. Pero ocultaría la verdad á los lec

tores de mi l ibro si no recordase cómo inició y l levó á cabo 

esta obra, y que las actas de todos los pueblos comenzaban 

por la adhesión de los empleados civi les y mi l i tares del mis

m o , con lo cual queda dicho que eran casi exc lus ivamente 

manifestac iones del e lemento oficial de la R e p ú b l i c a , de las 

funcionarios devotos á Santana , de los hombres de su parti

do, de sus adeptos, de sus a m i g o s ; no en manera a lguna del 

país independiente. E s t e cal ló , que era lo que a c o s t u m b r a b a 

á hacer s iempre, á reserva de sublevarse cuando viniera el 

m o m e n t o m á s oportuno. S u silencio fué turbado por a lgu

nas protestas que se trataron de encubrir ó de presentar 

como excepciones sin valor ni importancia; pero que es im

posible desconocer que los tuvieron. F u é la pr imera la de 

los generales M e l l a , S á n c h e z y C a b r a l , hecha antes de la 

anexión. A l t iempo de verificarse ésta las hubo en S a n t i a g o 

de los Cabal leros . E r a tanta la l ibertad que dejó S a n t a n a 

á los dominicanos de exponer sus deseos, que á los que di

sintieron en S a n t i a g o se les redujo á pris ión. L o prueba un 

oficio de L a v a s t i d a al libertador,""fechado el 18 de M a y o , 
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donde se lee lo s iguiente (1) : «Hasta ahora no han l legado 

«ni Sebast ian V a l v e r d e , ni Be l i sar io Curie l . L o s d e m á s 

«están aquí y aseguran siempre que que ha sido una injusticia, 

«porque ellos son m á s españoles que Isabel I I . — B u e n o 

«seria que V . E . invest igara en S a n t i a g o el origen de la arres-

«tacion de esa gente . U n o s lo atr ibuyen á enemistad perso-

«nal de D o m i n g o P i c h a r d o , otros de Á n g u l o y otros de 

«Garrido; pero lo que ha} 7 de cierto es que éstos abrasaron 

)i(sic) con entusiasmo la anexión, y de los presos ninguno 

«firmó el acta de adhesión.» A c a s o en otras local idades 

ocurrió lo que en S a n t i a g o ; pero esas resistencias no era 

posible que dejasen huel la bajo un g o b i e r n o autoritario y 

despótico como el de S a n t a n a . Y no se crea que estas son 

dec lamaciones nuestras . A h í están los h e c h o s , que no per

miten la más pequeña duda. P a r a corroborarlos citaré otro, 

el ú l t imo, que es también importante . A n t e s de la anexión, 

S a n t a n a mandó fundar un periódico para propagar y defen

der su pensamiento: se l l a m a b a el Correo de Santo Domingo, 

é hizo una constante campaña á favor de la re incorporac ión. 

Publ icaban entonces otro periódico en la capi ta l , t i tulado la 

Revista Quincenal, y al aparecer el Correo y e x p o n e r sus aspi

rac iones , la Revista quiso entablar p o l é m i c a con el nuevo 

colega. A p e n a s lo intentó había cesado de e x i s t i r , dejando 

al Correo sin compet idores y la p r o p a g a n d a anexionista sin 

c o n t r a d i c c i ó n . . . A s í quedaba g a r a n t i z a d a de antemano la 

expontaneidad del movimiento pol í t ico que iba á c a m b i a r l a 

faz de la R e p ú b l i c a . Después de lo re la tado , p o d e m o s dedu

cir dos cosas: que en S a n t o D o m i n g o tenían voluntad deci

dida por anexionarse á E s p a ñ a los menos de sus habi tantes , 

y que los demás eran i n d i f e r e n t e s : pero que si de la anexión 

hubiesen resultado ventajas p a l p a b l e s para aquel la nación, 

entonces podia la inmensa mayor ía recibir con buena volun

tad su re incorporac ión á la ant igua Metrópol i . 

(1) E l original Je esle d o c u m e n t o obra en mi poder 
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XIX. 

C A B O de referir cómo se verificó la anexión, nar

rando el más importante y decisivo de tocios sus 

episodios. Pero aun, para que el cuadro sea com

p l e t o , debo añadir otros pormenores . Y a he dicho que 

el pronunciamiento de la capital de la R e p ú b l i c a se ve

rificó el dia 1 8 . S e g ú n un despacho que nuestro v icecónsul 

( D . E u g e n i o G ó m e z Molinero) dirigió aquel m i s m o dia al 

ministro de E s t a d o , desde la noche anterior se habían circu

lado y distribuido papeletas impresas , anunciando el espec

táculo que se preparaba para el dia siguiente. A m a n e c i ó por 

fin éste. A q u í dejo la palabra á la Gaceta de Santo Domingo 

que describe con vivos colores la ceremonia. «Desde el a m a -

«necer, dice, c irculaba por todas las cal les de la capital un 

i > n u m e r o s o gent ío , que revelaba la proximidad de un g r a n 

«acontecimiento; y a á las siete veíase la p l a z a de A r m a s in-

«vadida, por decirlo así , de toda clase de p e r s o n a s , y poco 

«después e m p e z a r o n á l legar las tropas que g u a r n e c e n esta 

«población, todas sin armas y a c o m p a ñ a d a s de sus respect i

v o s jefes y oficiales. E l val iente general P é r e z , comanclan-

»te de a r m a s de la capita l , v ino luego seguido de su E s t a d o 

«Mayor á contemplar aquel cuadro interesante; pero aún 

«faltaba la presencia del i lustre caudil lo de los dominicanos 

«y de sus leales y entendidos consejeros, á quienes se aguar -

«daba con ansiedad, como que en la impac ienc ia que todos 

«sentían en aquel momento deseaban precipitar la real iza-

»cion de sus dulces e s p e r a n z a s . 

«Aparec ió por fin S . E . con el bri l lante séquito de sus 

«ministros, senadores , g e n e r a l e s , la lucida oficial idad, las 

I/O 
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i ) corporaciones todas y demás personas de dist inción que 

«debían asistir al acto, y poco después se presentó S . E . en 

«el balcón principal del palacio de Just ic ia , desde el cual , y 

«en virtud de la franca y expontánea votac ión de los pueblos 

«y de las infinitas representaciones que se le han enviado 

«pronunciándose decididamente por la incorporación de esta 

«parte de la isla en la monarquía española , d ir ig ió en alta é 

i) intel igible v o z á sus conciudadanos la sentida alocución que 

«en este m i s m o n ú m e r o verán nuestros lectores.» 

S e g ú n nuestro v icecónsul no fué el general S a n t a n a quien 

leyó la a locuc ión, sino un ayudante suyo. E s a a locución de

cía así: 

« ¡Dominicanos! X o hace m u c h o s años que os recordó 

«mi v o z , s iempre leal y s iempre consecuente, y al presen

t a r e s la reforma de nuestra Constitución pol í t ica , nuestras 

«glorias nacionales, heredadas de la grande y noble estirpe á que 

«debemos nuestro origen. 

«Al hacer entonces tan v i v a manifestación de mis senti-

«mientos, creia interpretar fielmente los vuestros , y no m e 

«engañé, estaba m a r c a d a para s iempre mi conducta, más la 

«vuestra ha sobrepujado á mis esperanzas . 

«Numerosas y expontáneas manifestaciones populares 

«han l legado á mis m a n o s ; y si ayer me habéis invest ido de 

«facultades extraordinarias , hoy vosotros m i s m o s a n h e l á i s 

«que sea una verdad lo que vuestra lealtad siempre deseó. 

«Rel ig ión, id ioma, creencias y costumbres todo aún 

«conservamos con pureza , no sin que haya faltado quien 

«tratara de arrancarnos dones tan preciosos; y la nación que 

«tanto nos legara es la m i s m a que hoy nos abre sus brazos 

«cual a m o r o s a madre que recobra su hijo perdido en el nau-

«fragio en que ve perecer á sus h e r m a n o s . 

« ¡ D o m i n i c a n o s ! S ó l o la ambic ión y el resent imiento de 

«un hombre nos separó de la madre patr ia ; dias después el 

«haitiano dominó nuestro terr i tor io; de él ¡o arrojó nuestro 

«valor. ¡ L o s años que desde entonces han pasado muy elo-

«cuentes han sido para todos! 



1 7 2 A N E X I Ó N Y G U E R R A 

«¿Dejaremos perder los e lementos con que hoy conta-

«mos, tan caros para nosotros, pero no tan fuertes c o m o para 

«asegurar nuestro porvenir y el ele nuestros hijos? 

«Antes que tal suceda, antes que vernos cual hoy se ven 

«esas otras desgraciadas repúbl icas , envueltas incesante-

«meníe en la guerra civi l , sacrificando en ella va l ientes g e -

«nerales, hombres de E s t a d o , famil ias numerosas , fortunas 

«considerables y multitud de infelices ciudadanos sin hal lar 

«modo alguno de constituirse sólida y fuertemente; antes 

«que l legue semejante dia, y o , que velé s iempre por vuestra 

«seguridad; y o , que ayudado por vuestro valor he defendido 

«palmo á palmo la tierra que p i s a m o s ; y o , que conozco lo 

«imperioso de vuestras necesidades, ved lo que os muestro 

«en la nación española, ved lo que ella nos concede. 

«El la nos da la l ibertad civi l que g o z a n sus pueblos, nos 

«garantiza la l ibertad natural , y aleja para s iempre la posi-

«bilidad de perderla; ella nos asegura nuestra propiedad re-

»conociendo válidos todos los actos de la R e p ú b l i c a ; ofrece 

«atender y premiar al méri to , y tendrá presente los servic ios 

«prestados al país ; el la, en fin, trae la paz á este suelo tan 

«combatido, y con la p a z sus benéficas c o n s e c u e n c i a s . 

«Sí, dominicanos: de hoy más descansareis de la fat iga 

«de la guerra, y os ocupareis con incesante afán en labrar 

«el porvenir de vuestros hi jos . 

« L a E s p a ñ a nos protege, su pabellón nos cubre, sus ar-

«mas impondrán á los extraños; reconoce nuestras l iberta-

«des y juntos las defenderemos, formando un solo pueblo, 

«una sola famil ia como siempre lo fuimos; juntos nos pros

t e r n a r e m o s ante los altares que esa m i s m a nación er ig iera; 

«ante esos altares que hoy hal lará cual los dejó, intactos , 

«incólumes, y coronados aún con el escudo de sus a r m a s , 

«sus casti l los y leones, pr imer estandarte que al lado de la 

«cruz c lavó Colon en estas desconocidas t ierras en nombre 

«de Isabel I, la grande, la noble, la Cató l ica ; nombre augus

t o que al heredarle la actual Soberana de Cast i l la , heredó 

«el amor á los pobladores de la isla E s p a ñ o l a ; enarbolemos 
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«el pendón de su monarquía y p r o c l a m é m o s l a por nuestra 

«reina y soberana. 

»¡ V i v a D o ñ a Isabel I I ! 

» i V i v a la l iber tad! 

» ¡ V i v a la re l ig ión ! 

» ¡ V i v a el pueblo d o m i n i c a n o ! 

i ) ¡ V i v a la nación e s p a ñ o l a ! » 

A l concluir la l e c t u r a , añade la Gaceta de Santo Domin

go, «estruendosos v i v a s resonaron en el e s p a c i o , la música 

«militar a c o m p a ñ ó ¡as v o c e s de la mult i tud y una salva de 

«artillería de 101 c a ñ o n a z o s dio la señal de que se enarbola 

«en nuestras forta lezas y edificios públ icos y al lado de la 

«bandera dominicana el g lor ioso pabellón de Cast i l la 

«Inmediatamente después pasaron todos á la santa igle-

«sia catedral , donde se babia dispuesto un solemne Te-Deum 

«en acción de g r a c i a s al T o d o p o d e r o s o que tantos beneficios 

«nos ha dispensado en nuestras t r i b u l a c i o n e s : mas antes de 

«principiar, el I l l m o . Monseñor Gabriel B . Moreno del Cr is

t o ( o b i s p o de S a n t o D o m i n g o ) bajó las gradas del a l t a r , y 

«puesto de frente al E x c m o . S r . D . Pedro S a n t a n a , le diri-

«gió el expres ivo discurso s iguiente: 

«¡Excmo. S r . : E n 1492 Cristóbal C o l o n , i luminado por 

«intuición c lar ís ima y apoyado en el brazo de Isabel la Ca-

«tólica a travesó el Océano y descubrió esta i s l a , que fué 

«desde e n t o n c e s , por espacio de tres s i g l o s , uno de los m á s 

«bellos l lorones de la corona de E s p a ñ a . 

« L a ciudad de Santo D o m i n g o en part icular fué p á r a l o s 

« R e y e s Cató l i cos el objeto de una predi lección señalada. L a 

«ilustre univers idad de Santo T o m á s de A q u i n o , de do sa-

«licron una mult i tud de varones que por todas partes brilla-

«ron con v i v í s i m o esplendor , conquistando á su patria el 

«nombre de A t e n a s de las A n t i l l a s ; esta soberbia gót ica ca-

«tedral , á cuya p r i m a c í a rendían homenaje las Indias Occi-

»denta les , y los monumentos que aún adornan y enriquecen 

«nuestra capital dan un alto y elocuente test imonio de esta 

«verdad. 
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»Mas estaba escrito en los decretos del A l t í s i m o que 

«nosotros , como en otro t iempo los hijos de Israel , sufrié-

»sernos un duro y largo c a u t i v e r i o ; la vara de hierro de los 

«haitianos desgarró nuestras espaldas é hir ió nuestros dere-

«chos. Supérfluo y extemporáneo seria describir la l u c h a que 

«emprendimos para sacudir un y u g o tan ignominioso . 

« V o s , i lustre g e n e r a l , desenvainasteis vuestra espada en 

«los c a m p o s eternamente g lor iosos de A z ú a y L a s Carre-

«ras y merec is te is el t ítulo de libertador y padre de la 

i ) patr ia . 

«Una g l o r i a , empero más e s p l é n d i d a , os estaba reserva

d l a : habéis satisfecho hoy cumpl idamente las v e h e m e n t e s 

«aspiraciones de este p u e b l o ; le habéis puesto bajo el a m . 

«paro poderoso de S . M. C , asegurándole para s iempre sus 

«más caros i n t e r e s e s , su r e l i g i ó n , su l ibertad y su única 

«y bien entendida nac ional idad, la nacional idad española . 

« A c e p t a d , p u e s ; en nombre de la Ig les ia una magníf ica 

«ovación. H é dicho.» 

L a Gaceta- Je Sanio Domingo no dice que ocurriera m á s 

aquel día. Nuestro v icecónsul , de su parte, t a m p o c o añade 

pormenores de importancia á los trascr i tos . S o l o aumenta , 

después de referir lo que he expuesto, «que el v a p o r Pi:arro, 

«de la mar ina de S . M . , fondeado hasta entonces en la bahía 

»de Ocoa , donde daba con su presencia fuerza moral á 

«los pueblos de la frontera, a lgo inquietos por la not ic ia de 

n ina pronta invas ión, vo lver ía á la rada de S a n t o D o m i n g o 

•>al dia s iguiente. S u digno comandante D . jaeobo M a c -

»\lahon, anadia, ha ofrecido al general S a n t a n a cuantos 

( iauxil ios pudiera prestarle el buque de su mando en e s t o s 

«momentos , y puesto que se hal la colocado el pendón de 

«Casti l la en esta nueva provincia e s p a ñ o l a , se ha creído 

«muy conveniente que parte de la dotación del Piztirro preste 

«algún servicio mil i tar en la c iudad, cubriendo las guardias 

«que se les designe, alternando con el ejército dominicano.» 

E s t e incidente prueba la exact i tud de nuestra cr í t ica del 

despacho famoso del general O ' D o n n e l i . que, quizás sin que-

file://�/lahon
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rerlo, autorizó todos los sucesos que tan inopinadamente 

dieron desenlace á aquel g r a v e problema. N i aun por este 

viaje del Piz-.irro, ni aun por el desembarco de tropas que en 

el párrafo anterior se anuncia es posible censurar á los de

legados del Gobierno. ¿No habia dicho el general O ' D o n n e l l 

al general Serrano que las tropas de la reina no ocupasen 

ant ic ipadamente ningún punto de la isla hasta tanto que las 

autoridades y el pueblo de S a n t o D o m i n g o hiciesen la pro

c lamación de un modo unánime y solemne? (1) E s a procla

mación estaba y a hecha so lemnemente y u n á n i m e m e n t e 

en la a p a r i e n c i a , al m e n o s , por lo cual las autoridades 

españolas pudieron m u y bien enviar á S a n t o D o m i n g o 

fuerzas de mar y t ierra sin t e m o r a lguno á incurrir en res

ponsabil idad ó en desobediencia. Pero sin duda a lguna 

estos sucesos enseñarían al general O ' D o n n e l l á ser m á s 

cauto en lo sucesivo, á tomar garant ías de escrupulosidad 

y expresar sus deseos de un modo categórico y terminante 

para no ver lo burlado con interpretaciones v io lentas . E l 

m a l , sin e m b a r g o , estaba y a h e c h o , y el país sufrió sus re

sultados. 

XX. 

A R A atender á las pr imeras necesidades del G o 

bierno una v e z proc lamada la re incorporac ión. 

5 ^ ^ ^ ! ^ a n | : a n a ; invocando y a el nombre de la reina de 

E s p a ñ a , decretó que la parte española de la isla continuara 

r igiéndose por las l e y e s , decretos y r e g l a m e n t o s que hasta 

entonces la habían g o b e r n a d o ; h izo á sus cuatro ministros 

<Y: Véase en la página 145 de este l o m o el despacho aludido. 
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(Castro , F e r n a n d e z de C a s t r o , R i c a r t y L a v a s t i d a ) secreta

rios de g o b i e r n o , encargados respect ivamente de los nego

ciados de J u s t i c i a , G o b e r n a c i ó n , Flacienda y G u e r r a , y se 

dir ig ió á los capitanes generales de Cuba y P u e r t o - R i c o pi

diéndoles fuerzas mil i tares para conservar la tranquil idad 

en el territorio de su mando y mantener las consecuencias 

de los hechos consumados . A ese punto era á donde quería 

l legar S a n t a n a , y , como v e m o s , l legó de una manera rápida 

y segura . T o d o s los cronistas de esos hechos hal lan natural 

y l ó g i c a esta demanda de fuerzas del dictador. Y o la hal lo 

l ó g i c a , dados los antecedentes y pretensiones de S a n t a n a , 

pero no de otra manera. S i , como dijeron y se ha repetido 

hasta la saciedad, S a n t a n a no hizo entonces m á s que servir 

el deseo del país , resueltamente pronunciado en favor de E s 

paña; si la anexión habia sido l ibre, expontánea, entusiasta, 

¿para qué podia necesitarse el concurso de la fuerza públ ica 

española? ¡Ah! E s que semejante expontaneidad y aquel en

tusiasmo eran sólo, allí y a q u í , en labios de los a m i g o s de 

S a n t a n a y en el lenguaje de los u n i o n i s t a s , ó una ficción ó 

un mero recurso oratorio. L a anexión no tuvo esas condi

ciones, y la fuerza públ ica española debia ir a l lá para ate

morizar y contener á los enemigos de S a n t a n a ; para batir

los , si l legaban á alzarse en a r m a s . 

A l dir igirse al capitán general de P u e r t o - R i c o en comu

nicación que l l eva la fecha del 1 8 , S a n t a n a le pedia que 

mandase á S a n t o D o m i n g o 500 ó 600 h o m b r e s de desem

barco, «pequeño número en v e r d a d , c o m o dice el cónsul 

» G o m e z M o l i n e r o , pero que con su presencia atest iguaría 

i > l a s garant ías de seguridad que los leales dominicanos han de 

«disfrutar en lo sucesivo (1).» A l capitán general de Cuba le 

pidió m á s . Y a lo habia h e c h o , ant ic ipándose á los acontec i 

mientos , con fecha del 10 , según una referencia que he visto 

en las comunicac iones de aquel los dias . E l 18 v o l v i ó á es-

(1) «Documentos remitidos por el ministerio de Estado,» pá

g ina 59. 
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cr ibir le , no solamente para pedir fuerzas , sino para prepa

rar una especie de just i f icación de sus actos ante el general 

Serrano y el Gobierno ele M a d r i d , atr ibuyendo aquel parto 

prematuro á causas y e lementos que él habia hasta resis

tido con la tenacidad de un gran patr iota . 

A s í es que, por si el éxito de la obra no correspondía á 

sus aspirac iones , se expresaba de este modo: «Por inespera-

>ido que pudiera aparecer tan g r a v e y t rascendenta l suceso, el 

«más importante de cuantos regis tra la h is tor ia moderna de 

i ) e s t o s paises, no debe sorprender á V . E . á quien y a antes 

»dc ahora , y muy part icularmente en mi anterior comuni-

«cacion, di a lguna idea del entusiasmo con que los domini-

»canos se habían espontaneado para unir sus destinos á los 

»de la ant igua madre patr ia , y de la natural i m p a c i e n c i a 

«con que deseaban real izar el cambio polít ico, que bajo tan 

«equitativas bases y con tanta generosidad é h ida lguía se 

«dignó aceptar , á propuesta nuestra, el Gobierno de S . M. 

«(Q. D . G.) Xi era y a posible . E x e m o . señor, contener esos 

«nobles arranques L a s infinitas representaciones de los 

«pueblos del interior y la franca decisión que manifestaban 

»á verificar por sí y ante sí los pronunciamientos ¡ legaron á 

«constituir un g r a v í s i m o e m b a r a z o para el G o b i e r n o , que 

«procuró en v a n o persuadir á esos habitantes de la conve-

«niencia que habría en retrasar a lgo más su resolución. 

«Forzado y a aquel por las c i r c u n s t a n c i a s , se ha visto en la 

«necesidad de deferir á tan justos deseos No se retarden 

«los auxi l ios que me p r o m e t o de V . ii. como representante 

«el m á s autorizado en estos dominios de S . M y no dudo 

«que si las c i rcunstancias de P u e r t o - R i c o permit iesen al ex-

«celcntís imo señor general E c b a g i i e proporcionarnos algu-

«nas fuerzas, lo h a r á muy gustoso tan digno jefe , propen-

«diendo también por su parte ¡i que quede bien puesto entre 

«nosotros el estandarte que y a t remola , y á que ni por un 

«momento siquiera falte á estos nuevos subditos de la m a g -
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«nánima Isabel , el a p o y o , amparo y protección que de ella 

«esperamos todos.» (1) 

A l propio t iempo que esta carta remit ía al genera l S e r r a 

no otra para S . M. la reina, que fué enviada á Madrid . E s harto 

conocida y podr íamos excusarnos de insertarla, si no fuera 

conveniente que los lectores en su v is ta acaben de formar 

j u i c i o del a u t o r , para lo cual va incluida en el A p é n d i 

ce (2). S a n t a n a , en el la, evoca los recuerdos que más l isonje

ros podían ser para E s p a ñ a escuchados de labios de un do

minicano y ofrece á doña Isabel II un test imonio de lealtad 

inquebrantable, asegurándole su perenne respeto y entusiasta 

obediencia. L a candidez de nuestros h o m b r e s públ icos ó su 

personal conveniencia y el espíritu á menudo superficial con 

que aquí se j u z g a todo, daban á las frases h u e c a s y sonoras 

del dictador m á s a lcance del que rea lmente tenian. P e r o 

¿cómo ex i g i r que d iscutamos lo que nos h a l a g a y favorece? 

E s t a carta del ex-presidente S a n t a n a fué enviada á Ma

drid con una comunicac ión extensa del general S e r r a n o , que 

l leva la fecha de 26 de M a r z o , y en la que el capitán gene

ral de Cuba daba cuenta al Gobierno de los i m p o r t a n t e s su

cesos de que acababa de ser teatro la is la E s p a ñ o l a . S i e n t o 

no tener á mi disposición ese documento para t rascr ib ir lo , 

aunque supongo que se l imitar ia á referir lo ocurrido y á 

presentarlo á la consideración del G a b i n e t e bajo el m i s m o 

aspecto favorable con que entonces se aprec iaba en las A n t i 

l las este g r a v e problema, no sólo porque en esa corriente 

estuvo siempre el hoy duque de la T o r r e , sino porque aún 

no había l legado la hora de que c o m e n z a s e n los grandes des

engaños y los grandes quebrantos que nos h i z o exper imen

tar el malhadado pensamiento anexionis ta . D e c o m u n i c a 

c iones d ir ig idas á Madrid entonces por los de legados y re

presentantes que nuestro Gobierno tenia en el golfo de Mé-

[i¡ «Documentos anteriores á la anexión.» Carta olicial de d o n 

P e d r o Santana al capitán general de C u b a , 18 de M a r z o de 18G1. 

ía. D o c u m e n t o V del A p é n d i c e . 



D E S A N T O D O M I N G O *79 

j i c o , a d e m á s de la del v icecónsul Mol inero, de que he ha

blado en oíro lugar , sólo se ha h e c h o públ ica la del cónsul 

de E s p a ñ a en S a n t o D o m i n g o . E r a este D . Mariano A l v a -

r e z . H a l l á b a s e á la sazón en la H a b a n a y desde allí en- ió á 

s u j e t e el ministro de E s t a d o un breve despacho. E l despacho 

es importante . Merece sin duda extractarse . D i c e A l v a r e z 

que l legó a l a H a b a n a (desde S a n t o D o m i n g o ) el i S de Mar

z o y que conferenc ió en seguida con el general Serrano sobre 

aquel las compl icadas cuest iones . «Con fundamento, añade, 

«deplora S . E . (Serrano) la prontitud con que este arduo 

«negocio se ha venido e n c i m a ; pero oomprende en su buen 

«talento que debe aceptarse sin v a c i l a c i o n e s , y obrar en él 

«con la m i s m a energía que nuestros antepasados supieron 

«desplegar en A m é r i c a . X o s h a l l á b a m o s concertando el me-

«dio m á s conveniente para que los d o m i n i c a n o s , y en par

t i c u l a r el general S a n t a n a , pudieran contenerse , y a p l a z a r 

«su ansiada anexión, é iban á enviárse les var ios r a z o n a d o s 

«despachos, d ic iéndoles que el infrascrito pasar ía á la corte 

«para obtener del Gobierno de S . M. que se acortase el pla-

»zo de la incorporación, cuando se recibe una corresponden

c i a , remit ida por el v i c e c ó n s u l , entre la que venia un des-

»pacho del presidente S a n t a n a para este E x c m o . S r . C a -

»pitan Genera l en que con el desenfado y arrojo propios de 

«su carácter le dice t e r m i n a n t e m e n t e que á la hora en que 

«recibiera su comunicac ión se habr ía verif icado el ac to so-

«lemne de enarbolar el pabel lón de C a s t i l l a . X o se sorpren-

»dio el genera l S e r r a n o con esta n u e v a , porque la cree con-

«secuencia natural de la m a r c h a de los acontec imientos .» 

A s í era sin duda, sólo que los a c o n t e c i m i e n t o s habían atro

pel lado á todo el mundo , m e n o s al general S a n t a n a su 

afortunado y perseverante inst igador . O ' D o n n n e l l también 

recibió con a d m i r a c i ó n y sorpresa todas estas notic ias , se

gún se dijo entonces , y se repit ió después; pero esta sorpresa 

no aparece just i f icada. P o r ventura ¿no se habia abandonado 

él á lo imprevisto? ¿Qué podia ocurrir en S a n t o D o m i n g o , 

sino lo que ocurr ió , después de sus ú l t i m a s mani festac iones 
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en este asunto y conoc idos los e lementos que d e s e n v o l v í a n 
su pol í t ica al lende los mares? 

XXI. 

principios de A b r i l l l egaron á la P e n í n s u l a not i 

cias de lo a c a e c i d o en S a n t o D o m i n g o . S e r i a en

g a ñ a r á mis lectores ocul tar les que la opinión 

aquí , ó, por lo m e n o s , los e lementos a c t i v o s de la opinión, 

los que la guian y determinan su a c t i t u d , las a c o g i e r o n de 

una manera f a v o r a b l e . L a prensa de todos los m a t i c e s se pro

nunció resue l tamente en pro de la a n e x i ó n . H u b o quien dijo 

que el G o b i e r n o v a c i l a b a en a c e p t a r l a , y esta conducta 

fué g e n e r a l m e n t e censurada. A l g ú n per iódico sostuvo la con

v e n i e n c i a de l imi tarse á establecer en S a n t o D o m i n g o nues

tro protectorado y los d e m á s se v o l v i e r o n contra é l , c o m o 

si fuera reo de leso p a t r i o t i s m o . L o m i s m o los absolut istas 

que los m o d e r a d o s , los progres i tas que los d e m ó c r a t a s , es

t i m a b a n el suceso fausto para el pa.ís y a l t a m e n t e beneficioso 

p a r a el pres t ig io , poderío y e n g r a n d e c i m i e n t o de E s p a ñ a . 

L o cual no ex ime de responsabi l idad al G a b i n e t e , aunque 

estoy dispuesto á reconocer que atenúa su f a l t a , si se e leva 

á a x i o m a pol í t ico aquel a for ismo v u l g a r que e m p i e z a Mal 
de muchos... y que v iene c o m o anil lo al dedo. L a opinión se 

e q u i v o c ó e n t o n c e s , no h a y que d u d a r l o ; pero se equivocó 

también el minis ter io , responsable á la v e z de los errores 

del p ú b l i c o , al que no tuvo cuidado de i lustrar d e b i d a m e n t e . 

E l error de la opinión se expl ica sin dificultad. R e c u é r 

dense ante todo las ideas que entonces d o m i n a b a n . H a b i a 

concluido la guerra de Á f r i c a , que fué para m u c h o s c o m o un 
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s igno de la regenerac ión de nuestro pueblo. S e aspiraba á 

cpie E s p a ñ a fuese dec larada potencia de pr imer orden. V a 

gaban por los aires aspirac iones indefinidas de g r a n d e z a y 

de conquista. A l g u n o s h o m b r e s públ icos sentíanse atra ídos 

por la perspect iva de real izar los ideales de nuestra histor ia 

y de nuestra pol í t ica exter ior . P o r esto , al ver de improviso 

ensancharse el territorio nacional con una r ica y extensa 

provincia , decia el órgano más leal y ant iguo de los tradi-

c ional istas españoles , el periódico La Esperanza: «Podemos 

«aplaudir y ap laudimos sin reserva; t e n e m o s mot ivo para 

«enorgul lecemos por nuestra a m a d a patria.» A d e m á s , los pe

riódicos j u z g a b a n el suceso considerándolo en g lobo, por su 

apariencia y no por su a lcance real , sin conocer sus preceden

tes ni los pormenores de su rea l i zac ión , aceptándolo c o m o 

definitivo y sól ido, pues que así se les presentaba. D e ahí las 

reservas que indicaron t í m i d a m e n t e Las Novedades y La Dis

cusión, órgano aquel del partido progresista y este ú l t imo 

de la d e m o c r a c i a , cuando decían: «Si, como p a r e c e , y c o m o 

«todas las notic ias y documentos lo indican, la anexión ha 

«sido expontánea, nosotros no dudamos en decir que debe-

«mos aceptarla .» Si esos diarios y esos part idos hubiesen co

nocido e x a c t a m e n t e lo que había de expontáneo en la rein

corporación, si hubiesen podido j u z g a r los hechos con la 

frialdad y la copia de datos que nosotros h e m o s aportado á 

su examen en las pág inas de este l ibro, ¿hubieran opinado 

de la m i s m a manera? P e r m í t a s e m e , cuando m e n o s , dudarlo. 

E l Gobierno no se encontraba en las m i s m a s circunstan

c ias , y el Gobierno pudo verif icar ese e x a m e n , entregarse á 

esa detenida y minuciosa c o m p r o b a c i ó n , y resolver con 

acierto después de haberla l levado á c a b o ; c ó m o lo h i z o ó 

dijo que lo había h e c h o , no h a y que vaci lar en atribuirle la 

responsabi l idad entera de aquel la obra que, merced á esta 

c i rcunstancia , puede j u z g a r s e exc lus ivamente suya. P o r otra 

parte, el Gobierno contrajo en el asunto responsabi l idades 

especia les que tocan s iempre en c ircunstancias ta les á los 

h o m b r e s que asumen el poder. Y a las señalaba el Conlem-



A N E X I Ó N Y G U E R R A 

poráneo al h a b l a r , m á s profunda y c o n c i e n z u d a m e n t e que 

ningún otro diar io , de ese suceso; y a las señalaba el Con

temporáneo al decir: «El Gobierno será a d e m á s responsable 

»de haber c o a d y u v a d o , si es que ha c o a d y u v a d o , á la revo

l u c i ó n d o m i n i c a n a , ó bien para merecer m a y o r e l o g i o , si 

«previo los obstáculos y los arrostra y los v e n c e , ó bien p a r a 

«merecer m a y o r censura si por falta de previs ión se aven

t u r ó en una empresa de la cual no sale bien luego por falta 

«de capacidad y de energía.» H e ahí el lote reservado siem

pre al poder en acontec imientos de este l inaje. T ó c a l e arre

g lar sus antecedentes y preparar los , y cuando lo hace y usa 

de su derecho de inic iat iva, se const i tuye en autor y t o m a 

sobre sí todas las culpas si hay lugar á dec larar las . "No por 

otro mot ivo en la crisis f ranco-a lemana de 1 S 7 0 correspon

dieron al Imper io , aunque el pueblo le es t imulaba con su 

inconsciente deseo de lucha, y no por otra causa la histor ia 

ha reservado toda la g lor ia de aquel las tr istes jornadas á 

T h i e r s , que por encima de la opinión y contra el Gobierno 

m i s m o , supo mantenerse en el liel de la b a l a n z a , j u z g a r 

fríamente los hechos y darles una solución a c e r t a d a , dis

creta y patr iót ica . 

V e a m o s y a qué fué lo que aquí h izo el G o b i e r n o . Que 

contrajo toda la responsabi l idad de que hablaba el Contem

poráneo no ha} - para qué repetir lo después que le h e m o s v is to 

plegarse dóci lmente á la voluntad y á los manejos de S a n t a -

na. A s í autor izó lo ocurrido, y harto sabían los dominicanos 

que después de arrancarle la expres ión, siquier fuese t í m i d a , 

de su consent imiento, no se opondría á nada ni resist ir ía los 

más audaces empeños anexionis tas . E s t o sucedió , con efec

to. L l e g a d a s á Madrid las nuevas que he ido re latando, de

l iberó el Gabinete sobre e l las . L a prensa habló entonces de 

dudas )• v a c i l a c i o n e s ; a lgún periódico l legó á indicar que los 

escrúpulos de los consejeros responsables fueron vencidos 

por una voluntad augusta propicia á acojer sin temor ni re

serva los votos de S a n t o D o m i n g o . D e esto nunca podrá sa

berse la verdad mientras que los interesados no lo relie-
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ran ( i ) ; pero a l g o , sin duda, t rascendió á los h e c h o s , c o m o 

se prueba leyendo la extensa comunicac ión que en 24 de 

Abr i l d ir ig ía el S r . Ca lderón Col lantes al general S e r r a n o . 

E s t a comunicac ión es i m p o r t a n t í s i m a y por eso va íntegra 

en el A p é n d i c e (2). E l G o b i e r n o aprueba en ella la conducta 

del capitán genera l de C u b a y dice que di lata dar su sanción 

al m o v i m i e n t o anexionista hasta que aquel la autoridad envíe 

las actas de los p r o n u n c i a m i e n t o s dominicanos , y hasta que 

e x a m i n a d a s en E s p a ñ a resulte de el las que ha habido en ese 

hecho unanimidad y expontánea resolución. Y h a c i a m á s el 

minister io en el documento que e x t r a c t a m o s ; enviaba al ge

neral S e r r a n o todo un p r o g r a m a á fin de que los dominica

nos lo aceptaran antes de que aquí se consumase en forma 

legal la anexión. E s e p r o g r a m a , de que h a b l a r e m o s oportu

namente , podia reducirse á estas c inco b a s e s , conocidas en 

Santo D o m i n g o por los c inco art ículos : 

i . " N a d a de restablecimiento de la esc lavi tud. 

2 / L e y e s especia les sabias y j u s t a s que asegurasen to

dos los derechos y establec ieran en S a n t o D o m i n g o el sis

tema que estaba v igente en C u b a y P u e r t o - R i c o . 

3.'' P o l í t i c a liberal y expans iva al resolver las cuest iones 

práct icas en los diversos r a m o s de la adminis trac ión , ha

ciendo todo lo posible para respetar lo existente en lo reli

g ioso , e c o n ó m i c o y j u d i c i a l . P r o t e c c i ó n del Gobi e r no espa

ñol á todos los que se hubieran dist inguido en la anexión y 

c o m p l e t a i m p a r c i a l i d a d y just ic ia en la provis ión de empleos 

y dest inos p ú b l i c o s . 

4." R e c o n o c i m i e n t o de los actos real izados por los G o 

biernos de la repúbl ica d o m i n i c a n a desde su independencia . 

(1) Este punto , de relativo interés histór ico, pueden cxelarcccr lo la 

reina D o ñ a Isabel II ó los dos únicos individuos de aquel ministerio 

que todavía v i v e n , que son D. José de Posada Herrera y D. P e d r o 

Sa laverr ía . 

V é a s e el VI d o c u m e n t o del Apéndice de este l o m o . 
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5.'1 Consol idac ión y arreglo de la D e u d a p ú b l i c a . 

E l ministro deseaba que el capitán general de C u b a so

metiese á S a n t a n a y á los dominicanos las anteriores bases , 

v después anadia que cuando el Gobierno de la reina hubiera 

adquirido la seguridad de que aquel los las aceptaban y de 

que habian pronunciado su voto dé incorporación á E s p a ñ a 

con la l ibertad necesaria y en ¡a plenitud de su soberanía , la 

resolución seria inmediata y l irme. « E n t r e t a n t o , termina-

»ba, Y . E . puede conservar la actitud que ha t o m a d o para 

ida seguridad y protección de S a n t o D o m i n g o . » Confieso 

que después de haber leido var ias veces ese extraño docu

mento, no acierto á comprender qué pensaba, ni qué quería 

el Gobierno. Me expl ico que aguardase las pruebas de la e s 

pontaneidad y unanimidad con que se p r o c l a m ó en S a n t o 

D o m i n g o la incorporación de aquel la R e p ú b l i c a á la monar

quía española; me expl ico que difiriese, hasta recibir y exa

minar tales p r u e b a s , la sanción de aquel h e c h o ; pero que 

en semejantes c ircunstancias tratara de imponer condicio

nes, lo tengo por absurdo. P a r a eso era y a tarde. E l Gobier

no m i s m o lo reconoció dictando el decreto de reincorpora

ción antes que Santana hubiese podido contestar si aceptaba 

ó r e c h a z a b a los art ículos del S r . Calderón C o l l a n t e s . A 

vueltas de tanta contradicción como en todo esto se advier

te, y o convengo en que el minister io v a c i l ó ; pero no porque 

dudase sobre lo que habia de hacer al fin, sino porque igno

raba cómo l legar al que seguramente apetec ía . Aquel mi

nisterio era anexionista . Desde que el general O ' D o n n e l l di

r ig ió al general Serrano su célebre despacho de D i c i e m b r e 

la anexión estaba en principio resuelta . ¿Cómo real izarla? 

; C ó m o l levarla á cabo? H é ahí lo que nunca v i s l u m b r ó con 

c laridad el general O ' D o n n e l l , y lo que ninguno de sus com

pañeros de Gabinete le ayudó á determinar con precis ión. 

P o r eso los sucesos les sorprendieron y S a n t a n a pudo diri

g ir los á su arbitr io , dando á la ejecución del p e n s a m i e n t o , 

que él como nadie habia a lentado, el sesgo que á sus parti

culares intereses convenia . l i é ahí por qué el genera l O ' D o n -
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nell y el Si'. Calderón Col lantes fueron juguete del rudo dic

tador de S a n t o D o m i n g o . 

A l dia siguiente de esta c o m u n i c a c i ó n se dir ig ió otra á 

nuestros representantes en el extranjero ( 1 ) . L a s íntesis de 

esc despacho era que E s p a ñ a no aspiraba á di latar sus do

minios de A m é r i c a : pero que no podía r e c h a z a r los votos de 

los d o m i n i c a n o s , y que una v e z convencido nuestro Gobier

no de que el acto de la re incorporac ión de S a n t o D o m i n g o á 

la monarquía española había sido expresión u n á n i m e , expon-

tánea y expl íc i ta de la vo luntad de aquel pueblo, aceptar ía 

sus consecuencias . H a b r á quien piense, en v ista de la repe

tición con que se enunciaba esa condicional que el ministe

rio la es tab lec ía s i n c e r a m e n t e , dispuesto á subordinar á el la 

su conducta v sus u l ter iores resoluciones . Y o no lo creo. E l 

señor C a l d e r ó n C o l l a n t e s neces i taba una fórmula para ga

nar t i e m p o y para explorar la opinión de los Gabinetes eu

ropeo-, y apeló á esa c o m o á los v a n o s y v u l g a r e s m o t i v o s 

retóricos que const i tuyen el fondo y los incidentes de su 

c ircular . A la espera de las just i f icaciones pedidas corr ieron 

muchos dias: se preparó la opinión aquí y fuera de aquí , 

para recibir sin dificultades la notic ia de que la anexión esta

lla consumada y entonces , sin m á s d i lac iones ni inconve

nientes, aparec ió en la Gacela de Madrid- el decreto de 1 9 de 

Mayo de 1 S 6 1 , que unia el territorio de la R e p ú b l i c a de S a n 

to D o m i n g o al de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . (2) 

E l l a r g o preámbulo de esta reg ia disposición ofrece á la 

cr í t ica mot ivo para l a r g o s c o m e n t a r i o s ; pero si los hic iese 

yo ahora habría de repetir la m a y o r parte de las o b s e r v a c i o 

nes que dejo apuntadas . E s e preámbulo condensa las r a z o 

nes que el minister io ha l ló para aconsejar á la corona que 

se aceptase la anexión. P o c a s ó n inguna encuentro entre 

ellas que sean de verdadero valor y que t e n g a n (e xa m i na do 

este asunto de una manera fria y prudente) el a lcance y la 

' 1 A p é n d i c e de este t o m o ; d o c u m e n t o n ú m . VI I. 

' 2 ; Véase en el Apéndice: d o c u m e n t o n ú m . V I H . 
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eficacia que se les atr ibuyeron. E n m a t e r i a s tan arduas y 

t rascendentales , las dec lamaciones no deben j a m á s tomarse 

por fundamentos de un juic io ó de una r e s o l u c i ó n , y aquel 

preámbulo no es , en real idad, sino una serie de d e c l a m a c i o 

nes y de lugares comunes que asombra ver a u t o r i z a d o s por 

el G o b i e r n o de un país . A q u e l preámbulo no parece escrito 

para otra cosa que para l lenar un hueco en las c o l u m n a s del 

periódico oficial ó para afirmar especies que n a d i e , después 

de estudiado conc ienzudamente este p r o b l e m a , puede admi

tir c o m o e x a c t a s . A s í se decia en él que E s p a ñ a habia guar

dado constantemente reserva y no habia a l imentado j a m á s 

las esperanzas de los dominicanos a n e x i o n i s t a s , cosa , como 

se acaba de ver, opuesta á la verdad de los h e c h o s . A s í se 

decia en él que el G o b i e r n o , antes de decretar la re incorpo

rac ión, habia querido adquirir la seguridad absoluta de que 

los votos del pueblo d o m i n i c a n o habían sido expontáneos y 

l ibres , lo que t a m p o c o parece c ier to . A s í se decia en él que 

las a c t a s de los pronunciamientos revelaban expontaneidad 

y unanimidad de p a r e c e r e s ; que el Gobi e r no de S a n t o D o 

m i n g o no habia h e c h o m á s que seguir los impulsos del país 

y secundar los , y que rara v e z habia la historia ofrecido un 

ejemplo tal de unanimidad de vo luntades para rea l izar un 

pensamiento común A c e r c a de todo e s o , y a s a b e m o s á 

qué atenernos . L o ocurrido era prec isamente lo contrar io de 

lo que afirmaba el ministerio español . ¿ Y qué m á s ? D e c i a 

éste en el preámbulo; «En ninguna parte se ha c a u s a d o una 

«desgracia , ni se h a h e c h o derramar una lágr ima;» y hasta 

eso no era v e r d a d , porque en los pr imeros días de M a y o , 

antes de que se publicara el decreto, estal ló en M o k a la pri

m e r a rebeldía , causando v í c t i m a s y desastres que presag ia

ban catástrofes futuras P e r o ¿á qué seguir? L a anexión 

fué un acto indefendible; el decreto de 1 9 de M a y o fué una 

medida digna de las m á s agr ias censuras , y es l ó g i c o que los 

que la d ictaron no pudieran just i f icarla. H a y obras superio

res á la inte l igenc ia de los hombres ; lo son todas las que no 

se inspiran en los eternos principios de j u s t i c i a , moral idad 
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é interés públ ico , y esta de la re incorporación de S a n t o 

D o m i n g o era una de e l l a s : por eso queda tan de rel ieve la 

flaqueza de sus abogados y defensores. 

deraron m u c h o entonces que la anexión de S a n t o D o m i n g o 

a l a corona de S . M. C. no encontrara dificultades de carác

ter internacional . P e r o esto no fué c o m p l e t a m e n t e c ier to . 

E n 1 S 4 4 , cuando S a n t o D o m i n g o se separó definitiva-

mente de H a i t í , nuestro embajador en P a r í s conferenció con 

M. G u i z o t , á la sazón presidente del Gobierno f r a n c é s , so

bre ese a c o n t e c i m i e n t o . E s curioso lo que entonces dec laró 

el ministro de L u i s F e l i p e . Di jo «que la parte española de 

»aquella isla se había sublevado sacudiendo la dominac ión de 

«Hait í y rechazando la fuerza enviada para s o m e t e r l a ; que 

«los habi tantes sublevados pedian ponerse bajo el protecto-

«rado de la F r a n c i a ; pero que el G o b i e r n o del rey es taba re-

«suelto á no acceder á e l l o , firmemente decidido a n o m e z -

»ciarse en los asuntos interiores de la c i tada is la . E x p r e s ó 

«en seguida que era posible que la parte sublevada desease 

«ponerse bajo la protección de E s p a ñ a , en c u y o c a s o la 

«Francia no m o s t r a r í a n inguna oposic ión á e l l o , pues que 

«los derechos del G o b i e r n o español respecto de aquel la par-

«te estaban v i g e n t e s , no habiendo nunca reconocido la inde-

«pendencia de la citada is la . E n esta v ir tud, el G o b i e r n o fran-

«cés accedería al protectorado de E s p a ñ a en la parte s o m e 

t i d a antes á su dominio ; así como se opondría r e s u e l t a m e n -

XXII . 

O T É E L O S corifeos y adalides de la U n i o n - l i b e r a l , 

que creian regenerada y engrandecida á E s p a ñ a 

por la fuerza de sus virtudes y de su p o l í t i c a , pon-
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»te á que otra p o t e n c i a , cualquiera que f u e s e , adquir iese , 

«respecto de aquel la i s l a , a lguna especie de imperio ó su-

«premacía. A ñ a d i ó el ministro que no creia que el G o b i e r n o 

»de I n g l a t e r r a se opusiese al protectorado de E s p a ñ a , si esta 

«potencia quisiese aceptar lo . A semejante propuesta no me 

«pareció dar ninguna contestac ión sin saber ni las intcncio-

«nes del Gobierno ni la conducta que podrán dictarle c o m o 

«más conveniente la s ituación pol í t ica y d e m á s circunstan-

«cias: comprendí fác i lmente que el Gobierno francés rehuye 

«tomar parte en los sucesos de aquella i s l a , y a por el v ivo 

«recuerdo de pasados d e s a s t r e s , y a por los presentes emba-

«razos que le ocasiona el reciente protectorado de H a i t í , y a , 

«en fin, por no dar enojos á la I n g l a t e r r a , e x c i t a n d o tal 

«vez dificultades y c o m p r o m i s o s que pudieran alterar la 

«buena a r m o n í a entre a m b a s p o t e n c i a s , base de la pol í t ica 

«de este G a b i n e t e . E s por lo tanto probable que éste m i r a s e 

«con satisfacción que E s p a ñ a aceptase dicho p r o t e c t o r a d o ; 

«tanto para a legar esta razón dentro del propio re ino, á fin 

«de cohonestar su n e g a t i v a , como para corroborar su oposi

c i ó n , dado caso que la Ing la terra ú otra potenc ia aspirase 

»á a lcanzar el m i s m o objeto.» ( i ) 

E l Gobierno inglés h izo a n á l o g a s manifestac iones en 

1 S 4 6 . N u e s t r o embajador en L o n d r e s , duque de S o t o m a y o r , 

lo c o m u n i c a b a en despacho de 6 de E n e r o de aquel a ñ o . 

«En una c o n v e r s a c i ó n , d e c i a , tenida con este señor minis-

»tro de N e g o c i o s E x t r a n j e r o s , re lat iva á nuestras posesiones 

«de las A n t i l l a s 

«toqué la cuestión de la repúbl ica D o m i n i c a n a , consultando 

«su parecer con respecto al protectorado que acaso podrá la 

« E s p a ñ a ser l lamada á ejercer sobre aquel los países que per

t e n e c i e r o n á sus dominios y á cuya soberanía h a s t a ahora 

«no había r e n u n c i a d o . 

«Presenté este caso como meramente e v e n t u a l , acerca 

«del cual el G o b i e r n o de S . M . no había t o m a d o resolución 

(1; «Documentos remitidos por el ministerio de Estado,» pág . 7. 
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«alguna, si bien p r e s u m í a que podría conducir al af ianza-

»miento de la tranqui l idad de C u b a y P u e r t o - R i c o y á favo

r e c e r el c o m e r c i o de todas las nac iones en aque l los m a r e s . 

«Aunque me l imité á estas i n d i c a c i o n e s g e n e r a l e s sin 

«profundizar la cuestión observé que L o r d Aberdeen se 

«mostró favorable á la idea, 3' desde l u e g o m e manifestó que 

»á p r i m e r a v i s t a no j u z g a b a que se o p o n d r í a obstáculo algu-

»no por parte de la I n g l a t e r r a á la r e a l i z a c i ó n de este pensa-

«miento, m u c h o m e n o s si m e r e c í a igual buena a c o g i d a 

«por parte de la F r a n c i a . » (1) 

D e s d e esta época h a s t a 1 8 6 1 a l g o v a r i ó la act i tud del 

G o b i e r n o i n g l é s , que hubo de m a n i f e s t a r rece los en esa últ i

m a fecha. E l de los E s t a d o s - U n i d o s e x p r e s ó con franqueza 

su disgusto por la r e i n c o r p o r a c i ó n , i n v o c a n d o y recordando 

la doctr ina de Monroe (2); pero en 1 8 6 1 la U n i o n a m e r i c a n a 

era v í c t i m a de tan g r a v e cr is is , que no es e x t r a ñ o no insis

tiese todo lo que se proponía en ese asunto . Y o c r e o , que 

en el fondo, los estadistas i n g l e s e s , france ses y 3-ankées, 

acabaron por acojer con c ierta mal r e p r i m i d a sonrisa la 

c ircular de 25 de Abr i l de 1 S 6 1 y el p r e á m b u l o del decreto 

de 19 de M a y o , porque en esos d o c u m e n t o s se daba al suceso 

una i m p o r t a n c i a que nunca t u v o , y porque e l l o s , j u z g a n d o 

desinteresada é i m p a r c i a l m e n t e de todo , podían presumir 3_a 

lo que iba á ser 3̂  lo que iba á durar la anexión de una repú

bl ica anárquica é ingobernable , á un país que con tan poco 

celo y tan escasa fortuna h a gobernado en la edad c o n t e m 

poránea su imper io colonial . N i la re incorporac ión daba á 

E s p a ñ a el auge que los anexionistas supusieron, ni quizás 

í i ) «Documentos remit idos por el ministerio de Estado.» p á g . 14. 

(2) L a s notas v despachos c a m b i a d o s entre nuestro G o b i e r n o y 
los de L o n d r e s y W a s h i n g t o n acerca de este asunto no han visto a ú n 
la luz públ ica . Nuestras referencias n o t ienen más fundamento que 
los antecedentes parlamentarios consignados en. el discurso que p r o 
nunció en el Congreso el 12 de Dic iembre de 1S61 el S r . C a l d e r ó n 
Col lantcs , á la sazón ministro de Estado, v el que p r o n u n c i ó en la 
Alta C á m a r a el 2 del m i s m o mes el Sr . A lca lá Gal iano . 
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en el mundo se observó este a c o n t e c i m i e n t o de otra m a n e r a 

que con esa indiferencia benévola y m u d a ó poco e x p r e s i v a 

con que se contemplan los h e c h o s de escaso a l c a n c e , por todo 

aquel á quien no le afectan. A l g o m á s suponía p a r a nuestra 

g r a n d e z a futura haber seguido de W a d - R a s á T á n g e r y eso 

y a sabe todo el mundo la oposición y las di f icultades q u e 

s u s c i t ó . A c o j a m o s , pues, la aquiescencia m á s ó m e n o s dec la

rada de las grandes naciones europeas á la anexión c o m o un 

h e c h o natural que nada signif ica, y cont inuemos el curso de 

nuestro re lato , dentro de este orden de i d e a s , donde va á 

surgir un interesante episodio . 

Me refiero á la act i tud que adoptó desde el pr imer cha el 

Gobierno de H a i t í . Su presidente , F a v r e Gef frard, l a n z ó una 

p r o c l a m a al pueblo y al ejército el m i s m o i S de M a r z o . E s a 

proc lama es un gr i to de i n d i g n a c i ó n y de rabia salvaje con

tra E s p a ñ a , donde h a y sin e m b a r g o una a m e n a z a á nuestra 

autoridad y á nuestro poder en el golfo de Méjico que seña

laba un pel igro desgrac iadamente c i e r t o . Geffrard c o m b a t í a 

sobre todo allí los antecedentes esc lav is tas de nuestra p o l í t i c a 

colonial , aprovechando un flanco que en estas cuest iones, por 

errores y por falta de t ino en t o d o , h e m o s dejado constante

mente al descubierto. E s a p r o c l a m a no podía a fectarnos por

que dispusiera á los hai t ianos p a r a el c o m b a t e ; pero nos in

dicaba qué dificultades í b a m o s á h a l l a r en la anexión, y en

señaba á nuestros G o b i e r n o s i m p r e v i s o r e s a l g o que no su

pieron ó que habían o lv idado. Puede leerse la p r o c l a m a en 

el Apéndice ( i ) donde la i n s e r t a m o s a l lado de una protesta 

que el m i s m o Gefrard y sus m i n i s t r o s redactaron el 6 de 

A b r i l s iguiente , definiendo mejor su actitud (2). E s t a pro

testa tiene de notable la p r e c i s i ó n y la verdad con que se ca

lifica el m o v i m i e n t o anexionista de S a n t o D o m i n g o , pintán

dolo c o m o obra de un partido y no c o m o expresión de la v o 

luntad nac ional . P o r lo d e m á s esos documentos y la act i tud 

(ij D o c u m e n t o I X del A p é n d i c e . 

(2) V é a s e en el A p é n d i c e : d o c u m e n t o X . 
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del Gobierno hait iano que declaran y reve lan, no reconocian 

otra causa que la obst inada pretensión de H a i t í , á que y a he

mos a ludido otras veces en las p á g i n a s de este l ibro , de go

bernar la parte española de la is la , la repúbl ica de S a n t o 

D o m i n g o , c o m o un territorio propio . 

E s a obst inada pretensión se expl ica por r a z o n e s de con

veniencia propia y por a n t e c e d e n t e s h is tór icos harto cono

cidos. N o h a y duda que r e p u g n a á la m i s m a n a t u r a l e z a ver 

partida en dos por la d ip lomacia una is la pequeña; espec

táculo semejante al que nos ofrecerían dos h o m b r e s batién

dose á muerte en alta mar sobre una balsa de naufragio . 

Pero fuera de esta idea h u m a n i t a r i a , H a i t í se encuentra 

i n c o m p l e t o , i n c ó m o d o en su cuarte l occ idental , m á s peque

ño en superficie, más quebrado é i m p r o d u c t i v o que el orien

tal , ocupado por S a n t o D o m i n g o , que á su v e z se encuentra 

sino tan i n c ó m o d o , también i n c o m p l e t o . E n éste las ásperas 

cordi l leras dejan entre sus v a s t a s l lanuras , cuyos prados ó 

sabanas a l i m e n t a n numeroso g a n a d o , la abundancia de ma

deras p r e c i o s a s , y los excelentes puertos de su extenso lito

ral , y est imulan no poco la codicia de H a i t í , que podría ex

tender m á s a n c h a m e n t e su p o b l a c i ó n , casi triple de la do

minicana. E s t a b a , pues, en el p r o v e c h o , sino en el derecho 

de H a i t í , protestar contra el nuevo huésped, que en su pre» 

tendida isla se le entraba por la parte or ienta l . 

E s a act i tud, d i p l o m á t i c a m e n t e c o n s i d e r a d a , no r e v e s t í a 

grande i m p o r t a n c i a ; pero si puede dejarse aparte por lo exi

guo lo que t iene de internacional el incidente en su aspecto 

canc i l leresco , no debe hacerse lo m i s m o con otros de verda

dera i m p o r t a n c i a que sa l tan á la v is ta menos prev isora . S i 

nuestra vec indad inquietaba á H a i t í , es evidente que la suya 

nos había de molestar á nosotros . E n el caso de tener que 

repr imir a lgún m o v i m i e n t o r e v o l u c i o n a r i o , y a que no sepa

rat ista , que a m b a s cosas eran fác i les de prever , una fron

tera e x t e n s a , escabrosa , despoblada y e n e m i g a por añadi

dura había de embotar el ímpetu de r e p r e s i ó n , acogiendo á 

los fugit ivos d o m i n i c a n o s , que por el h e c h o de protestar 
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ellos t a m b i é n borrar ían las ant iguas e n e m i s t a d e s , y serian 

acog idos y a m p a r a d o s con más solícita benevolenc ia . 

Dejando por ahora meramente indicada esta dificultad, 

p a s e m o s á otras de un orden más e levado, porque es social 

en toda la extensión de la palabra. L a población de color, 

p r e p o n d e r a n t e , u n i v e r s a l , puede d e c i r s e , en H a i t í , iba á 

q u e d a r e n contacto m a t e r i a l , inmediato , con la dominico-

e s p a ñ o l a . A q u e l l o s n e g r o s , feroces y l ibres republ icanos , 

desde T o u s s a i n t L o u v e r t u r e , y las guerras francesas de prin

c ipios del s iglo tenian cierto derecho para preguntar , si no 

á E s p a ñ a , por lo menos al capitán general de la isla de 

Cuba: ¿Qué piensas hacer con esos d o m i n i c a n o s de mi pro

pia r a z a y de igual color? ¿Qué r é g i m e n v a s á imponer á tus 

nuevos s u b d i t o s , c iudadanos tan l ibres y republ icanos tan 

ardientes como el blanco más filósofo? U n a de dos: ó se im

ponía á la nueva posesión u l t ramar ina enc lavada entre Cuba 

y P u e r t o - R i c o , la m i s m a o r g a n i z a c i ó n colonial en todos 

sus ramos socia les , pol í t icos y adminis trat ivos de las dos 

A n t i l l a s , ó se la reconocían como provinc ia peninsular los 

derechos latos que la moderna c iv i l i zac ión y la pol í t ica 

prescr iben, m u c h o s de los c u a l e s , para m a y o r es t ímulo , 

y a se disfrutaban a m p l i a m e n t e en la v e c i n a R e p ú b l i c a de 

H a i t í . A h o r a bien; en v is ta de eso, ¿era razonable , era j u s t o , 

era c o n v e n i e n t e , era posible intentar siquiera una perfecta 

as imi lac ión colonial? D e seguro no lo había de consentir el 

dominicano, brioso, a l t i v o , celoso como el que m á s de sus 

derechos personales , y exci tado por el e jemplo de sus her

m a n o s del O e s t e . Y si se dejaba S a n t o D o m i n g o en mejor 

condición que sus dos h e r m a n a s m a y o r e s , ¿dónde estaba la 

equidad? ¿dónde la jus t ic ia? E r a parodiar lo del hijo pró

d i g o , premiando con h a l a g o s y car ic ias el tardío regreso 

al h o g a r p a t e r n o . — E n t r e estos dos males inevi tables tuvi

m o s f a t a l m e n t e que escoger . Nuestros G o b i e r n o s , más que 

por inc l inac ión libre de su espír i tu , por yerros de su pt l í -

t i c a , optaron por el primero y contribuyeron á que aquel la 

obra labor iosa y penos ís ima de la re incorporación fuese tan 
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efímera como d e s d i c h a d a . S u s imprevis iones rec ib ieron 

pronto un severo c a s t i g o . 

L a protesta de Geffrard fué la m á s acentuada que pro

v o c ó la anexión de S a n t o D o m i n g o . E s t e acontec imiento se 

notificó el dia 20 de M a y o á los agentes d ip lomát icos de 

E s p a ñ a en el e x t r a n j e r o , dándoles tras lado del decreto 

del 1 9 , l lamando su atención sobre el preámbulo del m i s m o 

y m a n i f e s t á n d o l e s , para proceder de acuerdo con lo dicho 

en la circular del 25 de A b r i l , que las ac tas de la p r oc l a m a 

ción de la reina como soberana en todos los pueblos del ter

ritorio dominicano probaban la expontaneidad y unanimi

dad del m o v i m i e n t o . E l ministerio presumía q u i z á s , a le

gando esa razón inveros ími l de sus d e c i s i o n e s , que todo el 

mundo iba á ser tan c iego ó tan iluso c o m o él . 

XXIII. 

É ahí cómo se hizo la anexión. A c a b o de referirlo mi

nuciosa y detenidamente para que el relato justif i

cara las apreciaciones que antes he hecho y las que 

en lo sucesivo he de emit ir . N o se lia prescindido en las pá

ginas de esta larga M e m o r i a ele pormenor a lguno que pudiese 

i l u s t r a r l o s a c o n t e c i m i e n t o s ó que ayudara á j u z g a r l o s y ca

lif icarlos. Enr iquec idos por la luz que derrama sobre su con

junto este trabajo de detal le , cada v e z se ve de una m a n e r a 

más c lara que la anexión fué m a n i ó ' r a afortunada de un 

hombre perseverante , ó, a l o s u m o , empresa de dos parcial i 

dades, cuyo interés coincidió y l legó á cifrarse en ese traba

j o . L o s a m i g o s de S a n t a n a y los adeptos á la Union l iberal , 

en la isla E s p a ñ o l a y en la Península , merecen que se les 

13 
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considere autores exc lus ivos de esa creac ión, c u y a existen

cia fué tan ef ímera y deleznable como ha de serlo s iempre 

la de todo aquel lo que se inspira sólo en el interés ó en los 

deseos de una parcial idad y que prescinde de la convenien

cia p ú b l i c a . Desnudad ese hecho de la hojarasca v a n a y de 

la palabrer ía enfática con que lo adornaron y v is t ieron en 

preámbulos y discursos sus abogados y no quedará otra cosa 

que lo que acabo de señalar . 

E n t o n c e s , al verif icarse la anexión, el único que lo dijo 

franca y resueltamente fué Geffrard. E r a nuestro e n e m i g o 

y no se dio á sus palabras el va lor indudable que tenian. H o y 

no habrá quién lo niegue. «¿Con qué derecho , p r e g u n t a b a el 

«jefe del Gobierno hai t iano, S a n t a n a y su facción e n t r e g a n á 

« E s p a ñ a el territorio dominicano? ¡Ta l es la voluntad de las 

«poblaciones, dicen el los! ¡Af irmación mentirosa! E s a s po-

«blaciones que t iemblan bajo el rég imen del terror o r g a n i z a 

ndo por el general S a n t a n a , no pueden manifestar ningún 

«voto l ibre. Buen n ú m e r o de c iudadanos honrados , esclare-

»ciclos, de patr iotas adictos á la R e p ú b l i c a d o m i n i c a n a , ar-

«rojados fuera de su patria por el general S a n t a n a protestan 

«con toda su energía contra ésta que cali f ican de cobarde 

«traición.» E s t o era c ierto, c o m o lo fué también que aquí 

en E s p a ñ a la opinión se mostraba favorable á la r e i n c o r p o 

ración porque no conocía los verdaderos t é r m i n o s del pro

blema. L u e g o que los conoció fué r a d i c a l m e n t e c o n t r a r i a á 

ese h e c h o . E l Gobierno de S a n t a n a impuso á los d o m i n i c a 

nos la anexión por la fuerza. E l Gobierno de O ' D o n n e l l lo

gró que los españoles la aceptaran presentado h á b i l m e n t e el 

problema á nuestros ojos de una m a n e r a i n a t a c a b l e . C a d a 

cual se val ió de sus a r m a s y de sus medios para a l c a n z a r su 

fin, contrar io á los intereses de a m b o s pueblos, según lo 

acredi ta la catástrofe sangr ienta que produjo. 

T a n t o c o m o era posible dentro de las de l icadas c i rcuns

tancias en que y o m e encontraba y de las c o n v e n i e n c i a s que 

me i m p o n í a el estado de g u e r r a , dije esto m i s m o en la pri

mera ocasión en que fui preguntado de una m a n e r a so lemne 



D I ; S A N T O D O M I N G O J 9 5 

acerca de tan importante p r o b l e m a , en mi informe de 9 de 

E n e r o de 1 8 6 5 , que irá incluido entre los documentos del 

Apéndice del t o m o segundo. D i e z y nueve años han trascur

rido desde entonces y cada v e z se a r r a i g a en mi espíritu con 

m a y o r fuerza esa idea, y cada v e z v o y recogiendo y orde

nando m á s datos y pruebas para ev idenciar la . H o y l a expon

go p lenamente just i f icada por cuanto acabo de referir , y tan 

desnuda y concreta c o m o aparece á mi i n t e l i g e n c i a al estu

diar aquel los sucesos . H a r t o sabia el genera l O ' D o n n e l l que 

y o iba á af irmarla en términos precisos y c a t e g ó r i c o s , harto 

sabia el general O ' D o n n e l l que yo la corroboraría h a s t a con

vert ir la en a x i o m á t i c a , y por eso sin duda, entre otros moti

vos , opuso tan tenaz res is tencia á que en 1866 p u b l i c a r a este 

libro. P e r o aquí resul ta palpable la ineficacia de las medidas 

que sugiere un espíritu receloso y autor i tar io . A q u e l l a admi

nistración desaparec ió; y a apenas queda recuerdo de e l la , ni 

de su jefe , y ahora v u e l v e n la histor ia por sus fueros y la 

razón y la verdad por su causa , y se pone a m p l i a m e n t e de 

rel ieve lo que habia tanto interés por mantener o c u l t o , ale

jado de la luz y de la cr í t i ca . P e r m í t a s e á este veterano sin

cero y leal c o n s i g n a r l o aquí , y a que esa h a sido la m a y o r y 

quizá la única asp irac ión de su vida 

E s o fué la a n e x i ó n , desnuda de todo linaje de artificios 

y de e n c o m i o s ; eso fué la anexión de S a n t o D o m i n g o , em

presa descabel lada y t e m e r a r i a , opuesta al interés del país 

y evidentemente n o c i v a á su porvenir y á su t ranqui l idad, 

como lo serán s i e m p r e todas las de su especie . Y no quiere 

decir esto que y o c o m b a t a por s is tema los engrandec imien

tos t e r r i t o r i a l e s , todo lo c o n t r a r i o ; creo que la h is tor ia y el 

derecho propenden á la o r g a n i z a c i ó n de g r a n d e s , extensas y 

robustas nac ional idades , y creo que E s p a ñ a , dentro de esa po

l í t ica , t iene asp irac iones que rea l i zar en E u r o p a y en Á f r i c a ; 

pero creo á la v e z que cuando un pueblo se p r o p o n g a ensan

char sus fronteras ó di latar los hor izontes del suelo nacional 

ha de h a c e r l o en v i r tud de fundamentos ó r a z o n e s m á s c í a . 

ras y dec is ivas que las que influyeron en nuestro Gobierno 
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para aceptar l a re incorporación de la R e p ú b l i c a dominicana . 

L a razón de E s t a d o debe tener s iempre, y espec ia lmente en 

nuestra época, una base posit iva y práct ica , a lgo que sea m á s 

y que v a l g a m á s que un sentimiento ó una lucubración ima

ginar ia , a lgo real y sólido que m e r e z c a el esfuerzo ó sacr i 

ficio que se le consagra . E s t o no se tuvo en cuenta en 1 8 6 1 . 

L o s anexionistas hicieron pol í t ica r o m á n t i c a , y aquel caudi

llo tan esforzado, y aquel gobernante tan severo é impas ib le , 

que fundaba en la frialdad de su ju ic io y en la energ ía de su 

carácter el t ítulo m á s eminente para regir nuestros dest inos , 

corrió hasta fat igarse tras una sombra y convirt ió una i lusión 

en objeto de sus a fanes . 

E n esto, según yo pienso, estriba el error capital de la 

anexión, error declarado por los que la l levaron á término de 

una manera paladina é incontestable . N o h a y para compren

derlo que hacer m á s sino leer sus discursos y sus escr i tos en 

defensa de esa obra, sus notas á los representantes de E s p a ñ a 

en el extranjero, el preámbulo del decreto de 1 9 de M a y o 

y a lgún otro documento por el est i lo. A l l í se consignan las 

consideraciones de más peso que el Gabinete O ' D o n n e l l tuvo 

en cuenta para dictar esa medida. ¿Y qué razones son éstas? 

N i n g u n a hay seria, ni que resista el e x a m e n de la c r í t i c a . — 

Que Santo D o m i n g o , d i c e n , era un pueblo d e s a m p a r a d o . ¿Y 

qué? L a pol í t ica exterior ¿es una ley de benef icencia? ¿ H a n 

de regirse las re lac iones entre los pueblos por los estatutos 

de la cabal ler ía a n d a n t e ? — Q u e los d o m i n i c a n o s apelaban á 

nuestra generosidad. E s t o era exacto . L o s dominicanos que

rían mover nuestro interés y nuestros a f e c t o s ; pero las na

ciones no pueden ni deben imponerse sacrif icios estéri les ó 

aceptar cargas abrumadoras sólo por procurarse la satisfac

ción moral de l levar á cabo una obra car i tat iva . N o h a y nadie 

que en v ir tud de lo ocurrido justifique el arranque generoso 

de E s p a ñ a , contemplando la sangre y los caudales que ese 

arranque nos costó y los perjuicios y las dificultades y los 

conflictos que contr ibuyó á c r e a r n o s . — Q u e nuestra constan

te y aplaudida hidalguía no podia entonces quedar desmen-
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t ida. L a h ida lguía consiste en obrar bien, con rect i tud, con 

sinceridad, con buena fé; no en prestarse candidamente, y 

esto es lo que nosotros h i c i m o s , á servir sin provecho inte

reses á g e n o s . — Q u e era censurable abandonar á los domini

canos á su propia suerte. ¿Y ellos no nos habían abandona

do al separarse una y otra v e z de la corona de Casti l la? ¿Y 

los E s t a d o s - U n i d o s no los abandonaban al r e c h a z a r sus 

ofertas? A d e m á s , no era abandonarlos negarse á la reincor

poración. Suponiendo que E s p a ñ a tuviera el deber de prote

ger y amparar á los dominicanos , pudo real izar lo sin que 

nos a n e x i o n á s e m o s su R e p ú b l i c a . A n t e s de ahora he dicho 

c ó m o , al exponer la conveniencia y las ventajas de un pro

tectorado mora l , única cosa que debimos aceptar del G o 

bierno de S a n t a n a . E s e protectorado moral hubiese sido su

ficiente para impedir que los y a n k é e s se apoderasen de la 

isla, caso de que lo intentaran, ó los hait ianos pensasen otra 

vez unificarla ó hubiera pel igro de que la bahía de S a m a n á 

cayese en poder de una potencia cualquiera. Y aun sin pro

tectorado a lguno; nosotros teníamos y conservamos el dere

cho de impedir todas esas soluciones, por nuestra situación 

en el golfo de Méjico, y nosotros hubiéramos podido enton

ces, como ahora y en lo suces ivo , e jercitarlo, contando para 

ello con la aquiescencia de importantes potencias europeas . 

N o habia , pues, nada real ó posit ivo que nos aconsejara 

obrar del modo que lo h i c i m o s . ¿Es que la adquisición de 

Santo D o m i n g o , de aquel vasto terr i tor io , de aquel las po

blaciones, de aquellos bosques, de aquel la r iqueza iba á po

ner en camino de prosperidad y de florecimiento la H a c i e n 

da nacional? ¿Es que haciendo nuestros aquel los puertos y 

aquellos r ios conquis tábamos una posición comerc ia l de pri

mer orden en el mundo c o m o la que brinda á sus codic iosos 

Constantinopla? ¿ E s que nuestra situación próspera y hala

güeña nos r e c l a m a b a y a extender los dominios españoles 

para derramar poblac ión, tesoros y v ida m á s a l lá de nues

tras fronteras? N o s o t r o s , que t e n e m o s despoblado y estéril 

un tercio del territorio de la Península , la mitad de Cuba y 
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las cuatro quintas partes de F i l i p i n a s , ¿cómo h a b í a m o s de 

abrigar esa necia pretensión? A l g o de todo esto se insinua

ba s iempre al hablar de la anexión c o m o para dar fondo al 

cuadro que se bosquejaba; pero al fin por e n c i m a de tan va

nas y v a g a s indicaciones , lo que descol laba era el a r g u m e n 

to que antes h e m o s combat ido, la razón de nuestra genero

sidad y de nuestra h idalguía , el desamparo de la R e p ú b l i c a 

d o m i n i c a n a , la necesidad de proteger la contra hai t ianos y 

y a n k é e s . E s o fué lo que principalmente m o v i ó á nuestro G o 

bierno, según él decia, para l legar á extremo tan deplorable 

y desat inado. Pero ¿qué más? Nuestros es tadis tas , o lvidán

dolo todo y desatendiéndolo todo, c iegos y torpes , se atre

v ían á declarar y sostener que cualesquiera que fuesen los de

beres y cualesquiera que fuesen los compromisos que ocasionara 

la reincorporación de Santo Domingo á la monarquía, al Gobier

no no le era posible vacilar en aceptarlos. E s t o lo dijeron en el 

preámbulo del decreto de i g de M a y o , encerrando en esas 

l íneas la justif icación suprema de su conducta. D e s p u é s de 

meditadas , cuando nuestros lectores recorran y terminen ese 

cuidoso d o c u m e n t o , a ú n — t e n e m o s seguridad de e l l o — a ú n 

creerán que es blanda la cr í t ica con que lo censuramos y que 

hemos querido buscar disculpas y a tenuaciones en pro de 

los ministros que lo suscribían, al indicar que pudo m o v e r 

les entonces un interés de part ido y que la ú n i c a r a z ó n se

ria de aquel h e c h o fuera el deseo de evidenciar que la admi

nistración unionista, engrandecedora de la patr ia , p lantaba 

su bandera v ic tor iosa en nuevas reg iones de Á f r i c a y de 

A m é r i c a , reanudando nuestras viejas tradic iones y poniendo 

un término al período decadente recorr ido por E s p a ñ a desde 

los pr imeros t iempos de la casa de A u s t r i a . 
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ESPAÑA EN SANTO DOMINGO. 

C ó m o se i n a u g u r ó nuestro G o b i e r n o en la i s l a . — L o s sucesos de 
M o c a . — P r i m e r a r e b e l i ó n . — L o s fusilamientos del C e r c a d o . — E x 
pedición de R u b a l c a v a á H a i t í . — V i s i t a del general Serrano á S a n 
to D o m i n g o . — O r g a n i z a c i ó n de la isla y bases de la política seguida 
en ella por E s p a ñ a . — C u e s t i ó n ec les iást ica .—Cuest ión m i l i t a r . — 
Cuest ión j u d i c i a l . — C u e s t i ó n e c o n ó m i c a . — E f e c t o s de las anteriores 
causas y e x a m e n de las consecuencias que produjo la conducta de 
nuestro G o b i e r n o en la i s l a . — S u c e s o s que anteceden á la rebelión 
de F e b r e r o . — R e n u n c i a de Santana. 

I. 

N par de b a t a l l o n e s , a t rope l ladamente embarca

dos, sin m á s orden del dia, ni m á s p r o c l a m a , c o m o 

filibusteros á la sordina reunidos para a lguna odio

sa a v e n t u r a , d e s e m b a r c a b a n á los pocos dias de los sucesos 

que a c a b a m o s de referir en la nueva provinc ia española . N i 

el je fe , ni el soldado sabian bien si aquel la t ierra era a m i g a 

ó e n e m i g a , si en el la entraban c o m o a m o s , c o m o al iados ó 
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como c o n q u i s t a d o r e s ; n inguna reg la de c o n d u c t a , n inguna 

advertencia de pol í t ica previno la más m í n i m a eventual idad 

de las que inmediatamente poclian surgir por el súbito c a m 

bio de re laciones entre el soldado peninsular y aquel la pobla

ción de color. E l instinto admirable de nuestras t r o p a s , el 

tacto y la cordura de los jefes de cuerpo salvó afortunada

mente aquella s ituación di f íc i l ; y al poco t iempo la marc ia l 

f r a n q u e z a , la inalterable d isc ip l ina , el jov ia l h u m o r del sol

dado habían caut ivado las s impatías del d o m i n i c a n o , que 

por su parte ignoraba también á qué atenerse respecto de sus 

generosos huéspedes. A l g u n a s i r regular idades , tal cual tro

piezo en el trato del áspero general S a n t a n a y del br igadier 

P e l a e z , celosos uno y otro de la integridad de sus respect i 

vos y recíprocos d e r e c h o s , que estaban por supuesto sin des

l indar , como todas las c o s a s , l l e g a r o n , no al escándalo , 

grac ias á la prudencia ele t o d o s , pero sí al círculo de las pri

meras a u t o r i d a d e s , que conmovieron y agr iaron a lgún 

t a n t o . 

H u b o un h e c h o , sin e m b a r g o , que por m á s de un con

cepto dio y a la medida de futuras y m u y g r a v e s c o m p l i c a c i o 

nes. Desde el pr imer m o m e n t o se había prev is to , incluso al l í 

donde se repugnaba la prevision por su vec indad con el des

e n g a ñ o , que no tardaría la isla de S a n t o D o m i n g o en ser tea

tro de t ras tornos , por la actitud hostil de los hai t ianos y de 

los enemigos de S a n t a n a , que engrosaban á ojos v i s t a s ; y 

así fué , que y a en M a y o , tuvo el capitán general de C u b a 

que redoblar la v ig i lanc ia en las costas y reforzar la divis ion 

expedic ionaria de P e l a e z con cuatro c o m p a ñ í a s de la Coro

n a , que l levó á la isla el coronel G a r c í a R i z o , a}-udante de 

aquel la A u t o r i d a d ; pero bien por que fuesen tardíos los re

f u e r z o s , bien por su exigüidad m i s m a , apresuraron el con

flicto en v e z de evi tar lo . P r i m e r o una conjuración t r a m a d a 

en M o c a puso al val iente general S u e r o , comandante de 

aquel c a n t o n , en trance de perder la v i d a , porque sólo pudo 

a h o g a r la rebeldía presentándose entre los i n s u r r e c t o s , sor

prendiendo sus planes y trabando con e l l o s , cuerpo á cuer-
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p o , una horrible l u c h a , en que le hirieron g r a v e m e n t e ; pero 

en la que su audacia y su energía l legaron á int imidar les 

hasta el punto de hacer les desistir de su propósi to . A l g ú n 

t iempo después , una expedición de hai t ianos y d o m i n i c a n o s 

pasó la frontera distribuida en dos pequeñas d iv is iones , que 

se apoderaron una del pueblo de L a s Matas y otra del de 

N e y b a , bajo las órdenes de los genera les dominicanos C a -

b r a l , S á n c h e z y T a v e r a . 

E l pr imero de estos h e c h o s , la insurrecc ión de M o c a , 

r e v e s t í a , en medio de sus reducidas proporc iones intr ín

s e c a s , extraordinaria g r a v e d a d . M o c a era una poblac ión 

de 20.000 a l m a s , de la provinc ia de la V e g a , s ituada, por 

lo tanto, en el corazón del país . E l h e c h o de que a l l í , y no 

en un punto f r o n t e r i z o , hubiesen inic iado los d e s c o n t e n t o s 

su oposic ión a r m a d a , reve laba un estado del espíritu pú

blico poco sat is factor io . A d e m á s de e s t o , los sucesos de 

Moca ocurrieron á pr incipios de M a y o , cuando la a n e x i ó n , 

bajo el punto de v ista l e g a l , se estaba c o n s u m a n d o , lo que 

evidenció a s i m i s m o ¡i todos qué débil fundamento tenia l a 

obra rea l i zada , y lo que debió aconsejar á nuestro G o b i e r n o 

t e m p e r a m e n t o s y procederes dist intos de los e m p l e a d o s . 

S a n t a n a aprec ió con exact i tud estos h e c h o s , porque les a tr i 

buyó desde luego excepcional g r a v e d a d . S a l i ó en seguida 

para la V e g a , y recogiendo á su paso por el S e y b o a lgunas 

de las tropas que guarnecían esta provinc ia , que eran de las 

m á s adictas á su p e r s o n a , se dir igió á M o c a . L l e g a d o a l l í , 

c o m e n z ó á pract icar pesquisas é i n d a g a c i o n e s sobre el orí-

gen y a lcance de la f racasada insurrecc ión, que confirmaron 

sus t e m o r e s . L o s insurrectos de Moca eran b a s t a n t e s , y no 

se encontraban a is lados . S a n t a n a c r e y ó , sin e m b a r g o , ce

diendo á sus añejas preocupaciones de dictador a m e r i c a n o , 

que aquel v a g i d o podía a h o g a r s e en sangre , y decretó a lgu

nos fus i lamientos , no curándose para nada de que lo h a c i a 

en nombre de un nuevo G o b i e r n o , cuyos pr imeros p a s o s , 

para el éxito de la obra anexionis ta , no debió nunca coronar 

la v i o l e n c i a . 
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L a segunda intentona se verificó en los ú l t i m o s dias del 

m i s m o M a y o . L o s insurrectos eran hai t ianos y e m i g r a d o s 

dominicanos que habitaban en H a i t í , y , c o m o he d i c h o , atra

vesaron la raya bien a r m a d o s , en n ú m e r o de 500, p r o c l a m a 

ron el restablec imiento de la repúbl ica y se apoderaron de 

N e y b a , población de 10.000 a l m a s , y de L a s M a t a s , que sólo 

contaba 2.000, a m b a s de la prov inc ia de A z u a . E n la noche 

del 30 se tuvieron en S a n t o D o m i n g o las pr imeras not ic ias de 

esta tentat iva revolucionar ía , comunicadas con extraordinar ia 

rapidez . F o r m ó s e i n m e d i a t a m e n t e , para ir á c o m b a t i r l a , una 

divis ión que m a n d a b a el general D . A n t o n i o A b a d A l f a u , y 

de la que formaba parte una br igada de t ropas e s p a ñ o l a s , á 

l a s órdenes del br igadier P e l a e z . T o d a s estas fuerzas , á pe

sar de lo inc lemente de la e s t a c i ó n , c u y a s abundantes llu

v ias habían puesto los c a m i n o s intransitables y engrosado 

los r ios , se reunieron el 4 de Junio en A z u a . A l l í debía po

nerse á su frente S a n t a n a , á quien se av isó desde luego el 

a c o n t e c i m i e n t o , pero el ex-presidente de la R e p ú b l i c a h a s t a 

el 1 6 no se presentó en A z u a , si bien adoptó en seguida dis

pos ic iones enérg icas y oportunas . D e s t a c ó contra N e y b a 

por t ierra al genera l F r a n c i s c o S o s a , m i e n t r a s A l f a u , con 

el batal lón de P u e r t o - R i c o y otras f u e r z a s , y e n d o por m a r , 

d e s e m b a r c a b a en B a r a h o n a y m a r c h a b a sobre el m i s m o 

punto . 

L a situación personal de S a n t a n a era entonces c o m p l e 

tamente d e s e m b a r a z a d a , pues habia recibido por medio del 

coronel R i z o las segur idades de la aprobación que el G o 

bierno español daba á sus ac tos , lo que i n m e d i a t a m e n t e se 

apresuró á hacer públ ico en repet idas p r o c l a m a s , as í c o m o 

el anuncio de las honras y r e c o m p e n s a s que la muni f icencia 

real le preparaba: la capitanía general de la is la , el t í tu lo 

de marqués de las C a r r e r a s , una pensión v i t a l i c i a , y por úl

t i m o , la s i l la curul de los P r o c e r e s del R e i n o . T o d o esto pa

reció que le daba nuevos bríos para la lucha , y fué ta l su lujo 

de in ic ia t iva , se abandonó tan sin reservas al espír i tu a u t o 

ritario que le a n i m a b a , que desde sus pr imeras disposicio-
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nes vio a lzarse la v o z de P e l a e z ante la p r i m e r a autor idad 

española de la is la de Cuba, y a en son de queja, y a de pro

testa formal contra el s i s tema de gobierno y los actos que 

iniciaron este período de su m a n d o . N o es extraño nada de 

eso en S a n t a n a , porque acababa de ver c o n s u m a r s e y rea l i 

zarse el sueño m á s g r a t o , la aspiración m á s h a l a g a d o r a de 

su ex is tenc ia , y como aquel que a n h e l a la posesión de un 

bien l a r g o t i e m p o apetecido y lo cons igue , se entregó por 

completo al g o c e i l imitado de las d ichas que a c a b a b a de de

pararle la fortuna. P o r un s a r c a s m o de la suerte , todo esto 

se e n l a z a b a al c o m i e n z o de una serie de desventuras para 

E s p a ñ a , porque en los m o m e n t o s m i s m o s en que nuestro 

Gobierno aprobaba la conducta del dictador identi f icando 

nuestra suerte con la del part ido santanis ta , l o s sucesos de 

Moca y la invas ión de que estoy hablando ponian de re l ieve 

la f rag i l idad de su obra. 

Pero vuelvo á la narración. D i s t r i b u i d a s c o m o he d i c h o 

las fuerzas expedic ionar ias , á cuyo frente se habia puesto el 

l ibertador de S a n t o D o m i n g o y acosados por e l las los insur

rectos , v iéronse obl igados á ret irarse al C e r c a d o , con c u y o 

mot ivo S a n t a n a y una parte de sus t r o p a s , sa l ieron á si

tuarse en S a n Juan de la Maguaría, con tan m a l a f o r t u n a , 

que detenidos á la or i l la del Y a q u e , por no poder v a d e a r l o , 

perdieron m u c h o s dias , sufriendo el ejército infinitas pena

lidades por falta de a c é m i l a s y provis iones . T o d a la a c t i v i 

dad de P e l a e z , que habia quedado en A z u a , fué i n ú t i l . « D e s 

ude el 20, dice en una c o m u n i c a c i ó n , á pesar de t o d a s m i s 

»gestionas y enfados, sólo han salido trece baga jes m e n o r e s 

»y seis carretas con provis iones , que habrán l l e g a d o i n ú t i l e s 

«por las a g u a s á ori l las del Y a q u e , si es que las carretas h a n 

«podido atravesar lo que aquí y sólo aquí puede l l a m a r s e ca-

nmino de carrosa ( 1 ) . P a r a es tablecer puentes ó s iquiera 

(1) Oficio de Pelaez á Rubalcava en el s e g u n d o viaje que éste hizo 
á Santo D o m i n g o , dándole cuenta de todo lo ocurr ido en su a u s e n 
cia. ( A z u a 25 de Junio de 1861.) 
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balsas rec lamaban los ingenieros españoles cosas que ni co

nocidas eran en el pa ís . 

A c a u d i l l a d o s por a lgunos oficiales dominicanos y algún 

otro que se despronunció, los vec inos del Cercado echaron 

de la población á los insurrectos, acosándoles por los montes 

hasta que muchos repasaron la frontera, no sin dejar bastan

tes pr is ioneros , entre los cuales merece citarse el general 

S á n c h e z , que estaba herido de g r a v e d a d . E l n ú m e r o de pri

sioneros l legó á e levarse á 2 1 . S e les sujetó por orden de 

S a n t a n a á un sumarís imo é irregular procedimiento y fueron 

fusi lados el 4 de Jul io, contra la opinión y las r e c l a m a c i o n e s 

escri tas del brigadier P e l a e z , que pasó quizás los l ímites de 

la subordinación, impulsado por los sent imientos de huma

nidad ( 1 ) , bien que puede exponerse en su d e s c a r g o que 

(1) «Cuando por la carta particular que escribí á V . E . hallándose 

sen camino para San Juan, y por el oficio que tuve el honor de diri-

jg i r le antes de ayer pidiéndole indulgencia para los prisioneros h c -

í c h o s en el Cercado, esperaba que serian indultados de la últ ima pena 

»á n o m b r e de S. M . la reina N. S . (Q. D. G.) , me llena hoy de h o r -

sror y de justa indignación la infausta n u e v a de que aquel los infelices 

«han sufrido el dia 4 la pena capital con circunstancias tales y u n lujo 

»de crueldad que ha sobrecogido á los habitantes de esta c o m a r c a , á 

»mí m i s m o y hasta al úl t imo de mis subordinados. 

>La excelsa señora á quien sus pueblos saludan c o m o m a d r e , la 

aque es amparo y égida de los desgraciados, aquel la cuyos labios no 

»se abren sino para pronunciar la palabra «perdón,» la que al dirigir

l e á sus hijos de Santo D o m i n g o les promete la paz asegurándoles 

«que si está isla fué la predilecta de Isabel I será la especial protegida 

»de Isabel II, no podrá consentir se h a y a derramado en su augusto 

«nombre la sangre de un puñado de ilusos. V . E . , en su alta penetra-

»cion, rechazará , c o m o rechazo yo con todos mis subordinados , el 

sque se haya invocado el n o m b r e de aquella augusta señora para el 

«sacrificio i n h u m a n o de las víctimas indefensas de San Juan.» 

E n este tono seguía quejándose de que (das tropas españolas p u e -

»dan aparecer c o m o instrumentos de partidos y banderías, > y a c a b a 

ba con esta hábi l a u n q u e estéril indicación: «Estoy firmemente per-

«suadido de que V . E . castigará con todo el rigor de nuestras leyes á 

«quien ignorante ó mal aconsejado se ha permitido el incalificable 
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aquel las ejecuciones const i tuyen un acto de t iranía grosero 

é indefendible, pues según refieren test igos presencia les no 

se h izo para condenarles más que una parodia de consejo de 

guerra , i n c a p a z de satisfacer en manera a lguna las l e g í t i m a s 

ex igencias de un procedimiento rac ional . A n t e ese consejo 

parecieron los acusados , para verse tratar como enemigos y 

no como reos. S e les condenó á sufrir la ú l t i m a pena, y esta 

sentencia fué cumpl ida en términos que repugna recordar , 

pues mientras á unos los r e m a t a r o n á t i ros , otros sucumbían 

á palos ó á m a c h e t a z o s , de lo que protestó a s i m i s m o un co

mandante del reg imiento de la Corona , que con fuerza de 

este cuerpo se hal laba en S a n Juan. P o r ú l t i m o , esta san

guinaria escena, tanto m á s inoportuna cuanto que por pri

mera v e z al sancionarla invocaban las autoridades domini

canas el nombre de la reina de E s p a ñ a , fué acerbamente 

censurada en las C á m a r a s andando el t i e m p o por el genera l 

C o n c h a , quien decia relatando esos h e c h o s : 

«Se fusilaron m á s de quince personas c o m p r o m e t i d a s , y 

»se fusilaron de una manera que dio lugar y con r a z ó n á 

«graves a l tercados entre el S r . P e l a e z , segundo cabo de la 

«isla, y el general S a n t a n a , porque aquel los fus i lamientos 

«desacato de invocar para un acto de crueldad á nuestra querida y 

«excelsa soberana.» 

A l trasladarla al capitan general de C u b a estuvo á su vez habi l ís i 

m o el de Santo D o m i n g o , pues además de lo que decimos arriba pre

sentó á Pelaez c o m o un incauto , que cegado por el humanitar ismo se 

hacia instrumento de Hait í ; que n o era la guerra con España ni con 

Santo D o m i n g o la que p r o v o c a b a , sino la de razas, lanzando por la 

frontera una gavil la de gentes de color. «Y á esos h o m b r e s l lama su 

«señoría hermanos , e x c l a m a b a el ex-presidente de la R e p ú b l i c a , á los 

«que obedecen al oro de Haití sin principios ni sentimiento a lguno.» 

E n cuanto á la a larma de que se hacia eco Pe laez no la niega S a n t a 

na c iertamente, pero redúcela á los pocos que en la comarca s impa

tizaban con la rebel ión. 

P o r ú l t imo, el haber invocado el n o m b r e de S. M. en las senten

cias lo considera una fatalidad hija de las c ircuntancias é inevitable, 

pues los consejos de guerra no podían invocar otro. 
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»se hic ieron c o m o si no imperase al l í la j u s t i c i a , c o m o si no 

ungiesen al l í las l e y e s que protegen la v ida del h o m b r e . L o s 

«fusi lamientos se hic ieron por el s i s tema a n t i g u o de la R e -

«pública, y eso que entonces el genera l S a n t a n a no era jefe 

«del E s t a d o , sino capitán genera l en n o m b r e de S . M . la 

« R e i n a . » 

D e s d e ñ o s o con P e l a e z , se contentó S a n t a n a c o n tras ladar 

su c o m u n i c a c i ó n al capitán general de C u b a , sin insist ir m u . 

cho en el indudable desacato comet ido por el s e g u n d o c a b o ; 

pero sí en su falta de autoridad moral para e r i g i r s e en j u e z 

de aquel h e c h o , por su desconocimiento del carácter domini

c a n o , y de la lucha sempiterna de este pueblo con H a i t í , «ese 

«peligro de a y e r , decía , que es el de hoy y será t a m b i é n el 

»de m a ñ a n a , » reconociendo y admit iendo así y desde este 

instante el marqués de las Carreras que su obra pudiera ser 

considerada c o m o frágil y l iv iana , é incurriendo en la in

consecuencia de negar autoridad moral á la buena y h u m a 

nitaria pol í t ica de su segundo cabo, por falta de e x p e r i e n c i a 

y conocimiento del p a í s , mientras él atr ibuía ac ier to y 

competencia á sus apasionadas y rencorosas r e s o l u c i o n e s de 

je fe de partido al apl icar las más e x t r e m a s y v i o l e n t a s á sus 

e n e m i g o s pol í t icos y personales . E l genera l S e r r a n o , sin 

pre juzgar la cuest ión de los fus i lamientos , r e c o n o c i ó en jus

t ic ia que P e l a e z no debió dir ig irse á S a n t a n a en los térmi

nos que lo h i z o , ni protestar of icialmente contra m e d i d a s 

t o m a d a s por su superior j e r á r q u i c o , en el uso de l e g í t i m a s 

atr ibuciones; pero habría sido o p o r t u n o — y esto no lo h i z o — 

que hubiera seguido á la censura de la conducta mil i tar de 

Pelaez, . el inmediato y prudente correct ivo que condenara 

y reprobara las v i o l e n c i a s sanguinar ias é i m p o l í t i c a s del ex

pres idente de la R e p ú b l i c a . 
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II. 

o hay para qué decir hasta qué punto los sucesos 

que acaban de relatarse confirman el ju ic io que 

nos merec ió s iempre la anexión de S a n t o D o m i n 

g o . A u n q u e sus part idarios , de la m i s m a m a n e r a que los 

a m i g o s de S a n t a n a , trataron de desfigurarlos y de quitarles 

importanc ia , ¿quién podría negársela? ¿Quién iba á descono

cer que estas rebel iones , aun cuando en sí m i s m a s no fueran 

causa de un serio contrat iempo para E s p a ñ a , r e v e l a b a n que 

la obra estaba a m e n a z a d a de innumerables peligros? ¿Quién 

podia negar , en v is ta de la palpable demostrac ión que de esos 

hechos se desprende, las conclusiones con que h e m o s puesto 

término al l ibro anterior? P e r o hay a lgo más que es to . E s o s 

hechos pueden estudiarse también bajo un nuevo punto de 

v is ta , bajo el punto de v i s t a de la act i tud de H a i t í . S o b r e él 

he l l a m a d o diferentes v e c e s la a tenc ión del lector , recor

dando las inveteradas pretensiones de la R e p ú b l i c a franco-

negra al Gobierno exc lus ivo de la isla y aprec iando lo que 

significaban las protestas y p r o c l a m a s de Geffrard al verif i

carse la re incorporación á nuestra patria de la parte espa

ñola. E s t a act i tud de constante host i l idad se a c e n t u ó y fué 

tomando m a y o r incremento con el suceso de la a n e x i ó n , 

hasta obl igar al capitán genera l de Cuba á prevenir le c o n t r a 

las eventual idades que pudieran surgir por las i n s t i g a c i o 

nes m á s ó menos d is imuladas del G o b i e r n o de H a i t í . A s í es 

que, no siéndole posible entonces enviar m a y o r n ú m e r o de 

tropas del ejército cubano ni del de P u e r t o - R i c o , e n c a r g a b a 

al je fe de la br igada expedic ionar ia en 24 de M a y o de 1 8 6 1 , 

que de acuerdo con el genera l S a n t a n a procediese á organi-
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zar dos bata l lones de cazadores con gente del ant iguo ejér

cito d o m i n i c a n o , ó con voluntar ios , ó por el medio que se 

considerase m á s á propósito, sin perjuicio de la organizac ión 

que debia proponer de otros dos de mi l ic ias d isc ip l inadas , 

para estar dispuesto á cualquier eventual idad de e s a natu

r a l e z a . 

N o tardó esa eventual idad en presentarse con los suce

sos de M o c a , que antes he referido. L a s invest igac iones he

chas por S a n t a n a á ra íz de estos a c o n t e c i m i e n t o s , probaron 

que no habían sido ajenos á las intr igas fomentadas y a l i 

m e n t a d a s por el gobierno de Geffrard. A s í lo manifestaba el 

br igadier P e l a e z al capitán general de la isla de Cuba, 

quien dio cuenta de ello al ministro de la G u e r r a . A c u d i ó s e 

á este mal con un remedio e f i c a z , concentrando tropas en 

el C i b a o , si bien fueron tan pocas las que pudieron reunirse, 

atendiendo á la d iseminación que ex ig ía la v ig i lanc ia y guar

da de la extensa frontera hai t iana , que el general S a n t a n a 

r e c l a m ó m a y o r e s fuerzas del capitán general de P u e r t o - R i c o , 

quien sólo pudo enviarle dos c o m p a ñ í a s del batal lón cazado

res de Madrid. E l capitán genera l de Cuba le mandó a d e m á s 

un batal lón del reg imiento de la C o r o n a . T a m b i é n el a lmi

rante R u b a l c a v a sol icitó del capitán general de P u e r t o - R i c o 

a lgunas p iezas de ar t i l ler ía , recibiendo poco después de su 

petición dos morteros y ocho cañones de bronce de á 24, con 

sus esplanadas, furgón de a r m a s y demás , á los que se aña

dieron cuatro de marina de á 32 . P o r ú l t i m o , el capitán ge

neral de Cuba tenia dispuestos otros ocho de 21 con todo su 

mater ia l y m u n i c i o n e s . 

Celoso el general gobernador de C u b a del c u m p l i m i e n t o 

de sus deberes , y conociendo el hábito de piratería que era 

propio de los ha i t ianos , no se descuidaba en t o m a r m e d i d a s 

de precaución para frustrar cualquier plan que tuviese por 

objeto hacer un desembarco en las costas de Cuba, ó l l a m a r 

la atención en diversos sentidos para impedir la re incorpo

rac ión de la provinc ia dominicana á E s p a ñ a . Y no obstante 

el convencimiento de que serian vanos todos los medios c m -
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picados por la república f ranco-negra , con dicho fin previno 

en 3 de L'ayo al c o m a n d a n t e general del departamento 

( ír icntal toda la v i g i l a n c i a pos ib le , sin a larmar al país, y 

que adoptase cuantas medidas conceptuara oportunas para 

el resguardo de los puntos de su d e p a r t a m e n t o , como el más 

inmediato á H a i t í . 

S i á tanto corno invadir á Cuba con atrevidos desembar

cos no osaban los hai t ianos , no dejaron de seguir fomentan

do perturbaciones en S a n t o D o m i n g o ; y para l levar á cabo 

sus provéelos auxi l iaron ef icazmente á los emigrados domi

nicanos y á los descontentos del país que en fines de M a y o 

pasaron la frontera para ocupar X e y b a y L a s M a t a s . Y a he 

referido antes en qué vino á parar esta rebeldía; ahora sólo 

debo añadir que fué protegida y auxi l iada de un modo franco 

y resuelto por el G o b i e r n o de Geffrarcl, no dándose y a moti-

", o alguno de duda sobre la conducta de éste, hosti l á nues

tros intereses y desconocedora de los principios y reglas del 

derecho internacional , así c o m o del respeto que nos era de

bido, l í n virtud de eso, mientras los insurrectos eran perse

guidos y acorralados hasta vo lver los á territorio hait iano, 

como se consiguió con el m a y o r n ú m e r o de e l los , se adopta

ron disposiciones que ob l igasen al Gobierno de Geflrard á 

proceder en lo sucesivo con m a y o r prudencia que hasta en

tonces . E l a lmirante R u b a l c a v a recibió una orden del capi

tán general de C u b a , fechada á 12 ele J u n i o , dándole ins

trucciones para exigir sat isfacción al Gobierno de H a i t í . 

E r a n y a tantas las faltas que éste había comet ido, que no 

podia seguirse más t iempo manteniendo una circunspec

ción y una reserva capaces de alentar las agres iones de 

los hait ianos y de dar pretexto para que se nos censurase 

ó se nos creyera débiles é incapaces de proteger á los domi

nicanos. 

E n esa notable c o m u n i c a c i ó n se leen los párrafos y las 

bases que voy á copiar, para que el lector forme idea e x a c t a 

de la conducta irregular y temerar ia de Gj f frard y de los 

hait ianos que habían desatendido las m á s serias r e c l a m a c i o -

14 
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nes del cónsul de E s p a ñ a r en Puerto-Pr ínc ipe y de las auto

ridades españolas . H e l o s aquí l i teralmente trascr i tos: 

«Aun cuando los pormenores que determinaron el verda-

«dero carácter de estos hechos no han l legado todavía á mi 

«poder y deben contenerse en los pl iegos que me envía des

ude S a n t o D o m i n g o el general Alfau con fecha del i . ° por 

«la v ía de S a n t i a g o de C u b a , c r e o , sin e m b a r g o , conve-

«niente y conforme al decoro é intereses de la nación espa

c i ó l a y al espíritu de las instrucciones del Gobierno d e S . M . , 

«tomar una actitud enérgica y decidida respecto del mal 

«aconsejado Gobierno ha i t iano , que abusando de nuestra 

«generosa y c ircunspecta conducta , se ha permit ido demos

t r a c i o n e s casi hosti les hacia E s p a ñ a desde que tuvieron ha

ngar los sucesos del i S de M a r z o , ha seguido provocándo-

«nos después y ha l levado su osadía hasta el e x t r e m o de in-

«vadir un territorio que hace más de dos meses garant izan 

«nuestras a r m a s y h o y dia debe considerarse como parte in-

«tegrante de la Monarquía.» 

S i g u e á este párrafo una enérgica enumeración de agra

vios que v o y á c o p i a r , aunque son conocidos del lector, por

que merecen consignarse los términos en que está h e c h a : 

«V. E . , seguía diciendo el capitán general de C u b a , t iene 

«ya conocimientos muy al pormenor de los hechos á que me 

«reñero; V . E . sabe que el 6 de A b r i l , desde el m o m e n t o 

«mismo en que la not ic ia de haberse enarbolado en Santo 

« D o m i n g o la bandera española l l e g ó á conocimiento del G o -

»bierno de P o r t - a u - P r i n c e , lanzó el presidente Geffrard una 

«protesta que en realidad no era otra cosa que una p r o c l a m a 

«incendiaria dirigida á los leales habi tantes de color de S a n 

t o D o m i n g o , con la idea de invitarlos á la sed ic ión , des-

«pertando en ellos los feroces odios de r a z a , merced á las 

«más pérfidas insinuaciones respecto de su condición futu-

»ra. V . E . sabe también que el expresado Gobierno de H a i t í 

«ha hecho a r m a m e n t o s , h a dirigido tropas á la f rontera , lia 

«suministrado recursos á a lgunos emigrados impulsándoles 

»á que encendiesen la guerra civil en Santo D o m i n g o , h a 
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¡i permitido en sus periódicos ataques insidiosos contra E s -

«paña, y esto después de s a l x r que las tropas españolas ocu

p a b a n aquel territorio y no obstante habérsele h e c h o enten-

»der por nuestro cónsul en P o r t - a u - P r i n c e las buenas dispo-

«siciones del Gobierno español y su leal propósito de respe

ctar la independencia hai t iana y continuar en sus cordiales 

>relaciones. V . E . sabe que el expresado cónsul español ha 

•>reclamado en vano repet idas veces contra estos inconside-

»rados m a n e j o s , sin que h a y a obtenido otro resultado que 

»frivolas r e s p u e s t a s , ni h a y a sido parte á hacer desistir en 

;>sus host i les demostraciones al Gobierno de H a i t í la presen

c i a de tres buques de guerra que a l ternat ivamente han ido 

»á aquel las a g u a s con dicho objeto. V . E . sabe, por úl-

•itimo, que en vista de la inutil idad de sus representaciones 

«el c i tado cónsul S r . E s c a l a n t e y el S r . C r u z a t , enviado 

«por Y . E . en el Francisco de Asís en Mayo úl t imo, determi

n a r o n dir igirse á ésta á pedirme instrucciones y darme 

c u e n t a del estado de las c o s a s , como lo hicieron por escri

bió y en la junta de autoridades celebrada el 29 del mis

il mo m e s . 

»En tales c ircunstancias y apurados y a todos los medios 

i > d e la conci l iac ión, seria g r a v e falta, no sólo á los ojos del 

«Gobierno de S . M . , sino del mundo c iv i l i zado y de esos 

•>mismos dominicanos acog idos al a m p a r o de nuestra ban

d e r a , tolerar por m á s t iempo esa y a larga é injusta provo

c a c i ó n de los hai t ianos , que si antes no ha sido reprimida 

«se debe á m i r a m i e n t o s que no han sabido comprender, y á 

«que el constante designio del Gobierno de S . M . en esta 

«cuestión d o m i n i c a n a h a sido que todos sus pasos l leven el 

«sello de la m á s e x t r i c t a j u s t i c i a . 

«Abundando V . E . en estas m i s m a s ideas, ha convenido 

«conmigo verba lmente en dir ig irse á S a n t o D o m i n g o con 

«algunas fuerzas n a v a l e s y reunir con las allí existentes las 

«que j u z g u e necesar ias para emprender operaciones hosti les 

«sobre Port -au-Pr incc y demás poblaciones -vulnerables de 



2 1 2 A N E X I Ó N Y G U E R R A 

«las costas de H a i t í . A l efecto, creo que deberá V . E . arre-

«glarse á las instrucciones s iguientes: 

» i . a Se dir igirá V . E . á Santo D o m i n g o de O z a m a , y 

«allí se enterará del estado de las cosas , conferenciando con 

«las autoridades y jefes de las tropas, y tomando las dispo-

«siciones que juzque más convenientes para el mejor éxito 

«de su encargo , atendidas las c ircunstancias que en ninguna 

«parte mejor que allí puede considerar V . E . 

« 2 . a Si la invasión del territorio se ha verif icado por las 

«tropas hait ianas y continúan las host i l idades en cualquier 

«punto del m i s m o , V . E . s e dirigirá inmediatamente á Port-

»au-Prince con los buques que crea necesarios y host i l i zará 

«aquel punto hasta destruir sus bater ías} ' fortalezas, hacien-

»do todo el daño posible, previos los avisos é int imaciones 

«usadas en tales casos en favor de los res identes extran

j e r o s . 

« 3 . a E s t o m i s m o se pract icará en Y a q u e m e l , Cabo H a i 

t i a n o y otros puntos vulnerables de la costa , s iempre con 

«la idea de causar el m a y o r daño posible al e n e m i g o . 

« 4 . a A l propio t iempo tomará V . E . las disposiciones 

«convenientes á fin de que sean apresados los buques de 

«guerra, de cabotaje y de toda clase que l leven bandera hai

t i a n a conduciéndolos á cualquiera de los puertos españoles 

«de estas A n t i l l a s . 

»5. i l Si cuando l legue V . E . á Santo D o m i n g o de O z a -

»ma ha sido rechazada y cast igada por t ierra la invasión, 

«como es de suponer , no por eso dejará V . E . de obrar 

«por mar contra los hai t ianos . Pero en este caso antes de 

« r o m p e r l a s hosti l idades, se dir igirá V . E . en términos enér-

«gicos al presidente Geffrard, exigiéndole en un plazo peren

t o r i o la más completa reparación de los agrav ios recibidos 

«y una segura garant ía para lo futuro. E n caso de n e g a t i v a 

«ó de que lo que se ofrezca á V . E . no llene las condiciones 

«que V . E . j u z g u e convenientes, hará V . E . ret irar el pabe-

«llon de la casa consular , y hechas las i n t i m a c i o n e s de que 
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«se habla en el art. 2 . " , procederá V . E . á las hosti l idades 

»en la forma indicada en el m i s m o . 

» 6 . 1 1 E l cónsul de S . M. en H a i t í y D . Manuel C r u z a t , 

«que y a estuvo á las órdenes de V . E . durante su primera 

«expedición á S a n t o D o m i n g o , le a c o m p a ñ a r á n ahora á ñn 

»de que bajo la dirección y con las instrucciones de V . E . 

«presten el servic io que las circunstancias exi jan. 

«7.' 1 Durante el curso de las operaciones es m u y conve

lí niente y recomiendo á V . E . que obre de acuerdo con las 

«autoridades y jefes de las a r m a s de S . M. en S a n t o D o m i n 

11 go 3' s iempre que le sea posible con el digno general S a n . 

«tana, и 
Cumpl ió R u b a l c a v a fielmente las anteriores instruccio

nes. Cuando l legó á Santo D o m i n g o , 3"a nuestras tropas 

habían obl igado á los dominicanos descontentos y á sus 

auxi l iares de H a i t í á repasar la frontera. E l almirante con

ferenció con S a n t a n a , 3" enterado minuciosamente de la si

tuación de las cosas pasó á PuertoPr ínc i p e , exigiendo á su 

arribo á la capital de la R e p ú b l i c a franconegra una com

pleta satisfacción por la injuria que se nos había inferido. 

Cruzáronse var ias notas entre R u b a l c a v a y el Gobierno de 

Geffrard, 3" al fin estas negoc iac iones tuvieron un término 

satisfactorio para nosotros, pues además del saludo al pabe

llón español , del c o m p r o m i s o de custodiar 37 vigi lar la fron

tera para evitar invasiones en lo s u c e s i v o , que los hait ianos 

contrajeron s o l e m n e m e n t e , se convino en que H a i t í nos pa

garía una indemnizac ión de 200.000 pesos fuertes. E l G o 

bierno español aprobó c o m p l e t a m e n t e estas negociac iones 

3' se manifestó satisfecho de su resultado. F u é éste cierta

mente l isonjero para E s p a ñ a , 3' su recuerdo nos sirve ahora 

para probar que, sin necesidad de la anexión, habr íamos po

dido proteger á S a n t o D o m i n g o contra H a i t í , y que enton

ces, triunfos de nuestra polít ica tan notorios como éste no se 

habrían oscurecido por las sombras que arrojaron sobre ellos 

desventuras poster iores . 
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III 

N dos magníf icos vapores de guerra , est ivados de 

cuantos efectos requiere un viaje s o l e m n e , rodea

do de la espléndida c o m i t i v a adecuada á la doble 

dignidad de la persona y del c a r g o , el capitán general de 

Cuba se presentó muy poco después de estos sucesos en el 

Puerto de Santo D o m i n g o , donde le esperaban desengaños 

de esos que el espíritu más escéptico no puede negar ni ate

nuar siquiera, porque vienen acompañados de fuertes y du

raderas impresiones personales . L a inspección ocular de 

todo aquello que se encerraba abstractamente y con cierto 

mister io mito lógico bajo la palabra anexión, el aspecto de 

aquella real idad en toda su desnudez, debió contristar el 

ánimo y desvanecer las esperanzas del que allí entraba con 

un carácter no definido, que lo m i s m o podia ser de e levado 

protector que de afectuoso huésped, ó de a m a b l e vec ino . Su 

e s t a n c i a , en prueba de e l l o , que debió haber sido larga , 

quedó reducida á los dias precisos para el Te-Dcum, un par 

de banquetes y un bai le . N o hubo t i e m p o para nada; ni para 

esa ceremonia indispensable cuando se emprende la cons

trucción de un edificio públ ico, de sentar con ritual solemne 

la primera piedra de los c imientos . 

Un rasgo pudiera añadirse , que, sino importanc ia , ofrece 

interés al menos por lo que colora la notable figura del nue

v o marqués de las Carreras , nunca en E s p a ñ a aprec iada con 

perfecta exactitud. E l que pudiera l lamarse Deas ex machina 

de la anexión, ó si esto parece a l t isonante, el maese P e d r o 

de aquel retablo, repitió con el conde de S a n A n t o n i o en su 

sol ic i tada v is i ta ciertos alardes de m o d e s t i a que m e r e c e 
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cuando menos el cal i f icativo de inoportuna. S e recordará lo 

ocurrido en las pr imeras v i s i tas oficiosas de R u b a l c a v a y 

P e l a e z , c o m o también en la l legada oficial del cónsul S e g o -

via. E n t o n c e s , el todavía presidente de la R e p ú b l i c a domi

nicana, no dio muestras de una precipitación e xc e s i va m e nt e 

cortés para avistarse con acjuellos personajes respetables , á 

pesar de que en sus cartas suspiraba por el los. M á s recien

temente a ú n , cuando el coronel R i z o le l levaba la acepta

ción por parte de E s p a ñ a de la obra anexionista , también 

tuvo que esperar a lgunos dias la audiencia de S a n t a n a , que 

no puede darse otro nombre á lo que tanto se regatea y tan 

costosamente se negoc ia . P u e s bien, menos prisa aún que la 

que habia demostrado en aquel las ocasiones secundarias se 

dio ahora con el e levadís imo representante de la reina, con 

el capitán general de C u b a . 

C o m o si no hubiera tenido aviso previo de su l legada, y 

en documentos tan interesantes como el que a c a b a m o s de 

extractar , ni fué á saludarle á bordo, quizás por no tener 

falúa de ceremonia , ni le esperó en el m u e l l e , ni menos aún 

en la escalera del palacio pres idencia l . Mientras el conde de 

S a n Antonio t o m a b a posesión efect iva á nombre de E s p a ñ a 

del gobierno de nuestra nueva posesión ul tramarina, S a n t a 

na, que al parecer debía dárse la , se m e c i a tranqui lamente en 

su h a m a c a en su domici l io pr ivado, que no distaba mucho por 

cierto de la residencia oficial. A l día s iguiente, comprendien

do sin duda el jefe superior de la gran A n t i l l a con su bonda

dosa del icadeza, cuánto debia morti f icar á S a n t a n a la indis

posición que al parecer le impedia cumplir los deberes de 

urbanidad, l levó la suya hasta el extremo de pasar en perso

na á visitar al ex-presidente, el cual le recibió con gran l la

neza, sentado en su h a m a c a y vest ido, como d e c i m o s los 

europeos, á la l igera , que en el verano casi perpetuo de l a s 

Ant i l las suele ser una l i g e r e z a muy desahogada para la car

ne. E s t e rasgo de amabi l idad dio indudablemente fuerzas á 

Santana para devolver la v is i ta , sin ceremonia por supuesto, 

pues fué solo, y en traje de paisano, á la residencia del go-
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bernador superior de Cuba; pero sin duda le faltaron de nue

vo para asistir á todas las funciones, recobrándolas otra v e z , 

y al fin para despedir á su elevado vis i tador; rompiendo el 

hielo de aquel acto, según los que asist ieron, el contraste de 

un ardoroso ¡ V i v a la reina! dado por S a n t a n a al desatracar 

del muelle la fa lúa. 

IV. 

E vuelta á su palacio de la H a b a n a , no debian ger

minar en la mente del capitán g e n e r a l , por opti

mista que fuera, ni recuerdos m u y satisfactorios, ni 

planes y proyectos muy h a l a g ü e ñ o s . H a y quien sospecha 

que por aquella frente cavi losa cruzó una nube de desal iento, 

quizás una idea oportunísima de desandar lo a n d a d o ; pero 

el confesar l lanamente un error no lo permite s iempre la 

subordinación á los intereses de part ido. A c a b a b a de vestir

se el descarnado esqueleto con formas y ropaje de fantasía; 

habíase demostrado, sabe D i o s con cuántos esfuerzos y pro

digios de imaginat iva , que la flamante adquisición de E s p a ñ a 

era una colonia de verdad, que la perla no era falsa, sino con 

bri l lantes ir is , y en fin que la bahía de S a m a n á ( luego con

vert ida en golfo) era una bahía efect ivamente. E n tal estado 

de cosas , comprometidas la palabra y el nombre de hispana 

en la obra, comprometidos el prest ig io y la v ida de la Union 

liberal en la empresa, ¿no era demasiada e x i g e n c i a pedir á 

sus hombres que, volviendo hacia atrás, deshic ieran lo hecho? 

E n v e z de esto, se entró por un falso camino de perdi

ción que nosotros recorremos de prisa por p a t r i o t i s m o y por 

tratarse de sucesos contemporáneos. D e c l a r a d a la nueva co

lonia igual en importancia á las contiguas de Cuba y P u e r t o -
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R i c o , se le h izo el honor de agobiar la con esa administra

ción papel ista, fastuosa, traducida del f rancés , que abruma, 

no sólo á las prov inc ias de U l t r a m a r , sino á las de la m i s m a 

.Metrópoli, como v a se lia reconocido y confesado por todos 

los part idos, aunque no se acierte ó ponerle remedio por nin

guno . I n t e n d e n t e s , s e c r e t a r i o s , adminis tradores , oficiales, 

auxi l iares , l lovieron á chaparrón deshecho sobre las provin

cias . sobre las c iudades , sobre los pueblos t o d o s ; traje ri

quísimo que contrastaba sobre las g a n g r e n a d a s carnes de 

aquel mendigo h a m b r i e n t o . Pueblo hubo donde todos los ser

v ic ios adminis trat ivos estaban, hac ia m u c h o s años á cargo de 

un pobre e m p i c a d o que sólo tenia 4.000 r s . de sueldo. R e e m 

plazado después de la anexión por un compatr iota nuestro á 

quien se as ignaron 2 4 . 0 0 0 , fué obsequiado el dominicano 

por el Gobierno español con la p laza de segundo j e f e , que 

tenia_ 12 ó 14.000, v de tal manera so avergonzó), y tanta hol

gura de t iempo y de trabajo le dejaban sus nuevas funcio

nes, que pidió por merced el dejarlas, y dudamos que lo con

s iguiera . 

•Sin perjuicio de discutir este punto m á s largamente 

cuando se trate del informe que en o de E n e r o de 1865 di 

como capitán general de S a n t o D o m i n g o contestando á la 

real orden de 10 die X o \ i e m b r e de 1 S 6 4 , informe á que y a 

lie aludido y que reproduciré m á s a d e l a n t e , desembarazado 

ahora de toda reserva y aun obl igado por mi deber de histo

riador á decirle toda la verdad á mi p a t r i a , no debo ocultar 

la parte pr incipal ís ima que en los sucesos poster iores tuvie

ron la cuestión ec les iás t i ca , la a d m i n i s t r a t i v a , la e c o n ó m i c a , 

la judic ia l , la m i l i t a r ) - , en r e s u m e n , la o r g a n i z a c i ó n que 

se dio á la nueva A o t i l l a , ían antipát ica á sus c o s t u m b r e s , 

tan contraria á su maniera de ser, tan en pugna con sus in

tereses todos , que fué cada día creando m a y o r número de 

descontentos , hasta producir el disgusto y la enemiga de 

todo el país. E n ciertas Memorias que conserva inéditas un 

distinguido mil i tar a m i g o nuestro, á quien luego hemos de 

encontrar repet idas veces en las p á g i n a s de este l ibro pres-
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tando á la patr ia servic ios de varia í n d o l e , no todos bien 

recompensados a ú n , se leen frases m u y oportunas y concre

t a s sobre este pr imer y desastroso período de nuestra noví

s i m a dominac ión . 

«El Gobierno (dice) interpretó mal los deseos de S . M . y 

«de E s p a ñ a y las necesidades de S a n t o D o m i n g o L a E s -

apaña vie ja , la E s p a ñ a de la tradición era la que a m a b a n los 

«dominicanos, no la burocrática y a francesada. S a n t a n a , 

«hombre del pueblo, con sus m i s m o s instintos y a m o r e s , no 

«gustaba de extranjerías, que así l lamaba á las innovac iones , 

«entre el las los caminos, porque así no tendrían sal ida sus 

«caballos del S e y b o T u v o , p u e s , E s p a ñ a verdadera po-

«pularidad hasta que le pr ivó instantáneamente de el la la 

«conducta de casi todos sus delegados en casi todos los ra-

»mos.» ( i ) 

Veri f icada la anexión del modo que h e m o s v is to , tan pre

cipitado por una parte c o m o atolondrado por la otra, sin el 

menor dato f o r m a l , sin estudios p r e v i o s , todas las medidas 

que se fueron sucediendo debían l levar indefect iblemente el 

m i s m o sello de i m p r e m e d i t a c i ó n , igual carácter fortuito y 

apasionado. E m p e ñ a r s e en que el efecto se convert i r ía en 

causa; querer que lo que debe venir de abajo arriba tome el 

curso contrar io; intentar el asiento de una máquina vo lumi

nosa y compl icada donde no hay trabajo út i l , ni mater ia pri

m e r a , ni suelo firme que sostenga los c i m i e n t o s , es en ver

dad poco digno de hombres de E s t a d o , ni aún de m e d i a n o s 

g o b e r n a n t e s . 

E n la condición f o r z o s a , pero art i f ic ialmente c r e a d a , de 

igualar á S a n t o D o m i n g o con las otras A n t i l l a s , entraba na

tura lmente el innecesario n o m b r a m i e n t o de un capitán gene

ra l . E r r o r grave fué; pero m á s g r a v e y trascendental todav ía 

el de invest ir con tan a l ta dignidad á D . Pedro S a n t a n a , 

(i) M e m o r i a de los acontecimientos de Santo D o m i n g o , conside

rados en su relación con el porvenir de C u b a y P u e r t o - R i c o , por el 

coronel D. M. V e l a s c o , 1865. 
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y a cargado de otras reg ias y grandes mercedes , que excusa

ban ésta al propio t iempo que la e m p e q u e ñ e c í a n ; error 

acrecentado con lo que se creyó indudablemente un correc

t ivo, que fué poner, no sé si debajo, encima ó al lado del ex

presidente de la R e p ú b l i c a y ex-l ibertador del pueblo domi

n i c a n o , un simple brigadier del ejército español como se

gundo cabo y jefe directo de las t ropas peninsulares . E s t o 

no cuadraba con la a l t i v e z personal de S a n t a n a , ni m u c h o 

menos con sus ideas pol í t icas q u e , según ha podido verse , 

nada tenían para su país de absurdas ni descabel ladas. L o 

que á Santo D o m i n g o importaba en primer t é r m i n o , lo que 

clara y repet idamente había i m p l o r a d o , era la s o m b r a , el 

amparo moral del pabellón español , que obl igara á H a i t í á 

renunciar para s iempre á toda tentat iva y pretensión de re

c o n q u i s t a ; luego con esta tranquil idad no hubiera tenido el 

pueblo dominicano inconveniente en recibir de E s p a ñ a , por 

v í a de a ñ a d i d u r a , cuantas mercedes gratu i tas y mater ia les 

quisiera o t o r g a r l e , á saber : a lgunos ingenieros que le arre

glasen c a m i n o s y f o r t a l e z a s ; instructores y fusiles para su 

ejército indígena; curas, no m u c h o s , para sus parroquias ru

rales : bastantes maestros de pr imeras l e t r a s ; a lgunos fun

cionarios exper imentados y práct icos en los trabajos de H a 

cienda y a d m i n i s t r a c i ó n ; cierta inmigrac ión de o b r e r o s , de 

negociantes , y hombres , en fin, hábi les y ú t i l e s ; pero oscu

ros , explotables , no explotadores, y sobre todo en pequeña 

escala y proporción, en dosis homeopát ica , para que su es

t ó m a g o extragado pudiera digerir la . A l ver , por el contrar io , 

la inmensa ba lumba que le venia e n c i m a , el dominicano se 

sintió l i tera lmente aplastado. Mal ó b i e n , él formaba parte 

integrante de un todo; mejor ó peor, él era c iudadano de una 

R e p ú b l i c a y t o m a b a en los negocios del E s t a d o una parte 

fundamental . A h o r a , en el repentino aluvión de otros hom

bres, de otras c o s a s , con ideas n u e v a s , con fórmulas desco

nocidas, con procedimientos tortuosos é intr incados, y sobre 

todo con el ademan invasor y los aires de superioridad in

evitables en gente más c i v i l i z a d a ; de otra r a z a , de otra cul-
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tura, el dominicano e m p e z ó á comprender que debia humi

llar su frente atezada, en una palabra, que allí no quedaba 

lugar para él ni en el más humilde escalón jerárquico . L o s 

á n i m o s , por c o n s i g u i e n t e , empezaron á enfriarse con una 

especie de desconfianza ó más bien de desilusión r e c í p r o c a , 

pues al paso que el dominicano iba sufriendo el desengaño de 

su nulidad y a le jamiento, el empleado e s p a ñ o l , venido de la 

opulenta A n t i l l a , sufría una sensación desagradable de v a c í o , 

de miser ia , de indocil idad altanera y ruda. L o s intereses de 

uno y otro, en v e z de converger y a u n a r s e , fueron desde el 

pr imer día haciéndose divergentes y aun contrarios en los 

diversos círculos socia les . E n el más alto la pugna era con

tinua, el choque repetido, el rompimiento inevi table . Men

cionado queda más atrás a lgo de lo m u c h o que tuvieron de 

escabroso las relaciones, oficiales de Sardana y P e l a e z . Mien

tras el uno veía con disgusto v i g i l a d o , cercenado su a n t i g u o 

poder d ic tator ia l , el otro pasaba grandes trabajos para re

frenarlo, y m a l o g r a b a sus esfuerzos para traer aquella vo

luntad indómita al nuevo cauce de otras leyes y otras cos

tumbres . E l papel que los dos jugaron en los sucesos del Cer

c a d o , S a n t a n a fusilando y P e l a e z p r o t e s t a n d o , como y a 

h e m o s v is to , nos da la medida de la situación t irante en que 

se encontraban, así como también del a n t a g o n i s m o de los 

dos e lementos que ellos personif icaban, y que sólo una polí

t ica discreta y racional habría podido fundir. 

C o m o todo jefe de partido, s ingularmente cuando está en 

auge y poderío, S a n t a n a tenia su pequeña corte compuesta 

do eminencias re lat ivas , de a m i g o s ínt imos y l ea les , entre 

los cuales descollaban algunos hombres realmente notables 

por su natural despejo y refinada cultura. Desde el m o m e n t o 

en que tomaron cuerpo las desavenencias , no hay que decir 

que estos santanistas para l isongear á su jefe , procurar ían 

mortif icar á P e l a e z , como en efecto le mortif icaron no poco; 

3' que en jus ta compensación se agruparían alrededor de 

éste, como en efecto se agruparon, los baecistas , y en gene

ral los e n e m i g o s ó los menos a m i g o s de S a n t a n a . E l dicta-
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dor, ahora sin l ic tores , y hasta con los brazos atados por el 

nuevo orden de cosas, mal podría contener los arranques de 

su impetuoso carácter , y la continua t i rantez de su no pre

vista s ituación. D e modo que por esos caminos desconoci

dos que suele escojer la P r o v i d e n c i a , al poco t iempo de veri

ficada la a n e x i ó n , los autores principales de ella se encon

traban, sino arrepentidos, bastante descontentos de su obra. 

A l menos esta es la consecuencia que debe deducirse del ca

mino que l levaban los h e c h o s , produciendo general desen

canto en todos, av ivando el disgusto de muchos y creando y 

robusteciendo ese males tar , que es como el cáncer de una 

sociedad p o l í t i c a , que poco á poco mina su existencia hasta 

destru ir la ó t ras formarla . 

iN'o es extraño que, á la vista de esos acontec imientos , 

los que más habían trabajado por la anexión d e s m a y a r a n ; 

l..s que la contemplaron indiferentes trocaran ese sentimien

to por otros de inquietud y de hosti l idad hac ia el nuevo or

den de cosas; y los que desde un principio la rechazaron vie

sen abierto el crimino de propagar sus ideas y difundir su 

convicc ión entre los dominicanos , hasta unirlos para borrar 

las cons. cuencias del i S de M a r z o . T a l e s mudanzas no han 

podido sorprender nunca á quien estudie las causas produc

toras ue las revoluciones populares y las l e y e s á que ordina

r iamente oi educen los cambios de la opinión públ ica. E n 

estas mater ias de Gobierno el éxito j u e g a un gran papel , por 

tal manera que su fu 1 La basta para justif icar la desaparición 

ele las instituciones v la ruina de los part idos . P u e s bien: 

aunque sea doloroso confesarlo, la verdad es que nuestra po

lít ica no se vio en Santo D o m i n g o coronada por el éx i to . ¿Y 

cómo había de verse? L o s hombres que á la sazón goberna

ban á E s p a ñ a hic ieron la anexión de S a n t o D o m i n g o sin 

objeto, plan, ni mira a lguna. Só lo les atrajo y cautiva') la 

anexión misma. C r e v c r o n que todo estaba reducido á pro

nunciar en las C á m a r a s a lgunas de esas frases estereotipa

das de q u j en el curso de este libro vengo dando buena 

muestra, á nombrar á S a n t a n a capitán general de la nueva 
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colonia y á e n t r e g a r l a , como han estado otras posesiones 

u l t ramarinas , á la voracidad y á la avar ic ia de una hueste de 

funcionarios, más ganosos de! provecho propio que del logro 

de la empresa á que se les asociaba. E s t o pensó la Union 

l iberal y esto h i z o ó acaso lo h i z o sin pensarlo. A s í , tan 

pronto, se tocaron las funestas consecuencias de esa serie in

definida de y e r r o s , decepciones y a m a r g u r a s . 

V. 

O R la época en que se verif icaban estos h e c h o s — 

hace más de veinte a ñ o s — a ú n no habia consegui

do la opinión liberal entre nosotros borrar las 

huel las de aquel espíritu intransigente é intolerante en ma

terias re l ig iosas que ha caracter izado por espacio de muchos 

siglos la leg is lac ión y la polít ica del Gobierno de E s p a ñ a . 

F u é necesario para que desaparecieran que se rea l i zase la 

revolución de S e t i e m b r e , provocada por las resistenei ís del 

poder y just i f icada por sus m i s m o s a d v e r s a r i o s , que han 

aceptado al cabo los principios inscritos en su bandera y las 

soluciones capita les que p r o c l a m ó . E n el orden polít ico re

l ig ioso estaba, pues , el partido unionista inspirado por in

f luencias, no s iempre l e g í t i m a s , que le arrastraban á consen

tir y sancionar los extrav íos y v io lencias del c ler ica l ismo. 

E n S a n t o D o m i n g o era la rel igión catól ica la del E s t a d o ; 

pero las leyes y las costumbres garant izaban una gran tole

rancia para los disidentes, permit iéndoles consagrarse con 

entera l ibertad al ejercicio de su culto. D e aquí que se m a n 

tuvieran a lgunas capil las protestantes, aunque cortas en nú

mero y poco frecuentadas y de aquí, también, que la franc

masoner ía , cuyo dejo y carácter anti-catól icos son innega-
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bles , protegida y aun ejercida por los Gobiernos anteriores, 

se considerase una asoc iac ión l icita cuyas reuniones eran 

públ icas y entre c u y o s aii l iados se contaban casi tocios los 

vecinos de los pueblos de a lguna importancia . L o s mandi les 

y los s ímbolos de esa asociac ión se ve ian en los ent ierros y 

en las fiestas públ icas tan abundantes como los trajes del 

país . Hal lábase éste habituado á esa expansión y á esa li

bertad en este orden de afectos y creencias , que es el carácter 

de la cultura moderna; pero que estaba en p u g n a con la ri

g i d e z y la severidad g a r a n t i z a d a s en E s p a ñ a por el C ó d i g o 

penal y mantenidas m á s al lá de los l ímites oportunos por la 

polít ica de nuestros part idos gobernantes . 

P o r otra parte, á los toques y perfiles con que v o y dibu

jando la sociedad dominicana hay que añadir la relajación 

de sus v ínculos mora les . Con ella se avenía , sin e m b a r g o , 

como en otras parte sucede, la práct ica externa y aun celosa 

de ciertos actos re l ig iosos , y hasta que se conservaran y per

petuasen a lgunos resabios de exagerada superstición. E l 

clero dominicano, ignorante y pobre por lo g e n e r a l , aun

que sin poder sobreponerse á su grey extraviada ni traerla 

al redil , tenia bastante influencia, que demostró abogando 

calorosamente por la reincorporación á E s p a ñ a , quizás por

que presumiera que con el Gobierno de E s p a ñ a iba á resta

blecer la unidad de cu l to , y que la unidad de culto a u m e n 

taría su prest ig io y su poder. T a m b i é n en esto un exceso ele 

celo destempló resortes poderosos; también se quiso comen

zar el edificio por el te jado. E n v e z de pocos é inspirados 

misioneros, que con la suave y eficaz predicac ión evangé l i ca 

fuesen desenmarañando aquel la m a l e z a realmente s i lvestre , 

se instaló de golpe un arzobispado con toda la magni f icencia 

de la pompa diocesana. A n t e e l la , como ante la pompa ad

ministrat iva , el pobre cura dominicano ofuscado e m p e z ó por 

volver la vista y conc luyó t a m b i é n por volver la espalda. 

Asunto es este de suyo resbaladizo; pero que no temo abor

dar con pié seguro, porque la sinceridad de mis creencias re

l igiosas m e abona y mi honrada intención me absu Ive. Sin 
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perjuicio de lo que diré más adelante, al recordar mis tristes 

disidencias con el señor arzobispo, y las censuras que le me

recí en el S e n a d o , á causa pr incipalmente del párrafo que le 

dedicaba en mi informe ele g de E n e r o cl:l 65, no es posible 

prescindir aquí de a lgunas observaciones acerca del estado 

social y re l ig ioso ele S a n t o D o m i n g o , para que se comprenda 

la gravedad de la Pastora l que S . E . se sirvió hacer pública 

en 1." de E n e r o de 1S63 y que es la base y la expresión ele la 

polít ica re l ig iosa seguida en S a n t o D o m i n g o por E s p a ñ a . 

Si bien peca de txa jerac ion lo que en algunos per iódicos , 

y aun en los Cuerpos Coleg is ladores por aquel t iempo se 

dijo, ele ser la isla un verdadero lupanar y hal larse la moral 

tan absolutamente relajada que por las calles ele la capital se 

paseaban desnudos los adolescentes , es lo cierto que allí 

abundaban las uniones i l eg í t imas , que los v ic ios carnales á 

que da tanta ocasión el c l ima ele A m é r i c a , estaban más genera

l i zados que en otras repúbl icas , y con ellos la libertad de las 

c o s t u m b r e s , que unida á la l ibertad en las creencias de que 

antes he hablado y á un fondo indiferentista muy saliente e 1 

las convicc iones , pinta la real idad ele las cosas dentro ele e: 

esfera de la v ida socia l . 

A l verif icarse la a n e x i ó n , las log ias de la capi ta l , y car i 

tocias las cíelas provincias se cerraron unánime y exponte-

n'eamente, no para dar cuenta ele su adhesión á la nueva po

l í t ica , como se dice en algún documento que tengo á la v i s t a , 

sino por el temor de ser perseguidas con arreglo á las le\e-S 

españolas ( 1 ) . C r e y ó en tal .• i íuacion el nuevo prelado que 

convenia cortar por lo sano y seguir el camino recto que su 

V . TIé aquí un párrafo de la c o m u n i c a c i ó n que el o n c e n o . . . . . d 

(día) del m m 'mes masónico! FJul 5 8 ( 1 2 dirigió el Grande 

Oriente de Sanio D o m i n g o al S o b e r a n o (Iran Consistorio a n u n c i á n 

dole su disolución « En primer lu^ar ' ¡duro es confesarlo!} la tibieza 

»Je m u c h o s Uerm., la t imidez que al m a v o r n ú m e r o inspira el cara-

i b i o de situación politica y la casi apostasia á que algunos han sido 

«arrastrados por la fuerza Je esta misma timidez, icuian de h e c h o á 
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escrupulosa conciencia le t razaba , y en el documento c i tado 

de i . ° de E n e r o de 1863 decia á los párrocos lo s iguiente : 

«Y á fin de que con m a y o r amplitud podáis ejercer t a n 

«santo ministerio en bien y provecho de las a l m a s , no sólo 

«os damos y conf irmamos las facultades y l icencias que al 

«presente tenéis y han solido tener vuestros antecesores, sino 

«que a d e m á s , en uso de nuestra potestad ordinaria y de la 

«extraordinaria que se ha dignado delegarnos temporalmen-

»te Su Sant idad en la parte que podemos y debemos usarla , 

«os clamos y concedemos por el t i e m p o prorogable de un 

«año, la facultad de absolver de los reservados s inodales de 

«este arzobispado, de habi l i tar adpetendum debitum conjúgale 

»á los casados incestuosos ó que h a y a n contraido m a t r i m o -

«nio con voto s imple de castidad, de bendecir y apl icar á los 

«moribundos verdaderamente arrepentidos una indulgencia 

«plenaria, guardando la fórmula del P a p a Benedicto X I V , y 

«para que mientras dure el cumpl imiento de Ig les ia de este 

«año, que podréis antic ipar ó prolongar cuanto creyereis ne-

«cesario al bien de nuestros fe l igreses , podáis absolver en el 

«acto de la confesión sacramenta l de las penas y censuras 

«eclesiásticas reservadas á S u Sant idad, en que indudable-

»mente incurren los que se hal lan afiliados en las soc iedades 

«secretas de los masones, carbonarios ú otras semejantes re-

»probadas y condenadas por la Ig les ia , y por que N o s por 

«nuestra parte también reprobamos , condenamos y anate-

»matizamos, y a s i m i s m o los que h a y a n prestado ó presten 

«su a p o y o , favor y protección; con tal que, v e r d a d e r a m e n t e 

«arrepentidos de su culpa, se separen enteramente de su so

lía masonería nacional reducida á la más completa nulidad. Los po
icos que alentados por su celo han querido mantener activos los tra-
»bajos han fracasado en todas sus tentativas, y todos sus esfuerzos 
japenas si han conseguido la reunión del número estricto de hh 
»para celebrar una ten Luego lo que antes era lícito y laudable 
»á los ojos de las leyes que nos regían y de las autoridades que nos 
«gobernaban, hoy es criminal y censurable » 

'5 
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«ciedad ó secta , y la abjuren y entreguen en vuestras m a n o s 

«los l ibros , manuscr i tos é insignias que c o n s e r v e n en su po-

«der pertenecientes á el la, los cuales procurare is trasmit ir-

«nos con toda caute la y d i l igencia .» 

M á s adelante se ordenaba en esa m i s m a p a st or a l á los 

párrocos que contestasen un interrogator io en el cual habia 

entre otras preguntas las s iguientes: 

« 9 . a Cuántos son los m a t r i m o n i o s l e g í t i m o s que h a y en 

»la parroquia , y de estos cuántos v iven unidos y cuántos se-

»parados y por qué; cuántos son los que sólo están casados 

«civi lmente, y cuántos los que v iven en notorio contubernio, 

«ó públ icamente amancebados . T a n t o de los m a t r i m o n i o s 

«separados sin la debida autor izac ión como de los casados 

«civilmente y de los públ icamente a m a n c e b a d o s m a n d a r á n 

«una lista nominal por separado á nuestra secretaría de cá-

«mara y gobierno para los usos y efectos c o n v e n i e n t e s . 

« 1 0 . a S i en el radio de la parroquia hay a lgunos here jes , 

«cuántos sean en número, cuál su or igen y procedenc ia , á 

«qué secta pertenecen, si celebran p ú b l i c a m e n t e su culto en 

«alguna capil la ó sitio determinado, y si ejercen a lgún modo 

«de propaganda entre los cató l icos ; si sabe que h a y a lgunos 

«iniciados en las log ias de masones, carbonarios ú otras socie-

«dades secretas reprobadas y condenadas por la Ig les ia ; y , 

«por fin si hay entre el pueblo a lguna superst ic ión, v a n a ob-

«servancia á cualquiera práct ica abus iva ó costumbre escan-

«dalosa, y a con motivo de a lgunos bailes y reuniones noctur-

«nas, y a con ocasión de bodas ó e s p o n s a l e s , de fiestas y de 

«funciones ó de cualquier otro pretexto .» (1) 

T o d o esto e r a , sin duda a l g u n a , m u y va leroso y m u y 

a u d a z ; pero también m u y i m p ó l i t i c o y m u y indiscreto . L a t i a 

bajo ta les prescripciones un pensamiento de imposible ó di-

(1) Carta pastoral de D. Bienvenido Monzón y Martin, arzobispo 
de Santo Domingo, primado de las Indias.—Cuatro páginas en folio, 
impresa en la capital, de fecha i .° de Enero de i8G3. 
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ficilísima r e a l i z a c i ó n : convertir á la unidad catól ica un pue

blo que v iv ia desde medio s iglo atrás en la tolerancia de cul

t o s , y ajusfar a las prescripciones de la moral más severa y 

escrupulosa la vida de una sociedad e n t r e g a d a , bajo este 

punto de v i s t a , á las expansiones de una l icencia y a tradi

cional . A m b o s objetos se reducían á u n o : á contrariar los 

hábitos y tendencias de los d o m i n i c a n o s , imponiéndoles en 

breve espacio de t iempo una manera de ser y de pensar dis

tinta ó contraria a l a que ellos tenian. ¿Era esto hábil? ¿Era 

esto previsor? ¿Era eso justo? F r a n c a m e n t e h a b l a n d o , y sal

vo los respetos debidos á la autoridad del Si'. Monzón para 

determinar lo , yo creo que 110. Desde luego no era justo ni 

defendible pretender que la to lerancia re l ig iosa c o n c l u y e r a , 

cuando la l ibertad de cultos se impone como una de las con

quistas del derecho moderno y c o m o uno de los bienes más 

inestimables que la democracia ha traído á las naciones ci

v i l i zadas . Y si era rac ional pretender que desapareciesen de 

Santo D o m i n g o ciertas costumbres inmorales y corruptoras 

que dañaban aquel la soc iedad, lo ju ic ioso y lo razonable 

también parecía a p e l a r , para l o g r a r l o , á procedimientos 

más suaves y eficaces que los de c o a c c i ó n , recomendados 

por el arzobispo M o n z ó n . E s t e debió l imitarse á recomendar 

á los párrocos que leg i t imasen las uniones de sus fe l igreses 

y que les advirt ieran y a m o n e s t a s e n , ó que les predicaran 

para traerlos al buen c a m i n o , no que les pers iguieran con 

terrores inquisitoriales que parecían el anuncio de cast igos 

y v iolencias más propias para excitar rebeldías y malquis

tarse los ánimos que para persuadir los del bien é impulsar

los á su práct ica . N o se consiguió esto ú l t i m o , y en c a m b i o 

se logró lo m i s m o que debia temerse . Y es m á s , E s p a ñ a , 

que necesitaba aparecer á los ojos del mundo entero como 

un pueblo informado del espíritu m o d e r n o , demostró enton

ces que su Gobierno y sus c lases d i r e c t o r a s , lejos de pres

cindir de las absurdas é inveteradas preocupaciones que tan

to han contribuido á nuestra decadencia polít ica y socia l , las 

mantenían y las a g r a v a b a n con notorio perjuicio de su inte-
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res , de su buen nombre y del éxito de las e m p r e s a s en que 

estaba c o m p r o m e t i d o el país . 

L a predicación furibunda y constante contra los m a s o n e s 

dejó desiertos los t e m p l o s , y como al propio t iempo se les 

n e g a b a la confesión y comunión sin abjuraciones previas y 

r á p i d a s , la perturbación de las famil ias y el a le jamiento de 

la m a y o r parte de los dominicanos vinieron á coincidir con 

los d e m á s disgustos pol í t icos . L a persecución de los cultos 

disidentes convirt ió en enemigos de E s p a ñ a á casi todos los 

extranjeros, que hicieron y a causa común con los n a t u r a l e s , 

convirt iendo á su v e z á todos en adversar ios de los errores , 

de los desaciertos de la intolerancia española . E l c l e r o , por 

ú l t i m o , al verse poco á poco el iminado de los curatos m á s 

importantes y pospuesto á sacerdotes recien venidos de E s 

p a ñ a , sabios sí y v irtuosos y tan respetables como se quiera, 

pero desconocidos y sin afectos en el p a í s , trocó su antiguo 

a m o r en d e s v í o , que á los pr imeros s íntomas de insurrección 

habia de convertirse en odio. D e los curas extranjeros , 

abundantes en Santo D o m i n g o , partió la señal . Con razón ó 

sin razón fueron retiradas las l icencias á un P . B i l l i n i , m u y 

popular en la i s l a , y r e e m p l a z a d o en su curato de S a n Car

los por un P . P i ñ e y r o para que acumulara su p l a z a á la de 

rector del S e m i n a r i o , con lo que los co legas extranjeros de 

B i l l i n i , para adelantarse á los s u c e s o s , unos m á s pronto y 

otros m á s t a r d e , fueron pidiendo sus dimisorias . Que se ha

cían sol idarios del c lero indígena me lo prueba de un modo 

indudable un oficio que tengo á la v ista del P . U . P a s s a g i , 

cura de Santa B á r b a r a , parroquia de la c a p i t a l , en que se 

despidió del capitán general con frases m á s sentidas y since

ras que elocuentes y caste l lanas , ( i ) 

(i) c L a revolución no sólo ha nasido por las faltas de Busetá, 
sino que la verdadera causa de la revolusion ha sido el desprecio de 
los sacerdotes dominicanos intluientes en la ciudad y omnipotentes 
en el campo (ciertas autoridades que na nombraré yo) no u s 
poco, no una parte, sino que tienen toda la responsabilidad de los 
acontecimientos políticos.» 

Oficio ó carta de 12 de Abril de 1865. 
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E n r e s u m e n , y para dar cabal idea de los resultados de 

nuestra polít ica en lo que toca á estas cuestiones de carácter 

rel igioso ó de un orden m i x t o , diré: 

1." Que la persecución á los masones y la orden en que 

se mandaba disolver y cerrar sus log ias , en mal hora dicta

da, fué una medida por todo extremo impopular que se aco

gió con unánime disgusto , porque los dominicanos , á seme

j a n z a de otros pueblos de A m é r i c a , donde la masoner ía está 

considerablemente extendida y donde era y es más aprecia

da que ahora en E u r o p a , j u z g a b a n esa inst i tución como una 

de las m á s sólidas garant ías de su l ibertad pol í t i ca . P a r a 

ellos el derecho de asociac ión casi estaba reducido al que 

conservaban de formar log ias y de l levar á sus tenidas la ex

presión de los deseos y la defensa de los intereses popu

lares . 

2." A n á l o g o s ó m á s sensibles efectos causó aún la orden 

que prohibía ejercer el culto protestante á los d o m i n i c a n o s , 

con la ant igua y acostumbrada public idad. Sobre todo en 

S a m a n á y en P u e r t o - P l a t a , donde exist ían núcleos conside

rables de población re formada, aquel la medida fué origen de 

protestas l eg í t imas y ardientes , que disminuyendo las s im

patías del país hacia los españoles , acrecentaban los e lemen

tos de una futura revoluc ión. 

3." P u e s , ¿y las prescripciones arzobispales sobre la or

ganización y consti tución de las familias? Que un c lér igo 

de fé profunda y arra igadas convicc iones pers iga aquí análo

go fin y emplee en lograr lo todo su celo, no nos sorpronde. 

E n nuestra a tmósfera , por fortuna, v a g a n esas ideas mora-

l izadoras y cr ist ianas que inspiraron la pastoral del arzo

bispo M o n z ó n . Pero en S a n t o D o m i n g o sucedia todo lo con

trario, como y a he dicho antes . A l l í las j ó v e n e s hi jas de fa

milia gozaban de una grande l ibertad para salirse de la casa 

p a t e r n a , — l o que seria en E s p a ñ a i n c o n c e b i b l e , — y é n d o s e con 

quien mejor querían y cuándo y cómo les pareciese más 

oportuno, y estos actos no alteraban s iempre y en absoluto 

sus relaciones de int imidad amistosa ni las de sus preferidos 
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con sus padres . L a s mujeres solteras que no tr ibutaban al 

pudor ferviente culto, no se a v e r g o n z a b a n de v iv ir mari ta l -

mente con un h o m b r e , ni de demostrar a la faz de todos las 

señales que eran natural consecuencia de aquel género de 

v ida ( i ) . L a palabra infanticidio no tenia apl icac ión en S a n t o 

D o m i n g o , ni los móvi les que caracter izan la especial idad de 

ese delito podian ser conocidos en un pueblo como el domi

n i c a n o . E l E s t a d o nunca mantuvo asilos de niños expó

sitos, ni era conocida esta especie de hi jos , que para horror 

de las a lmas bien nacidas sus propios padres r e c h a z a n y 

despiden, condenándolos á la más cruel orfandad. P o r últ i

m o : los hombres que v iv ían m a r i t a l m e n t e con una sola mu

j e r eran los menos: la genera l idad, bien ha l lados con las 

práct icas de la p o l i g a m i a , tenian dos ó m á s , según su fortu

na, manteniendo en la casa á los hijos de todas , que, en 

muchos casos , muerto el padre, se distribuían su herencia , 

adjudicándose partes iguales á los hijos de m a t r i m o n i o que 

á los de esas uniones adulter inas, reprobadas por la moral . 

D a d o s estos h e c h o s , y supuesta la s ituación que determinan 

y caracter izan, j u z g ú e s e el efecto que producir ía la pasto

ral del arzobispo en aquella grey tan relajada y pervert ida. Y 

si para consolidar conquistas y fortalecer ó estrechar anexio

nes ha sido reg la polít ica observada siempre la de no contra

riar de un modo violento y s is temático las creenc ias , los 

usos y las costumbres de los pueblos anexionados ó con

quistados, calcúlese el ju ic io que esas resoluciones han de 

merecer á quien, sobre todo, est ime el interés de E s p a ñ a y 

hable en su nombre. 

4." y ú l t imo. Y a he dicho qué daño hicieron á nuestra 

causa las medidas adoptadas contra c lér igos del país y la 

pre ferenc ia , irritante muchas v e c e s , concedida sobre los 

presbíteros dominicanos á los que fueron de E s p a ñ a al ha

cerse la anexión. A esto hay que añadir que allí el c lero ca-

íi) All í , como en muchas parles, la regla general se confirmaba 
con muchas honrosas excepciones de familias ejemplares. 
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tólico cobraba los derechos parroquiales sin sujeción á aran

cel , lo cual era causa de que percibiese abundant ís imas y 

p ingües uti l idades. L o s ingresos del cura de S a b a n e t a , par

roquia que no era ni de las m a y o r e s , ni de las más opulen

t a s , ascendían á 30.000 pesetas anuales , según se pudo 

aver iguar por documentos hal lados en su casa después de la 

insurrección de F e b r e r o de 1 8 6 3 . P u e s bien; nuestro G o 

bierno, queriendo poner t é r m i n o á ese abuso, sujetó el c lero 

á dotación fija, dando á los curas la de 250 pesetas mensua

les (3.000 al año) , con lo cual aquel los c lér igos dominica

nos, que habian sido tan fervorosos partidarios de E s p a ñ a , 

se convirt ieron en nuestros m á s ardientes e n e m i g o s . S u sola 

oposición habría bastado á levantar contra nosotros el pa ís . 

S u oposición, unida á las d e m á s causas que v a m o s enume

rando, produjo el estado de cosas que m á s adelante se refe

rirá y las v io lentas revoluciones que nos costaron tanta san

gre y tanta r iqueza. 

P a r a concluir: en todo lo que afecta al orden pol í t ico-

rel ig ioso, habiendo podido conservar las s i m p a t í a s del c lero 

y del pueblo, nos conquistamos su enemistad y su implacable 

animadvers ión. A m u c h a s de las re formas que en esa esfera 

l l evamos á cabo debimos renunciar . Otras habr ía sido m á s 

prudente plantearlas de una manera gradual y lenta, ten

diendo á la mejora de las costumbres , pero no á herir los 

sentimientos y los intereses de nuestros adminis trados , c o m o 

los her imos, escribiendo, por lo que se refiere á estos asun

tos, la página m á s tr iste de nuestra dominac ión en S a n t o 

D o m i n g o , pues es la que más á las c laras revela ineptitud 

del Gobierno de E s p a ñ a para dir igir los asuntos de su nueva 

colonia. 
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VI. 

E J A N D O por ahora este orden de cuest iones, tocaré 

de pasada otro que es más de mi competencia . 

L a reforma ó reorganizac ión del ejército domi

nicano también presentó g r a v e s tropiezos y produjo lamen

tables consecuencias . E s de advert ir que allí la palabra ejér

cito no t iene su significación técnica y v u l g a r ; no es la par

te del vecindario destinada exc lus ivamente á la defensa y 

protección del país . P o r efecto de las continuas g u e r r a s y de 

las a l teraciones p o l í t i c a s , todo dominicano en t iempo de la 

repúbl ica era s o l d a d o ; y en r igor el ejército constituía una 

mi l ic ia n a c i o n a l , de la cual se m o v i l i z a b a n fracciones más 

ó menos n u m e r o s a s , según las c i rcunstancias lo requerían. 

L a constante penuria de la H a c i e n d a no permit ía pagar con 

regular idad el corto sueldo de estos cuerpos m o v i l i z a d o s ; y 

el est ímulo se suplía con la prodigal idad en los ascensos , que 

en una mi l ic ia así consti tuida casi pueden considerarse c o m o 

grados h o n o r a r i o s , no m u y definidos ni desl indados. F a l t a n 

do las pr imeras bases de organizac ión y discipl ina mal po

día el dominicano medir con el c o m p á s europeo las distan

cias jerárquicas que separan al capitán del coronel y del ge

n e r a l . 

H a b í a , p u e s , en el m o m e n t o de la anexión un n ú m e r o 

considerable y desproporcionado de generales y jefes q u e , á 

la v i s t a de lo hecho con S a n t a n a y los A l fau , á quienes se 

habia declarado generales e s p a ñ o l e s , esperaban confiada

mente igual ó análogo reconocimiento de sus altos empleos 

mi l i tares , sin tener en cuenta que el ejército e s p a ñ o l , que 

adolece de c ierta desproporción en sus clases s u p e r i o r e s , es 
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el menos apto para la a g r e g a c i ó n en m a s a de tan crecido 

n ú m e r o de oficiales. T a m b i é n , aunque se hubiese intentado, 

la cuestión de r a z a v e n i a á dificultar ó imposibi l i tar la in

terpolación en los cuadros respect ivos de un gran n ú m e r o 

de genera les y jefes de color. E l soldado raso español no 

podia darse cuenta de que rea lmente fuese general ó coronel 

el negro ó mulato que detrás de un mostrador le regateaba 

un objeto de comercio ( 1 ) . H u b o , pues, que adoptar el único 

t e m p e r a m e n t o posible, agrupando en un cuadro de exceden

cia ó r e e m p l a z o , con reducido s u e l d o , y con el nombre de 

reservas ó mi l ic ias del p a í s , aquel la m a s a de oficiales de 

todos colores y procedencias . L a medida, bajo el punto de 

v is ta español , era forzosa, indispensable; pero á los ojos del 

dominicano t o m a b a el aspecto de un nuevo y triste desen

g a ñ o . Si la guarnic ión habia de ser e s p a ñ o l a , todo el ejér

cito ó mi l ic ia dominicana estaba d e m á s , y lo estaba en 

efecto. P o r manera que el dominicano se iba encontrando 

desalojado de la adminis trac ión , de la I g l e s i a , de la m a g i s 

tratura, de la mi l i c ia , y tampoco ve ía probable ningún me

dio de acceso ulterior. P a r a el que l levaba tanto t iempo de 

ser amo de su casa y de creer que un vec ino rico vendría 

so lamente á reedif icársela y a l h a j á r s e l a , hay que convenir 

en que el c h a s c o era completo . 

H a c i e n d o abstracc ión ahora de la just ic ia y exact i tud de 

estas ref lexiones, es lo cierto que la o r g a n i z a c i ó n , clasifica

c ión, dec larac ión de derechos y s ituación de los genera les , 

jefes y oficiales que antes de la anexión const i tuían el ejér

cito d o m i n i c a n o , debió de ser y fué una de las cuestiones 

(1) Cuanto se encarézcanlas dificultades de esta cuestión de raza 
en la esfera militar, siempre será poco. E l general Fernando Valerio, 
que pertenecía á una familia distinguida, que habia mandado en jefe 
los ejércitos de la República y era de los primeros en importancia y 
prestigio, terminaba una comunicación oficial, dirigida al coronel 
D. José García de Valdivia, dándole expresiones para un corneta del 
mismo regimiento con quien habia contraído íntima amistad al prin
cipio de la anexión. 



234 A N E X I Ó N Y G U E R R A 

m á s g r a v e s , compl icadas y trascendentales que tuvo que re

solver el G o b i e r n o español , porque afectaba v i v a m e n t e á in

tereses de natura leza susceptible y del icada, á la par que res

petables , y sobre c u y a resolución conviene dejar aquí noti

c ias que s irvan de guia é i lustren la cuestión para que los 

espír i tus independientes é imparc ia les aprecien de una ma

nera e x a c t a y jus ta las resoluciones del minister io de la 

G u e r r a . 

P o r real orden de 1 4 de Octubre de 1863 se resolvió 

el largo y vo luminoso expediente formado con mot ivo de 

esta del icada cuest ión; allí (1) constan los informes de las 

autoridades y corporaciones á quienes de derecho corres

pondía intervenir , y de las demás personas á quien el G o 

bierno creyó conveniente consultar para la resolución m á s 

justa de cuestión tan comple ja . E n aquel importante é ilus

tradís imo expediente , inspirado por el deseo de la j u s t i c i a y 

del ac ier to , é influido y dominado acaso m á s de lo conve

niente en el espíritu expansivo y generoso que influyó en 

todos los ánimos y dominó en todas las esferas de la admi

nistración española durante el período en que se r e a l i z ó l a 

anexión, se creyó resolver con el apetecido ac ier to todas las 

cuest iones que entrañaba el problema de la organizac ión 

mil i tar de S a n t o D o m i n g o . 

E n él se resolvió la distr ibución mil i tar por distritos de 

la capitanía general de S a n t o D o m i n g o , restableciendo la 

división que exist ia anter iormente al separarse la Is la de la 

m o n a r q u í a , adoptándose c o m o capi ta les de las provinc ias 

las ciudades de Santo D o m i n g o , S a n t i a g o de los Cabal leros , 

E l Ce ibo , Concepción de la V e g a , A z u a de C o m p o s t e l a y 

S a m a n á . S e organizaron las mi l i c ias disc ipl inadas, sujetán

dolas á un r e g l a m e n t o basado en los de los m i s m o s institu

tos de C u b a y P u e r t o - R i c o . S e h izo la clasif icación de ge

n e r a l e s , jefes y oficiales del ant iguo ejército d o m i n i c a n o , 

bajo el nombre de reservas provinc ia les . Se señalaron suel-

(i) Existe en el archivo general del ministerio de la Guerra. 
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dos mensuales en pesos fuertes a las diferentes c lasi f icacio

nes de las dos s i tuaciones de act iva y p a s i v a . S e adoptó el 

uniforme que debian usar todas las c lases de general á sol

dado de los distintos institutos de infantería y cabal ler ía de 

las mi l ic ias provincia les que debian constituir el ejército do

m i n i c a n o . Y por ú l t i m o , se determinó que los g e n e r a l e s , 

je fes y oficiales del ejército dominicano que aspirasen á in

gresar en el ejército español en sus respect ivas c lases , pro

baran, según las reg las que al l í se determinaban, sus condi

ciones f ís icas, capacidad inte lectual , instrucción necesar ia y 

respect ivos s e r v i c i o s , sujetándose á un e x a m e n y reconoci

miento que debían sufrir á solicitud suya en el punto de la is la 

de Cuba que el Gobierno señalase , ó en Madrid, según los casos . 

S e resolvió que á los g e n e r a l e s , j e fes , oficiales, e tc . , que 

hubieran sido c las i f i cados , se les expidieran reales despa

chos en que se expresara que lo eran de las reservas provin

ciales de la isla de Santo Domingo, y que los generales de divi

sión y los de brigada serian empleados en el mando de las que 

se formaran con las milicias del país, punto sobre el cual l l a m o 

la atención del lector para que lo tenga en cuenta al ir apre

ciando sucesos poster iores . 

Con la real órden-circular de 1 4 de Octubre de 1863 y 

otra de la m i s m a fecha aprobando el r e g l a m e n t o de las mi

l ic ias p r o v i n c i a l e s , se puso término á las diferentes cuest io

nes á que se referían los distintos expedientes en que el G o 

bierno quiso i lustrarse para reso lver las . E n aquel las rea les 

órdenes están los preceptos que deben obedecerse , las r e g l a s 

que deben seguirse, los derechos que se o torgan, los deberes 

que se imponen y definen. E n aquel los expedientes existe 

la doctr ina necesaria para resolver todas las dudas que pue

dan ocurrir en la leg í t ima y recta interpretación que h a y a 

de darse á las cuestiones que se susci ten. A l l í se procuró 

huir de lo arbitrario y establecer reg las equitat ivas y gene

rales para cada uno, á las cuales habían de someterse toda 

suerte de r e c l a m a c i o n e s para ser formuladas y para ser 

a tendidas . 
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L a clasif icación de los g e n e r a l e s , je fes y oficiales del 

ejército dominicano bajo el nombre de reservas provincia

les y de s i tuaciones a c t i v a s ó pas ivas , fué el objeto de una 

j u n t a n o m b r a d a desde el p r i n c i p i o , compuesta del teniente 

genera l D . P e d r o S a n t a n a , presidente, dos genera les proce

dentes del ejército dominicano, el segundo cabo de la is la y 

el jefe de E s t a d o M a y o r que, con voto , h a c i a las veces de 

secretar io . E s t a j u n t a procedió á clasificar la s ituación á 
que debían pertenecer todos los que se presentaban, en v is ta 

de su instrucción, servic ios , edad, aptitud y d e m á s c ircuns

t a n c i a s personales ; as ignando á cada clase los sueldos que 

por clasif icación debían perc ibir , según su respect iva situa

ción que m a r c a la siguiente t a b l a : 

Sueldos mensuales en pesos fuertes asignados d las diferentes 

clases según su situación. 

S I T U A C I O N E S . 
C L A S E S . — — 

A C T I V A . . P A S I V A , 

60 30 
50 25 
40 20 
30 15 
20 10 

1 5 7 % 
10 5 

E s imposible dejar de reconocer en todas estas m e d i d a s 

un g r a n espíritu de equidad. N o podia as imi larse en otros 

términos el ejército dominicano al ejército español ; no po

dían refundirse de otra manera aquellas dos entidades tan 

d iversas : esto hay que declarar lo; pero es preciso c o n v e n i r 

t a m b i é n en que ese s i s t e m a , respetando los d e r e c h o s de 

cada uno y manteniendo á los mi l i tares d o m i n i c a n o s y es

pañoles en el g o c e de los beneficios que rea lmente les cor-
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respondían, no satisfizo á los p r i m e r o s , ni real izó las ilu

siones que les habian impulsado para trabajar por la anexión. 

L o s mi l i tares dominicanos s iguieron sintiéndose humi

l lados cuando c o m p a r a b a n su s i tuación con la de los mil i ta

res españoles . E l sueldo de éstos era muy superior al de 

aquél los, y esa diferencia, mantenida , como no podia menos 

de serlo, y robustecida por la doble organizac ión dada á la 

fuerza públ ica en los términos que a c a b a m o s de exponer, 

acrecentó el dual ismo existente entre unos y o t r o s , impi

diendo que fraternizasen y se unieran c o m o habría habido 

necesidad de que lo estuviesen para la defensa de intereses 

comunes y de la bandera nacional que á todos cobijaba. Mu

chos de los que habian contribuido á que E s p a ñ a se reincor

porase la is la de Santo D o m i n g o , vieron de este modo de

fraudadas no pocas de sus i lus iones , y no tardaron en dar 

muestras de arrepent imiento por haber contribuido á aquel 

s u c e s o . 

A l g o he dicho m á s arriba de la diversidad de color y de 

la oposición de r a z a . E l r é g i m e n republ icano y la influencia 

de H a i t í , que propendía á la superioridad de la r a z a n e g r a , 

establecieron y fundaron sól idamente en S a n t o D o m i n g o la 

igualdad civi l y pol í t ica de los individuos de famil ia afr icana 

y los de famil ia europea, dando á todos los m i s m o s dere

chos y reconociéndoles idéntica part ic ipación en los nego

cios del E s t a d o . L a s uniones sexuales entre personas de am

bas procedencias , al principio r a r a s , fueron cada dia m á s 

frecuentes, l legando á fundirse los dos pueblos moral y aun 

fisiológicamente por la genera l i zac ión del color m u l a t o , que 

acabó siendo el m á s común en los habi tantes de la E s p a 

ñola. T a l era la s i tuación de las cosas bajo ese punto de 

v is ta á nuestra l l egada . 

D e s p u é s se modif icó m u c h o . L o s oficiales y soldados del 

ejército peninsular, así c o m o los empleados que E s p a ñ a 

mandó á su nueva A n t i l l a , acostumbrados á considerar la 

r a z a negra y los mest izos como una especie de gentes infe

rior, no se recataron en manifestar lo , ni era posible impe-
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dirles que lo hic iesen en las int imidades de la v ida soc ia l . 

A c o n t e c i ó con frecuencia que los b lancos desdeñasen el 

t rato de los h o m b r e s de color ó que repugnaran su compa

ñía. E n ocasiones hubo algún blanco de decir á un negro que 

si estuviera en C u b a ó P u e r t o - R i c o , sería esc lavo y podrían 

vender lo por una cantidad determinada. L o s dominicanos 

blancos part ic iparon bien pronto en esta preocupación de 

nuestros compatr io tas , y l legaron á exagerar la . L a ponzo

ñosa semi l la que la esclavitud h a dejado en nuestras colo

nias g e r m i n ó en S a n t o D o m i n g o , produciendo los odios y 

rencores , que son su natural y l ó g i c a consecuencia . L o s ne

g r o s ancianos recordaron aquellos tr istes dias en que no g o 

z a b a n de l ibertad, y comunicaron á toda la población sus 

tr istes recuerdos , que los enemigos de E s p a ñ a supieron con

vert ir en t e m o r e s y recelos angust iosos , hasta crear un es

tado de sospecha y desconfianza que fué poderoso auxi l iar 

de los rebeldes , y se tradujo en las filas m i s m a s de la fuerza 

públ ica por un a n t a g o n i s m o cada dia m á s v i v o y m á s irre

conci l iab le . 

A estas causas generales de perturbación h a y que añadir 

otros hechos part iculares; pero no menos inf luyentes. Y a h e 

dicho qué as ignac iones se señalaron á los jefes y oficiales 

de las reservas . L a penuria del país y las dif icultades eco

n ó m i c a s que sobrevinieron, contr ibuyendo á la e s c a s e z del 

E r a r i o , fueron causa de que aquel los haberes no se abonasen 

con puntual idad. P o r otra parte , en m u c h a s local idades no 

se regular izaron las revis tas de comisar io de las reservas , y 

las n ó m i n a s no se remit ían oportunamente , dándose el caso 

de que en los puntos en que esto ocurría , para m a y o r dis

g u s t o de los jefes y oficiales de la mil ic ia indígena, se abo

naba con regular idad su sueldo á los individuos de nuestro 

ejército. A los contratistas de v íveres y suministros , que 

eran industriales del país , así como á los dueños de las ca

sas de propiedad part icular alqui ladas para a lo jamiento de 

tropas ó para establec imiento de oficinas y dependencias 

mi l i tares y c i v i l e s , t a m p o c o se les c u m p l í a n con exact i tud 
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los c o m p r o m i s o s contraidos, y de todas esas deficiencias iba 

formándose y creciendo una atmósfera de irritación y des

contento, que cuando se desbordó fué torrente formidable de 

animadvers ión y ant ipat ías hacia la causa de E s p a ñ a . 

E n todo esto hubo m u c h o que no se pudo evitar y que 

fué resultado forzoso de las condiciones en que se verificó la 

anexión, bueno para tenido en cuenta antes de r e a l i z a r l a . 

H u b o también a l g o que h a de atribuirse á falta de per ic ia 

y de celo por parte de nuestras autor idades; pero el h e c h o 

indudable que aquí importa consignar es, que de ese modo 

el arreg lo de la cuestión mil i tar c o n s t i t u y ó , como el de 

la cuest ión ec les iást ica , como el de todas las demás un nue

vo desengaño para nuestros h e r m a n o s de la isla E s p a ñ o l a , 

desengaño que habia de influir poderosamente en los resul-

dos que luego se produjeron y que iré examinando á me

dida que a v a n c e en el relato de los sucesos . 

VIL 

A he dicho antes que el Gobierno español no tuvo 

otro criterio que el de una c iega as imi lac ión de la 

nueva colonia á las y a existentes en el golfo de 

Méjico, para establecer un s is tema adminis trat ivo en S a n t o 

D o m i n g o . A mi ju ic io esa fué la m a y o r de sus t o r p e z a s , por

que la as imi lac ión de las colonias á la Metrópoli ó de las 

colonias entre sí no es un principio aceptable ni que h a y a 

producido buenas consecuencias en los países que lo adop

taron como base de su pol í t ica co lonizadora . Más racio

nal y m á s conveniente creo el de las leg is lac iones especia

les , en virtud del cual nuestro G o b i e r n o debió l levar á S a n 

to D o m i n g o inst i tuciones que satisf iciesen sus necesidades 
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pecul iares , que convinieran á los h á b i t o s , costumbres y ge

nio de aquel pueblo, antes que empeñarse en hacer de él una 

copia de Cuba y P u e r t o - R i c o . E s m á s ; nunca ha l l egado á 

consolidarse anexión ó conquista a lguna cuando el domina

dor se ha propuesto imponer al dominado sus leyes ó con

trariar bruscamente sus deseos. H a s t a los bárbaros, que al 

deshacerse en pedazos el imperio r o m a n o , vinieron á fun

dar sobre sus ruinas las modernas n a c i o n a l i d a d e s , comen

zaron por respetar escrupulosamente el derecho y las cos

t u m b r e s de cada r e g i ó n , dando o r i g e n , en nuestro país 

sobre todo, á aquellas famosas leyes de r a z a que acredita

ran e ternamente el recto sentido gubernamenta l de los cau

dillos v i s igodos . E l ministerio que hizo en 1861 la anex ión 

de S a n t o D o m i n g o á E s p a ñ a , debió inspirar su conducta en 

la doctrina derivada de esos a l tos e jemplos en v e z de obst i 

narse, por error ó por rutina, en el empeño que tan t e n a z 

mente a lentó y que no pudo l levar á cabo. 

L a temeridad de ese empeño en ningún orden de i d e a s , 

se puso tan de rel ieve como en lo que toca á la adminis tra

ción de jus t ic ia . S i las creencias y afectos r e l i g i o s o s , por su 

carácter y e levac ión, const i tuyen como la esencia y el núcleo 

de los e lementos tradicionales de un pueblo, la adminis tra

ción de just ic ia no t iene, bajo este punto de v i s t a , m e n o s 

valor é importancia . E l hombre acostumbrado á dir imir sus 

contiendas y á ser oido en juic io ante determinado tr ibunal , 

se a c o m o d a dif íc i lmente á caer bajo otra jur isdicc ión diver

sa. D e ahí esas inst i tuciones tan respetables del fuero y la 

competenc ia , que son como la base de la leg is lac ión proce

sal y que afectan hondamente á las l ibertades y á los dere

chos de los c iudadanos. E l ser j u z g a d o por sus j u e c e s natu

r a l e s , con arreglo á las leyes propias , es para todo país una 

de sus m á s prec iadas garant ías de bienestar y de j u s t i c i a . 

N o se funda en otro principio esa doble aspiración de las 

sociedades modernas que se cifra en el ju ic io por j u r a d o s y 

en la redacc ión de las leyes hecha por un cuerpo leg is la t ivo 

que represente la opinión del país . P u e s b ien; nuestro G o -
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bienio al anexionarnos la R e p ú b l i c a de S a n t o D o m i n g o des

conoció todas esas doctr inas y todas esas conveniencias é 

introdujo en esta esfera de la adminis trac ión públ ica ele

mentos extraños que habían de causar á los dominicanos re

celos, ve jámenes y disgustos . D e esto hablé y a en mi infor

me de 1 8 6 5 , y poco tengo que añadir á lo que entonces dije. 

E n la repúbl ica de S a n t o D o m i n g o la adminis trac ión de 

just ic ia era un m e c a n i s m o poco c o m p l i c a d o . L a m a y o r par

te de la jur isdicc ión comet ida entre nosotros á los jueces de 

pr imera instancia lo estaba al l í á los a lca ldes . E n cada ca

serío exist ia uno de estos que adminis t raba j u s t i c i a entre 

sus convecinos de una m a n e r a paternal y p r i m i t i v a , sin 

graneles formal idades; sin causar dispendios, ni d i lac iones . 

E n un orden superior regían las formas procesales v igentes 

en F r a n c i a , ó sea el procedimiento oral , con su public idad, 

su senci l lez y sus múlt ip les g a r a n t í a s . L a s leyes apl icadas 

en todos ¡os órdenes jerárquicos de aquella administrac ión 

eran también los códigos franceses. E l Gobierno español 

apenas respetó nada de esto. S ó l o conservó en v igor el Có

digo civil del país v e c i n o , y eso sin duda por la enormidad 

que habría resultado de sustituirlo con el fárrago i n m e n s o y 

complicado de nuestras compi lac iones l e g a l e s . P e r o en lo 

que toca á la leg is lac ión penal y al enjuic iamiento prevale

ció nuestro s istema. L o s a lca ldes quedaron de j u e c e s de p a z . 

Se establecieron j u e c e s de pr imera instancia en las c a b e z a s 

de los distr i tos , causando á los l i t igantes g a s t o s y moles t ias 

que antes no tenian, para pedir y obtener lo que á su dere

cho conviniera . L o s procesados y los test igos también se 

vieron obl igados á sufrir contrar iedades a n á l o g a s . E l siste

ma de enjuiciar escr i to y secreto que nosotros h e m o s con

servado hasta ahora , r e e m p l a z ó al l í al oral y p ú b l i c o , ope

rando un retroceso sensible y v e r d a d e r a m e n t e absurdo. E l 

dominicano perdió todas las ventajas que le daba su ant iguo 

s is tema procesal para tocar los innumerables inconvenientes 

y defectos del que nosotros le i m p o n í a m o s . 

L o s j u e c e s que j u z g a b a n los l i t ig ios entre naturales del 

16 
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país eran a d e m á s extraños á él . N o conocían sus costum

bres , ni sus ideas, ni su genio peculiar y caracter ís t ico . A n i 

m a d o s , por otra parte , de exces ivo ce lo , creían que su deber 

era borrar hasta los más pequeños ves t ig ios de la anterior 

existencia de S a n t o D o m i n g o y tratar á sus habitantes con 

r igor y severidad extraordinarios. A s í es que en v e z de go

bernar los é ir impulsándolos á que se fundieran con el pue

blo dominador , blanda y dulcemente , los v io lentaban, les 

impedían pract icar sus costumbres y les contrariaban en todo 

aquel lo que, por ser más ínt imo y personal , m á s dif íci lmen

te desaparece . E n este camino se fué tan lejos que, c o m o y a 

hice notar en mi precitado informe, continuando en v igor 

el C ó d i g o civi l francés, los jueces que le apl icaban no se li

mitaron á traducirlo y á obedecer sus preceptos , sino que con 

sus decisiones lo reformaban y a l teraban de una m a n e r a en 

real idad vi tuperable , y á que debia haberse puesto correct i

v o . E s t e m i s m o espíritu avasal lador y dominante que infor

m a b a la just ic ia reg ía los diversos ramos de la administra

ción públ ica . vSu l e m a no era servir al pueblo dom i ni c a no, 

sino luchar con él hasta borrar por completo su personal idad 

y su carácter . A s í , poco á poco, aquel las gentes fueron apar

tándose de los españoles y comenzaron á profesar á las auto

r idades, empleados y j u e c e s que les e n v i a m o s , un odio cada 

v e z más intenso, porque se consideraban v í c t i m a s de una ti

ranía m a y o r aún y m á s aborrecible que la que ejercieron 

sus caudil los y genera les desde la pres idencia de la R e p ú 

bl ica . Y hé ahí c ó m o se formó la a v a l a n c h a que había de 

producir en seguida el m o v i m i e n t o insurreccional separat ista 

que nos obl igó á salir para s iempre de Santo D o m i n g o . 
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VIII. 

R O C U R A R É a b r e v i a r , hablando m u y poco de la 

cuestión e c o n ó m i c a y de la forma de los nuevos 

impuestos , que también toco de pasada en el men

cionado informe; y solamente ratificaré lo que en él dije 

acerca de la conversión del p a p e l - m o n e d a , concausa influ

y e n t e , pero no causa exc lus iva ó pr incipal , c o m o se ha pre

tendido, del descontento y de la revolución d o m i n i c a n a . L a 

providencia de canjear y recoger el abundante y desprecia

ble papel d o m i n i c a n o , en el fondo no pudo ser más genero

s a , m á s n o b l e , m á s a t i n a d a ; pero en cambio no pudo la 

forma en que se h i z o ser m á s ocas ionada al abuso y al frau

de. U n a operación de esta c l a s e , c u y a pr imera condición es 

la r a p i d e z , se retardó durante casi dos a ñ o s , dando lugar á 

escandalosas fa ls i f icaciones , y á su v e z éstas á medidas in

dispensables de precaución fiscal, s iempre vejatorias y pro

pensas á la e x a g e r a c i ó n . 

Cuando un p e n s a m i e n t o , por fecundo y beneficioso que 

sea , l lega á desquiciarse en la ejecución m a t e r i a l , surgen im

previstos desórdenes dif íci les de atajar. A s í , mientras a l tas 

razones de conveniencia aconsejaban en pro del crédito mis

m o , canjear á sabiendas bi l letes fa ls i f icados , el celo irreflexi

vo de otros agentes los l l e v a b a á r e c h a z a r los l e g í t i m o s , que 

por correr en manos de los pobres estaban casi inut i l i zados 

por el uso y casi destruidos por la t a r d a n z a m i s m a de la con

versión. U n a evolución bien conocida en estos turbios n e g o 

cios hacia pasar á poco coste estos p e d a z o s de los desdeña

dos bil letes de la m a n o del pobre á otras m á s h á b i l e s , que 

sabían colocar los en las a r c a s del T e s o r o . S a b i d o es que en 
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estos a g i o s , para tomar enormes p r o p o r c i o n e s , no es preci

so que j u e g u e n ú m e r o crecido de p e r s o n a s ; ni á éstas , ceba

das por el lucro v i l , las separan dis t inc iones de j e r a r q u í a , 

r a z a ni color . S i a lgún español t o m ó parte en estos reproba

dos m a n e j o s , m u c h o s dominicanos también los cubrieron y 

aprovecharon ; p e r o el resultado definitivo fué aumentar en 

la m a s a genera l del país el descontento , la desconfianza, ge

neral izando en todas las c lases el d isgusto que y a exist ia pol

las anter iores causas . 

E l espectáculo que vino á producir la disposic ión para re

coger el p a p e l - m o n e d a , no real izada con el acierto que tanto 

i n t e r e s a b a , fué sumamente doloroso. L o s empleados de la 

aduana de P u e r t o - P l a t a e m p e z a r o n á ejercer una grande 

escrupulosidad en el r e c o n o c i m i e n t o de las p a p e l e t a s , des

atando los paquetes , que antes c i rculaban con buena f é y con

fianza, y negándose á a d m i t i r las que no estaban n u e v a s . 

E s t o s escrúpulos y este r i g o r luego se h ic ieron genera les en 

todas las d e p e n d e n c i a s , produciendo c o m o consecuencia in

mediata el retraimiento en las c o m p r a s y v e n t a s , que perju

dicó sobremanera al c o m e r c i o . A d e m á s s e g u í a n s e a l tercados 

i n e v i t a b l e s , cuestiones e m p e ñ a d a s y l u c h a s p e r s o n a l e s , y 

hasta h o m i c i d i o s , por si eran ó no de rec ibo , con arreglo á 

la orden p u b l i c a d a , las p a p e l e t a s que cada uno tenia . 

Y como si se pract icase la operación del c a m b i o con in

tento de cansar á los tenedores del p a p e l - m o n e d a , ésta se lle

v a b a á cabo con grande l e n t i t u d , de m a n e r a que con dificul

tad podia cambiarse en un dia á razón de 100 pesos por per

sona. U n s istema semejante o c a s i o n a b a el que las gentes se 

pasasen el dia con las papeletas en la m a n o , sin poder com

prar lo que neces i taban, y a porque fueran inadmis ib les ó du

d o s a s , y a porque en v i s t a de las dif icultades no venían á la 

p l a z a los vendedores del c a m p o con c o m e s t i b l e s . T o d o lo 

c u a l , á la par que creaba serios conf l ic tos , inc l inaba á los 

dominicanos á sospechar ag ios y especulac iones inmorales , 

no sin fundamento. P o r q u e en tanto que sucedia lo expresa

d o , había quienes c o m p r a b a n ese m i s m o p a p e l , que no era 
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admitido en el curso of ic ia l , con una pérdida considerable , 

que l legó en casos al 70 ú 80 por 1 0 0 , dando lugar á que pu

diese suponerse que eran p r e m e d i t a d a s esas especulaciones y 

que todo se habia dispuesto para hacer las posibles . 

Con esto crecia el disgusto en el pueblo d o m i n i c a n o , y 

como si no fueran bastantes los abusos i n d i c a d o s , á cada 

m o m e n t o , en cada cuestión de H a c i e n d a ó A d m i n i s t r a c i ó n 

aparecían nuevos g r a v á m e n e s que se hac ian insoportables . 

Uno de estos era la c a r g a de bagajes , desconocida hasta 

entonces en la i s l a , }T que pesaba sobre los recueros. E n t r e 

ellos el Gobierno alqui laba las cabal ler ías que necesi taba, 

como cualquier p a r t i c u l a r , pagándoles con el papel que fa

bricaba. T a l s is tema retrajo á los dueños de recuas de seguir 

el acarreo, y la e s c a s e z y m a y o r d e m a n d a aumentó los gastos 

de conducc ión, con daño del E r a r i o y del c o m e r c i o . 

Sobre t o d o , el furor de enviar e x c e s i v o n ú m e r o de em

pleados á S a n t o D o m i n g o , dotados de grandes sue ldos , po

nía de rel ieve la falta de cálculo en beneficio del T e s o r o es

pañol. Baste decir que los hijos de la isla incorporada á E s 

paña v ieron cambiar una adminis trac ión compuesta de un 

personal poco numeroso y b a r a t o , atendidas sus módicas 

a s i g n a c i o n e s , por una adminis trac ión lu josa , que necesitaba 

tres mil lones y medio de pesos para sostenerse , aunque ape

nas se confesase la m i t a d , cuando el presupuesto de ingresos 

de la repúbl ica no l l egaba á medio mil lón. D e aqui el atraso 

de los pagos p r i m e r o , y m á s tarde la falta de p a g o en abso

luto para las r e s e r v a s , suministros y var ias atenciones que 

debian sat isfacerse. T a l era , según estas l igeras indicacio

nes, el s i s tema de H a c i e n d a y de A d m i n i s t r a c i ó n en S a n t o 

D o m i n g o , que infundía general d i s g u s t o , produciendo un 

palpable desengaño para aquel los habi tantes que, al unirse á 

nuestra nación para formar parte de e l l a , esperaban venta

jas que se habian h e c h o i lusorias . 

E n e f e c t o , como y a he d i c h o , las aspirac iones del pue

blo dominicano se v ieron d e f r a u d a d a s , cuando la isla E s p a 

ñ o l a , por un error g r a v e , fué c o m p a r a d a á Cuba y Puerto-
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R i c o , sin tener presente que con el las no era c o m p a r a b l e re

la t ivamente ni su r i q u e z a , ni su p o b l a c i ó n , ni su prosperi

dad y desarrol lo . E l desconocimiento del estado en que se 

ha l laba nuestra nueva colonia indujo seguramente á dotarla 

de un arzobispo con m u c h o s c a n ó n i g o s , cuando eran en poco 

n ú m e r o los p á r r o c o s ; á establecer una importante Audien

cia donde no habia pleitos y se contaban pocos cr ímenes: y á 

crear una super intendencia , una intendencia y unasubinten-

d e n c i a , y tantas oficinas de A d m i n i s t r a c i ó n , siendo tan poco 

lo que habia que administrar. Y por ú l t i m o , á mante

ner m u c h a s guarnic iones mil i tares ociosas en poblaciones 

que no tenian ni rec into fortificado ni fortaleza que las hi

ciera precisas . A s í , con el presupuesto que todo eso hac ia 

n e c e s a r i o , y con el espíritu burocrát ico que al l í se desenvol

v i ó , la isla de S a n t o D o m i n g o v i v í a o p r i m i d a } 7 la nación es

pañola sacrificaba cuantiosos i n t e r e s e s , sin plantear un buen 

sistema e c o n ó m i c o , ni una administración r e gu l a r i za da y 

compat ib le con aquel p a í s , c u y a s condiciones debieron ser 

estudiadas por los hombres que l levaron á cabo la anexión 

antes de c o m p r o m e t e r n o s en tan desdichada e m p r e s a . V e r 

dad es que si lo hubieran s i d o , quizás n inguno l l egara tan 

lejos en ese camino que la nación contra su interés se vio 

obl igada á recorrer. 

IX. 

N J U S T O sería fijarse exc lus ivamente en cualquiera 

de las anteriores causas para atr ibuir le la act i tud 

hosti l del pueblo dominicano. A l enumerar las aquí 

con dolorosa , pero indispensable c l a r i d a d ; al acentuar las 

a lgo m á s de lo que en mi informe creí c o n v e n i e n t e , no me 
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anima ningún sent imiento de depresión s i s temát ica , de cen

sura pedantesca, ni m u c h o menos el más m í n i m o resenti

miento personal . C a b a l m e n t e por no indiv idual izar , por ha

cer completa abstracción de las p e r s o n a s , respetables para 

mí y beneméri tas para la p a t r i a , en su g r a n m a y o r í a , que 

tomaron parte en la incorporación de S a n t o D o m i n g o , que 

desplegaron laudable esfuerzo para enderezar lo que irremi

siblemente se encontraron y a t o r c i d o , es por lo que quiero 

agrupar y reunir como en un h a z todas las causas al parecer 

encientes de la revolución d o m i n i c a n a . T o d a s ellas positi

vamente se envuelven y entre lazan en last imoso conjunto, y 

tan estéril c o m o poco equitat ivo sería querer desmenuzar las 

por el triste encono de desl indar ó formular a lguna respon

sabilidad parcial y a is lada. S i responsabi l idad personal pue

de existir en una serie de sucesos tan complejos é indefini

dos, esa responsabil idad, que aterra por lo inmensa; esa res

ponsabi l idad, que casi nunca la hacen efect iva los contem

poráneos, pero que s iempre la señala y ex ige la historia, 

habría que buscarla m u y a r r i b a , donde esté la fuente y la 

raíz de esos sucesos que tuvieron tan funesto desarrol lo . E l 

arreglo económico y el del ejército, sa lvo a lguno que otro 

perfil de forma, fueron desde el pr imer dia bases fundamen

tales para la anexión, presentadas y a d m i t i d a s á prior i en 

las previas n e g o c i a c i o n e s de Madrid y C u b a , que podemos 

l lamar d i p l o m á t i c a s , aunque toda la d ip lomacia estuviera 

de parte de los dominicanos , ( i ) 

C iertas perturbaciones socia les tienen m u c h a ana log ía y 

semejanza con las enfermedades que destruyen la compl ica

da fábrica del cuerpo h u m a n o . A la invasión de la dolencia, 

los s íntomas se presentan mult i formes , t u m u l t u o s o s ; acude 

la c iencia, pero se detiene irresoluta y desarmada: el acierto 

en el juic io es di f íc i l ; la espectacion impotente se disfraza 

con la inúti l apl icac ión de t ó p i c o s ; á pesar de e l los , la en-

Véanse las bases 3. a y 4. a del anteprovecto presentado al cu-
pitan general de Cuba por Ricart y Torres, pág. 20. 
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fermedacl redobla sus e s t r a g o s , envenena y a las fuentes de 

la v i d a ; entonces se acude tarde á la medicac ión hero ica , 

que en v e z de salvar concurre á destruir , hasta que por fin, 

entre premuras y v a c i l a c i o n e s , el ú l t imo aliento escapa y la 

mater ia se disuelve. X o de otra manera pueden explicarse 

las turbaciones de S a n t o D o m i n g o . Indudablemente en 

aquel organismo social exist ía una funesta predisposic ión; 

pero cuando en el corto espacio de dos años un pueblo pasa 

gradualmente de la actitud en apariencia s impát ica al des

v ío caute loso, á la desconfianza manifiesta, á la rebelión ar

m a d a , y , por ú l t imo, á la exterminación v e n g a t i v a , fuerza 

es reconocer ó que no hubo grande acierto en la apl icación 

del remedio , ó que el mal era crónico, incurable. ¡ L á s t i m a 

en este caso no haberlo advert ido con previsora antici

pación ! 

E l a m a r g o fruto de la polít ica, cuyos rasgos fundamenta

les acabo de bosquejar, no tardó en l legar á sazón y venir 

al granero por sí m i s m o . Desde la mil ic ia local hasta las 

más ínfimas clases contr ibuyentes , por todas las entrañas del 

país e m p e z ó á circular el frió hielo del d e s e n g a ñ o , porque 

todas fueron heridas á la v e z con redoblados go lpes . C o m o 

si hubiera sido S a n t o D o m i n g o enteramente nuevo para 

nosotros , desconocimos de tal suerte sus condiciones de 

existencia , su manera de ser moral y socia l , que á propo

nernos contrariarlo no hubiéramos podido hacer lo tan bien. 

L o s vanidosos dominicanos se creían l ibres y co-partíci-

pes en el poder públ ico por el sólo hecho de elegir á sus re

presentantes y no pagar contribución a lguna, siendo en rea

lidad explotados por una ol igarquía de generales y mercade

res , que completaban los pol í t icos de oficio, residentes en la 

capi ta l , c o m o dice muy bien el S r . V e l a s c o en las M e m o

rias inéditas y a citadas. E n buen hora intentamos destruir 

este orden de cosas , que sobre ser un cáncer de aquel orga

n i s m o , era incompat ib le con nuestra dominación; pero nun

ca debimos r e e m p l a z a r aquella ol igarquía con otra de fun-
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cionan'os ideólogos , acostumbrados al despilfarro de la i s la 

de Cuba. L a pr imera necesidad de S a n t o D o m i n g o , era vi

vir con modestia , por su carencia casi en absoluto de recur

sos. D e b i m o s , pues, consagrarnos exc lus ivamente á satisfa

cer las más indispensables neces idades de la nueva colonia. 

E s t a s eran conocidas . E n el largo curso de las negocia

ciones que precedieron á la re incorporación habian sido ex

puestas y señaladas diferentes v e c e s . Y o m i s m o acabo de 

indicarlas al exponer l a s anter iores observac iones sobre los 

diferentes problemas susci tados al veri f icarse la anexión, y 

sobre el modo de resolver los que tuvo nuestro Gobierno y 

que adoptaron sus d e l e g a d o s . D e ahí se desprende que aque

llas necesidades fueron desatendidas : que no se pensó en sa

t is faced; s; que en cambio sólo se persiguieron ideales im

posibles, y que al d e m o s t r a r los hechos que lo eran, trocóse 

en a m a r g o desengaño la más g r a t a esperanza de los anexio

nistas. S u c e d i ó con esto en S a n t o D o m i n g o lo que ordina

r iamente se ver i f ica , en lo tocante al j u e g o de los part idos 

dentro de cualquier país . U n a bandería se o r g a n i z a , r e d a c t a 

su p r o g r a m a , ofrece bienes innumerables y adelantos extra

ordinarios á los pueblos, y éstos se someten gustosos ó re

signados á su Gobierno. Pero trascurre el t i e m p o ; las pro

mesas no se cumplen; el estado del país empeora; sus males 

se a g r a v a n y entonces los part idarios de aquel cambio se 

convierten en adversar ios de lo que defendieron, y los que 

indiferentes cal laban al pr incipio ó resue l tamente contrar ios 

esperaban su fracaso, le combaten con dupl icada energía . 

P o r estos medios se opera el tránsito de unas s i tuac iones á 

otras y de unas formas de Gobierno á las opuestas . P o r es

tos c a m i n o s perdimos la escasa parte de opinión que en la 

antigua isla española era favorable á nuestra patr ia . 

Mucho pechan los dominicanos á E s p a ñ a . E l error pri

mero m á s grave y t rascendental de nuestros hombres de 

gobierno fué c o m p r o m e t e r s e á darles todo lo que sol ic i taban. 

Habían rec lamado de nosotros que sust i tuyéramos su go

bierno d i c t a t o r i a l , su s i s tema de v io lento y opresivo caudi-
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llaje por una administrac ión normal , equi tat iva é i n t e l i g e n t e ; 

que r e o r g a n i z á r a m o s su H a c i e n d a d e c a í d a , aumentando las 

rentas sin g r a v a r l a s con nuevos impuestos y mejorando su 

r é g i m e n a d u a n e r o ; que f o m e n t á r a m o s sus r icas produccio

n e s , abriéndoles m e r c a d o s en todo el m u n d o ; que contribu

y é r a m o s al progreso de su industria y á la reforma y ade

lanto de su a g r i c u l t u r a ; que pobláramos sus graneles exten

siones de terreno inculto y d e s i e r t o ; que abr iéramos en su 

suelo canales para el r i e g o , v ías de comunicac ión postal , co

merc ia l y t e l e g r á f i c a ; que saneáramos sus reg iones insalu

b r e s ; que m o r a l i z á r a m o s su organismo a d m i n i s t r a t i v o , pro

curando h a c e r de é l , en v e z de un a r m a de d i c t a d u r a , un 

instrumento de bienestar y de p r o s p e r i d a d ; que promoviéra

m o s la difusión de la enseñanza y p r o p a g á r a m o s el a m o r á 

las inst i tuciones l ibres; que respetáramos su autonomía; que 

disc ip l ináramos su e j é r c i t o , poniéndolo á l a al tura de los 

de E u r o p a ; que les propinásemos la panacea ef icaz para to

das sus dolencias sociales y r e a l i z á r a m o s todas sus i lusiones 

m á s dichosas y h a l a g ü e ñ a s . 

E n cambio de todo e s o , y a se sabe lo que h i c i m o s . ¿A 

quién podia sorprender que el desenlace de la anexión de 

S a n t o D o m i n g o fuera el que m u y pronto nos mostraron los 

sucesos? H a b i a r e c l a m a c i o n e s , de entre las que h e m o s enu

m e r a d o , que E s p a ñ a no estaba en situación de atender, por

que vic ios análogos de l a adminis trac ión peninsular t a m p o c o 

tenían r e m e d i o ; habia otras que dificultaba é imposib i l i taba 

la vec indad de las d e m á s A n t i l l a s ; habia o t r a s , por ú l t i m o , 

las m á s , que nuestros hombres de E s t a d o no c o m p r e n d i e r o n 

ni est imaron en lo que va l ian , y por eso fueron desoídas . V a 

l iéndome de una expresión gráfica y enérg ica del genera l V e -

lasco , diré que á la o l igarquía de genera les y c o m e r c i a n t e s , 

dueña de S a n t o D o m i n g o , r e e m p l a z ó otra de funcionarios 

p ú b l i c o s ; que todos los males indicados se a g r a v a r o n en v e z 

de curarse, y que la única panacea ofrecida por E s p a ñ a á su 

nueva c o l o n i a , el s istema central izador y absorbente que á 

nosotros m i s m o s nos gobernaba, antes que propio para ena-
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morar y seducir á ningún pueblo , lo e r a , como sucedió en 

tocias p a r t e s , para exci tar el descontento y provocar e s a s 

terribles crisis de las sociedades modernas que se desenlazan 

en los c a m p o s de batal la . A s í sucedió con efecto en S a n t o 

D o m i n g o antes de cumplirse los dos años desde el dia en 

que la bandera de nuestra patria fué en mal hora enarbolada 

al l í por el genera l D . Pedro S a n t a n a , 

X. 

E preferido pintar á graneles r a s g o s lo que fué nues

tro gobierno en S a n t o D o m i n g o á seguir , paso tras 

paso, sus vis ic i tudes y accidentes . E n lo que l levo 

dicho se contiene la historia de nuestra dominac ión desde 

1S61 á F e b r e r o de 1S63, en que estal ló la pr imera de las re

beliones que habían de obl igarnos á abandonar aquel suelo . 

S a n t a n a , á quien no puede negarse una extraordinar ia pers

picacia y mayor luc idez de ju ic io que la reve lada entonces 

por nuestros m i s m o s g o b e r n a n t e s , conoció m u y pronto que 

su obra iba á fracasar. E s t o de un l a d o , y comprendiendo 

por otra parte que é l , como capitán genera l de S a n t o D o 

m i n g o , no tenia la l ibertad de a c c i ó n , ni la suma de poder 

concentrada en sus manos cuando d e s e m p e ñ a b a la presiden

cia de la R e p ú b l i c a , censurado por sus conciudadanos , m a l 

quisto de los españoles , v iendo m e r m a r s e y disolverse la an

t igua parcial idad que capi taneaba, harto de luchar con t a n t a 

y tanta contrariedad, á principios de 1862 res ignó su c a r g o 

y abandonó á hombres más afortunados la consumación de 

la e m p r e s a que él in ic iara . 

L a comunicac ión en que lo h a c i a estaba casi e n t e r a m e n 

te c o n s a g r a d a á pintar las dolencias f ís icas en que m o t i v ó su 
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renuncia. N a t u r a l era que allí consignase el éxi to de su 

obra, si se había a trev ido á pensar y decir que ésta efectiva

mente se ha l laba en v ias de consolidarse ó af irmarse. P e r o 

prueba que ni él m i s m o , en aquel t rance , lo creyó la parsi

monia y d iscrec ión con que habla de estas cosas . S ó l o dice 

en el segundo párrafo de ese documento lo que v a n á ver m i s 

l ec tores : 

«Una adminis trac ión fuerte y bien ordenada ext iende su 

«acción por todo el país y le promete mejorar su condic ión. 

« F u e r z a s de m a r y t ierra, y m á s aún las g l o r i a s que en to

adas partes adquiere la nac ión , lo g a r a n t i z a n de las amena-

«zas exter iores ; todo, pues, h a v a r i a d o ; todo ha m e j o r a d o ; 

«todo, en fin, ha adquirido ese carácter de progreso que ase-

«gura un porvenir venturoso.» 

A l leer estas l íneas , que cont ienen, después de todo , va

rias inexact i tudes , se observa que el genera l S a n t a n a pasa 

como sobre ascuas por e n c i m a del resultado de sus trabajos. 

A q u e l l a era ocasión propic ia de encarecer los ; m a s el l iberta

dor de Santo D o m i n g o , c o m o se le l l a m a b a en sus buenos 

t i e m p o s , prefirió cal lar . Inst int ivamente c o m p r e n d i ó , sin 

duda, que era indiscreto l isonjearse de haber contribuido á 

un propósito cuyos frutos e m p e z a b a n á ser a m a r g o s p a r a to

dos, para E s p a ñ a que ve ia c laramente las dif icultades que la 

a m e n a z a b a n ; para el pueblo d o m i n i c a n o , que v i v í a descon

tento, y antes próximo á rebelarse que á aumentar su en

tusiasmo por nuestro p a í s ; para el m i s m o genera l S a n t a n a , 

á quien los sucesos obl igaban á abandonar aquel poder por 

cuya conservación y monopol io habia luchado tanto en los 

ú l t imos años . E l Gobierno de Madrid admit ió la dimisión 

de S a n t a n a ; nombró para r e e m p l a z a r l e al general R i v e r o , y 

otorgó al caudil lo dominicano el t í tulo nobil iario de mar

qués de las C a r r e r a s , para darle una prueba de nuestra 

grat i tud por sus servic ios eminentes . 



L I B R O ^ A R T O , 

LA INSURRECCIÓN DE FEBRERO. 

Alzamiento de Guavuhin.—Causas inmediatas de la rebelión.—El 
motín de Santiago de los Caballeros.—Operaciones contra los su
blevados.— Combates de Manga v Sabaneta.—Medidas contradic
torias de las autoridades españolas.—Conducta de Geffrard y po
lítica de los haitianos.—El indulto general.—Se apacigua la insur
rección.—Crítica de las medidas adoptadas. —Situación insostenible 
que produjeron todos estos hechos.—Sucesos ocurridos de Marzo 
á Agosto.—Cuestión de límites con Haití.—Efectos del rigor em
pleado con los habitantes de la frontera.—Síntomas de una nueva 
revolución. 

¡ÉJÉssááij Febrero de 1 S 6 3 , el genera l de las r e s e r v a s , L ú 

eas E v a n g e l i s t a de P e ñ a , a l zó en G u a y u b i n el estandarte de 

la rebelión, p r o c l a m a n d o el res tablec imiento de la R e p ú b l i 

ca . Centro aquel país de la propaganda r e v o l u c i o n a r i a , no 

I. 

o c o s días antes del segundo aniversar io de la rein

corporación de S a n t o D o m i n g o , es d e c i r , el 21 de 
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encontró P e ñ a dificultad a lguna, y secundado por las pobla

c iones y los c a m p o s el destacamento de G u a y u b i n tuvo que 

sometérse le y quedar pr is ionero. 

A t e n t a s las autoridades españolas no m á s que á hacer 

n o m b r a m i e n t o s y reformas intempest ivas , habían dejado in

t a c t a la o r g a n i z a c i ó n interior de los p u e b l o s , y así fueron 

éstos l l a m a d o s á las filas de la insurrección por los cañona

zos que en caso de a l a r m a solían dispararse . L a m a y o r parte 

de ellos creyeron obedecer á la a u t o r i d a d , cuando era la re

beldía quien los l l a m a b a . E r a gobernador pol í t ico-mil i tar 

de la provinc ia de S a n t i a g o el general de las reservas D . José 

H u n g r í a , quien dejando en su lugar á su c o m p a ñ e r o clon 

A q u i l e s M i c h e l , también general de las r e s e r v a s , púsose al 

frente de una pequeña co lumna y sal ió en la m i s m a tarde 

del 21 para el teatro de los sucesos . N o t i c i o s o al día siguien

te de la rendición de G u a y u b i n , detúvose en el H a t i l l o , don

de reforzado por otra co lumna que el dia 20 había sal ido en 

la m i s m a d i r e c c i ó n , y que también r e t r o c e d í a , t o m ó posicio

nes en el J a i b o n , que era punto más a b a s t e c i d o , m á s venta

j o s o y de mejor defensa. 

¡Difíci l s i tuación la de H u n g r í a ! D e l a n t e de él los pue

blos todos de la frontera en abierta rebel ión y dándose la 

mano con H a i t í ; detrás la capital de la p r o v i n c i a , c u y a act i 

tud le era harto conocida, y cuya guarnic ión parec ía insufi

ciente para sujetar y vencer á la r e v o l u c i ó n , si all í levanta

ba la cabeza . E n su propio campo una s i tuación no m e n o s 

dif íc i l , pues un genera l del país en tal m o m e n t o al frente de 

tropas españolas podía suscitar desconfianzas y crearse em

barazos que imposibi l i tasen toda acción e n é r g i c a . 

A precaver los acudieron de consuno su lea l tad y buen de

s e o , reorganizando instantáneamente la c o l u m n a para que 

r e c a y e s e el cargo de jefe de E s t a d o M a y o r en el teniente co

ronel V e l a s c o , á cuyo p u e s t o , por otra p a r t e , le l l a m a b a n su 

empleo mi l i tar y la cal idad de las tropas de que estaba for

m a d a . E s t a s y sus condic iones personales daban á V e l a s c o 

una influencia tan l e g í t i m a y dec is iva , que permit ieron á su 
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conocido tacto vencer sin dificultad todos los inconvenientes 

que creaba la presencia en aquel mando de un genera l de las 

reservas d o m i n i c a n a s , cuyas c lases no tenian su autoridad 

reg lamentada ni reconocida en el e j é r c i t o ; pero que creyén

dose entonces una necesidad de la pol í t ica española transi

gir con aquel la aberración del o r g a n i s m o m i l i t a r , impuso á 

los jefes y oficiales de las t ropas españolas durante toda la 

c a m p a ñ a los m á s grandes sacrif icios de d i g n i d a d , dadas 

nuestras ideas m i l i t a r e s , por la conservac ión de la discipl i

na y pruebas de grandes v ir tudes en aras del buen s e r v i c i o 

de la patr ia . 

D e b o consignar aquí que H u n g r í a , por su parte , era dig

no co lega de V e l a s c o . L e a l á la causa de E s p a ñ a , la sirvió 

inquebrantable hasta el fin de la guerra . E r a H u n g r í a un 

buen s o l d a d o ; su exper iencia 3* c o n o c i m i e n t o del país y 

las s i m p a t í a s de que en él g o z a b a , nos auxi l iaron bas

tante. E l y V e l a s c o , comprendiendo desde luego el part ido 

que en medio de sus dif icultades podían sacar de su posic ión 

defensiva é intermedia entre S a n t i a g o y G u a y u b i n , por la 

poca sol idez de las gentes a l l e g a d i z a s que m a n d a b a L ú e a s 

de P e ñ a y por el personal prest ig io de H u n g r í a en los pue

blos c o m a r c a n o s , donde no ha de o lv idarse que estaba desde 

antiguo revest ido del mando superior, explotaron estos ele

mentos h á b i l m e n t e y pudieron cortar las c o m u n i c a c i o n e s en

tre S a n t i a g o y G u a y u b i n é impedir que el fuego se p r o p a g a 

se á la capital de la p r o v i n c i a . N o se evi tó del todo esta con

t ingencia , c o m o d i r e m o s después , pero se h i z o abortar el 

m o v i m i e n t o . 

Otro genera l de las reservas , D . G a s p a r P o l a n c o , que 

fué el pr imero á presentarse en nuestro c a m p o , fiel á sus de

beres con E s p a ñ a , rec ibió orden de reclutar g e n t e del pa ís , 

interceptar el c a m i n o de E n t r e - R i o s en la ori l la izquierda 

del Y a q u e , mientras al c o m a n d a n t e de S a n José de las Ma

tas se le m a n d a b a destacar una fuerza de 200 serranos con 

un jefe de la r e s e r v a , que se le des ignó e x p r e s a m e n t e para si

tuarse en el paso de la P e ñ a (ó Peñón) en el camino de S a -
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baneta á S a n t i a g o por S a n José. Cerrados estos pasos á los 

rebeldes , nada m á s fácil que rechazar los sobre la frontera. 

N i fué este sólo el empleo de la forzada inacción de H u n 

gr ía y V e l a s c o . E n t r e los a m i g o s del pr imero en la c o m a r c a 

ha l lábanse dos h e r m a n o s , l lamados los F e r m i n e s , h o m b r e s 

r i cos , influyentes y de buena voluntad, que aceptaron la di

fícil mis ión de ut i l i zar su natural ascendiente entre los su

blevados para disuadirlos de su temerar io e m p e ñ o . Hábi l re

curso fué sin duda que hijos del m i s m o pa ís , y gente de co

lor t a m b i é n , combatiesen las ca lumniosas preocupaciones que 

les habían imbuido los hai t ianos , pr inc ipa lmente las relati

v a s á la destrucción de las a r m a s y al res tab lec imiento de la 

esclavitud. L o s F e r m i n e s secundaron con tal decisión el pen

samiento de H u n g r í a , que poco después traían al c a m p a m e n t o 

diez ó doce de los m á s signif icados é influyentes, los cuales, 

en una conferencia con los jefes españoles , si al pr incipio re

misos y rece losos , al cabo fueron c o n v e n c i d o s . 

E n t o n c e s tuvo lugar un incidente m u y poco conocido, y 

que y o m e c o m p l a z c o en consignar aquí c o m o un tributo de

bido á la verdad y á la j u s t i c i a . E s t a b a aquel día formando 

parte del cuartel genera l de H u n g r í a , en cal idad de a m i g o 

ínt imo del teniente coronel V e l a s c o , el S r . D . B e n i g n o F i 

lomeno de R o j a s , que si después fué grande e n e m i g o nues

tro, tuvo hasta entonces derecho á la consideración de todo 

español por los serv ic ios que había prestado á la causa de 

E s p a ñ a y por su opinión decidida y fervorosa en pro de la 

re incorporac ión. R o j a s , va l iéndose del prest igio que tenía en 

el país y del ascendiente que le daba su conocida instrucción 

y su elocuente palabra, consiguió de los h o m b r e s de color 

allí presentes lo que no habian conseguido, ni los jefes mil i 

tares , ni sus conciudadanos y vec inos los F e r m i n e s : disipó 

sus t e m o r e s , g a n ó con la verdad su confianza y los persuadió 

de que s iempre era mejor que rebelarse y l anzarse á los hor

rores de la guerra , exponer razonadamente su derecho, acudir 

á medios de l e g í t i m a defensa y poner su confianza en el G o 

bierno. L a reunión se disolvió con la mejor disposición de 
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ánimo y con el propósito de vo lver al dia s iguiente f a c u l t a 

dos para tratar de una i n t e l i g e n c i a con la autoridad. 

A l m i s m o t iempo que los F e r m i n e s desempeñaban di

recta y ostens ib lemente su comis ión con la gente de co lor , 

para tranqui l izar sus t e m o r e s , H u n g r í a se d i r ig ía oficial

mente al genera l L ú e a s E v a n g e l i s t a de P e ñ a , l a m e n t a n d o 

que persona de tan honrados antecedentes se h u b i e r a puesto 

á la cabeza de una rebelión que podia atraer g r a n d e s desgra

cias sobre el pa ís , y que en su v ivo deseo de e v i t a r l a s , le 

ofrecía, l leno de confianza en su p a t r i o t i s m o , la ocasión de 

enmendar el error á que sin duda habia sido arras trado , y 
convenir en la entrega de las a r m a s antes de que se derra

mara una sola g o t a de sangre y fac i l i tar le a p o y o favorable á 

todo recurso que quisieran e levar al G o b i e r n o de S . M . en 

representación de los a g r a v i o s que pudieran tener. E s t a 

pr imera c o m u n i c a c i ó n dio lugar á una correspondencia que , 

con las formas que ex ig ían las c i rcunstancias , terminó por 

convenir en una conferencia que se celebraría en el Jaibon 

el dia 26 entre H u n g r í a , L ú e a s de P e ñ a y Norberto T o r r e s . 

P o r a lgunas de las personas que habian servido de mediado

ras entre H u n g r í a y P e ñ a , h izo saber éste á aquél , de un 

modo confidencial , que part ic ipando de sus buenos senti

mientos deseaba l legar á una inte l igenc ia , porque él y mu

chos otros habian sido sorprendidos por los sucesos , v iéndo

se envuel tos con sus fami l ias entre las m a s a s sublevadas y 
que á él m i s m o le habian forzado á t o m a r el m a n d o ponién

dole las a r m a s sobre el p e c h o . 

II. 

0 se l i m i t a b a el genera l H u n g r í a á lo expuesto,, 

pues el m i s m o dia 24 a m p l i a b a sus anteriores co

m u n i c a c i o n e s al capi tán general de la isla, expo

niéndole las causas que á su j u i c i o habian producido la su-

'7 
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blevac ion, y m a n t e n í a n los ánimos cada v e z m á s sobreesci-

tados. E x p o n í a , como todos cuantos se han ocupado de este 

asunto, que era la pr imera la pastoral del señor arzobispo, 

que chocando tan fuertemente con el estado moral y las 

c o s t u m b r e s del país produjo una a l a r m a que, s irviendo de 

pretesto á las hábi les sugest iones de los revo l tosos , propa

gandis tas acostumbrados á medrar con las revoluc iones , la 

dieron torc ida interpretación, val iéndose para sus lines de lo 

m a l preparadas que las c lases populares estaban para admi

tir de repente una reforma tan radical . M u c h o contr ibuye

ron también los interesados manejos del c l e r o , que poco 

a c o s t u m b r a d o á v iv ir m o r i g e r a d a m e n t e , tenia que resist ir , 

por cuantos medios estuviesen á su a lcance , una medida que 

se dir igía pr inc ipa lmente á a tacar el l ibertinaje en que por 

lo general v i v i a . Atr ibuía también el general H u n g r í a á la 

influencia que el c lero ejerce en el país , y al part ido que de 

el la había sacado, la conducta de los a lca ldes pedáneos , que 

con pretesto de los a c o n t e c i m i e n t o s hac ían pris iones, ejecu

taban v io lencias y vejaciones para producir irr i tación y pro

vocar deserciones que ellos m i s m o s favorecían, guiando des

pués los desertores á las filas rebeldes, á quien los hai t ianos 

favorecían más ó menos ostensib lemente , como lo prueba el 

h e c h o de aparecer todos a r m a d o s y m u n i c i o n a d o s , cuando 

era notoria su absoluta carenc ia de una y otra cosa . L a cau

sa determinante del m o v i m i e n t o , según él , había sido la in

ut i l izac ión de las a r m a s de fuego portát i les existentes en 

los depósitos ó parques , y el haber c lavado los cañones , no

t ic ia que circuló por todas partes con la v e l o c i d a d del rayo , 

produciendo grande a l a r m a , á la que daban v isos de verosi

mil i tud las intencionadas v o c e s y comentar ios sobre aquel 

d e s a r m e , que sólo tenia por objeto, según el los , e s c l a v i z a r 

los y vender los ( i ) . P o r ú l t i m o , en la c o m u n i c a c i ó n del 

í i : E n efecto, por órdenes d a l a capitanía general habían salido 
oficiales de artillería acompañados de obreros de la ¿Maestranza á re
correr los distritos para destruir los percutores de las armas de fuego 
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día 24, expl icaba el general H u n g r í a , que los c a ñ o n a z o s dis

parados según la ant igua costumbre para l lamar á los pue

blos en ocasión de a l a r m a , habían sido en esta , señal de los 

conspiradores para l l a m a r á sus a d i d o s , á la v e z que mot ivo 

para que m u c h o s acudieran de buena fé creyendo obedecer 

al tradicional precepto , y sin concienc ia de que acudían á 

una revolución, á lo cual se a tr ibuye el n ú m e r o crecido de 

las fuerzas que se reunieron en S a b a n e t a y G u a y u b i n en los 

primeros m o m e n t o s . 

III 

A laboriosa existencia que l l e v a b a H u n g r í a en el 

Jaibon para ut i l izar con provecho del servic io el 

j t iempo de su forzada d e t e n c i ó n , y la buena volun

tad de los dominicanos que con él se habían dado cita para 

celebrar la conferencia que había de l levar los á un acuerdo, 

no habian contado para sus p lanes con la i m p a c i e n c i a de los 

conspiradores de S a n t i a g o , que el día 24, sin esperar á 

más, se lanzaron c o n t r a í a guarnic ión española . Notábanse al 

anochecer en la c iudad esos s íntomas que son precursores 

de toda col is ión. E n las guerras c iv i les , cuando los que han 

de luchar están m e z c l a d o s h a s t a m o m e n t o s a n t e s , sucesos 

que parecen indefinibles é inexpl icables contr ibuyen á que 

del antiguo ejército dominicano, depositados en los almacenes, llama
dos pomposamente parques, que por costumbre de tiempo de la R e 
pública existían bajo el celo y cuidado de las comandancias de ar
mas. E n el Seibo, donde á la sazón residía de cuartel el general S a n -
tana, no se llevó á cabo esta medida, cuya razón no he comprendido 
ni después de buscar diligente en qué pudiera fundarse. 
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adivine y pres ienta el públ ico instinto cuándo va á estal lar 

la exp los ión . 

P a r a nadie era un misterio que el A y u n t a m i e n t o de S a n 

t iago c o n s p i r a b a , y que el pueblo no podia m e n o s de secun

darle por las razones que antes he expuesto . Iban y venian 

e m i s a r i o s ; los conocidos se hablaban con miedo y mirábanse 

los desconocidos con rece lo , mientras los oficiales de la re

serva desplegaban esa act iv idad bul l ic iosa y denunciadora 

de la gente de color cuando traen entre manos un asunto 

g r a v e . E l general M i c h e l , que m a n d a b a en la p l a z a , sólo 

vio presentarse á sus órdenes al genera l L ó p e z , al coronel 

F r o m e t a y dos ó tres j e f e s , únicas excepc iones honrosas en 

centro mil i tar tan importante . N i aun aquel los que se nega

ban á t o m a r parte en la insurrección cumplieron el deber 

de poners;e al lado de E s p a ñ a hasta después de nuestra vic

toria ( i ) . T o d a s las fuerzas de que Michel disponía eran dos 

pequeños destacamentos de S a n M a r c i a l y la C o r o n a , en 

n ú m e r o de unos 300 h o m b r e s . D e b o recordar aquí la previ

sión y el patr iot ismo de sus jefes y o f i c ia les , cuya situación 

fué en los pr imeros m o m e n t o s m u y c o m p r o m e t i d a por la 

c ircunstancia de ejercer el mando un hijo del país que ni 

podia imponerse á los c o n s p i r a d o r e s , ni inspirar absoluta 

(1) C o m o la acusación es gravísima, debo justificarla con el si
guiente oficio que el 26 dirigió Michel al capitán general: 

«Excmo. Sr . : Como quiera que el general D . José María López y 
«capitán D. Nicasio Gallego, de los señores oficiales clasificados de 
«las reservas activa y pasiva de esta ciudad y su jurisdicción, se me 
«han presentado dispuestos á defender la bandera española, no obs
t a n t e saber el estado peligrosísimo en que se encontraba, ruego 
»á V . E . tenga la dignación de manifestarme á lo que debo sujetarme 
«con los que faltaron al cumplimiento de su deber, debiendo signiíi-
»carle que muchos de ellos fueron los principales enemigos, y, según 
snoticias fidedignas, varios de ellos están heridos ocultos en los cam-
»pos, los que me propongo encontrar, y en este caso procederé á lo 
»que haya lugar. 

¡•En relación separada y circunstanciada tengo el honor de mani
festar á V . E . los cabecillas ó motores de la revolución.» 
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confianza á nuestras t r o p a s . A s í y t o d o , ellos sa lvaron á 

Sant iago comprendiendo desde las p r i m e r a s horas de la 

tarde el propósito de los rebe ldes , que era sorprenderlos ais

lados en el paseo para ases inar los á m a n s a l v a . A u n parece 

que el comandante de la C o r o n a , C a m p i l l o , tuvo conoci

miento de este p lan, y corr ió al fuerte de S a n L u i s para que 

no se permit iera sal ir á las t r o p a s ; pero y a era tarde. D i ó -

seles orden de regresar i n m e d i a t a m e n t e y concentrarse en 

el fuerte, produciendo en los p r i m e r o s m o m e n t o s la l l egada 

de las fami l ias a l g u n a confusión, y exagerándose quizás la 

a larma. E l general M i c h e l estaba como preso entre los es

pañoles. E n su nombre se daban las disposic iones m á s con

tradictorias , hasta que, er igido el teniente coronel Z a r z u e l o 

en una especie de gobernador , el m a n d o e m p e z ó á tener 

unidad y objet ivo. 

F u é una de sus pr imeras resoluciones ret irar las guar

dias de la c iudad, entre ellas la de la cárcel , edificio só l ido , 

acaso m á s que el m i s m o fuerte, céntrico y defendible, cuyo 

abandono debe censurarse . Miche l bajó al A y u n t a m i e n t o á 

participarle esta resolución para que pusiera otra guardia 

del país que evitara la fuga de los c r i m i n a l e s , cosa que no 

se impidió d e s g r a c i a d a m e n t e , y en esta conferencia parece 

que (1) Michel no desplegó toda aquel la energía que las cir

cunstancias r e c l a m a b a n . P o r lo pronto, el h e c h o de hal larse 

los concejales en sesión p e r m a n e n t e era depresivo de la 

autoridad y conf irmatorio de la conspirac ión. Invi tados á 

trasladarse al fuerte para del iberar al l í con los jefes españo

les, el s índico B e l i s a r i o Curiel contestó en forma destem

plada, r e c h a z a n d o la proposic ión y pretendiendo que la auto-

(1) Hay datos contradictorios acerca de este suceso. E l goberna
dor de Santiago, general Michel, en su parte oficial, acusa al regidor, 
Pablo Pujol , de haber puesto en libertad á los presos para aumentar 
los defensores de la República, los que al huir mataron al alcaide, 
mientras otros cuentan que lo mataron para huir. Este hecho indu
dable da más verosimilitud á la última versión. 
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ridad del Municipio se sobrepusiera á todos con frases pre

tenciosas y a l t ivas p lag iadas de la h is tor ia a r a g o n e s a . 

E r a Curiel un comerc iante mulato á quien E s p a ñ a habia 

reconocido el grado de teniente coronel . Anclando el t iempo 

fué ayudante de B u c e t a , y m á s tarde deserte') de nuestras 

filas. R e p e t i d a s denuncias venian de a n t i g u o presentándole 

como el a l m a de la conspirac ión contra E s p a ñ a ; pero H u n 

g r í a , que era grande a m i g o s u y o , no h i z o c a s o , c ircunstan

cia que a m e n g u ó un poco su crédito entre los españoles . 

P o r q u e esta v e z se puso c lara c o m o la luz la m a l a vo luntad 

de B e l i s a r i o , y contr ibuyó, j u n t a m e n t e con las debil idades 

de M i c h e l , á que la inculta opinión del pueblo de S a n t i a g o 

concibiese la ex traña idea de que los soldados españoles ce

derían el puesto á la revoluc ión sin disparsr un t iro. L o s 

demás regidores , si bien de secundaria importanc ia , eran 

hombres ac t ivos , populares y re la t ivamente i l u s t r a d o s , am

biciosos de esos que en las revoluc iones cuesta trabajo dis

t inguir si son padres ó hijos ele e l l a s , pues así parecen ha

berlas engendrado como ser su h e c h u r a . 

Afortunadamente obró el A y u n t a m i e n t o con m á s act ivi

dad que cautela y art i f ic io , bien porque contase demasiado 

con la pronta destrucción de las fuerzas e s p a ñ o l a s , bien 

porque creyese no ser host i l izado por el las y antes de que 

e m p e z a r a n á l l egar las g e n t e s del c a m p o que habían de ser 

el verdadero núcleo de la revuel ta , y a los de la c iudad se 

reunían en el fuerte D i o s , abandonado de a n t i g u o , c o m o el 

de P a t r i a y L i b e r t a d , y bajaban a lgunos pelotones a r m a d o s 

á la p l a z a dando voces s u b v e r s i v a s . L o s soldados r e z a g a d o s 

que se retiraban á S a n L u i s eran objeto de agres iones bru

tales . 

A l l legar estos infelices heridos y m a l t r e c h o s al fuerte, 

aumentaban la confusión y la incert idumbre allí re inante , 

hasta que la vista del asistente del capi tán L a f u e n t e , á quien 

habian m a c h e t e a d o , y que por m i l a g r o l l e g ó v i v o , acabó de 

encender en ira á los oficiales españoles , que, dominados y a 

por e l l a , s iguieron á Lafuente y se lanzaron á la p l a z a con 
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un puñado de vo luntar ios , á los que inmediatamente fué á 

sostener una reserva de 100 h o m b r e s . E n vano los aturdi

dos regidores trataron de evi tar el conflicto que se les v e n i a 

encima. U n a comis ión de los m á s astutos se presentó á las 

autoridades, dándose a ires de m e d i a d o r a entre la guarnic ión 

}•' el pueblo sublevado, y pretendiendo en puridad que no se 

moviesen las t ropas , á pretexto de que iban á causarse in

mensas d e s g r a c i a s , pues el pueblo en m a s a queria la R e p ú 

blica. L o que ellos querían á su v e z , los m u y t a i m a d o s , era 

para l izar nuestra acc ión y g a n a r t iempo, y g a n a r sobre todo 

la noche para que l l egaran las reservas rurales , y al nuevo 

clia coger á la guarnic ión quebrantada por la v i g i l i a y la zo

z o b r a . 

Más de 1.000 s u b l e v a d o s había en la p l a z a cuando se 

presentó L a f u e n t e , d ir ig idos por jefes y oficiales del país , 

que no se ocultaban por c ierto. A u n q u e le recibieron con un 

fuego bien n u t r i d o , la co lumna no r e t r o c e d i ó , bastando un 

avance á la bayoneta para desalojar y dispersar aquella chus

m a . Disue l to el A y u n t a m i e n t o y presos los a lborotadores por 

el comandante C a m p i l l o , cosa que debió haberse h e c h o m á s 

temprano, la noche se pasó sobre las a r m a s , pero con cierta 

tranquil idad. A l a m a n e c e r la ciudad estaba m a t e r i a l m e n t e 

sitiada por grupos de campes inos que acudían al l l a m a m i e n 

to de los r e g i d o r e s , pero que faltos y a de sus j e f e s , que ha

bían huido, se dispersaron ó r indieron. E l l o s m i s m o s confe

saban su e n g a ñ o , y desatábanse en quejas contra el A y u n t a 

m i e n t o . 
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lo que pasaba en S a n t i a g o antes de conocer su fe l iz término. 

N o v a c i l a r o n , sin e m b a r g o , H u n g r í a ni V e l a s c o , y pocas 

horas después de conocida la triste notic ia daban la vuel ta á 

la capital con las precauc iones cons iguientes á tan cr í t icos 

m o m e n t o s y á s i tuación tan e m b a r a z o s a . A f o r t u n a d a m e n t e 

el va lor de sus c o m p a ñ e r o s la habia d e s p e j a d o , y á su l lega

da la autoridad estaba triunfante y la rebel ión v e n c i d a . 

A p r o v e c h a r el prest igio de aquel la v i c t o r i a m a r c h a n d o inme

diatamente sobre los rebeldes , que se ha l laban en a r m a s al 

e x t r e m o N O . del C i b a o , era principio rudimentar io del 

arte de la g u e r r a , y así lo acordó una j u n t a de je fes reunida 

sobre la m a r c h a . E n t o n c e s , reforzándose la c o l u m n a de 

H u n g r í a con los escasos d e s t a c a m e n t o s que se habían podi

do r e c o g e r , y a l g u n a parte de la m e r m a d a guarnic ión de 

S a n t i a g o , vo lv ió á emprender las operaciones el 27 de F e 

b r e r o , resuelto su caudil lo á buscar á los r e b e l d e s , quienes 

no creyéndose y a seguros en la poblac ión de G u a y u b i n ha

bían abandonado el pueblo y cruzado el Y a q u e para fortifi

carse con su art i l lería en la ventajosa y dominante posic ión 

de M a n g a , á la ori l la opuesta del r i o , posic ión m u y disputa

da en anter iores guerras con los h a i t i a n o s , que nunca habían 

podido t o m a r l e s . L o s rebeldes l levaron á cabo esa operac ión 

con c inco p iezas de bronce del parque de G u a y u b i n , de las 

cuales perdieron una que cayó al r i o ; se quedaron con la bar

ca de que se habían servido y procedieron en el acto á em

plazar las cuatro p iezas restantes en los puntos más propios 

para su d e f e n s a . 

V. 

I E N T R A S esto sucedía en el c a m p o de los subleva

d o s , y mientras sus jefes iniciaban la ret irada en 

la forma que acabo de d e s c r i b i r , v e a m o s qué ha

cían las t ropas l e a l e s . E l dia i . ° de Marzo por la noche lie-
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garon á dos leguas de G u a y u b i n , en c u y a s inmediac iones 

establecieron su c a m p a m e n t o . A l l í t u v i e r o n notic ia de que 

las contrariedades que acababan de e x p e r i m e n t a r producían 

en los rebeldes sus naturales e fectos , s u s c i t a n d o la discordia. 

No hubo otra novedad aquel la n o c h e ; p e r o dos horas antes 

de a m a n e c e r se sintió una gran e x p l o s i ó n , q u e luego resultó 

haber sido la vo ladura del polvorín h e c h a por los e n e m i g o s . 

A l romper el día las tropas levantaron el c a m p o y empren

dieron la m a r c h a , l l e g a n d o á G u a y u b i n á eso de las siete. 

A l retirarse los fut imos cent inelas e n e m i g o s con los me

rodeadores que se habían quedado saqueando el pueblo , se 

reunieron á la co lumna var ios de los c o m i s i o n a d o s que fue

ron al Jaibon, y por ellos se supo que la d iscordia r e i n a b a 

entre los rebeldes desde la vue l ta de los c o m i s i o n a d o s del 

c a m p a m e n t o de H u n g r í a . H a b í a s e , por otra parte , a g r a v a d o 

el descontento con la d e s m o r a l i z a c i ó n que les produjo la no

ticia del revés que habían sufrido en S a n t i a g o ; querían los 

unos defenderse á todo trance y perseverar en su e m p r e s a , 

mientras los otros, movidos por la razón y confiando en la 

equidad del G o b i e r n o , estaban dispuestos á desistir y á so

meterse. E s t a s cuest iones habian l levado los ánimos á tal 

punto de e x a l t a c i ó n , que la noche anterior el genera l L ú e a s 

de P e ñ a y una gran parte de la gente m á s i m p o r t a n t e , se

parándose de los insurrectos , había t o m a d o el camino de 

H a i t í . L a que quedó era en genera l de m a l v i v i r , y m u c h o s 

de ellos estaban adornados con el bri l lo de las h a z a ñ a s á que 

da ocasión el merodeo en la v ida de la frontera. Muy d ismi

nuidos en n ú m e r o é i m p o r t a n c i a , pues de los dos m i l y tan

tos al principio reunidos, sólo quedan 500 en M a n g a y un 

número igual en S a b a n e t a , se v ieron obl igados á buscar la 

salvación de sus e s p e r a n z a s , en la que el los tenian por posi

ción inespugnable . D e moral dudosa, pero de indisputable 

valor, los 500 de M a n g a esperaban establec idos , en act i tud 

resuelta á defender su bien escogida y mejor art i l lada posi

ción que dominaba el paso y la barca . N u e s t r a s tropas ocu

paron el frente del e n e m i g o á la oril la opuesta á las siete y 
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m e d i a de la m a ñ a n a del 2 de M a r z o , fecha que marca un dia 

honroso para las a r m a s españolas , porque la g lor ia conse

guida en aquel combate , a lcanzó por igual á todos los que en 

él t o m a r o n parte . 

C u a n t o s han tenido ocasión de escribir acerca de este 

h e c h o , convienen en que la pequeña co lumna que al sa

lir del pueblo aún d isminuyó su fuerza, dejando una com

pañía que lo custodiase, mereció unánimes aplausos por el 

notable arrojo del puñado de hombres que sostuvo aquel dia 

el honor de la bandera e s p a ñ o l a ; porque un puñado eran 

cuando H u n g r í a , arrojándose al r io , les dio el e jemplo, que 

sin vac i lar siguieron todos, de empeñar un c o m b a t e des

igual ; por el n ú m e r o de los rebeldes , m u y superior al de los 

lea les ; por la posición que unos y otros ocupaban, tan venta

j o s a para los pr imeros como difícil para los segundos; por 

los acc identes del terreno, que e m b a r a z a b a n sus m o v i m i e n 

tos, y hasta por la inmediac ión de aquel caudaloso r io , c u y a 

grande anchura, bajo fondo y rápida corriente favorec ían 

de una manera excepcional la s i tuación de los sublevados y 

const i tuían para nuestras fuerzas un obstáculo casi infran

queable . Crí t ico y grave fué, por esto m i s m o , aquel su

premo instante en que, rotas las filas, al vadear las a g u a s y 

luchando con la fuerza de su impetuosa corr iente , que los cu

bría hasta el pecho, anhelaban l legar á h a c e r pié en la mar

gen opuesta, y al lograr lo se encontraban detenidos por una 

estrecha faja de t ierra sobre la que se levantaban al tos y 

pendientes terraplenes, que sólo por dos estrechos é i rregu

lares porti l los daban acceso á la desfilada y con m u c h a difi

cultad á las p lataformas superiores , en que tenían e m p l a z a 

das sus p iezas los e n e m i g o s , con las que disparaban sobre 

las compromet idas tropas, por fortuna, con m á s precipi ta

ción que buena puntería. 

C o m o se v e , la situación no era buena y de lances tan 

cr í t icos , sólo salen bien soldados de m u c h a disc ip l ina , man

dados por oficiales dist inguidos, y allí hubo de todo. Hun

g r í a , dando el ejemplo al lanzarse al rio y c o m p r o m e t e r la 
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aventurada empresa , V e l a s c o rehaciendo pronto su t ropa y 

poniendo el orden en la ori l la izquierda ayudado de C a m 

pi l lo , mientras los capi tanes C a s a s , de ingenieros , V a l e n -

z u e l a , de infantería y el teniente H e r m i d a , se bat ían á la 

desesperada, yéndose sobre las p iezas con los primeros gru

pos formados que envolv ieron los extremos de la posición y 

los oficiales y soldados sueltos que, m á s dichosos que otros* 

habían conseguido trepar por los terraplenes de la ori l la y 

que correspondieron á lo g r a v e del m o m e n t o , sorprendiendo 

por su audacia al e n e m i g o , el cual desconcertado y dudoso 

no sabia dónde acudir . Un h e c h o heroico y audaz de V a l e n -

zuela en aquel instante supremo decidió la v ic tor ia . A d e l a n 

tóse sobre una pieza que acababan de disparar , para impedir 

que repi t iesen, y aunque c a y ó con once her idas de m a c h e 

te, todas m u y g r a v e s , el va l iente capitán h i z o suya la p i e z a , 

por lo que desmora l i zado el e n e m i g o por aquel rasgo de auda

cia, cedió en seguida posic iones , art i l ler ía y t r i n c h e r a s ; y 

acabó por huir en cl ispersionhácia el monte . 

Curado m i l a g r o s a m e n t e el heroico V a l e n z u e l a , hoy es te

niente coronel de invál idos . Me c o m p l a z c o en enviar le á su 

modesto y g lor ioso retiro de A t o c h a , este s incero y afectuoso 

sa ludo. 

E l general H u n g r í a , en los partes de esa acc ión, rebosa

ba entusiasmo y orgul lo por haber tenido la suerte de m a n 

dar aquel las tropas, de las que hac ia graneles e l o g i o s , á la 

v e z que de los dist inguidos servic ios que habían prestado los 

pocos dominicanos que le a c o m p a ñ a b a n . A d e m á s , H u n g r í a , 

deseando aprovechar el t i e m p o y la fuerza moral gana

dos aquel la m a ñ a n a , despachó la m i s m a tarde una co

lumna á las órdenes de C a m p i l l o para desalojar de Mon-

tecristi á los rebeldes , que se habian establecido allí cuan

do al rendirse G u a y u b i n , L ú e a s de P e ñ a envió 200 insurrec

tos con los prisioneros de esta guarnic ión . N o defendieron 

por c ierto aquel importante punto al acercarse C a m p i l l o , y 

pudo éste dedicarse todo el dia 3 á tranqui l izar á los v e c i n o s 

de Montecrist i que andaban ocultos ó prófugos por las i n -
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mediac iones del pueblo , á quienes dio las convenientes se

guridades y á recojer las a r m a s , con c u y a s dos m e d i d a s que

daron restablecidos la autoridad y el orden. 

ral para operar en el C i b a o . S u p o por C a m p i l l o , á su l legada , 

que el g r a v e m o v i m i e n t o revolucionario que m o t i v ó su ve

nida habia sido bat ido en S a n t i a g o y derrotado y d e s h e c h o 

en Manga, por lo que, no teniendo objeto la reunión de 

las tropas en Montecr is t i , dispuso B u c e t a que C a m p i l l o re

gresase á G u a y u b i n , c o m o le estaba prevenido , para incor

porarse á H u n g r í a , á donde él le seguir ía luego que termi

nara la r e c o g i d a de las a r m a s portát i les y la destrucción de 

la art i l lería poco ú t i l , é hic iese t rasportar en un buque de 

guerra á P u e r t o P l a t a l a que aún se conservaba en buen es

tado de s e r v i c i o . 

Cumpl iendo lo m a n d a d o , sal ieron de Montecr ist i las dos 

c o m p a ñ í a s de C a m p i l l o en la tarde del 4, y al l legar á Gua

yubin en la m a ñ a n a del 5 se encontró su jefe que H u n g r í a 

y V e l a s c o lo esperaban dispuestos á m a r c h a r en dirección 

de S a b a n e t a , estando y a las tropas al otro lado del Y a q u e . 

E n t o n c e s les manifestó C a m p i l l o que en la m a ñ a n a anterior 

habia fondeado en aquel puerto, en un buque del E s t a d o , el 

br igadier B u c e t a , t rayendo á sus órdenes dos c o m p a ñ í a s de 

c a z a d o r e s de B a i l e n y una sección de art i l ler ía de m o n t a ñ a , 

y que tenia e n c a r g o suyo de manifestar les que creía conve

niente al mejor éxito de las operaciones que no se empren

diera n i n g u n a hasta que él l l e g a s e , pues procuraría hacer lo 

VI, 

L G U N A S horas d e s p u é s , en la m a ñ a n a del 4 , fon

deaba en aquel puerto el br igadier B u c e t a con las 

fuerzas puestas á sus órdenes por el capitán gene-
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pronto . Consul taron su situación H u n g r í a y V e l a s c o , y te

niendo en cuenta las not ic ias de un pris ionero, que se h a b í a 

fugado la noche anterior de S a b a n e t a , que presentaban á l o s 

rebeldes aumentando sus fuerzas con la recluta de su t e n a z 

propaganda y los dispersos que r e c o g í a n de M a n g a , pensaron 

que el t i e m p o de respiro que les dieran y la ocasión de refor

zarse acaso les proporc ionar ían ventajas que no fueran luego 

compensadas por el refuerzo de la co lumna de B u c e t a , y en 

su consecuencia decidieron m a r c h a r sin pérdida de m o m e n 

to , dejando á C a m p i l l o de guarnic ión en G u a y u b i n para que 

á la v e z su gente d e s c a n s a r a . 

S i g a m o s ahora á H u n g r í a y á V e l a s c o , que i m p a c i e n t e s 

por terminar su obra, tan fe l i zmente h a s t a entonces rea l i za

d a , l l evaran adelante su propósi to , con el objeto de ponerle 

un fin dichoso. Con e f e c t o , aquella m i s m a tarde l legaron á 

S a b a n e t a y lograron la fortuna de reñir su ú l t imo c o m b a t e 

con lo m á s g r a n a d o y bri l lante de la revo luc ión; alli es taban 

sus pr incipales ag i tadores y cor i feos , y m e z c l a d o s con e l los 

los cr iminales prófugos de la cárce l de S a n t i a g o , que favo

recidos, según v o z públ ica , por un regidor de aquel A y u n 

tamiento (1 ) , lograron su l ibertad, pasando sobre el cadáver 

del a lcaide, muerto al cumpl i r fielmente su deber. U n cri

men m á s sobre otros m u c h o s i n n e c e s a r i a m e n t e perpetra

dos á cuenta de un m o v i m i e n t o infel iz , que tuvo á la des

g r a c i a por constante c o m p a ñ e r a desde el m o m e n t o m i s 

mo de estal lar con tanto estruendo y a p a r a t o , hasta el de 

acabar en una v e r g o n z o s a dispersión, después de un pobre 

encuentro en que ni el v a l o r , ca l idad dis t int iva de los d o m i 

nicanos, a lumbró su triste fin con un débil deste l lo . 

Porque H u n g r í a con su pequeña c o l u m n a batió al enemi

g o en fuerza m a y o r y defendido en la poblac ión de S a b a n e t a , 

envolv iéndole h á b i l m e n t e con la cabal ler ía y atacando con 

resolución su flanco izquierdo con la infantería , que obl igó á 

( 0 E l parte oficial del gobernador de Santiago dice que la voz 
pública señala como héroe de esta hazaña á D . Pablo Pujol . 
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precipitarse por las barrancas de la derecha á los insurrec

tos en fuga desordenada. E l combate fué instantáneo y nos 

costó 1 4 bajas . E n é l , como de c o s t u m b r e , las tropas die

ron muestra de disc ipl ina y de valor bajo la práct ica y acer

tada dirección del general H u n g r í a . E s t e g e n e r a l , a d e m á s , 

perseverando en su constante propósito de l levar al ánimo 

del capitán general R i v e r o la persuasión de las c a u s a s que 

estaban produciendo el c a m b i o que se verif icaba en la opi

nión y que tanto influyó en el m o v i m i e n t o que fe l i zmente se 

e x t i n g u í a , al dar desde S a b a n e t a el dia 6 el parte del com

bate del dia anter ior , reproducía los a r g u m e n t o s de su co

m u n i c a c i ó n del 24 de F e b r e r o desde el J a i b o n . A l reprodu

cir los , los ampl iaba y fortalecía , hablándole a d e m á s de una 

p r o c l a m a a n ó n i m a que con otros documentos importantes 

del e n e m i g o , caídos en su poder, se remit ieron al presidente 

de la comisión mil i tar para que en ella obrara los conve

nientes efectos. E s e parte , por su e x t e n s i ó n , se copia en el 

A p é n d i c e de este t o m o . (1) 

VII. 

U A N D O al l legar B u c e t a á Montecr is t i en la ma

drugada del 4 de M a r z o , supo por el c o m a n d a n t e 

igj C a m p i l l o el feliz estado que en aquel m o m e n t o 

tenían las cosas del C i b a o , y le ordenó regresar á G u a y u -

bin con sus instrucciones para H u n g r í a , continuando él en 

aquel punto para terminar la comisión de C a m p i l l o , dio 

cuenta al capitán general de la forma con que iban real-izán

dose sus disposic iones , de las notic ias que había adquirido y 

1* Véase en el Apéndice ci documento XI. 
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de que se disponía sin pérdida de t iempo á continuar cum

pliendo la mis ión que se le e n c o m e n d a r a . E n este parte de

cía B u c e t a al capitán g e n e r a l , «que creia terminada la in-

»surrección, y que le fe l ic i taba por un suceso que al probar 

i ) l a impotenc ia de los a m b i c i o s o s , contribuía á asegurar la 

«paz tan necesaria á la prosperidad del país.» Indicaba el 

propósito de ponerse de acuerdo con H u n g r í a al l legar á 

G u a y u b i n para crear al l í una comisión mi l i tar que j u z g a r a 

á los rebeldes c o m p r o m e t i d o s en la insurrecc ión, y concluía 

pidiendo autor izac ión para permanecer en la provincia ínte

rin los trabajos de la comis ión no esc larec ieran los h e c h o s , 

revelando quiénes se habian hecho acreedores á recompen

sa ó merecedores de c a s t i g o . E l capitán genera l accedió al 

deseo del br igadier B u c e t a de quedarse en el C ibao mientras 

la comis ión mi l i tar ejercía sus funciones, ordenándole que 

continuase en aquel terr i torio á las órdenes del marqués de 

las Carreras y del segundo cabo de la is la , que dest inados á 

tomar el m a n d o de las tropas que habian de operar en el Ci

bao, l legaron á S a n t i a g o el dia 1 0 . L e manifestaba á la v e z 

que la comis ión mil i tar e jecutiva establecida en la capital te

nia jur isd icc ión en todo el terr i tor io , y no habia lugar á for

mar la que proyectaba en G u a y u b i n . R e s t a b l e c i d o s l a tranqui

lidad y el orden en Montecr is t i ; inut i l izadas unas a r m a s , re

cogidas otras y embarcada la art i l ler ía útil en la f ragata Pe

tronila, ordenó el br igadier B u c e t a á su c o m a n d a n t e que re

gresara á S a m a n á , dejando á su paso por P u e r t o - P l a t a las 

p iezas que en Montecr ist i habia rec ibido, y considerando m á s 

úti l su presencia en otra parte , dio cuenta de todo al capitán 

general y se puso en camino para G u a y u b i n , á donde l legó 

el ó, continuado la m a r c h a al s iguiente dia 7, en cuya noche 

se incorporó á H u n g r í a en S a b a n e t a . 

ínter in se verif icaban estos sucesos en la frontera, el ca

pitán general de Santo D o m i n g o , en cuanto tuvo noticia de

tal lada de los hechos de los rebeldes, se habia apresurado á 

dictar cuantas medidas r e c l a m a b a la s i tuación. F u é la pri

m e r a , c o m o a c a b a m o s de referir, hacer salir por mar el 25 
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de F e b r e r o para Montecr is t i en el trasporte n ú m . 3 de la 

Mar ina dos c o m p a ñ í a s de cazadores y una sección de art i l le

ría de m o n t a ñ a . A l paso de estas fuerzas por S a m a n á debía 

reunírseles el br igadier B u c e t a , gobernador de aquel la pro

v inc ia , para obrar de acuerdo con los de S a n t i a g o y L a V e g a 

sin asumir el m a n d o ; advertencia previsora ( 1 ) , c u y a inspi

ración, por d e s g r a c i a , dejó m u y pronto de preva lecer . Y a he 

dicho c ó m o dio B u c e t a c u m p l i m i e n t o á esta m e di da fon

deando en Montecr ist i en la m a d r u g a d a del 4 de M a r z o , con 

notable retraso por c ierto, á causa de las m a l a s condic iones 

del buque, y lo d e m á s que h i z o h a s t a incorporarse á H u n 

g r í a el día 7. 

S i g u i ó á esta medida el 28 de F e b r e r o un bando que de

c laraba la provincia en estado de sitio y creaba una c o m i 

sión mil i tar e jecut iva y permanente , bajo la pres idencia del 

teniente coronel de art i l lería D . L u i s de B u s t a m a n t e , nom

brando para la m i s m a fiscal y secretar io , y autor izando al 

genera l gobernador para la des ignac ión de v o c a l e s . S a n t a n a , 

que se ha l laba en la capital del S e i b o , fué a s i m i s m o invitado 

á tras ladarse al C ibao para t o m a r el mando de las t ropas , 

teniendo á sus órdenes al general D . Car los V a r g a s , segun

do cabo de la Is la . L a s mi l i c ias del país , puestas sobre las 

a r m a s , serian mandadas por el general dominicano D . José 

M a r í a P é r e z , h o m b r e de toda conf ianza. E l dia 3 de M a r z o 

sa l ieron y a por t ierra los m e n c i o n a d o s genera les con seis 

c o m p a ñ í a s de cazadores de B a i l e n , una de ingenieros , una 

sección de art i l ler ía de m o n t a ñ a y 50 cabal los . E n cuanto 

á B u c e t a , como y a h e m o s v i s t o , sólo pudo incorporarse á 

H u n g r í a dos días después de la a c c i ó n de S a b a n e t a , y en 

ocasión bien oportuna por c i e r t o , pues los restos dispersos 

de la facc ión ofrecían m a y o r pe l igro que nunca , si no bajo 

el aspecto mi l i tar , bajo el po l í t i co . 

(1) ipor no creer conveniente en las actuales circunstancias 
ique reasumiera el mando de dichos gobiernos,> 

Comunicación del general Rivero al ministro de la Guerra de 25 
de Febrero de J 863. 



D E S A N T O D O M I N G O 273 

F i e l al entusiasmo con que habia aceptado la re incorpo

ración y á los principios conci l iadores que le inspiraban su 

conocimiento del país y el amor á su nueva b a n d e r a , H u n 

gr ía , cuya buena fé, lealtad y patr iot ismo en toda ocasión y 

lugar se manifestaron hasta el ú l t imo m o m e n t o , habia dado 

el m i s m o 7 de Mar/o un bando p r u d e n t í s i m o , ordenando á 

los vencidos que volv ieran t ranqui lamente á sus casas , y ofre

ciendo perdón á todos los que no hubieran sido jefes ó ins

t igadores de la rebeldía . P e r o es el caso que cuando empe

zaba á dar sus frutos esta hábil m e d i d a , l legaban por el 

opuesto lado los fiscales de la comis ión mil i tar creada por 

R i v e r o , apl icando r igorosamente las disposic iones del bando 

superior, basta entonces ignorado en la frontera, y cuyo efec

to fué deplorable. E l terror de los campes inos que regresa

ban ó habían regresado ya. á sus casas á consecuencia del 

bando de H u n g r í a , no puede describirse. L a dispersión fué 

completa , y los bosques fronterizos volv ieron á poblarse de 

gente dispuesta á todo, pues hasta se creían v í c t i m a s de un 

e n g a ñ o , de una trama infernal . 

l iuceta y H u n g r í a se pusieron entonces á la al tura de 

tan difíciles c i rcunstancias , y asumiendo la responsabi l idad 

de la suspensión del bando de R i v e r o , mandaron cesar á los 

fiscales en sus intempest ivas funciones. N o t a b l e oportuni

dad, repito, porque al m o v i m i e n t o de a l a r m a que empujara 

á los vec inos de la frontera sobre la de H a i t í , habia respon

dido por parte de los ha i t ianos otro m o v i m i e n t o de repul

sión e n é r g i c a m e n t e secundado por aquel las autoridades de 

fé dudosa, y los afl igidos prófugos se encontraban sin am

paro en una ni otra parte, entre dos persecuc iones , v a g a n d o 

á la intemperie por los quebrados acc identes de la frontera. 

N o se ocultaba á los jefes españoles que dir ig iéndose á aquel 

sitio con sus fuerzas , dominados los venc idos por el terror 

y la desesperación, se hubieran quizás prec ipi tado en masa 

por aquel los a b i s m o s ; y atentos á esta consideración de hu

manidad, en v e z de m a r c h a r sobre los m o n t e s , sal ieron 

el 10 de M a r z o con sus respect ivas c o l u m n a s para Dajabon,-

iS 
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pueblo situado en la frontera á ori l las del M a s s a c r e , que sirve 

de l ímite entre H a i t í y Santo D o m i n g o . D e s t a c a r o n á la 

v e z al coronel de las reservas , D . N i c o l á s J e r ó n i m o , para 

que con 12 dragones y 20 infantes fuese á la s ierra á parti

cipar el indulto á los fugit ivos y protegiese su r e g r e s o . A l 

gunos de los jefes revoluc ionar ios , aún al l í p r e s e n t e s , con

tr ibuyeron con sus consejos á que la confianza r e n a c i e s e , y 

á las pocas horas aquel lúgubre teatro de afl icción y de in

quietud v a r i ó c o m p l e t a m e n t e de a s p e c t o , g r a c i a s á la pru

dencia y al tacto de nuestros representantes . S i los hait ia

nos se habían propuesto, como parece v e r o s í m i l , a g r a v a r el 

conflicto y hacer odioso el nombre de E s p a ñ a con su n e g a 

t iva á recibir á los e m i g r a d o s , terrible d e s e n g a ñ o les pro

porcionó la suerte. 

VIH. 

T R O objeto l levaban también á D a j a b o n , H u n g r í a 

y B u c e t a , que era el de conferenciar con el nuevo 

jefe hait iano de la frontera, en v ísperas de las ope

raciones dest inadas á l i m p i a r l a , si a lgún núcleo de insurrec

tos resist ía . E l genera l N o e l tenia las m á s a p r e m i a n t e s ins

trucc iones de Geffrard en sentido amistoso para E s p a ñ a , y 

aún pudo deducirse de a lguna indicación de su c o m i t i v a que 

la separación de su antecesor fué debida á no haber obrado 

contra los dominicanos con la energ ía esta v e z d e s p l e g a d a . 

L a conducta del Gobierno de Geffrard con E s p a ñ a , como 

y a he dicho en otra ocasión, había dejado s iempre b a s t a n t e 

que desear desde el punto de v is ta de la lea l tad en que de

bían informarse las re lac iones internacionales de a m b o s pue-
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blos. H a b i a sido, a d e m á s de esto, esa actitud de los jefes 

hait ianos hacia nosotros, ruda, v io lenta y desconsiderada en 

la forma. X o sólo nos profesaban honda ant ipat ía , no sólo 

trataban de causarnos todo el daño posible , sino que ni aún 

velaban ese propósito , ni aún trataron de ocultar le bajo más 

razonables apar ienc ias . R e c u é r d e s e , en prueba de el lo, lo 

que hicieron antes de los sucesos de M o c a y de las rebeldías 

del año 1 S 6 1 , de que hemos hablado en el libro anterior , v 

recuérdese de qué manera cast igó E s p a ñ a aquel la impruden-

dente conducta . 

P a r a GeíTrard no fueron perdidas ó inút i les esas terribles 

lecciones del año G i , cuando Santana le fusiló en el Cercado 

sus pr incipales agentes de la frontera, y R u b a l c a v a le 

sacó 200.000 pesos de indemnizac ión por haber coadyuvado 

c laramente á aquel la intentona. H o m b r e astuto , conoció 

bien pronto que aquel camino era malo y c a m b i ó de t á c t i c a . 

Mucho esfuerzo debió costarle , pues la popular en Hait í era 

la marcada en sus v iolentas p r o c l a m a s contra la a n e x i ó n . E n 

aquella época habia concebido el ambic ioso plan de una re

públ ica negra que dominase en toda la isla de S a n t o D o m i n 

go , dando la mano á Cuba, y extendiéndose hasta J a m a i c a , 

plan inspirado por la anexión m i s m a , que creia, y no sin fun

damento, dest inada á producir al Gobierno español g r a n d e s 

perturbaciones en nuestras A n t i l l a s . X a d a más c o n v e n i e n t e 

por lo tanto para él que hacer de los descontentos domini

canos a c t i v o s auxi l iares , y convert i r la frontera en un foco 

de conspiración descarada . 

Pero el espíritu republ icano es m u y s u s p i c a z , y aun par

t ic ipando de las locas e s p e r a n z a s de su jefe , los pol í t icos de 

H a i t í creyeron entrever un p r o y e c t o de imperio negro en la 

frente de Geffrard, que desatendido por la fortuna en sus 

pr imeros pasos no tenia en su apoyo la g lor ia que necesi tan 

los dictadores para cambiar de n o m b r e . L a indemnizac ión 

que tuvo que p a g a r el país y la presencia de la escuadra es

pañola en P u e r t o - P r í n c i p e fueron g o l p e s fatales para el 

prest ig io del P r e s i d e n t e , y dieron á sus e n e m i g o s m u c h o 
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vuelo . Cuanto m á s popular habia sido su host i l idad la tente 

contra E s p a ñ a , tanto más se le a c r i m i n ó por haber sido ven

cido. T o d o s los pueblos obran del m i s m o m o d o , y en Gef-

frard puede verse una car icatura de N a p o l e ó n I I I , cuando 

p a g ó con el trono la torpeza de haberse dejado arrastrar á la 

guerra de P r u s i a por falsos arrebatos . 

A s í , pues, e n e m i g o declarado de los españoles y protec

tor arrogante de los dominicanos r e v o l t o s o s , ofrecía este 

conjunto de c i rcunstancias á Geffrard un doble pel igro inte

rior y exterior. C o m o ambic ioso y hábil supo sacrificar lo 

bri l lante á lo sólido para e ludir lo. A b a n d o n a n d o su g a l l a r d a 

hosti l idad contra E s p a ñ a , manifestaba ahora hasta exceso 

de celo en v ig i lar la frontera, sin perjuicio por supuesto de 

que los emigrados encontrasen, así en el pueblo c o m o en las 

autoridades ha i t ianas , apoyo decidido con tal de que supie

sen salvar las apar ienc ias . E l m o v i m i e n t o de F e b r e r o pro

porcionó á las autoridades españolas seguros datos de la 

compl ic idad de H a i t í con los conspiradores . T a m p o c o esta 

v e z habia favorecido la fortuna á Geffrard. E l general H u n 

g r í a , después de las acc iones de M a n g a y S a b a n e t a , hal ló 

entre los papeles de L ú e a s de P e ñ a la correspondencia de 

este jefe rebelde con el general S i m ó n S a m , gobernador 

de la frontera h a i t i a n a , correspondencia que tuvo á la v ista 

la comisión mil i tar creada en S a n t i a g o , y que no dejaba 

lugar á eludas. H a b i a sido la conspirac ión urdida en el Nor

te de H a i t í , con el doble objeto de arrojar de S a n t o D o m i n 

go á los españoles y destituir á Geffrard. E s t e debió averi

guarlo a lgunos dias antes que n o s o t r o s , pues habia destitui

do enérgicamente á S a m , reemplazándole con uno de sus 

a y u d a n t e s en los términos y por las causas que resultan del 

párrafo s iguiente publ icado en el periódico oficial . 

«El general S i m ó n S a m , c o m a n d a n t e del departamento 

«fronterizo de F o r t - L i b e r t é ha recibido una comis ión de los 

«rebeldes de G u a y u b i n y les h a hecho un recibimiento amistoso; 

»ha dado a d e m á s contestac ión á un oficio que le fué dir ig ido 

»por uno de los cabeci l las de la insurrección. P o r estos he-
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»chos ha sido r e e m p l a z a d o en el mando y l l a m a d o á la ca-

»pital. 

i)El general P h i l a n t r o p e N o e l , ayudante de campo de 

»S. E . el Pres idente de H a i t í , ha sido encargado interina-

»mente del m a n d o del distr i to de F o r t - L i b e r t é , y l leva ins

t r u c c i o n e s especia les que harán comprender á los desconten-

»los de la provincia española que el Gobierno de la R e p ú b l i -

»ca está resuelto á mantener re lac iones de a m i s t a d con E s -

apaña, y en su consecuencia decidido á no alentar directa ni 

«indirectamente n inguna tentat iva que t ienda á turbar el ór-

«den de cosas establec ido en aquel la parte de la isla ni á 

«comprometer nuestras re lac iones .» (1) 

E s t a hábil separación quitó sin duda al G o b i e r n o espa

ñol todo pretesto á r e c l a m a c i o n e s , dando carácter exc lus iva

mente personal y de falta comet ida por una autoridad subal

terna á lo que era en el fondo a lgo más g r a v e y trascenden

t a l ; pero no modificó m u c h o la s i tuación de las c o s a s , antes 

b i e n , en concepto m i ó , las a g r a v ó y e m p e o r ó , porque se

guíamos teniendo á nuestras espaldas un adversario tenaz é 

inconci l iab le , á quien la exper iencia habia a lecc ionado, 

obligándole á que pref ir iese, para c o m b a t i r n o s , a r m a s dis

tintas de las que en un principio e m p l e a r a ; pero a r m a s de 

mayor a lcance y eficacia. L o s part idar ios que aquí tenia la 

anexión elogiaron desmedidamente el cambio de act i tud de 

Geffrard. L o s que s iempre h a b í a m o s mirado esta cuestión y 

estos sucesos con patr iót ico recelo , c o m p r e n d i m o s la necesi

dad que habia de v i g i l a r m á s act iva y caute losamente al G o 

bierno hait iano y sus h e c h u r a s . Sucesos posteriores acaba

ron , como s i e m p r e , por ciarnos la razón y confirmar nues

tras sospechas . 

{¡) Del «Moniteur de Port-au-Prince.í 
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IX. 

A K E C H escusado añadir que el general R i v e r o , 

en vista de las comunicac iones de H u n g r í a y B u -

c e t a , aprobó p lenamente en 16 de M a r z o su con

d u c t a , y concedió un indulto general á todos los c o m p l i c a 

dos en los recientes sucesos, que se presentaran á las autori

dades en el término de quince d í a s , si se hal laban del laclo 

acá de la frontera, y de un m e s si estuvieran e m i g r a d o s , ex

cepto naturalmente los p r o m o v e d o r e s de la rebel ión, jefes de 

fuerza a r m a d a ó individuos de las reservas prov inc ia les des

de oficial á general inc lus ive . A l propio t i e m p o que daba las 

g r a c i a s á H u n g r í a y B u c e t a por sus dist inguidos servic ios y 

por la rápida pacif icación del p a í s , R i v e r o autor izaba á San-

tana para regresar á S a n t o D o m i n g o , el cual no se lo h izo 

repetir . Su conducta en los breves clias de p e r m a n e n c i a en 

S a n t i a g o habia sido de visible r e t r a i m i e n t o , bien que recor

dase la desavenencia con P e l a e z , que el anterior chispazo le 

ocasionó , y a por no ser responsable de la sangre que se der

r a m a r a , ó r e c o n o c i e n d o , en fin, la impopular idad que tenia 

en el C i b a o , y que en efecto esta pol í t ica modificó bastante . 

N o s ó l o , pues, dejó de tomar parte en aquel la breve campa

ñ a , y sobre todo en los actos de la comisión m i l i t a r , sino 

que aun en los de gobierno se l imitó á proponer á R i v e r o el 

nombramiento de H u n g r í a para comandante general de la 

frontera hasta su pac i f icac ión, propuesta que aquella autori

dad aprobó en 25 de M a r z o . U n a v e z V a r g a s al frente del 

mando volv ió á nombrar á H u n g r í a , en 10 de A b r i l , jefe su

perior de aqueila provincia , que tan bien conocía y maneja

ba, no obstante haber resuelto el capi tán g e n e r a l , en 18 de 
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M a r z o , sin duda por c o m p l a c e r á B u c e t a , decidido á que

darse en la provincia á toda c o s t a , y suponiendo á H u n g r í a 

ocupado por a lgún t iempo en la f r o n t e r a , que éste á su re

greso desempeñara el gobierno civi l y B u c e t a el m i l i t a r . 

¡Funesta división é inoportuno acuerdo! 

A n t e s que regresara S a n t a n a á S a n t o D o m i n g o h a b í a n 

l legado también á P u e r t o - P l a t a y Montecrist i los batal lones 

de cazadores de S a n Quintín y de la U n i o n á reforzar aquel 

e jérc i to , t rayendo 200.000 pesos que enviaba el genera l D u l 

ce para cubrir sus neces idades , en el vapor Isla de Cuba, que 

debia reunirse luego con el Blasco de Garay, el Pizarro, el 

liernan-Cortís y la f ragata Petronila, donde arbolar ia su en

seña el a lmirante para presentarse en P u e r t o - P r í n c i p e y de

mostrar á los ha i t ianos que el G o b i e r n o español estaba de

cidido á imponer r e s p e t o á sus díscolos v e c i n o s . 

A q u í , d e s g r a c i a d a m e n t e , m e veo obl igado á h a c e r indi

caciones que no ofrecerán novedad á los que conozcan la his

toria de nuestras guerras c iv i les de I n d i a s ; pero imprescin

dibles cuando se t rata de decir verdad y de penetrar honda

mente en las entrañas de los s u c e s o s , aunque acusen tales 

indicaciones una flaqueza v i tuperable y nunca bastantemen

te v i tuperada de nuestro carácter nac ional . N o daré y o , como 

quizás hicieron C i e z a , O v i e d o , y en nuestros dias casi todos 

los narradores de las grandes epopeyas a m e r i c a n a s , tanta 

parte á la envid ia que achaque exc lus ivamente á ese ruin 

sentimiento el d e s m a y o unas v e c e s , la indiferencia m u c h a s , 

y la exasperación m á s á m e n u d o , que suele causar en los sol

dados el hecho de l legar tarde al teatro de la g u e r r a , h e c h o 

tanto m á s triste c ier tamente cuanto q u e , si para el medro y 

la v i c t o r i a , nunca para la v i g i l i a y el trabajo se l lega tarde; 

pero es d e s g r a c i a d a m e n t e observación entre nosotros casi 

infal ible , que aquel los á quienes la fatal idad co loca en tal si

tuación suelen mirar de mal ojo á los v e n c e d o r e s de la v ís

pera y aun prescindir del c o m p a ñ e r i s m o y la noble emula

ción que debian de inspirar les . V i m o s ya en mal hora á las 

postr imerías de la insurrecion de F e b r e r o apuntar por Mon-
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tecrist i y S a n t i a g o c o m o n u b é c u l a l i g e r a , mal dis imulados 

despechos y a n t a g o n i s m o s que quizás a g r a v a r o n circunstan

cias fortui tas , y c o m o en tales o c a s i o n e s , m a y o r m e n t e en 

U l t r a m a r , todo lo que no es acción es p o l í t i c a , aun entre 

s o l d a d o s , pues bastan para ello las conversac iones famil ia

res con las gentes de color y los actos m á s s imples de la 

v i d a , un espíritu contrar io al de los fel ices vencedores de 

M a n g a y S a b a n e t a se apoderó de los que habían tenido la 

d e s g r a c i a de l l e g a r tarde. L o s de S a n t i a g o pensaban á su v e z 

que por haber a h o g a d o la rebel ión en aquel la capital tenían 

mejor derecho que nadie á la grat i tud de la patr ia y sobre 

todo á los ascensos. C o m o s i e m p r e , H u n g r í a fué de los pri

meros á comprender y lamentarse en sus comunicac iones 

oficiales de este s íntoma que él no define ni n o m b r a , pero 

p r e s i e n t e , así como su g r a v e d a d y t r a s c e n d e n c i a . 

L a t í a n y a por otra parte sent imientos e x a g e r a d o s que la 

tomaron m u y v i v a en esta divis ión de las opiniones , que es 

achaque frecuente en A m é r i c a no formular las t e m p l a d a m e n 

te y en el molde c o m p a s a d o de la r a z ó n , sino con la exube

rancia y exagerac ión que el c l ima ardiente pone en la san

g r e . Mientras unos creen á los indígenas poco menos que 

s a n t o s , y están dispuestos á perdonarles cuantas faltas c o m e 

t a n , o t r o s , por lo c o n t r a r i o , los creen i n c a p a c e s de toda 

mira e levada y n o b l e , acusándolos hasta de las penal idades 

que trae la guerra c o n s i g o , en v e z de cons iderar , c o m o 

aconseja la prudenc ia , que en un justo medio entre a m b a s 

opiniones e s t á , como s i e m p r e , la verdad. P o r lo m i s m o que 

los vencedores de M a n g a y S a b a n e t a estaban a n i m a d o s de 

un alto espíritu de b e n e v o l e n c i a , y g e n e r a l m e n t e creían que 

por términos conci l iadores era fácil a m a l g a m a r los intereses 

de E s p a ñ a con los de S a n t o D o m i n g o , por el opuesto lado 

se cifraba en el r igor toda esperanza y toda pol í t ica . L a 

guarnic ión de S a n t i a g o y sus j e f e s , que habían visto crecer 

y estal lar entre sus dedos las conspirac iones , h a c í a n , por 

decir lo a s í , c a b e z a de este bando y se daban aires de cono

cer mejor que sus compañeros á los solapados indígenas . 
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F u é , como s iempre, la fatal idad c i e g a c o m p l i c a d o r a de 

estos e lementos , y a permit iendo á los más ardorosos influir 

en a lgunos actos de la comis ión mil i tar , y a dividiendo á los 

jefes en la apreciación del estado del país . T r e i n t a indivi

duos, de los cuales once no m á s estaban pris ioneros y el 

resto prófugos, fueron sentenciados á la ú l t i m a pena, y aun 

siendo sólo siete los ejecutados ( 1 ) , el r igor parec ió excesi

vo, por hal larse entre el los el d e s g r a c i a d o B a t i s t a , general 

de las reservas , cuya presencia entre los insurrectos tuvo una 

causa u m v e r s a l m e n t e conocida y disculpada. L e denunció un 

clérigo pariente s u y o , i rreconci l iable e n e m i g o de E s p a ñ a , é 

indigno también por tal c i rcunstancia de ser atendido. A l u 

cinado por los continuos fracasos de la insurrecc ión desde 

que puso el pié en Montecrist i , el br igadier B u c e t a la daba 

por terminada en sus comunicac iones al c a p i t á n general , fe

l icitándole por este suceso, que en su opinión era prueba 

palmaria , así de la impotenc ia de los r e v o l t o s o s , como de 

lo bien hal lado que se encontraba el país con la dominac ión 

española; sobre todo al dar cuenta al general R i v e r o de la 

acción de S a b a n e t a , se manifestaba en 13 de Marzo resuelto 

3' aun deseoso de volverse con sus fuerzas á S a n t i a g o , si no 

se 1c ordenaba otra cosa. R e v e r s o de la m e d a l l a el general 

H u n g r í a , insiste una 3' otra v e z en aconsejar un c a m b i o de 

conducta y un aumento de guarnic ión, teniendo, c o m o s iem

pre, la desgrac iada fortuna de verse aplaudido y fe l ic i tado 

en las comunicac iones oficiales; pero poco imitado en los 

actos de ma} - or t rascendencia . (2) 

E l test imonio del hoy general V e l a s c o , cons ignado en 

[i] Alocución del general Rivero de Marzo de iS63. 
[2. Contestando al parte de la acción de Sabaneta, le decía Rivero 

en i3 de Marzo: 
«Este triunfo, debido á las acertadas disposiciones de V . E . v a l 

^esfuerzo de nuestros valientes, viene á coronar la obra que con tan 
'buen éxito comenzó en Santiago de los Caballeros para terminar en 
•ese punto. Doy á V . E . las gracias, y espero lo haga en mi nombre 
•<i los jefes, oficiales y tropa, etc.» 
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n u m e r o s a s c o m u n i c a c i o n e s oficiales y en los aprec iables 

manuscr i tos que t e n e m o s á la v i s ta , daría gran fuerza á las 

opiniones de aquel d is t inguido jefe d o m i n i c a n o , aunque no 

las hubieran just i f icado los sucesos tan c u m p l i d a m e n t e . L a 

del país , según él , nos iba por m o m e n t o s vo lv iendo la es

palda, á causa sobre todo de los m a n e j o s del c lero, que im

paciente por recobrar su ant igua l ibertad, trabajaba é influía 

con los pedáneos para que e x a g e r a n d o la a l a r m a , las pre

cauciones y los a tropel los a u m e n t a s e n la irr i tación y el mal

estar, que asi pudieron g e n e r a l i z a r s e casi i n s t a n t á n e a m e n t e . 

L a destrucción de las a r m a s y el c lavar de los cañones habia 

dado color de veros imi l i tud á tantos y tan aviesos rumores 

c o m o la i m a g i n a c i ó n popular en semejantes c i rcunstancias 

a c o g e y d i funde, m á x i m e en los c a m p o s , donde la rudeza 

y la astuc ia se conci l ian para este efecto á m a r a v i l l a . L a s 

demás innovaciones introducidas por el nuevo G o b i e r n o , de 

carácter e c o n ó m i c o , jur íd ico y p o l í t i c o , de tal suerte contra

r iaban, según H u n g r í a , los hábitos y los intereses del país , 

que la insurrección sólo de h e c h o quedaba derrotada. Con

ducta más prev isora y m a y o r e s e l e m e n t o s de fuerza se im

ponían, pues , como una necesidad ante las eventual idades 

de un porvenir que él v e i a t a n dudoso como ciertos jefes es

pañoles c laro y t r a s p a r e n t e . 

A poco que se medi taran a lgunos de los s íntomas que pre

sentó la insurrección de F e b r e r o de 1863 y que H u n g r í a y V e -

lasco consignan también c o m o t e s t i g o s de m a y o r e x c e p c i ó n , 

pudo reconocerse cuan en lo cierto se ponian. N o sólo fueron 

los ec les iást icos y pedáneos a g e n t e s públ icos de deserción en

tre los individuos de la r e s e r v a , s ino que el los m i s m o s los 

conducían después al campo rebelde , y el h e c h o y a por nos

otros antes de ahora insinuado de haber servido á los conspi

radores de santo y seña los cañonazos de a l a r m a que sol ían 

t i rarse en los pueblos para l l a m a r á los campes inos en defen

sa del orden, única expl icac ión de que se reunieran tantos 

esta v e z , porque acudían sin concienc ia de que se les l l a m a 

ba á una rebel ión, fué sin duda a lguna s íntoma c a p a z de 
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convencer á todo español sensato de cuan pel igrosa iba ha

ciéndose nuestra posición en S a n t o D o m i n g o y cuánto t a c t o 

y cuánta prudencia neces i tábamos desplegar. X o se pensó 

en tal cosa y fué c o m p l e t a m e n t e perdido aquel respiro que 

nos concedía la P r o v i d e n c i a antes de ofrecernos una l e c c i ó n 

c o m o nunca la recibió pueblo a l g u n o . 

C u m p l i d o cabal lero , buen soldado, hábil en el gobierno 

y en el manejo de los asuntos , el genera l D . F e l i p e R i v e r o , 

que habia desempeñado en E s p a ñ a los más altos y dif íc i les 

cargos , tenia indudablemente condic iones sobradas para el 

mando superior de la nueva A n t i l l a en c ircunstancias ordi

narias compat ib les con su a v a n z a d a edad y con su salud, y a 

muy quebrantada por el trabajo. L o s sucesos que h e m o s des

crito h a c í a n ahora aquel cargo muy penoso y c o m p l i c a d o , 

a d e m á s de obl igar le á desprenderse de sus mejores auxi l ia

res y á que le rodearan hombres habituados á la lenta y or

dinaria m a r c h a de los asuntos en C u b a , por lo cual en v e z 

de dirigir los sucesos, recibían de ellos opinión y conducta . 

E l R e g e n t e de la A u d i e n c i a D . E d u a r d o A l o n s o C o l m e n a 

res, contrariado por la imposibi l idad de a c l i m a t a r las refor

mas jur íd icas en aquel suelo m o v e d i z o , y quizás ganoso de 

proponer al Gobierno con oportunidad soluciones práct icas 

para la mult i tud de conflictos que á cada hora surgían, sal ió 

en esta ocasión crít ica para la Península de acuerdo con R i 

vero , por cuya mente habia pasado y a la idea del abandono 

de Santo D o m i n g o . 

¡Abandono! ¡Triste idea que parecerá prematura á los 

lectores , hasta que h a g a n una senci l la reflexión! A los pocos 

dias de izada la bandera española , y a S a n t a n a habia tenido 

que ahogar en sangre un conato de insurrección; renac ida 

ésta antes de dos años con el ímpetu que a c a b a m o s de v e r , 

á la sangre d o m i n i c a n a se habia m e z c l a d o la de los espa

ñoles abundantemente ; y ahora m i s m o , á ra íz de esta se

gunda catástrofe , ni un sólo s íntoma permit ía considerar 

imposible que tales desdichas se repit ieran, porque las gen

tes tranquilas del país seguían mirándonos con indiferencia. 
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y los pol í t icos conspirando d e s c a r a d a m e n t e en la frontera 

ha i t iana . 

su t i e m p o . U n establec imiento mil i tar importante en la parte 

m á s fragosa de la sierra que tuviera , por decir lo as í , entre sus 

g a r r a s á D a j a b o n , Capot i l lo , P i e d r a B u e n a y d e m á s poblados 

a n á l o g o s , hubiera ido desmontando poco á poco é inuti l izado 

desde el pr imer dia aquel las m a d r i g u e r a s de cr iminales hai

t ianos d o m i n i c a n o s , que v iv ian al l í casi i m p u n e m e n t e , 

pues cuando un G o b i e r n o los perseguía se pasaban á l a ju

risdicción del otro y v ice-versa , terrenos semejantes á los 

que forman la frontera de nuestra propia E s p a ñ a por la par

te de F r a n c i a y P o r t u g a l , que desde m u y a n t i g u o se l lama

ron tierras contiendas y tierras reyertas, por ser causa de eter

nos l i t ig ios entre a m b a s naciones y de constante l u c h a entre 

los fronter izos ( 1 ) . Cuatreros , contrabandistas y c r i m i n a l e s , 

que encuentran en los pueblos la protección del miedo ó de 

la compl ic idad, son m u y dif íci les de ext inguir sin una ocu

pac ión permanente , y así esta v e z se vio que, á pesar de los 

cast igos de Manga y S a b a n e t a , del destacamento dejado en 

G u a y u b i n , y de la hábi l pol í t ica d e s p l e g a d a en la cuest ión 

del bando, grupos no insignif icantes de merodeadores que

daron hacia Dajabon y Capot i l lo , que eran á la par núc leo de 

(1) Véase en las «Memorias de la Sociedad Económica Matriten
se,» tomo la «Memoria de D. Manuel del Olmo.» 

X. 

raj UANDO era m á s necesar ia una pol í t ica de suavidad 

§ ' y to lerancia se planteó la cuest ión de l ímites con 

H H a i t í , que tan perjudicial nos fué, c o m o v e r e m o s á 
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conspiración de los descontestos de S a n t i a g o y P u e r t o -

P l a t a . 

N o creyendo en su importanc ia , el br igadier B u c e t a desde

ñó p e r s e g u i r l o s , mientras desplegaba en las poblaciones una 

act ividad y una ingerencia en todos los asuntos q u e , si bien 

acreditaban un laudable c e l o , daban lugar á medidas que, 

provocando quejas y d i s g u s t o s , ocasionaron r e c l a m a c i o n e s 

como las de los concejales del A y u n t a m i e n t o de S a n t i a g o , 

que, sintiéndose depr imidos y atropel lados por la conducta 

del gobernador mi l i tar , ofrecían respetuosamente las dimi

siones de sus c a r g o s al e levar al capitán general la expre

sión de los a g r a v i o s que aquel jefe les había inferido con 

tan e s c a s o mot ivo c o m o v io lencia de lenguaje . E s t a con

ducta, apl icada á su s is tema de gobierno, no sólo causaba 

disgusto, sino que creaba e n e m i g o s que, al aumentar el nú

mero de los m u c h o s que producían otras causas expresadas 

y a , a g r a v a b a n cada dia la s i tuación, hac iéndola m á s t irante 

é insoluble. L a prensa de los E s t a d o s - U u i d o s lo dejó ver 

bien c laramente publ icando en M a y o y Junio del m i s m o año 

de 63 correspondencias que presentaban la insurrección 

como v e n c i d a , pero no d o m i n a d a , y donde con habi l idad 

v e r d a d e r a m e n t e a m e r i c a n a se h a c í a n grandes e logios del 

general R i v e r o , atr ibuyendo los cast igos y persecuciones á 

la influencia personal de S a n t a n a , objeto de odio de los 

conspiradores en general c o m o B u c e t a lo iba siendo en par

t icu lar . 

Cuando en 27 de M a y o la reina concedió á los domini

canos aquel la total a m n i s t í a , que no sólo a l c a n z a b a á todos 

los c o m p r o m e t i d o s en los sucesos de F e b r e r o , sino que man

daba sebreseer todas las causas incoadas , el general R i v e r o , 

en v e z de suspenderla , c o m o acaso debió h a c e r , la publicó 

en 23 de Junio, seguida de reflexiones l lenas de bondad y de 

dulzura, en aquel la m i s m a Gaceta de Santo Domingo, donde 

quince dias antes había tenido que publ icar un aviso conce

bido en estos t é r m i n o s : «Habiendo l legado á mi conoci-

»miento que se propalan en esta ciudad v o c e s infundadas con 
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»el objeto de h a c e r creer que se han notado s íntomas de 

«agitación en la provincia de S a n t i a g o , y otras notic ias de 

«la m i s m a índole , difundidas sin duda por la gente ociosa ó 

«mal intencionada, cuyo fin es extrav iar la opinión de los 

«crédulos; y c o m o quiera que estas especies producen la 

«alarma consiguiente en el ánimo de las gentes senci l las y 

«t imoratas , perturbando de este modo la tranquil idad y el 

«sosiego que deben reinar entre los habi tantes pací f icos , he 

«determinado que se inserte el presente aviso en la Gaceta 

^Oficial de este dia, á fin de h a c e r presente la impostura y 

«reprimir este abuso perjudicial ; advir t iendo que estoy de-

«cidido á c a s t i g a r s e v e r a m e n t e á cualquiera que v ierta estas 

«ó iguales not ic ias , para cuya a v e r i g u a c i ó n he adoptado y a 

«las disposiciones n e c e s a r i a s . — S a n t o D o m i n g o , 8 de Junio 

«de 1 8 6 3 . — R I V E R O . » 

C o m o si á poder de bandos sensibles y p r o c l a m a s inco

loras se resolviesen en ninguna parte , y m e n o s en S a n t o 

D o m i n g o , los conflictos de orden p ú b l i c o . E n buen hora que 

en E s p a ñ a , donde la responsabi l idad m o r a l , cuando m e n o s , 

de los pronunciamientos a l c a n z a á los Gobiernos m i s m o s 

que derr iban, se hable en v ísperas de ellos de a l a r m a s in

fundadas y de persecución á los propaladores de falsas noti

c ias , siquiera para desorientar á la opinión y hacer actos de 

inculpabil idad y falsa i n o c e n c i a ; pero en países u l t ramari 

nos , las autoridades, en c i rcunstanc ias a n á l o g a s , saben per

fectamente á qué atenerse , y cuánto m á s puede allí una me

diana acción que m u c h a s buenas p a l a b r a s . Q u i z á s el deseo 

de no aparecer influido por S a n t a n a , merec iendo más y m á s 

los artificiosos e logios de que antes h a b l á b a m o s , fueron 

parte en la publ icac ión de la amnist ía , cuando á R i v e r o 

constaba que era m á s que nunca intempest iva . B i e n lo agra

deció el corresponsal norte-amer icano á la R e i n a y al C a p i t á n 

G e n e r a l , pues en el Eco Hispano-Americano de N u e v a - Y o r k 

decía el 23 de Junio: « L o s per iódicos españoles nos han 

«traído la gran not ic ia de la amnist ía para S a n t o D o m i n g o . 

«Tal v e z crea V d . que y o v o y á e x c l a m a r : ¡ B r a v o ! P u e s 
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«bien; d e s e n g á ñ e s e V d . : á mi ver , ese es un acto injusto, y, 

«por c o n s i g u i e n t e , impolítico. E s evidente que por lo que 

«hace á los presos a c t u a l e s , condenados á c á r c e l , á presi-

»dio, etc . , la a m n i s t í a era necesar ia para borrar sus antece-

«dentes; pero es conocer bien poco la naturaleza humana al 

vcreer que ella los convertirá en amigos. L o que ellos recorda

r á n son los dias crueles que habrán sufrido por lo que ape

l l i d a r á n la santa causa, su mart i r io pol í t i co . ¿Dónde h a 

«visto V d . que no sea ese m e d i o , para los h o m b r e s de par-

«tido, la mayor excitación á perseverar en sus ideas?)) E n otro 

párrafo m á s g r a v e a ú n , el corresponsal dominicano estable

cía dist inciones que tocan m u y al fondo del malestar del 

país, y se re lac ionan con la segunda fa l ta g r a v í s i m a que co

metió nuestro Gobierno aceptando el part ido de S a n t a n a en 

v e z de crearse un g r a n partido español , para lo cual sobra

ron e lementos en los pr imeros dias . «Lo que convenia na

ncer, af irmaba el corresponsal , es m u y senci l lo ; era menes

t e r haber adoptado medidas m u y dist intas . P a r a los culpa

b l e s , la amnist ía ; para los d e m á s , una declaración de que, 

•¡lejos de haber sido ellos nunca enemigos de España, han sido, 

«por el contrar io , sus verdaderos y aun casi pudiéramos de-

«cir sus únicos a m i g o s en el p a í s , y q u e , por cons iguiente , 

«no había y a ningún mot ivo que les impid iera la vuel ta á la 

«patria.« 

S i m p l e m e n t e absurdo en la forma este a r g u m e n t o , en e l 

fondo se daba y a la m a n o con la naciente exasperac ión que 

iba á producir m u y pronto una guerra de esterminio contra 

los españoles y no contra E s p a ñ a , según el los dec ían. D e s d e 

los comuneros se v iene observando el raro fenómeno de que 

los insurrectos pretendan ser m á s a m i g o s y representar me

jor los intereses del poder á quien c o m b a t e n que sus m i s m o s 

defensores; y en el fondo casi nunca les falta r a z ó n , pues as

piran á demostrar le sus errores y purif icarlo; pero al apl icar 

á este procedimiento los medios de fuerza se quitan la r a z ó n 

ellos mismos y se la clan al pr incipio resistente, que t iene 

derecho natural á que no se le i m p o n g a forzado desarrollo 
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por e lementos que él ha creido innecesarios para sus lóg icas 

evo luc iones . 

A la luz de estas consideraciones el bando de R i v e r o , al 

anunciar la a m n i s t í a , así como los art ículos del periódico 

minister ia l La Razón, que se publicaba en S a n t o D o m i n g o 

bajo sus inspirac iones , es de una pueri l idad tan inoportuna, 

que si no exist iera el dato de la a m e n a z a oñcial de 8 de Ju

nio creería la historia que una s e m a n a después la autoridad 

superior era la m á s ignorante de lo que pasaba en la is la . 

P a r a c o l m o de senci l lez , hasta invocaba á S a n t a n a c o m o tex

to para escitar á la unión de los part idos en términos tan 

calorosos , que despertando el espíritu bander izo representa

do por aquel g e n e r a l , autor izaba á todos á creer que seguía 

imperando en las esferas del Gobierno y que tan h e r m o s a s 

frases é ideas únicamente tendrían apl icación á los e lemen

tos desprendidos del santanismo ó á los que en él ingresa

ran de nuevo. A l c á n z a s e n o s bien que por el a i s lamiento en 

que se hal laba R i v e r o , y por las contradictor ias sugest iones 

de las autoridades p r o v i n c i a l e s , que sintiendo t e m b l a r el 

país bajo sus pies no pensaban por reg la general sino en me

dios v iolentos de represión, aquel genera l , en v e z de recur

rir al país m i s m o y crearse en él fuerzas propias , hic iese 

alarde de continuar mereciendo la confianza de los autores 

de la anexión, para no aparecer abandonado de todos. E l l o 

es que en el documento á que nos refer imos se lee el pár

rafo s iguiente , mal pensado y peor escr i to: 

«Al entregarme el mando el i lustre general S a n t a n a , 

«como hombre de G o b i e r n o , os manifestó el deseo de que 

«llegase la ocasión presente; recordad las nobles palabras 

«de su alocución de 20 de Julio ú l t imo. Después de habla-

«ros de las desgrac ias del país , os decia: «No m á s discor-

«dias; no m á s memorias de lo pasado; no m á s inquietud 

«por lo futuro P o r mi parte , y o os debo dar y os daré el 

«ejemplo.« Os cito estas palabras por la autoridad que tie-

«nen, y porque deseo que s igáis su sano consejo.» 

E n cuanto al periódico La Razón, n ingún v is lumbre de 
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energía, ningún arranque de viri l idad demostró en aquel la 

crisis. A n t e s discutiendo la amnist ía con el corresponsal de 

El Eco Hispano-Americano, invocaba la grat i tud y los jura

mentos de los emigrados para g a r a n t i z a r el éxito de aquel la 

medida, siendo así que era públ ico y notorio que ella les es

taba autorizando á regresar á sus h o g a r e s perfectamente or

ganizados para levantar de nuevo el estandarte d i la rebe

l ión. C a l c ú l e s e , pues, el desal iento que produciría en la 

parte sana del país , ver que en las reg iones oficiales se pen

saba de este m o d o : «Hable , pues , el corresponsal de El Eco 

«por su propia cuenta; pero no pre juzgue á los demás h o m -

«bres c a l u m n i a n d o sus s e n t i m i e n t o s ; la deslealtad, la ingra

t i t u d y el perjurio nunca han abundado entre los hijos de 

«esta t ierra.» 

A u n q u e amontonara aquí l a r g a s p á g i n a s sobre el op

t i m i s m o , la imprevis ión y el escaso sentido polít ico de 

que hic ieron alarde a lgunos e lementos españoles , dif íci lmen

te comprender ía el lector las terr ibles escenas que v a á pre

senciar ahora , y que á ra íz de triunfos tan g lor iosos por 

nuestra parte y de tan completa a m n i s t í a , resultan i l ó g i c a s , 

a b s u r d a s , verdaderamente incomprensib les . P o r desdicha, 

mientras así se aflojaba de un laclo, la real idad de las cosas 

traia la necesidad de apretar por otro, y aunque con extra

ñas intermitencias , así el proceder de la comisión mil i tar 

como el de las autoridades prov inc ia les , ora anadia leña al 

fuego, ora lo dejaba entregado á sí m i s m o , robusteciéndose 

y concentrándose. D e esta m a n e r a fueron creciendo los ele

mentos de la rebeldía h a s t a que, l legado A g o s t o , esta l ló m á s 

formidable que nunca, para no ser repr imida esta v e z , para 

vencernos en definit iva y p a r a poner á nuestros errores y 

nuestros desfa l lec imientos el c o r r e c t i v o merec ido y la expia

ción n e c e s a r i a . 

1 9 
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XI. 

E N C I D A la insurrección de F e b r e r o del modo que 

acabo de referir, se restableció la p a z en la super

ficie de la sociedad dominicana. E n el fondo con

tinuaron t r a b a j á n d o l a y perturbándola las causas de discordia 

que y a conoce el lector. A q u í los anexionistas cantaron y 

encomiaron, ponderándolos e x a g e r a d a m e n t e , los tr iunfos de 

nuestras a r m a s . E l ejército merec ía sin eluda esos encareci

mientos ; pero, después de todo, ¿sus esfuerzos eran, en rea-

dad, fecundos para la patria? N o . A q u e l l a s v i c t o r i a s , logra

das á costa de tantas penal idades y tantos sacrif icios por los 

soldados de E s p a ñ a , las ester i l i zaba y h a c i a infecundas la 

deplorable pol í t ica que inspiró s iempre en la is la , donde se 

agravaron todos los errores de nuestro ant iguo y desacredi

tado s i s tema colonial . L a s rebel iones m o s t r a b a n el descon

tento del p a í s ; ese descontento , estudiado por h o m b r e s de 

buena fé y recto espír i tu , en el c a m p o d o m i n i c a n o y en el 

nuestro, indicaba con harta c lar idad las causas productoras 

del malestar en que se v i v í a ; l l egábase hasta señalar el re

medio de las fa l tas que lo produjeron; pero todo en v a n o . . . 

A l dia s iguiente de h e c h a la p a z mater ia l todo cont inuaba lo 

m i s m o , y así no es extraño que de una á otra insurrección, 

entre las que hic ieron c a m p o de sus p r o e z a s en aquel t iempo 

á la ant igua R e p ú b l i c a de S a n t o D o m i n g o , fuera la rebeldía 

adquiriendo y desplegando m á s e l e m e n t o s , h a s t a presentar

se á nuestros ojos tan poderosa é incontrastable que el G o 

bierno de E s p a ñ a se creyó en el caso de abandonar el campo 

y renunciar á su ef ímero d o m i n i o . 

E n A g o s t o de 1863 fué cuando ocurrió esto ú l t i m o . V o y 
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á contar los sucesos verif icados desde M a r z o hasta esa fecha, 

para enlazar el término de la p r i m e r a insurrección de aquel 

año con el principio de la segunda, que fué la que al cabo 

habia de quedar v i c t o r i o s a } ' dueña del pa ís , por su constan

cia y por nuestras culpas . Y a he dicho c ó m o se batió á los 

rebeldes en G u a y u b i n y S a b a n e t a . L a m a y o r parte de ellos 

regresaron á sus h o g a r e s , buscando en el los la impunidad y 

el descanso; otros, pocos en n ú m e r o , se internaron en H a i t í ; 

los m á s culpables y m á s c o m p r o m e t i d o s quedaron en la fron

tera, merodeando á su capr icho é inút i lmente perseguidos 

por escasas tropas españolas que no l legaron á darles a lcan

ce ni á conseguir su desaparic ión. D e b i e r o n esto á la z o n a 

abrupta y montuosa que recorr ian, que se ext iende sobre la 

misma r a y a , alrededor de los pueblos de D a j a b o n , Capoti

llo, P iedrabuena y la J o y a . A l l í , robando g a n a d o s y v iv ien

do, como v u l g a r m e n t e se d ice , á salto de m a t a , m a n t u v i e r o n 

un núcleo revoluc ionar io , que no dejaba de seguir en inteli

gencias con los refugiados en la R e p ú b l i c a franco-negra y 

con los descontentos y patr iotas de S a n t i a g o de los Cabal le 

ros, P u e r t o - P l a t a y otros puntos del C i b a o . 

U n hecho importante v ino á dar m a y o r e s fuerzas á ese 

núcleo y á constituir una nueva causa de perturbación al l í 

donde se habían acumulado tantas . A l u d o á las medidas 

adoptadas para ratificar la frontera y recuperar terrenos de 

Santo D o m i n g o , que en aquel la parte poseían los h a i t i a n o s . 

E s t a s medidas , acordadas á principios de 1 S 6 2 , no se trata

ron de rea l izar hasta mitad de 1 S 6 3 . F u e r o n el resultado de 

una larga n e g o c i a c i ó n , sobre la cual creo oportuno ahora 

trascribir aquí a lgunas not ic ias y exponer a lgunas observa

ciones. 

S e g ú n se decia en una R e a l orden de 1 4 de E n e r o 

de 1862, c o m u n i c a d a por el Ministerio de la G u e r r a al ca

pitán general de C u b a , el resultado de las luchas sostenidas 

por los ha i t ianos con los d o m i n i c a n o s no habia sido nunca 

bastante decis ivo en favor de los p r i m e r o s , para que estos 

l legasen á establecer un dominio permanente sobre una 
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parte del territorio que les correspondía y que los segundos 

ocupaban por el único y exclusivo derecho de la fuerza. E s t a 

c o m a r c a del terr i tor io dominicano en la frontera de H a i t í , 

cuyo centro es H i n c h a , se hal ló sin e m b a r g o s iempre repre

sentada l e g a l m e n t e cerca del G o b i e r n o de la R e p ú b l i c a en 

la m i s m a forma que los demás distr i tos , como parte inte

g r a n t e del país de la expresada R e p ú b l i c a , cuyos l ímites no 

debían ser otros en incontestable derecho que los de la anti

g u a provinc ia española de S a n t o D o m i n g o , fijados única

mente en el tratado de A r a n j u e z de 3 de Junio de 1 7 7 7 . B a j o 

el punto de vista del derecho era incontestable que aquel la 

p e r m a n e n c i a de tropas hai t ianas en terr i torio de S a n t o D o 

m i n g o , constituía una verdadera usurpación. 

A la sombra de esta usurpación habíanse creado no obs

tante en aquella z o n a grandes intereses que afectaban á g r a n 

n ú m e r o de ciudadanos de H a i t í . Y a he dicho antes que la 

población de esta R e p ú b l i c a es harto densa y e x u b e r a n t e , 

mientras que la de su v e c i n a fué s iempre escasa y reducida. 

E l m o v i m i e n t o de expansión, fácil de expl icar en tales con

dic iones, había l levado hacia esa parte un n ú m e r o conside

rable de famil ias ha i t ianas , que hicieron suyos aquel los fér

t i les terrenos, estableciéndose en el los y construyendo en los 

m i s m o s sus habitaciones y su res idencia , para dedicarse al 

cultivo de los campos y á la cr ía de g a n a d o s . E l G o b i e r n o 

de S a n t a n a , antes de la re incorporación había to lerado esto , 

quizá , en pr imer t é r m i n o , á causa de su debil idad ó por no 

suscitar conflictos in tempest ivos y pe l igrosos . E l de E s p a ñ a 

trans ig ió también al pr inc ipio; pero en la fecha de l a R e a l 

orden antes mencionada resolv ió no seguir permit iéndolo . 

J u z g ó entonces el general O ' D o n n e l l que, bajo el punto de 

v i s t a mi l i tar sobre todo, ofrecía g r a v e s inconvenientes que 

el distrito de H i n c h a siguiese ocupado por tropas de H a i t í , 

por que no iba á ser posible que se adoptara ningún buen 

s is tema defensivo en la frontera mientras no entráramos en 

posesión del va l le del G u a y a m u c o y del A r t i b o n i t o en la par

te correspondiente al curso superior de este r io , que es el 
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más caudaloso de la is la . F u n d á n d o s e en esta consideración 

el minis tro de la G u e r r a , dec laraba urgente que las fuerzas 

hai t ianas se ret irasen de B á n i c a , las C a o b a s , H i n c h a y S a n 

Miguel , }•' que esos puntos los ocuparan tropas españolas . 

P a r a h a c e r efect iva esta declaración comenzaron á dic

tarse órdenes en S a n t o D o m i n g o y en la H a b a n a . Nuestro 

representante en la capital de H a i t í formuló sus ex igenc ias 

en términos c a t e g ó r i c o s y p r e c i s o s } 7 se convino en verificar 

una demostrac ión mi l i tar en la f rontera y otra m a r í t i m a en 

las costas de H a i t í , á fin de que el Gobierno de Geffrard 

quedara advert ido de la eficacia de nuestros propósitos y de 

la firmeza de nuestro deseo. P e r o al cabo nada de esto se 

hizo bien. P o r razones que luego diré, quizás hubiera sido 

preferible no a c o g e r , ni est imular el pensamiento de esta 

re iv indicac ión, que iba á malquis tarnos con un importante 

núcleo de población y á precipi tar lo á la lucha . M a s una v e z 

adoptado, debió consumarse en seguida para que nuestra 

debilidad ó nuestras v a c i l a c i o n e s no envalentonaran á los 

enemigos de E s p a ñ a , tan numerosos en aquel las c o m a r c a s . 

Y no se h izo sino lo contrario á todo esto. Concebido el pro

yecto se mandaron disponer fuerzas para auxi l iar lo; nuestro 

cónsul en Port -au-Pr ince dir igió una nota á Geffrard ca lcada 

sobre las conclusiones de la R e a l orden de 1 4 de E n e r o y 

pareció que í b a m o s á obrar enérg ica y ráp idamente . Gef

frard, que nos conocía y que aprec iaba con exact i tud la si

tuación de las cosas , opuso res istencias y di laciones bien 

calculadas al logro de nuestra pretensión. E n t o n c e s , y a por 

este m o t i v o , y a por las c o m p l i c a c i o n e s que nos estaba pro

duciendo la cuestión de Méj ico , y a por otras causas , el G o 

bierno supremo c o m e n z ó á ordenar que no se precipi taran 

los sucesos; m a n d ó suspender hasta el otoño inmediato los 

aprestos y acabó por decir que se dejaran las cosas en tal es

tado y se a p l a z a r a hasta nuevo aviso la r e c l a m a c i ó n . 
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XII. 

UN contenida dentro de esos l ími tes la acc ión de 

E s p a ñ a , por lo que á ese asunto se refiere, fué y a 

bastante lo hecho para producir a l a r m a s y conci

tar voluntades en daño de nuestra causa. Cuando l l e g ó al 

val le de H i n c h a y á las local idades inmediatas la not ic ia de 

que pensábamos reivindicar el dominio de aquel terr i tor io , se 

h i z o creer á sus habitantes que, no sólo pensábamos despo

jar los de sus propiedades, sino reducir los á e s c l a v i t u d . A l g u 

nos trataron de inquirir la verdad y se a c e r c a r o n al genera l 

A l f a u , que mandaba en la frontera. E l genera l A l f a u les con

testó que el dia en que el Gobierno de S . M . t o m a r a posesión 

de los pueblos ocupados por los h a i t i a n o s , har ia respetar las 

propiedades leg í t imamente adquiridas y asegurar ía á todos 

la paz y el orden. E s t o no los l l egó á t ranqui l i zar por com

p l e t o , y se comprende que así sucediera puesto que la ma

y o r parte de las propiedades al l í const i tuidas por los emi

grantes hai t ianos no tenían mejor título en abono de su de

recho que el trascurso del t i e m p o . 

L a s cosas s iguieron en tal estado hasta Junio de 1 8 6 3 . E n 

esta fecha se ordenó que las c o m p a ñ í a s de g r a n a d e r o s y ca

zadores del batal lón de S a n Quintín sal ieran de S a n t i a g o de 

los Cabal leros para situarse en la frontera h a i t i a n a , no sólo 

con el fin de v i g i l a r l a , sino con el de recuperar y vo lver al 

dominio de E s p a ñ a aquel la extensa z o n a detentada por la 

R e p ú b l i c a f ranco-negra. D e acuerdo con este pensamiento se 

mandó á aquel las fuerzas destacadas que e l ig ieran sobre el 

rio Massacre los dos puntos m á s es t ra tég icos y c o n v e n i e n t e s 

para su p lan. R e c o n o c i d o el t e r r e n o , se escog ió la sabana de 
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D a j a b o n , nombre que le dio el pueblo que así se l lama, flo

reciente en otros t i e m p o s y á la sazón en ruinas, y del cual 

apenas se conservaba otra cosa que a lgunos c imientos y v ie

j o s p a r e d o n e s , test igo de su g r a n d e z a pasada y de su desdi

cha presente . E n el centro de la s a b a n a , y como á quinien

tos metros de donde fué D a j a b o n , quedó la compañía de 

g r a n a d e r o s , y tres l e g u a s m á s a d e l a n t e , s iguiendo la oril la 

izquierda del M a s s a c r e , en el lugar l l a m a d o Capot i l lo , la 

c o m p a ñ í a de c a z a d o r e s . 

Cumpl iendo aquellas tropas las órdenes que se les habían 

comunicado int imaron á los colonos y res identes hai t ianos 

de las inmediaciones el abandono de sus h a c i e n d a s . P a r a ha

cerse o b e d e c e r , tanto los que ocupaban el centro de la saba

na c o m o los s i tuados en C a p o t i l l o , que es por su posición to

pográfica el lugar m á s estratég ico de la frontera, trataron de 

fortificarse levantando l íneas de t r incheras y reductos con 

sus fosos y grandes b a r r a c o n e s , donde se alojaron. L o s hai

t ianos comprendieron desde el pr imer m o m e n t o que habia 

concluido su dominac ión al l í . T r a t a r o n , sin e m b a r g o , a lgu

nas veces de burlar la v i g i l a n c i a de las p a t r u l l a s ; pero éstas 

con sus enérgicos ataques les hic ieron desistir de su intento. 

T e r m i n a d o el p lazo de p r ó r o g a que se les dio para recoger 

los frutos que habían-sembrado y desocupar los caseríos en 

que v i v í a n desde treinta años a n t e s , fueron inquietados ac

t ivamente hasta obl igar les á cumplir tan .rigoroso mandato . 

Desde entonces ambos destacamentos puede decirse que per

manecieron en continuas operaciones de c a m p a ñ a , sin poder 

dormirse en sus laureles por el arrojo y tenacidad de los hai

tianos fronterizos q u e , a v e z a d o s á manejar desde niños las 

armas y heridos por la severidad y aun por la injusticia de 

la medida de que acababan de ser objeto, no se dieron p a z en 

la tarea de agi tar el pa ís y de host i l i zar á nuestras fuerzas. 

P a r a defenderse mejor é s t a s , s ituaron legua y media m á s 

al lá de Capot i l lo , s iguiendo la m i s m a l ínea del Massacre , un 

nuevo d e s t a c a m e n t o que se estableció en el punto l l a m a d o 

« L o s B o t a d o s B l a n c o s . » 
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U n diario redactado por el hoy teniente coronel y en

tonces al férez D . Ale jandro de Carpint ier y R o i g , que se 

hal ló en estos sucesos y figuraba en el des tacamento de Ca

pot i l lo , refiere con exactitud la s i tuación de las cosas é i lus

tra el relato con pormenores dignos de l e e r s e . «Así segui-

»mos, dice, en la frontera L o s e s p a ñ o l e s que al l í está

b a m o s nos reuníamos con frecuencia en casa de M a d a m a 

i)Hortensia, condesa del T i b u r ó n y d a m a de honor que ha-

»bia sido en t iempo de F a u s t i n o I (Soulouque) E l l a fué 

»la que l levada por sus s impat ías á los oficiales españoles ; 

»les advir t ió var ias v e c e s del pel igro en que v i v í a n y del 

«conflicto p r ó x i m o á estal lar , pues resuelto es taba , por los 

«dominicanos en H a i t í emigrados y por los que habitaban 

«en la frontera, conformes al parecer con nuestro G o b i e r n o , 

«l levar á cabo un l e v a n t a m i e n t o general que les vo lv iera su 

«perdida independencia .» A estos trabajos ayudaban con 

toda su fuerza, que no era escasa ni despreciable , los colo

n o s de aquel los l u g a r e s , á quienes nosotros h a b í a m o s despo

jado de su fortuna obl igándoles á abandonar sus casas y sus 

c a m p o s . 

Y era lóg ico que esto sudiera. H a y p o c a s resoluciones 

tan arbitrarias , tan inconvenientes y tan crueles c o m o la 

que con ellos se adoptó. V e r d a d es que abonaba nuestra con

ducta el t ratado de 1 7 7 7 ; pero ¿bastaba eso para just i f icar lo 

que hicimos? E l usufructo, por lo m e n o s de treinta años, del 

producto de su continuo y pacíf ico trabajo h a b í a dado á los 

hai t ianos eme disfrutaban aquel las t ierras , verdaderos usur

padores de la propiedad a g e n a , pero, de h e c h o , tranqui los 

poseedores de sus fundos, los hábi tos y la creencia de verda

deros propietar ios . N a d a podia ser m á s odioso para aque

l las gentes que la orden de despojo dada á los d e s t a c a m e n t o s 

de Dajabon y Capot i l lo , cumpl ida en los términos que he

m o s v is to , obl igándoles á que se alejaran de la extensa z o n a 

que poseían como dueños y en la cual no se les permit ió v i 

vir ni c o m o res identes . E r a sin duda a lguna en c ierta esfera 

incuest ionable el derecho de los españoles para su rec lama-
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cion, porque estaba bien definida la l ínea fronter iza y la 

cuestión no podía á nadie parecer dudosa. P e r o ¿fué oportu

no, fué siquiera razonable plantearla? ¿Fué pol í t ico plan

tearla en aquel los m o m e n t o s , en Junio de 1863? 

H a s t a entonces , c o m o he d i c h o , no habian ido las c o m p a 

ñías de granaderos y c a z a d o r e s de S a n Quintin á dar los des

tacamentos de la frontera y á abrir la c a m p a ñ a contra todos 

los hait ianos establec idos de un modo i leg í t imo al lado dere

cho de la frontera española de la isla de Santo D o m i n g o . P a r a 

esa población era este asunto del m a y o r i n t e r é s , se trataba de 

sus casas , de sus s iembras , de lo que l l a m a b a n sus bosques, de 

sus g a n a d o s y de sus p a s t o s , de lo que const i tuía en fin su 

patr imonio y su fortuna, adquiridos m á s ó menos leg í t ima

mente. H a b i t a n t e s de frontera, de v ida suelta y desembara

zada, poco a c o s t u m b r a d o s á la v ida c iv i l , poco sometidos á 

los deberes soc ia les , tenían por el contrario las costumbres 

y el a m o r de la v ida de c a m p o , de las aventuras y de sus 

frecuentes guerras . ¿Fué oportuno, v o l v e r é á preguntar , plan

tear este problema, cuando apenas h a c i a dos meses que se 

había sofocado el m o v i m i e n t o insurreccional del mes de F e 

brero, cuando se notab an y se sentian en todas partes , en el 

interior de S a n t o D o m i n g o , en las poblac iones de la fronte

ra y en el interior de Plaití trabajos constantes y a c t i v o s de 

conspiración? ¿Fué prudente ir á provocar aquel la indisc ipl i 

nada población con órdenes de abandono y desahucio repe

tidas, señalando el plazo de to lerancia m á s largo p a r a la 

época de recoger la cosecha que estaba granando en el cam

po? F s c a s o fué el ac ierto de la disposic ión é inoportuna é 

imprudente la medida. E l l a dio á los conspiradores domini

canos agentes eficaces y á los pelotones rebeldes un contin

gente v a l i o s í s i m o . N o necesitaban los fronterizos hai t ianos 

de est ímulos tan poderosos para querernos m a l ; pero h a y 

que reconocer que aquel la medida , una de las m á s torpes 

entre todas las que entonces se adoptaron y que son merece

doras de ese cal i f icat ivo, les aumentó su odio á E s p a ñ a y 

los convirt ió en e n c a r n i z a d o s e n e m i g o s nuestros . 
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XIII. 

É ahí de qué manera se a c u m u l a b a n mater ia les 

para la rebelión de A g o s t o de 1 8 6 3 . N i la m i s m a 

amnist ía dada por la R e i n a en M a y o á los insur

rectos de F e b r e r o , contribuyó en lo m á s m í n i m o á ca lmar y 

apac iguar el descontento. N a c i a éste é iba robustec iéndose 

merced al est ímulo de causas harto poderosas para que un 

acto de c l e m e n c i a las desvanec iera . Que no tendría tanta 

eficacia, lo demostró m u y pronto el ju ic io inspirado á los 

m i s m o s rebeldes por ese h e c h o . E n El Eco Hispano-Ameri

cano, que se publ icaba en N u e v a - Y o r k , vio la luz ese ju ic io 

bien poco tranqui l izador c ier tamente . E s e ju ic io demuestra 

que en S a n t o D o m i n g o no bastaba con proceder as í . A q u e 

lla sociedadjnecesitaba algo más que estos perdones para mi

rar nuestro Gobierno con s i m p a t í a . N o sol ic i taba de nos

otros sólo que dejáramos de perseguir á los e n e m i g o s de 

E s p a ñ a . Y aun dentro de las resoluciones de este o r d e n , 

rec lamaba a lgo m á s que eso en que nos o c u p a m o s . P a r a com

prenderlo basta seguir leyendo la carta que h e m o s trascr i to 

en el párrafo X de este l ibro. Quejábase en el la su autor 

del mantenimiento de las ant iguas medidas repres ivas del 

Gobierno dominicano. E n e f e c t o ; bajo el m a n d o de S a n -

tana, se había expulsado de la R e p ú b l i c a , con razón ó 

sin e l la , á m u c h o s e n e m i g o s del l ibertador, por haber 

conspirado contra él ó s implemente por haberle c o m b a 

t ido. Cuando se verificó la anexión esos h o m b r e s se queda

ron en el dest ierro . N u e s t r o Gobierno, que sólo fué entonces 

un instrumento de S a n t a n a , le secundó hasta en la obra de 

sus errores y de sus pequeñas pas iones , y nada h i z o respec-
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to á eso . Contr ibuyó á tan desacertada conducta el h e c h o 

que y a he censurado, de que S a n t a n a continuase gobernan-

do en la isla á nombre de doña Isabel I I . A l inaugurarse el 

G o b i e r n o nuevo , E s p a ñ a no debió unir la suerte de nuestra 

d o m i n a c i ó n al l í á la de ningún part ido de los que habian 

revuel to y perturbado la R e p ú b l i c a . H a b r í a m o s debido en

t r a r , — y a que por nuestra desdicha e n t r a m o s , — c o n c i l i a n d o 

v o l u n t a d e s , c icatr izando h e r i d a s , perdonando a g r a v i o s que 

en nada nos afectaban y era oportuno y pol í t ico desvanecer , 

E n v e z de e s t o , rat i f icamos la pol í t ica s a n t a n i s t a ; nos hi

c i m o s responsables de sus e x t r a v í o s y consent imos que en el 

Cercado se manchase la bandera española con sangre derra

mada de una m a n e r a cruel . 

L a s r e c l a m a c i o n e s del redactor del Eco Hispano-Ameri

cano eran, pues, fundadís imas, al pedir para los culpables en 

las ú l t imas intentonas una a m n i s t í a , y para los otros , para 

los expulsos de t i e m p o s de S a n t a n a , una declaración donde 

se les considerase como a m i g o s de E s p a ñ a y donde se ma

nifestara «que no había y a ningún mot ivo que les impidiera 

»la vuelta á su patr ia , á entrar de nuevo en el goce de sus 

«legít imos bienes , ta les cuales los dejaron cuando se v ieron 

«injustamente despojados de el los.» E s t o y c o m p l e t a m e n t e 

de acuerdo con esto, sa lvo una pequeña diferencia. L o que 

ahí se pide debió hacerse en 1861 y no en 1 8 6 3 . E n 1 8 6 1 

hubiera contribuido á que se inic iase bien nuestro G o b i e r n o 

en la is la, y en 1863 había el temor que esa m i s m a carta 

corrobora, de que esas medidas faci l i tasen la r e v o l u c i ó n , 

aumentando sus e l e m e n t o s y sus fuerzas . Y a en 1863 era 

imposible atajar el m a l . T o d o s los errores c o m e t i d o s al 

re incorporarnos á S a n t o D o m i n g o ; todos los desaciertos que 

luego señalaron el principio de nuestro G o b i e r n o iban y a á 

dar su fruto, y ante ese resultado genera l poco podían influir 

todas estas cosas , ni n inguna otra. E l mal era, s e g u r a m e n t e 

y por desgrac ia , i r r e m e d i a b l e . 

L o s e m i g r a d o s que regresaron por virtud de la a m n i s t í a 

de M a y o v o l v i e r o n , no arrepentidos y dispuestos á enmen-
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darse, sino o r g a n i z a d o s y resueltos á levantar de nuevo la 

bandera de la insurrecc ión. E l redactor del Eco, de N u e v a -

Y o r k , habia interpretado bien su actitud y sus aspirac iones . 

E n Junio a u m e n t ó el malestar y fué crec iendo la a l a r m a . 

P r o p a g ó s e tanto el rumor de que iba á haber grandes tras

tornos , que el general R i v e r o se creyó en la necesidad de 

publ icar el anuncio que nuestros lectores conocen y que m á s 

arriba reproduzco . 

E s t e anuncio , en v e z de calmar la intranquil idad y desva

necer los r u m o r e s , contribuyó á aumentar la una y los otros . 

P o c a s v e c e s saben apreciar los Gobiernos su convenienc ia y 

su interés en este orden de m a n i f e s t a c i o n e s , é incurren en 

el error de creer que la real idad puede fác i lmente ocul tarse . 

L a real idad era bien dist inta de lo que el anuncio suponía, 

y el públ ico lo adiv inó. A l m i s m o t iempo que daba á luz 

ese anuncio , el general R i v e r o c o m u n i c a b a al G o b i e r n o es

pañol que la revolución era inminente y sería terr ib le ; re

c l a m a b a m a y o r n ú m e r o de fuerzas , pues no le parec ían bas

tantes las que habia en S a n t o D o m i n g o para contrarestar la , 

é insinuaba la idea de que sería conveniente pensar en el 

abandono de la Is la . E s t a c o m u n i c a c i ó n l leva la fecha del n 

de Junio , y es un angust ioso gr i to de a l a r m a que c ierra el 

pr imer período de nuestro G o b i e r n o en S a n t o D o m i n g o , é 

inaugura aquel la lucha terrible á cuyo término supo el país 

con certeza cuánto habia perdido en esta insensata y desas

trosa aventura . 
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LA INSURRECCIÓN DE AGOSTO. 

Síntomas de un nuevo alzamiento. — Estalla la revolución en el Cibao 
v en la frontera. — Noticias que se reciben en Santo Domingo.— 
Marcha de Ruceta de Dajabon á Santiago, referida por el mismo. 

-Marcha de Hungría de la frontera á Santiago. — I.a columna del 
comandante Martínez. — Acción de Guavacanes.—Lo que habia pa
sado en Guavubin.— Incendio v destrucción de este pueblo.—Los 
rebeldes se apoderan de Moca, la Vega v San José de las Matas.— 
El destacamento de Dajabon se refugia en Haití.—Sitio de Santia
go.—La columna de Cappa y el combate del día 6 de Setiembre.— 
Consecuencias de esc hecho de armas. — La guarnición de Santiago 
se resuelve á abandonar dicho punto.—Negociaciones con los re
beldes.—Misión del teniente coronel Velasco.—Salida de Santiago 
y retirada á Puerto-Plata. 

I. 

fines de Julio no era un mister io para nadie que los 

merodeadores de la frontera iban á convert irse de 

un m o m e n t o á otro en ejército revolucionar io , y 

gosto l l egó á noticia del comandante de Capot i l lo , el 3 de P 
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por un amnist iado a g r a d e c i d o , que en los pueblos inmedia

tos de H a i t í se a l istaban h o m b r e s y se repart ían a r m a s casi 

p ú b l i c a m e n t e entre hai t ianos y d o m i n i c a n o s , con objeto de 

deponer á Geffrard de la presidencia los p r i m e r o s , y los se

gundos de expulsar á los españoles . P o s t e r i o r m e n t e á este 

aviso recibió otros B u c e t a de la m i s m a procedencia , que con

firmaban la not ic ia , añadiendo que buques n o r t e - a m e r i c a n o s 

mercantes y aun de guerra habían d e s e m b a r c a d o en el G u a 

n e o a r m a s y munic iones . E l cuartel general era C a p o t i l l o 

francés, el punto de invasión Capot i l lo e s p a ñ o l , y el p l a z o 

probable para el a l z a m i e n t o veinte d ias . 

B u c e t a , con razón a larmado al pr imer a v i s o , aunque se

guro de escarmentar á los r e v o l t o s o s , según c o m u n i c a b a al 

capitán general el dia 6 , h izo salir para la frontera á un ba

tal lón de la Corona con una sección de art i l ler ía y otra de 

cazadores á c a b a l l o , á los cuales pensaba seguir él en perso

na el 8 ; fecha que en esta tr iste h is tor ia se h a de señalar en

tre las m á s t r i s t e s , pues mudando de opinión y consideran

do poco temibles y nada maduros los planes revo luc ionar ios , 

así como la dificultad de alojar y racionar c ó m o d a m e n t e las 

tropas en un m i s m o p u n t o , dispuso que el bata l lón de la C o 

tona fuese á P u e r t o - P l a t a , la art i l ler ía regresase á S a n t i a g o 

y suspendiese la cabal ler ía su m a r c h a , aún no e m p r e n d i d a . 

¡Y pensar que esta m u d a n z a de plan fué hi ja de las denun

cias posteriores que confirmaban y aun a g r a v a b a n la 

pr imera! 

E s t a medida del br igadier B u c e t a , que le parec ió en el 

m o m e n t o no sólo conveniente sino n e c e s a r i a , fué para él un 

acto d e s g r a c i a d o , c u y a s inmediatas y t rascendenta les conse

cuencias no fué bastante á e v i t a r , — n i para su persona, ni 

para la causa que tan e n é r g i c a m e n t e d e f e n d i a , — s u conducta 

extraordinaria por lo va l iente y d e c i d i d a , por lo resuelta y 

y p e r s e v e r a n t e , en la m a r c h a de D a j a b o n á S a n t i a g o , durante 

el sitio y en la ret irada de las t ropas á P u e r t o - P l a t a . Con ra

zón el capitán general censuró esta medida de B u c e t a , aunque 

en los suaves y b landos términos que le eran fami l iares , poco 
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convenientes en ocasión tan cr í t ica . E n t e r a d o como se ma

nifestaba del d e s e m b a r c o de a r m a s y de los r u m o r e s de 

i n v a s i ó n , no debió por cierto l imitarse á esperar que el bri

gadier en su expedic ión á la frontera formara ju ic io sobre la 

oportunidad de la m a r c h a á P u e r t o - P l a t a del batal lón de la 

C o r o n a , ó sobre si seria ventajoso darle una situación m á s 

conveniente é inmediata p a r a ut i l i zar le en caso de necesi

dad. Más que consejos debió dar á su subordinado órdenes 

terminantes . «Debo l l a m a r su a t e n c i ó n , dec ia , s ó b r e l a dise-

«minacion de las fuerzas destacadas en los puntos que actual-

))mente ocupan, por si la i m p o r t a n c i a de las not ic ias y t e m o -

»res que éstas puedan ofrecer, persuadiesen á V . S . déla ne-

«cesidad de darles una situación más compacta en términos que 

»en m o m e n t o s g r a v e s pudiesen incorporarse fác i lmente para 

«sostener la superioridad que es indispensable al honor de 

«las a r m a s , y al m i s m o t iempo atender mejor al cuidado y 

«conservación de las trepas.» (1) 

L a fatal idad g u i a b a por aquel los dias la m a l a estrel la de 

B u c e t a . R e c i b i ó tarde esta c o m u n i c a c i ó n á causa de su sali

da de S a n t i a g o , y no pudo, por c o n s i g u i e n t e , comprender el 

ac ierto de su pr imera inspirac ión por las indirectas censuras 

que á la segunda se h a c í a n . C a r a m e n t e p a g ó aquel b izarro 

jefe los efectos desastrosos de la d iseminación de las t r o p a s , 

no bastando el sacri f ic io de su persona á evitar las funestas 

consecuencias que ese error tuvo p a r a todos . V a m o s á ver le 

deplegar un notable v a l o r y un heroico sufr imiento que a m i 

gos y adversar ios aplaudieron á porf ía , pero anublados por 

aquel yerro fundamental de su conducta , que perdió desde el 

pr imer m o m e n t o la c a m p a ñ a . 

S a l i ó B u c e t a de S a n t i a g o el 12 con un cabo y cuatro sol

dados de escol ta y el cap i tán de art i l ler ía D . R a m ó n A l b e -

rola, que se brindó á a c o m p a ñ a r l e , con objeto de av is tarse 

en D a j a b o n con H u n g r í a , c o m a n d a n t e genera l de la fronte

ra. S ó l o esta p r i m e r a parte de su j o r n a d a pudo rea l izarse 

(1) Comunicación de 19 de Agosto de 1863. 
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fe l izmente , pues sorprendido por la rebelión en acpiel punto, 

salió el i g para G u a y u b i n con una co lumna de 50 infantes 

y 1 7 cabal los , los cuales corrieron la m á s triste suerte que 

en un país bárbaro puede caber á los hombres de guerra . 

P e r o no ant ic ipemos los h e c h o s . A l av is tarse B u c e t a con 

H u n g r í a en D a j a b o n , enterarse de la s i tuación de las cosas é 

informarse del estado de los ánimos , pudo comprender la 

inconveniencia de que sus fuerzas estuvieran dispersas . E l 

m i s m o genera l N o e l , que v ino á visitarle desde F o r t - L i b e r -

té , entre sus protestas de amistad y adhesión á E s p a ñ a , le 

part ic ipó que unos cuantos rebeldes p r o y e c t a b a n una inva

sión por L o m a s de D a v i d . 

S a b i d o es que la guarnic ión de S a b a n e t a estaba m u y 

m e r m a d a por las calenturas . E n v is ta de el lo el br iga

dier ordenó á H u n g r í a sal iese á reforzar á S a b a n e t a 

con una c o m p a ñ í a de S a n Q u i n t í n , confiando en que 

estas fuerzas , con el puesto de la Guardia civi l al l í exis

tente , bastar ían para contener á los revoluc ionar ios . D e s 

pués de lo cual s iguió allí hasta el 1 7 , en que rec ibió otro 

aviso de G u a y u b i n , diciéndole que el coronel P o l a n c o (her

mano del general) rec ientemente a m n i s t i a d o , estaba próxi

m o á entrar en c a m p a ñ a . E s t a not ic ia le m o v i ó á enviar re

fuerzos á aquel puesto , m a n d a n d o una part ida de 40 h o m 

bres sacada de la guarnic ión de D a j a b o n . E l 18 se fué tran

qui lamente con una pequeñís ima escol ta á inspecc ionar un 

a l m a c é n que se construía en E s t e r o - B a l s a para recibir las 

provis iones de P u e r t o - P l a t a con destino á los destacamentos 

de la frontera, v iniendo á despertar le á su regreso de la ex

ces iva confianza en que v i v í a el encuentro de una part ida 

insurrecta que le cerró el p a s o . P o c a s horas después , un 

soldado de los enviados á G u a y u b i n , le par t ic ipaba que 

aquel la fuerza se v o l v i a desde mitad del c a m i n o , a t a c a d a por 

un grupo de insurrectos, y sal iendo él con a lgunos soldados 

en su a p o y o , tuvo que vo lverse á la noche y a convencido de 
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que el m o v i m i e n t o tenia a lguna gravedad ( i ) . E n Dajabon 

le esperaba otro aviso del d e s t a c a m e n t o de Capot i l lo , según 

el cual se notaba por aquella parte de la frontera un ir y ve

nir de peones y ginetes harto sospechoso. E l general N o e l , 

á quien se habia interrogado, contestó que eran gentes de su 

policía puestas en acecho de los revol tosos . Sat is fecho B u -

ceta de la respuesta , mandó retirar la guarnic ión de Capo

til lo, }• el 19 salió para G u a y u b i n , como hemos dicho antes. 

L l e g ó al sitio del c a m i n o donde el dia anterior habia sido 

host i l izado, y no encontró por cierto rastro alguno de la 

fuerza española que él habia enviado á G u a y u b i n . 

E l capitán g e n e r a l , al dar al ministro de la G u e r r a cono

cimiento detal lado de los hechos que acabo de referir, mani

fiesta hal larse esperando á B u c e t a , á quien suponía en mar

cha con sus fuerzas para impedir esta nueva intentona. D e 

claraba aquella autoridad su confianza en que la vec ina R e 

pública no habia de mostrarse hosti l al Gobi e r no de E s p a 

ñ a , pues recientemente se Italia apresurado el comandante ge
neral de Vori-Liberté, verdadero órgano y representante de Haití 
cu la frontera, á devolver presidiarios que se internaron en su 

territorio, y gran n ú m e r o de ganados robados por la y a dis

persa cuadril la de bandidos: con otras m u c h a s pruebas que 

patent izaban el deseo de mantenerse con E s p a ñ a en buenas 

relaciones, si bien no comprendía que los emigrados insis

tieran en renunciar á los beneficios del reciente perdón. A l 

elevado carácter del noble general R i v e r o , le costaba traba

jo dudar de la buena fé de la pol í t ica hai t iana y creer en la 

tenacidad de nuestros perseverantes adversar ios , á quien no 

habían servado de lecc ión ni de escarmiento los severos 

ejemplares impuestos á los rebeldes de S a n t i a g o por la co-

! 1) «1 .a perseverancia de los enemigos en aquel silio me hizo creer 
»quc era en m a v o r n ú m e r o del que en las invasiones anteriores se 
«habia reunido, y c o m o la tropa no hubiera c o m i d o el rancho rc tro-
»cedí á D a j a b o n . » — D i a r i o de operaciones del brigadier Buceta , 
Santiago de los Cabal leros , 2 J de A g o s t o de 1 So3.; 

ao 
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misión mil i tar que envió para corregir la insurrección de 

F e b r e r o . 

Mientras tanto parece que los sucesos iban rea l izándose 

para persuadir con su s imultánea i m p o r t a n c i a y g r a v e d a d á 

las autoridades de la Is la de que era inevitable el pe l igro 

que nos a m e n a z a b a . Una comunicac ión del coronel A b r e u , 

encargado interinamente del mando de la c o m a n d a n c i a ge

neral del C ibao , de fecha 19 de A g o s t o , que l l egó por ex

traordinario al capitán general el 22, v ino á part ic ipar le no

t ic ias a l a r m a n t e s que corrian c o m o ciertas en la ciudad de 

S a n t i a g o . A l l í se decia que la guarnición de G u a y u b i n habia 

sido rendida y el pueblo quemado; que en Quinigi ias se al is

taba y organizaba un batal lón á cuya cabeza estaba un ge

neral no comprometido en la revolución a n t e r i o r , que se 

suponía fuese G a s p a r P o l a n c o ; que éste hal lábase ofen

dido por actos de B u c e t a , cuyo mando en S a n t i a g o por 

falta de tacto fué también causa de repet idas quejas al capi

tán genera l ; que se habia vendido pólvora de los a l m a c e n e s 

de la ciudad, que se contaba con otro general para apresar 

al brigadier B u c e t a en su expedición á la frontera, y que el 

mismo B u c e t a habia estado en G u a y u b i n el dia 13 , desde 

cuya fecha se ignoraba su paradero y res idencia , á pesar de 

lo cual se le dirigían por distintos conductos todas las not ic ias 

que pudieran interesarle . L a comunicac ión de Abreu concluía 

diciendo que figuraba é n t r e l o s rumores , ) - era, á su j u i c i o , el 

menos probable, el de que en la noche de aquel dia m i s m o 

debería caer sobre la ciudad de S a n t i a g o el batal lón de Qui

nigiias con m a y o r e s fuerzas; pero á pesar del poco crédito 

que daba á la not ic ia t o m a b a en sigi lo las medidas conve

n i e n t e s . 

E l capitán general previno á Abreu que m a n d a r a á Qui

nigi ias agentes de su confianza para conocer la verdad de lo 

que hubiese en lo de los a l is tamientos y las conexiones que 

tuviera el hecho con otros ocurridos en los distritos inme

diatos , pues no era de suponer que se tratase de un movi

miento ais lado; que comunicase rápidamente sus instruc-
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ciones al jefe de G u a y u b i n , reforzando aquel p u n t o ; que hi

ciera venir á S a n t i a g o al batal lón de la C o r o n a , residente 

en P u e r t o - P l a t a ; que se pusiera de acuerdo con el goberna

dor mi l i tar de la prov inc ia de la V e g a para levantar y orga

nizar fuerzas del país , y que concentrara todos los e lemen

tos de que pudiese disponer. «Y c r e y e n d o , decía al termi-

»nar, en estas c i rcunstancias a m e n a z a d a la tranquil idad pú-

ublica, me parece inconveniente que se encuentren disemina-

11 das las fuerzas del e jército, por lo que recomiendo á V. S. la 

» conveniencia de llevar á efecto loque dije al comandante general 

»de esas provincias el 1 9 del corriente, de que acompaño á V. S. 

«adjunta copia, por si no conociera la principal.» 

P o r fin estal ló la t e m p e s t a d que venían presag iando to

dos estos s íntomas precursores . E l comandante de a r m a s de 

S a n José de las M a t a s part ic ipó al capi tán general el 20 de 

A g o s t o q u e , según le c o m u n i c a b a el general H u n g r í a por 

expreso del 1 9 , el pueblo de G u a y u b i n había sido incen

diado y destruida su g u a r n i c i ó n , lo que ponia en conoci

miento de las autor idades superiores , haciéndoles saber ade

más que le faltaban en absoluto not ic ias del comandante 

general propietario , cuyo paradero era ignorado desde var ios 

dias antes . Por un nuevo parte del coronel Abreu de fecha 21 

l legó á notic ia del capitán general una comunicac ión directa 

del general H u n g r í a del 2 0 , confirmándole el incendio de 

G u a y u b i n y la destrucción casi completa de su guarnic ión. 

H u n g r í a a d e m á s af irmaba hal larse de nuevo y resuel tamente 

a lzado el estandarte de la rebel ión; manifestaba que, á su 

ju ic io , era m u y cr í t ica la s i tuación de los destacamentos de 

Capot i l lo , ü a j a b o n y S a b a n e t a , después ele haber caido Gua

yubin en poder del e n e m i g o y de haberse verif icado allí des

órdenes y v i o l e n c i a s l a m e n t a b l e s , y concluía suponiendo á 

A b r e u sin not ic ias del br igadier B u c e t a , cuyo paradero ig

noraba él m i s m o , rogándole con las m á s v i v a s instancias 

que le enviase cuantos refuerzos pudiera, mandándolos sobre 

S a b a n e t a . A l c o m u n i c a r este despacho de H u n g r í a á Envero, 

a ñ a d í a A b r e u que por efecto de todo lo expuesto acababa de 
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ordenar que una c o l u m n a , preparada y a á ir en busca de 

B u c e t a , t o m a s e el c a m i n o señalado por H u n g r í a , y que en 

la ciudad de S a n t i a g o y sus inmediac iones se mantenía inal

terable la t ranqui l idad. L o s habitantes de aquel la región se 

presentaban en gran n ú m e r o á ofrecer á Abreu su ayuda é 

influencia, y a d e m á s habia l legado á S a n t i a g o el gobernador 

de L a V e g a , general R o c a , poniéndose de acuerdo con él 

para lo que ex ig ieran las c i rcunstanc ias , y a indudablemente 

g r a v e s . 

E n oficio de 22 de A g o s t o part ic ipó con toda premura 

el coronel Abreu al Capi tán general que en la madrugada 

ú l t ima se le habían presentado en el fuerte de S a n L u i s el 

subteniente de la G u a r d i a civil D . Pedro G o n z á l e z y un ve

cino de S a b a n e t a , comisionado por el general H u n g r í a , para 

trasmit ir al gobernador de S a n t i a g o las notic ias l levadas á 

aquel pueblo por el subteniente de San Quintín D . P e l a y o 

L u e n g o , que se ha l laba de guarnic ión en G u a y u b i n cuando 

ocurrió su incendio y ruina y habia logrado escaparse casi 

por m i l a g r o . R e d u c í a n s e esas not ic ias á que el 18 de A g o s t o 

los rebeldes atacaron y tomaron dicho pueblo á las pocas 

horas de una v i g o r o s a res is tencia , durante la que murieron 

muchos de los enfermos a l b e r g a d o s en su hospital y el ma

yor número de sus escasos y va l ientes defensores , ignorán

dose la suerte que hubiera cabido á los m u y pocos que al in

cendiar el pueblo para rendir la guarnic ión lograron refu

giarse en la m a n i g u a ; que los rebeldes tenían cortadas todas 

las v ías de c o m u n i c a c i ó n , por lo que era imposible saber 

nada del brigadier B u c e t a , quien quizás se hal lara á la ca

beza de los destacamentos reunidos de la frontera, que c o m 

pondrían una fuerza de 250 h o m b r e s ; q u e , creyéndolo a s í , 

habia salido hacia D a j a b o n , p a r a incorporarse á e l los , el ge

neral H u n g r í a ; que ignoraba si habia logrado conseguir lo , y 

que los rebeldes habían ases inado al general D . S e b a s t i a n 

R e y e s , vec ino y r ico propietar io del pueblo de G u a y u b i n . 

que en los ú l t i m o s a c o n t e c i m i e n t o s se dist inguió c o m o par

tidario de la causa de E s p a ñ a . E s t a s tr istes nuevas comple-
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taron el pavoroso cuadro ante el cual no era posible ni abri

gar eludas, ni cobrar grandes e s p e r a n z a s ; ante el cual fué 

preciso que confesasen aun los más incrédulos que habia es

tal lado en S a n t o D o m i n g o a lgo peor que una formidable in

surrección, lo que es el azote de los pueblos intranquilos y 

per turbados: la guerra c iv i l . 

TU, 

A he dicho que desde a lgunos dias antes se igno

raba el paradero del brigadier B u c e t a , de quien 

sólo eran conocidos los hechos hasta el 1 3 , cuan

do pasó por G u a y u b i n . L a inquietud producida por esa cir

c u n s t a n c i a , que e m p e z ó pronto á c o n o c e r s e , crecía hasta 

convert irse en ansiedad en la provincia del C ibao y aun en 

el resto de la isla conforme pasaba el t i e m p o , prolongando 

aquel la angust ia que afligía á todos los a m i g o s de E s p a ñ a 

como un doloroso present imiento . Sólo los escasos destaca

mentos de la frontera tuvieron noticia de su jefe hasta la 

m a ñ a n a del 19 en que salió de Dajabon con su pequeña co

l u m n a ; hasta el 20 nadie más que las esforzadas tropas que 

la componían , supieron de él durante las pocas horas que 

tardaron en caer rendidas por la f a t i g a , e x á n i m e s por el 

hambre y sofocadas por el polvo y la sed. Desde la tarde 

clel 20 dos solos cazadores del escuadrón de Á f r i c a , únicos 

restos de aquel la heroica c o l u m n a , sabían en el mundo de la 

existencia del br igadier B u c e t a . 

Quiero dejarle á él m i s m o el honor y la g lor ia de dar 

cuenta de su reaparic ión y de su aventura desdichada, por-
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que sobre h a b e r m e propuesto preferir s iempre los documen

tos oficiales á mi propio ju ic io y re lato , en el presente caso, 

el parte de B u c e t a , por la fidelidad con que describe los he

c h o s , por la f ranca senci l lez y verdadero colorido con que 

los bosqueja, es m á s elocuente que cuanto pudiera y o decir . 

E l p a i l e dice así: «En mi comunicac ión fecha 10 del actual 

«tuve el honor de significar á V . E . que por c o n s e c u e n c i a de 

«las not ic ias que anunciaron proyectos de revoluc ión en la 

«frontera el dia 1 2 , emprender ía la m a r c h a en aquel la di-

«reccion, y h o y , teniendo en consideración la gravedad de las 

«circunstancias, me creo en el deber de e levar al superior 

conocimiento de V . E . en forma de diario el resultado de mi 

«expedición. 

))Dia 1 2 . — A las dos de la tarde de este dia, en unión del 

«capitán de art i l ler ía S r . de A l b e r o l a , que v o l u n t a r i a m e n t e 

«se ofreció á a c o m p a ñ a r m e con un cabo y cuatro soldados 

«de cabal ler ía que me servían de escolta , emprendí la mar-

«cha , pernoctando en G u a y a c a n e s , sin que ocurriese nove-

«dad, ni recibiese en el t ránsi to not ic ia de i m p o r t a n c i a . 

<)Dia 1 3 . — A las cuatro y m e d i a de la m a ñ a n a empren-

»dimos la m a r c h a para G u a y u b i n , l l egando á aquella pobla-

«cion de diez y media á once del d i a , sin ningún incidente 

«en el t ránsi to , ni más noticias que las que á mi l l egada m e 

«dio el comandante de aquel des tacamento de haber sido 

«aprehendido un paisano por haber conducido á f í a i t í una 

«carta que al efecto le habia entregado uno de los amnist ia-

«dos. C o m o nada me detuviese en G u a y u b i n y el señor ge-

«neral H u n g r í a se hal lase en D a j a b o n , en la m i s m a tarde de 

«este dia avancé hasta E s c a l a n t e , en donde sin m á s escolta 

«que los c inco cabal los pernocté sin novedad. 

))Dia 1 4 . — E n este dia á las ocho de la m a ñ a n a l legué á 

«Dajabon, recibiendo del señor general H u n g r í a y del señor 

«teniente coronel de S a n Quintín la sat isfactoria notic ia de 

«que el genera l hai t iano habia estado el dia anterior en 

«nuestro destacamento dando t e r m i n a n t e s segur idades de 

«que nada en el territorio de la R e p ú b l i c a se proyectaba 
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«contra nuestro país y que había recibido instrucciones de 

»su Gobierno que le recomendaban una act iva persecución 

'¡contra los bandidos de esta provincia que exist ían en aquel 

« E s t a d o . — E n la m i s m a tarde se le anunció al expresado 

"jefe mi l legada á aquel punto, y contestó que al dia si-

«guíente me v i s i t a r í a , trascurriendo la noche sin novedad. 

»üia 1 5 . — E n este dia se presentó el expresado general , 

»y después de ciarme las m a y o r e s seguridades de que su G o 

b i e r n o deseaba sostener una completa amistad con el de 

«nuestro pa ís , conc luyó anunciándome que su policía tenia 

»noticias de que sabiendo unos cuantos bandidos que por 

«efecto de las m u c h a s calenturas que se sentían en Sabane

r a , se había retirado la c o m p a ñ í a destacada en aquel la po-

«blacion, habían proyectado una invasión para incendiar la , 

>>y que al efecto se reunirían en las L o m a s de D a v i d , pertene

c i e n t e s al territorio de esta comandancia g e n e r a l . — E n vis

t a de esas noticias ordené al señor general H u n g r í a que 

«marchase á aquel punto con la cuarta compañía de S a n 

«Quintín para obrar según lo requirieran las c ircunstancias 

«y que el capitán de cazadores del m i s m o batal lón con 

«cuarenta individuos de su compañía pract icase un recono-

»cimiento en las expresadas L o m a s de D a v i d , en el que 

«debía invert ir dos dias , y sin novedad trascurrió la noche 

«del mencionado dia. 

«Dia 1 6 . — A las cuatro de la m a ñ a n a las fuerzas nom-

«bradas para las expediciones á que hace mérito la relación 

«del dia a n t e r i o r , emprendieron la m a r c h a y trascurrió todo 

«el dia sin n o v e d a d . 

«Dia 1 7 . — E n este dia se recibió una comunicac ión de 

«Guayubin manifestando que un h e r m a n o del alcalde de 

«aquella población había manifestado á la autoridad munici-

«pal , que se le había dicho que el coronel D . Juan A n t o n i o 

« P o l a n c o , rec ientemente a m n i s t i a d o , tenia c o m p r o m e t i d o s 

«algunos paisanos para sorprender aquel la poblac ión. Con 

«objeto de p r o t e g e r l a , teniendo en consideración el que la 

«compañía tercera de S a n Quintín que la guarnecía era la 
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«relevada de Sabanera , por hal larse por lo menos cinco sex

t a s partes de sus individuos invadidos por las calenturas, 

«ordené reforzarla con un oficial subalterno y 40 individuos 

«de tropa del destacamento de D a j a b o n . 

ti Di a- i S . — E n la m a ñ a n a de este dia m a r c h é acompaña-

«do del señor teniente coronel de S a n Quint in, un oficial su-

«balterno del m i s m o cuerpo, el capi tán de art i l lería S r . A l -

«berola y tres soldados de cabal ler ía á pract icar un recono-

»cimiento hacia E s t e r o - B a l s a , punto por donde el jefe del 

«expresado cuerpo pensaba recibir las provis iones de Puerto-

» P l a t a , y á nuestro r e g r e s o fuimos detenidos por una parti-

»da de 10 hombres montados y a r m a d o s , cuya dirección 

«manifestaba c laramente su sal ida en aquel los m o m e n t o s 

«del territorio h a i t i a n o , y como á sus voces de ¡Alto! ¿Quien 

Dvivel se respondiese (por nosotros) con una carga decidida, 

»á pesar de nuestro corto n ú m e r o , se d i s p e r s a r o n , internán-

«dose por los bosques y veredas que los atraviesan. A las 

«tres de la tarde l l egó al destacamento de Dajabon un sol

idado de la partida que el dia anterior habia salido para re

t í forzar G u a y u b i n , noticiando que aquel la fuerza habia vuel

t o desde el c a m i n o , y sorprendida en el bosque que separa 

»á S a b a n a Grande de S a b a n a de S a n t i a g o , se bat ia con un 

«grupo de paisanos de 30 á 40 h o m b r e s , todos desmontados . 

«Acto continuo salí en aquel la dirección con 30 soldados de 

«San Quintin, y como l legase al punto del encuentro al ano

c h e c e r , mandé reconocer el paso por una descubierta de 

«ocho s o l d a d o s , con orden de que en el caso que exist ieran 

f enemigos emboscados retrocediesen á los p r i m e r o s t iros y 

«se me incorporasen con la posible p r o n t i t u d ; y en efecto, al 

«penetrar en la m a l e z a se sintió una d e s c a r g a como de unos 

«veinte disparos de f u s i l , y a lgunos m o m e n t o s después se 

«me habian incorporado l o s d e s c u b r i d o r e s . — L a p e r m a n e n c i a 

«de los e n e m i g o s en aquel sitio me hizo creer que era mayor 

«su n ú m e r o del que en las invas iones anteriores se habia 

«reunido, y como la tropa no hubiera comido el rancho, rc-

«trocedí á D a j a b o n , suspendiendo el reconocimiento hasta 
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»el dia s iguiente ( i ) . E n este m i s m o dia se me dio parte por 

ii el comandante del des tacamento de Capot i l lo que en el ter-

«ntorio hait iano se habia observado m u c h o movimiento de 

i ihombres á pié y á c a b a l l o , y preguntado al general de 

"aquella nación la causa de aquel la n o v e d a d , contestó ser su 

i i p o l i c í a , que la habia puesto toda en m o v i m i e n t o para per

s e g u i r á los malhechores españoles y alejarlos de la fronte-

i i r a , trascurriendo la noche sin más novedad. 

üDia 1 9 . — A l a m a n e c e r de e s t e c h a , después de haber 

1 1 ordenado que la fuerza de Capoti l lo se reconcentrase en 

nDajabon, salí de este ú l t imo punto en dirección á Guayubin 

«con una columna de 50 infantes v 17 c a b a l l o s , y al l legar 

¡>al punto en que habia hal lado al e n e m i g o la noche ante

r i o r , encontré el paso cerrado con un p a r a p e t o formado con 

«tres barricas l lenas de t ierra, cuya procedencia ignoro, y 

«palos cortados en el bosque, y al penetrar en la aspereza 

«los 25 cazadores que me a c o m p a ñ a b a n , fueron recibidos 

«con un nutrido fuego por el frente y ambos flancos, que in-

«dicaba la existencia de 200 á 250 hombres que fueron des

a l o j a d o s de sus p o s i c i o n e s ; más al m o m e n t o se desplega

r o n por los flancos y continuaron haciendo un nutrido fue-

i>go hasta salir á S a b a n a L a r g a . — D e s d e este punto continua-

mnos sin novedad el m o v i m i e n t o á G u a y u b i n , y á la l legada 

mí E s c a l a n t e fui sorprendido con la not ic ia de que a q u . l l a 

"población habia sido invadida y q u e m a d a su m a y o r parte 

I en la m a ñ a n a clel dia anterior, asegurándome que nuestra 

«fuerza habia h e c h o una heroica defensa, entregándose des-

«pues de haber concluido las munic iones y que se hal laba 

^desarmada y p r i s i o n e r a . — E s t a novedad me h i z o compren-

«der que mis fuerzas y a disminuidas por a lgunos muertos y 

«heridos y escasas de munic iones , eran insuficientes para 

«buscar al e n e m i g o en G u a y u b i n , y creí preferible dir ig irme 

II á esta c iudad. U n guía práct ico de confianza dirigió mi 

V. Desde esc momento no volvió á tenerse noticia deesa tropa 
que se balia. 
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«marcha por un lado del Y a q u e hasta dos leguas m á s abajo 

»de G u a y u b i n ; a travesando el rio y marchando toda la noche 

«por caminos estraviados logré sa lvar á G u a y u b i n y entrar 

«al a m a n e c e r en la carretera, dejando aquel la poblac ión unas 

«tres l e g u a s á re taguardia . L a fuerza contaba y a veinticua-

«tro horas de continua m a r c h a , y por falta de a g u a , todos 

«los individuos, sin excepción de c lases , sentían una sed 

«abrasadora. 

«Dia 2 0 . — D e s p u é s de entrado en el c a m i n o real conti-

«nué la m a r c h a sin novedad hasta las ocho de la m a ñ a n a , 

«en que dos disparos de fusil nos anunciaron las host i l idades 

«de los habitantes del pa ís , y desde aquel m o m e n t o se vie-

«ron concurrir por todas partes paisanos á pié y á caballo 

«que, ínterin los p r i m e r o s se distribuían por la m a n i g u a ha-

«ciendo un fuego sostenido por v a n g u a r d i a y los flancos, los 

«últ imos efectuaban lo m i s m o por retaguardia . E l sol era 

«abrasador, el polvo a h o g a b a la c o l u m n a , los cabal los se 

«quedaban cansados, las munic iones se habian concluido, 

«las fuerzas e n e m i g a s se a u m e n t a b a n de m o m e n t o á m o -

«mentó, y l legó á ser tal la sed, que los soldados de infan-

«tería, á pesar de conocer que la separación l levaba consigo 

«una muerte c ierta, se dispersaban por el bosque para cliri-

«girse al Y a q u e con objeto de refrescarse en sus a g u a s . E n 

«aquella angust iosa s i tuación después de cuatro horas de 

«sufrimiento l l e g a m o s á G u a y a c a n e s , constando la co lumna 

«de unos catorce infantes y p r ó x i m a m e n t e igual número de 

«caballos. E n este punto se dio pienso á la cabal ler ía , pero 

«no fué posible darle agua á pesar de la prox imidad del r io , 

«porque los e n e m i g o s nos rodeaban por todas partes , aunque 

«sin a tacarnos . Imposibi l i tada y a la infantería de poder con-

«tinuar por el cansancio y el h a m b r e , me fué forzoso aban-

»donarla, aconsejándole que procurasen evitar la muerte in-

»tentándose en los bosques. S e g u i d o so lamente del médico 

«de S a n Quintín ( i ) , el capitán de art i l lería Si". A l b e r o l a , un 

0 Se llamaha Merino. 
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«subteniente del escuadrón cazadores de Á f r i c a , unos doce 

«caballos del m i s m o cuerpo y dos subalternos del expresado 

«batallón de S a n Quintín ( i ) , decidí hacer frente al e n e m i g o 

«y continuar, si me era posible, la m a r c h a á esta población, 

)iy á nuestra entrada en la carretera ' fuimos cargados por un 

«grupo de cabal lería maj'or que la que nos había atacado du-

«rante la m a ñ a n a , sostenida por otro de infantería que tam

b i é n había crecido durante nuestro d e s c a n s o , y en la pri-

«mera descarga que nos dir igieron á la distancia de unos 

«cuarenta pasos , fué muerto un negro bagajero y dos acé-

«milas. N u e s t r a sa lvación se debió á la imprudencia que ha-

b i a n cometido en situarse á re taguardia en v e z de hacer lo á 

«vanguardia; pero cargados por fuerzas tan superiores y sin 

«municiones, fué preciso recurrir á la ve locidad de los caba-

i ' llos y solamente el capitán A l b e r o l a , médico de S a n Quin-

i ' t in, el subteniente del escuadrón cazadores de Á f r i c a y 

«unos seis g inetes del m i s m o cuerpo h e m o s logrado dejar á 

«retaguardia los perseguidores y l legar á las P e ñ u e l a s , pun-

«to donde habi ta el general D . G a s p a r P o l a n c o , que es en 

«su distrito el jefe de la sublevación. A l a lcalde de este pun-

»to pregunté en qué estado se hal laba el país , y me mani-

«festó que a lgunas guardias impedían la comunicac ión con 

« S a n t i a g o , a s e g u r á n d o m e que podia pernoctar seguro en 

«Navarrete, y ocul tándome m a l i c i o s a m e n t e que en un bar-

«raneo que se hal la antes del sitio que me des ignaba c o m o 

«asilo, existia una numerosa emboscada m a n d a d a por P o -

«lanco m i s m o . A nuestra l legada á la emboscada se nos h i z o 

«una descarga á la distancia de quince á veinte v a r a s , y se-

«guidamente aparec ió un grupo de paisanos montados como 

«de unos treinta á cuarenta, y c o m o estos se ha l laban en la 

« v a n g u a r d i a y nos constaba que los de G u a y a c a n e s seguían 

«nuestro m o v i m i e n t o , fué preciso retroceder y d ir ig irnos al 

«monte, en cuyo m o v i m i e n t o so lamente pudieron y a seguir-

,i) Uno de ellos era el hoy teniente coronel D . Braulio Ordoñcz, 
de quien hablo más adelante. 
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»me el médico de S a n Quintín que desapareció á los pocos 

«momentos por tomar otra direcc ión, un cabo y un soldado 

«de cabal ler ía .« 

E n este ú l t i m o episodio de las v ic is i tudes acaec idas á la 

escol ta de B u c e t a el dia 20, ocurrieron dos hechos que me

recen referirse de un modo m á s detenido y proli jo. P a r a ha

cerlo interrumpo aquí el diario de B u c e t a . 

Y a he dicho que con él iba, entre otros, un teniente de 

S a n Quintín l l a m a d o D . B r a u l i o O r d o ñ e z , al cual se refiere 

uno de sus h e c h o s , que ocurrió de esta manera . Compren

diendo el br igadier B u c e t a que después del pequeño alto he

cho en G u a y a c a n e s era imposible que los soldados de á pié 

de la esco l ta continuasen la m a r c h a , por su cansancio y por 

su carenc ia absoluta de munic iones , pues el que más de el los 

tenia uno ó dos cartuchos , dispuso que los infantes se inter

naran en el bosque y trataran de salvarse como mejor pudie

ran y que los g inctes salieran en dirección á S a n t i a g o , pro

curando salvar sus v idas de aquel las inicuas y tenaces em

boscadas,' resolución suprema just i f icada por lo grave de las 

c i rcunstancias . 

L a s órdenes del brigadier fueron i n m e d i a t a m e n t e obede

c idas . L o s infantes trataron de internarse en la espesura ve

cina y se dispusieron para salir del caserío á cabal lo el bri

gadier , el capitán A l b e r o l a , el médico Merino, el al férez 

C á r d e n a s , el teniente O r d o ñ e z y cuatro ó c inco soldados del 

escuadrón de cazadores . Pero el pequeño descanso que se 

acababa de hacer , bastó para que el enemigo pudiese organi

zar en un barranco p r ó x i m o á aquel sitio una e m b o s c a d a , en 

la que desapareció el resto de l a y a m e r m a d a escolta del co

mandante general de C i b a o . L l e g a d o al barranco, los envol-

x ió por todas partes el fuego de los rebeldes. O r d o ñ e z c a y ó 

al suelo por la muerte del caballo que m o n t a b a , y que le ar

rastró en su caida, en la que su rewó l ve r , que l levaba en la 

c intura, le produjo una fuerte contusión en el pecho que le 

dejó sin sent ido. A esto debió quizás el conservar la v ida. 
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Sin duda lo creyeron muerto , y por eso no lo remataron á 

m a c h e t a z o s , como habían h e c h o hasta entonces é hicieron 

después con gran n ú m e r o de sus c o m p a ñ e r o s . 

D e aquel encuentro terrible sólo sal ieron con v i d a , ade

más de O r d o ñ e z , que debió ese beneficio á la afortunada 

circunstancia cuyo relato acaba de verse , B u c e t a y dos ca

zadores del escuadrón de Áfr ica . E l resto de los que compo

nían en aquellos ú l t imos instantes la escolta del brigadier 

fueron c a y e n d o , unos primero y otros d e s p u é s , en poder 

del e n e m i g o , en distintos parajes de las i n m e d i a c i o n e s . E n 

un rincón de la finca, hacia el extremo de uno de aque

llos barrancos que forma allí el fondo del paisaje, al caer de 

la tarde, un grupo de rebeldes , a c a u d i l l a d o por el sanguina

rio Polanco acorra ló , después de haberlos perseguido, á A l -

berola, Merino y cuatro ó cinco g inetes que les habían se

guido sin separarse de e l los . L a escena que allí ocurrió, ig

norada durante m u c h o t i e m p o , es digna de perpetuarse para 

recuerdo de todos los buenos españoles . 

A lbero la y los suyos eran y a prisioneros de los domini

canos. P o l a n c o , fuerte con la v ic tor ia y con el auxil io del 

numeroso grupo de insurrectos que le seguía, quiso añadir á 

la persecución la afrenta, } r , dir igiéndose á A l b e r o l a , le pro

puso que hiciese traic ión á su bandera. 

— Si quieres, le dijo, salvar tu vida y convert ir la desdi

cha que ahora te abruma en g lor ia y tr iunfo, vente con nos

otros. S e r á s el general de nuestra art i l ler ía . 

A lbero la , que estaba desarmado, no pudo responder de 

otra manera al miserable c a p a z de insultar su desgrac ia , que 

rechazando aquel las proposic iones con energía y calif icando 

al que acababa de hacer las del modo á que era acreedor por 

su v i leza y su c in ismo. Desdeñando todo pel igro y prefirien

do antes la muerte que la deshonra, A lbero la devolvió al 

cabeci l la las injurias que a c a b a b a de dir ig ir le . P o l a n c o , en

tonces, fuera de sí, blandió su m a c h e t e y con la pasión del 

a s e s i n o , — p u e s en aquel los m o m e n t o s sólo era un asesino 

vulgar y d e s p r e c i a b l e , — s e arrojó sobre él poniendo término 
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sangriento á aquel la heroica v ida coronada por tan a l ta 

prueba de va lor y de p a t r i o t i s m o . 

E l m i s m o fin y la m i s m a noble conducta tuvo el val iente 

médico Merino del r e g i m i e n t o de S a n Quintín, cuando los 

demás insurrectos , imitando la conducta de su digno jefe 

P o l a n c o , hicieron v íc t imas de su barbarie al resto de sus 

compañeros . A s í acabó aquel triste dia 20, uno de los más 

tr istes de la desdichada historia que v o y escr ibiendo. 

«Dia 20 al dia 2 3 . — Desde la tarde del 2 0 , en que 

«ocurrió este úl t imo s u c e s o , hasta la m a ñ a n a del dia de 

«hoy (23 de A g o s t o ) en que me uní á la co lumna que ha-

»bia salido de esta c a p i t a l , en el m i s m o dia en que t i e n e 

«ya V . E . c o n o c i m i e n t o , he permanecido por los bosques , 

«perseguido el pr imer d i a , sin perseguir en los s u c e s i v o s , 

«sin haber tomado desde la m a ñ a n a del i S m á s a l imento que 

«una t a z a de l e c h e , un plátano asado que m e suministraron 

»en una c a s a , tres g u a y a b a s recogidas en el b o s q u e , dos ca-

añas tomadas en un c o n u c o , pero en c a m b i o mi ropa se ha-

«bia destrozado c o m p l e t a m e n t e , mis manos se ha l laban l le-

»nas de heridas causadas por espinas de los arbustos , y mi 

«sombrero habia quedado en poder del e n e m i g o . — A q u í , E x 

c e l e n t í s i m o señor, concluye el diario que e x a c t a m e n t e cle-

9 m u e s t r a el estado del país pacífico á mi s a l i d a , y una pár

ate de él en completa insurrección á mi l legada.» 

A este parte , fechado en S a n t i a g o y puesto el propio dia 

de su l legada, a c o m p a ñ a b a otra extensa comunicac ión de la 

m i s m a fecha para añadir detal les olvidados y a lgunas refle

x iones . E m p i e z a ese documento declarando el sent imiento 

que le causaba tener que manifestar que las pérdidas sufridas 

h a s t a aquella fecha en h o m b r e s y pertrechos eran superiores 

á las esper imentadas en la revoluc ión a n t e r i o r ; que por sus 

propias observaciones podia asegurar que el m o v i m i e n t o con

taba con jefes conocedores de la guerra de m o n t a ñ a , y que esta 

c i rcunstancia persuadía á creer que solamente la inmediata 

presencia de fuerzas m u y superiores podría paral izar y ter

m i n a r los progresos de la r e v o l u c i ó n ; que seria pel igroso des-
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tacar colunias de m e n o s fuerzas que un b a t a l l ó n , porque in

dudablemente hasta l a q u e sal ió en su b u s c a , si no hubiera 

retrocedido desde G u a y a c a n e s , habría sufrido la m i s m a suer

te que la pequeña sección que le a c o m p a ñ a b a . R e c o m e n 

daba ef icazmente á Montecr ist i c o m o punto importante 

para establecer en él una buena base de operaciones con 

hospita les y a l m a c e n e s de m u n i c i o n e s , pertrechos y v í v e 

res de todas c l a s e s , pues allí se carecía de t o d o , lo m i s m o 

para hombres que para g a n a d o . L e c o n s o l a b a , en medio 

de tan terribles contrar iedades , haber e n c o n t r a d o , á su lle

gada á la c a p i t a l , en m u y buen estado el esp ír i tu de sus 

h a b i t a n t e s , que le hicieron un cordial r e c i b i m i e n t o , y se 

apresuraron en gran número á ofrecerle su a u x i l i o y coope

ración para sostener el G o b i e r n o de S . M . C r e i a , y así lo 

e x p r e s a b a , que las fuerzas de Dajabon habrian tenido que 

refugiarse en Hai t í y que el general H u n g r í a , de quien ig

noraba noticias desde el dia 1 6 , h a b r í a seguido su suerte. 

A n a d i a que por falta de a r m a s no le era posible faci l i tarlas 

á San fosé de las M a t a s , de donde las r e c l a m a b a n ; pero que 

habiendo manifestado el general de las r e s e r v a s , R o c a , g o 

bernador polít ico }• mil i tar de la provinc ia de la V e g a , in

tención de mandar á S a n José 100 h o m b r e s del país , de los 

que estaba o r g a n i z a n d o , se le ordenaba que lo real izase sin 

demora y que dedicara su celo y todos los e lementos de que 

dispusiera á sostener el orden en su p r o v i n c i a , mientras él 

se l imitaba á la defensa de P u e r t o - P l a t a y S a n t i a g o , t ratan

do de contener los progresos de la r e v o l u c i ó n , persuadido 

como estaba de que contando el e n e m i g o con fuerzas nume

rosas y bien dir ig idas darían pronto fin de toda co lumna que 

se dir igiese contra e l l o s . Concluía esta notable comunica

ción disculpándose con que el cansanc io extraordinario pro

ducido por las fa t igas de los ú l t imos d i a s , no le permit ían 

m á s . 

¿Y qué más habían de permitir le? B u c e t a cumplió enton

ces be lmente sus deberes. E l l a c o n i s m o y severidad que res

plandece en las anteriores comunicac iones demuestran la 
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IV. 

L l legar el brigadier B u c e t a á D a j a b o n , cuando 

iba de S a n t i a g o , que como puede verse en su dia

rio, fué antes de ocurrir los desgrac iados sucesos 

que al l í se refieren de un modo tan gráfico y sobrio , encon

tró al general H u n g r í a en aquel punto. H u n g r í a le informó 

minuc iosamente del estado de la opinión y del país y de la 

ag i tac ión que reinaba en Hai t í entre hai t ianos y dominica

nos, con el fin de real izar un movimiento combinado que 

produjera la revolución en ambos países . E n t o n c e s compren

dió B u c e t a la falta comet ida al dar la orden de c o n t r a m a r 

c h a á las t ropas que en los pr imeros días de A g o s t o había 

energía de su esfuerzo y la sinceridad de su b r a v u r a , dignos 

de todo encomio. A la v e z pintan de una m a n e r a exacta la 

situación de las cosas y la gravedad de los a c o n t e c i m i e n t o s . 

N o fué necesar io que se añadiera una sola palabra á las 

que él acababa de escribir en su úl t imo oficio para que que

dase afirmado y evidenciado el hecho de que nuestra colonia 

de S a n t o D o m i n g o era presa de una g r a v í s i m a discordia, con 

hondas raíces y m a y o r e s e lementos de los que hubieran po

dido presumir dos años a n t e s , hasta aquellos q u e , como 

n o s o t r o s , miraron s iempre con reserva y desconfianza la 

obra de la re incorporac ión. Su lenguaje contiene acerca de 

esto revelac iones y ju ic ios que y a habrá saboreado el lector, 

otorgando á B u c e t a el laurel inmarcesible que adorna la 

frente de los héroes . Y o , que he señalado en este m i s m o li

bro actos de B u c e t a que j u z g o e q u i v o c a d o s y censurables , 

me complazco en 'nacerle just ic ia a q u í , donde tantos encare

cimientos y tan i l imitado aplauso m e r e c e . 
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mandado fuesen á reforzar la frontera á solicitud del m i s m o 

general H u n g r í a , y entonces recibieron ambos jefes un avi

so del general hai t iano N o e l part ic ipándoles «que un núme-

»ro grande de individuos a r m a d o s había pasado la frontera 

«por parajes donde no exist ia guarnición con dirección á la 

uparte española , siendo el punto de reunión el sitio denomi-

»nado L o m a s de D a v i d , desde donde querían proc lamar la 

i ) insurrección y e m p e z a r su carrera de cr ímenes incendiando 

»á S a b a n e t a . » 

E n el acto se dispuso que m a r c h a r a á proteger aquel la 

población el comandante general de la frontera con un pe

queño d e s t a c a m e n t o , que con el puesto de la Guardia civil 

que allí existia bastasen á guardar la de un golpe de mano y 

á estorbar á los rebeldes el logro de su pr imera h a z a ñ a . T o 

dos iban comprendiendo, merced á esos h e c h o s , que la si

tuación se a g r a v a b a por m o m e n t o s y que la posición de las 

autoridades en la frontera no era en manera a lguna ventajo

sa, porque sobre ser m u y escasos los e lementos de fuerza de 

que podían disponer, estaban divididos y dispersos. E l bri

gadier B u c e t a , sin e m b a r g o , no l legó á persuadirse de la 

existencia real del e n e m i g o , ó no dio nunca á sus planes la 

m a y o r importanc ia ; de otro m o d o , no se concibe que el 

m i s m o dia i S bajara desde Dajabon á E s t e r o - B a l s a en la 

bahía de M a n z a n i l l o á e x a m i n a r una medida de adminis

tración interior de un cuerpo, y al regresar á D a j a b o n se en

contrara sorprendido por un pequeño grupo de rebeldes que 

le cerraba el paso; pronto los a h u y e n t ó , g r a c i a s , sobre todo, 

á su valor personal ; pero lo triste es que ese suceso le de

nunciaba la ex is tencia de una rebelión a r m a d a poderosa an

tes de que él hubiera t o m a d o a lgunas m e d i d a s de precau

ción, ni aun de que hubiese dispuesto la reunión de los des

tacamentos que operaban bajo sus órdenes en aquel la zona. 

Cuando á él le cortaban el paso los insurrectos había desapa

recido G u a y u b i n destruido por las l l a m a s ; había muerto la 

mayor parte de su g u a r n i c i ó n , y los pocos que lograron es

capar de aquel la feroz m a t a n z a estaban pris ioneros. E s e mis-

21 
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mo día en que B u c e t a h i z o la expedic ión á E s t e r o - B a l s a y 

G u a y u b i n sucumbió , la partida con que la n o c h e anterior 

mandó reforzar lo , y que en la m a ñ a n a del i S se puso en 

m a r c h a , fué copada y destruida á re taguardia suya en el 

m i s m o c a m i n o donde el 19 sostuvo con tanto arrojo los pri

meros encuentros de su trabajoso y difícil regreso á S a n -

t i a g o . 

Mientras tanto , desde el 17 estaba H u n g r í a en S a b a n e t a . 

E l 18 y 19 trascurrieron para él sin n o v e d a d ; conocía y a 

a lgo de lo ocurrido en G u a y u b i n , advirt ió el aumento consi

derable que tenían las partidas rebeldes , y comprendiendo 

que la revolución adquiría importancia , desde luego se re

signó á v iv i r con m u c h a precaución y á obrar con cautela 

para adquirir not ic ias de lo que alrededor suyo pasaba. 

E l 20 supo que los e n e m i g o s , en gran n ú m e r o , se habían 

reunido en las inmediac iones del pueblo y se dir ig ían sobre 

él; en efecto, aparecieron por todas partes graneles grupos 

con m u c h o aparato , pero que en v e z ele emprender un ataque 

serio redujeron su acción á un a m a g o , que nuestras tropas 

contestaron haciendo una resuelta sal ida por tres puntos 

que los obl igó á huir dispersos y mal t rechos . E s a v e n t a j a , 

fác i lmente obtenida, porque rea lmente no fué disputada, dio 

á H u n g r í a la medida de la g r a v e d a d de la s i tuación, como 

s íntoma de e x c e s i v a confianza; reunió á los oficiales, y ex

poniendo las razones que su exper iencia le advert ia , les pro

puso y aceptaron m a r c h a r á reunirse con las fuerzas del bri

gadier B u c e t a en dirección de D a j a b o n , donde pensaban que 

aún pudieran hal larse , porque situado el e n e m i g o en G u a y u 

bin y Sabaneta , no creían que hubiera podido a travesar la 

l ínea que formaban entre sus fuerzas y S a n t i a g o . P u e s t o s 

en m a r c h a , y y a á medio c a m i n o de D a j a b o n , dos paisanos y 

a m i g o s manifestaron al general que había m u c h o pe l igro en 

continuar su m a r c h a con tan escasas fuerzas , por que un cuer

po rebelde de 600 hombres estaba apostado en el c a m i n o para 

v i g i l a r el d e s t a c a m e n t o de D a j a b o n , mantener lo incomuni

cado y obl igar lo á rendirse ó refugiarse en H a i t í . T e n i e n d o 
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aquel jefe completa confianza en los que le comunicaban 

esas not ic ias , y dando importancia al aviso, creyó prudente 

evitar un g r a v e y seguro r i e s g o , corrido por lograr un fin 

dudoso y cumpl ir mejor su deber sa lvando aquella co lumna 

para emplear la en m á s favorable ocasión y para fines m á s 

úti les y provechosos; consul tados nuevamente los oficiales, 

acordaron someterse á sus decis iones y se r e s o l v i ó , va

riando de direcc ión, tomar el c a m i n o de S a n José de las 

Matas para dir ig irse á S a n t i a g o , internándose en las sierras 

donde era seguro encontrar m e n o r n ú m e r o de insurrectos; 

en su consecuencia , puestos en m a r c h a , se tomó el c a m i n o 

que atravesando el rio G u a y u b i n , se dir ige á A r r o y o - B l a n c o . 

Y a tenemos á esta pequeña co lumna c o m p r o m e t i d a en 

una m a r c h a m u y difícil de l a q u e á vuelta de mil contrarieda

des y trabajos logró sa lvarse , sal iendo airosa de su e m p e ñ o . 

T e n a z m e n t e y con encono perseguida por sus e n e m i g o s , m u y 

superiores en n ú m e r o , que agobiaban su retaguardia cons

tantemente }•• que con frecuencia a l c a n z a b a n y rebasaban la 

altura de sus f lancos, supo aquel la fuerza mantener los á res

petuosa d is tanc ia , por la acertada y senci l la apl icación de 

las reglas que enseñan y las venta jas que dan la discipl ina, 

la serenidad y el orden bien e m p l e a d o s . E n efecto, la co

lumna era de escasa fuerza, pero compuesta de buenos sol

dados, mandados por oficiales dist inguidos á quienes H u n 

gría e logió y recomendó repet idas v e c e s en sus comunica

ciones. A él le c o n o c e m o s y a como m u y práct ico y buen 

hombre de g u e r r a . Iba entre su g e n t e la sección de la Guar

dia civil de S a b a n e t a , que m a r c h a b a sobre un terreno cono

cido, porque era el c a m p o de su servic io diar io . S ó l o así se 

esplica cómo un puñado de h o m b r e s conocedores de su si

tuación que anhelaban defenderse, supieron ut i l i zar las cir

cunstancias que les favorecían y salvarse de un e n e m i g o 

temible, no sólo por el n ú m e r o , sino por lo cr í t ico de aque

llos momentos y por las c o n d i c i o n e s en que el a z a r habia 

co locado á t o d o s . 

Y la verdad es que lograron resist ir la a c o m e t i d a de sus 
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adversar ios . Cuando éstos les a tacaban al a r m a blanca con

testaban con el continente tranquilo de la formación com

pacta , y el fuego de su a r m a m e n t o superior, empleado con 

serenidad y á quema ropa, cuyo terrible efecto sufrían los 

revol tosos tanto t iempo como tardaban en ocultarse ó en po

nerse fuera de su a lcance. Otras veces , cuando por el encono 

y el ardor exces ivo de los insurrectos, se producía el desorden 

en sus grupos m á s p r ó x i m o s , un m o v i m i e n t o de reacción 

ofensivo escarmentaba á los m á s confiados é imprudentes , 

y daba á la co lumna un m o m e n t o de respiro que aprovecha

ba en preparar una emboscada ó en ut i l i zar una posición 

ventajosa, sacando partido de su conoc imiento de aquel la 

acc identada topograf ía . 

E n la tarde del día 22, la columna, después de haber de

jado a l a espalda los lugares de A r r o y o - B l a n c o , B á n i c a , L á 

zaro y C lav i jo , hal lábase rendida por el c a n s a n c i o , pero 

tranquila porque hac ia a lgún t i e m p o que el e n e m i g o había 

cesado en sus ataques . Inesperadamente vo lv ió éste á pre

sentarse por el frente en una posición e s c o g i d a de a n t e m a 

no; pero engañado sin duda por l a confianza que le inspira

ba su gran superioridad numér ica , al ver la e s c a s e z de las 

tropas leales en medio de un pinar c laro que ofrecia situa

ción depejada, se precipitó sobre el las desde l a r g a distan

cia, dando lugar así á que retrocedieran a lgunos pasos y to

maran posición ventajosa en una l o m a cuyos flancos escar

pados y de difícil acceso sólo la hacían de fácil acomet ida 

por el frente que ocupaba el e n e m i g o . D a d a la s i tuación de la 

co lumna las c ircunstancias eran m u y favorables para su tác

t ica y a r m a m e n t o , porque forzosamente quedaba l imitado el 

frente del c o m b a t e . P a r e c i ó entonces como que los rebeldes 

se c o m p l a c í a n en proporcionar á la c o l u m n a los m e d i o s de 

preparar su sacrif icio. H e m o s e x a m i n a d o a l g u n a s r e l a c i o n e s , 

h e m o s oido á test igos presenc ia les referir este ep isodio , y 

todos convienen con el parte deta l lado de H u n g r í a , en elo

giar el aspecto que aquel la pequeña tropa ofrecia en el mo

mento de prepararse á recibir la p r i m e r a a c o m e t i d a ; h a b i a 
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desaparec ido de aquel los h o m b r e s toda mani fes tac ión de 

cansancio ; todos e l los , incluso los her idos , ocupaban en la 

forma que podian, sus puestos en la fila y se manifestaban 

decididos á cumpl i r con su deber. 

P o r fin e m p e z ó el ataque y cargaron los rebeldes con el 

ímpetu y la confianza que les daba la seguridad de la v ic to

ria; pero obl igados á l imitar lo á un sólo frente, y éste de 

tan cortas d imensiones que lo cubría bien la fuerza de la co

lumna, pronto se quebrantó el furor de la a c o m e t i d a , se con

tuvo a lgo el m o v i m i e n t o , vac i ló la c a b e z a , se agruparon las 

filas y entró en ellas la vac i lac ión y la duda. E l fuego de la 

co lumna, al disparar sobre aquel la c o m p a c t a m a s a , de un 

modo incesante , regular y sereno, sembró en el la la muerte 

y el desorden precipitando á los rebeldes á la fuga. U n a y 

dos v e c e s , y á largos interva los , se repit ió la escena, cada 

v e z con m e n o s arrojo y confianza por parte del e n e m i g o que, 

persuadido de las dificultades de la empresa , desist ió de ella, 

)• recogiendo sus her idos , desapareció dejando á la co lumna 

libre el c a m i n o . 

Con las precauciones d e b i d a s , y hechos los reconoci

mientos necesar ios , vo lv ió á ponerse ésta en m a r c h a hasta 

que encontrando un sitio conveniente , h izo alto para pasar 

la noche; a l l í , por fin, hal laron tranqui l idad, a l imento y des

canso después de cuarenta y ocho horas de l u c h a y f a t i g a . 

N o se rea l i zó este esfuerzo sin sensibles pérdidas. L a pe

queña tropa toda española , con excepción de tres ó cuatro 

apreciables personal idades dominicanas , al salir de Saba-

neta constaba de dos oficiales y cuarenta h o m b r e s de S a n 

Quint ín, un oficial y quince individuos de la G u a r d i a c iv i l , 

dos oficiales incorporados de los dispersos á las órdenes del 

general H u n g r í a , á quien a c o m p a ñ a b a un oficial de las re

servas y un a m i g o de su confianza que le servia de práct ico. 

A l a m a n e c e r del dia 23, al pasar l is ta , dejaron de respon

der un sargento y cuatro h o m b r e s de S a n Quintín y cinco 

guardias c iv i les que habian sucumbido, exist iendo además 

seis her idos en las filas que producían grandes embarazos y 
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m u c h a s fa t igas á sus c o m p a ñ e r o s , sobre las de su penosa 

s i tuación. E s t a pérdida , por clolorosa y sensible que fuera, 

era el sacrif icio que habia exigido la sa lvac ión de los d e m á s , 

y mot ivo tenían los sa lvados para ciarse por contentos , por

que sobre la sat is facc ión que proporc iona el c u m p l i m i e n t o 

del deber y la part ic ipación en los h e c h o s h o n r o s o s , es g r a t o 

contribuir á sa lvar la propia v ida , y es indudable que en los 

grandes r iesgos por desigualdad de fuerzas , d i s m i n u y e el pe

l igro del m á s débil si por su propio esfuerzo sabe a u m e n t a r 

el pe l igro del contrar io . 

A l fin, habiendo descansado y tomado a lgún al imento 

pudo la co lumna emprender de nuevo la m a r c h a , y aprove

chándose del paso de un r io , sustraerse á la persecución del 

e n e m i g o , y penetrando en una región a c c i d e n t a d a , montuo

sa y salvaje, para todos desconocida m e n o s p a r a un guía que 

l levaban, anduvieron tres dias errantes , sufr iendo grandes fa

t igas y pr ivados de a l i m e n t o . A s í l legaron al pequeño pue

blo de D a j a o , donde tomaron el descanso y a l imento nece

sar io , y dando á los her idos y enfermos la as istencia posible, 

continuaron en dirección á M a g u a , parte y a de la jurisdic

ción de las M a t a s , donde no p u d i e r o n detenerse porque á su 

l legada les dieron not ic ia de que fuerzas e n e m i g a s venian 

y a sobre su pista . A c o s a d o s por este nuevo pe l igro , tuvieron 

que dejar en aquel pueblo sus e n f e r m o s y heridos más gra

v e s , á quien les era imposible t r a s p o r t a r , y sacando nuevas 

fuerzas de su cr í t ica s i tuación, en un arranque casi de des

pecho, resolvieron seguir la m a r c h a a b a n d o n a n d o el cami

no, internándose en el bosque y r e m o n t a n d o el rio Mao á 

considerable distancia del cruce con el c a m i n o ; así lograron 

evi tar el encuentro con el e n e m i g o y l legar dos horas antes 

de a m a n e c e r á las inmediac iones de S a n José de las Matas , 

que suponían en completa p a z y hasta ignorantes á los ve

cinos de que hubiera estal lado la rebel ión, y por consiguien

te asegurada su s a l v a c i ó n . 

E l cauto jefe de la c o l u m n a que habia sido var ios años 

gobernador de este punto , donde conservaba re lac iones é in-
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fluencia, tuvo la previs ión de adelantar al pueblo una per

sona de su confianza para que se informara, y pronto supo 

por é l .que pocas horas antes habia tomado posesión de S a n 

José el cabeci l la B a r t o l o m é M e g í a : no cabia mayor contra

t iempo; cerrado el paso por delante, en pel igro de ser pron

to a lcanzados por sus p e r s e g u i d o r e s , muertos de fa t iga , 

exhaustos de fuerzas y en la imposibi l idad mater ia l de hacer 

mayor esfuerzo, su s i tuación era desesperada y su pérdida 

parecia i rremediable . N o era de creer que fác i lmente se so

metieran res ignados á su fatal destino los que con tanto va

lor como constancia habían luchado contra él. L o s oficiales 

y jefes apelaron á todos los recursos para r e a n i m a r á su ren

dida y estenuada gente , le recordaron las ventajas consegui

das hasta entonces en la m a r c h a que l levaban h e c h a , ha

ciéndoles presente que del ú l t i m o esfuerzo dependía sobre la 

inapreciable sat is facc ión de sa lvar la v ida , sa lvar la con la 

gloria de haber escapado en tan adversas c i rcunstancias á 

la sañuda rabia de sus i m p l a c a b l e s e n e m i g o s ; se les expl icó 

el plan formado para alejarse de S a n José sin ser v is tos á l a 

distancia necesaria para encontrar sitio seguro donde ocul

tarse y descansar; los dividió H u n g r í a en cuatro g r u p o s , y 

poniendo á la c a b e z a de cada uno un buen práct ico , aprove

chando lo que quedaba de la noche , sal ieron separados en 

si lencio y ocul tándose ¿orno cr iminales , arrastrando su can

sancio por m o n t e s escabrosos y veredas e x t r a v i a d a s , á re

unirse medio muertos de hambre y de fat iga , y a alto el sol , 

en el escondite de a n t e m a n o c o n v e n i d o , donde cayeron para 

entregarse al descanso indiferentes á todas las advers idades 

de la suerte . 

T o d o cambia en el mundo con faci l idad, aun en las si

tuaciones más desesperadas , cuando se g o z a de las ventajas 

de la salud y los pocos años. A q u e l l o s cuantos m o z o s á las 

siete de la m a ñ a n a rendidos, desanimados , m u e r t o s , indife

rentes á todo h a s t a á la sa lvación de su propia v ida, estaban 

á las cuatro de aquel la m i s m a tarde, después de unas cuantas 

horas de descanso pasadas en un bosque seguro y con el 
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a g u a y la carne necesaria para satisfacer la sed y el apet i to , 

dispuestos de nuevo á ponerse en c a m i n o y á continuar su 

aventura , hac iendo de su parte lo posible por ponerle un tér

mino fe l iz . A l anochecer abandonaron el bosque que l l a m a 

ron del R e f u g i o , y con l a a y u d a de D i o s y su coraje l legaron 

á S a n t i a g o de los Cabal leros en la m a d r u g a d a del 26 de 

A g o s t o , con seis dias de e x c e s i v a s fat igas , y habiendo venci

do inauditas dif icultades. A s í terminó esta notable m a r c h a , 

que honra tanto al jefe y oficiales que la guiaron, c o m o á la 

tropa que la rea l izó y que prueba una v e z más que el arte de 

la guerra es preciso saberlo para ejercer el oficio con utili

dad del E s t a d o y provecho y g lor ia de las t ropas; porque 

sean cualesquiera las c i rcunstancias , con p e q u e ñ a s ó con 

considerables fuerzas, el que m á s sepa, supuestas iguales 

condiciones de hombres de guerra , v e n c e r á s iempre á su 

adversar io . 

VI. 

la v e z que esta m a r c h a notable de H u n g r í a habia 

tenido l u g a r , se habia desarrol lado t a m b i é n , c o m o 

hemos visto por el diario del brigadier B u c e t a , el 

episodio m á s dramático y sangriento de la revolución. S u s 

principales jefes y corifeos, los más sanguinar ios y v i o l e n t o s , 

al saber que B u c e t a estaba en Dajabon m a r c h a r o n en su 

b u s c a , y al encontrarlo de vuelta en el c a m i n o cayeron so

bre él con la furia del t igre sobre la presa que ve s e g u r a ; y 

y a exci tado su feroz instinto por la m a t a n z a del dia anterior 

en G u a y u b i n , se cebaron en la pequeña escol ta de aquel 

j e f e , que fueron exterminando h o m b r e á h o m b r e en el l a r g o 

calvario recorrido de S a b a n a L a r g a á N a v a r r e t e , hasta que 
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con los dos ú l t imos se sustrajo á su persecución y logró in

corporarse á la columna que m a n d ó en su b u s c a , con previ

sión y fortuna el coronel A b r e u en el m o m e n t o que en la ma

ñana del 23, y después del reñido combate de la tarde del 22 

en G u a y a c a n e s , desistiendo de seguir en aquella d irecc ión, 

pasaba cerca de N a v a r r e t e , vo lv iéndose á S a n t i a g o . 

Otro hecho muy señalado m a r c ó también los pr imeros de 

aquella enérgica sacudida revoluc ionar ia . Mientras que H u n 

gría y Ruceta ejecutaban sus m a r c h a s e x t r a o r d i n a r i a s , se re

ñía el combate de G u a y a c a n e s en la tarde del día 22. E s el 

combate de G u a y a c a n e s uno de los h e c h o s de guerra m á s 

r e ñ i d o , acaso el más dist inguido combate y el menos cono

cido de aquella c a m p a ñ a . L a m u e r t e , sobre el c a m p o , de los 

principales jefes de l a s t r e s pequeñas fracc iones que compo

nían la co lumna, y la d i s e m i n a c i ó n , después de evacua

do S a n t i a g o , de las t ropas que compusieron su guarni

c i ó n , al ser dest inadas á los diferentes puntos de la is la , 

donde continuaron la g u e r r a , h a c e n suponer que en aquel los 

días de conflicto no hubo quién se ocupara de dar el parte de

tal lado de tan importante suceso. T o d o mi interés y empeño 

por encontrarlo ha sido i n ú t i l , y todas mis i n v e s t i g a c i o n e s 

hubieran quedado l imitadas á poco m á s que á imperfectos 

r e l a t o s , a lgunas fechas y n o m b r e s , referencias y conexio

nes con otros hechos de aquel los d i a s , si no hubiera tenido 

la buena suerte de encontrar dos test igos y actores que, 

como oficiales intel igentes y a p l i c a d o s , conservasen exactos 

apuntes de la m a r c h a de aquella co lumna, y sobre todo de la 

acción de G u a y a c a n e s , que espontáneamente pusieron á mi 

d i s p o s i c i ó n , por lo que les consigno aquí con m u c h o gusto 

la expresión de mi s incera grat i tud. R e c í b a n l a , p u e s , los 

S r e s . D . R i c a r d o B a l b o a , en aquella época ayudante del es

cuadrón de cazadores de Á f r i c a y hoy teniente coronel del 

a r m a , y D . N i c o l á s Astudi l lo M a r t i n , a l férez entonces del 

reg imiento de V i t o r i a y en la actual idad c o m a n d a n t e de in

fantería. 

Cuando el 20 de A g o s t o el brigadier B u c e t a buscaba an-
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helante sobre el c a m i n o de S a n t i a g o su sa lvac ión y la de su 

gente, ferozmente perseguida por sus rencorosos e n e m i g o s , 

una columna, enviada en su protección y auxi l io por el go

bernador interino de S a n t i a g o , m a r c h a b a en sentido contra

rio, y de tal modo se debian ir a p r o x i m a n d o , que una anti

cipación de dos horas en la m a r c h a rec íproca de cualquiera 

de nuestras dos columnas hubiera podido ser fatal para P o -

lanco y su emboscada , cogidos en el punto preciso de su in

tersecc ión; pero á P o l a n c o le favoreció la suerte. Y aunque 

si es cierto que sus secuaces se dieron y le dieron la satis

facción de exterminar la escolta de B u c e t a , él personal

mente pasó por la humil lac ión de dejárselo escapar , cuando 

habiéndolo tenido entre las manos se vio privado de saciar 

en él su odio y su rencor. A las pocas horas tuvo el sangui

nario cabeci l la not ic ias de la c o l u m n a que iba sobre G u a y a -

canes , y le fué preciso salir á l a carrera á reunir las grupos 

dispersos por la persecución de aquel los d i a s , y á reconcen

trar un cuerpo de fuerzas n u m e r o s a s que fuera c a p a z de aco

meter á un destacamento español de 280 infantes de V i t o 

ria, 50 cabal los de cazadores de Á f r i c a y dos p iezas de mon

taña, que componían la co lumna que el gobernador de S a n 

t iago hizo salir en auxi l io de B u c e t a á las órdenes del co

mandante del escuadrón de Á f r i c a D . F l o r e n t i n o Mart ínez 

en la m a ñ a n a del 20. 

E r a opinión en S a n t i a g o que iba bien mandada y que 

l levaba buenos oficiales. M a r c h ó durante el dia en la forma 

conveniente , y á las seis de la tarde sorprendió una pequeña 

a v a n z a d a e n e m i g a que h u y ó , perdiendo sus a r m a s . R e u n i d a 

la co lumna junto a la casa que ocupaba la a v a n z a d a á ori l las 

del arroyo K a v a r r e t e , se a c a m p ó allí con las debidas pre

cauc iones , porque l lamados por el jefe va r i os v e c i n o s para 

inquirir not ic ias del c o m a n d a n t e genera l y del espíritu y los 

á n i m o s del país , se manifestaron todos r e s e r v a d o s , y tan 

rece losos y a d u s t o s , que inspiraron gran desconfianza. L a 

m a r c h a del dia 21 se h izo con precaución y sin accidente 

a l g u n o : la j o r n a d a quedó vencida antes de mediar el dia, al 
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l legar á la E s p e r a n z a , hac ienda en aquel m o m e n t o deshabi

tada, pero que ofreció a lguna comodidad para la t ropa. A n 

tes de l legar á la E s p e r a n z a se p r e s e n t ó á la co lumna, sa

liendo del bosque, un h o m b r e cubierto de her idas , vac i lante 

y casi cadavér ico , manifestando ser uno de la escolta del 

brigadier B u c e t a , q u e , dejado por muerto en el camino el 

dia anterior, habia podido durante la n o c h e , poco menos que 

arrastrando, l legar á aquel p a r a j e ; le refirió al jefe la ma

tanza de sus c o m p a ñ e r o s , el estado de g r a v e d a d en que 

quedaba toda la frontera, y añadió que, á su j u i c i o , no creia 

conveniente que s iguiera adelante una c o l u m n a de tan corta 

fuerza. 

Después de a lgún descanso en la E s p e r a n z a , sal ió el ga

nado de la art i l ler ía con una pequeña escol ta de cazadores 

de Áfr ica á forrajear en las E s t a n c i a s i n m e d i a t a s , y apenas 

se habían entregado los soldados á cortar forraje, cuando 

fueron sorprendidos por el e n e m i g o , que, no haciendo m á s 

que aparecer en una punta y desaparecer corriendo por la 

otra, nos causó cuatro muertos y se l levó dos pr is ioneros . 

D a d a la a l a r m a y emprendida la persecución de aquel la par

t ida, se s iguió tras de el la sin resultado m u c h o t i e m p o , con

siguiendo sólo persuadirse que todas las inmediac iones es

taban infestadas de rebeldes por los m u c h o s y pequeños 

grupos a r m a d o s que se ponían en m o v i m i e n t o á su aproxi

mación. D a n d o parte al regreso de esta observación al jefe 

de la c o l u m n a , se doblaron las guardias y se dieron las ór

denes convenientes para cada c a s o ; la noche t rascurr ió sin 

más novedad que unos t iros disparados sobre la a v a n z a d a , 

que no se contestaron, y que sólo tenían i m p o r t a n c i a como 

síntoma de la p r o x i m i d a d del e n e m i g o en fuerzas que le ins

piraran confianza para no ocultarse. 

A las seis de la m a ñ a n a del 22 se pusieron en m a r c h a , 

y pronto los exploradores se replegaron sobre la v a n g u a r d i a 

para cargar á un grupo de g inetes e n e m i g o s que se presen

taba en el c a m i n o ; c a r g a d o s y d i s p e r s o s , vo lv ió á su puesto 

la vanguardia. . S i g u i e n d o su c a m i n o , encontró á poco rato.. 
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en su m a r g e n un soldado muerto de la eseolta de B u c e t a , y 

media hora después, cerca de G u a y a c a n e s , una part ida nu

m e r o s a , fuertemente emboscada, que m a n t u v o un sostenido 

fuego, y antes de poderlo hacer cesar nos causó a lgunas ba

j a s , entre el las la del capitán G o n c e r , de cazadores , her ido. 

L a audacia de esta gente nos ofreció ventajosa compensa

ción, porque, atrevidos y r e s u e l t o s , cargaron al machete en 

un g r a n grupo sobre nuestra pr imera infantería en m o m e n t o 

que, abriendo rápidamente sus filas á derecha é izquierda, 

pudieron nuestras piezas disparar de sorpresa y á metra l la 

sobre las filas e n e m i g a s , causando en ellas el consiguiente 

espanto , dispersión y numerosas bajas. P o c o t iempo des

pués, y mediando a lgunos t i r o t e o s , se l legó á G u a y a c a n e s , 

en una de cuyas p r i m e r a s casas , á la sazón h a c i e n d a aban

donada, se estableció la c o l u m n a , procurando con act iv idad 

y celo tomar las medidas necesar ias para atender á la se

gur idad, el a l imento y el descanso. 

VIL 

L L Í t rató el comandante D . F l o r e n t i n o G a r c í a de 

adquirir not ic ias sobre la s i tuación del país y fué 

informado minuc iosamente de cuanto le convenia 

saber por tres personas de completa confianza. D o s eran 

a m i g o s s u y o s , de ant igua res idencia en la i s l a , pero de 

origen español el uno y francés el otro, y ambos m u y par

t idarios de la causa de E s p a ñ a ; fué la tercera persona el 

negro M a t í a s , que después se h i z o célebre en las c a m p a ñ a s 

de S a n t o D o m i n g o y Cuba entre las tropas e s p a ñ o l a s , en 

las que l legó á obtener el grado de sargento pr imero por 

hechos m u y repetidos de valor notable y pruebas de seña-



D E S A N T O D O M I N G O 333 

lada fidelidad á los e s p a ñ o l e s , cuya causa habia abrazado 

con entusiasmo y decisión. L a s notic ias adquiridas confir

m a b a n las que se venian recogiendo y acreditaban que la 

provincia estaba toda s u b l e v a d a , que era cierta la destruc

ción casi completa de la escol ta del br igadier B u c e t a , cuyo 

jefe habia pasado por aquel los parajes huyendo con m u y po

cos g inetes , perseguido de cerca y con e m p e ñ o por grupos de 

h o m b r e s á cabal lo el dia 20 en dirección á S a n t i a g o , á don

de no creian pudiera haber l l e g a d o , porque el camino estaba 

ocupado por el e n e m i g o , ocupación que á aquel las horas se 

iba extendiendo á m a y o r ó menor distancia alrededor de la 

co lumna por fuerzas n u m e r o s a s de insurrectos que se con

g r e g a b a n merced á las apremiantes convocator ias de S a l c e 

do, P o l a n c o y otros jefes para poder m a r c h a r sobre la capi

tal del C i b a o ; que era evidente la imposibi l idad de seguir 

adelante y m u y c o m p r o m e t i d a la permanencia a l l í ; siendo 

urgente y necesario que la co lumna emprendiese la re t i rada 

si aun era t i e m p o , en dirección á la ciudad. A s í lo resolv ió 

el comandante G a r c í a , y disponiendo en el acto la e jecución 

de lo resuelto, á las c inco de la tarde la tropa estaba en el 

camino. E l negro M a t í a s , c o m o práct ico , guiaba la c o l u m n a 

y e m p e z a b a una carrera que después hizo notable por sus ser

v ic ios d is t inguidos . 

D e s d e que se puso en m o v i m i e n t o se vieron var ios gru

pos de insurrectos , que marchando con la m a y o r ve loc idad 

trataban de ganar la delantera, demostrando aquel e m p e ñ o 

su propósito de cerrar el paso á la co lumna por la célebre 

barranca de G u a y a c a n e s , propósito que s e i b a confirmando á 

cada paso que se daba y que se h i z o evidente cuando al l legar 

cerca del anochecer se descubrió la f a m o s a posición ocupada 

por el e n e m i g o . Consiste ésta en una profunda cortadura, que 

se abre en una g r a n cordi l lera para hacer accesible su subida 

por medio de una rápida r a m p a guarnec ida á derecha é iz

quierda de dos escarpadas a l turas i m p r a c t i c a b l e s cubiertas 

de bosque; en el término de la subida, á la v e z que se sua

v i z a la pendiente, se e m p i e z a á ensanchar el terreno c o m o 
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se va abriendo la boca de un e m b u d o . D e esta parte e s t a b a 

posesionado el e n e m i g o , asomándose sobre la subida por el 

frente y flanco en m á s fuerza de la necesar ia para h a c e r l a 

inabordable; y si el comandante G a r c í a no hubiera sido un 

veterano de experiencia y un carácter enérgico y firme p a r a 

saber aprec iar con serenidad y ac ierto lo desesperado de su 

s i tuación, á la v e z que las condic iones poco mi l i tares de sus 

contrar ios , á parte de su innegable va lor , el h e c h o de atacar 

aquel la posición hubiera sido m á s que un rasgo de desespe

r a c i ó n , una insensatez ; pero aquel g lor ioso soldado, que mo

mentos después daba la v ida por su patr ia , sa lvó la h o n r a 

de las a r m a s que le estaban confiadas y la v ida de sus su

bordinados por un r a s g o de bien ca lculada audacia . 

A n t e s de disponer la acomet ida , reunió á su gente y en 

pocas palabras les dijo que sólo habia un medio en aquel la 

situación de salvar á la co lumna, que consist ia en res ignarse 

a lgunos al sacrif icio para l ibrar el res to ; en a t a c a r resuel ta 

pero t ranqui lamente y m u y unidos, á fin de que el e n e m i g o 

en sus ataques favoritos al a r m a blanca se estre l lase en la 

f irmeza de sus filas y en la indudable superioridad de su 

a r m a m e n t o . ¡Cuánta enseñanza en pocas pa labras! E l co

mandante G a r c í a comprendió pronto y bien que en aquel la 

al parecer tan formidable posic ión las venta jas estaban de 

su parte , dada la clase de a r m a m e n t o de a m b o s combat ien

tes , puesto que los rebeldes no podían desarrol lar sus fuer

z a s numerosas , mientras que los españoles aprovechaban 

út i lmente sus fuegos superiores de fusil y de c a ñ ó n , con 

frente más estrecho é inf lanqueable. 

A p e n a s daba el dia luz bastante para hacerse c a r g o del 

terreno que ocupaban, cuando el a l férez B e t e g o n , que m a n 

daba la v a n g u a r d i a , al l legar al terreno del c o m b a t e , rec ibió 

una nutrida d e s c a r g a que produjo a lgunas bajas en su tro

pa. E m p e z a d a la acc ión, la disposición del terreno se pres

taba poco á la var iedad de maniobras ; todo estaba reducido 

en el pr imer período á que fueran aprox imándose al enemi

go acortando la distancia con precaución y p legándose á los 
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accidentes del terreno. H a l l á b a n s e los soldados estrecha

mente unidos dentro de cada grupo, procurando tener en lo 

posible l ibre su acción y sus fuegos, y apoyábanse á la v e z 

los grupos entre s í , en sus m o v i m i e n t o s , enérgica y desem

b a r a z a d a m e n t e , para responder al ataque y la defensa, según 

fueran exig iendo las necesidades del c o m b a t e . L l e g ó un pe

ríodo, después de un prolongado t i roteo, en que acortadas 

las distancias y agrupadas las fuerzas españolas convenien

temente para emprender un ataque, se intentó el primero 

inút i lmente; se repit ió una y otra v e z con tan mal éxito por

que los fuegos reconcentrados de los numerosos e n e m i g o s 

que estaban bien situados sobre la desembocadura de la 

rampa, en la p lanic ie , la h a c i a n intomable y en ella se hu

bieran estrel lado los españoles si los insurrectos se hubieran 

l imitado á la defensa que hasta entonces habían hecho y que 

era la que les convenia ; pero les faltaba el orden y la disci

plina, y animados por el éxito de los ataques r e c h a z a d o s , 

animados también por lo numeroso de sus fuerzas, y confia» 

dos y sat is fechos por su costumbre nac ional , los m á s re

sueltos exci taron 3' arrastraron á los demás á los gr i tos de ¡al 

machete ! ¡á los cañones! L o s je fes , impacientes y seguros 

del éx i to , lejos de contener, exci taban á su gente y prepara™ 

han la a c o m e t i d a . L o s españoles , av isados por los gr i tos de 

sus contrar ios , se habían preparado á recibir los con el ma

yor frente posible y la formación m á s cerrada, las p iezas en 

el centro y la infantería en las a las ; m á s a trás , }' m u y cer

rados, el resto de los infantes y cabal los . E s t a formación no 

tenia inconvenientes , porque los rebeldes en sus ataques al 

a r m a blanca descuidan por completo los fuegos que por otra 

parte allí no podían desarrol lar . E l ataque part ió como una 

a v a l a n c h a , y los dominicanos descendieron sobre los espa

ñoles con la fuerza de su reconocido arrojo . L a s circunstan

cias habían c a m b i a d o , y los españoles , que debían á sus ene

m i g o s todas las venta jas del c a m b i o , supieron aprovechar las 

esperando casi hasta el m o m e n t o del choque para disparar á 

quemaropa las p i e z a s c a r g a d a s á m e t r a l l a , y una mortífera 
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d e s c a r g a de los cañones y de la infantería h i z o terr ibles c laros 

en las cabezas de los grupos e n e m i g o s ; hubo un m o m e n t o de 

v a c i l a c i ó n en que descargadas las a r m a s de las p r i m e r a s 

filas tuvieron nuestros infantes que defenderse con la bayone

ta d é l o s furiosos, que no habiendo caido en el pr imer disparo 

l legaron á tirar sus m a c h e t a z o s sobre los fusi les; y se dio el 

caso de que a lgunos de nuestros soldados p e r d i é r o n l o s dedos 

de la m a n o izquierda; esta vac i lac ión se disipó al instante con 

el segundo disparo de las p iezas , que barrió su frente, por la 

muerte y el desorden introducido en el e n e m i g o , que y a em

p e z a b a á nutrirse. X o era fácil que los que tanto arrojo y em

peño habían demostrado para lograr su a c a r i c i a d a i lusión de 

apoderarse de las p iezas , renunciaran sin h a c e r nuevo esfuerzo 

á s u propósito. P e r o la situación iba c a m b i a n d o en favor de los 

españoles , que a n i m a d o s por el fel iz resultado obtenido con 

el frió rec ib imiento que hic ieron á la pr imera furiosa aco

met ida , les fué fácil repetir lo para lograr con m e n o s esfuer

z o el r e c h a z a r la segunda. 

D e s m o r a l i z a d o s y rotos se ret iraron á preparar un cona

to de tercera que no pasó adelante , y por un rato se h i z o 

tablas el asunto, l imitándose el combate á un fuerte t iroteo 

de a m b a s partes . L a s i tuación, sin e m b a r g o , no podia sos

tenerse as í , y en el estado de las cosas en aquel m o m e n t o 

era natural y procedía que los españoles tomaran la inicia

t iva en el a taque. A s í lo h ic ieron, y a v a n z a n d o por la r a m p a 

arr iba, fueron sobre el e n e m i g o , que pegado á las escarpas 

de los flancos del c a m i n o , y agrupado en gran fuerza sobre 

el frente de éste , h a c í a un fuego abrasador contra nuestras 

tropas. E s t a s , l levando las p iezas á v a n g u a r d i a , disparaban 

sin cesar contra su frente, hac iendo g r a n d e s c laros en las 

filas e n e m i g a s , que se l lenaban pronto y m a n t e n í a n brava

mente su posic ión. Y a estaba herido de g r a v e d a d en este 

m o m e n t o , y tardó poco en morir el comandante G a r c í a ; el 

capitán m á s ant iguo de V i t o r i a , R o b l e s , le sucedió en el 

m a n d o y cont inuó el ataque con la m i s m a resoluc ión. H u b o 

un m o m e n t o en que buscando ensanche los adversar ios para 
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combat ir , hal laron un angosto hueco que serv ia en aquel 

paraje de desahogo á la subida, y allí se m e z c l a r o n y a los 

combat ientes . E l capitán R o b l e s tuvo la suerte de su ante

cesor. H e r i d o g r a v e m e n t e de dos b a l a z o s , sucumbió al poco 

rato , y sucedió á R o b l e s , oficial m u y dist inguido, el de su 

m i s m a c lase , capitán R í o s , en quien reca ía el mando del es

cuadrón, á la v e z que el de toda la co lumna. 

E s t e oficial, resuel to á terminar con un esfuerzo extra

ordinario y á forzar el paso á vida ó muerte , ordenó el ata

que, poniendo á la v a n g u a r d i a al a l férez Astudi l lo con un 

grupo de infantería , cerrando en otro lo que quedaba de su 

escuadrón, y poniendo i n m e d i a t a m e n t e detras las dos p iezas 

que iban arrastradas á b r a z o , las prev ino que dispararan 

á metra l la en el m o m e n t o que se les abriera el frente. E l 

resto de la fuerza se colocó unida á re taguardia y con la or

den de bajar la c a b e z a y seguir sin detención el m o v i m i e n 

to . Se dio la señal de éste , y part iendo A s t u d i l l o á la carre

ra y cargando con sus g inetes R í o s , arrol laron la pequeña 

resistencia que encontraron h a s t a el fin de la subida, y sólo 

en la p lanic ie , grupos numerosos de rebeldes los rec ibieron 

con nutrido fuego, pero desconcertados y a y mal dir ig idos. 

E n t o n c e s les l l egó á las p iezas la ocasión de emplear sus 

fuegos venta josos , y el resto de la co lumna tuvo en pocos 

m o m e n t o s t iempo necesar io para desarrol larse fuera del 

desfi ladero; y el c o m b a t e se establec ió y a desde este instan

te en condic iones n o r m a l e s . L i b r e la acc ión de cada una de 

las a r m a s no podia ser , ni tardío , ni dudoso el resul tado. 

E l jefe de la sección de art i l ler ía , teniente D o ñ a v e y t i a , 

oficial de va lor extraordinar io , antes de conseguir el triunfo 

á que tanto había contr ibuido, sufrió la suerte de sus com

pañeros los jefes de las otras a r m a s : herido g r a v e m e n t e , si

guió mandando sus p iezas todo el t iempo que le duró la 

v ida. L a m a y o r parte de sus art i l leros fueron también bajas 

y r e e m p l a z a d o s m á s de una v e z por soldados de V i t o r i a en 

el servic io de las p i e z a s . L o s insurrectos , muy quebrantados 

por el g r a n n ú m e r o de bajas que habían sufrido en el tenaz 
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VIII. 

UESTOS fuera de la v is ta de las t ropas , de las que 

por cierto se alejaron b a s t a n t e , c o m o demostra

ron luego los repet idos r e c o n o c i m i e n t o s , tuvie

ron éstas el paso franco y l ibre su camino para m a r c h a r sin 

pérdida de t iempo sobre S a n t i a g o . A s í lo resolv ió el inteli

gente R i o s , de acuerdo con sus oficiales, persuadido de que, 

á pesar del triunfo que acababan de c o n s e g u i r , la g r a v e d a d 

de la s ituación a u m e n t a b a por m o m e n t o s ; rendidos de fati

g a , muertos de sed y sin a g u a , escasos de munic iones y em-

íi) E l bizarro y distinguido oficial de San Quintín, Ordoñcz, que 
formaba parte de la escolta de Buccta v cavó en las inmediaciones 
de Guavacanes en la tarde del dia 20, como recordarán mis lectores, 
completa este relato con el que me ha enviado y que tengo á la vista, 
de grande utilidad por la luz que arroja sobre todos estos sucesos. 

Su caída y el golpe que recibió le privaron del sentido. Habién
dolo recobrado al cabo de algunas horas, comenzó á vagar por los 
bosques. Desde ellos oyó los disparos v el cañoneo de la acción de 
Guayacanes, y al amanecer del siguiente dia pasó por la barranca en 
que se había librado el combate, viendo los cadáveres de Doñaveytia 
y de Robles . E l del comandante García lo retiraron las tropas y se le 
dio sepultura en Santiago. 

empeño que formaron de apoderarse de las p i e z a s , y com

prendiendo la inferioridad de su a r m a m e n t o para sostener 

aquel combate en que las tropas españolas tomaban la re

v a n c h a de las terr ibles h o r a s anteriores causando en sus 

filas nuevas y n u m e r o s a s b a j a s , cedieron pronto el c a m p o y 

buscaron su sa lvac ión en los bosques , que era su natural re

fugio , ( i ) 
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barazados por sus heridos , el solo descanso no resolvía m á s 

que una de sus neces idades , m i e n t r a s satisfacía al e n e m i g o 

la única que podía tener , y le daba la ventaja de reforzarse 

con grupos nuevos , que se le iban incorporando á cada p a s o , 

poniéndole en disposición de vo lver sobre e l los con superio

ridad irresist ible. 

F u é preciso emprender el m o v i m i e n t o en condiciones 

poco menos que de imposibi l idad mater ia l de rea l i zar lo . L o s 

gr i tos de los h e r i d o s , agobiados por los dolores y la sed, 

afligían el ánimo de sus fa t igados c o n d u c t o r e s , que entrados 

ya en el periodo de r e a c c i ó n , se entregaban á la desmoral i 

zac ión y al d e s a l i e n t o , l l egando á tal e s t r e m o , que pasada 

media noche se tendía la t ropa en el c a m i n o diciendo que le 

era imposible continuar. E l negro Mat ías ofreció á los oficia

les un grande e s t í m u l o , mani festándoles que á corta distan

cia había a g u a para sat isfacer la sed de hombres y cabal los ; 

esta promesa arrastró á aquel la pobre gente y anduvieron 

con gran dificultad la distancia que los separaba del a g u a 

p r o m e t i d a ; allí dieron todos satisfacción á su rabiosa sed , y 

después de un pequeño reposo e m p e z ó una nueva lucha de 

los oficiales con la tropa rendida , que prefiriendo la muerte 

á nuevos e s f u e r z o s , de que se creia y a i n c a p a z , ofrecía una 

invencible res istencia p a s i v a , mientras que los heridos, 

exal tados por la fuerza de sus do lores , la ofrecían abierta y 

desesperada por no sufrir el mart ir io que les imponía el mo

v imiento de los cabal los ó bagajes sobre que iban terc iados 

ó mal dispuestos , aunque l levaran un hombre á cada lado. 

S e necesita de toda la energía de aquel los oficiales y de 

la fuerza de su convenc imiento de que la menor detención 

era su i rremediable pérdida para que no se entregaran á la 

d e s e s p e r a c i ó n , y postrados como sus soldados no se rindie

ran á su suerte f a t a l ; t u v i e r o n , por el c o n t r a r i o , la virtud y 

]a energía necesar ias para perseverar en sus esfuerzos, y em

pleando todos los h a l a g o s y todos los e s t í m u l o s , pasando á 

la reprensión y á la a m e n a z a y l legando á la p r o m e s a del es

carmiento lograron g a l v a n i z a r aquel la masa y empujar la há-
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cia adelante , consiguiendo proseguir la m a r c h a h a s t a cerca 

del a m a n e c e r , que en sitio que pareció seguro se dio un pro

longado d e s c a n s o , y con la v i g i l a n c i a posible se descargó el 

ganado de la art i l ler ía y echó pié á t ierra la c a b a l l e r í a . 

A l a lba se h izo un nuevo esfuerzo y se cont inuó la mar

cha, hasta q u e , m u y entrado el dia , se l l egó al rio C a j a g u a , 

donde se descansó de nuevo para l legar con el ú l t imo arran

que al arroyo N a v a r r e t e , donde t o m a n d o posesión de la casa 

de la al tura se creyeron y a seguros y l ibres de todo pe l igro . 

A las ocho de la m a ñ a n a descansaba la co lumna en el va l le 

á las m á r g e n e s de aquel arroyo y e n t r e g a d a á sus habituales 

funciones de la v i d a mi l i tar . N o se creyó necesario recatar 

m á s su presencia y e m p e z a r o n á indicarse a lgunos de los ac

tos que se verif icaban con los correspondientes toques de 

corneta. U n o de estos toques reve ló á B u c e t a su ex is tencia 

en aquellos p a r a j e s , y á los pocos minutos se presentó á la 

v is ta sorprendida de los al féreces Astudi l lo y B e t e g ó n , que 

con su gente venían de v a n g u a r d i a , a c o m p a ñ a d o de los dos 

únicos soldados que con él e s c a p a r a n de la catástrofe. 

N a d a dará mejor idea del efecto que produjo la presencia 

de B u c e t a , que la descr ipción h e c h a en el escri to que copio 

á continuación y que debo á la bondad de D . R i c a r d o 

B a l b o a : 

«El entonces br igadier B u c e t a , dice, sal iendo del b o s q u e , 

»se nos presentó débil y d e m a c r a d o , sin sombrero y en man-

«gas de c a m i s a , con la levita de uniforme de paño doblada 

«debajo del b r a z o , el c a l z a d o destruido y faltándole m e d i a 

«pierna del pantalón. N o manifestó una g r a n d e sensación al 

«encontrarse entre n o s o t r o s , pero se le humedecieron los 

«ojos y tar tamudeaba un poco al d ir ig irnos la p a l a b r a , pare-

»riéndome ser ello efecto de coordinación de ideas m á s bien 

«que de p r o n u n c i a c i ó n ; lo pr imero que pidió fué a g u a , be-

«biéndola con ansia, y después p a n , del que comió m u y 

«poco, rehusando a c e p t a r ninguna otra cosa de a l i m e n t o ; pa-

«recia que le era agradable estar al sol y al cabo de un rato 

«dijo que se ha l laba repuesto . E l capitán R í o s le cedió su ca-
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«bailo, no sé quién un pantalón y y o mi corbata y mi som-

«brero, quedándome con la gorra de paño. Montó y al frente 

i i de las fuerzas entró en S a n t i a g o de los Cabal leros , conser-

«vando el mando de l a provincia hasta la ret irada á Puerto-

«Plata. 

«El cabo y soldado del e s c u a d r ó n , únicos que no se le 

«habían separado, decían que era un hombre de va lor , sere

n i d a d y sufrimiento á toda p r u e b a ; que recordaba y apre-

¡¡ c iaba las m á s insignif icantes minucios idades del terreno, 

«como de cualquiera cosa que pudiera sobrevenir , y que ha-

«cia deducciones tan e x a c t a s , que así logró conducir los 

¡> hasta donde fueron encontrados. L o s insurrectos decían 

«que, sin conocer el terreno, sólo un brujo podía escapar de 

«entre tan esparcido n ú m e r o de e l l o s , todos práct icos , á 

«tanta distancia , y siendo rebuscado tantos días infructuo-

»sámente (1).» 

Repuesto pronto el ánimo sereno de aquel je fe , m o n t ó á 

cabal lo , se puso á la cabeza de la co lumna, que puesta en 

m a r c h a al mediar el día 23 entraba m i l a g r o s a m e n t e á sa lvo 

en la capital de su provincia , después de una desastrosa ex

pedición de trece dias de narrac ión inconcebible . 

E l méri to en la m a r c h a y acción de G u a y a c a n e s contraí

do por la co lumna del comandante G a r c í a , puede aprec iarse 

por el h e c h o de que sus bajas l legaron á sumar la cuarta 

parte de su fuerza en dos días seguidos de combate ; el gene

ral R i v e r o est imó que todos los que formaron parte de e l la , 

lo habían contraído dis t inguidís imo. P a r a premiar lo conce

dió á todas las c lases señaladas r e c o m p e n s a s en la orden ge

neral . E l ejército aplaudió con entusiasmo esta medida del 

general en jefe en favor de sus c o m p a ñ e r o s . L o s hero icos y 

sufridos vencedores de G u a y a c a n e s , que tan alto pusieron 

(1) Gracias también al teniente coronel Balboa, podemos consig
nar aquí con mucho gusto, que aquellos dos perseverantes compañe
ros de su jete, fueron el cabo Donato y el cazador Insua, ambos del 
escuadrón de África. 
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aquel m e m o r a b l e dia su buen nombre y su p a t r i o t i s m o , eran 

dignos c ier tamente de ese elogio y de que su recuerdo que

dara consignado de un modo imperecedero en las p á g i n a s 

de la h i s t o r i a . 

IX. 

EMOS hablado diferentes veces y a en el curso de 

este relato y por incidencia , de la catástrofe de 

G u a y u b i n , de la ruina é incendio de esa l o c a l i d a d , 

que era un pequeño pueblo de la provinc ia de S a n t i a g o , si

tuado á corta distancia de la frontera, entre Montecr ist i y 

S a b a n e t a , en un h e r m o s o val le á ori l las del caudaloso rio 

Y a q u e . L o s términos en que nos h e m o s referido á ese lugar 

después de c o m e n z a d o el relato de la insurrecc ión de A g o s t o , 

habrán sin duda puesto en labios de los l ec tores de este li

bro una pregunta just i f i cadís ima. ¿Qué es , habrán dicho, 

qué es lo que había pasado en G u a y u b i n m i e n t r a s se verifi

caron los acontec imientos que a c a b a n de e n u m e r a r s e ? — ¿ Q u é 

es lo que había pasado en Guayubin? U n h a l l a z g o feliz me 

p e r m i t i r á contestar á esa p r e g u n t a , h a s t a ahora no satisfe

cha por ninguno de los cronistas de estos tr is tes sucesos . 

Muerta la m a y o r parte de la g u a r n i c i ó n ; pr is ioneros sus es

casos restos , y consumido por las l l a m a s el pueblo para so

meter á sus resueltos defensores, no h a b i a quedado uno sólo 

que pudiera dar á las autor idades n o t i c i a s de su m a l a suerte. 

Mi d i l igencia ha sido inúti l para encontrar en los archi

v o s y oficinas ningún documento ni comunicac ión oficial que 

me i lustrara y autorizase para referir aquel h e c h o con test i

monios fehacientes; pero á falta de tan importantes d o c u m e n 

t o s , tengo á la v is ta una interesante y detal lada re lac ión de 
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las desgrac ias de ese dia, redactada por D . A n t o n i o L a s o de 

la V e g a , que es hoy teniente coronel del cuerpo de invál i

dos, y que el 18 de A g o s t o de 1863 era teniente, c o m a n d a n 

te del d e s t a c a m e n t o de la G u a r d i a civil en G u a y u b i n . L a s o 

de la V e g a , habiendo logrado ocultarse en las inmediac io

nes del pueblo , cuando fué destruido, se mantuvo treinta y 

cuatro clias v a g a n d o por los m o n t e s , a c o m p a ñ a d o de un 

cabo y tres g u a r d i a s , h a s t a que abandonado S a n t i a g o pol

las fuerzas de B u c e t a , perdió toda esperanza de sa lvación y 

tuvo que someterse á las autoridades rebeldes de la capital 

del C i b a o , á donde habia conseguido l legar . 

Su t e s t i m o n i o y m i s not ic ias han sido de gran valor para 

mi r e l a c i ó n . E l teniente L a s o de la V e g a era un oficial de 

muy buen concepto , acreditado por la e lección que merec iera 

al ingresar en la G u a r d i a c iv i l ; su conoc imiento de las cosas 

del país es indudable y fué adquirido en la práct ica del ser

vic io de aquel cuerpo en la parte act iva que t o m ó en los su

cesos de la guerra y en la exper iencia que adquirió durante 

veinte y dos m e s e s , pasados entre los rebeldes en calidad de 

p r i s i o n e r o , s iendo objeto preferente de sus persecuciones . 

T o d a s estas c i rcunstancias le dan autoridad para manifestar 

su opinión, y atr ibuyen á sus j u i c i o s el a lcance que inspira

ran s iempre not ic ias g r a b a d a s en la m e m o r i a en medio de 

tan crueles penal idades . E s a s n o t i c i a s , lo m i s m o que todas 

las contenidas en este l ibro antes de venir á él, han sido exa

minadas y c o m p r o b a d a s por cuantos medios he tenido á la 

mano, por los individuos de nuestro ejército, por los infor

mes de los españoles que han v iv ido en el interior del pa ís , 

los de a lgunos d o m i n i c a n o s que sirvieron en las filas repu

bl icanas , ó que no tomaron parte en la guerra , y á quienes 

he tenido ocasión de consultar después, así como por la ase

veración y consejo de otros muchos tes t igos presencia les que 

han querido prestarme su interesante concurso para el escla

rec imiento de la verdad 

Eué tan espontáneo el estal l ido y tan rápido el efecto de 
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la revolución dominicana de A g o s t o de 1 8 6 3 , que los m i s 

mos revolucionarios se sorprendieron de su éxito . U n cuerpo 

de insurrectos reunido en Capoti l lo F r a n c é s pasó la fronte

ra, y el 18 atacó al pueblo de G u a y u b i n , incendió el caserío 

y destruyó su débil guarnic ión después de una enérg ica de

fensa, quedando sepultados entre las cenizas la m a y o r parte 

de sus decididos defensores . Coinc id ió con el paso por la 

frontera del cuerpo procedente de H a i t í un l e v a n t a m i e n t o si

multáneo y en m a s a de todos los habitantes de pueblos y 

c a m p o s de aquellas inmediac iones , lo que dio desde luego á 

l a r e v o l u c i o n un carácter de g r a v e d a d s u m a y prestó á sus jefes 

poderosos e lementos para barrer sin dificultad los leves obs

táculos que podian ofrecer pequeños d e s t a c a m e n t o s españo

les que cubrían a lgunos puntos del pa ís , para la conserva

ción de la pol ic ía y el orden. A s í fué fácil que fuerzas nu

merosas y muy habituadas á las v ic is i tudes de la guerra , que 

eran casi su oficio y profesión, á la v e z que destruían á Gua

yubin , rendían el destacamento de M o n t e c r i s t i , aniqui laban 

la co lumna de I k i c e t a , y degol laban por completo una parti

da en E s c a l a n t e pudieran m a r c h a r sobre H u n g r í a , obl igán

dole á ret irarse prec ip i tadamente en dirección á S a n t i a g o . 

S a n L o r e n z o de G u a y u b i n es, como he d icho, un peque

ño pueblo. E s t á situado en una planicie á ori l las del rio Y a 

que, y se componía de treinta y c inco ó cuarenta c a s a s , a l g o 

distantes unas de otras, construidas de tablas y con t e c h u m 

bres de y a g u a s , en mitad de un bosque espeso, que rodea al 

pueblo. Guarnec ían éste el 18 de A g o s t o tres oficiales su

balternos y treinta h o m b r e s de S a n Quint in, una sección de 

quince hombres de la Guardia c iv i l , mandados por el tenien

te L a s s o , c incuenta enfermos del reg imiento de S a n Quintin 

y tres heridos que aún quedaban de la rebelión de F e b r e r o . 

D e s d e principio de A g o s t o v a g a b a n por la frontera hai

t iana part idas que habían reaparecido de las que permane

cían ocultas del últ imo m o v i m i e n t o . D e estas part idas y de 

las conspiraciones en H a i t í tenia noticia la G u a r d i a c iv i l ; 

v ig i lando sobre la frontera se apoderó de un espía, que, pre-
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so é interrogado, manifestó que en Capot i l lo F r a n c é s esta

ban reunidos cuatrocientos h o m b r e s , dispuestos á entrar en 

breve en nuestro territorio proc lamando la independencia . 

E l preso fué enviado con el expediente que se le formó á 

S a n t i a g o , á las órdenes del br igadier B u c e t a . E s t e , al ir á 

Dajabon desde la capital de la provinc ia pasó por G u a y u -

bin; allí oyó al teniente L a s s o , quien le describió el estado 

del país , manifestándole que á su ju ic io la revolución esta

l laría pronto. L e añadió que en v ista de la gravedad de las 

c ircunstancias creia oportuno tras ladar los enfermos á San

tiago con objeto de verse así d e s e m b a r a z a d o y l ibre. B u c e t a 

no fué de este parecer y s iguió su c a m i n o para D a j a b o n , de

j a n d o los enfermos en G u a y u b i n . L a guarnic ión de G u a y u -

bin v iv ía á causa de todo esto rece losa y a l a r m a d a . E n la 

noche del 1 7 , a lgún aviso y s íntomas sospechosos , produje

ron inquietud á sus je fes , y las tropas fueron puestas sobre 

las a r m a s . N o habia que pensar en fortif icarse, porque ni 

las condiciones del pueblo se prestaban á e l lo , ni d isponían 

sus defensores de e lementos para hacer lo ; todo lo que pudie

ra lograrse para mejorar la defensa dependía de la s i tuación 

que se diese á las t ropas , situación s iempre difici l ísima y 

aun preñada de obstáculos por la mala disposición de los 

hospitales , que estaban situados en dos débi les edificios y 

muy lejos uno de otro. 

A l rayar el d ia 1 8 , un cuerpo de 800 hombres próxima

mente, f o r m a d o por los procedentes de H a i t í , las partidas 

que se les incorporaron en el camino y la gente que se les 

a g r e g ó de los puntos inmediatos á G u a y u b i n , mandados pol

los cabeci l las Moncion, P i m e n t e l , Juan A n t o n i o P o l a n c o , 

G a r c í a y L u p e r o n rodearon el pueblo , y, proteg idos por el 

bosque, rompieron el fuego sobre sus defensores, que, com

prendiendo desde el m o m e n t o la grande superioridad del 

e n e m i g o , resolvieron mantenerse á la defensiva, e c o n o m i z a r 

sus municiones y sus fuerzas para emplear las út i lmente en 

los m o m e n t o s cr í t icos , procurando infundir en el e n e m i g o 

con su aspecto frío y sereno la persuasión, de que, estando. 
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resueltos á vender caras sus v i d a s , sólo quemarían sus mu

niciones á cortas distancias y con buena punter ía . E r a tan 

nutrido el fuego e n e m i g o , que á pesar de todas las p r e c a u 

ciones para resguardar á los enfermos, las bajas se reprodu

cían en ellos y en los sanos; porque como las casas en que 

se hal laban unos y otros eran de tabla , todos corrían igual 

p e l i g r o , y aquel los infel ices no estaban preservados de las 

balas por m a y o r reparo. A s í permanec ieron todo el dia, pro

curando contener á los insurrectos para que no entrasen en 

el pueblo , unas veces haciendo una sal ida a trev ida , otras 

a m a g a n d o un ataque falso, y s iempre apelando á los recur

sos que se prestaban á ap lazar el desenlace de cualquier 

m o d o . A las c inco de la tarde, cuando no se habia tomado 

ningún a l imento ni se habia bebido todavía un trago de 

agua , el e n e m i g o prendió fuego al pueblo por la parte del 

N o r t e , de donde soplaba el aire con a lguna intensidad. P r o n 

to tomaron vuelo las l l a m a s , propagando el incendio y obli

gando á las tropas á abandonar aquel tr iste refugio que la 

suerte les negaba. V i é r o n s e , pues , en la neces idad de em

prender la ret irada hacia la ori l la del rio Y a q u e por la parte 

del Sur , advert ido de lo cual el e n e m i g o se decidió á c a r g a r 

sobre el las al m a c h e t e , dispersando á los fugit ivos y cebán

dose en cuantos su rabia a l c a n z a b a de una m a n e r a despia

dada, de que no se vieron l ibres los m i s m o s enfermos, que al 

ver el incendio huyeron al bosque, pues los desgrac iados que 

por su estado de gravedad no pudieron levantarse de la c a m a , 

fueron en el la pasto de las l l a m a s . 

Só lo se escaparon del desastre los pocos que logra

ron ocultarse en la espesura de la m a n i g u a , ó los que 

tuv ieron la fortuna, al ser descubiertos , de no caer en 

m a n o s de una de aquel las fieras sanguinar ias . A l dia si

guiente dieron los insurrectos sepultura en G u a y u b i n á 

m á s de cuarenta cadáveres de nuestros desgrac iados com

p a ñ e r o s , figurando g lor iosamente entre el los el genera l 

de las reservas D . Sebast ian R e y e s , el teniente de S a n 

Q u i n t i n , M o n t e r o , y el al férez N o t a r i o de c a z a d o r e s de 
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Á f r i c a : es imposible precisar el n ú m e r o de l o s infel ices 

que redujo á cenizas el incendio en su propia c a m a ; son 

muy raros los q u e , c o m o el a l férez V a l l e s , de S a n Quin

tín, tuvieron la suerte de a lcanzar asi lo en nuestras avan

z a d a s . E l teniente L a s s o de la V e g a , de la G u a r d i a c iv i l , y 

el alférez L u e n g o , de S a n Q u i n t í n , pueden certificar que de 

los noventa y tantos españoles que encerraba G u a y u b i n en 

la m a d r u g a d a del dia 1 8 , sólo permit ió la piedad domini

cana que l l egaran v i v o s al depósito de prisioneros de S a n 

t iago , á lo sumo, unos veinte d e s g r a c i a d o s . 

X. 

'yg||j||g!| N los capítulos anteriores de este l ibro a c a b a m o s 

¡I CT/^IÍ de referir lo que sucedía al N . O. de S a n t i a g o 

|s^iÉ&ij desde que estal ló la insurrección de A g o s t o . 

A l N . E . de la capi ta l del C ibao se verif icaban al m i s m o 

t iempo hechos a n á l o g o s . A u n q u e p a r e z c a difícil c r e e r l o , es 

la verdad que los insurrectos obraban en todas partes del 

m i s m o m o d o , manteniendo aquí y a l lá á igual altura el dia

pasón del encono y la v io lencia con que en todo este t i e m p o 

se pers iguió á los jefes superiores y aun á los ú l t i m o s sol

dados de los pequeños destacamentos sorprendidos. L a 

muerte no bastaba nunca á satisfacer aquel las h i e n a s ; la 

muerte aquel los dias fué s iempre la ley que se apl icó al ven

c i d o ; pero tenia más encanto , sat isfacía más la v e n g a n z a 

si la c o m p l e t a b a el fuego como en G u a y u b i n , y si este refi

namiento de la pasión y del mart i r io se real izaba en los in

felices ca lenturientos del batal lón de S a n Quintín. 

E n Moca fué d i s t i n t o : allí se contentaron s implemente 

con asesinar á los her idos; en M o c a cupo el honor de man-
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dar las a r m a s del ejército dominicano á uno de esos perso

najes que producen las revoluciones, y de los que basta uno 

solo para deshonrar á un pueblo; el de M o c a , por no tener, 

no tenia ni n o m b r e ; se l lamaba el Chivo, y á ese i lustre t im

bre estaba l i g a d a la histor ia de un infame asesino y de un 

vulgar ladrón. E s t a celebridad, val iéndose de su prest ig io y 

de sus parc ia les , consiguió arrastrar cons igo de los parajes 

donde se reconcentraban los revoluc ionar ios para atacar á 

S a n t i a g o un cuerpo bastante numeroso para ir á probar la 

g lor ia . E l dia 3 o se dir igió á Moca; la suerte estaba e c h a d a , 

y uno más de los destacamentos españoles aceptó con sere

nidad la suerte y fué tranqui lo al sacrif icio. L a s condiciones 

del edificio destinado en M o c a á casa-cuarte l se prestaban 

mal para una buena defensa; sus mater ia les de construcción 

estaban señalando su fácil medio de ataque y su pronto tér

m i n o . R o t o el fuego desde el m o m e n t o que los españoles 

tuvieron á sus contrarios á la v i s t a , lo sostuvieron con las 

venta jas posibles , logrando mantener los á la m a y o r dis

tancia , aunque para ello neces i taban d e s c u b r i r s e , y esto 

no se h a c i a sin sufrir considerables bajas . L o s rebeldes al 

fin consiguieron acercarse á cubierto á la c a s a - c u a r t e l , que 

pronto fué presa de las l l a m a s , v iéndose sus defensores en 

la necesidad de evacuar la y de refugiarse en la ig les ia , si

tuada al otro lado de la m i s m a p l a z a . 

E r a la ig les ia un edificio mejor construido, pero de m a l a 

defensa. Cuando las l lamas obl igaron á la guarnic ión á huir 

de su abrasador rec into , no pudieron seguir la los her idos 

g r a v e s , que cayeron en poder del e n e m i g o que los trató sin 

piedad. A l teniente más ant iguo de S a n Quint in, c o m a n d a n 

te de la fuerza, que el Chivo encontró her ido, lo r e m a t ó sin 

concienc ia y sin p i e d a d ; h i z o sufrir la m i s m a suerte al te

niente coronel de las reservas D . F é l i x S o s a , t a m b i é n her i 

do g r a v e , y después de muerto le despojó de la l lave de su 

a l m a c é n para apoderarse de todas sus ex is tencias . E s t e Mer

curio habia a l c a n z a d o la g lor ia tras que vo laba . L a guarni

ción capi tuló en la i g l e s i a , después de haber tenido entre 
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muertos y heridos veinte y seis bajas , es decir, la tercera 

parte de su fuerza; el honor de las a r m a s quedaba á s a l v o . 

L a noche del 27 de A g o s t o , en ausencia del general R o c a , 

C o m a n d a n t e de la V e g a , fué atacado este pueblo por los insur

rectos , siendo r e c h a z a d o s por su escasa guarnic ión. A l regre

sar aquel jefe y conocer el r iesgo que habia corrido su t ropa , 

meditando sobre el que la a m e n a z a b a mientras se adoptasen 

medidas que evi taran todo pe l igro , resolvió sin perder t i e m 

po que todas las personas oficiales con c a r g o s , comisión ó 

fondos de cualquier dependencia del E s t a d o , emprendiesen 

la m a r c h a para Santo D o m i n g o , á donde l legaron fe l izmen

te el dia 3 de S e t i e m b r e , merec iendo (el general R o c a ) la 

aprobación del Capi tán G e n e r a l , por el t ino y acierto con 

que sa lvó este pequeño grupo. 

D e s p u é s de sometido Moca y de haberse abandonado la 

V e g a , cayó en poder del e n e m i g o el leal y fiel pueblo de S a n 

José de las M a t a s , que buscó en todas partes, y no encontró 

en n inguna, a r m a s para sus nobles y decididos hijos, tocán

dose allí los efectos de la triste pol í t i ca de desconfianza, que 

dio por resultado el que nuestros a m i g o s hubieran de entre

garse i n e r m e s . L o s rebeldes , por ú l t i m o , se hic ieron dueños 

de los pueblos de S a n F r a n c i s c o de Macoris y del Cotuy, que, 

no estando guarnec idos por destacamento a lguno, se halla-

ban á merced del pr imer ocupante . 

XI. 

OMPLETAN este t r i s t í s imo cuadro las v ic is i tudes 

que ocurrieron á los destacamentos de la frontera 

desde el m o m e n t o en q u e , destruido G u a y u b i n , y 

arrastrados los insurrectos por la persecución detrás de B u -



35« ANEXIÓN Y GUERRA 

ceta, quedaron arrinconados y solos, sin m á s recurso ni me

j o r sal ida que apelar al triste medio de t o m a r asi lo en t ierra 

extraña. Refug iados en S a n t i a g o B u c e t a y H u n g r í a , se re

unieron en D a j a b o n los destacamentos de la frontera, sin 

que hubiera desde el rio Massacre hasta la capi ta l del C i b a o 

ni un soldado del e jérc i to , ni un agente de la administrac ión 

española . E l vac ío era completo á su a l r e d e d o r , su incomu

nicación absoluta. 

L a causa de este h e c h o y a la h e m o s indicado en otro lu

g a r . A q u e l l a cuestión de l ími tes que tan á dest iempo se sus

c i t ó , y con tan evidente crueldad fué resuelta por el Gobier

no y las autoridades españolas , no sólo había contribuido, 

exc i tando los á n i m o s , á dar fuerza á la rebeldía y á aumen

tar las filas de los insurrectos , s ino que, esta l lada la sedi

c ión, convirt ió todo el país en e n e m i g o irreconci l iable de 

nuestro nombre y nuestras t ropas , colocándolas en una si

tuac ión angust iosa , la más afl ictiva de todas cuantas van á 

regis trarse en esta dolorosa crónica de los acontec imientos . 

L a fuerza del r e g i m i e n t o de S a n Quint in, reunida en Daja

bon, fué la v í c t i m a propiciatoria de aquella medida funesta. 

N i su va lor , ni su inte l igencia , ni su a b n e g a c i ó n le sirvieron 

para salir de ella; estaban condenados fatalmente á buscar 

el tr iste asi lo de nuestros vec inos de H a i t í , que s iempre nos 

habían revelado e n e m i g a perfidia y m a l a fé. E n c e r r a d a s 

esas t ropas en el pequeño y m a l l lamado reducto de D a j a 

bon, dando la espalda á H a i t í , sobre el rio M a s s a c r e , l ímite 

de la frontera, y mirando á la parte española de S a n t o D o 

m i n g o , sólo ve ian ante sus ojos una extensión de terreno de 

m á s de treinta leguas , dominada c o m p l e t a m e n t e por la re

vo luc ión y de donde no podian prometerse el menor auxi l io . 

U n a pequeña guardia e n e m i g a bastaría á interceptarles las 

comunicac iones y á impedir que les l levaran ni un cartucho 

ni una rac ión. S u deber era esperar la solución que las cir

c u n s t a n c i a s diesen á aquel conflicto. 

N o se h i z o esta esperar m u c h o . E n la tarde del 2 6 de 

A g o s t o , un soldado herido, procedente de la escolta de B u -
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ceta, se presentó en Dajabon con una carta , mandado por 

el jefe rebelde S a l c e d o , quien decia que se hal laba á l a ca

beza de n u m e r o s a s fuerzas, con dos p i e z a s de art i l ler ía cerca 

de D a j a b o n ; que pedia á su guarnición que se r indiese, que 

se salvarían sus v idas á la v e z que las de sus compañeros que 

estaban y a pris ioneros; pero que si se ve ían forzados á ren

dirlos á la fuerza, unos y otros serian pasados por las a r m a s . 

Consultados los oficiales de la guarnic ión, acordaron no con

testar la carta y cumpl ir con su deber. A l anochecer , a lgu

nos g inetes e n e m i g o s se presentaron caracoleando al rede

dor del reducto para desaparecer l u e g o ; pero los escuchas y 

centinelas avanzados avisaron que se sentía g e n t e cerca de 

las t r incheras , y no pasó m u c h o t i e m p o sin que una nutrida 

d e s c a r g a saludara á la guarnic ión . E s t a tenia que cumpl ir 

su deber h a s t a el fin, y después de sostener el fuego el t iem

po que parec ió conveniente , y de tener a lgunas bajas, cele

braron los oficiales consejo, y examinando la situación gene

ral del país , la suya p a r t i c u l a r , la imposibi l idad de intentar 

ningún objeto, de rec ibir ningún auxi l io , de lograr ningún 

fin, acordaron terminar aquel triste espectáculo para ir á 

donde pudieran ser m á s út i les . P r o l o n g a r allí su permanen

cia era de todo punto estéri l . D e su voluntad dependía irse 

ó quedarse , y no teniendo fin determinado 3' concreto que 

rea l i zar , decidieron pasar el rio desde el m o m e n t o que el ge

neral hai t iano P h i l a n t r o p N o e l les permit ió que lo hic ieran 

con las a r m a s . R e s u e l t o así l levaron á cabo su acuerdo em

pezando por pasar á los heridos y enfermos con toda precau

ción. D e s p u é s pasó la t ropa, 3- por fin l l egó para los oficia

les el a m a r g o m o m e n t o de consumar aquel doloroso su

ceso. 

E l general hai t iano es tuvo m u y deferente con el desta

camento español . A los oficiales 3' tropa les permit ió el uso 

de las a r m a s , y en su m a r c h a al pueblo fronterizo de Juana 

M é n d e z , los trató con g r a n considerac ión y r e s p e t o , orde

nando se les diera c ó m o d o a lo jamiento . L a c ircunstancia de 

encontrarme y o entonces desempeñando la c o m a n d a n c i a ge • 
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(1) Y o llegaba en el *Velasco,x embarcado en Santiago de Cuba. 

neral del departamento oriental de la isla de Cuba, me hizo 

saber antes que ninguna otra autoridad española , que el des

t a c a m e n t o de Dajabon se habia visto en la necesidad de tomar 

asilo en territorio de la R e p ú b l i c a de H a i t í . E l vapor Ester, 

fletado por aquel Gobierno para comunicarnos el suceso, en

traba en el puerto de S a n t i a g o de C u b a , á la v e z que la cor

beta de S . M . Santa Lucía regresaba de P u e r t o - P l a t a , en 

cuyo auxi l io habia ido con pertrechos pocos dias antes . E n 

cuanto tuve conocimiento de los p l iegos de que era portador 

el oficial de E s t a d o Mayor ha i t iano , venido en el Ester, re

cibió la Santa Lucía orden de rel lenar las carboneras y salir 

para el puerto del G u a r i c o , porque el menor accidente que 

prolongara de cualquier modo la res idencia de nuestros re

fugiados en H a i t í , pro longaba á la v e z una s i tuac ión que á 

mí me parecía depresiva para nuestra bandera y para la dig

nidad de la nac ión. 

L a fuerza refugiada española p e r m a n e c i ó detenida en 

Juana M é n d e z , hasta que el 13 de S e t i e m b r e ; a c o m p a ñ a d a 

del genera l N o e l y una escol ta , se tras ladó á F o r t - L i b e r t é , 

donde e m b a r c a d a en el buque de guerra hai t iano Veintitrés 

de Diciembre, fué trasportada al puerto de Cabo H a i t i a n o ó 

el G u a r i c o . A su l legada estaba y a la Santa Lucía. A q u e l l a 

noche desembarcaron y se alojaron los refugiados en el pue

blo . Sus habi tantes les hicieron un brusco rec ibimiento en 

las ca l les ; pero en las casas se mostraron obsequiosos y aten

t o s , sal iendo al cabo nuestros compatr iotas agradec idos del 

vec indario del G u a r i c o en la tarde del 16 con rumbo á Puer

t o - P l a t a , en c u y a s a g u a s fué a l c a n z a d a la Santa Lucía por 

una escuadri l la española, que l levaba á bordo los b a t a l l o n e s 

de Ñ a p ó l e s y T a r r a g o n a , u n e s c u a d r ó n , m u n i c i o n e s , v íve

res y pertrechos que m a n d a b a el genera l D u l c e en los bu

ques de v a p o r Velasco, Barcelona y Pájaro del Océano, con la 

act iv idad, energ ía y decisión que hic ieron notable su m a n d o 

en aquel las dif íci les c ircunstancias ( 1 ) . L o s cuatro buques 
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fondearon á la v e z en P u e r t o - P l a t a , y confieso que fué p a r a 

mí compensación bastante al disgusto que me habían o c a s i o 

nado las desgrac ias de aquel la tropa, el considerar que en 

su pronto rescate me había concedido la suerte parte m u y 

decis iva . 

X I . 

A he dicho cuan triste fué la suerte que cupo á la 

guarnición del C ibao , con poca prudencia y previ-

, sion dispersa por la frontera. E n los v iolentos y 

sucesivos choques que tuvo con los rebe ldes , quedó m e r m a 

da y destrozada. S u s escasos restos tuvieron que refugiarse 

en H a i t í , como lo hicieron los d e s t a c a m e n t o s de D a j a b o n , 

ó corrieron á buscar amparo y defensa dentro del recinto de 

S a n t i a g o , como les sucedió á los que m a n d a b a n B u c e t a y 

H u n g r í a , ó c o m o ocurrió, sobre todo, á los heroicos vence

dores de G u a y a c a n e s , bastante fuertes para acreditar la su

perioridad de su va lor , pero no para sacar provecho de su 

v ic tor ia . A l l í , en el centro del débil fuerte de S a n L u i s , tre

molaba izado el pabellón español sostenido por ochocientos 

hombres ; escasos , pero g lor iosos restos de los d e s t a c a m e n t o s 

dispersos en la superficie de la provinc ia , que se habían visto 

obl igados á reconcentrarse en la capital del distrito mi l i tar , 

viniendo envueltos por la gran m a s a de e n e m i g o s que había 

producido, al esta l lar , el vo lcan de la r e v o l u c i ó n . E s verdad 

que este g r u p o era imponente , porque en su aspecto reve

laba el decidido propósito de imitar á todos sus c o m p a ñ e r o s 

que fal taban a l l í , m u r i e n d o , como e l l o s , hasta el ú l t i m o , 

para salvar la honra de aquél g lor ioso s í m b o l o . 

E n el parte que y a conocen los l e c t o r e s , describía B u -
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ceta m u y bien el estado del país , pacíf ico á su sal ida, y en 

c o m p l e t a insurrección á su l l egada . T r e c e días habían bas

tado á los d o m i n i c a n o s para no dejar desde el rio Massacre 

h a s t a la capital del C i b a o ni un soldado del e jérc i to , ni un 

a g e n t e de la administrac ión e s p a ñ o l a . P e r s e g u i d o s y tra

queados c o m o fieras, aquel ú l t imo refugio podia ser su se

pul tura . E l v a c í o era completo alrededor de S a n t i a g o . 

N o puede encarecerse bastante el lujo de ferocidad des

plegado por los insurrectos, ni se expl ica bien estal l ido tan 

rápido y u n á n i m e , aun l levando á los ú l t i m o s l ímites de la 

exagerac ión nuestros propios e r r o r e s , al ponernos volunta

r iamente de blanco á todos los odios que inspiraba el parti

do santanista , antes y en el m o m e n t o de la anexión, y des

pués de ésta al aumentar con los d e s e n g a ñ a d o s el part ido de 

los descontentos . T o d a v í a pienso que la ferocidad no define 

bien el sent imiento que inspirábamos á aquel la g e n t e en los 

cr í t icos dias que precedieron al sitio de S a n t i a g o . ¿Qué nom

bre dar, en efecto, á aquel la barbarie que p r o d u c í a la matan

za y el incendio de G u a y u b i n , el d e g ü e l l o de los cuarenta de 

E s c a l a n t e , el macheteo de la escolta de B u c e t a , e l remate 

de los enfermos y her idos , y tantos y tantos h e c h o s de cruel 

s a l v a g i s m o que, no y a contra las leyes de la g u e r r a , sino 

contra los m á s e lementa les s e n t i m i e n t o s de re l ig ión y hu

manidad l levaron á efecto los dominicanos? S e comprende 

la pasión de la lucha, el febril ardor del c o m b a t e ; pero que 

la noble e m b r i a g u e z del triunfo se c o n v i e r t a en sed de san

g r e , para derramar á m a n s a l v a la de un h o m b r e rendido ó 

indefenso, un enfermo ó un c a n s a d o , deshonrar ía á pueblos 

menos cultos aún que el d o m i n i c a n o . Y los h e c h o s son de 

tan absoluta notoriedad que no v a c i l o en acusar de cr íme

nes tan repugnantes á G a s p a r P o l a n c o y á l o s caudi l los de 

la rebel ión. A ellos pertenece toda su r e s p o n s a b i l i d a d , pero 

el p r i m e r o se h i z o principal y d irectamente reo de la m u e r t e 

del capi tán de art i l ler ía A l b e r o l a y del médico M e r i n o , de 

S a n Quint ín, por no haberse prestado el 20 de A g o s t o en 

l a s P e ñ u e l a s á la deslealtad que les p r o p o n í a . V e r d a d es que 
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este m i s m o P o l a n c o , cuando pocos meses m á s tarde hizo un 

pronunciamiento para derribar de la Presidencia de la Re

pública al llamado Pepii!> S dce.be ]••• mas-'» oosladar de 

minicana al ccLbrc Chivo con sus robos v asesinólos de 

Moca, habrá que reconocer que los insurrecto de Santo D o 

mingo llegaron á excesos de salvajismo que no se han 

igualado, dentro de nuestros tiempos, ni aún en ¡as m á s vio

lentas discordias civiles. 

3c.se abominable tria 

i n u m o aquel repugnante episodio, tue el u 

•Se ! O 

j í o m L c o , súio una vez en el Sevbo v otra en ' c jurisdiceLn 

<!os pequeños eo.v. ove;, v .ixi así. sometnt es sus ;eb.-s a! 

juicio de un con ee;o de guerra, iucron ambos ahsaelíos. ['A 

resto de sus cómbales se con tú por el número ce sus derrotas. 

A fines de Agosto, c o m o hemos dicho, en la provincia 

del Cib io sólo Santiago quedaba en nuestro poder, sitiado 

por un wnlader-» ejército re\ olucionario . el mavor que nun

ca habían reunido los dominicanos. Severas v violentas o r 

dene : impuestas por sus jetes m á s caracterizados, habían re

unido en torno de la ciudad la guerrera poblacio" de aquella 

comarca, que acuia de iodos los puntos caro nales; y pocos 

días después de establecido c! sitio hubo de refugiarse en el 

Inerte de San Luis ía gr.:¡'-.lición, decidida á cimcpbr con su 

ciclici' en aquel mai' alborota 'o de ('-dios v rceceres. L; mis

m o _)i de Ag'osto quedaron cortadas les con io-: ;aeiooes ce 

la capital, siendo vanos tofos ios esfuerzos de 'uccia para 

que su voz rompiese aqiu ! círculo de hierro. Les defensores 

de Santiago se vieron, pues, en situación per todo extremo 

grave v crítica. 

http://dce.be
http://3c.se
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XIII. 

UÉ les ocurrió entonces? H é ahí lo que ahora nos 

toca contar para poner término á la pr imera parte 

de la insurrección de A g o s t o . S i g u i e n d o nuestro 

s i s tema de preferir en esas narrac iones los documentos ori

g inales y autor izados , dejaremos la palabra al m i s m o briga

dier B u c e t a y copiaremos lo que decia en una comunicac ión 

que d ir ig ió al general R i v e r o desde P u e r t o - P l a t a en 16 de 

S e t i e m b r e de 1 S 6 3 . 

«Por c o n s e c u e n c i a , escr ibía B u c e t a , de haberse inter-

npuesto el e n e m i g o el dia 31 del anterior entre esa capital 

«(Santo D o m i n g o ) , S a n t i a g o y esta población ( P u e r t o - P l a t a ) 

«quedaron c o m p l e t a m e n t e interrumpidas las c o m u n i c a c i o -

«nes, y aunque poster iormente he h e c h o g r a n d e s esfuerzos 

«para hacer l l egar a l g u n o s escri tos á las superiores manos 

«de V . E . , despachando un sólo dia c inco propios y ofre-

«cienclo á cada uno de el los veinte onzas de oro si regresaba 

«con la c o n t e s t a c i ó n , á p e s a r de haber introducido el peque-

año pl iego en la suela de los z a p a t o s , cosiéndolos y reco-

«siéndolas al e f e c t o , n i n g u n o de los c o n d u c t o r e s , hasta la 

«fecha, se h a presentado á r e c l a m a r la grat i f icación estipu-

«lada, porque la esmerada v i g i l a n c i a que el e n e m i g o ejerce 

«en los caminos no les permit ió d e s e m p e ñ a r su m i s i ó n ; y 

«esta c ircuntancia extraordinaria m e obl igó hasta la fecha á 

«guardar un profundo si lencio que h o y , g r a c i a s á la P r o v i -

«dencia , puedo y a r o m p e r para t rascr ib ir los sucesos m á s 

«notables acaecidos desde el ú l t imo dia del finado A g o s t o 

«hasta el 6 inc lus ive del ac tual , cuyos d e t a l l e s , aunque no fué 

«testigo presencial d é l o s h e c h o s , c o m u n i c a r á á V . E . minu-
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ociosamente el señor coronel jefe de E s t a d o M a y o r de la ca-

«pitanía genera l D . Mariano C a p p a . 

»En la noche del 30 últ imo recibí la desagradable not i-

acia de que los sublevados, después de haber reunido todas 

i> sus fuerzas en n ú m e r o de G á 7 .o J O h o m b r e s , se d i r i g í a n 

o hacia S a n t i a g o , y en la m a ñ a n a del 31 fui avisado d e q u e sus 

«avanzadas se ha l laban á la v is ta de la poblac ión. L a fuerza 

«efectiva de que y o podia disponer , sin deducir las bajas na-

»rurales, no excedía de 8 1 7 p l a z a s ; y como este total era 

«insuficiente para atender al inmenso recinto de la ciudad, 

«ordené la reconcentrac ión en el c a m p o a t r i n c h e r a d o , lia-

amado indebidamente fuerte de S a n L u i s , y al efecto nom-

«bré gobernador de aquel punto al coronel graduado, primer 

«jefe del batal lón de V i t o r i a , ínterin y o , a c o m p a ñ a d o de los 

«señores genera les Al fau y H u n g r í a , 7 7 cabal los del escua-

«dron de Á f r i c a , una c o m p a ñ í a del expresado batal lón de 

«Vitor ia , otra del de S a n Quintin, a lgunos voluntar ios d é l a 

«clase de paisano, del país unos, l icenciados del ejército 

«otros, y un obús de la batería de montaña m a r c h a b a á re-

«conocer el e n e m i g o , que no tardó en presentarse á tiro de 

«fusil d é l a s p r i m e r a s c a s a s ; y aunque por el mal orden en 

a que efectuaba su m o v i m i e n t o durante a lgunos m o m e n t o s 

«habia concebido fundadamente la esperanza de poder car-

»garlos con ventajosos resul tados, por una mala disposic ión 

«del capitán que m a n d a b a el escuadrón se desvaneció aquel la 

«ilusión; y conociendo que la res is tencia no podría producir 

«resultados v e n t a j o s o s , acordé la ret i rada, que y a no fué 

«posible efectuar sin abandonar la p ieza r a y a d a , que quedó 

«en poder del e n e m i g o . » 

D e m a l a disposición del capitán que m a n d a b a el escua

drón calif ica s i m p l e m e n t e el br igadier B u c e t a la falta de l a 

cabal ler ía en el parte que dio de este suceso al capitán ge

neral . L a j u s t i c i a y la verdad me obl igan á entrar en a lgu

nas e x p l i c a c i a n e s que e s t a b l e z c a n la c lar idad al referir un 

hecho incal i f icable y á todas luces v e r g o n z o s o . E l parte 

cal la el nombre del c a p i t á n , y el escuadrón tenia m á s de 
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i H e r n a n d o Je !ivo>-í;.',u:ir el m r o b r o Jo esle serperne que sa
crificó 01 vi.'.-! co ;>r.!S del dcd'er -,- ée l.i deten/.,: ile sa pó ' eia ; pe 1'.) á 

(pie son acoo.' ]• e' : m. , -. . t-._ c:. c.-'.a camici ña real izaron alguna 

eeeiou heroica ó ¡ . lemeruolc. 

uno; y no es justo confundir á los que m a n d a n d o la m i s m a 

tropa, con escás j intervalo , observaron distinto comporta-

el escuadrón y ia c o l m e n a el hcr.'dc ; coma:id:ante i.':-, i 't 1 '-

renl ino (vareía: le sucede en el usando. pocos m o m e n t o s 

después en su muerte g lor iosa , el va l iente caoi ian del baia-

llon de V i t o r i a , R o b l e s , r e c a v e n d o , por consecuencia , el 

mando de la co lumna y del escuadrón en el capitán del ir as

m o , R Í O S , que á su cabeza l levó ó. cabo ¡os hechos g lor iosos 

de la acc ión de G u a v a e a p c s . en los que tensaron parte muy 

principal esos m i s m o s so.dado. que ahora . :i las órdenes del 

cumian Albor'!, v u c h é n grupas en el m o m e n t o de recibir la 

orden de rea l izar una h a z p f . a íucida v p r o v e c h o s a , proba

blemente con nías faci l idad y m e n o s pel igro que las real iza

das el día iz ce A g o s t o . L a justicia impone terribles debe

res , y aquí ha exigido de m í ser severo con Albort para ser 

justo con R Í O S , ev i tando una lamentable confusión de sus 

dos nombres , y obl igándome a la vez el referir que la pri

mera consecuencia de la funesta ret irada de la caba l ler ía , 

desamparando al resto de la fuerza., fué dejarlo en situación 

tan c o m p r o m e t i d a , que, obl igándolo á r e t i r a r s e , abandonó 

el obús al e n e m i g o . A l l í , ai. lado de su pieza., cle !"cndiéndoia 

cuerpo á cuerno contra ios r e b e l d e s , murió h e r o i c a m e n t e el 

m a c h e t e s e n e m i g o s , y , al exhalar el últ imo suspiro, dio con 

su muerto un U t o e j e m p l o . 

A pesar de la exces iva benevolencia con que el br igadier 

l iuceta califica en su parle la falta de la c a b a l l e r í a , de rc-
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greso al fuerte de S a n L u i s quiso fusilar al capitán A l b e r t , 

previo un ju ic io verbal s u m a r í s i m o . P e r o los compañeros de 

ese desdichado intercedieron por él . A sus súpl icas se unie

ron las de las mujeres del pueblo y de la guarnic ión que se 

habían refugiado en el fuerte; B u c e t a , tan enérgico s i e m p r e , 

cedió á las l á g r i m a s y á los r u e g o s . E l estado de su ánimo 

en aquel los dias tr istes expl ica ese acto de extraña debili

dad. L o s contrat iempos repet idos que le agobiaban habían 

menoscabado acaso su e n t e r e z a , s iempre inquebrantable . 

Por eso, no sólo dejó de cumpl ir su pr imer p r o p ó s i t o , sino 

que ni sometió al capitán A l b e r t á un Consejo de guerra , ni 

h i z o otra cosa que calif icar su conducta en el parte á R i v e r o 

de mala disposición. E s a m a l a disposic ión fué causa entonces 

de un fracaso, tanto más sensible , cuanto que, sin duda, ha

bida evitado á nuestras tropas d e s d i c h a s poster iores . P e r o 

la mala disposición no fué sólo de A l b e r t ; la mala disposición, 

más que eso, la g r a v e , g r a v í s i m a falta mi l i tar , fué aquí del 

brigadier B u c e t a . S u s deberes m i l i t a r e s , el m a n d o que ejer

cía, las c i rcunstancias que le rodeaban imponíanle c o m o de

ber inexcusable para mantener la d isc ipl ina de sus t ropas , 

para levantar su espír i tu, para corregir el efecto de los 

malos e jemplos y para c a s t i g a r un hecho escandaloso come

tido en el acto del c o m b a t e á la v is ta de todos los comba

tientes, le i m p o n í a n , repi to , al m e n o s , suspender del em

pleo á aquel oficial y someter lo á un ju ic io q u e , apreciando 

su conducta, hubiera podido a p l i c a r l e la severidad de las 

leyes mi l i tares . 

S i g a m o s ahora copiando el parte de B u c e t a : «Como en 

«el t i tulado fuerte (continuaba) no exist ia n ingún edificio 

»que por su estado de conservación pudiera destinarse al 

iiservicio de a l m a c é n , los v íveres adquir idos por la A d m i 

n i s t r a c i ó n mil i tar y los a l m a c e n e s de los cuerpos habian 

i)sido ant ic ipadamente depositados en las casas inmediatas 

ii á la forta leza , que se hal laban defendidas por nuestros fue-

i'gos. P a r a asegurar la provis ión del a g u a se había cons-

«truido en el punto conveniente un fortín de madera , y gra-
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« C I A S Á E S T A P R E C A U C I Ó N , A U N Q U E el E N E M I G O P R O C U R Ó I M P E -

» D I R I O C O N T E N A C I D A D , H E M O S L O G R A D O S U R T I R N O S D I A R I A M E N T E 

» D E A Q U E L I N D I S P E N S A B L E A R T Í C U L O . D e s d e Q U E L O S E N E M I G O S 

« O C U P A R O N LA P O B L A C I Ó N EL dia 3 1 , D E D I E Z Á O N C E D E LA M A 

LÍ Ñ A Ñ A , C I R C U N V A L A R O N N U E S T R A P O S I C I Ó N C O N N U M E R O S O S Y B I E N 

« S I T U A D O S D E S T A C A M E N T O S , F O R T I F I C A N D O A L G U N O D E É S T O S C O N 

« T R I N C H E R A S , C U Y A D E F E N S A A U M E N T Ó C O N Á R B O L E S E S P I N O S O S C O -

« L O C A D O S P O R L A P A R T E E X T E R I O R , D I R I G I E N D O C O N S T A N T E M E N T E S U 

« N U T R I D O F U E G O D E F U S I L E R Í A C O N T R A N U E S T R A S F U E R Z A S , Y AL 

« A M A N E C E R D E L 3 A P A R E C I E R O N P U E S T O S E N B A T E R Í A D O S C A Ñ O N E S 

« Q U E H A B I A R E C I B I D O E N L A N O C H E A N T E R I O R , P R O C E D E N T E S D E 

«Moca Y LA V e g a , D E S D E C U Y O M O M E N T O F U É D O B L E M E N T E crí-

« T I C A N U E S T R A S I T U A C I Ó N . 

«En LA M A Ñ A N A D E L 6 S E O B S E R V Ó E N T O D O S L O S P U E S T O S R E -

« B E L D E S U N M O V I M I E N T O Q U E H I Z O P R E V E R U N I N M E D I A T O A S A L T O . 

«Nuestras F U E R Z A S S E H A L L A B A N D E S D E EL P R I M E R D I A D I V I D I D A S 

« E N D O S S E C C I O N E S , Y D E É S T A S C A D A U N A , A L T E R N A N D O D E seis 

« E N S E I S H O R A S , C U B R Í A E N T O T A L I D A D EL S E R V I C I O E N L O S P A R A P E -

« T O S , Y LA R E L E V A D A , S U B D I V I D I D A E N T R E S F R A C C I O N E S , F O R M A B A 

O L A R E S E R V A , Q U E S E S I T U A B A E N L O S P U N T O S E L E G I D O S C O N V E 

lí N I E N T E M E N T E , C O N O B J E T O D E O B R A R S E G Ú N L O R E C L A M A S E N las 

« C I R C U N S T A N C I A S . L a V I G I L A N C I A D E L R E C I N T O se H A L L A B A eonlia-

« D A Á L O S S E Ñ O R E S G E N E R A L E S A l f a u , H u n g r í a , teniente C O R O -

« N E L D E V i t o r i a y S E G U N D O C O M A N D A N T E D E S a n Quint ín, 

« Q U E D A N D O Y O S I N P U E S T O D E T E R M I N A D O P A R A A T E N D E R Á D O N D E 

« P U D I E R A S E R M Á S N E C E S A R I A M I P R E S E N C I A . L a s M U N I C I O N E S 

« E S C A S E A B A N , Y P A R A C O N S E R V A R L A S S E H A B I A H E C H O C O M P R E N -

« D E R Á L A T R O P A L A C O N V E N I E N C I A D E N O D I S P A R A R S U S A R M A S 

« H A S T A Q U E EL E N E M I G O L L E G A S E Á S U B I R L O S M U R O S , Y C U M P L I E -

U R O N FIELMENTE E S T E E N C A R G O . 

«De O C H O Á N U E V E D E LA M A Ñ A N A S E I N D I C Ó EL A S A L T O C O N 

« U N F U E G O Y G R I T E R Í A T A N C O N T I N U A D O , Q U E D I F Í C I L M E N T E P E R M I -

"TIA E L Q U E S E E N T E N D I E R A N L A S Ó R D E N E S Q U E S E C O M U N I C A B A N , 

« Y R E C H A Z A D O EL E N E M I G O D E T O D O S L O S P U N T O S E N Q U E O S Ó 

« P R E S E N T A R S E , C R E Y Ó V E N G A R S U D E R R O T A I N C E N D I A N D O L A P O B L A -

« C I O N , S I E N D O L A S P R I M E R A S C A S A S E N T R E G A D A S Á L A S L L A M A S L A S 
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urnas inmediatas á nuestra posic ión, de las cuales a lgunas 

no distaban m á s de diez metros , y como la brisa suma-

¡ m e n t e fresca a r r o j a b a las l l a m a s y el h u m o sobre el fuerte, 

i á los ñocos minutos se habia comunicado el incendio al 

i-cdilicio en que se habia constituido el h o s p i t a l , siendo in-

udispen- i b l e en tan azaroso m o m e n t o tras ladar los heridos 

!>y enfermos á otros que carecían enteramente de t e c h o s . 

»Para expl icar E . S . el exces ivo calor , me bastará de

c i r que en una crec ida extensión de los muros que consti

t u í a n la defensa, se incendiaban e x p o n t á n e a m e n t e las ropas 

•ule los defensores; la nube de h u m o daba á la t ierra un co-

lilor oscuro que i m i t a b a el de una lóbrega noche, y á m í , que 

«tal v e z haya sido el que menos mérito h a y a contraído en 

•'tan g lor iosa defensa, porque teniendo que recorrerlo todo , 

»no podía exper imentar tan d i r e c t a m e n t e los efectos del fue-

•>go, me cabe la sat is facc ión, y cumplo con un justo deber en 

a manifestarlo así , de declarar que ni un solo individuo aban

d o n ó el puesto que le estaba confiado , que todos acreditaron 

-¡un entusiasmo que mi l imitada c a p a c i d a d no permite expli

c a ' s a t i s f a c t o r i a m e n t e , pues hasta las mujeres que habían re

c l a m a d o asilo en el fuerte, y que por esta razón se hal laban 

d e n t r o del rec into , parece que se habían propuesto r iva l i zar 

e n aquel instante de inminente pe l igro con los más entu

s i a s t a s soldados, l legando el caso de que entusiasmados 

e s t o s con aquel h e r o í s m o , colocasen á una los ga lones de 

;> c a b o . 

» L a intensidad del incendio duró m á s de cuatro horas , 

e l calor fué d i s m i n u y e n d o en proporc ión que las l l a m a s 

c o n s u m í a n el combust ib le . L o s e n e m i g o s con gr i tos desen

t o n a d o s a m e n a z a b a n con un nuevo asa l to en la noche in-

¡imediata, y creyendo seguro su tr iunfo, habían situado 

i»grandes fuerzas en los c a m i n o s de la V e g a y M o c a , con 

i>objeto de cortarnos la ret irada; la guarnic ión habia crecido 

e n valor y se ha l laba decidida á darles una segunda lec

c i ó n , mas nuestra situación empeoraba porque se habia ob-

i) servado que tomaban los rebeldes disposiciones para impe-
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XIV. 

A pr imera notic ia que los defensores de S a n t i a g o 

/jsijfj tuvieron de la l l e g a d a de la c o l u m n a de Cappa se 

la comunicó el genera l S u e r o , que m a n d a b a su 

v a n g u a r d i a . Iba Suero al frente de un bata l lón. A l verle y 

conocer sus not ic ias los sit iados sal ieron en auxi l io de os 

que venían á socorrerlos. Pero y a no era p r e c i s o ; C a p p a Pa

bia forzado el sitio y penetraba con sus fuerzas en el c a m p o 

a t r i n c n e r a d o de S a n L u i s . 

¿De dónde venia? ¿Cómo habia l legado h a s t a allí? ¿Qué 

per ipecias le asal taron en su camino? ¿ C ó m o , en una pala

b r a , se rea l i zó este importante m o v i m i e n t o que aumentar ció 

las fuerzas de la guarnic ión de S a n t i a g o le permit ió sin duda 

escapar á una muerte cierta y ret irarse honrosamente de la 

«dimos decididamente el proveernos de a g u a . L o s g a n a d o s 

i)carecían tota lmente de a l imento, el incendio habia destruido 

«los depósitos de subsistencias y medic inas , y después de 

»tan rápidas y sensibles desgrac ias , no habida sido p o s i b l e 

«prolongar la defensa por muchos dias . A f o r t u n a d a m e n t e , i 

«las tres de la tarde del dia 6 apareció en dirección al fuerte 

»la c o l u m n a que desde Puerto P l a t a conducía el señor coro

ndel D . Mar iano C a p p a , para cuya l legada habia tenido r u é 

«sostener en la entrada de S a n t i a g o recio combate con una 

«fuerza e n e m i g a que aquel entendido jefe y sus s u b a l t e r r o s 

«aprecian en cinco mil hombres , de cuyo encuentro, por el 

«ruido producido por el i n c e n d i o } ' el h u m o , nada advirt ió ! a 

«guarnición.» 
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capital clcl Cibao? Tocio esto v a á decírnoslo el m i s m o 

Cappa, b'n la comunicac ión q u e , después del hecho de ar

mas de! dia ó de A g o s t o , dir igió al general Rayero refirién

dole lo ocurrido, deeia este dist inguido jefe: 

«A las cuatro y media de l.i m a ñ a n a del 4 salí para S a n 

t i a g o de los C a b e d i c o s por el camino de A l í a m i r a . l i s t a 

«brigada, que formaba un total de i._oi 1 hombres p r ó x i m a -

» m e n t e , se componía del batal lón calzadores de Isabel I I , 

«del pr imero y c inco c o m p a ñ í a s del segundo de la Corona , 

»y r o o p lazas de! segando batallón de C u b a , las dos c o m p a -

«óías de preferencia del batal lo 1 de Madrid y una sección de 

"•.'.r'.iüería de montaña . P o r not ic ias confidenciales sabia que 

«el e n e m i g o nos esperaba en Altaraira en otros puntos del 

«camino : pero \ o , que conocía bien Iris apuros de la guarni -

•e'ioii de S a n t i a g o , contaba para salvar la con el denuedo y 

«disciplina de la tropa. A q u e l l a noche a c a m p é en los l lanos 

».\ las doce del s iguiente día l l e g a m o s á la i m p o r t a n t e 

-pos ic i ' .n de A l í a m i r a . que había abandonado el e n e m i g o . 

» Viií descansó la tropa algunas horas y pasó á pernoctar a l 

« L i m ó n . 

«A las cineo de la mañana me puse en m a r c h a ; seis ho-

«ras después h.ibia pasado los desfiladeros y entrado en un 

••camine, nao; d e s p e j a d o , si bien circuido de grandes bos-

«ji ies. Continué Ja m a r c h a por el camino del P a l m a r , c o m o 

«dirección más c o r t a , dejando á mi derecha el de Q u i n i g ü a s . 

••Durante este penoso m o v i m i e n t o los c a ñ o n a z o s que se oían 

«con frecuencia me anunciaban que la heroica g u a r n i c i ó n de 

«Santiago se defendía en el fuerte de S a n L u i s . U n torbel l i 

n o de l u e g o , que se e levaba en el espacio sobre la dirección 

«de aquella c i u d a d , me dio una idea lamentable del estado 

•••de esta, p o b l a c i ó n , que se confirmó poco después encon

t r a n d o en l u g ir de la rica v populosa capital del C ibao una 

.-horrible h o g u e r a que ¡a devoraba casi en su tota l idad. IC1 

»• e n e m i g o , que según not ic ias me esperaba en fuerza de 

«4 á 5 . 0 0 0 hombres , ocupaba en posición las avenidas del 
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«pueblo y los tres fuertes de su entrada denominados D i o s , 

«Patria y L i b e r t a d , con a lguna art i l ler ía . 

«Sobre la una de la tarde l l e g a m o s á la v ista de S a n t i a -

«go. Y o habia dir igido la palabra á las t ropas , y preparado 

»á los bata l lones y art i l lería de la b r i g a d a de tal m o d o , que 

«en el m o m e n t o de l legar poco antes de la esfera de act ivi-

«dad de los fuegos e n e m i g o s , donde el terreno es a lgo m á s 

«despejado, formasen, como lo verif icaron, las c o l u m n a s de 

«ataque, p r o t e g i d a s por t iradores y por la art i l lería. E n este 

«estado lancé sobre el centro e n e m i g o al batal lón de Isa-

«bel I I , que cubría la v a n g u a r d i a , y al pr imer batal lón de la 

«Corona, faci l i tando este movimiento los fuegos de nuestras 

«piezas. H i c e m a r c h a r s imul táneamente las cinco compa-

«ñías del batal lón de la Corona y las dos de preferencia de 

«Madrid sobre nuestra izquierda para atacar el fuerte D i o s , 

«que fué ocupado, después de una v i g o r o s a res is tencia , por 

«los cazadores del reg imiento de la Corona; casi á la v e z 

«fué tomado el fuerte P a t r i a por el batal lón de Isabel II des-

«pues de roto el centro e n e m i g o . 

«En este estado dir ig í parte de las cinco c o m p a ñ í a s de 

«la Corona y las dos de Madrid, la art i l ler ía y el pequeño 

«batallón de Cuba sobre la i zquierda e n e m i g a para atacar 

«el fuerte L i b e r t a d y ponerme en contacto con la guarni-

«cion del fuerte de S a n L u i s . E n m a r c h a sobre esta direc-

«cion recibo un aviso del C o m a n d a n t e genera l del C ibao 

«anunciándome una entrevista . E n aquel m o m e n t o me cli-

«rigí sobre el fuerte L i b e r t a d , que también habia t o m a d o 

«el batal lón de Isabel I I , y tuve la sat isfacción de abrazar á 

«la entrada de aquel la fortaleza á este beneméri to jefe su-

«perior. 

«Desde entonces me puse á sus órdenes con la fuerza 

«de mi m a n d o . L o s e n e m i g o s continuaban no obstante re-

asistiendo desde el cementer io y a lgún otro punto de la des

atraída poblac ión; pero fueron desalojados i n m e d i a t a m e n t e 

«por las t ropas de esta b r i g a d a , que habían r e e m p l a z a d o á 

«los pr imeros batal lones . Considerable fué la pérdida cau-
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»sacia al e n e m i g o en esta a c c i ó n : la nuestra h a sido de 47 

«muertos, 80 her idos , 16 contusos , nueve asfixiados y un 

«extraviado.« 

E s t a v ic tor ia de la co lumna C a p p a , tan indudable, deci

siva, g lor iosa y caramente c o m p r a d a ; esta v ic tor ia que tan 

rudamente escarmentó á los rebeldes , quedó sin fruto, ó 

mejor d icho, lo dio bien a m a r g o en d e s e n g a ñ o s y desas

tres . 

P o r un lado la a g l o m e r a c i ó n de las t ropas , indispensa

ble para su seguridad, prescr ibía a c u m u l a c i ó n proporc ional 

de medios de subsistencia , y por otro el incendio de la po

blación concluyó con los que esta hubiera podido faci l i tar . 

S i e m p r e cercados , aunque á respetuosa distancia por un 

enemigo v i g i l a n t e , incorregible , aquellos soldados en mon

tón no podían pensar en mantener una posición conquistada 

con su sangre , ni en prolongar la pr ivación indefinida de 

comunicac iones , de v í v e r e s , de m e d i c a m e n t o s , hasta de te

chado en que guarecerse de las inc lemencias del t i e m p o . 

A d e m á s las fami l ias dominicanas c o m p r o m e t i d a s por la cau

sa de E s p a ñ a , que durante la ocupación de S a n t i a g o por los 

rebeldes habían sufrido los efectos de su rencor, ahora sin 

casa ni h o g a r , poblando el aire con sus lamentos , se agru

paban en torno á los españoles en busca de asi lo y a l i m e n t o 

que no podíamos negar les . S i á estos poderosos m o t i v o s se 

a g r e g a la falta de not ic ias , de plan, de unidad en el m a n d o , 

no debe extrañarse que tras de a l g u n a indecis ión, natural en 

los que mantenían la esperanza de socorro , prevalec iese la 

idea de abrirse paso con la punta de la b a y o n e t a . 

Con razón el coronel C a p p a , en el parte de los sucesos , 

que dio el 1 5 de S e t i e m b r e , decía al capitán general : «Lást i -

»ma es, E x c m o . S e ñ o r , que la guarnición del fuerte de S a n 

«Luis ignorase , según me ha asegurado el comandante ge-

«neral (Ikiceta) mi ataque á la población de S a n t i a g o , por-

«que de haber tenido conocimiento oportuno y dispuesto la 
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«salida de seis ó setecientos h o m b r e s de los 1 . 2 0 0 ( 1 ) de que 

«constaba aquel la guarnic ión, pocha haber cargado sobre la 

«retaguardia e n e m i g a v terminado el dia 6 la guerra , puesto 

«que el e n e m i g o tenia tod is sus fuerzas reunidas sobre aquel 

«punto.» insisto pr incipalmente sobre este hecho para d e m o s 

trar el a i s lamiento de nuestras tropas y la hosti l idad unáni

m e del país, puesto que ni á Cappa, ni á Duceta se les pre

sentó un solo medio para entenderse, v los esfuerzos ais

lados ele uno y otro, si g lor iosos para a m b o s , fueron estéri

les para el gran iín que en el parte se indica v se reduj cron 

á salvar la guarnic ión de S a n t i a g o . 

E l jefe de E s t a d o m a y o r de Envero habia s a l i d o , c o m o 

el igimos, de S a n t o D o m i n g o , y l legó .'i P u e r t o - P l a t a el 2 S . 

L a noche anterior habia sido el e n e m i g o desalojado de aque

lla población por las fuerzas que yo envié desde S a n t i a g o de 

Cuba al mando del coronel A r i z o n , que perdió g l o r i o s a m e n 

te la vacia en el c o m b a t e , según se ver,i en otro l u g a r . L o s 

fundados temores de un nuevo ataque que abrigedla el gober

nador mil i tar de la p l a z a , D . Juan S u e r o , detuvieron á las 

br igadas ele A r i z o n y C a p p a hasta el 1 . " de .Setiembre en 

q u e , dejando allí a lgunas fuerzas v desvanecido e! temor de 

un nuevo a t a q u e , salió el coronel de E s t a d o M a y o r para 

S a n t i a g o , teniendo que sostener el m i s m o clia un rudo com

bate en H o j a s - A n c h a s , que nos costó un oficial y un solda

do muertos y dos soldados heridos. P o r desgracia el exces ivo 

calor del paso de los desf i laderos, donde se asfixiaron cuatro 

individuos del batallón de M a d r i d , ocasionó un considerable 

retraso en la m a r c h a , pues al a c a m p a r aquel la nociré en los 

L l a n o s de P é r e z se echó de ver que m u c h a parte de la tropa 

habia arrojado sus morrales para a l igerar su i m p e d i m e n t a , 

resultando que solo para un dia l levaba v í v e r e s , si bien ele 

munic iones habia reservado m a y o r c a n t i d a d , observación 

(i) No eran mas que ochociento* y pico. Aumentados después con 
los mil cuatrocientos de Cappa, eran, cuando se retiraron á P u e r t o -
P l a t a , dos mil doscientos. 



D E S A N T O D O M I N G O 

que honra al soldado español . H u b o que dar la vuel ta á 

P e e r t o - P l a t a en la madrugada s i g u i e n t e , donde se aumentó 

la columna con el batal lón cazadores de Isabel I I , que aca

baba de l legar de la H a b a n a , e levándose en junto á 1.400 

h ¡ u b r e s con una sección de art i l lería de montaña . E l 4 vol

ví; ron á ponerse en m a r c h a . L a s vic is i tudes de esa m a r c h a , 

la l legada á S a n t i a g o el dia 6, el combate y entrada de esta 

co lumna en el recinto atr incherado donde m a n d a b a B u c e t a 

qeedan j-a referidos m á s arr iba. 

T e r m i n a d o ese c o m b a t e , y aunque el e n e m i g o siguió re

sistiendo desde el cementer io y a lgún otro punto de la des

truida población y cañoneando el fuerte , la situación había 

mejorado no poco , y pudieron, aunque con dificultad, reanu

darse en los pr imeros dias los servic ios adminis t ra t ivos . Pe r o 

c 1 ser S a n t i a g o la segunda ciudad de la isla, superior en 

ró ueza á la m i s m a c a p i t a l , habia quedado tan asolada por 

e ncendio y la estancia de las fuerzas de los dos adversá

is . s , que el 6 de S e t i e m b r e sólo restaban á la A d m i n i s t r a -

c on mil i tar , á causa de la destrucción de sus a l m a c e n e s , v í -

v 1 'es para siete ú ocho dias. E n las repetidas sal idas que se 

hieieron á registrar las casas de la zona dominada por el 

fuerte, sólo se r e c o g i ó a lgún escaso comest ible de har ina, 

c¡ue nunca fué bastante para aumentar la ración del soldado, 

consistente en seis onzas de arroz y onza y media de man

teca para todo el dia . E l pan, cuando lo hubo, y m u y malo 

per c ierto , se repart ió á tres ó cuatro onzas por p laza . Con

sumiendo también por su parte el e n e m i g o , que á m a y o r 

abundamiento aumentaba sus fuerzas sin cesar, fácil era pre

decir la absoluta falta de subsistencias para muy en breve. 

E n tal estado, pues, S a n t i a g o , creyó B u c e t a que «habia 

"perdido c o m p l e t a m e n t e su importancia pol í l ica y mil i tar , 

» .' que su posic ión, careciendo de recursos para la al imen

t a c i ó n de h o m b r e s y ganados , seria perjudicial al E s t a 

ndo,» (1) por más que const i tuyese una excelente base de 

'1} Parte al capitán general de 3o de Set iembre de iS(o . 
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operaciones por ser el centro del territorio i n s u r r e c t o . L o s 

refuerzos que se aguardaban de P u e r t o - P l a t a , a n u n c i a d o s 

por el coronel C a p p a , seguian haciéndose esperar , y a lgu

na v e z desusado m o v i m i e n t o en el c a m p o e n e m i g o propor

cionó al nuestro un triste desengaño, pues t o m a d a s posic io

nes por las tropas para cooperar á la entrada de los ansia

dos refuerzos , tuvieron que v o l v e r s e á sus t r incheras con el 

natural desal iento . L a superioridad de nuestros 2.200 sol

dados era, pues , nula ante las dificultades de la s i tuación 

que no se remediaba y a con ataques ni con v ic tor ias esté

r i les . 

«Así lo apreciaban (continúa B u c e t a ) , los señores jefes 

«que se hal laban á mis órdenes, pero comprendían como yo 

«también la imposibi l idad absoluta de p e r m a n e c e r en S a n 

t i a g o ni en sus inmediac iones por falta de v í v e r e s , y en su 

«consecuencia la necesidad u r g e n t e de emprender la mar

ocha, dejando los heridos y e n f e r m o s por falta de medios 

«para conducir los . E n si tuación tan difíci l , aunque el senti-

»miento de conservac ión y el t e m o r de quedar a b a n d o n a d o s 

«en el campo nada influyese en la dec is ión y valor de nues-

«tros soldados, no seria h u m a n i t a r i o ni prudente , si pudiera 

«evitarse, empeñar un combate que al imentaria en a l g u n o s 

«centenares el n ú m e r o de los d e s g r a c i a d o s , sin producir, 

«aun en el caso probable de un c o m p l e t o triunfo, ventaja 

«al serv ic io , porque á la derrota de los i n s u r r e c t o s , tenia 

«necesariamente que seguir nuestra ret irada sin los he-

«ridos » 

E l dia 8 en junta de je fes quedó acordado el abandono en 

principio , dejando los h e r i d o s , si el refuerzo que se esperaba 

no conducía a c é m i l a s para t ras ladar los , y retrasando la 

m a r c h a todo lo posible h a s t a que sólo hubiese r a c i o n e s para 

dos dias . L o s refuerzos no l l e g a r o n , pues una c o l u m n a que 

había salido de P u e r t o - P l a t a á las órdenes del br igadier 

P r i m o de R i v e r a , tuvo que re troceder desde los L l a n o s de 

P é r e z , c o m o después se v e r á , y así l legó el dia 10 sin que 

mejorase en poco ni en m u c h o la s i tuación. 
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XV. 

UMORES por lo v isto destituidos de fundamento, 

por m á s que los t rasmit iera el teniente coronel 

Quirós , que con su r e g i m i e n t o de la Corona se ha

llaba de servicio en el H o s p i t a l de la Ig les ia , hic ieron creer 

que en las a v a n z a d a s hacían los insurrectos mani fes tac iones 

de paz , con cuyo mot ivo la junta de jefes acordó dar un ban

do de indulto, poniendo en l ibertad en el acto los tres úni

cos prisioneros que exist ían en el fuerte, y mandando con 

ellos seis e jemplares que se extendieron del citado documen

to para que l legaran á conocer le los cabeci l las rebeldes ( 1 ) . 

(1) Hé aquí el primer párrafo del bando de indulto: «Habitantes 
de la provincia del Cibao.—En dias tan lamentables para vosotros 
debo dirigiros la palabra para haceros conocer que los revoluciona
rios, encubriendo sus proyectos de destrucción con el restableci
miento de una República que por vuestra expontánea voluntad había 
dejado de existir, llevan por todas partes el robo y el incendio como 
elementos destructores del suelo dominicano, y las llamas que han 
devorado las poblaciones de Guayubin y Santiago de los Caballeros, 
sumiendo en una espantosa miseria á millares de familias, justifican 
la verdad que con sentimiento mió os anuncio.» 

El mismo Buceta confiesa que sólo se hicieron de este bando seis 
ejemplares; de suerte que su influencia quedó reducida á los mismos 
jefes que habian decretado el robo y el incendio. A l remitirlo al jefe 
de los sublevados, establecía ei brigadier claramente que sólo estaban 
llamadas á gozar de sus beneficios las clases de soldado, cabo y sar
gento, si la conducta que esperaba de él y de sus subalternos no le 
obligase, contra su voluntad, á adoptar un sistema de represalias. 
Más categóricas indicaciones debió de llevar aún al campo rebelde 
el párroco de la ciudad, pues la contestación fué la que debia espe
rarse de aquellos desalmados. Dice así: «Dios, Patria y Libertad.— 
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F u é á la v e z á su c a m p o á buscar g a r a n t í a s , para los heridos y 

famil ias refugiadas, el Párroco de la ciudad S r . C h a r b o n e a u , 

que l leno de celo y caridad, procuraba evitar que se repit ie

ran excesos inhumanos como los de que recientemente ha

bían sido v í c t i m a s a lgunos de nuestros infelices soldados, y 

que B u c e t a estaba decidido á reprimir con j u s t a s repre

sal ias . 

Ignorante de los usos de la guerra y envanecido con las 

ventajas hasta entonces obtenidas, creyó P o l a n c o á los es

pañoles á punto de rendirse y , con m a l criterio y peor gus

to , quiso imponer al jefe y á las tropas españolas condiciones 

inaceptables que sin duda habían de r e c h a z a r , y que el cura 

Charboneau resistía l levar al c a m p a m e n t o presintiendo una 

repulsa categór ica . Mientras Charboneau encontraba emba-

República dominicana.—Gaspar Polanco, general en jefe de los ejér
citos en operaciones de la República dominicana, y los generales, 
jefes y oficiales que le acompañan, estando reunidos en el cuartel g e 
neral, á donde ha llegado el reverendo cura Sr . D . Francisco Char
boneau, enviado ante nosotros por el brigadier Sr . D . Manuel B u -
ceta, tan deseosos como V . S . de no ver más derramar sangre, com
padeciéndonos como cristianos de la posición de tantos heridos. . . . , y 
también de la lamentable suerte de las familias que se hallan regadas 
en el campo; en contestación de la comunicación arriba mencionada, 
decimos á V . S . que deben primeramente deponer las armas, y, cum
plida esta indispensable cláusula, les aseguraremos el camino á V . S . , 
á sus tropas y á todos cuantos quieran acompañarles hasta el puerto 
de mar que más abajo le señalamos dejando á su responsabilidad 
personal cualquier desorden que pudieran cometer sus acompa
ñados 

Queda entendido: 
i ." Que las armas se nos entregarán vacías en esta plaza de ar

mas, frente á la iglesia, y los pertrechos. 
2." Todos los billetes dominicanos de 40 y de 20 pesos que se 

cambiaron por billetes españoles, se nos entregarán en la misma 
forma que se encuentran depositados en la Administración. 

3." T a n pronto como se efectúe la « ractificacion » (sic) de la pre
sente transacción, ambas partes devolverán todos los prisioneros que 
estén en poder de unos y otros. 
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razos que lo detenían, impaciente Cappa y á medio hacer los 

preparat ivos de la evacuac ión, de acuerdo con B u c e t a , pro

puso al teniente coronel V e l a s c o encargarse de la m i s i ó n al 

Cura Conf iada, que lejos de ser capitulación ni cosa pareci

da, era en puridad agenciar a lguna garant ía para los heri

dos y famil ias que por falta de trasportes iban á quedar en 

el fuerte de S a n L u i s . E r a , pues, un armist ic io , para asun

to determinado y fijo. 

V e l a s c o aceptó la comisión y con el alférez M u z a s , de 

la Corona, y un t r o m p e t a del escuadrón de Áfr ica , marchó 

á desempeñar la al c a m p o insurrecto. N o estaba el general 

Polanco en su c a m p a m e n t o de Gurabi to , sino en el del A r e -

nazo, donde mandaba P e p i l l o S a l c e d o , al cual se dir igió V e -

lasco enarbolando bandera b lanca y haciendo tocar repeti

das veces al t rompeta . R o d e a d o s é interpelados acerca de su 

4." El puerto de mar que señalamos á V . S . es el J e Montecristi; 
y para que llegue á este puerto sin atrepellar á sus heridos, le conce

demos el plazo de seis dias, término en que debe arribar á Monte
cristi, ú ocho dias lo más á contar desde la hora en que se entreguen 
las armas, las cuales se nos entregarán durante cuatro horas luego de 
recibida la presente. 

Esperamos su contestación lo más pronto posible, durante una 
hora lo más.—Deseamos felicidad.—El general en jefe, Gaspar P o 
lanco.—El General subjefe, José A . Salcedo.—El General, Benito 
Moncion.—Pedro Antonio Pimentel .— Silverio Dechantres.—Juan 
Luis Domínguez.—Sr. D . Manuel Buceta. 

La contestación de éste fué enérgica y digna, dando á la negocia
ción mejor fin que principio: 

«General: Me he enterado de vuestras proposiciones. El ejército 
español no rinde nunca las armas que le ha confiado su patria. E n 
cuanto al cambio de papel, no existiendo ninguno en la tesorería por 
haberse remitido á Santo Domingo, no me es posible resolver sobre 
este punto. Confio á vuestros sentimientos humanitarios la conser
vación de la vida de los valientes soldados que se hallan en el hospi
tal de la ciudad. En obsequio de la humanidad, estoy dispuesto á 
marchar sin combatir ínterin no se me hostilice; pero si este caso 
llegase, cumpliremos con nuestro deber y no será nuestra la respon
sabilidad.» 
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misión, trabóse disputa entre los je fes , sosteniendo a l g u n o s 

que iban á fiscalizar el estado de sus tropas para bat ir las 

mejor, idea que en los pr imeros m o m e n t o s puso en pe l igro 

la v ida de los par lamentar ios y fué causa de que quedaran 

detenidos; aunque luego Sa lcedo trató de disculparse con la 

necesidad de sostener su autoridad entre los ardientes de su 

c a m p o . A l fin, entrando en mater ia , se convencieron al pare

cer P o l a n c o y S a l c e d o de que toda imposic ión 'de carácter 

mi l i tar seria r e c h a z a d a , y conviniendo, según declara V e l a s -

co en el parte que dio al General en Jefe de su v iolento cau

t iver io , que tengo á la v ista , que la c o l u m n a saldría sin hos

t i l i zar ni ser host i l izada, que los her idos , e m p l e a d o s del 

hospital }' famil ias refugiadas en el fuerte, quedarían bajo 

la garant ía de los dos jefes insurrectos y que e l los m i s m o s 

retirarían las fuerzas que tenían escalonadas en el camino 

de P u e r t o - P l a t a ( i ) . P o l a n c o salió en persona á rea l i zar esta 

retirada en el acto; á mandar que m a r c h a r a delante de l a 

columna un piquete de cabal lería para prevenir y ev i tar toda 

equivocación ó conflicto, y á disponer la re t i rada de las 

fuerzas acantonadas en Gurabi to y d e m á s puestos ocupados 

sobre la ruta por los destacamentos e n e m i g o s ; ret irada que 

en efecto tuvo lugar porque P o l a n c o l levó á cabo su pro

pósi to . 

Mientras lo rea l izó , instaba S a l c e d o en su c a m p a m e n t o 

al presbítero Charboneau para que v o l v i e r a al fuerte de S a n 

L u i s á l levar á B u c e t a la presuntuosa respuesta de P o l a n c o , 

que el discreto sacerdote, en su buen sent ido , ad iv inaba que 

haria fracasar su misión y que sólo obtendría una categór ica 

repulsa que no hizo esperar B u c e t a , emprendiendo sin v a c i 

lar la m a r c h a , confiando su éxito á la suerte de las a r m a s . 

A nadie sorprendió tanto como al pobre P o l a n c o este ines

perado desenlace; su ignorancia de los usos de la guerra y 

(i) Parlamento del teniente coronel Velasco el dia i3 de Setiem
bre de 1863 en Santiago de los Caballeros. Se extracta con el núme
ro X I I en el Apéndice. 
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de la manera con que comprenden sus deberes de honor los 

oficiales pundonorosos, no le habian permit ido a lcanzar la 

extensión inmensa del sacrificio que exigia al brigadier B u -

ceta y á los jefes españoles al imponerles insolentemente y 

en crudo, una rendición de a r m a s que nada podia just i f icar. 

¿Qué le habia pedido el br igadier B u c e t a que diera lugar á 

aquella contestación? G a r a n t í a s para la v ida de unos heri

dos, para la seguridad de unas famil ias desgrac iadas de sus 

paisanos, parientes y a m i g o s , á quienes la discordia y las 

v ic is i tudes de la guerra civil ponían por desgracia en sus 

m a n o s . 

S i B u c e t a procediendo con m á s habi l idad é intención 

pol í t ica, no hubiera pedido nada á P o l a n c o y hubiera deja

do sobre su responsabil idad y sobre sus hombros la car

g a de los doscientos heridos españoles y de las doscientas 

famil ias d o m i n i c a n a s , por cuya suerte tanto se interesaban 

nuestras autoridades. E n t o n c e s con esa responsabil idad y 

con esa carga hubiera sabido P o l a n c o que era deber suyo 

inescusable, so pena de deshonra para sí y para el país que 

representaba, proteger , asistir y a l imentar á los heridos des

graciados y á las famil ias abandonadas que en todos los paí

ses del mundo están bajo la sa lvaguardia del derecho de gen

tes y de las leyes de la humanidad. 

Mientras el brigadier B u c e t a en S a n t i a g o daba al pres

bítero Charboneau la contestación que este i lustrado y noble 

sacerdote presentía y esperaba, P o l a n c o , sin v a c i l a r ni du

dar sobre el éxito fel iz de sus i r revocables decis iones, deja

ba franco el paso del Gurabo y ret iraba los demás destaca

mentos establecidos sobre el camino que debia l levar la co

lumna. Sa lcedo luchaba en su cantón con el fermento de to

das las m a l a s pasiones de las m a s a s alborotadas que á las 

órdenes del C h i v o eran exci tadas por él y sus secuaces para 

l legar á una v io lencia que pusiera término con la vida á las 

angust ias de los compromet idos par lamentar ios , que h a c i a 

y a t iempo la conservaban sólo merced al valor y la genero

sa intervención del jefe de su custodia José Miguel R e y e s . 
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E s t e , con orden de Salcedo de salvarlos á toda costa, se 

manifestó s iempre resuelto á hacer fuego sobre los revolto

sos , contra los que dos veces l legó á preparar las a r m a s . 

L o s actos de indiscipl ina de estas m a s a s , y el exceso de 

los desórdenes á que se entregaron, quebrantaron de tal modo 

la autoridad de P o l a n c o y de S a l c e d o , que l legó á lanzarse 

contra ellos acerbas censuras; acusándolos de haber h e c h o 

fracasar las negociac iones , impidiendo la entrega de las ar

m a s españolas , porque la ret irada de los destacamentos de 

los rebeldes en los puntos pr incipales , habia dejado franco y 

abierto el paso á la m a r c h a de sus fuerzas. E n efecto; 

cuando Polanco tuvo noticia del principio de esta ret irada, 

pudo comprender los resultados de su ignorancia y su torpe

z a ; aquellos á quienes él creia somet idos y h u m i l l a d o s , le 

daban una lección que comprendía tarde, y como sucede en 

las ocasiones graves en que se comete una gran falta, trató 

de reparar la con nuevos desaciertos y medidas prec ipi tadas . 

Quisieron P o l a n c o y S a l c e d o acudir á salvar su crédito com

prometido por las censuras que se propagaban contra ellos 

y dieron en consecuencia tardíamente y sin concierto , órde

nes de atacar en su m a r c h a á la co lumna, p r i m e r o á la reta

guardia y después dónde }• como se pudiera. 

Suele suceder en la g u e r r a , que á los hombres de más 

pericia que no aprovechan hábi lmente las c ircunstancias con 

que los favorece la fortuna, los cast iga ésta después cuidan

do con esmero de impedir que la ocasión fel iz se reproduz

ca. N o era por cierto P o l a n c o de los h o m b r e s á quienes 

aquella prodigaba sus f a v o r e s , para que pudiera perdonarle 

el agravio que acababa de inferirle. N u n c a un jefe de tropas 

habia desperdiciado más estéri l y torpemente ocasión tan 

favorable como la que tenia P o l a n c o sobre los españoles á su 

sal ida de la ciudad de S a n t i a g o en la tarde del 13 de S e t i e m 

b r e , y los españoles se le iban i rremis iblemente sin que pu

dieran remediar lo todos sus furores, es travagancias é impro

perios que no supo uti l izar siquiera para imponer á sus hor

das el respeto y la car idad , que debían servir de g a r a n t í a á 
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la v ida de aquellos infelices a n c i a n o s , de aquel las mujeres 

deso ladas , de aquellas abandonadas criaturas, que eran san

gre de su sangre y cuerpo de su cuerpo, sus conciudadanos, 

a m i g o s y par ientes . L a co lumna española , en la rapidez de 

su m a r c h a , les obl igaba á apartarse de ella y á quedar reza

gados por las angust ias y fat igas de tan penoso m o v i m i e n t o . 

D e aquellas desgrac iadas v í c t i m a s fué muy rara la que al 

perder el amparo de nuestras ñlas no perdía á la v e z la v ida 

al filo del m a c h e t e implacable de su feroz perseguidor. 

A n t e s de referir la sa l ida de las tropas de Sant iago y su 

m a r c h a á Puerto-Plata añadiré que á P o l a n c o y S a l c e d o les 

obl igaba lo crít ico de la s i tuación á aplacar á sus gentes irri

tadas por la retirada de los españoles y por el deplorable éxi

to de las operac iones . N o hal laron medio mejor de hacer lo 

que a l a r d e a r de su odio á nuestros compatr iotas y procurar 

su exterminio . L e s ayudó también á lograrlo la exal tación 

de las pasiones pol í t icas de aquella turba excitada y anima

da con la espectat iva de una reunión que habia de verificar

se la m i s m a noche del 13 en la capital del Cibao para elegir 

el Gobierno provisional de la R e p ú b l i c a . L o s caudil los re

beldes estaban m u y interesados en l legar á ese acto conser

vando su popularidad y las s impat ías de las masas insurrec

tas . P a r a obtenerlo extremaron su ferocidad contra nosotros. 

E s a conducta dio origen á episodios c u r i o s o s , entre los cua

les hay uno que no quiero o m i t i r , porque da idea exacta de 

la situación y es honroso para a lgunos de los que intervinie

ron en él . E s e episodio tenia lugar en los m o m e n t o s m i s m o s 

en que el cañón tronaba á las inmediaciones de S a n t i a g o . 

L o ha relatado en su diario el teniente coronel V e l a s c o . 

«A p o c o , d i c e , de salir la c o l u m n a , se dir igió el Chivo á la 

«iglesia , que servia de hospital á los h e r i d o s , capitaneando 

¡da banda de foragidos que le s e g u í a , con ánimo de degol lar 

c á los pr imeros y arrojarlos al r i o , para cuyo efecto l leva-

»ba carretas . E l Presbítero S r . C h a r b o n e a u , que habia ya. 

«logrado detener a lgunos g r u p o s , que corrían sobre la reta

g u a r d i a de nuestras t r o p a s , afeándoles enérg icamente el 
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«quebrantamiento de la fé e m p e ñ a d a , pudo t a m b i é n , invo-

» cando el convenio y con el auxil io de la señora del D o c t o r 

«Julio A n d r é , contener la ferocidad de las turbas y dar 

«tiempo á que l legase una guardia enviada por S a l c e d o , que 

«si bien con trabajo, restableció el orden.» L a energía y la 

resuelta intervención de la guardia enviada por S a l c e d o evi

taron el infame asesinato de nuestros 200 her idos . 

XVI. 

N mes h a c í a el 13 de Set iembre desde que el briga

dier B u c e t a sal ió de la capital de su distrito con 

reducida escolta para vis i tar los destacamentos de 

la frontera, conf iado, tranquilo y ageno al temor de los gra

ves sucesos que envolvia en sus pl iegues un inmediato y ter

rible porvenir . S u exces iva confianza lo acusa de falta de sa

gacidad y de p r e v i s i ó n , y esos sucesos m i s m o s vinieron 

pronto á demostrar los r igores de la suerte contra el coman

dante general del C i b a o , el único que puede apreciar b ien, 

de una manera exacta y c o m p l e t a , qué a m a r g u r a s produjo 

ese accidentado m e s , soportadas sin desfa l lec imiento sólo 

por su enérgico y varoni l c o r a z ó n . 

N o es t iempo todavía de apreciar si fué ó no jus ta la im

popularidad innegable que se habia desencadenado contra 

él y que engendró los odios y pasiones de que era b lanco el 

poco afortunado br igadier . P e r o sea cualquiera su mala for

t u n a , es lo cierto que la desgrac ia parec ía desatar todos los 

contrat iempos y amontonar todos sus rencores para quebran

tar la entereza y humil lar la a l t i v e z de aquel h o m b r e , cuyos 

ta lentos para el mando y cuyas condiciones de sagac idad y 

previsión pueden ofrecer d u d a ; pero que e r a , sin disputa, un 

jefe de valor extraordinario y de un carácter de hierro, enér-
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gico hasta la tenacidad y a c a s o hasta la imprudencia . B u c e -

ta en el Cibao fué un jefe d e s g r a c i a d o , á quien c i rcunstan

cias extraordinarias y fatales arrol laron con una fuerza y un 

poder superiores á las condiciones de su personal idad y á 

los medios de que disponía. A b r i g o el p r o p ó s i t o , al formar 

el ju ic io de su c o n d u c t a , de apreciar los hechos i m p a r c i a l -

m e n t e , no olvidando que se t rata de un hombre d is t inguido 

que logró en el ejército reputación de gran v a l o r , y á quien 

no s iempre se ha j u z g a d o de una manera desapas ionada. 

Cuando el dia 13 de S e t i e m b r e el Presbí tero C h a r b o n e a u , 

de vuel ta del c a m p a m e n t o de los insurrectos , e n t r e g ó al 

brigadier B u c e t a la contestación en que P o l a n c o , m á s fatuo 

que discreto , le e x i g í a la injustificada rendic ión de las ar

m a s , para franquear el paso de su co lumna á uno de los 

puertos del N o r t e , debió comprender cuánto m á s hábi l hu

biera sido de su parte el evitar estas estéri les n e g o c i a c i o n e s ; 

pero por fortuna, si el h e c h o era y a i rremediable , su contes

tación fué inspirada y su resolución digna. «El ejército es-

»pañol, dijo, no rinde nunca las a r m a s que le ha confiado la 

«patria.» Y c o m o consecuencia inmediata , procedió en el 

acto á abrirse paso con e l las . N o s cuesta trabajo censurar á 

Buceta , pero es i rremediable . L o h e m o s encontrado en el 

movimiento de F e b r e r o e x c e s i v a m e n t e confiado, y descono

ciendo el estado polít ico del país ; en el movimiento de A g o s 

to e x c e s i v a m e n t e imprevisor , no dando importancia á los 

sucesos cuya g r a v e d a d todo el mundo conocia y todos com

prendían menos él , que por un alarde de exces iva confianza 

y una tenacidad que nada just i f ica , da lugar á que le sor

prendan los hechos y á que se le v e n g a e n c i m a el es ta l l ido de 

una revolución excepcional que le arrol la con una v io lencia 

de que no h a y e jemplo, y que le impone como cast igo de su 

imprevis ión un v ía-crucis tan sangr iento , que de setenta 

hombres j ó v e n e s que formaban su escolta, sólo él y dos sol

dados de cabal ler ía pueden resist ir lo y sa lvarse . 

E n el sitio de S a n L u i s todavía es B u c e t a el soldado 

enérgico y val iente que mantiene entre sus subordinados le-
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vantado el ánimo para las necesidades de la defensa; pero 

el jefe descubre faltas capaces de comprometer la suerte de 

sus tropas, y lo que es más sensible en un v e t e r a n o , capaces 

de comprometer las leyes de la disc ipl ina. T o d o eso se ar

r iesgaba; todo eso descuidó B u c e t a , dejando sin cast igo la 

huida escandalosa de la caballería cuando abandonó, como 

he referido antes, al e n e m i g o , la p ieza que custodiaba. 

L o he dicho diferentes v e c e s en la y a larga narración de 

estos s u c e s o s : la fatalidad inspiraba los actos de B u c e t a . 

D e s p u é s de su noble contestación á P o l a n c o , ¿qué le faltaba 

al veterano brigadier para r e a l i z a r con grande lucimiento su 

brioso designio de m a r c h a r sobre P u e r t o - P l a t a ante e n e m i g o 

tan imprudente y presuntuoso? Su hábito del mando, su co

nocimiento de la guerra de m o n t a ñ a y su valor tan sereno 

como indiscutible, le hac ian el hombre necesario para ven

cer con faci l idad las dificultades de su s i tuación; pero otra 

v e z dejó de estar á la al tura de aquel las dificultades y no 

supo resolver las con t ino y ac ier to . U n m o v i m i e n t o retró

grado al frente de un e n e m i g o v ig i lante en c ircunstancias 

normales , es s iempre un m o v i m i e n t o p e l i g r o s o . L a forma en 

que las t ropas de B u c e t a debian verif icar el suyo , era singu

larmente desfavorable y a d v e r s a ; sólo tenían en su favor las 

condiciones n e g a t i v a s del e n e m i g o , que si era val iente y co

nocedor del terreno, no tenía en cambio ni discipl ina, ni 

unión, ni je fes , y es taba mal de a r m a m e n t o y escaso de mu

niciones. A q u e l l a s fuerzas tenian que guiarse en general por 

su propio impulso , casi á la desbandada, por terrenos muy 

accidentados y espesamente cubiertos de bosque; y en estas 

c ircunstancias y a se sabe el poco empeño y la menor tena

cidad con que sostiene la a c o m e t i d a el espíritu individual 

contra una resistencia enérg ica y bien dir ig ida. 

A l brigadier B u c e t a le sobraba peric ia y experiencia 

para comprender que necesitaban sus tropas antes de empe

zar la m a r c h a una organizac ión sól ida y c o m p a c t a y unas 

cuantas senci l las instrucciones que s irvieran de reg las de 

conducta á los diferentes jefes de las fracciones en que estu-
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vieran divididas, E r a preciso también unos cuantos severos 

preceptos que ordenaran en lo posible el desorden inevitable 

de la embarazosa impedimenta que habían de causar las fa

mil ias inmigrantes . E l estado moral de estas fami l ias , el de 

las m i s m a s tropas que formaban la co lumna, v i n i e n d o como 

venían envueltas hacía más de un mes en sucesos, cuando 

no funestos, desgrac iados , debia estar necesariamente que

brantado, y B u c e t a pudo advertir que era preciso v igor izar

lo y robustecerlo por actos de energía , por medidas de reso

lución, por instrucciones de intel igencia que probaran una 

dirección c a p a z de inspirar confianza en la peric ia y en el 

valor del je fe . S iento decir que ignoro si B u c e t a h izo algo 

de esto, por más que he tratado de aver iguar lo . H a y , sin 

e m b a r g o , un hecho plausible y meritorio en su conducta. 

Fué éste la pronta resolución y la ejecución inmediata de 

sus planes, que produjo desde luego la ventaja de sorprender 

y desconcertar al e n e m i g o , ganándole por la mano y antici

pándose en la m a r c h a el t iempo necesar io para tomarle con

siderable de lantera , y ganarle sin res istencia posic iones 

ventajosas por la naturaleza y fortalecidas por defensas ar

tificiales; por lo demás , el brigadier B u c e t a al abandonar el 

fuerte de S a n L u i s , se habia l imitado á destruir todas las 

municiones y pertrechos de guerra que existían en el fuerte 

y podian ser de a lguna uti l idad al e n e m i g o . R e s p e c t o á la 

organizac ión de las tropas de su m a n d o , se contentó con 

clasificar en una l igera enumeración los nombres de los cuer

pos que componían dos br igadas . 

Confió el mando de la pr imera al dist inguido teniente 

coronel D . N i c o l á s A r g e n t i , pr imer jefe del batallón cazado

res de Isabel I I , que formaba parte de ella con otro de Cuba 

)' uno provisional de S a n Quintín, y las c o m p a ñ í a s de prefe

rencia de Madrid. L a segunda la m a n d a b a el veterano tenien

te coronel del batal lón de V i t o r i a D . F r a n c i s c o A b r e u , y la 

formaban este cuerpo y los dos batal lones de la Corona. L a 

segunda brigada iba á la vanguardia ; tras ella marchaban la 

cabal ler ía , la art i l lería de montaña , genera les , jefes y ofi-
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XVII 

A co lumna, desde los pr imeros m o m e n t o s , empe

z ó á desenvolver sus filas sobre la extensión del 

c a m i n o , con una rapidez de m a r c h a en la c a b e z a , 

que hac ia presentir que no podría mantenerse m u c h o t iempo 

sin abrir c laros y soluciones de continuidad en sus filas. 

M á s que el deseo de l levar las u n i d a s y cerradas para tener

las á la mano y usar las en rec íproco auxil io y en defensa 

m u t u a , parecía preva lecer en la cabeza el deseo de dejar 

franco el paso y expedito el c a m i n o para que lo ocuparan 

pronto los que v e n i a n d e t r á s . E n el fondo de la co lumna 

faltaba orden y precis ión en los m o v i m i e n t o s ; no se veia la 

acc ión del m a n d o en las órdenes que comunican la vida é 

imprimen la energía ; había a lgo que pesaba sobre el espíri

tu de todos, y eso que ningún acto hosti l del e n e m i g o reve

laba todav ía su presencia y m a l a intención. A l g u n o s grupos 

a is lados, curiosos y suspicaces se acercaban en parajes de

terminados para observar é inquir ir , y otros preguntaban 

cuál era el sitio escog ido para hacer la entrega de las ar

m a s ; en esta disposic ión, se siguió marchando como una 

hora , mientras se habían ido reforzando los grupos que ve

nian sobre la r e t a g u a r d i a . A n t e s de abandonar el camino de 

G u a y u b i n por el de P u e r t o - P l a t a a l c a n z ó á los rebeldes que 

venian detrás de la co lumna un grupo que l l e g a b a de San-

ciales de las reservas y las famil ias del país , que, a c o g i d a s 

á nuestra bandera, seguían su suerte . A esta d e s g r a c i a d a y 

embarazosa impedimenta seguía y cubría la retaguardia la 

pr imera br igada que traia en su ú l t imo escalón las compa

ñías de preferencia de Madrid. P u e s t o B u c e t a á la cabeza de 

la co lumna, emprendió la m a r c h a por el camino de G u a y u -

bin para abandonarlo al l legar al de P u e r t o - P l a t a . 
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t iago , trayendo á la carrera y á l a rastra una pieza de arti

l lería, desde cuyo m o m e n t o rompieron las host i l idades con

tra las t ropas , abriendo un v i v o fuego de fusil y de cañón. 

P o c o s en n ú m e r o , y con m a l a dirección los e n e m i g o s , 

debieron ser pronto y duramente escarmentados , pero no 

sólo la suerte los s a l v ó de su irreflexiva é imprudente aco

met ida , sino que les ofreció en una floja res istencia nuevo 

est ímulo para continuar sus ataques contra un enemigo que 

pudiendo darle una lección á cada paso , parecía no saber 

ut i l izar sus venta jas . L e j o s de modificar y corregir su equi

vocado orden de m a r c h a la columna para aumentar la ener

gía de su res istencia , perseveró en él , y en v e z de cerrar sus 

filas, de consolidar sus fuerzas, de formar esca lones , de pre

parar emboscadas y de escoger posic iones para esperar y es

carmentar allí al e n e m i g o , s iguió extendiéndose á lo largo 

del c a m i n o y estableciendo intervalos y grandes distancias 

en el sentido de su fondo, que rompiendo la unidad y debili

tando sus filas introducían el desorden en la m a r c h a , que

brantaban la moral y daban á sus e n e m i g o s ventajas que 

por fortuna ellos no aprovecharon. A l l í donde hubo un poco 

de serenidad en la defensa, pronto fué repr imida la agre

sión, y como el e n e m i g o estaba escaso de jefes y falto de 

organizac ión, la acomet ida no pudo ser ni m u y enérg ica ni 

muy perseverante , aunque por desgrac ia su acc ión resultó 

bastante sensible. 

L a columna m a r c h ó el pr imer dia m a l organizada y m a l 

dispuesta, y los heterogéneos e lementos de que se componía 

contribuyeron no poco á mantener este desorden durante las 

pr imeras horas . A la puesta del sol , la extrema retaguardia , 

falta y a de munic iones , fué re levada por el batal lón de V i 

toria, que ocupando su puesto descansado y con tranquilo 

continente, m a n t u v o los ataques á m a y o r distancia , y pron

to cesó el fuego sobre las ú l t i m a s fuerzas . 

V o l v i ó á abrirlo el e n e m i g o sobre la vanguardia como á 

las ocho de la noche, causando a l a r m a y a lguna inquietud en 

el centro de la co lumna por lo inesperado del ataque; pero 
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causó m a y o r sorpresa todavía el que cesara este fuego á poco 

rato sin causa conocida para no reproducirse en el curso de 

la noche. Con bastantes bajas y con bastante confusión si

guió marchando la columna por una vereda paralela al ca

mino de P u e r t o - P l a t a hasta salir en hora m u y avanzada y a 

á paraje m á s franco y descubierto, donde se a c a m p ó sobre la 

v í a , sin tomar precauciones ni establecer servic io de v i g i 

lanc ia . E l resto de la noche estuvieron incorporándose sol

dados, oficiales y hasta je fes , que por la exces iva oscuridad 

y la confusión de la m a r c h a se habían extrav iado en aquel 

desorden, que á la luz del nuevo dia se fué ac larando y or

denando, y e m p e z ó á ' tomar cada cuerpo la formación debida 

al son de las cornetas que tocaban la diana con las respect i

v a s contraseñas, l lamando á cada cual al sitio que le corres

pondía. 

Restablec ido en lo posible el orden, al poco rato se puso 

en m a r c h a la columna de la m i s m a manera que el dia ante

rior. A l verif icarlo, rompió el e n e m i g o el fuego por el frente 

y el flaneo izquierdo, continuándolo, m á s ó menos nutrido, 

hasta l legar la vanguardia al poblado de A l t a m i r a , que aban

donó el enemigo sin hacer res is tencia . E n t o n c e s arreció el 

fuego á la retaguardia , que cubria el C o m a n d a n t e del regi

miento de Cuba, S r . E s c a l o n a , con dos c o m p a ñ í a s de su 

cuerpo, otras dos de la Corona y dos de cada uno de los ba

tal lones de Madrid y S a n Q u i n t í n , l legando á trabarse un 

combate de fuerzas numerosas por una y otra parte , durante 

un largo espacio , en que las m a s a s se m e z c l a r o n con v i g o r , 

batiéndose al a r m a blanca y manteniendo indecisa la l u c h a , 

con fuego m u y nutrido á q u e m a r o p a , que producía fuertes 

pérdidas en ambos combat ientes , h a s t a que l legó á resolver 

el sangriento conflicto en favor de ¡os españoles el batallón 

de V i t o r i a . A l entrar éste en A l t a m i r a } ' advertir el combate 

que dejaba á sus espaldas, vo lv ió del caserío á la retaguar

dia á tomar parte en él , haciendo j u g a r la art i l ler ía , que con 

la acertada colocación de unas cuantas g r a n a d a s , decidió la 

derrota y dispersión de los rebeldes, quienes precipi tados 
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por un g r a n d e s p e ñ a d e r o , sufrieron un fuerte descalabro. 

T r a s esta considerable ventaja , s iguió la co lumna á alo

jarse en el pueblo de A l t a m i r a , donde se acomodaron todas 

las fuerzas , dando colocación preferente á los heridos en la 

ig lesia , y se pasó el dia sin otra novedad que sostener las 

a v a n z a d a s pequeños t i roteos con las del enemigo situadas 

en los l indes de los montes que por completo rodean ese po-

poblado. E n el combate que precedió á la entrada de A l t a -

mira , sin que el orden se hubiera restablec ido por completo , 

y sin que la dirección del m a n d o hubiera v igor izado del todo 

la disciplina de las t r o p a s , se restablec ió sin duda su supe

rioridad sobre el e n e m i g o , que quedó escarmentado por sus 

numerosas pérdidas . 

A l amanecer del día 1 5 , vo lv ieron las tropas á ponerse 

en m a r c h a , l levando los heridos en los cabal los del escua

drón de cabal ler ía , en cualquiera otro de que se pudo dispo

ner, en las a c é m i l a s 3' en cami l las los que no podían ir de 

otro m o d o . D e s d e los pr imeros m o m e n t o s de la m a r c h a 

rompió el fuego el e n e m i g o por frente y flancos, siendo las 

pr imeras horas de la m a ñ a n a mu3' penosas 3r el accidente 

más importante la difícil toma de un barranco que ha) ' en el 

camino, que los insurrectos defendían bien 3' habían obs

truido con grandes e m p a l i z a d a s . A las diez de la mañana 

hicieron alto las t ropas en los l lanos de P é r e z , finca del 

general S u e r o , 3' colocaron los her idos en las habitaciones 

de la casa; pero apenas concluían de situarse en los parajes 

más cómodos de la local idad, cuando el e n e m i g o prendió 

fuego á los cañavera les de la finca á la v e z por puntos dife

rentes, y su propagac ión fué rápida é instantánea, merced á 

la fuerte brisa que reinaba en aquel los m o m e n t o s ; de tal 

modo, que para que los heridos no fueran envueltos por las 

l lamas , fué preciso sacar los en brazos y á la carrera, y las 

tropas tuvieron desde luego que formar fuera del a lcance del 

incendio . 

F o r z a d o s á seguir la m a r c h a , 3' sin dejar de ser hosti l i

zados en la r e t a g u a r d i a , se l legó al R i o Ba jabonico , que do-
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minan grandes barrancos al frente y flanco derecho, cubier

tos de espesos b o s q u e s , y desde los cuales , de antemano es

tablecido el e n e m i g o , rompió sobre las t ropas un nutrido 

f u e g o , que continuó h a s t a que la v a n g u a r d i a , conveniente

mente r e f o r z a d a , tuvo t iempo de p r e p a r a r el ataque de las 

posic iones e n e m i g a s , que fué t o m a n d o suces ivamente con 

a c o m e t i d a s tan dec is ivas y resueltas como las h i z o necesa

r ias la enérgica defensa que ofreció el e n e m i g o . D e s p u é s de 

vencer la res is tencia que opuso el paso del r i o , cesó el fue

g o y sólo se s intieron unos ve inte disparos que h i z o á la 

vanguardia una emboscada establecida á la d e r e c h a del ca

m i n o . S i n vo lver á ser m o l e s t a d a s s iguieron nuestras tropas 

la m a r c h a hasta dominar la cuesta de S a n M a r c o s , donde y a 

se adelantaron los h e r i d o s , que al poco r a t o , y como á las 

c inco de la tarde, entraron en P u e r t o - P l a t a ( 1 ) . 

L o s partes del jefe del Hospi ta l mil i tar de esta p l a z a 

hacen constar que el dia 1 5 de S e t i e m b r e , á la l legada del 

br igadier B u c e t a entraron en él un je fe , 22 oficiales y 200 in

dividuos de tropa her idos . E n el diario de operaciones de la 

br igada consta que en los tres dias de m a r c h a sufrieron los 

dist intos cuerpos que la f o r m a b a n la pérdida de un oficial 

subal terno, el m ú s i c o m a y o r de Isabel II y cien individuos 

de tropa muertos . A d e m á s , resultó un n ú m e r o p r ó x i m a m e n 

te igual de e s t r a v i a d o s , t a m b i é n pertenec ientes á todos los 

cuerpos , en las l istas pasadas al terminar la m a r c h a . 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 

(1) E n el Apéndice de este tomo, Documento X I I I , se amplían los 
pormenores de este suceso trascribiendo un relato del mismo que debo 
la inteligente y valeroso oficial Sr . Astudillo, herido en aquella re
tirada. 
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DOCUMENTO T. 

( C I T A D O E X L A P Á G I N A S .) 

EXPOSICIÓN D I R I G I D A Á S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II POR 
EL AUTOR P E ESTE LI1VKO SOLICITANDO PERMISO PARA 
l'UP.LICAR UNA MEMORIA SOBRE LA GUERRA DE SANTO 
DOMINGO. 

S E Ñ O R A : 
D . José J o l a (¡andará y Navarro, Teniente General del Ejército, 

se acerca á ios R. P. de Y . AI . , con tanto respeto hacia su augusta per
sona, como confianza en su magnanimidad, á pedirle justicia en una 
cuestión que afecta no menos á su reputación militar que á los altos 
intereses de la nación, que la Providencia ha confiado á la sabiduría 
de V . M. Nada importa el crédito del exponente en comparación de 
los altos objetos á que se refiere y con gusto haría el sacrificio de su 
opinión guardando profundo silencio, si fuera necesario, para no per
judicarlos; pero en el caso de que se trata, cree firmemente que la 
honra nacional v la su va propia exigen que, lei>>s de ocultarse, se exa
minen y diluciden á la luz del dia todos los hechos relativos á la com
plicada, y bajo muchos conceptos, funesta cuestión ,1c Santo Domin
g o , para que, ilustrada convenientemente la opinión publica, pueda 
pronunciar un juicio inapelable acerca de su too videncia, y sobre 
las personas que en ellas intervinieron, que sito.. Je lección prove
chosa para lo sucesivo, en la dirección de los negocios públicos. 

Desde el momento en que estalló la última insurrección de Santo 
Domingo, que tuvo por triste fin la evacuación de la isla, cupo al ex
ponente la suerte de concurrir á las operaciones de la guerra con el 
mando de una división del ejercito de Cuba , tomando, durante los seis 
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primeros meses , á la cabeza de aquellas sufridas y virtuosísimas tro
pas, una parte muy eficaz y activa en los combates, que establecieron 
de una manera incuestionable la superioridad de nuestras armas sobre 
las de los que, siendo hijos predilectos de V . M . , se convirtieron con 
odiosa ingratitud en subditos rebeldes. 

E n Febrero de 1 S 6 4 dispensó V . M . al recurrente la honra inmere
cida de confiarle el mando en Jefe del ejercito de operaciones, con la 
capitanía general y el gobierno superior civil de Santo Domingo. E n 
esta elevada posición, y en un mando tan difícil y peligroso, que h u 
biera podido comprometer la más legítima y autorizada reputación 
militar, cree Señora, el exponente, haber hecho cuanto era dable 
exigir de la lealtad de un soldado modesto, en la limitada esfera de 
acción á que se vio reducido desde el dia en que tomó el mando hasta el 
momento en que, con profundo dolor de su coraron, se vio en la nece
sidad de abandonar con el ejército que tenia á sus órdenes el territorio 
donde aquellas tropas jamás liabian sufrido el menor contratiempo, y 
nunca habían dejado de vencer á sus enemigos. 

E l Gobierno de V . AL, consultando los altos poderes del Estado, 
tuvo á bien poner término á la guerra de Santo Domingo, en la for
ma que dispone ¡a Ley de 1 ." de Mayo de 1 8 6 5 . En cumplimiento de 
la misma, se comunicaron al General en Jeje las órdenes que deter
minaban la forma en que debia efectuar el abandono, v el General 
en Jefe, cree Señora, haberlas cumplido fielmente, empleando en su 
ejecución toda su inteligencia y todo su patriotismo, para que aquel 
grave suceso se realizase con aquellas condiciones que en las circuns
tancias á que se refiere pudieran mejor poner á salvo la honra de las 
armas y el crédito de la nación. 

Jamás se ha visto, Señora, ningún General, y Dios quiera preser
var á todo General español de que se vea nuevamente en la necesi
dad de poner término á una campaña retirándose con un ejército 
siempre vencedor, delante de un enemigo siempre vencido, abando
nándole las ventajas del triunfo; porque en este caso no podia Consi
derarse como objeto de la lucha la posesión del territorio dominica
no, que para nada interesaba á España, que fué á ocuparlo en hora 
desdichada, sino la gloria de las armas comprometida en el venci
miento. Solo la rigidez de la disciplina puede imponer este género 
de sacrificios, y solóla consideración de que lo exige el cumplimien
to de un deber inexcusable puede tranquilizar el ánimo del que se vé 
en la triste precisión de ejecutarlo. 

E l General en Jeje del ejército de Santo Domingo abandonó aquel 
territorio bajo la inmensa pesadumbre que alligia y ahogaba la alti
vez de todos sus instintos de español y de soldado; pero tenia la con
ciencia de haber cumplido con fiel y minuciosa exactitud las órdenes 
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superiores que se le habían comunicado para llevará cabo aquel i m 
portante acto, si bien al regresar á España lamentaba que en el ser
vicio de su patria le hubiera tocado tan mala fortuna. 

En estas circunstancias, Señora, cuál no seria su sorpresa, y hasta 
qué punto no le aquejaría la amargura de su dolor, cuando al poner 
los pies en Europa se vio el blanco de las injustificadas iras de una 
parle de la prensa periódica de su país. A l llegar á España la noticia 
del completo abandono de Santo Domingo, el sentimiento nacional, 
herido profundamente en su honra por un suceso verdaderamente do
loroso, hizo exhalar de cuantos sentían latir en su pecho un corazón 
generoso, un grito de indignación, hasta entonces comprimido, porque 
las pasiones y los intereses de partido habían mantenido dividida la opi
nión, yen cruda guerra sobre el términoque debía ponerse ala cuestión 
dominicana. Todos los partidos, con ciertas excepciones, todos sentían 
sobre su conciencia el grave peso de la parte de responsabilidad que les 
tocaba. Hasta entonces habían gastado sus fuerzas en defenderse de 
los ataques de sus adversarios, á la vez que en dirigirles los que en su 
concepto merecían; pero cuando vieron resuelta la cuestión, cuando 
ya era un hecho consumado, cuando se recibieron en Madrid noti
cias inexactas, acaso intcncionalmente torcidas, de los últimos suce
sos que habían precedido al acto material de la evacuación, suponien
do en el General en Jefe medidas de su propia iniciativa dignas de 
censura porque comprometían los intereses nacionales, la opinión se 
uniformó bajo el influjo de malévolas suposiciones y sintiéndose como 
desembarazada de compromisos anteriores, dio rienda suelta á su in
dignación, excitada sobre todo por el supuesto abandono de los pri
sioneros que el General en .Teje dejaba cobardemente entregados á los 
feroces sentimientos de sus salvajes enemigos. No hubo, Señora, gé
nero de cargo y de imprecación que con ciega temeridad y notoria 
injusticia no se lanzara contra el recurrente; la cobardía, la traición, 
la ineptitud, la desobediencia de las órdenes superiores, todo parecía 
lícito suponer contra un General, que durante veintidós meses había 
mandado las armas de V . M. con la completa aprobación y el lison
jero aplauso de los diferentes v aun opuestos ministerios que se ha
bían sucedido en ese tiempo. Se olvidaban los hechos anteriores, 1 1 0 
se tenia en cuenta para nada la opinión que habia manifestado en 
ocasiones solemnes, expresadas en documentos presentados al exa
men de los altos Cuerpos Colegisladores. Las órdenes que el Gobier
no de V . M. le habia comunicado, y la manera con que las supo cum
plir, y ateniéndose sólo á vagas noticias sobre medidas mal conocidas 
é interpretadas quizás por los enemigos de España, se lanzaron á juz
gar con tanta pasión como falta de equidad actos que les eran com
pletamente desconocidos. 
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Estraviada la opinión por los primeros que incurrieron en errores, 
para mí no menos ofensivos que lamentables, muchos quisieron ha
cer ostentación ó alarde de patriotismo ensangrentándose contra el 
que. según se decía, abandonaba indignamente los prisioneros de su 
ejército y la artillería de sus plazas, comprometía el honor del ejérci
to, v complicaba con mengua \- desdoro de nuestra bandera las rela
ciones internacionales de su país. 

E n tal conflicto. Señora, el recurrente no crevó que correspondía á 
la dignidad de la aba posición que acababa de desempeñar, el dirigirse 
á cada uno y á todos los periódicos que tan ligera y arbitrariamente lo 
habían juzgado para rectificar su juicio. Tampoco tenia la libertad ne
cesaria de acción para sincerarse completamente, porque los datos en 
que consistía su justificación no eran propiedad suva, pues pertenecían 
al secreto que en muchos casos reclama el servicio del Estado. Armado 
de prudencia v resignación, se reservó, pues, llevar su defensa ante la 
Representación Nacional, donde pudiera hacerla con toda la libertad 
y todo el decoro que exigían, no sólo su reputación dolorosamente 
lastimadla, sin;) los graves intereses comprometidos en la funesta cues
tión de Santo Domingo. Con este objeto aspiró al honor de ser elegido 
diputado; ñero no tuvo la fortuna de conseguirlo. Privado de esta hon
ra, y sin la esperanza, por ahora, de poder hacer que se oiga su voz 
con una investidura que diera autoridad y fuerza á su palabra, se vé 
en la imprescindible necesidad de apelar al único recurso que hoy le 
queda de acudir á su defensa por medio de la publicación de una Me
moria en que se expliquen los hechos v se justifiquen con todos los 
documentos que conserva en su poder, para que puedan ser aprecia
dos con cabal conocimiento y completa justicia. Pero para hacer esta 
publicación. Señora, el que suscribe necesita de la expresa autoriza
ción de V . M. y para ello ocurre: 

Suplicándola reverentemente se digne autorizarle para escribir 
una Memoria sobre los sucesos de Santo Domingo, publicando con 
ella los documentos oficiales que existen en su poder referentes á la 
citada cuestión, sin los cuales su palabra quedaría desautorizada y no 
conseguiría el objeto que se propone. 

E l exponente. Señora, tiene completa confianza en la justicia 
de V . M . , v ios constantes beneficios que debe á su munificencia le 
hacen lisonjearse con la esperanza de que V . M. acogerá propicia su 
súplica, dignándose facilitar la defensa que tan necesaria es a l a honra 
de un General que se cuenta entre los más fieles servidores de V . M . , 
v entre los más leales soldados de su patria. 

Cree también el expolíente. Señora, que el Gobierno de V . M . 
eslá interesiii'o ut que quede en el lugar que le corresponde un Gene
ral del ejercí .o i ue l iybxjt Jo viesen peñado el primer mando que re-
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conoce la jerarquía militar, tiene comprometido su buen nombre y 
su honra por los falsos rumores que han circulado sobre el desempe
ño de las funciones de su empleo, en circunstancias en que el mismo 
Gobierno no ha creído conveniente someter su conducta á un juicio 
de residencia, ni al examen de un Consejo de guerra, ni á quien se 
lia significado en una Real Orden la desaprobación de sus actos en el 
desempeño de su importante mando. 

Sírvase V . M . , Señora, concederle la gracia de que eleve su voz 
respetuosa hasta su augusto trono, para pedirle le permita probar que 
ni el General en Jefe de Santo Domingo abandonó los prisioneros de 
su ejercito, ni los cañones de sus plazas, ni empañó el brilló de las 
armas cuyo mando se le había confiado, ni complicó nuestras rela
ciones internacionales; sino que, por el contrario, cumplió leal y fiel
mente las obligaciones de su empleo y obedeció con exactitud y hasta 
con acierto las órdenes que se le mandaron ejecutar, haciendo cuanto 
estaba á sus alcances para poner ¡í cubierto la honra de su patria, el 
crédito del ejército y los intereses que la Nación tenia comprometidos 
en la guerra de Santo Domingo, cuva dirección se le habia confiado. 

Dios guarde la impórtame vida de V . M. muchos años. Madrid, 2 2 
de Marzo de 180G.—Señora.—A. L. R. P. de V . M.—José de la Gán
dara. 

DOCUMENTO II. 
( C I T A D O E N L A P Á G I N A 66.) 

L A S C O R T E S D E L P A R A G U A Y . 
AETÍCUr.O PUBLICADO EN «EL IMPARCIAL» E L DIA J DE 

OCTUBRE DE 1 8 7 5 . 

Sólo los pueblos que han sido víctimas de una dictadura saben lo 
que Ama dictadura cuesta; sólo las naciones sujetas durante largos 
años al capricho de un tirano saben lo que es la tiranía. Entre todas 
las que pudiéramos citar á este propósito, ninguna como el Paraguay, 
cuya triste historia, cu vos dolores multiplicados, cuyos azares innu
merables, cuva postración absoluta y cuyo atraso inverosímil parecen 
á los hijos de Europa ficción de la acalorada fantasía. 

3 9 1 
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E n la libre América , en esa parte del mundo en que las ideas de 
nuestros tiempos hallan más solícito amparo y se sostienen á pesar de 
los más rudos combates, ha existido y existe la república del Para
g u a y , víctima y asiento de todos los despotismos. Educaron el ánimo 
de su pueblo los jesuítas para el resignado y humillante servilismo, 
para el odio á la libertad y para el desden hacia toda idea de derecho 
y hacia todo sentimiento de justicia, y cuando á principios del siglo, 
y en mal hora el peor Gobierno de nuestros antepasados dio margen 
á aquella rebelión que arrancó los llorones más valiosos de la corona 
de España, el Paraguay, auxiliado por los patriotas de Buenos-Aires, 
se proclamó independiente. 

Como la educación de la Compañía y el régimen absoluto le ha
bían dejado huérfano de cultura intelectual y de espíritu político, de 
amor por la libertad y de entusiasmo por todas esas grandes ideas que 
ya entonces agitaban hondamente los ánimos y que habían obtenido 
señaladísimos triunfos en Europa y en la América Setcntrional, el 
Paraguay sólo supo entregarse en brazos de un dictador, del doctor 
Francia, cuvo espíritu vengativo recuerda el de Sila. Francia ejerció 
su autoridad excepcional é ilimitada hasta 1840, en que la muerte le 
arrebató el poder. Los ciudadanos del Paraguay eran un rebaño de 
esclavos, incapaces de otra cosa que de huir ante el látigo de sus se
ñores. Diéronse nuevo amo en D. Carlos Antonio López que, á partir 
de aquella fecha y por espacio de 22 años , gobernó el Paraguay 
como los Pretores gobernaban las provincias sujetas á la autoridad del 
pueblo romano. Pocos años después de muerto L ó p e z , su hijo y he
redero, continuador de la dictadura, empeñaba á su país en una 
guerra sangrienta y era vencido. ¿Cómo no? ¿Qué virilidad, qué ener
gía , qué sentimiento de deber, qué amor á la cosa pública engendra 
en el pecho de los ciudadanos un régimen que lo absorbe todo y los 
excluye á todos del gobierno y de la dirección de sus comunes inte
reses? 
• Los defensores de este sistema, que, aun cuando parezca increíble, 

esc sistema tiene defensores, suelen cohonestarlo con la salud de la 
patria, con el interés público, con el desenvolvimiento de las rique
zas y con el progreso material. No negaríamos su inmensa fuerza á 
estos argumento; si fueran exactos; pero compárense los progresos 
materiales realizados y la felicidad práctica y positiva alcanzada en el 
Paraguay bajo el paternal gobierno de los Jesuítas, en la sangrienta 
dictadura de Francia ó durante las administraciones no menos dicta
toriales de López , y lo que en ese largo período de tiempo supieron 
lograr pueblos libres como los Estados-Unidos, por ejemplo. Induda
blemente sólo puede el paralelo hacer constar nuevos y más brillan
tes testimonios de la eficacia de la libertad. Y únase á esto lo que es la 
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vida en pueblos regidos como el Paraguay. El Sr. Bermejo, autor del 
libro Episodios de la vida privada, política y social de la República 
de Paraguay, dice lo bastante para que pueda apreciarse el tranqui
lizador espectáculo de un país entregado por completo á la voluntad 
de un hombre que lleva su tiranía hasta las relaciones de familia y los 
actos más inocentes, que impone las penas más absurdas, alienta la 
policía doméstica con su conducta, v ni las conversaciones más insig
nificantes están libres de ser consideradas por su recelosa suspicacia 
como otros tantos elementos de perturbación y de desorden. 

Pero lo que en el libro del Sr. Bermejo se exhibe como un cuadro 
más completo es el régimen parlamentario del Paraguay durante el 
Gobierno de D. Carlos Antonio López. Extractaremos algunas de sus 
noticias, que no dejarán de ser una ilustración curiosa del asunto. 

E n el tiempo á que nos referimos, las Cortes se reunían en el Pa
raguay una vez cada diez años solamente, v esto para procederá la 
elección de nuevo Presidente de la República. Elegido, se disolvían, 
puesta en él toda su confianza, y á fin de no embarazar ni dificultar 
sus buenos propósitos. Las elecciones de la Asamblea verificábanse 
asimismo por un medio bien expedito; remitiendo una circular al 
Juez de paz de cada partido ó capilla, reuniendo éste el primer do
mingo á todos los feligreses después de la misa v previo anuncio del 
Cura, y diciéndoles: «El Presidente de la República convoca á sus di
putados. Debiendo proceder nosotros á la elección de tres de éstos, 
creo que debemos ir , y o , el Jefe de urbanos de la capilla y el ma
yordomo de la [iglesia,» á lo cual los feligreses respondían: «Muy 
bien, i)Y quedaba terminada la elección. 

Llegado el dia de la reunión de Cortes, congregados los represen
tantes, penetraban en el local destinado al efecto de dos en dos, se 
sentaban en sus sillas, colocaban debajo de cada una el respectivo 
sombrero, y apovadas las palmas de las manos en las rodillas, y la 
vista fija en el suelo, esperaban la llegada del Presidente.—Al toque 
de corneta que le anunciaba, poníanse de pié los diputados y entraba 
el Presidente vestido de mariscal francés, lleno el pecho de condeco
raciones, seguido de sus ministros y de una gran escolta que perma-
necia á las puertas del edificio. Sentábase en la Presidencia, pronun
ciaba la palabra sacramental «¡Sentaos!», hacíanlo los diputados sin 
mirar á otra parle más que al pavimento, y á seguida comenzaba el 
Presidente un discurso que puede apreciarse por el siguiente, puesto 
por el Sr. Bermejo en boca de D. Carlos Antonio López:—«Honora
bles representantes: La escolta de caballería que ha venido acompa
ñándome y que permanece á la puerta de este palacio, no ha ve
nido para intimidar ni para ejercer coacción en la Asamblea, que es 
dueña absoluta de su opinión. Esa escolta es un aparato que contribu-
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ve al decoro de la primera magistratura de la República, mi tributo 
de gratitud rendido á la costumbre v nada más.—Sin embargo, c o m o 
la República del Paraguay no se parece á ninguna de las que rigen . u 
nuestros Estados vecinos, prohibo toda clase de discursos ae llora L s , 
los vivas v otros ruidos análogos que despojan a l a Asamblea de ! i 
conveniente solemnidad.»—Comenzábase ó comenzóse, el día á u¡ j 
se reliere el Sr . Bermejo, d tratar en seguida, uei nombramiento ~ 
una Comisión que examinara los expedientes, el mensaje v los actos 
del Presidente durante los diez años trascurridos, ten diputado pro
puso que presidiera esta Comisión el mismo López. Debió hacerlo en 
términos inconvenientes cuando éste hizo sonar la campanilla, é in
terrumpiendo al diputado le dijo: 

— E l honorable representante que habla es un pedazo de animal que 
no me ha entendido. 

Calló el diputado, insistió López en explicar el trámite pendiente, 
y un nuevo diputado apareció en seguida, proponiendo para la. ¡'resi
dencia de dicha Comisión ai hijo m a y o r de López. Nueva interrup
ción. E! Presidente dice al diputado que habla: «Es V d . más hondeo 
que su compañero. ;Yava unos representantes!» 

Y volviéndose al Obispo, que se encontraba en una de las prime
ras sillas, añadió: 

—«¡Y V d . , so títere!. . . . ¿Qué hace que no corrije á sus cofrade*.' 
Levántese, y hablóles de modo que entiendan, y sin esos latinajos que 
tanto le gustan á V d . •> 

Se levantó humildemente el Obispo, habló á los diputados, v aca
bó proponiendo al Presidente López para la Comisión opee había <ie 
juzgar sus actos, leste aceptó y dijo: «Son dos poderes incompatibles; 
pero es costumbre de la República v la costumbre hace lev.» 

Suspendióse la sesión. López y sus compañeros dedicáronse á fir
mar el dictamen de la Comisión J e residencia. 1 .os diputados salieron 
á un patio, donde el ministro de Hacienda les obsequió con cerveza. 
Reunióse a poco de nuevo el concurso, se levó el dictamen, lo apro
baron todos, v López, satisfecho, se dirigid) á los representantes para 
decirles que eligieran Presidente, buscando en la República un ciuda
dano digno que le reemplazara. 

Dos diputados se levantaron á protestar de esto, y uno dijo que 
era preciso hacer con López lo que con W a m b a los nobles godos, ido 
fué necesario tanto. La Asamblea unánime lo aclamó. Manifestóse vi 
resignado, y después de dar gracias á la Asamblea, se separaron los 
diputados. 1 labia concluido su misión 

Creerán algunos que este relato es pura ficción. Nada menos .¡ue 
eso. Este relato, que nosotros hemos tenido que abreviar por falta !c 



DE SANTO DOMINGO 395 

espacio es una prueba del término á que pueden llegar las naciones 
entregadas á una dictadura, y cuando en lo arbitrario y en lo discrecio
nal confian, por miedo á la libertad, por miedo á las agitaciones, acaso 
un dia perturbadoras, pero siempre fecundas, de los pueblos que vi
ven en el derecho. Las Cortes del Paraguay son un elocuente ejem
plo, la ultima abdicación de toda una larga serie de abdicaciones, 

DOCUMENTO III. 

( C I T A D O E X L A P Á G I N A 1 2 5 . ) 

CARTA DEL GENERAL DON PEDRO SAN TAN A, PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA DE SANTO DOMINGO, Á S. M. LA REINA 
DOÑA ISABEL II , DEL MES DE ABRIL DE l S 6 o . 

En el Palacio de Santo Domingo el 27 de Abril de 1SC0.—Mi 
grande v buena amiga: Después que la divina Providencia se dignó 
prestarme su poderosa mano para poner paz sobre este pueblo, des
trozado por la guerra civil; cuando con la misma protección habia 
conseguido recuperar los sentimientos amistosos de otras naciones 
alejadas por el mal Gobierno que por sorpresa se apoderó del mando; 
concluida, en fui, una tregua de cinco años con el enemigo que per
turba nuestro sosiego, he debido preocuparme de lo que faltara á esc 
mismo pueblo para ser feliz; la confianza en el porvenir. Diez y siete 
anos de inquietud continua nos han enseñado que nuestra situación 
política nos condenaría á pasar por la larga serie de pruebas por don
de van pasando nuestros hermanos del continente del Sur americano, 
si antes no somos arrebatados por algún Estado poderoso que nos 
codicie. 

Semejante situación aleja la confianza que pudiera prestar un G o 
bierno fuerte y justiciero; destruve toda esperanza de aprovechar las 
riquezas naturales de nuestro suelo, que tanto prometerían en cir
cunstancias más favorables, v obligan al que hov es responsable de la 
felicidad del pueblo á buscar mejor porvenir en un orden de cosas 
más estable y duradero. Nuestro origen, nuestro idioma, nuestra reli
gión, nuestras costumbres, nuestras simpatías, en fin, nos inclinan á 
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desear encontrar esa estabilidad en una más perfecta unión con la 
que fué nuestra madre que la que existe, y seguramente no se pre
sentará jamás mejor oportunidad que la que nos ofrecen hoy las 
circunstancias. Los sentimientos de amor hacia la nación españo
la han revivido, gracias a l a conducta noble y generosa que ésta 
ha observado con nosotros, y la lealtad con que la República ha sabi
do despertarlos. Por otra parte, el prestigio con que el cielo me na 
favorecido sobre un pueblo que durante diez y siete años he conducido 
á la victoria, ha tomado más fuerza con la paz que le he traido en las 
convulsiones que directa ni indirectamente había promovido. ; \ o se
ria, pues, éste, Señora, el momento oportuno para estrechar más los 
lazos que unen ambos pueblos? Si pasada esta oportunidad viniese una 
de esas convulsiones políticas á que se hallan tan expuestas las nue
vas Repúblicas ¿Cuál seria entonces el resultado de esa reunión de 
circunstancias, cuando tal vez mi edad sexagenaria, mis dolencias, y 
aun la misma muerte, me hubieran privado de prestarle mis servicios 
á la República? 

Si España, pues, tiene, como me persuado, interés en evitarlas, vo 
y la gran mayoría de la nación estamos dispuestos á adoptar la medida 
que sea conveniente para asegurar la felicidad del pueblo dominicano 
y los intereses de España en sus posesiones americanas. E l Cónsul 
que V . M. se ha servido mandar á esta República se ha hecho acree
dor, por su digna conducta, á mi aprecio y estimación, y sin duda ha
brá informado al Gobierno de V . AI. de los sentimientos de que nos 
hallamos animados hacia vuestra Real persona todos los dominicanos. 
Y o , Señora, su representante, y la personificación de esos sentimien
tos, he enviado á la corte de V . M. un plenipotenciario para que os 
lo manifieste con más fidelidad. Estas sinceras demostraciones de 
nuestro respetuoso afecto, esas pruebas de nuestra inequívoca simpa
tía inclinarán, no lo dudo, Señora, vuestro Real ánimo en favor de 
los que fueron vuestros hijos. E n tal confianza, formo sinceros votos 
por vuestra prosperidad y por la del reino cuya gobernación os está 
confiada, reiterándoos la expresión de los sentimientos de aprecio con 
que soy.—Mi grande y buena amiga.—Vuestro grande y buen ami
go.—Pedro Santana. 
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DOCUMENTO IV. 

( C I T A D O E N L A P Á G I N A 140.) 

MEMORIA DIRIGIDA EN NOVIEMBRE DE l86o POR EL BRIGA
DIER JEFE DE E. M. DE LA CAPITANÍA GENERAL DE CUBA, 
D. ANTONIO P E L A E Z CAMPOMANES, AL GENERAL SERRANO, 
SOBRE EL ESTADO Y SITUACIÓN EN QUE ENTONCES SE HA
L L A B A LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

Capitanía general de la siempre fiel Isla de Cuba.—Estado Mavor. 
•—Excmo. Sr. 1). Francisco Serrano, Capitán general del ejército de 
la Isla de C u b a . — E x c m o . Sr . : Ardua v por demás difícil tarea es para 
mí la de consignar por escrito el resultado de mis observaciones sobre 
el estado actual de la República dominicana. según V . E . se dignó 
prevenirme al disponer que pasase en comisión á aquella isla, en la 
que sólo he estado veintisiete días; mas por fortuna la franca y leal 
acogida que he merecido, tanto á los particulares como al Gobierno, 
facilitan mi trabajo, v aunque incompleta, podré presentar á V . E .uua 
ligera reseña de su actual posición, de los peligros á que se halla ex
puesta, v de sus tendencias v aspiraciones. Para poder apreciar éstas 
en todo su valor, considero de necesidad el resumir en pocas palabras 
la historia de la isla, para hacer ver que las aspiraciones de sus actua
les habitantes son las mismas que sus padres realizaron con tanto va
lor y lealtad hacia su madre patria. 

Cedida á la Francia, con mengua del pabellón español, la parte que 
en el dia constituye la República de Hait í , de la cual se habían apode
rado los piratas franceses establecidos en la inmediata Isla Tortuga, 
España abandonó, por consecuencia del tratado de Basilca, todos sus 
derechos y dominio sobre el resto de la isla, ocupando en su conse
cuencia los franceses la parte llamada española, que comprende los 
dos tercios de aquella. Faltos los dominicanos de recursos y medios 
para protestar contra tal cesión, de que ninguna noticia tuvieron''has
ta verla consumada, y guarnecido el territorio por tropas francesas, se 
limitaron á deplorar en silencio la debilidad del Gobierno que de tal 



3gS ANEXIÓN Y GUERRA 

modo les abandonó, suspirando por volver á incorporarse á la madre 
patria, cuvo idioma, religión, usos y costumbres conservaban y con
servan aún sus hijos con pureza. A pesar de tal cesión, que ajaba en 
tanto grado su puro patriotismo, nunca dejaron de considerarse espa
ñoles, patentizando sus sentimientos de un modo enérgico y brillante 
en la primera ocasión que se les presentó, que fué nuestra guerra de 
la Independencia. 

T a n luego como supieron los sucesos de Bayona, y que España se 
levantaba en masa para repeler la agresión francesa, se reunieron en 
la provincia de Seybo unos 5oo labriegos, sin más arma que alguna 
mala escopeta y sus machetes, y bajo las órdenes del bizarro D. Juan 
Sánchez Ramírez, teniente coronel que habia sido de Milicias bajo la 
dominación española, fueron á situarse en las posiciones y desfilade
ros del sitio llamado Palo-Hincado, para resistir al General Ferrand, 
que con unos 1.000 veteranos de la guarnición de Santo Domingo 
acudía á marchas forzadas á aniquilarlos. Por un milagro de la P r o 
videncia, ios que debieron ser destrozados obtuvieron un completo 
triunfo, destruyendo casi totalmente la columna francesa, cuyo gene
ral, al verse sólo y fugitivo, se suicidó. Tras esta insigne victoria, y 
allegando mis gente, pasaron sin detención á bloquear, más bien que 
sitiar, por falta de medios y dirección, la plaza forlificada.de Santo D o 
mingo, de la cual se posesionaron, así como del resto de la parte espa
ñola de la Isla, por capitulación, á los nueve meses de bloqueo. 

Dueños los dominicanos de su país é independencia, el primer uso 
que de ella hicieron fué el enarbolar la bandera española y mandar 
comisionados para que hiciesen presente al Gobierno que ellos nunca 
habían dejado de ser españoles. Aceptada su unión, se conlirió el 
mando de la Isla con el empleo de Teniente General á D. Juan S á n 
chez. Y a que de este héroe se trata, aprovecharé la ocasión para m a 
nifestar que la única hija que de él existe en el día habría perecido de 
miseria si el actual Presidente de la República D . Pedro Santana no 
la hubiese acogido en su hogar en honra y memoria de su ilustre pa
dre. Creo que la nación española no haría nada de más concediendo á 
la descendióte de tan benemérito patricio una pensión que le permi
tiese acabar sus dias con decoro é independencia; pensión á que por 
el reglamento de Montepío tiene derecho y que es seguro no disfruta 
por efecto de la distancia y de las revueltas de los tiempos; pero nun
ca es tarde para reparar una injusticia ú olvido. 

A D. Juan Sánchez sucedieron varios jefes en el mando de la Isla, 
siendo el último el débil é inepto Brigadier D. Pascual del Real, en 
cuyas manos la Isla dejó de ser española. E l modo y las circunstan
cias con que este suceso tuvo lugar en 1821 no puede ser más infame 
ni miserable. Aprovechando el Auditor de guerra D . José Nuñez la 
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.i.-ortuiiidad de no haber un solo soldado español en la isla, y resen-
1 lo coa el' Gobierno por no haberle nombrado magistrado de la 
. adicncia de Puerro-Rico, según hubiu solicitado, trató de ganar al 
|. :e de unos pocos soldados de color que guarnecían la capital; para 
cao le indujo á que solicitase del Gobierno una cruz como premio de 
sus servicios; cruz que le fué concedida por S. M . , pero que rro llegó 
ti sus manos por haberse apoderado de ella el auditor Nuñcz, el cual 
lomando ocasión de esrc hecho empezó á quebrantar la fidelidad del 
Comandante de las milicias dieicndolc, que era un imbécil en servir á 
quien le pagaba con el desprecio, v que mientras la isla perteneciese á 
Kspaña nunca se le consideraría más que como á un miserable negro; 
que otra cosa seiáa si la isla sacudiese la dominación española y se 
uniese á la nuera República de Colombia, en la que todos eran libres 

¡guales; u n t o hizo, que al íi 11 el negro consintió v prometió apo
yarlo en todo cuanto dispusiese. Acto continuo, habiendo prevenido al 
.lele de las milicias que reuniese su tropa y la tuviese pronta en el ar
senal para lo que pudiese ocurrir, se dirigió Nuñcz al palacio del Ca
pitán general, á quien mani'ésió que el pueblo estaba alborotado v 
cansado de la dominación española, v que la milicia se habla, hecho 
laerie en el arsenal para apovar el movimiento; que era absolutamen
te indispensable que resignase el mando en sus manos v que saliese 
sin detención de la isla, si no quería ver su vida amenazada, á todo 
lo cual el débil Brigadier Real contest'') que hiciera lo que quisiese; 
pero que no hubiese desgracias, abandonando acto continuo la isla. 
Id primer acto de Nuñcz fué el dar un manifiesto declarando liare la 
isla como parte de la nueva República de Colombia; de este suceso, 
perpetrado sin conocimiento de la población dominicana, ha partido 
la serie de desgracias de todo género que desee entonces les abruma, 
e npezando por la atroz dominación haitiana, hasta llegar por efecto 
de las diversas vicisitudes porque han pasado á la angustiosa situación 
en que hoy se halla. 

Sabedor el General Bover, Presidente que era de la República 
haitiana, que la bandera española 110 ondeaba va en Santo Domingo, 
reunió de pronto todas las fuerzas que pudo v marchó sobre esta capi
tal, de la cual se enseñoreó, así como del resto de la isla, á los cuaren
ta y dos dias de haber Nuñcz proclamado su independencia, trocando 
su bienestar, y la tranquila vida que con la dominación española lle
vaban, por la tiranía más horrible en que el honor y la vida de los 
>• :sies dominicanos, y no las haciendas porque no tenían derecho 
:< :ru poseer nada, estaban á completa merced de sus dominadores. De 
>. nc modo estuvieron por espacio de veintidós años, hasta que la de
sesperación les dio aliento para romper sus cadenas, hartos ya de hor
rores é infamias de toda especie. 
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E n la noche del 27 de Febrero de 1844, unos cuantos jóvenes do
minicanos formaron de pronto y llevaron á cabo el audaz intento de 
sorprender las guardias de la plaza; ejecutado este proyecto con faci
lidad, y ayudados por la población, expulsaron á los haitianos de la 
capital y de la parte española de la isla después de algunos combates 
gloriosos y sangrientos. 

Dueños ya de su terreno los dominicanos, organizaron un Gobier
no para que administrase el país y contuviese á los haitianos en los lí
mites de la frontera, siempre amenazada y á cada paso violada. Eos 
cambios y vicisitudes ocurridos desde entonces son bien públicos y co
nocidos, y tanto por esta razón como por estar aún vivos la mayor 
parte de los actores, pasaré en silencio esta época, y me limitaré á la 
actual situación de la República. 

L a población de la parte española de Santo Domingo asciende, se
gún los datos más fidedignos, á unas doscientas mil almas, mitad 
próximamente de raza blanca, y la otra de pardos y morenos. El ter
ritorio se halla dividido en cinco provincias, cuyas capitales son: San
tiago de los Caballeros, Concepción de la Vega, Santa Cruz del Scybo, 
Compostela de Azua y Santo Domingo, que lo es al mismo tiempo de 
la República. E l Gobierno que en ella rige es el republicano democrá
tico, en que todas las razas tienen los mismos derechos y prerogativas; 
consta de tres poderes, el ejecutivo compuesto del Presidente y vice
presidente elegidos por los ciudadanos á pluralidad de votos, y cua
tro ministros nombrados por el Presidente. 

E l legislativo se compone de cinco Senadores, uno por provincia, 
que forman también el Consejo Consultivo: el poder judicial lo cons
tituye el Tribunal Supremo de Justicia. Las provincias están gober
nadas por un jefe militar y otro civil, como delegados del Gobierno. 
Los pueblos tienen Ayuntamiento. 

E l carácter de los habitantes es noble y hospitalario, muy amantes 
de su país y orgullosos de su origen español; hombre hay, que hijo ó 
nieto de algún oficial ó jefe español, consentiría en dejarse matar an
tes que entregar los reales despachos de sus ascendientes, que consi
deran como su mejor título de nobleza. Este sentimiento es general y 
común á los blancos y á los de color. He oido á algunos ancianos de
plorar casi con lágrimas la felicidad y tranquilo bienestar que disfru
taban en tiempo de España, como ellos dicen, y preguntarme con 
afán, «si nuestra madre Isabel la Católica no hará algo por nosotros.» 
Su amor á la España, para la mayor parte, tiene algo de religioso, 
pues se funda en las relaciones y tradiciones de sus antepasados. E n 
sus fiestas la bandera española ondea en todas las casas al lado de la 
dominicana, y cuando recibieron la noticia de la toma de Tetuan por 
nuestras tropas, el Gobierno dispuso que se enarbolase la bandera es-
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panola en la torre del arsenal y se la saludase con veintiún cañonazos, 
celebrándola población nuestro triunfo como fiesta nacional. 

Prescindiendo de muchos dichos v hechos que demuestran su afec
to á la España, en especial cuando después de muchos años de 110 ver 
la bandera española se presentaron algunos buques de la armada en 
aquel puerto, en que toda la población, sin excepción de clases ni eda
des, se agolpó alas murallas para contemplarlos y celebrar su arribo 
como un suceso feliz, me concretaré á referir un sólo hecho, que de
muestra el grado de cariño y respeto que en aquel país se tributa á 
las cosas de España. Cuando los haitianos se posesionaron de Santo 
Domingo, uno de sus primeros cuidados fué el hacer desaparecer to
dos los signos que recordasen la dominación española. Las armas de 
Kspaña, que á pesar de las vicisitudes porque habia pasado Santo D o 
mingo se conservaban como remate del altar mavor de la catedral, 
fueron quitadas por los haitianos para sustituirlas con las de su Repú
blica: al ser éstos expulsados de Santo Domingo, un pobre negro pre
sentó el trozo de madera en que están esculpidas, que habia recogido 
v conservado cuidadosamente, v el Gobierno dispuso que volviesen á 
ser colocadas en su antiguo puesto; es decir, en el lugar más sagrado y 
preferente de la República. Hechos de tal naturaleza demuestran bien 
claramente las inclinaciones de un pueblo, sin necesidad de comen
tarios. 

E l clima de esta isla es muy saludable v variado, comprendiendo 
desde el calor de los trópicos hasta el de los países frios; no se conoce 
la liebre amarilla, que tantas pérdidas causa en la isla de C u b a , y sólo 
en algunos parajes, en que las poblaciones se hallan rodeadas de pan
tanos y idos suelen padecerse tercianas, que desaparecen con sólo 
trasladarse á paraje más seco. Entre los habitantes de la campiña 
y bosques algunos padecen lepras, por efecto del uso continuo de 
la carne fresca del cerdo, animal que en estado salvaje abunda m u 
chísimo. 

Las producciones de la isla son infinitas, pudiendo aclimatarse en 
ellas, á excepción de las délos climas helados, casi todas las del globo; 
pero la principal riqueza son sus inmensos bosques, que abundan en 
todo género de maderas de superior calidad , desde la más esquisita 
de adorno hasta la más ordinaria de construcción. 

La agricultura puede decirse que no existe; pues, á excepción de 
unos sesenta mil quintales de tabaco que recolecta en las provincias 
de Santiago v Concepción, y una corta cantidad de café superior cali
dad en las del Sur, que se exporta para el extranjero, no se cultiva nin
gún otro producto, á pesar de la facilidad con que se obtendrían todos 
con la mavor abundancia; no hago mención del azúcar, porque esca
samente se fabrica el necesario para el consumo de la isla; pero sí la 
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merecen los cueros al pelo y una cantidad considerable de cera que 
se exporta para Europa. 

Dolor causa el ver yermos unos terrenos tan magníficos, y muy 
superiores en feracidad á los tan justamente alabados de la Isla de 
Cuba; pero á pesar del sentimiento que se experimenta, no hay un 
solo corazón generoso que increpe por ello á los infelices dominica
nos; ¡demasiado hacen con no sucumbir á los continuos embates de 
sus constantes enemigos los haitianos! ;Bien han demostrado á la íaz 
del mundo su gran corazón y resolución, repeliendo las continuas in
vasiones de aquéllos, batiéndolos en todos los combates, á pesar de la 
desproporción del número, que siempre ha sido de uno contra ocho, 
diez y hasta más de veinte, como sucedió en el glorioso y casi fabulo
so de las Carreras! 

De propósito deliberado no he mencionado antes el ejército, por
que en realidad no existe, ó por mejor decir, todos los dominicanos 
son soldados. Si en todos los países la agricultura y las artes sufren en 
proporción del número de brazos que se las quita, en la isla de Santo 
Domingo, continuando en su actual estado, no hav artes ni agricultu
ra posible; desde que el clarin suena todos los habitantes, sin excep
ción, en estado de manejar las armas, desde el blanco hasta el de co
lor más atezado, cogen su fusil y machete para marchar á la frontera, 
abandonando sus familias é intereses, y perdiendo el fruto de sus su
dores. Descalzos, medio desnudos, y sin más provisiones que alguna 
galleta, que por extraordinario les dá el Gobierno, se mantienen con 
caña de azúcar, plátanos, boniatos, ñames y otras raíces que abun
dantemente produce sin cultivo el terreno; con tales alimentos, y sin 
más abrigo que las chozas que se fabrican, permanecen largos meses 
en la frontera para volver á repetir la operación á poco de regresar á 
sus casas, y algunas veces antes de haber llegado á ella 

E n las ocasiones de invasión los dominicanos se reúnen en grupos 
más ó menos numerosos bajo las órdenes de jefes experimentados y 
valientes: su formación puede decirse en realidad que no es ninguna, 
se esparce mucha parte en guerrillas para hostigar al enemigo, siem
pre muy superior, ocupando los demás desfiladeros y posiciones ven
tajosas: cuando el enemigo está muy próximo, descargan sus fusiles, 
que arrojan en seguida, v empuñando los machetes, se precipitan cie
gamente sobre aquél y lo desbaratan: el dia en que los haitianos pue
dan resistir este choque, los dominicanos están perdidos 

Las jerarquías militares de los dominicanos son subteniente, te
niente, capitán, teniente coronel, coronel, general de brigada y de di
visión. C o m o país pobre y falto de recursos, ninguna clase disfruta 
sueldo más que cuando están en activo servicio, y éste tan mezquino, 
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que no basta para la materialidad de su sustento: desde el soldado, que 
semanalmente tiene señalado 16 pesos dominicanos (cada i5 pesos 
equivalen á un real de vellón), y que casi nunca recibe, hasta el Pre
sidente de la República, que debe recibir mensualmcnte cien pesos 
fuertes, todos pueden decir con verdad que se sustentan á costa de su 
industria ó de sus intereses privados. Consecuencia de esta penuria es 
el que no pudiendo el Gobierno recompensar con pensiones ni bue
nos sueldos á sus servidores, se ha visto en la necesidad de no esca
sear los títulos militares para premiar las acciones notables al frente 
del enemigo, tanto á los blancos como á los de color. Respecto á esto, 
haré notar un fenómeno que llama la atención. Lejos de haberse uni
do á los haitianos, á pesar de la identidad de raza y de haber estado 
veintidós años mezclados con ellos, los pardos y morenos de Santo 
Domingo, conservando el idioma, usos y costumbres de sus antiguos 
amos, y un afecto, quizás más ardiente que la generalidad de los blan
cos por España, son los enemigos más encarnizados y terribles que 
aquellos tienen. Valientes, dóciles y sumisos, reconocen en los blan
cos más capacidad v saber para el mando, y sólo aspiran á que tío se 
les deprima y se les trate con justicia y por igual que á los demás. . . 

Cuando Rae/, fué nombrado Presidente de la República, ésta tenia 
cubiertas sus atenciones, sin ningún género de deuda v con un rema
nente en caja de joo.ooo pesos: cuando fué lanzado del país ha 
dejado un papel moneda, que inutiliza las infinitas fuentes de ri
queza que tiene el país. El valor que el Gobirno tiene fijado á este 
papel, y con arreglo al cual hace y recibe todos los pagos, es de 25o 
pesos dominicanos por peso fuerte español; pero el comercio no los 
admite sino á razón de 3oo por peso fuerte y á 35o lo menos cuando 
es en cambio de plata ti oro. El papel que circula, pagándolo al tipo 
del Gobierno, importará unos 25o.ooo pesos fuertes; pero á pesar de 
lo insignificante de esta suma, no puede recojerlo en razón á que 
Cuanto recauda es poco para la compra de armas, municiones y habe
res de los empleados y de los pocos soldados que tiene en la frontera 
y otros puntos. 

No pagando nadie contribución por su riqueza urbana, rural ni 
pecuaria, á pesar del gran número de ganados que se crian en sus 
abundantísimas sabanas (praderas), los recursos del Gobierno sólo as
cienden á unos 5oo.ooo pesos, producto de los derechos de exporta
ción é importación y de las licencias de tiendas y almacenes: esta can
tidad, con una administración fuerte y bien entendida, puede recibir 
un grande aumento, v se multiplicará de un modo prodigioso el dia 
en que la isla se pueble y explote la multitud de veneros de riqueza 
que contiene. No hago mención de las minas de hierro, cobre, azogue 
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y oro, porque sobre ellas hay más seguros datos que los que yo podría 
indicar; pero sí lo haré de las de carbón de piedra, cuando me ocupe 
de la importancia de la Península y bahía de Samaná. 

Con las trabas del papel moneda y la corta producción y población 
de la isla, el comercio es de pequeñas proporciones, surtiéndose gene
ralmente de todos los artículos que necesitan de la isla de San Ti lo
mas, y algunos, aunque pocos, de la de Curacao. E n Puerto-Plata, 
Santiago, Concepción y Santo Domingo, que son los puertos más co
merciales de la isla, los almacenes de más importancia son propiedad 
de españoles, á excepción de Puerto-Plata, donde hay establecidos 
muchos holandeses y alemanes 
El actual Cónsul D. Mariano Alvarez, con su prudente y arreglada 
conducta, su tacto é inteligencia para los negocios, y el interés y efi
cacia que ha demostrado, tanto en los de España como en los que sólo 
atañen á la República, se ha captado las simpatías de todos, ejercien
do una influencia sin límites, tanto con los habitantes como con el 
Gobierno 

De esta cordialidad y afectuosas relaciones ha renacido en mucha 
parte el antiguo deseo de su incorporación á España, deseo manifes
tado oficialmente en varias ocasiones y que todos los dominicanos es
peran ver realizado de un momento á otro 

E n mi tránsito desde Puerto-Plata á Santo Domingo, en que fui 
visitado por casi todas las personas notables de las poblaciones, y des
pués en Santo Domingo, puesto en contacto con personas de todas 
clases y razas, me he convencido de que si se consultase el voló uni
versal sobre la incorporación de la isla á España, no habría quizá mil 
quinientos votos en contrario 

Admirable es, y digno de que la nación española lo tenga en cuen
ta, el afecto y adhesión de un pueblo que, pobre y amenazado en su 
vida é intereses, y sin medios para resistir á sus numerosos enemi
gos, no quiere deber su felicidad y tranquilidad más que á la que fué 
su madre patria 

Nadie desconoce la importancia geográfica de esta isla, prescin
diendo de su situación respecto al Continente E n la Península y 
bahía de Samaná caben todas las escuadras del mundo; bahía que 
puede fortificarse con muy poco costo, en términos que no entre ni 
salga una lancha sin hacerlo bajo los cañones del fuerte, que tiene en 
sus orillas la más rica madera de construcción, con una mina de car
bón y catorce leguas de terreno carbonífero en las orillas del Y una, 
rio navegable por más de veinte leguas, que desemboca en ellas. . . . 

Si este ligero é incompleto trabajo consiguiese merecer la superior 
aprobación de V . E . , se habrán llenado los deseos de su afecto y su-
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bordinado servidor.—'Firmado.—Antonio Pelaez Campomanes.—Ha
bana 8 de Noviembre de 1860. 

DOCUMENTO V. 

( C I T A D O E N L A P Á G I N A 178. ) 

CARTA D E L GENERAL DON PEDRO SANTANA Á S. M . LA REINA 
DOÑA ISABEL II , PARTICIPÁNDOLE HABERSE VERIFICADO 
EN SANTO DOMINGO LA PROCLAMACIÓN DE SU GOBIERNO. 

Señora: E l pueblo que con el inmortal Colon levantó en la Es
pañola el estandarte de Castilla; el que más tarde reconquistó su anti
gua nacionalidad y devolvió á la Corona de España la perla de que la 
habia privado el tratado de Basilea; el que después fué arrancado, á 
su pesar, de los brazos de la patria, que siempre habia mirado como 
madre amorosa para ser entregado á un yugo opresor que tomó á 
empeño destruirlo; el que con heroico valor sacudió ese yugo y re
conquistó su libertad é independencia; el que, en fin, os debió un lu
gar entre las naciones como poder soberano, viene hoy, Señora, á de
positar en vuestras manos esa soberanía, y á refundir en las libertades 
de vuestro pueblo las suyas propias. 

El pueblo dominicano. Señora, dando suelta á los sentimientos 
de amor y lealtad, tanto tiempo há comprimidos, os ha proclamado, 
unánime y espontáneamente, por su Reina y soberana, y el que hov 
tiene la insigne é inmerecida honra de ser el órgano de tan sinceros 
sentimientos, pone á vuestros pies las llaves de esta preciosa Antilla. 

Recibidlas, Señora; haced la felicidad de ese pueblo que tanto lo 
merece; obligadle á seguir bendiciéndoos como lo hace, y llenareis la 
única ambición del que es, Señora, de V . M. el más leal y amante de 
vuestros subditos.—Santo Domingo, Marzo iS de 1861 .—Firmado.— 
Pedro Santana. 
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DOCUMENTO VI. 

( C I T A D O E N L A P Á G I N A 183. ) 

DESPACHO DIRIGIDO POR EL MINISTRO DE ESTADO SR. CALDE
RÓN COLEANTES (D. SATURNINO) AL CAPITÁN GENERAL 
DE CUBA EN ABRIL DE l 8 6 l EXPONIÉNDOLE EL CRITERIO 
DEL GOBIERNO SOBRE LA ANEXIÓN. 

El Ministro de Estado al Gobernador Capitán General de la isla 
de C u b a . 

Aranjuez 24 de Abril de 1SG1.—Excmo. Sr . : l i e dado cuenta á 
S . M. del despacho de V . E . , fecha 26 de Marzo último, y de los do
cumentos que le acompañan, y se ha enterado del contenido de unos 
y otros con la profunda atención y el vivísimo interés que inspiran 
11 S . M. todos los acontecimientos que pueden contribuir más ó me
nos directa y dicazmente á la doria y engrandecimiento de la nación-

Fácil ha sido reconocer la grave y delicada situación en que V . E . 
se ha encontrado. Los acontecimientos se han precipitado contra la 
voluntad de V . E . , y á pesar de las resoluciones terminantes del 
Gobierno. 

L a República dominicana, amenazada en su existencia por enemi
gos exteriores, ha querido conjurar los inminentes peligros que la cir
cundaban, invocando el amparo del gran pueblo que dio á conocer 
su territorio, y que llevó á él la luz del Evangelio y los principios de 
la civilización que más que otro alguno poscia en aquella época glo
riosa de nuestra historia. 

V . E . oyó su voz, y sensible á los acentos del patriotismo más 
que á los cálculos frios del interés y de la conveniencia, se dispuso 
para acudir á su socorro y evitar que el pueblo dominicano pudiera 
sufrir la menor disminución en la integridad de su territorio y el más 
leve ataque en su independencia. V . E . comprendió á fondo las in
tenciones y los propósitos del Gobierno de la Reina, y ha arreglado 
belmente su conducta á las instrucciones que había recibido. 

E l Gobierno de S . M. no podia ser indiferente jamás á la suerte 
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de la parte española de la isla de Santo Domingo. Abandonarla á 
merced de las intrigas extranjeras, exponerla á las invasiones de una 
raza enemiga, hubiera sido un error gravísimo en política, y un olvi
do completo de todo sentimiento de honor y hasta de humanidad. 

Pero si ésta era la línea de conducta que el Gobierno de S. M. ha
bía trazado, consta á V . E . su propósito de respetar en todas sus re
laciones con el pueblo dominicano la independencia y la soberanía 
de que estaba en posesión, en virtud del reconocimiento de aquella, 
hecho por España en el tratado de i855.—El Gobierno de S . M . ha 
querido siempre, y quiere hoy más que en ninguna otra época, que 
aquel pueblo siga los deliberados impulsos de su inteligencia y de su 
voluntad, sin coacción y sin consejos extraños. Por eso se ha limita
do á oír sus peticiones y la manifestación de sus deseos, sin mezclarse 
directa ni indirectamente en sus deliberaciones ni en los acuerdo s 

que sus circunstancias especiales hicieren necesarios. 
Las medidas adoptadas por V . E . , consideradas bajo este aspecto, 

que es el que V . E . les atribuye acertadamente, son por lo mismo 
conformes á las instrucciones comunicadas á V . E . y á los principios 
políticos, de cuya ejecución 110 se apartará jamás el Gobierno de la 
Reina. 

T a n severo se mostrará en su observancia, que para tomar una 
resolución definitiva en este grave negocio, espera las pruebas que 
V . E . suministrará de la espontaneidad y unanimidad con que se ha 
proclamado la incorporación á la Monarquía española. Las actas de 
las corporaciones que para consignar sus votos habrán consultado 
también los de sus administrados, la paz, la seguridad v la confianza 
que reinan en el territorio dominicano, y la unión de todos sus hijos 
demostrarán al Gobierno de S . M . que aceptando la reunión no lasti
mará ningún principio, ningún interés, ninguna consideración de las 
que todos los Gobiernos deben guardar en asuntos de tanta trascen
dencia. 

Pero aun así, el Gobierno de la Reina, nuestra Señora, quiere que 
los dominicanos conozcan extensamente sus intenciones y propósitos 
antes de poner el sello á la reunión de los pueblos, que consumada le
galmente, ha de ser sólida, é irrevocable. 

Los pueblos que han gozado de independencia, que han vivido 
más ó menos tiempo bajo una forma de Gobierno, que han sufrido los 
sacudimientos de revoluciones y las trasformaciones que llevan consi
go, tienen necesidades, tienen condiciones especiales de existencia que 
deben respetarse cuando van á confundirse con otros, hasta el punto 
que lo permitan las circunstancias de éstos. 

L a esclavitud se halla abolida en Santo Domingo. E l Gobierno 
de S . M. la considera como un mal funesto de los muchos que afligen 
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a las sociedades, pero como un mal necesario en algunas regiones.—• 
No la extinguirá en Cuba y Puerto-Rico; pero no la establecerá en 
Santo Domingo, ni la consentirá bajo ninguna forma. 

Santo Domingo se halla colocado entre dos provincias españolas, 
gobernadas por leyes especiales, según la Constitución de la Monar
quía. Si en cuanto á la esclavitud cabe que no se restablezca en un 
punto y que se mantenga en los otros, porque esta es la situación crea
da á estos territorios por los acontecimientos y por la naturaleza de sa 
modo de ser, no seria posible que tuvieran una legislación distinta, ni 
derechos de que no disfrutasen todos sus moradores. 

Caben indudablemente modificaciones en la administración muni
cipal v económica, en la organización de los juzgados y tribunales v 
en la forma en que ha de ejercerse en nombre de la Reina la autori
dad política y militar; pero estas diferencias, hijas de las circunstan
cias particulares de los respectivos pueblos y comarcas, no alteran el 
principio constitucional de que las provincias ultramarinas deben ad
ministrarse por leyes especiales. 

Bajo la garantía de éstas, á la sombra del trono de España y al 
amparo de este pueblo, siempre noble y generoso, pueden desenvol
verse lodos los elementos de prosperidad que encierra el suelo ame
ricano, y formarse los hombres que han de contribuir á sus mejoras, 
sirviendo á la causa de la Monarquía española. 

Los que hasta el momento de la incorporación hayan prestado ser
vicios importantes á la República; los que se hayan distinguido por sus 
conocimientos, por su integridad y por su valor gozarán de la protec
ción especial del Gobierno de la Reina y obtendrán los puestos á que 
sus antecedentes y cualidades les hagan acreedores. E n este punto no 
se desmentirán jamás la imparcialidad y la justicia con que el Gobier
no de S. M , procede en la distribución de los puestos públicos. 

E l Gobierno de S. M. no tiene conocimiento exacto délas disposi
ciones adoptadas por los Gobiernos que en Santo Domingo se han su
cedido desde 1844; pero suponiendo que no crearán grandes compro
misos á España v que no estarán en contradicción con los principios 
enunciados y con los intereses de los dos pueblos, no será difícil su re
conocimiento. Sin embargo, V . E . , con la suma de dalos que liara 
reunido y con las investigaciones que pueda hacer todavía estará en 
el caso de informar al Gobierno de S. M. de todos los actos, de todos 
los hechos que deba tomar en consideración para no adoptar una reso
lución aventurada. 

Sin duda son legítimos siempre los actos de un Gobierno legalmen
te constituido; pero aun siéndolo, su reconocimiento por otro pueblo, 
al tratarse de confundir dos existencias sociales en una puede envolver 
consecuencias y arrastrar en pos de sí una grave responsabilidad. 
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No es do temer esto en el caso actual; pero la razón política acon
seja el examen detenido que recomienda V . E . 

Ningún conocimiento tiene el Gobierno de S. M. del importe de la 
deuda, de la forma c u q u e está reconoeid i noria República, del papel 
circulante que la representa v de todas las circunstancias que son indis
pensables ¡aira tomar una resolución acerca de este importante asunto; 
pero desde luego se percibe que la amortización se ha de realizar de 
modo que no imponga un gravamen considerable á la nación española, 
y que deberá recaer sobre ios créditos que se hallen emitidos en la for
ma legal correspondiente, v teniendo en consideración el valor efecti
vo que en el mercado havan tenido, puesto que desde su origen el pa
pel moneda de aquel Gobierno ha sufrido tal depreciación que lo re
ducía á una insignificante estimación. 

En este particular, las noticias é informes que V . E . comunique 
al Gobierno de S. Al. ejercerán bastante influencia para fijar su reso
lución. 

No ser:' inspirada ésta por un cálculo de sórdido interés ni por un 
deseo de engrandecimiento. La España, desenvolviéndolos elemen
tos interio es, mirando con particular predilección v esmero por el fo
mento v prosperidad de sus provincias ultramarinas, v gozando de los 
beneficios de la paz vde instituciones en armonía con la civilización 
moderna v con las necesidades que ha creado, puede elevarse de nue
vo á la altura á que la elevaron el valor, el saber y el patriotismo de sus 
hijos. No abriga miras ambiciosas; no quiere dominar pueblos extra
ños. Aspira sillo á ser respetada, v para ello, sin separarse jamás de los 
principios oimutables de! derecho y de la justicia, seguirá siempre en 
sus relaciones internacionales una política firme, decorosa v franca. 
Sin embarazar á pueblo alguno en el ejercicio de sus derechos, usará 
de los su\ os para formar los vínculos que reclamen su conveniencia ó 
su dignidad. 

Iís,»era. pues, el Gobierno de S. Al. los informes exactos q u c V . E . 
le común! eirá sin duda respecto á la espontaneidad v unanimidad del 
movimiento verificado en Santo Domingo, á la paz que disfrute v á la 
confianza que anime á todos sus moradores de que al amparo del tro
no de nuestra magnánima Soberana han de gozar de todos los be
neficios qse alcanzaron en olíais tiempos, v de que les privó, más 
qtte sa voluntad extraviada, la traición y la violencia de que fueron 
víctimas. 

Guando el Gobierno déla Reina tenga seguridad de que el pueblo 
dominicano ha pronunciado su voto de incorporación á la Monarquía 
española con la libertad necesaria v la plenitud de su soberanía; cuan
do tenga seguridad de que acepta las bases y principios enunciados en 
esta comunicación, la resolución será inmediata y firme. Entre tanto 
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V . E . puede conservar la actitud que ha tomado para la seguridad y 
protección de Santo Domingo. 

V . E . deberá dar conocimiento de aquellas al Sr. Santana para que 
las trasmita á su vez á todas las autoridades y personas inlluycntcs de 
Santo Domingo; y el Gobierno de S . M. se felicitará de que pueda 
dar V . E . una seguridad perfecta y absoluta de que se hallan en com
pleta armonía con los sentimientos de toda la población, que si fué la 
predilecta de la inmortal Reina Isabel I, llegará á ser un dia la especial 
protegida de nuestra magnánima Reina Isabel I I . 

De Real orden, y de acuerdo con el parecer del Consejo de minis
tros, lo digo á V . E . para su conocimiento v efectos consiguientes.— 
Dios guarde, etc.—Firmado.—Saturnino Calderón Collantes. 

DOCUMENTO VII. 

( C I T A D O E N L A P Á G I N A 185.) 

REAL ORDEN CIRCULAR DIRIGIDA EN ABRIL DE l86l POR 
NUESTRO MINISTRO DE ESTADO Á LOS AGENTES DIPLOMÁ
TICOS DE ESPAÑA EN E L EXTRANJERO, EXPONIÉNDOLES 
E L CRITERIO DEL GOBIERNO SOBRE LA ANEXIÓN DE SANTO 
DOMINGO. 

El ministro de-Estado á los agentes diplomáticos de S . M . en el 
extranjero. 

Aranjuez 25 de Abril de 18G1.—Excmo. Sr . :—Por las correspon
dencias y despachos telegráíicos que publica la prensa periódica ha
brán llegado á conocimiento de V los graves sucesos ocurridos en 
la isla de Santo Domingo en el mes de Marzo último. No necesito en
carecer á V la impresión y sorpresa que aquellos sucesos han pro
ducido en el ánimo de la Reina nuestra Señora y en el de su G o 
bierno. 

La República dominicana, que formó un dia parte integrante de la 
vasta Monarquía española, amenazada en su existencia por intrigas ex
tranjeras, expuesta á una invasión del génenero más repugnante y te
mible, víctima constante de todo género de perturbaciones, vuelve 
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los ojos á la madre patria, á la nación que descubriendo su territorio 
derramó en él, con la luz y la doctrina del Evangelio, los gérmenes 
de civilización, riqueza y poderío que en tan alto grado poseía Espa
ña en aquella brillante v gloriosa época de nuestra historia, y procura 
conjurar los peligros que la circundan, reincorporándose á su antigua 
Metrópoli. 

Semejante espectáculo, cualesquiera que sean sus ulteriores v de
finitivas consecuencias, ha conmovido hondamente la opinión públi
ca de España, porque de él se desprenden una gran verdad, y al mis
mo tiempo una solemne vindicación. L a administración colonial de 
España v su legislación de Indias, tan sabias, tan paternales y benéfi
cas, pero tan combatidas por la ignorancia v por la mala fé, dieron en 
épocas ya remotas, v están dando en el dia, sus naturales y lógicos re
sultados. A l paso que nuestras provincias de Ultramar florecen y 
prosperan con una rapidez v vigor admirables, muchos de los Esta
dos que en otro tiempo pertenecieron á la gran familia española son 
presa de la anarquía y de la guerra civil más asoladoras. 

El Gobierno de la Reina no ha recibido todavía comunicaciones 
oficiales acerca de los acontecimientos que han tenido lugar en la Re
pública dominicana; no han llegado á su conocimiento de una mane
ra positiva. Pero aún cuesta situación, juzga conveniente el Gabinete, 
honrado con la confianza de la Corona, que sus representantes en el 
extranjero conozcan cuáles son sus miras y propósitos en las eventua
lidades que pueden imponerle la fuerza v el curso mismo de los su
cesos. 

Tan lejos se halla el Gobierno de S. M. de ser indiferente á la 
suerte de la parte española de la isla de Santo Domingo, como de 
abrigar designios que puedan afectar en lo más mínimo la soberanía 
é independencia de un Estado libre que tiene su autonomía propia. 

Abandonar la población española de Santo Domingo á las ase
chanzas de aventureros extranjeros, exponerla á las invasiones de una 
raza enemiga, hubiera sido un error grave en política y un olvido 
completo de todo sentimiento generoso v elevado. 

Pero si tales son por una parte las impresiones del Gobierno 
de S. M . , ocioso será que me detenga por la otra á demostrar que no 
abriga miras ambiciosas ni agresivas. Su historia, sus antecedentes su 
política leal y consecuente, le ponen á cubierto de semejante sospe
cha. Los vastos territorios que posee España, el desarrollo de los 
grandes elementos de riqueza v fuerza que encierra, prestan sobrado 
campo á las nobles v legítimas aspiraciones de los hombres encarga
dos de dirigir sus destinos. Lejos de codiciar la España la posesión de 
Santo Domingo, ni tic haber empleado medio alguno directo ni indi
recto para alcanzarla, ha rehusado constantemente cuantas indicado-
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nes se le han hecho con tal objeto, bajo cualquier forma que le ha
yan siJo presentadas, y ha concluido por reconocer solemnemente 
la soberanía é independencia de aquel Estado por el tratado de 18 
de Febrero de 1835. 

Ea política del Gobierno de la Reina depende, por lo tanto, del 
verdadero carácter que tengan los sucesos de Santo Domingo. 

La primera condición necesaria é indispensable que C N L Í J C el G o 
bierno de S. M. para aceptar las consecuencias de aquellos sucesos, 
es que el acto de la reincorporación de Santo Domingo á la Monar
quía española sea la espresion unánime, espontánea y esplícita de la 
voluntad de los dominicanos. E n tanto que el Gobierno de S. M. no 
abrigue en este punto una seguridad tal que haga irresistible la evi
dencia; en tanto que no adquiera la profunda convicción de que acep
tando la reunión no lastimará ningún principio, ningún interés, nin
guna consideración digna de ser respetada, permanecerá espectador 
impasible de los sucesos, si bien preparado para las eventualidades y 
contingencias del porvenir. Pero del mismo modo que el Gobierno de 
la Reina ha rehusado hasta ahora la incorporación de la isla de Santo 
Domingo á la nación española, está resuelto, si llega á verificarse, á 
mantenerla de una manera firme é irrevocable. Las consideraciones 
que dejo expuestas darán á conocer á Y cuál es la actitud adopta
da por el Gobierno de S . M. ante las eventualidades de que es sus
ceptible el estado que presentan las cosas en Santo Domingo. V se 
servirá ajustar á ellas su conducta en sus conversaciones con ese se
ñor Ministro de Negocios Extranjeros y con los individuos del cuerpo 
diplomático al tratar de asunto de naturaleza tan grave y delicada. 
También podrá V aprovecharlas para rectificar cualquiera impre
sión equivocada que haya podido formarse en esc país respecto á la 
política y aspiraciones del Gobierno de S. M. en el particular. 

Procure V sobre todo combatir los errores y las imposturas 
que calculadamente se difunden por los órganos enemigos de la E s 
paña en la prensa de los países cuyos intereses tienen menos analogía 
con los suyos, para dar á los acontecimientos de Santo Domingo un 
carácter diverso del que tienen, según las noticias recibidas hasta el dia. 

Ni han sido la obra de los emigrados españoles que hayan penetra
do en el territorio de Santo Domingo, ni han contribuido á ellos la 
autoridad superior de la Habana, ni las fuerzas de mar y tierra deque 
dispone. E l Capitán General de Cuba no se ha separado ni podía 
prescindir por un momento de los principios del Gobierno y de la po
lítica que con arreglo á ellos ha seguido constantemente. Ni un bu
que, ni un soldado español habia en las costas ó en el territorio de la 
República cuando ésta por un movimiento unánime proclamó su re
unión á la España. 
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Si después envió tal vez fuerzas de una y otra elase, no tuvo, no 
pudo tener otro objeto que el de proteger á los muchos españoles que 
residen en aquel país, y proteger la integridad y la independencia de 
aquel Estado, amenazado por los enemigos exteriores que en más de 
una ocasión han mostrado sus miras ambiciosas v su odio á la pobla
ción dominicana. 

Fuera de estos objetos, el Gobierno tiene seguridad, porque cono
ce la lealtad y nobleza del señor Capitán General Serrano, de que no 
habrá ejecutado acto alguno capaz de suministrar el más leve funda
mento á la envidia, á la enemistad ni á la calumnia, para suponer 
que ha ejercido la menor coacción en las resoluciones del pueblo do
minicano y en los actos que han sido consecuencia de ellas. 

Cuidaré de dar á V conocimiento de todo lo que ocurra en lo 
sucesivo, v de las resoluciones que adopte el Gobierno de S . M. 

De Real orden lo digo á V para su conocimiento v efectos con
siguientes. 

Dios guarde, etc.—Firmado.—Saturnino Calderón Collantes. 

DOCUMENTO VIII. 

( C I T A D O E X L A P Á G I X A 185. ) 

REAL DECRETO DE 10 DE MAYO DE l 8 6 l UNIENDO E L 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE SANTO DOMINGO AL DE 
LA MONARQUÍA ESPAÑOLA. 

EXPOSICIÓN. 

Señora: U n acontecimiento fausto, altamente honroso para Espa
ña, v pocas veces visto en la historia de los pueblos, ha ocurrido re
cientemente en una de las antiguas posesiones de la Monarquía. 

La Isla Española, la primera que ocupó el gran C o l o n , la predilec
ta de la inmortal Reina á cuya inspiración sublime se debió el descu
brimiento de un nuevo mundo, dueña de su independencia, arbitra de 
sus destinos, invoca el nombre augusto de España y pone á vuestros 
reales pies la misma soberanía que V . M. la reconoció hace pocos años. 
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Víctima de la traición, engañada, sorprendida, rompió los vínculos 
que la unian á la nación española, á cuya sabia legislación debia la 
venturosa existencia que gozaba. 

Desde entonces, Señora, las guerras, las revoluciones, las tremen
das catástrofes que llevan consigo y que ahogan en su origen todos 
los gérmenes de vitalidad y de fuerza, habian reducido aquel pueblo 
generoso á una situación insoportable. 

Cegadas las fuentes de la prosperidad pública, privado de los re
cursos necesarios para subsistir desembarazadamente, blanco de a m 
biciones extrañas, teatro de reprobadas intrigas, su independencia ha 
sido casi siempre, después de su separación de la Metrópoli, una sumi
sión positiva, su libertad una servidumbre dolorosa. 

Porque no existe independencia donde no hav fuerza para soste
nerla; no hav libertad en los pueblos modernos, donde falta la seguri
dad v la sociedad está condenada á perpetuas agitaciones. 

Por eso en los dias de conilicto el pueblo dominicano imploró el 
amparo de España. Descendientes de esta nación heroica los hijos de 
aquel fecundo suelo, animados de sus sentimientos v de su espíritu, 
hablando el mismo idioma, rindiendo culto á Dios ante unos mismos 
altares, sólo amaban á España, sólo de ella podían esperar y querían 
recibirla paz, el bienestar que vanamente habian buscado algunos en 
una imaginaria v combatida independencia. 

La España no había contemplado con impasibilidad la suerte del 
pueblo dominicano. Sentía sus males, y deseaba aliviarlos; pero debia 
precaverse contra toda acusación apasionada é injusta. 

Libre de las pasadas discordias, cuyas huellas ha borrado la cle
mencia de Y r . M . ; floreciendo á la sombra de vuestro Solio y de las 
instituciones que la rigen. España hubiera podido acoger hace m u 
cho tiempo los votos del pueblo dominicano, y establecer en él un pro
tectorado primero, su autoridad después. 

Sin emba'go, aun á riesgo de aparecer sorda á los clamores de un 
pueblo hermano, guardó constantemente reserva y no alimentó ja
más su esperanza de reincorporación á la Monarquía. 

Los males del pueblo dominicano crecieron entre tanto, y amena
zado cada dia de nuevos peligros, guiado por sus propias inspiracio
nes, proclamó su Soberana á la augusta Reina de las Españas. 

V . M. se conmovió profundamente al oir el grito de un pueblo 
que la aclamaba con el más vivo entusiasmo, invocando al mismo 
tiempo vínculos caros, gloriosos é inextinguibles recuerdos. 

V . M . , siempre generosa, hubiera querido acogerle desde luego 
bajo el amparo de su Trono; pero la razón de Estado se sobrepuso en 
su elevado espíritu á los más nobles sentimientos. 

Quiso V . M. adquirir la seguridad absoluta de que los votos de 
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pueblo dominicano habían sido espontáneos, libres, unánimes. L a 
obra de un partido no podía ser acepta á los ojos de V . M. L a intriga 
y la violencia repugnan invenciblemente á su corazón magnánimo. 

L a España es grande, y no ha menester de nuevas adquisiciones 
para ocupar un lugar dintinguido entre los primeros pueblos del mun
do. Pero si aspirase á mavor engrandeciniieto, nunca procuraría obte
nerlo por medios que la moral y la sana política condenasen, porque 
nada sólido v duradero puede fundarse como no descanse sobre las 
bases del derecho y de la justicia. 

Las actas de la proclamación de V . M . en todos los pueblos del ter
ritorio dominicano prueban la espontaneidad y la unanimidad con 
que han procedido. E n ninguna parte se ha causado una desgracia ni 
se ha hecho derramar una lágrima. 

E n todas se ha manifestado el júbilo v el entusiasmo de una mane
ra inequívoca y solemne. Los poderes públicos, siguiendo sus propios 
impulsos, han obedecido el sentimiento del país que había depositado 
en ellos su confianza. 

Rara vez se ha visto tal concurso, tal unanimidad de voluntades 
para realizar una idea, un pensamiento común. 

Y todo esto. Señora, sin que hubiera en las costas de Santo D o 
mingo un sólo buque, ni en su territorio un soldado español. 

Si acudieron fuerzas de mar v tierra para proteger al pueblo que 
proclamaba la soberanía de V . M. , fué después de diez y ocho días, 
cuando ya el General D. Pedro Santana gobernaba la isla Española 
con universal aplauso en nombre de V . M . 

Cualquier poder exterior que hubiese opuesto obstáculos al cum
plimiento de los votos del pueblo dominicano, ejerciendo una odiosa 
tiranía, hubiera ofendido la dignidad de España, que no habría podi
do sin deshonor abandonarle á los embates de ambiciones extranjeras. 

E l pabellón de España flotaba ya bajo el cielo á donde le condujo el 
inmortal Colon con la luz del Evangelio, con la civilización más per
fecta que en aquella gloriosa.época poseía pueblo alguno del mundo. 

Las tuerzas de mar y tierra de V . M. debian defenderle contra todo 
ultraje, y proteger al mismo tiempo la ¡dependencia del pueblo domi
nicano y la integridad de su territorio. 

No tomaron posesión de éste en nombre de V . M. Ese acto, ejecu
tado sin autorización ni conocimiento de vuestro Gobierno, hubiera 
empañado la fama J e que gozan por su disciplina, por su valor y 
lealtad. 

Pero si entonces se limitaron á llenar la misión que les confió el 
digno Capitán General de la Habana; si el pueblo dominicano ha per
manecido tranquilo esperando la resolución de V . AL, tiempo es ya de 
que cese la incertidumbre y se fijen sus definitivos destinos. 
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La tardanza en la adopción de una medida, después de reunidos 
todos los datos en que ha de fundarse, pudiera atribuirse á debilidad 
ó á temor, v no caben estos sentimientos en el Gobierno de un gran 
pueblo, cuando se ventilan cuestiones para cuva decisión se ha de es
cuchar la voz de la honra más que los consejos l'rios del interés v de 
la conveniencia. 

Volver el rostro á un pueblo desgraciado; esponerle á ser presa de 
ambiciones extranjeras; desoír el grito de unión que lanza invocando 
el nombre augusto de V . .AL, v las señaladas pruebas que ha dado 
siempre de su nunca extinguido amor á España, seria romper con las 
gloriosas tradiciones de nuestra historia, y desmentir nuestra constan
te v aplaudida hidalguía. 

No , Señora, no es posible desechar los votos de un pueblo que 
quiere volver al seno de la madre patria después de una larea v dolo-
rosa separación. Cualesquiera que sean los deberes, los coe.ipromisos 
que pueda ocasionar la reincorporación de Santo Domingo á la M o 
narquía, V . M . , su Gobierno, España toda, no vacilarán en aceptarlos. 

Procediendo así tío se lastimará derecho alguno de particular ni 
de pueblo. Santo Domingo no estaba ligado por obligación, sor pacto, 
por estipulación de ningún género que le embarazase en c¡ libre ejer
cicio de su independencia. Los únicos vínculos que habia sonservado 
eran los de su primitiva nacionalidad, á la cual ha tributado un culto 
inalterable. 

Por dicha, nada hay que cambiar en su estado social. Sus habi
tantes son libres. L a esclavitud, necesidad de otras comarcas, no es 
precisa para el cultivo de aquél fértil suelo, y el Gobierno de V. AI. 
no la restablecerá. 

Los dominicanos, dóciles á la voz de la autoridad, aceptarán con 
gusto la organización administrativa que el Gobierno de V. M. crea 
conveniente establecer para promover su bienestar. 

Todos gozarán igualmente de la benéfica protección de Y . AL Ante 
el trono augusto de V . AL, que con tanta gloria ocupa, desaparecen las 
clases, los odios producidos por funestas discordias, los partidos que 
las han alimentado con su implacable rencor, y no hay más que hijos 
de una madre ansiosa de su concordia y felicidad. 

V . M . , que se afana por asegurarlas en su pueblo, v que tanto lia 
contribuido á su gloriosa regeneración, mirará á Samo Domingo con 
el mismo interés y solicitud que la inspiran las demás provincias de la 
Monarquía. Dios, que en épocas de cierna memoria enalteció la M o 
narquía, v que ha conservado puro su nombre en medio de largas v 
terribles pruebas, ha permitido que se recobre de sus pasados que
brantos y que pueda abrazar á un pueblo separado de su seno en dias 
de perturbación y debilidad que no volverán jamás. 
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Fundado en estas consideraciones, vuestro Consejo de ministros 
tiene la honra de someter á la soberana aprobación de V . M . el si
guiente proyecto de decreto. 

Aranjuez 19 de Mayo de iSói .—Señora .—A. L. R. P. de V . M . — 
Leopoldo O'Donnell.—Saturnino Calderón Collantes.—Santiago Fer
nandez Negrete.—Pedro Salaverría.—-Juan de Zavala.—José de Po
sada Herrera.—Ralaél de Bustos y Castilla. 

REAL DECRETO. 
Kn consideración á las razones que me ha expuesto mi Consejo de 

ministros, acogiendo con toda la efusión de mi alma los votos del 
pueblo dominicano, de euva adhesión v lealtad he recibido tantas 
pruebas, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." El territorio que constituía la República dominicana 
queda reincorporado á la Monarquía. 

Art. 2." El Capitán General Gobernador de la isla de Cuba, con
f i r m e á las instrucciones de mi Gobierno, dictará las disposiciones 
oportunas para la ejecución de este decreto. 

Art. 3." Mi Gobierno dará cuenta á las Cortes del presente decre
to y de las medidas adoptadas para su cumplimiento. 

Dado en Aranjuez á 10 de Mayo de 1S61.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de ministros, Leopoldo 
O'Donnell . 

DOCUMENTO IX. 

( C I T A D O E X L A P Á G I N A 1 9 0 . ) 

PROCLAMA DIRIGIDA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE H A I T Í , MR. G E F F R A R D , AL PUEBLO Y AL EJÉRCITO, 
CON MOTIVO DE LOS SUCESOS OCURRIDOS EN SANTO 
DOMINGO EL 1 8 DE MARZO DE l 8 6 l . 

A L P U E B L O Y A L E J É R C I T O . (1) 

HAITIANOS. 

A favor de infames intrigas y manejos reprobados, el Gobierno es
pañol, engañando y seduciendo al general Santana, que rige los desti-

(1) Esta proclama se publicó en francés, que es el idioma de H a i 
tí. Nosotros hacemos una versión castellana del original. 

27 
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nos de nuestros hermanos del Este de la isla, acaba de enarbolar su 
bandera sobre los muros de Santo Domingo. Sabéis que esa bandera 
autoriza y protégela esclavitud de los hijos de África. E n Cuba y en 
Puerto-Rico gimen desesperados, bajo la tiranía de un amo cruel, mi
llones de nuestros hermanos y de nuestros conciudadanos, á quienes 
se considera más viles y miserables que las bestias de los campos y 
á quienes se maltrata sin piedad bajo la sombra de ese pabellón degra
dado, que al ondear en Santo Domingo nos presagia la desaparición y 
el término de nuestras libertades. 

¡Haitianos! ¿Consentiréis que vuestra libertad se pierda y que se os 
reduzca á la esclavitud? H o y , en pleno siglo x i x , cuando Italia, H u n 
gría y Polonia, pueblos oprimidos por un régimen menos terrible to
davía que el que España impone á nuestros hermanos de sus colonias, 
luchan por emanciparse y conquistarla independencia, ;podrcis consen
tir que arraigue en nuestro suelo la autoridad de un Gobierno extra
ño , decidido á conspirar contra nuestra libertad y á destruirla pol
la violencia ó por la astucia.' No; vosotros jamás sufriréis tal igno
minia. 

La patria está en peligro, nuestra nacionalidad amenazada, nuestra 
libertad comprometida. ¡A las armas, haitianos! Corramos á las armas 
para rechazar con ellas las hordas invasoras. Que vuestra consigna sea 
aquella frase inmortal que sirvió de guia á los fundadores de nuestra 
República: ¡a libertad ó ¡a muerte. Rechacemos la fuerza con la fuer
za. No vacilemos ante ningún sacrificio, ni retrocedamos ante ningún 
obstáculo. Todos los medios son buenos cuando se trata de defender 
la libertad. Aunque lleguemos á ver nuestros pueblos reducidos á 
montones de escombros y el país entero convertido en un inmenso se
pulcro, combatiremos sin tregua ni cuartel. ¡ Dios hará triunfar á los 
haitianos! Después de haber exhalado el último de nosotros su pos
trer suspiro, España nada lograría porque ni Europa, ni América con
sentirían jamás que plantease su aborrecida bandera sobre el suelo de 
nuestra querida patria. ¡ A la lucha! Es necesario que acabe la domi
nación de España en América. L a expulsaremos de Santo Domingo 
y esa derrota será precursora de su expulsión definitiva del golfo de 
Méjico. España anhela destruir nuestra nacionalidad y no sabe que al 
intentarlo abre su propia tumba. El porvenir justificará esta predicción. 

¡A las armas, haitianos! Marchemos al combate y no las soltemos 
délas manos hasta que la autoridad española desaparezca del territo
rio de Haití. Si la suerte nos fuese adversa, lo que no es creíble, ha
gamos que el estandarte español ondee sólo sobre nuestras cenizas y 
nuestros cadáveres. 

L a historia y la posteridad aplaudirán nuestro heroísmo. Las nacio
nes cultas vengarán nuestra derrota y nuestra ruina. 
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Dado en el Palacio Nacional de Port-au-Prince el 18 de Abril 
de I8ÜT. 

FAURE GEFFRARD. 

DOCUMENTO X. 

( C T T A D O E X L A P Á G T X A 190.) 

PROTESTA DEL GOBIERNO DE EA REPÚBLICA DE HAITÍ CON
TRA LA ANEXIÓN DE SANTO DOMINGO Á ESPAÑA. 

Fabre Gei't'rard, Presidente de Haití: 
E l general Santana , consumando el atentado que desde largo 

tiempo premeditaba, ha hecho enarbolar la bandera española sobre 
el territorio del Este de Haití. Unos actos emanados de ese General 
declaran este hecho, y una nota, con fecha 6 de Abril de este año, del 
Cónsul de S . M. Católica en Haití, lo notificó al Gobierno haitiano. 

Ciertamente, el Gobierno de Haití no podía esperar tal desenlace. 
Las relaciones amigables que la corte de Madrid había contraído con 
el desde pocos años, acreditando cónsules cerca de él, no le habían 
preparado á ello; si, sobre las instancias de las potencias mediadoras, 
se había dado prisa en conceder á los dominicanos una tregua de cinco 
años, no era, sin duda, para que este desenlace fuese preparado á la 
sombra de esa tregua y de la mediación leal de la Francia y de la 
Inglaterra. 

; C o n qué derecho España tomaría hoy posesión de la parte del 
Ester ;Esa provincia no había cesado enteramente, desde largos años, 
de ser su eolonia.L'No aceptó de hecho, cerca de un cuarto de siglo, la 
incorporación voluntaria de la parte del Este á la República de Haití? 
E n último lugar, ¿no reconoció la independencia de la República do
minicana, y no trató con ella de Estado a Estado? 

L a España no tiene, pues, hoy ningún dereeho sobre la parte 
oriental de Haití; no tiene más derecho sobre este territorio, que po
dría tener la Francia ó la Inglaterra; y la toma de posesión del Este 
por la España es un hecho tan enorme como si hubiese sido efectuada 
por la Francia ó por la Inglaterra. Si fuera menester admitir que la 
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España tuviese aún derechos sobre la República dominicana, tam
bién seria necesario admitir que ella los tiene todavía sobre Méjico, 
sobre Colombia, sobre el Perú, sobre todas las Repúblicas indepen
dientes de la América, que son de origen español. 

Además, ¿con qué derecho, por su lado, el general Santana y su 
facción entregan á la España el territorio dominicano? ¡Tal es la vo
luntad de las poblaciones! dicen ellos. ¡Afirmación mentirosa! Esas 
poblaciones que tiemblan bajo el régimen de terror organizado por el 
general Santana, no pueden manifestar ningún voto libre. Buen nú
mero de ciudadanos honrados, esclarecidos, de patriotas adictos á la 
República dominicana, arrojados fuera de su patria por el general 
Santana, protestan con toda su energía contra esta enagenacion de su 
patria, que califican de cobarde traición. 

Nadie pondrá en duda que Haití tiene un gran interés en que nin
guna potencia extranjera se establezca en la parte del Este. Desde el 
momento en que dos pueblos habitan una misma isla, sus destinos, 
respecto de las tentativas del extranjero, son necesariamente solida
rios. L a existencia política del uno se encuentra íntimamente ligada 
con la del otro, y están obligados á garantizarse el uno al otro su mu
tua seguridad. Suponed que fuese posible que la Escocia pasase de re
pente, sea bajo la dominación rusa, sea bajo la dominación francesa, 
¿dirian que la existencia de la Inglaterra no se veria desde luego pro
fundamente comprometida? 

Tales son los vínculos necesarios que unen las dos partes oriental 
y occidental de Haití. Tales son los motivos poderosos por los cuales 
nuestras constituciones todas, desde nuestro origen político, han de
clarado constantemente que la isla entera de Haití no formaría más 
que un sólo Estado; y no fué una ambición de conquista la que dictó 
esa declaración; fué únicamente ese sentimiento profundo de nuestra 
propia seguridad; porque los fundadores de nuestra joven sociedad 
declaraban, al mismo tiempo, que Haití se prohibía toda empresa que 
pudiese turbar el régimen interior de las islas vecinas. 

El Gobierno haitiano, comprendiendo mejor las condiciones de la 
independencia y de la seguridad de las naciones, ha querido, pues, 
formar siempre con la población dominicana un Estado único y ho
mogéneo. E n el espacio de veintidós años, esa mira ingente se realizó 
por la libre y espontánea voluntad de las poblaciones del Este. Los 
dos pueblos se han mezclado, han vivido de la misma vida política y 
social, no han formado más que un sólo y mismo Estado; y la admi
nistración de esa mitad de la patria común costó, en veintidós años, 
grandes sacrificios pecuniarios al Gobierno haitiano. 

Si el pueblo del Este ha obrado una separación en 1844, jamás fué 
otro su objeto que el reivindicar la facultad de gobernarse á sí mis-
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mo. Al Gobierno unitario quiso sustituir, por un sentimiento sospe
choso de libertad, dos Gobiernos distintos, sin desconocer sin embar
go, el vínculo íntimo y la comunidad de intereses de las dos pobla
ciones. 

La separación del Este jamás ha sido, en el fondo, sino una con-
nenda sobre la forma del Gobierno. Jamás esas poblaciones, tan celo
sas de su libertad, han entendido entregarse á una dominación extran
jera, como también el Gobierno haitiano nunca consentirá sino en esa 
autonomía, objeto de sus votos más ardientes, para mejor asegurar 
los intereses comunes v la independencia común de los dos pueblos. 

E l Gobierno de Haití protesta, pues, solemnemente y á la faz de 
la Europa y de la América, contra toda ocupación por la España del 
territorio dominicano: declara que la facción Santanano tiene ningún 
derecho de enajenar ese territorio, bajo cualquier título que sea: que 
no reconocerá jamás semejante cesión: que hace altamente todas re
servas á este fin, como se reserva el empleo de todos los medios que, 
según las circunstancias, podrían ser propios para asegurar y afianzar 
su más precioso interés. 

Dado en el Palacio Nacional de Puerto-Príncipe á 6 de Abril 
de 1861, año 58." de la independencia.—Geffrard. 

Por el Presidente: El Secretario de Estado, Presidente del Conse
j o . — J . Paul . 

E l Secretario de Estado de la Guerra y de la Marina.—T. Dejoie. 
El Secretario de Estado de la Justicia, de los Cultos y de la Ins

trucción publica.—F. E. Dubois. 
El Secretario de Estado del Interior y de la Agricultura.—Fs. J n . — 

Joseph. 
El Secretario de Estado de Hacienda, del Comercio y délas Rela

ciones exteriores.—V. Plaisance. 
El Secretario de Estado de la Policía general .—L. Lamothc. 
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DOCUMENTO XI. 

( C I T A D O E N L A P Á G I N A 170.) 

PARTE DADO POR ED GENERAL HUNGRÍA AL CAPITAN GENERAL 
DE SANTO DOMINGO, D E L COMBATE DE SABANETA Y OBSER
VACIONES SOBRE E L CARÁCTER DE LA INSURRECCIÓN DE 
FEBRERO DE 1 8 6 3 . 

«Columna de operaciones sobre Guayubin .—Excmo. Sr.:—Esta 
«mañana al llegar á Guayubin la columna del comandante Campillo, 
«emprendí la marcha para este punto con las dos compañías de la 
«Corona que manda el comandante Vclasco, y la caballería, creyendo 
»no encontrar á los rebeldes en gran número, según las noticias que 
nenia, y dejando las otras dos compañías en el pueblo indicado. 

«Pronto comprendí que el enemigo esperaría otra vez por las sé-
añales de algunos disparos. La precaución con que necesitaba avanzar 
»y la lluvia fuerte y continuada de todo el dia me impidieron llegar 
«antes de las cinco de la tarde. 

»E1 enemigo se hallaba, en efecto, guarecido en el pueblo, y rom-
»pió el fuego contra la guerrilla que se aproximaba; pero media hora 
»ha bastado para envolverlo y desalojarlo á la bayoneta, fugándose 
»por los barrancos contiguos á las casas, y cuyos barrancos no me 
«permitían guardar lo reducido de mis fuerzas, iguales cuando más, á 
das que parecía haber en el pueblo, por habérseles reunido alguno de 
dos dispersos de Manga. 

«El enemigo ha dejado en nuestro poder una bandera de la Rcpú-
«blica dominicana, tres muertos, un prisionero y algunas armas, pro-
«visiones, municiones y correspondencia. 

«La población estaba completamente abandonada por los habi
litantes. 

«Este nuevo triunfo de las armas de la Reina, que ha restablecido 
»el pabellón de Castilla en los tres pueblos sublevados, nos ha cosía
nlo un soldado muerto y once heridos, entre los cuales hay un oficial. 

j>En Guayubin he hecho publicar la Ley marcial, y nombrado lis" 
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«cal y secretario para la comisión militar. L o mismo efectuaré en este 
«punto, haciendo que regresen á sus casas pacíficos los vecinos.— 
«Dios guarde á V . E . muchos años.—Cuartel general en Sabaneta 
»á cinco de Marzo de 1863.—Exento. Señor.—José Hungría. 

OTRO PARTE DEL DÍA SIGUIENTE 6 DE MARZO. 

«Columna de operaciones de Sabaneta.—Exento. Señor.—Entre 
da correspondencia que dejaron en ésta los rebeldes he hallado una 
«proclama ó manifiesto anónimo, cuya copia elevo á las superiores 
únanos de V . E . , pasando el original al fiscal de la comisión militar 
«que he nombrado en ésta, y cuyo documento esplica en cierto modo 
«la conducta de muchas personas, y muy particularmente la que ha 
«venido observando hasta ahora el Ayuntamiento de Santiago de los 
«Caballeros, remora constante para todas las mejoras que se han in
tentado. 

«Este documento, aunque redactado ó copiado con poco cuidado, 
«se percibe desde luego por su lenguaje que no procede de los hom-
«bres ignorantes que hasta ahora figuran en la rebelión. Pertenece, 
«en mi sentir, á otro orden de trabajos que he indicado á V . E . ante-
«riormente, cuya combinación se estiende sin duda fuera de la isla, y 
«cuyos medios y objetos son presentar á la incauta muchedumbre 
«de una manera torcida y contraria, todas las medidas que emanen 
«del Gobierno, para hacerlas odiosas aunque sean en sí mismas las 
«más recomendables, y apoyándose principalmente en las que mejor 
«se prestan á los comentarios desfavorables, ir haciendo aborrecible 
«la unión con España, para poder más fácilmente romperla al creer 
«llegada la oportunidad. 

»E1 retardo y las dificultades experimentadas en el cambio del an
t i g u o papel moneda; lo gravoso de las patentes para las clases po-
«bres, aunque para las más acomodadas sean sus cuotas hasta insig-
»nilieantes;la pastoral y las circulares á los párrocos, para cuyas dispo-
«siciones este pueblo no se hallaba en manera alguna preparado; la 
«profusión misma con que el Gobierno paternal de S. M . ha querido 
«dotar todos los ramos de la administración pública de esta provincia, 
«predilecta de sus antiguas y nuevas posesiones, sin haberse podido 
«hasta ahora por causas accidentales atender á su fomento material 
«ni al pago de las reservas, y últimamente la rotura y clavazón de las 
«armas (i) se han prestado admirablemente á esas interpretaciones 

(i) E n comprobación de la exactitud de las rellexiones del general 
Hungría, copiamos á continuación un párrafo de su parte original 
elevado al Capitán general en J de Marzo de 1863, dándole cuenta de
tallada de la acción de Guayubin (Manga): 

«Brigada de operaciones de Guayubin .—Excmo. Señor .—Cum-
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«malévolas con que se ha llegado á hacer creer á la multitud que ha-
»bia en efecto por parte del Gobierno la mira de oprimir y esclavizar 
já los naturales después que se hallasen desarmados. 

sLa propaganda, que con tales pretestos se hubiera hecho despre-
sciable y ridicula por absurda en cualquiera otro país, ha sido, sin 
«embargo, eficaz en éste, por el notable atraso de la generalidad de 
«sus habitantes, por su origen y por su apego á la costumbre de llevar 
«armas, que forma en ellos como una parte de su existencia. 

«Interesado doblemente como español y como dominicano p.a- el 
«bien de este país, no solamente he procurado vencer esta rebelión, 
«que prevaleciendo le hubiera ocasionado su total ruina, sino que 
»he procurado por todos los medios que han estado á mi alcance, 
«impedir que puedan tener lugar otras en lo sucesivo, apoderándome 
«délos principales instigadores, disuadiendo á la generalidad de sus 
«errores, y mostrando á V . E . la verdad de la situación, tal como lo 
«concibo. 

«Las masas, aunque hostiles hoy á la unión con España, porque se 
«les ha hecho creer era contraria á sus libertades y á sus intereses, han 
«sido y pueden volver á ser sinceramente adictas á ella, que es la única 
«que puede prometer al país un porvenir de ventura y tranquilidad. 

«Tal es el norte de mi conducta, de contemplación y lenidad si se 
-quiere con los verdaderamente reducidos, como tengo significado 
»á V . E . ; conducta que ha dado por resultado desmoralizar la insur-
«reccion, introduciendo la desconfianza y la división en sus filas, v 
«reduciéndola á los límites que hoy tiene de algunos verdaderos fora
j i d o s , sin caudillo ni simpatías posibles entre pueblos que saquean 
«y que llegaran por lo mismo á desear y aplaudir su exterminio, 
«cuando hace ocho dias formaban causa común con ellos. 

«Esta es también, E x c m o . señor, la razón de haberme mostrado 

«pliendo como había tenido el honor de anunciar á V . E . en el día de 
«ayer con el deber de darle el parte circunstanciado de la acción ocur-
«rida en el mismo día entre las tropas á mi mando y los rebeldes, 
«debo manifestar á V . E . que mis gestiones para disuadir á los incau-
»tos que pudieron creer de buena fé las patrañas inventadas por los 
«enemigos del reposo y la tranquilidad del país, para hacer creer que 
»el inutilizar las armas tenia por objeto impedir que pudieran defen-
i'derse cuando viniera el que creían Arzobispo y sólo era un rico ¡vi
nculado á quien se les había vendido para ser esclavizados, dieron 
«por resultado que la mayor parte de los sublevados desapareciesen 
"de esta población, quedando sólo unos cuatrocientos hombres csca-
«sos de los más comprometidos ó resueltos y de los peores anteceden • 
'tes en general. 



425 

«muy parco en hacer prisiones, y muy crédulo para las protestas de 
«adhesión y arrepentimiento, considerando esta marcha la más á pro-
opósito para obtener una pacificación instantánea que no aparezca de
b i d a á medios extraordinarios ó exteriores, sino ala misma voluntad 
»y desengaño de los naturales, al propio tiempo que se va averiguando 
»y castigando á los promovedores y caudillos, y cuantos hayan sido 
«verdaderos culpables, y que con otra conducta se hubieran va fugado. 

«Guiado por esos sentimientos, v encaminándome á esos fines, 
«que he tenido el honor de exponer á V . E . , he publicado el adjunto 
«bando, que deseo vivamente merezca su ilustrada v superior aproba
c i ó n , asi como el haber dispuesto desde el principio de las operacio-
snes el ei del anterior en el campamento del Jaibon, que se diese ra
c i ó n de campaña á los oficiales y tropa, tanto del ejército como de 
•da reserva, en la imposibilidad absoluta de que pudiesen alimentarse 
«de otro modo.—Dios guarde á Y . E . muchos años.—Cuartel general 
••le Sabaneta, 6 de Marzo de i8T>3.—El General jefe de la fuerza, .José 
"Hungría « 

COMPATRIOTAS: (V 

l.a situación actual de los dominicanos puede definirse brevemen
te diciendo que un puñado de hombres ambiciosos y una multitud de 
hombres subidos han dado lugar á que el Gobierno sacrifique nues
tra cara v tierna patria, «una patria tan costosa.» Los actuales gober
nantes no se obstinan más que en desarrollar un pensamiento político 
que no se ocupa más que en establecer contribuciones que arruinan á 
los infelices, mientras se pagan cuantiosos sueldos á empleados inúti
les; recreándose otros con ver adornados sus nombres con pomposos 
títulos, habiendo en esto algo de vanidad y nada de la grandeza varo
nil. El país sufre á estos hombres, no porque no ve sus desaciertos, 
sólo porque obedece constantemente á las circunstancias, porque so
mos esclavos de nuestra suerte. Se sostiene este Gobierno porque nues
tra raza es la más obediente, que se contenta con llevar atada la co
yunda del Príncipe déla Paz. 

Por esto la unión vive, por eso el actual Gobierno ha durado hasta 
hoy-, pero su mando está produciendo males incalculables al país por 
el escepticismo que siembra, siendo por esta razón mucho más perju
dicial que los gobiernos más crueles; porque cuando un Gobierno cau
sa á la sociedad pérdidas que brotan sangre, es fácil hacer desapare
cer en poco tiempo hasta la cicatriz; pero cuando la envenenan con la 
lea de la discordia, introduciendo en las venas la ponzoña del egoísmo 
más ignorante ¿qué porvenir reserva á la sociedad? 

(0 Manifiesto anónimo á que alude el general Hungría en su par
te del día <i. 
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E s , pues, necesario que todos contribuyamos á hacer desaparecer 
este Gobierno, sin salir de los límites de Ja legalidad, porque los malos 
medios no dan buen resultado, como la mala simiente no da buen fru
to; pero trabajando sin levantar mano, y buscando sin descanso el me
dio de que reemplace en el más breve término posible una política 
que se ocupe de los intereses de la nación, á la política actual que se 
ocupa de los intereses de algunas personas. 

¿Y qué medio creen Vds . el más á propósito para conseguir este 
resultado? Ante todo la unión v la prapaganda de las ideas; acerqué
monos unos á otros; sea cada partido un hombre, fundiéndose toda 
nuestra voluntad en una sola voluntad, y de acuerdo en lo que quere
mos para el presente y para él porvenir, en los medios v en los resul
tados, mientras el Gobierno se atrae á ciertos hombres, atacándolos 
por el lado de sus debilidades, á otros por el lado de la inteligencia, sea
mos la fuerza de la idea en oposición al actual Gobierno, que sólo re
presenta la idea de la fuerza, por más que sea excesivamente débil; y 
el dia que todos los hombres de nuestro partido, que ahora sólo en 
momentos dados nos reunimos, trabajemos y sin descanso presentan
do una solución completa á todas las cuestiones políticas que se pre
senten, esta situación sin base, cuya política consiste en no tenerla, 
cuya habilidad se reduce á la de Proteo, desaparecerá ante nuestro 
sistema como la sombra ante la luz. 

No se interpreten mal nuestras palabras; no proponemos una cons
piración ni cosa semejante; no queremos nada ilícito, sólo que las 
lilas de nuestro partido se estrechen, y los que quedemos trabajemos 
por nosotros y por los que se van; que tengamos más presente 
que nunca, que un partido no es sino la consecuencia de una escuela, 
y que por lo tanto más aún que á los triunfos duraderos de la teoría, 
que nuestro partido es del porvenir, y no debemos por lo tanto perdo
nar ningún trabajo para asegurar nuestra cosecha, y que en medio de 
nuestros trabajos, de nuestra proscripción, de nuestros martirios, debe 
alentarnos siempre la persuasión que tenemos de que no trabajamos 
para nosotros personalmente, sino para el bien de nuestra patria. 

Dominicanos: Abran los ojos para que se desengañen y compren
dan que esto no es una conspiración; sólo es una causa legítima que 
todos unidos debemos abrazar, pues no reclamamos más que nuestro 
derecho y nuestra libertad, que es la voz que resuena en todo el suelo 
dominicano, como lo deberéis haber presenciado cada uno en parti
cular, que ha sido vendida nuestra patria, que nos han engañado, que 
han sacrificado nuestra libertad, una libertad por la que lodos unidos 
y de acuerdo debemos decir: Viva la libertad.—Viva la Union.—• 
Viva la Religión.—Viva la República dominicana. 
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DOCUMENTO XII. 

( C I T A D O E N L A P Á G I N A 372.) 

PARTE DADO POR EL TENIENTE CORONEL DON JOSÉ VELASCO 
AL GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO DE SANTO DOMINGO, 
DE SUS VICISITUDES PASADAS DURANTE EL CAUTIVERIO Á 
QUE LO SOMETIERON TRAIDOR AMENTÉ LOS R E B E L D E S 
CUANDO FUÉ EN CALIDAD DE PARLAMENTARIO Á SU 
CAMPAMENTO DE GURABITO. 

Exemo. Sr.—Nombrado por el señor coronel jele de Estado Mavor 
de la Capitanía general D. Mariano Cappa, autorizado al efecto por el 
señor brigadier comandante general D. Manuel Buceta, para ir al cam
po enemigo como parlamentario la mañana del i3 de Setiembre 
de iSGa en Santiago de los Caballeros, con el l inde procurar alguna 
garantía á los heridos y familias que habían de quedar por la falta de 
medios de conducción, al retirarse nuestras fuerzas, creo de mi deber 
exponer á V . E . este hecho y los que se siguieron, con la brevedad 
que me sea dable, para la debida constancia. 

Impaciente el señor jefe de Estado Mayor porque, siendo va las 
nueve de la mañana próximamente, no había vuelto del campo contra
rio el presbítero Sr . Charboneau, que había enviado á las seis para ne
gociar un acomodamiento en el sentido antes expresado , v pesaroso 
de no poder ir él mismo á tratar con los jefes rebeldes, como también 
deseoníiado de que por lo ageno de su carrera pudiese el eclesiástico 
concluir un convenio aceptable, que se hacia tan urgente por la falta 
de provisiones, me interpeló sobre si tendría inconveniente en ir, 
puesto que conocía al jefe principal, general de las reservas Polaneo, 
que las habia mandado en las ocurrencias de Febrero y Marzo; y res
pondiéndole que ninguno si se me mandaba, me ordenó que fuese al 
momento, yendo conmigo á donde se hallaba el escuadrón de África 
para que se me facilitase un caballo y un trompeta, y conviniendo en 
que me acompañase el subteniente del segundo batallón de la Corona, 
1). Miguel Muzas y Franco, que la tarde antes, aprovechando la sus-
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pensión ele hostilidades, habia ido con permiso para reconocer la de
posición de los ánimos, por las muchas relaciones que tenia entre los 
rebeldes, v que me lúe ron después de suma utilidad para convencerlos 
y que aceptasen mis proposiciones. 

Llegados á Gurabito, donde se hallaba el campamento de Políni
co, supimos que se hallaba con los demás caudillos reunidos en el de 
Arenazo, donde mandaba el titulado general Salcedo, conocido por Pe-
pillo, al cual nos dirigimos haciendo repetidas veces sonar la trompe
ta y llevando la bandera blanca; en cuva disposición fuimos rojeados 
al llegar, é interpelados por el objeto de la misión, que decían muchos 
en alta voz debia ser de examinar el estado de sus fuerzas para batirlas 
después. Del altercado sostenido principalmente con Salcedo, en que 
tome') parte Polanco en favor nuestro, resultó dejarnos detenidos. De 
allí á poco rato se acercó Salcedo, cscusándosedel paso que habia dado, 
según decia, por sostener su autoridad sobre los otros, v asegurando 
que pronto nos volveríamos. E l y Polanco entraron entonces en ma
teria, y aunque al principio quisieron que se estipulase que la colum
na tomaría el camino de Montecristi, convencidos al fin de que toda 
exigencia de su parte haria incompatible la marcha de la columna con 
el honor de las armas, v seria por consiguiente rechazada, convinie
ron los dos jefes indicados, con el que suscribe, en que la columna sal-
dria sin hostilizar ni ser hostilizada; quclosheridos, empleados del hos
pital y familias refugiadas en el fuerte quedarían bajo la garantía de los 
dos jefes insurrectos; v que ellos retirarían las fuerzas que tenian es
calonadas sobre el camino de Puerto-Plata. E l general Polanco fué á 
efectuarlo en persona y á despachar una escolla de caballería que mar
chase delante de la tropa , para evitar toda ocasión de hostilidad por 
ignorancia ó mala inteligencia de los sublevados que pudieran hallar
se sobre la ruta. La retirada de las fuerzas de Gurabito y demás pues
tos establecidos sobre el camino tuvo lugar desde luego. 

Como al empezar la conferencia hubiesen manifestado que era sen
sible que hubieran llegado las cosas al extremo en que se encontra
ban, por no haber tenido los acontecimientos de Febrero la termina
ción á que yo habia procurado encaminarlos en el campamento del 
Jaibon, sugiriéndoles la idea de hacer presente á S. M . , en una reve
rente exposición, las causas originarias de ios sucesos y del malestar 
que el país esperimentaba, impetrando de su bondad el perdón y el re
medio, con otra al E x c m o . Sr. Capitán general para que se sirviese 
apoyarla y aprobar el indulto que en su nombre diera el Gohernador 
dc la provincia, general de las reservas, 1). José de Hungría; y consi
derando propicia la ocasión procuré atraerlos otra vez á la sumisión, 
indicándoles que todavía sería posible evitar males mayores al país 
por el mismo medio, solicitando además del E x c m o . Sr. Capitán ge-
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ncral la suspensión de las hostilidades hasta la determinación de S. M . ; 
añadiéndoles al manifestar su resolución de resistir á todo trance la do
minación de autoridades españolas y quejarse de que los buenos de
seos de S. M. v de su Gobierno hubiesen sido mal interpretados por 
la generalidad de sus empleados en la isla, que yo sabia por el coronel 
Cappa, recien llegado de Madrid, que en el Ministerio se trataba , por 
consecuencia de los primeros sucesos y de los crecidos gastos que oca
sionaba el Gobierno de Santo Domingo, de darle otra forma más po
pular, quedando probablemente sin tropas en las poblaciones ni em
pleados peninsulares, por lo que creia que si en vez de empeñar el ho
nor de la Nación en someterlos, al procurar ellos la emancipación por 
la fuerza, se dirigían en súplica á S. M . , todo podían esperarlo de su 
generosidad v predilección por los dominicanos. Los dos caudillos 
convinieron en adoptar este sistema, mostrándose más explícito aún 
Salcedo después de la salida de Polanco para retirar los cantones. 

Terminada la conferencia salimos los parlamentarios á tomar nues
tros caballos y nos encontramos sin ellospor habérselos llevado el Chi
vo, según decían; pero Salcedo mandó que se trajeran, estrechando 
al presbítero Sr. Charboneau, que llevaba la contestación escrita, para 
que no esperase; asegurando que le seguiríamos en cuanto llegasen 
los caballos. Poco después vinieron éstos en efecto hasta unos treinta 
pasos de donde nos hallábamos, cuando amotinándose la gente que 
allí habia, acaudillada por el C h i v o , se avanzó de todas partes 'sobre 
nosotros, dando voces de muerte v preparando las armas de fuego ó 
sacando los machetes. La guardia de la comandancia avanzó rápida
mente, y apoderándose de nosotros y desarmándonos, nos defendió é 
hizo entrar en la comandancia, mientras Salcedo, que acudió , procu
raba poner orden; pero después de un cuarto de hora de confusión y 
gritos desaforados entró manifestando que era preciso que la columna 
entregase las armas para irse; y no conseguimos hacerle variar de re
solución, á pesar de mostrarse al lin convencido deque la contestación 
seria atacarles, como le decíamos, causándoles tantas bajas, por lo mu-
nos, como ellos hiciesen, y marcharse por último por donde quisiese. 

Se habia comprometido Salcedo con los amotinados á exigir la 
entrega de las armas para calmarlos, v en este sentido dirigió nueva 
comunicación al señor brigadier Buccta, asegurándonos que nos iría
mos en cuanto lograse calmar la agitación; á cuyo efecto salió man
dando aviso, según supimos después, á Polanco para que volviese á 
ocupar sus posiciones sobre el camino. E l aviso no llegó á tiempo v 
la columna salió á las tres de la tarde sin encontrar quien se le opu
siera al paso. L o que desesperaba á Salcedo y á los demás que se ha
llaban en su Cantón, que quedaba á retaguardia, manifestando estra
ñeza y despecho de que no le contestasen y nos abandonaran sin es-
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perar ni hacer reclamación; lo que demostraba bien que el verdadero 
motivo de su cólera era no lograr entretenerlos á fin de dar tiempo á 
que no volviesen las fuerzas retiradas de Gurabito para oponerse al 
paso de la columna. Salcedo desapareció con la mayor parte de su 
gente haciéndose sordo á nuestras reclamaciones, ó no oyéndolas en 
realidad por el tumulto y vocerío, para ir á picar la retaguardia, lle
vándose las piezas que en el Cantón tenia, arrastrada á la carrera por 
unos veinte hombres. Desde el Cantón no se oyó un solo tiro, ni se 
supo nada hasta la noche, que empezaron á hablar de heridos v fa
milias que traian y de grandes destrozos que suponían haber hecho. 

Durante la tarde pugnaron varias veces con insistencia por entrar 
en la comandancia á quitarnos la vida muchos de los que quedaron 
en el campamento; pero otros se oponían, v principalmente el co
mandante de la guardia José Miguel Reyes, que decia tener orden ab
soluta de Pepillo para hacer fuego sobre el que atentara á nuestras 
personas, y preparó dos veces resueltamente las armas. 

A p o c o de salir la columna se dirigió el Chivo á la iglesia, que 
servia de hospital á los heridos, capitaneando la banda de foragidos 
que le seguía, con ánimo de degollar á los primeros y arrojarlos 
al rio, para cuyo efecto llevaban carretas. E l presbítero Sr. Charbo-
neau, que había ya logrado detener algunos otros grupos, que corrían 
sobre la retaguardia de nuestra tropa, afeándoles enérgicamente el 
quebrantamiento de la fé empeñada, pudo también invocando el con
venio y con el auxilio de la señora del Dr. Julio André, contener la 
ferocidad de las turbas y dar tiempo á que llegase una guardia envia
da por Salcedo, que si bien con trabajo, restableció el orden. 

A l amanecer llegó Salcedo y dirigió esquelas á los que después 
fueron miembros del Gobierno provisional y á otras personas visibles, 
formando una lista é informándose del sitio donde se hallaban, ase
gurándonos al propio tiempo que con ellos se trataría de la devolu
ción del parlamento y de los medios que le había indicado para con
cluir un arreglo. Efectivamente, á medida que llegaban, hallándose ya 
algunos desde la noclie anterior, iban aceptando el plan antes expuesto 
y conviniendo en la necesidad de manifestar al Capitán general la 
imposibilidad de haber evitado por la irritación de las masas, el rompi
miento de lo estipulado y la detención del parlamento. Solo dos se 
mostraron recelosos y reservados, los Sres. Pedro Francisco Bono y 
Ulises Francisco Espaillat. 

Constituido el Gobierdo antes de medio dia, y quedando los miem
bros en tener la primera sesión aquella tarde, los más de los que habían 
sido llamados y con quienes teníamos relaciones antiguas de amis
tad, nos acompañaron al subteniente Muzas y á mí hasta Gurabo 
como escolta, haciéndose cargo de nosotros el Sr . Alfrecl Deetjen, 



DK SANTO DOMINGO 431 

quien por la noche, sabiéndose que el Chivo y otros trataban de ase
sinarnos, se anticipó y nos llevó por el monte á otra casa distante, 
Volvió la noche siguiente y nos dijo que nada habia podido acordar
se, y que el Sr . Rojas (que en los acontecimientos de Febrero, siendo 
Alcalde mayor interino, habia coadyuvado eficazmente con el gene
ral Hungría á convencer de sus errores á los insurrectos de la fronte
ra) iba á venir con él, y habia tenido que dejarlo hasta la noche si
guiente, en que se acordaría el modo de llevar á término nuestro pro
pósito. Vinieron ambos, en efecto, la siguiente como á las once y se 
quedó en que propondrían el plan indicado en la sesión de la mañana 
próxima, combatiendo toda idea de buscar apoyo ni intervención ex
terior, que proporcionaría nuevas complicaciones y dificultades, re
cordándoles en apovo de mi opinión lo ocurrido con los primeros 
sentenciados á muerte por los sucesos de Febrero, que después de 
pasados muchos dias, y cuando va se tenia gran confianza en el per-
don, al saber por ellos que se habían encargado los Cónsules de pe
dirlos, les dije «ahora los fusilan,» como se verificó. 

A la mañana siguiente, que era la del id, vino una escolta de con
fianza para llevarnos al fuerte de San Luis, porque según nos habían 
dicho la noche antes, era el único medio de librarnos de las asechan
zas de los bandidos empeñados en sacrificarnos, y durante otros tres 
dias, ellos y los demás miembros del Gobierno, á excepción de los se
ñores Fspaillat, Roñó y Pujol , se manifestaron conformes, con más ó 
menos decisión, como asimismo los jefes principales de las tropas Sal 
cedo y Polanco; pero desde entonces se fué estrechando nuestra pri
sión á medida que predominaban los enemigos irreconciliables de la 
Kspaña, hasta que quedamos completamente incomunicados en los 
siguientes dias; si bien sabiendo antes que Polanco, á quien habían 
increpado de tener la culpa de que la columna se fuese por haberse 
dejado engañar por mí, como en las ocurrencias de Febrero, se habia 
enfurecido como un demente y me reclamaba desde Puerto-Plata, 
como á D. Alejandro Ángulo Guridi , preso en el mismo local, di
ciendo que en matándonos se evitaría que hiciéramos sonsaca entre 
ellos. Resistióse el Gobierno á remitirnos, é insistió dos veces más 
Polanco mandando por nosotros á su secretario Wenceslao Reyes, 
que decian era de los que tenian más empeño en ello; y siempre se cs-
cusó el Gobierno en cuanto al Sr. Guridi . con que estaba enfermo, 
avisándole que se pusiese en cama y llamase al médico, y se negó 
abiertamente respecto de mí. 

Después en época distinta han renovado en el Gobierno la discu
sión acerca de devolver el parlamento y á veces todos los prisioneros, 
y procurado un arreglólos mismos Sres. Salcedo, Rojas y Deetjen, y 
también Grullon, Glas, Belisario y Ricardo Curiel y Sebastian V a l -
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verde, como igualmente el Presbítero Sr. Quesada, que no ha forma
do parte del Gobierno, pero que tenia en él bastante influencia, como 
la Sra. Doña Luisa Arredondo de Pelegrin, que ha hecho los mayores 
esfuerzos por los mismos objetos. Sin embargo, la oposición de la mi
noría, apoyada por los más turbulentos, desconfiados v enconados, im
pidió unas veces que se tomase resolución y otras que se llevase á 
cabo la acordada, hasta que desengañados al fin de que la exposición 
que habían elevado á S. M. no podía ser atendida por sus inconve
niencias, ni admitidos sus parlamentos sin devolver ellos el que rete
nían: estrechados y sin recursos por la toma de Montccristi, y desespe
rados de lograr auxilio extranjero, conque aveces soñaban hasta 
los más razonables, cobraron fuerza los partidarios de la paz, y el nue
vo Gobierno que se formó en Agosto acordó por unanimidad la de
volución del parlamento, como único medio preliminar que se le al
canzaba de ser escuchado. Pero tal vez este acuerdo hubiera tenido 
la suerte de tantos otros, quedando sin efecto, si la dura lección reci
bida en Puerto-Plata el 3i de Agosto, que hizo bajar su papel de •>'?<> 
pesos á 5oo por uno en un sólo día, no los hiciera apresurarse v pres
cindir de su natural veleidad, reformando según mis indicaciones v 
entregándome la comunicación que había escrito v n o remitido á V . L. 
el Sr. Pujol; y renunciando por la misma razón á la venida conmigo 
de un extranjero, M. Hcneken, que, aunque muy respetable, podría 
tener interés en entorpecer ó dilatar una terminación cualquiera hasta 
conocerlos deseos de algunos hombres de Estado de su país. 

Los sufrimientos de los prisioneros han sido insoportables, con al
gunos breves intervalos menos penosos. Descalzos y llenos por ello de 
niguas y úlceras gangrenosas, desnudos, mal alimentados v agobiados 
del trabajo de las trincheras y de la limpieza de la población, pasan al 
hospital cuando ya es visible la gravedad del mal en la generalidad 
de los casos, sin encontrar en ese establecimiento medicinas, camas, 
abrigo, alimento, espacio ni aire siquiera para respirar. Admirable es, 
en verdad, que no hayan todos perecido; pero si la proporción de los 
fallecidos se tomase sólo por los que han permanecido en el hospital 
ó en la prisión, deduciendo los rebajados en casas particulares y en el 
campo, que rara vez enferman, se hallaría bien excesiva para no ha
ber tenido lugar, prodigiosamente por cierto, el desarrollo de enfer
medad alguna contagiosa. 

L a conservación de nuestros prisioneros se debe al carácter hospi
talario, aunque feroz, del pueblo dominicano; y principalmente á la 
generosa decisión de nuestros partidarios, que ya eludiendo, ya arros
trando la persecución y el mal trato hacen llegar á ellos provisiones y 
otros auxilios. Las mujeres han tomado en esto una gran parte, siendo 
varias las que han hecho sacrificios de consideración. 
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Muchos nombres y hechos podría citar á V . E . en este concepto y 
en el de trabajar por la restauración, sino temiese abusar de la bon
dad de V . E . alargando demasiado este escrito; por lo que, si V . E . lo 
tiene á bien, lo haré en relaciones separadas. 

Los prisioneros han tenido siempre, no obstante, el mismo haber 
que los soldados del país, v más aún los del hospital; pero como la di
ficultad está, cada dia más, en el papel-moneda, por el cual nadie 
quiere vender sino lo que se está perdiendo, v el prisionero no tiene, 
como el sobrio hijo del país, la facilidad de vivir sólo con plátanos, 
traer provisiones de su casa ó cambiar unos objetos por otros, sólo 
puede esperar su sustento de la caridad. 

No ha sido esto todo lo que nuestros soldados prisioneros han te
nido que sufrir. Desde que pasó el mes de Febrero sin que nuestras 
tropas hubiesen invadido el Cibao, como unos esperaban v otros te-
mian, los hombres más depravados v despreciables, que siempre co
dician los destinos en que pueden oprimir á mansalva á sus semejan
tes, v se hallaban allí encargados de los prisioneros, fueron aumentan
do sus malos tratamientos, á medida que avanzando la estación creían 
más difícil la llegada de columnas, y con ellas el termino infalible de 
tan vandálica dominación. A l principio hubo fieras que saboreaban 
la sangre; pero después reptiles que gozaban en la mortificación de 
nuestros soldados, en la humillación de nuestro nombre. E l titulado 
Gobierno carecía de poder para reprimir enérgicamente unos y otros 
escesos; si bienes forzoso hacerle la justicia de que lo deseaba. Sólo 
el Presidente, más por su carácter personal que por el de su posición 
social, se atrevía á castigarlos, como ocurrió en dos casos que supe v 
le hablé de ellos, yendo á visitarme, como hacia siempre que venia á 
Santiago. 

1.a situación del Gobierno provisional es la más apurada que pue
de darse. Sin armas apenas, ni municiones, sin recursos ni crédito, 
porque ha dejado de pagar muchos efectos que le han proporcionado 
en el Guarico; sin poder contar con las personas acomodadas, que le 
detestan por sus exacciones, arbitrariedades y pocas garantías que les 
ofrece; y sin prestigio, por último, sobre los hombres del levanta
miento, que los eligieron por la convicción de su propia incapacidad, 
pero que no han olvidado ni les perdonan la indiferencia ó contrarie
dad que mostraron hacia él en lo general, hasta después de abando
narse Santiago. Sólo se sostiene ese Gobierno, ó más bien desgobier
no, por el terror que inspiran los caudillos que imperan sobre él y no 
necesitan procesos para sentenciar y ejecutar. Estos son los que real
mente hacen lo que quieren, resultando de ello el estado más anár
quico que pueda concebirse. 

El Presidente y los demás miembros pugnan en vano por reprimir 
2 tí 
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esa anarquía, á que ellos mismos rinden culto, por sus miras secretas 
de rivalidad, por sus aspiraciones á la popularidad, aunque sea del 
peor género, y por la preponderancia de los intereses particulares so
bre los generales, en que puede decirse es una excepción el Presiden
te, verdadero patriota de buena íé y hombre de corazón; bien que 
inhábil en otros conceptos para llevar un timón que deja escapar con
tinuamente de las manos. 

Si fuera posible que durase algún tiempo la situación actual, amal
gama forzada de ambiciosos, de agraviados, de extraviados y de teme
rosos en demasía por sus intereses, con bandidos de la peor especie, 
que son los que dominan, el que parece llamado á suceder lógica
mente ese estado de cosas tan insostenible, despejándole de todos los 
elementos discordantes que le componen, es el titulado general L u -
peron, tan audaz como ambicioso; tribuno solapado de los hombres 
de color que aspiren en mi concepto al esclusivismo de su raza v á la 
renovación de las escenas que tuvieron lugar en Haití á unes del pa
sado siglo. Tal vez esto sea en los que se creen Gobierno uno de los 
más poderosos estímulos para desear una paz cualquiera. 

El estado de la opinión en las lilas contrarias, á pesar de los es
fuerzos del Gobierno v de los más comprometidos, que no carecen de 
recursos de imaginación para engañar é inspirar confianza, es hov el 
de un decaimiento visible por el convencimiento de su impotencia 
para obtener el fácil triunfo que se ¡es había hecho creer, y cansancio 
notable de una guerra continua que no les permite, como la que sos
tenían con Haití , la alternativa de combatir y atender, aunque mal, 
á sus propiedades. 

Nuestros partidarios, más numerosos aún de lo que se cree, sino 
por sincero afecto después de las ocurrencias fatales del mes último, 
por temor al desenfreno de las turbas que dominan el país, se hallan, 
no obstante, incapacitados de obrar por la enorme distancia á que se 
encuentran nuestras fuerzas para poder sostenerlos en cualquiera ten
tativa; pero siempre han estado dispuestos para derrocar la situación y 
apoderarse de sus hombres al creer que avanzaban las columnas. E l 
mismo Gobierno revolucionario tiene la conciencia de esto, aunque 
sin hallar pruebas por más que prende y persigue para descubrir las 
armas y municiones ocultas, y los hombres que deben dirigir la contra-
revolucion. A u n de los mismos que aparecen decididos partidarios de 
la revolución, han venido algunos, cuando han creído que nuestras 
fuerzas avanzaban á ponerse á mi disposición; si bien pasado este mo
mento han esquivado el verme. Muchos hay que permanecen fugiti
vos en los montes desde el levantamiento, sin haber logrado el G o 
bierno que se presenten, á pesar de las más lisonjeras promesas, por
que siempre esperan nuestra vuelta, como otros muchos á quienes ha 
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obligado á prestar servicios el temor de que se venguen en sus fami
lias y propiedades. 

La conspiración descubierta para poner la bandera española, que 
se encontró guardada en Jarabacoa, á principios de este año, no era 
m a s q u e una ramificación de la general que existia y existe con las 
mismas condiciones en todos los pueblos. E l mal está en que, como 
muchas veces han creído en la marcha decidida de las columnas, y no 
ha tenido esta lugar, comprometiéndose algunos por infundir sospe
chas su conducta en los preparativos indispensables, se han hecho 
cada vez más cautos v remisos. 

Tales son, E x c m o . señor, en resumen los hechos con que me ha 
puesto en relación, más ó menos directa, la comisión que se me con
fió, y de que tengo el honor de dar cuenta á V . E . 

Dios guarde A V . E . muchos años. Montecristi, i.° de Octubre 
de 18(54.—Excmo. señor.—Firmado.—-José Velasco. 

DOCUMENTO XIII. 

( C I T A D O E X L A P Á G I N A 3S4.) 

RELACIÓN HECHA POR EL SUBTENIENTE SEÑOR ASTUDILLO 
DE LA RETIRADA DE SANTIAGO Á PUERTO-PLATA. 

(lomo á la una de la tarde del i3 de Setiembre la tuerza que había 
en Santiago de los Caballeros formó en dos brigadas, situándose la 
primera en la Plaza de Armas, frente á la iglesia, y la segunda en el 
fuerte de San Luis; entre tanto, algunos grupos de insurrectos, arma
dos v en desorden, vagaban por las calles mezclándose con nosotros. 
A l poco rato desfiló la columna por el camino de Guayubin, marchan
do á retaguardia la segunda brigada con las familias que, buscando 
nuestro amparo, habian estado refugiadas en el fuerte; y no bien nues
tras tropas acabaron de abandonar la población y rebasaban el fuerte 
Patria, uno de los grupos de insurrectos pretendió á viva fuerza apode
rarse de las referidas familias, impidiéndolo en parte, aunque sin lle
gar á hacer uso de las armas, una compañía del regimiento infantería, 
de Cuba que cubría la extrema retaguardia. 
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Bien pronto esos mismos insurrectos, que siguieron á la columna, 
empezaron á preguntar á nuestros últimos soldados cuándo entregá
bamos las armas; v viendo que no se les hacia caso, reunidos ya so
bre la marcha sobre unos S.ooo próximamente y contando con un ca
n o n , media hora después de nuestra salida rompieron sobre nosotros 
el fuego de fusilería y artillería, continuándolo hasta cerca de la pues
ta del sol , hora en que, colocado en la retaguardia el batallón de V i 
toria, que pertenecía á la brigada de vanguardia, cesaron de hostili
zarnos. 

Desde que el fuego se rompió pudo observarse algún desorden en 
las últimas fuerzas nuestras, y más de una vez se oyeron voces de que 
el enemigo cortaba la retaguardia; cubriendo esta, hubo constante
mente durante la marcha muy pocos hombres, siendo uno de ellos el 
subteniente abanderado de San Quintín D. José Fernandez Uría, quien 
con la bandera de su batallón se dirigió una vez al enemigo v lo ahu
yentó, consiguiéndose de tan sencilla manera que desde aquel mo
mento su fuego fuese menos nutrido. A l coronel Cappa veíasele en
tre la primera brigada diciendo con frecuencia: «adelante, hijos mios; 
vamos á tomar posición.» 

Tras algún descanso , puesta en marcha nuevamente la columna 
después de anochecido, el enemigo, que se habia colocado delante de 
la vanguardia, cubierta entonces por las compañías de cazadores de la 
Corona y de Vitoria, rompió el fuego sobre la cabeza de la columna: 
tal accidente, por lo imprevisto sin duda, produjo un gran desorden 
que nadie se esplicó, pero que ocasionó desde luego la desaparición 
de algunos soldados y la del subteniente Avalos, del batallón de San 
.Marcial, que no tardó en figurar como cabecilla insurrecto. 

Desde aquel instante, cada fracción de tropa marchó por donde 
pudo, v no empezamos á reunimos hasta las once de la noche , en la 
orilla de un arroyo, sobre el mismo camino de Puerto-Plata. 

Nuevamente rompió al amanecer el fuego el enemigo, causándo
nos, al paso del arroyo, varias bajas, entre ellas el músico mavor de 
Isabel I I , muerto, y el comandante Alcaina , de San Quintín , herido 
de gravedad; y no cesó de hostilizarnos unas veces por vanguardia v 
otras por retaguardia, haciéndolo á ésta con tal violencia en la cuesta 
de Allamira, que tuvo que reforzarla el batallón de Vitoria , en cuvo 
momento fu! herido Desde entonces no me 
apercibí de que ocurriera novedad alguna importante hasta que entró 
la columna en Altamira, que se hicieron algunos disparos de cañón á 
los insurrectos, quienes desde las alturas contiguas hostilizaban á 
nuestros soldados cuando iban en busca de agua. 

El i5 volvió la columna á ponerse en marcha bien temprano v á 
ser hostilizada como en el día anterior, encontrando el camino, desde 
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el principio, obstruido por talas de árboles hasta la finca del general 
Suero, donde apenas pudimos descansar algunos instantes por haber 
incendiado el enemigo los cañaverales que la rodeaban; y cuando á 
poco trecho de allí tuvimos que pasar un rio dominado por montes 
situados á nuestros flancos, nos ofendieron bastante los insurrectos, 
que después no volvieron á inquietarnos en todo el camino hasta 
Puerto-Plata, en cuyo punto entramos á las cuatro de la tarde. 

Las bajas nuestras, aunque ignoro el número fijo, debieron ser 
considerables en muertos, heridos y estraviados. 

A l llegar á Puerto-Plata algunos comerciantes esperaban á los he
ridos para llevarnos á los oficiales á sus casas. 
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